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C A P Í T U L O  I V

(CONTIKUACIÓN)

Que comprende desde la guerra, empezada en 79, 

hasta la p a z, concluida en 1783.

’ UNQUE se  h a b ía n  e m p e z a d o  n e g o c ia c io 

n e s  d e  p a z , se  c o n tin u a b a n , c o m o  si no 

e x is t ie s e n , lo s  p r e p a r a t iv o s  v ig o ro so s  
p a r a  la  p ró x im a  c a m p a ñ a . E l  C o n d e  d ’E s t a in g  
filé  n o m b ra d o  p a r a  p a s a r  á  C á d iz  á  to m a r  el 

m a n d o  d e  la  e s c u a d r a  y  tro p a s  c o m b in a d a s  q u e  
d e b ía n  tr a n s p o r ta r s e  á  A m é r ic a  p a r a  a ta c a r  la  

J a m a ic a . S a lió  á  e ste  fin  co n  d ire c c ió n  á  C á d iz  

un  c o n v o y , c o m p u e sto  d e  30 b u q u e s  d e  tra n s 

p o r te , e n  q u e  ib a n  7.500 h o m b re s  d e  tro p a s  de 

d e s e m b a r c o , e s c o lta d o s  p o r n u e v e  n a v io s  d e  l í

n e a , y  co m o  C u a r te l  M a e s tre  G e n e r a l  d e  e sta  

-e x p e d ic ió n , ib a  e n  e lla  e l  s in g u la r  M a rq u é s  de 

la  F a y e t a .  A u n q u e  e l  R e y  C a r lo s  n o  g u s ta b a
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p e r s o n a lm e n te  d e  é l ,  le  h a b ía  d e s t in a d o , co n  

a c u e r d o  d e l  C o n d e  d ’E s t a in g  (q u e  m e lo  h a  d i

c h o  ú lt im a m e n te  e n  P a r ís ) ,  p a r a  m a n d a r  e n  la  

J a m a ic a ,  e n  c a s o  d e  t o m a r s e , p o rq u e  ( d e c ía  

S .  M .)  no era bueno sino para tratar con gentes rebel

des. L a  e x p e r ie n c ia  h a  c o n tin u a d o  e n  ju s t if ic a r  

e l  t in o  y  a c ie r to  d e  n u e s tro  S o b e r a n o  e n  e l  c o n 

c e p to  q u e  h a c ía  d e  la s  g e n te s  y  e l  p e r fe c to  c o 

n o c im ie n to  q u e  te n ía  d e  lo s h o m b r e s  y  d e l c o 

ra z ó n  h u m a n o .
E n t r e t a n t o ,  se  a d e la n ta b a n  e n  L o n d r e s  la s  

n e g o c ia c io n e s  d e  p a z ,  y  e l  R e y ,  e l  lo rd  S e lb u rn  

y  e l  lo r d  G r a n t h a m , M in is tr o  d e  E s t a d o ,  m u y  
h o n ra d o  y  a fe c to  á  E s p a ñ a , d o n d e  se  h a l la b a  d e  

E m b a ja d o r  e n  7 9 , a l  t ie m p o  d e  la  d e c la r a 

c ió n  d e  e s t a  g u e r r a , l le g a r o n  á  p o n e rs e  d e  a c u e r 

d o  co n  la s  C o r te s  d e  P a r ís  y  d e  E s p a ñ a  s o b re  

e l  a r r e g lo  d e  la s  p ro p o sic io n e s  d e  p a z ,  c e 

d ie n d o  G ib r a lt a r  á  la  E s p a ñ a ,  c o n  l a  c o n d ic ió n  

d e  a ñ a d ir  la  re s titu c ió n  d e  t o d a s  la s  is la s  to m a 

d a s  e n  A m é r ic a ,  m e n o s  la  d e  la  G u a d a lu p e . E i  

C o n d e  d e  A r a n d a  c r e y ó  q u e  la  p o s ic ió n  v e n t a 

jo s a  d e  e s t a  is la  a b r ía  la  p u e r ta  d e  la  A m é r ic a  

á  lo s  in g le s e s ,  y  q u e  d e  n in g ú n  m o d o  c o m p e n 
s a b a  e s ta  v e n ta ja  la  c e s ió n  q u e  n o s  h a c ía n  de 

G i b r a l t a r , y  a sí to m ó  s o b re  sí e l  s u s p e n d e r  la  

c o n c lu s ió n  d e  e s ta s  c o n d ic io n e s , n o  o b s ta n te  

q u e  te n ía  la  o rd e n  d e  su  C o r te  p a r a  a d o p ta r  

e ste  c a m b io , y  m e  h a  d ic h o  e l m ism o  C o n d e
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c r e ía  e r a  é ste  u n o  d e  lo s  m a y o r e s  s e r v ic io s  q u e  
h a b ía  h e c h o  e n  s u  v id a  á  la  n a c ió n , y  a u n  á  la  

C a s a  d e B o r b ó n ,  c u y o s  v a s a llo s  n o  h u b ie ra n  

p o d id o  n a v e g a r  á  s u s  is la s  s in  p a s a r  p o r e l  re 

g is tr o  in g lé s . A s í  lo  re c o n o c ió  la  C o r te  d e  F r a n 

c i a ,  y  e l  R e y  d ijo  e n  e s t a  o c a s ió n  a l  C o n d e  de 

A r a n d a :  M r . l'Ambassadeur, m us n ’ ouUierous jamítis 

les obligations que m us vous avons en cela. '

C o n o c ie n d o  e l  n u e v o  M in is te r io  in g lé s  q u e  y a  

n o  e r a  p o s ib le  lis o n je a r s e  d e  p o d e r  r e d u c ir  la s  

c o lo n ia s ;  q u e  la  I n g la te r r a  se h a lla b a  c o n  24 

m illo n e s  d e  l ib r a s  e s te r lin a s  d e  d e u d a , c u y o s  

ré d ito s  a b s o r b ía n  m á s  d e  la  m ita d  d e  su s  re n 
t a s  a n u a le s , y  q u e  s ó lo  la  C a s a  d e  B o rb ó n  r e 

u n id a , sin  c o n ta r  la  H o la n d a ,  te n ía  s o b re  40 

n a v io s  m á s  q u e  e lla , re s o lv ió  a l fin  re c o n o c e r  la  

in d e p e n d e n c ia  d e  la  A m é r ic a , lo  q u e  h iz o  e l  R e y  

e l 5  d e  N o v ie m b r e  d e  82 á  la  a p e r tu r a  d e l P a r 

la m e n to , e n  lo s  té r m in o s  s ig u ie n te s , q u e  m e re 
ce n  n o  o lv id a rs e :

• P a r a  c o n se n tir  la  s e p a r a c ió n  d e  la s  c o lo n ia s  

« a m e ric a n a s  d é l a  C o r o n a  d e  e sto s  r e in o s , h e  

« sa crifica d o  to d a  c o n s id e ra c ió n  p a r t ic u la r  á lo s

• d e se o s  y  á  la  o p in ió n  d e  m i p u e b lo . D ir ijo  á

• D io s  T o d o p o d e ro s o  m is  h u m ild e s  y  a rd ie n te s  

« sú p lica s, ro g a n d o  a l O m n ip o te n te  q u e  la  G r a n

• B r e t a ñ a  n o  s ie n ta  a lg ú n  d ía  lo s  m a le s  q u e  de-
• b e n  r e s u lta r  d e  u n  d e s m e m b r a m ie n to  ta n  g ra n - 

0 d e d e  s u  Im p e r io , y  q u e  la  A m é r ic a  p u e d a  des-
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• c a n s a r  s e g u r a  b a jo  un  G o b ie r n o  q u e  n o  e s  m á s

• q u e  u n a  a n a r q u ía . D e  c u a lq u ie r  m o d o , la  m is-

• m a  r e lig ió n , le n g u a , s a n g r e  é in te re s e s  fo rm a -

• rá n , c o m o  lo  e sp e ro , u n a  u n ió n  c o n s ta n te  e n tre

• la  m a d re  y  lo s d e s u a tu r a liz a d o s  hijos.»
D a d o  é s te  p a s o , v in o  á  P a r ís ,  e n  c a l id a d  de 

M in is tr o  p le n ip o te n c ia r io , D .  A le ja n d r o  F it z -  

h e rb e rt  (h o y  E m b a ja d o r  e n  E s p a ñ a  c o n  e l t í t u 

lo  d e  M y lo r d  S a in t  E le n ) , y  p a s ó  á  L o n d r e s  co n  
e l  m ism o  c a r á c te r  D . I g n a c io  H e r e d ia , S e c r e t a 

r io  q u e  e ra  d e  E m b a ja d a  e n  P a r ís .  F ir m á r o n s e , 

p u e s ,  e n  V e r s a i l le s  e l 20 y  2 1 d e  E n e r o  d e  83 

lo s  tre s  T r a t a d o s  d e  p a z :  e l u n o  e n tre  la  I n g la 

te r r a  y  lo s  E s t a d o s  U n id o s  d e  A m é r ic a ,  e l  o tro  

e n tre  la  I n g la t e r r a  y  la  E s p a ñ a ,  y  e l  te r c e r o  e n 

tr e  la  I n g la te r r a  y  la  F r a n c ia ,  d e  c u y o s  T r a t a 

d o s  se  h a lla r á  e l  p o rm e n o r  e n  la  n o ta  24.
H iz o  d e sp u é s  la  I n g la t e r r a  s u  T r a t a d o  p a r 

t ic u la r  c o n  la  H o la n d a , y  q u e d ó  p o r  e ste  m ed io  

p a c if ic a d a  to d a  la  E u r o p a , E n  u n o  d e  lo s  a r 

t íc u lo s  de d ic h a  C o n v e n c ió n , h e c h a  e n tre  la  I n 

g la te r r a  y  lo s  E s t a d o s  U n id o s  d e  la  A m é r ic a , se 

d ic e  q u e  la  n a v e g a c ió n  d e l g r a n  r ío  M is s iss ip í 

será  a b ie r ta  y  c o m ú n  á  a m b a s  n a c io n e s , s ie n d o  

a s í q u e  lo s  in g le s e s  y a  n o  p o s e ía n  n a d a  s o b re  él 

n i s o b re  a q u e lla s  c o s t a s ,  y  q u e  lo s  e sp a ñ o le s  

e ra n  d u e ñ o s  d e  su  e m b o c a d u r a  y  d e  to d a  la  ú l

t im a  p a r te  d e  su  n a v e g a c ió n . E s t e  a r t íc u lo  se rá  

p ro b a b le m e n te  la  m a n z a n a  d e  la  d is c o rd ia  e n
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tre  lo s  e sp a ñ o le s  y  a m e ric a n o s , y  e l  p r im e r  m o ' 
t iv o  ó p r e te x to  p a r a  h a c e r  la  g u e r r a  en a q u e lla s  

r e g io n e s  é in te rn a rs e  lo  p o s ib le  e n  la s  p o se s io 
n e s  e sp a ñ o la s , y  e n to n c e s  v o lv e r á n  á  h a c e r  c a u 

s a  co m ú n  lo s  in g le s e s  y  lo s  a m e r ic a n o s , e n  p e r 
ju ic io  d é l a  E s p a ñ a .  E s t a  p o te n c ia  lo g r ó , á  la  

v e r d a d , m á s q u e  la  F r a n c ia  e n  la  p a z  de 83, q u e  

e s  la  m á s  v e n ta jo s a  q u e  h a  h e c h o  e n  e l  s ig lo  
p a r a  su s  in te re s e s  v e r d a d e r o s . A u n q u e  g a s tó  

m u c h o  e n  la  g u e r ra , tu v o  ta m b ié n  la  v e n ta ja  de 
q u e  la  m a y o r  p a r te  d e l g a s t o  n o  s a lie s e  d e  sus 

d o m in io s , p u e s  n o  la  h iz o  sin o  p o r  m a r  y  en 

G ib r a l t a r ,  lo  q u e  d is m in u y e  y  h a c e  m e n o s  s e n 

s ib le  la  p é r d id a  e n  la  m a s a  to ta l  d e  la  c ir c u la 
c ió n , q u e  filé  d e n tro  d e l  re in o . H a b ía  c e d id o  

E s p a ñ a  en la  p a z  d e  U t r e c h t  lo s  P a ís e s  B a jo s , 

su s  E s ta d o s  d e  I t a l ia ,  M a h ó n  y  G ib r a lt a r ,  y  se 

v ió  o b lig a d a  á  r e c ib ir  e l  o n e ro so  t r a ta d o  e x c lu 

s iv o  d e  la  v e n ta  d e  n e g ro s  en e l de 172 0 , c u a n d o  
la  c u á d r u p le  a l ia n z a . E n  48 co n firm ó  lo s p r iv i

le g io s  d e  lo s  in g le s e s  e n  la  d e  A q u is g r a n . E n  la  

d e  63 y a  h e m o s  v is to  lo  m u c h o  q u e  p e rd ió  en 

p o q u ís im o  tiem p o . P e r o  a l  fin  q u iso  D io s  q u e  el 

ju s t o  C a r lo s  I I I  h ic ie s e  s u  ú lt im a  p a z  e n  té r m i

n o s  q u e  su  c o ra z ó n  p u d ie s e  c o n so la rs e  e n  a lg ú n  
m o d o  d e l d o lo r  q u e  le  c a u s a b a  s ie m p re  la  n e c e 

s id a d  d e  d e b e r  h a c e r  la  g u e r r a . L a  P r u s ia  y  la  

C o r te  d e  V ie n a ,  y  p a r t ic u la r m e n te  e s ta  ú lt im a , 

tu v ie ro n  g r a n  d e se o  d e  s e r  m e d ia d o ra s  e n  e s ta
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p a z ;  p e ro  só lo  lo g r a r o n  en e lla  u n a  in te rv e n c ió n  

h o n o r íf ic a , p e ro  in a c t iv a ,  q u e  le s  s a tis fiz o  b ie n  
p o co .

D e s e m b a r a z a d o  e l  R e y  C a r lo s  d e  lo s  c u id a 

d o s  d e s a g r a d a b le s  d e  la  g u e r r a , c o n tin u ó  e n  d e 

d ic a rs e  to d o  á  lo s  q u e  e ra n  m á s c o n fo rm e s  á su 

g e n io , y  á  la  fe lic id a d  in te r io r  d e  su s  p u e b lo s , 
q u e  fu é  s ie m p re  s u  p r im e r  o b je to .

L le g a r o n  fe liz m e n te  á C á d iz  32 m illo n e s  y  700 

m il p e s o s  fu e r te s , d e te n id o s  en lo s  p u e r to s  de 

A m é r ic a  d u r a n te  la  g u e r r a , y  c o n tin u a ro n  e n  ir 

e n tra n d o  s u c e s iv a m e n te  p o r  m e d io  d e l  c o m e rc io  

lib re  lo s  c a u d a le s  q u e  p r o d u c ía  e s ta  n u e v a  c ir 
c u la c ió n .

E n  m e d io  d e  e s ta s  s a t is fa c c io n e s , tu v o  e l R e y  
la  p e n a  d e  v e r  m o rir  e n  A r a n ju e z , e n  83, u n  s e 

g u n d o  n ie to  c o n  q u e  la  P r o v id e n c ia  h a b ía  q u e 

r id o  r e e m p la z a r  la  p é r d id a  d e l p r im e r o , p a r a  

p r o b a r  s u  c o n s ta n c ia ;  p e ro  h a llá n d o la  s ie m p re  
la  m is m a , q u is o  re c o m p e n s a r la  en a q u e l m ism o  

a ñ o  c o n  un  d o b le  fr u to  d e  b e n d ic ió n . P a r ió , 

p u e s , la  P r in c e s a  e n  L a  G r a n ja  d o s  n iñ o s  ro 

b u s to s  y  h e r m o s o s , q u e , c o lo c a d o s  e n  u n a  m is 

m a  c u n a ,  h a c ía n  la s  d e lic ia s  y  a d m ira c ió n  de 
to d o  e l  p ú b lic o , q u e , s in  d is tin c ió n  d e  p e rso n a s, 

se  p e r m itió  p o r  m u c h o  t ie m p o  e n tr a s e  á  v e r lo s . 

N o  e s  p o s ib le  e x p lic a r  e l g o z o  d e  a q u e l r e s p e ta 
b le  a n c ia n o  a l v e r s e  c o n  d o s  n ie to s  á  un  t ie m 

p o ;,p e r o  s ó lo  le  d u ró  u n  a ñ o  tu v o  e s te  g r a n  co n 
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s u e lo  ( i ) .  A l  c a b o  d e  é l ,  le  d ió  la  D iv in a  P r o v i
d e n c ia  o tro  t e r c e r o , á  q u ie n  se  le  p u s o  e l n o m 

b re  d e  F e r n a n d o ;  p e ro  é s te , q u e  e r a  e l  te rce ro  

d e  s u  fa m ilia  c u a n d o  n a c ió , c u a n d o  s u  m a d re  

fu é  á  m is a  d e  p a r id a ,  e ra  y a  P r ín c ip e  d e  A s t u 

r ia s  (de lo  c u a l c r e o  é ste  s e a  e l  p r im e r  e je m p lo ), 
y  co m o  t a l  se  le  h a  ju r a d o  e n  89. L o s  d o s  g e m e 

lo s ,  q u e  h a b ía n  e m p e z a d o  á  d e sm e jo ra rs e  v is i 

b le m e n te , m u rie ro n  e n  lo s  c u a r e n ta  d ía s  d e l s o 

b re p a r to  d e  la  m a d re . A  m á s  d e  e ste  ro b u sto  
n ie to  n a c ió  o t r o , l la m a d o  C a r lo s ,  e n  e l  m e s de 

M a rz o  d e  8 8 , q u e , á D io s  g r a c ia s ,  se  c o n s e r v a  

b u e n o , c o m o  su  h e rm a n o  F e r n a n d o . E s  m u y  

s e n s ib le  q u e  n o  s e  p ie n s e  c o n  m á s  tesó n  y  m e 

n o s  re s p e to s  h u m a n o s  y  p re c a u c io n e s » e n  co n o 

c e r  y  c o r r e g ir  d e sd e  lu e g o  la  c a u s a  d e  la  d e s 
g r a c ia  q u e  h a n  e x p e r im e n ta d o  lo s  h ijo s  v a r o n e s  

d e  e ste  m a tr im o n io . E l  a su n to  e s  d e  ta n ta  im 

p o r ta n c ia , q u e  to d o  c u id a d o  y  d il ig e n c ia  es 

p o c o  p a r a  lo g r a r  d e s tr u ir  e se  h u m o r p ic a n te  
q u e  se  v e  tra e n  c o n sig o , sin  c u lp a  d e  s u s  p a 

d re s , y  c u y o  o r ig e n  n o  se r ía  d if íc il  h a l la r  e n  su  

a n te r io r  g e n e r a c ió n  m a te r n a , s i  n o  se  o lv id a  la  

v e r d a d e r a  c a u s a  d e  la  m u e rte  d e  s u  a b u e lo .

T a m b ié n  s e r ía  d e  d e s e a r  p e n s a s e n  d e  o tro  

m o d o  n u e s tro s  S o b e ra n o s  s o b re  la  in o c u la c ió n , 
c u a n d o  e n  m e n o s  d e  tre s  m e se s  h a n  v is to  p ere-

( i )  Sic; por adición autógrafa sobre el renglón de la 
prim era frase y  no haber borrado la  segunda.
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c e r  d e  la  v ir u e la ,  e n  8 8 , c u a tr o  P r ín c ip e s  d e  su  

fa m ilia  y  la  d e  P o r t u g a l ,  y  q u e  s a b e n  so n  ta n  

n o c iv a s  e n  a m b a s .

H a b ía  e l R e y  e s ta b le c id o  la  p a z  e n tre  la  P u e r 

t a  y  lo s  n a p o lita n o s  c u a n d o  g o b e r n a b a  f e l iz 

m e n te  a q u e llo s  re in o s , y  a u n q u e  e n  E s p a ñ a  h a 

b ía  h a b id o  u n a  in te rr u p c ió n  to ta l, y  a u n  in c o n 

v e n ie n te s  in v e n c ib le s  p a r a  r e n o v a r  e ste  c o m e r 

c io ,  n o  o b s ta n te  d e  h a b e r lo  in te n ta d o  e l  C a r d e 
n a l A lb e r o n i, e s to s  m is m o s  o b s tá c u lo s  e ra n  p a r a  

e l R e y ,  q u e  g u s t a b a  d e  v e n c e r  d ific u lta d e s , 

o tro s  ta n to s  e s t ím u lo s , s i lo s  h u b ie r a  n e c e s ita 

d o  s u  d e se o  d e  h a c e r  e l  b ie n  y  su  m á x im a  co n s

ta n te  d e  Homo siim , m hil m ihi a liem m p uto  ( s ic ) .

E n v ió , ’ p u e s , á  C o n s ta n tin o p la  á  D .  J u a n  B u -  

l ig n i ,  q u e  d ic e n  c o n o c ía  a q u e l p a ís ,  y ,  n o  o b s 

ta n te  la s  d if ic u lta d e s  q u e  le  m o v ie ro n  la s  d e 
m á s  p o te n c ia s ,  q u e  n o  q u e r ía n  n u e v o s  r iv a le s  

e n  a q u e l c o m e r c io , c o n c lu y ó  co n  e l  G r a n  V is ir  

H a g i t  S e id  M a h o m e t , e n  14  d e  S e p t ie m b r e  de 

83, u n  T r a t a d o , q u e  se  r a tif ic ó  d e sp u é s .

E s ta b le c ió s e  p o r é l la  p a z  p e r p e tu a  a c o s tu m 

b r a d a , C ó n s u le s  e sp a ñ o le s  en to d a s  la s  e s c a la s  

d e  L e v a n t e ,  c o m e rc io  re c íp ro c o  p a g a n d o  lo s  de 

re c h o s  q u e  la s  d e m á s  p o te n c ia s  a m ig a s  y  p r o 
te c c ió n  e s p e c ia l  e n  la s  p e r e g r in a c io n e s  q u e  h i 

c ie se n  lo s  e sp a ñ o le s  á  J e ru s a lé n .

A c m e t  I V ,  q u e  o c u p a b a  e l s o lio  o to m a n o , se  

v ió  p r e c is a d o  á  c e d e r  á  ¡a  C z a r in a  la  im p o r ta n 
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te  is la  d e  la  C r im e a , d e  q u e  s a c a b a  s u  m e jo r  

c a b a lle r ía , y  e n  q u e  h a b ía  a l p ie  d e  d o s  m illo n e s  

d e  a lm a s . C o m o  e s t a  c o n q u is ta  a b rió  á  la  R u s ia  

lo s  m a re s, y  a u n  la s  p u e r ta s  d e  C o n s ta n tin o p la , 
p en só  le  c o n v e n ía  h a c e r s e  o tro s  a m ig o s , qu e, 

in te re s a d o s  e n  q u e  n o  e x te n d ie s e  ta n to  s o b re  
e llo s  su s  d o m in io s  p o r e l  M e d io d ía , se  o p u siesen  

á s u s  c o n q u is ta s , y  a s í e n tró  co n  g u s to  e n  e sta  

n u e v a  a lia n z a  d e  la  E s p a ñ a ,  á p e s a r  d e  la s  in 

tr ig a s  d e  la s  o tra s  C o r t e s ,  q u e  d e se a b a n  n o  tu 
v ie s e  e fe c to . A u n q u e  e l G r a n  S e ñ o r  re p u g n ó  lo  

q u e  p u d o  la  ce sió n  d e  la  C r im e a , fa lto  de G e 

n e ra le s , a m e n a z a d o  p o r  e l E m p e r a d o r  y  p e r s u a 

d id o  p o r e l  C o n d e  d e  S a in t  P r ie s t ,  E m b a ja d o r  
d e F r a n c ia  e n  la  P u e r t a ,  le  fu á  p r e c is o  c o n fo r

m a r s e  á  s u s  c ir c u n s ta n c ia s . E l  C o n d e  d e  S a in t  

P r ie s t , m i a m ig o , h o m b re  h á b il, a c t iv o  y  f irm e  y  

h o n r a d o , se  m a n e jó  en e s ta  n e g o c ia c ió n  co n  la  

m a y o r  s a g a c id a d  y  a c ie r to , y  p a r a  q u e  se v e a  
c u á n  n e c e s a r ia  e s  la  p re c a u c ió n  en to d o s  lo s  q u e  

m a n e ja n  a su n to s  im p o rta n te s , q u ie ro  p o n e r a q u í 

lo  q u e  é l m ism o  rae h a  c o n ta d o  le  s u c e d ió  en 

e s ta  o c a s ió n , a ñ a d ie n d o  fu é  u n a  d e  la s  co s a s  

q u e  le  fa c ilita r o n  m á s  e l d e se m p e ñ o  d e l a su n to .

E l  M in is tr o  d e  I n g la t e r r a , q u e  e s ta b a  e n to n 

c e s  e n  C o n s ta n tin o p la , te n ía  la  co stu m b re , co m o  

to d o s  lo s  d e  s u  n a c ió n , d e  tr a b a ja r lo  to d o  p o r 

l a  m a ñ a n a , y  co m e r ta r d e , co m o  to d o s  lo s  in 

g le s e s , p o rq u e  lo  h a c ía  d e  m o d o  q u e  n o  q u e d a 

Ayuntamiento de Madrid



b a  p a r a  t r a b a ja r  d e s p u é s  h a s ta  e l  d ía  s ig u ie n te . 

T e n í a  d ic h o  M in istr o  u n  c r ia d o  fra n c é s , a l  c u a l 

d a b a  la  l la v e  d e  s u  g a b in e t e  d e  t r a b a jo  p a r a  

q u e  l im p ia s e  e l  c u a r to  m ie n tra s  q u e  é l co m ía . 

E l  c r ia d o  v ió  un  d ía  un  d e s p a c h o  e n  q u e  se  h a 

b la b a  d e  la  F r a n c ia ,  y  le  p a r e c ió  q u e ,  co m o  

fr a n c é s , d e b ía  c o m u n ic a r lo  a l E m b a ja d o r  d e  su 
n a c ió n , y  a s í lo  h iz o , p ro m e tie n d o  á S a i n t  P r ie s t , 

q u e  n o  le  c o n o c ía , c o n tin u a r lo , s in  o tro  in te ré s  

q u e  e l  d e  s e r v ir  á  s u  p a t r ia .  L o  e je c u t ó , p u e s , 

ta n  c o n s ta n te m e n te , q u e  S a in t  P r ie s t  t u v o  d e s 

d e  e n to n c e s  c o p ia s  e x a c t a s  d e  to d o s  lo s d e s p a 

c h o s  d e l M in is tr o  in g lé s  a n te s  q u e  s a lie s e n  de 

C o n s ta n t in o p la , d á n d o le  e sto  la  s u p e r io r id a d  

q u e  d e ja  c o n o c e r se  p a r a  s e g u ir  co n  a c ie r to  su  

n e g o c ia c ió n . H a c e  a ñ o s  h e  o íd o  a l C o n d e  de 

A r a n d a  q u e  e l  c r ia d o  q u e  lim p ia b a  s u  c u a r t o  de 

t r a b a jo  e r a  s ie m p re  u n o  q u e  n o  s u p ie s e  le e r  n i 

e s c r ib ir ;  y  a h o r a  p u e d e  a ñ a d irs e  s e r á  b u e n o  n o  

s e a  n u e v o , n i e x tr a n je r o . E i  s u y o  n o  lo  e r a  n u n 

c a  q u e  p o d ía  e v ita r lo .
Q u e r ía  e l m a g n á n im o  c o r a z ó n  d e l  R e y  h a c e r  

u n a  p a z  g e n e r a l c o n  to d a s  la s  p o te n c ia s  b a r b a 

re s c a s , y  lo  m a n ife stó  a s í á  la  P u e r t a ;  p e r o  é sta , 

n o  te n ie n d o  y a  h a c e  t ie m p o  la  m is m a  in flu e n c ia  

q u e  a n te s  s o b re  ¡o s a r g e lin o s , n o  p u d o  h a c e r  lo 

q u e  h u b ie ra  q u e r id o  e n  e s t a  p a r te . P e n s ó , p u e s , 

S . M . r e d u c ir lo s  p o r  la  fu e r z a , y ,  á  im ita c ió n  de 

L u is  X I V ,  q u e  u n  s ig lo  a n te s  h a b ía  b o m b a r 
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d e a d o  á  A r g e l ,  q u is o  re p e tir  a q u e lla  e s c e n a , n o  

o b s ta n t^ e l  m a l s u ce s o  d e  la  d e  75 . E l  R e y  de 

e n to n c e s  h iz o  d e c ir  a l R e y , d e  F r a n c ia  que para 
qué se había cansado en ir  allá sdlo para matarle 6.000 

hombres; que con la  mitad de lo que le había costado la 

expedición, que él le hubiera dado, le hubiera enviado 

doble número de cabezas. S i  a lg u n o  h u b ie s e  re fer id o  

e ste  d ic h o  a l R e y , a c a s o  h u b ie ra  e m p e z a d o  p o r 

d o n d e  a c a b ó , y  h u b ie ra  a h o rr a d o  m u c h o  d in e 
r o ,  c r é d ito  y  a lg u n a  g e n te . N o  h u b ie r a , á .m á s  

d e  e s t o , a g u e rr id o  á lo s  m o ro s  y  e n se n á d o le s  á 

te n e r  y  h a c e r  u s o  d e  la s  b a r c a s  c a ñ o n e r a s  y  
b o m b a r d e r a s , q u e  ja m á s  h u b ie r a n  c o n o c id o  sin  

e sto . E n  e l a ñ o  d e  62 d e s p e rta m o s  á  lo s  p o r tu 

g u e s e s , q u e  s ó lo  d e sd e  e n to n c e s  t ie n e n  e jé rc ito  

y  m a r in a , y  e n  83 y  84 h e m o s  a g u e rr id o  y  d is 

c ip lin a d o  á  lo s  m o ro s ; y  é ste  e s  e l  ú n ic o  fru to  
q u e  h e m o s  s a c a d o  de la s  e x p e d ic io n e s  d e  P o r 

t u g a l y  A r g e l .  A  la  v e r d a d , e s  d ifíc il  te n e r  v e c i

n o s  m e n o s  in có m o d o s  y  m á s le a le s .
V E n  fin  se  re s o lv ió  s a lie s e  á  b o m b a rd e a r  e s ta  

p la z a  D .  A n to n io  i^ a rc e ló , q u e , a u n q u e  e x c e 

le n te  c o r s a r io , n o  t ie n e , n i p u e d e  te n e r , p o r  su  
e d u c a c ió n , la s  c a lid a d e s  d e  u n  G e n e r a l ,  y  q u e, 

p o r c o n s e c u e n c ia , n o  se  m a n e jó  co m o  t a l  en 

é ste  y  e n  e l  s ig u ie n te  b o m b a rd e o  d e  A r g e l .
L le g ó  e l  29 d e  J u lio  d e  83 á  a q u e lla  b a h ía  con  

s e is  n a v io s  d e  lín e a , tre s  f r a g a t a s ,  d o s  g a le o ta s , 

tre s  b e r g a n tin e s , n u e v e  ja b e q u e s , tre s  b a la n 
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d r a s , 20 b a r c a s  c a ñ o n e r a s , 20 b o m b a rd e ra s , se is  

fa lu c h o s  y  o c h o  b r u lo te s , fu e r z a s  q u e , b ie n  m a 

n e ja d a s ,  h u b ie r a n  p o d id o  te n e r  o tra s  re s u lta s . 

E m p e z ó  su s  o p e r a c io n e s  e l  i . °  d e  A g o s t o ;  tiró  

380 b o m b a s  c o n  p o c o  e fe c t o , y  h e  o íd o  d e c ir  á 

u n a  p e r so n a  d e  v e r d a d  q u e  s e  h a  h a lla d o  d e s 
p u é s  e n  la  p la z a  q u e  m u c h a s  ib a n  c a r g a d a s  de 

t ie r ra . A  la  v e r d a d  q u e  e s to , e n  v e z  d e  ser un  
c a r g o  c o n tr a  B a r c e ló , s e r ía  u n a  s o s p e c h a  fu n d a 

d a  d e  la  m a la  in te n c ió n  d e  lo s  q u e  ib a n  á  sus 

ó r d e n e s , y  d e  lo s  e fe c to s  d e  la  e m u la c ió n  q u e  

h a b ía  e n tre  lo s  o fic ia le s  d e  m a rin a  y  e s te  o fic ia l 

d e  fo r tu n a , q u e  de m e ro  C a p itá n  d e l  ja b e q u e  

Correo de M allorca, h iz o  ta n  d is t in g u id a s  p re sa s  

s o b re  lo s  m o r o s , q u e  e l R e y ,  s in  s a b e r  le e r  n i 

e s c r ib ir  s in o  s u  n o m b re , le  e le v ó  h a s ta  e l  s u p re 

m o  g r a d o  d e  T e n ie n t e  G e n e r a l, p a r a  e l  c u a l no 

te n ía  e s te  v a le r o s ís im o  m a rin o  la s  m ism a s  c a l i 

d a d e s  q u e  p a r a  e l  co rso . D u r ó  o c h o  d ía s  e s ta  
f ie s t a  d e  p ó lv o r a ,  d e m a s ia d o  c o s to s a  y  la r g a  

p a r a  lo  p o c o  q u e  d iv ir t ió  á  lo s  m o ro s  y  q u e  u t i

liz ó  a l q u e  la  p a g a b a .
R e p it ió s e , n o  o b s ta n te , c o n  m á s  fu e r z a  y  con  

a n tic ip a c ió n  e l  a ñ o  s ig u ie n te  d e  8 4 , p u e s  se  d e 

c ía  q u e  e l  a n te r io r  se  h a b ía  s a lid o  d e m a s ia d o  
ta r d e  p a r a  a q u e llo s  m a re s. S e  u n ió  á  n u e s tr a  

e s c u a d r a  u n a  d iv is ió n  d e  la  m a r in a  p o rtu g u e s a , 

m a n d a d a  p o r  e l  B r ig a d ie r  R a m ír e z ,  y e n  q u e  

ib a  e l  M e llo  B r a in e r ,  q u e  h e m o s  v is t o  to m ó  e l
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n a v io  Vangarcia ( i )  e n  66 so b re  la  is la  d e  S a n ta  

C a ta lin a . L o s m a lt e s e s  a u x ilia ro n  ta m b ié n  la  e x 
p e d ic ió n , c o m o  lo  h a b ía n  h e c h o  e l  a ñ o  a n te c e 

d e n te . E l  e fe c to  fu é  e l m is m o , co n  m á s  te s tig o s  
y  r ie s g o , p u e s  lo s  m o ro s p re s e n ta ro n  u n a  lín e a  

n u m e ro s a  d e  la n c h a s  c a ñ o n e r a s  y  b o m b a rd e ra s , 

q u e  e s tu v o  en p o c o  n o  c o rta s e n  á  la s  n u e s tra s . 

E l  1 7  d e  J u lio  se  re p itió  la  m is m a  r e t ir a d a  q u e  
e l a ñ o  a n te r io r , co n  a u m e n to  d e  g a s to  y  v e r 

g ü e n z a , p e ro  n o  d e  fru to .
L a  P u e r ta  o to m a n a  y  e l R e y  d e  M a rr u e c o s  

in s is tie ro n  en p e r s u a d ir  á  lo s  a r g e lin o s , q u e  a l 

fin  e n tra ro n  e n  n e g o c ia c ió n , y  h a b ie n d o  p a s a d o  

á A r g e l ,  b a jo  b a n d e r a  d e  t r e g u a , c in c o  n a v io s  de 
g u e r ra  e s p a ñ o le s , á  la s  ó rd e n e s  d e l je f e  d e  e s

c u a d r a  D .  J o s e f  d e  M a z a r r e d o , lo g r ó  éste  se  f ir 

m a se n  e l  i 5  de  J u lio  d e  85 lo s p re lim in a re s  de 

la  p a z .
N o  se h iz o  e n  e s ta  o c a s ió n  á  M a z a r r e d o  to d a  

la  ju s t ic ia  q u e  m e re c ía  e l  ce lo  co n  q u e  h a b ía  

d e se m p e ñ a d o  s u  c o m is ió n . I n te r v in o  a n te s  en 

e lla  un  fra n c é s  in tr ig a n t e , q u e  se  d e c ía  C o n d e  

d e  E x p i l ly ,  y  q u e  h a b ía  in tr o d u c id o  y  re c o m e n 
d a d o  á  n u e s tro  M in is te r io  o tro  fr a n c é s , n o  m e 

n o s  in tr ig a n te  q u e  é l ,  q u e  se  h a l la b a  c o n d e c o 

ra d o  á  n u e s tro  s e r v ic io ,  y  q u e  h a b ía  te n id o  la  

fo rtu n a  d e  h a c e r  u n o  im p o rta n te  e n  la  ú lt im a

(i) P alabra  ininteligible.
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g u e r r a ,  c o m o  lo  h e m o s  d ic h o  a r r ib a . D e s e o s o  
e s te  fra n c é s  d e  g a n a r  y  te n e r  é l so lo  la  g lo r ia  

d e  e s ta  o b r a ,  u só  d e  m il  a rd id e s  y  e m b u s te s , 

h a s ta  fa ls if ic a r  l a  tra d u c c ió n  d e  a lg u n o s  a r t íc u 

lo s d e l T r a t a d o ,  y  a p r o p ia rs e  p a r te  d e  lo s  r e g a 

lo s q u e  l le v a b a  p a r a  lo s  M in is tr o s  d e  la  R e g e n 

c ia ,  d e  m o d o  q u e , re c o n o c id o  a s í p o r  lo s  m ism o s 

m o r o s , s e  h a  v is t o  p r e c is a d o  á n o  v o lv e r  a llá . 

C o n  t o d o , n u e s tra  C o r t e ,  p o r  n o  c o n fe s a r  h a  

s id o  e n g a ñ a d a , h a  s o ste n id o  y  d a d o  p e n sio n e s  

á  e s te  fr a n c é s , á q u ie n  m e jo r q u e -n a d ie  co n o c e  
e l  m ism o  M in is te r io . L a  m a n ía  d e  q u e re r  c o n 

s e r v a r  e n  e l p ú b lic o , s in  c o n s e g u ir lo , e l c o n c e p 

to  d e  in fa l ib i l id a d , e s  a ú n  m á s  d a ñ o so  e n  lo s  

G o b ie r n o s  q u e  e n  lo s  p a r t ic u la r e s ;  p e ro  co m o  
é s to s  so n  lo s  q u e  d e c id e n  d e  a q u é llo s ,  e s  m u y  

d if íc il  n o  se re s ie n ta n  d e  su s  fa lta s . M á s  v a le  

d e c ir :  M e  h a n  e n g a ñ a d o , p e ro  lo  h e  c o n o c id o , 
c o rr e g id o  en t ie m p o  y  c a s t ig a d o  a l q u e  m e e n g a 

ñ ó , q u e  s o ñ a r  q u e  m e c r e e n  in fa lib le  y  p re m ia r  
a l im p o s to r , m ie n tra s  lo s  d e m á s  lo  c o n o c e n , se 

ríen  d e  m í, y  c r it ic a n  co n  ra z ó n  m i in ju s t ic ia  y  

m i v a n id a d , y  se  a n im a n  c o n  m i im p u n id a d  á 
h a c e r  o tro  ta n to . E s  un  e rro r  e l  te m e r  q u e , sin  

e s to , n o  h a lla r é  p r o y e c t is t a s ,  p o r q u e  v e r á n  n o  
lo s  s o ste n g o . L o s  m a lo s  h u irá n  d e  m í;  p e r o  los 

b u e n o s  a c u d ir á n  c o n  d o b le  c o n fia n z a , y  n a d a  
p e r d e r á  e n  e llo  e l  E s t a d o  n i e l M in iste r io .

M e  h a  a s e g u ra d o  p e r s o n a  d e  to d a  v e r d a d  q u e
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h a  p a s a d o  ú ltim a m e n te  m u c h o s  a ñ o s  e n  A r g e l  y  

h a  te n id o  c o n o c im ie n to  é in te rv e n c ió n  e n  to d o s  

e s to s  a su n to s , q u e  á  la  h o r a  de é s ta , p o r  la  m a la  

fe  d e  e ste  fr a n c é s , l le g a b a n  y a  á  50 m illo n e s  d e  

r e a le s  lo  q u e  c o s ta b a  á  la  E s p a ñ a  la  p a z  c o n  la  
R e g e n c ia . U n o  d e  lo s  p r in c ip a le s  m ó v ile s  d e  e lla  

fu é  e l  a c tu a l  B e y ,  h o m b r e  d e  t a le n t o , q u e  se 

h a lla b a  d e  M in is tr o  d e l I n t e r io r ,  y  q u e  h a b ía  

e s ta d o  e n  E s p a ñ a , d o n d e  fu é  m u y  b ie n  tr a ta d o . 

D e s e a b a  e l  R e y  fu e se n  c o m p re n d id o s  e n  e ste  
T r a t a d o  d e  p a z  s u  h ijo  e l R e y  d e  Ñ a p ó le s  y  su  

s o b rin a  la  R e in a  d e  P o r t u g a l ,  á  c u y o  fin  e n v ió  
e l p rim e ro  á  A r g e l  á  D . T h o m a s e o , o f ic ia l  de 

m a r in a , y  fu é  p o r p a r te  d e  P o r t u g a l  M r. de 
L a n d e r s e t ,  C o r o n e l d e l re g im ie n to  d e  A lg a r b e , 

d e  in fa n te r ía ;  p ero  a m b o s  se  r e s t itu y e r o n  á  su s  

C o r te s  s in  p o d e r  c o n c lu ir  n a d a . E l  d ía  14  de 

J u n io  d e  86 s e  f in a liz ó  só lo  p o r  p a r t e  d e  E s p a ñ a  
e l T r a t a d o  d e fin it iv o  co n  A r g e l ,  h a b ie n d o  p r e 

c e d id o  o tr o , c o n v e n id o  e l  d ía  10 d e  S e p t ie m b r e  

d e l a ñ o  a n te r io r , co n  la  R e g e n c ia  d e  T r íp o l i ,  á 

q u e  s u c e d ió  d e sp u é s  d e  a lg ú n  t ie m p o  e l  T r a t a 

d o  c o n  la  R e g e n c ia  d e  T ú n e z ,  q u e  e r a  e l  ú n ico  
q u e  fa lt a b a  p a r a  e s ta r  e n  p le n a  p a z  c o n  la s  p o 

te n c ia s  b a r b a r e s c a s .
E s ,  á  la  v e r d a d , u n a  c o s a  v e r g o n z o s a  la  d e 

p e n d e n c ia  y  fe u d a lid a d  e n  q u e  lo s  b á rb a ro s  

a fr ic a n o s  t ie n e n  á  la s  p o te n c ia s  m a r ít im a s  d e  la  

E u r o p a , e je rc ie n d o  s o b re  e lla s  u n a  p ir a te r ía  in 
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fa m e , á  r e s c a tá n d o la  p o r  un  tr ib u to  in d e c e n te , 

p o r m á s  q u e  se co lo re  co n  e l  n o m b re . U n a  d e 

c la r a c ió n  co n fo rm e  de p a r te  d e  to d a s  la s  p o te n 

c ia s  m a r ít im a s  á  to d a s  la s  p o te n c ia s  b a r b a r e s 

c a s , e n  q u e  se  Ies in tim a s e : i .° ,  q u e  n o  se  d a r ía  

c u a r te l  á  n in g ú n  c o r s a r io , y  se  le  e c h a r ía  á  p i

q u e  c o n  ¡a  g e n te ; 2 .°, q u e  n o  se  r e s c a ta r ía  n in 
g ú n  c a u tiv o ;  3.0, q u e  s e  t r a ta r ía  y  re c ib ir ía n  su s  

b a s tim e n to s  e n  lo s  p u e r to s  y  m a re s  co m o  á  lo s 

d e m á s, s ie m p re  q u e  c o m e rc ia s e n  c o m o  e llo s , s e 
r ía  u n  m e d io  in fa lib le  d e  c o n te n e r  e ste  a b u so . 

P e r o  la s  p o te n c ia s  q u e  h a c ía n  e ste  co m e rc io  

e x c lu s iv a m e n te  s o ste n ía n  e l  co rso  p a r a  c o n s e r

v a r lo ,  y  e sto  só lo  p u e d e  h a b e r  im p o s ib ilita d o  

e s ta  id e a . N o s o tr o s , c o m o  ta n  v e c in o s  d e  la  

A fr ic a , d e b e r ía m o s  re f le x io n a r  h a s ta  q u é  p u n 

to  p o d ía  c o n v e n ir n o s  e l q u e  lo s  m o ro s  s a lie s e n  

d e  su  b a r b a r ía  y  e x te n d ie s e n  s u  c o m e rc io  y  p o 

te n c ia  m a r ít im a , q u e  n o s  p o d ía  se r  m u y  d a ñ o s a  

co n  e l t ie m p o , s i a q u e l v a s t o  p a ís  l le g a b a  á  c i v i 
l iz a r s e  y  á  f ig u r a r  p o r  T r a t a d o s  co m o  la s  p o 
te n c ia s  d e  E u r o p a .

A l  m ism o  t ie m p o  q u e  e l R e y  se  e m p le a b a  en 

e x te n d e r  lo s  lím ite s  d e l co m e rc io  é  in d u s tr ia  de 

s u s  p u e r to s , se  o c u p a b a  co n  n o  m e n o s cu id a d o  

en  c o r r e g ir  to d o s  lo s  a b u s o s  d e  q u e  te n ía  c o n o 

c im ie n t o , a u n  e n  m a te r ia s  e c le s iá s t ic a s , c o n o 

c ie n d o , y  co n  r a z ó n , q u e  c u a n d o  e s t o s e  h a c e  

g u ia d o  p o r  un  e sp ír itu  d e  v e r d a d e r a  re lig ió n  y

Ayuntamiento de Madrid



d e l d e se o  d e  m a n te n e r  s u  p u r e z a  p a r a  n o  e x p o 

n e r  su  c o n s e rv a c ió n , y  n o  p o r u n  e s p ír itu  d e  i r r e 

lig ió n  y  d e  a te ís m o , d is fr a z a d o  c o n  la  m á s c a ra  
d e  u n a  a p a re n te  f ilo s o íía , e n to n c e s , le jo s  de p e r 

ju d ic a r , c o n tr ib u y e  á  c o n s o lid a r  y  m a n te n e r  la  

m ism a  re lig ió n  e n  la  p u r e z a  q u e  e x ig e  la  v e r d a d  
d e  e lla . C o n s ig u ie n te , p u e s , á  e s to s  v e r d a d e r o s  

p r in c ip io s , s o lic itó  y  o b tu v o  d e  la  C o r te  d e  R o 

m a  un  B r e v e ,  p o r  e l c u a l se  d e ja b a  á  la  lib re  

d isp o s ic ió n  d e  S .  M . u n a  p a r te  d e  lo s  fru to s , 

q u e  n o  e x c e d a  d e  la  te r c e r a , d e  la s  p r e b e n d a s  y  
b e n e fic io s  n o  a n e x o s  á C u r a s  d e  a lm a s , y  q u e  

fu e se n  d e  la  n o m in a c ió n  r e a l ,  s ie m p re  q u e  q u e 

d e n  200 d u c a d o s  d e  o ro  d e  C á m a r a  e n  lo s  B e 

n efic io s  q u e  e x ija n  r e s id e n c ia , y  100 á  lo s  q u e  

n o  lo  e x i ja n , c o m o  p u e d e  v e r s e  e n  e l  B r e v e  o r i

g in a l d e l P a p a  y  en ¡a  c a r t a  c ir c u la r  d e l R e y ,  de 
fe c h a  de 8 d e  D ic ie m b r e  d e  8 3 , q u e  h a b ía  e n 

v ia d o  co n  é l ,  d e  o rd e n  d e  S .  M . , á  lo s  O b is p o s  

d e l re in o . E l  o b je to  d e  e s ta  c o n c e s ió n  (q u e  só lo  

d e b ía  e n te n d e rs e  co n  lo s  B e n e fic io s  q u e  v a c a s e n  

en  lo  s u c e s iv o )  e ra  ú n ic a m e n te  e l  so co rro  d e  lo s  
p o b re s  v e rd a d e ra m e n te  n e c e s ita d o s , p o r  m e d io  

d e  h o s p ic io s  y  d e  e s ta b le c im ie n to s  ig u a lm e n te  

e c o n ó m ic o s  q u e  ú tile s . E s c o g ió  S .  M . p a r a  su 
d ir e c c ió n  á  D .  P e d r o  J o a q u ín  d e  M u r c ia ,  m i 

a m ig o , q u e  h iz o  á  e ste  fin  v a r io s  p la n o s , q u e  

p r o b a b le m e n te  h u b ie ra n  te n id o  m á s e fe c to  si 

n o  h u b ie s e n  s id o  ta n  e n  g r a n d e , y  s i h u b ie s e
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p u e s to  e n  e llo s  m á s  in te lig e n c ia  y  e c o n o m ía .

A  v is t a  d e  la s  d e s g r a c ia s  q u e  h a b ía  e x p e r i

m e n ta d o  S .  M . e n  la  p é r d id a  r e p e t id a  d e  c u a tro  
n ie to s  v a r o n e s , y  te n ie n d o  p re s e n te  l o q u e  a l 

p r in c ip io  d e l  s ig lo  h a b ía  p a d e c id o  la  le a lt a d  d e  

la  n a c ió n  e s p a ñ o la  p a r a  c o lo c a r  e n  e l tro n o  de 

e lla  á  s u  le g ít im o  h e re d e r o , y  r e f le x io n a n d o  t a m 
b ié n  s o b re  lo  q u e  a c a b a b a  d e  s u c e d e r  a l  d e s g r a 

c ia d o  I n fa n te  D .  L u i s ,  c r e y ó  S .  M . d e b e r  a s e 

g u r a r  m á s  y  m á s la  s u c e s ió n  d e l T r o n o  d e  E s 

p a ñ a  d a n d o  e s ta d o  co m p e te n te  á  s u  h ijo  te r c e r o  

e l  s e ñ o r  In fa n te  D .  G a b r ie l .  C o n s u lta n d o , p u e s , 
só lo  la  r a z ó n , la  n a tu r a le z a  y  la  j u s t i c i a ,  p u so  

a p a r te  to d a s  a q u e lla s  p o lít ic a s  m a l e n te n d id a s  

q u e  h a b ía n  im p e d id o  h a s ta  e n to n c e s  e l m a tr i

m o n io  á  lo s I n fa n te s  d e  E s p a ñ a . R e s o lv ió  c a s a r  
a l e x p r e s a d o  I n fa n te  D .  G a b r ie l  co n  la  In fa n ta  

D o ñ a  M a r ia n a  V ic t o r i a ,  h i ja  d e  la  R e in a  de 

P o r t u g a l ,  y  d a r  e n  c a m b io  á  la  In fa n ta  D o ñ a  

M a r ía  C a r lo t a  d e  E s p a ñ a ,  h i ja  p r im o g é n ita  d e l 

P r ín c ip e  d e  A s tu r ia s , p o r e sp o s a  d e lI n fa n te D o n  

J u a n  d e  P o r t u g a l ,  h ijo  s e g u n d o  d e  la  R e in a . T e 

n ía  e ste  P r ín c ip e  e l  M a y o r a z g o  d e l  In fa n ta d o , 

p r o p io  d e  lo s  h ijo s  s e g u n d o s  d e  lo s  M o n a r c a s  
p o r tu g u e s e s ;  p e ro  a l I n fa n te  D . G a b r ie l  le  fa l

ta b a n  r e n ta s  p a r a  p o d e r lo  e s ta b le c e r  d e  m odo 

q u e  s u s  h ijo s  tu v ie s e n  u n a  d e c e n te  s u b s is te n c ia . 
A  e ste  f in , s e c u la r iz ó  S . M . ,  co n  d is p e n s a  d e l 

P a p a ,  y  d e  a c u e r d o  c o n  e l  G r a n  M a e s tre  d e  la
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O rd e n  d e  S a n  J u a n , y  e s ta b le c ió  h e re d ita r io  e n  
ja  lín e a  d e l In fa n te  e l g r a n  P r io r a to  de la  O rd e n  

d e  M a lt a ,  q u e  p o se ía  d ic h o  P r ín c ip e . C o n  esto  

y  o tra s  co s a s  le  a se g u ró  u n a  re n ta  de u n o s c u a tro  
m illo n e s  d e  re a le s . A  m á s d e  la s  v e n ta ja s  q u e  

h e m o s v is to  a rr ib a  te n ía  e l  e s ta b le c im ie n to  d e l 

In fa n te  p a r a  a s e g u ra r  e n  to d o  e v e n to  la  t r a n 
q u ilid a d  fu tu r a  d e l r e in o , p re s e n ta b a  ta m b ié n  

la  de re u n ir  d e  n u e v o  la s  d o s  fa m ilia s  d e  E s p a ñ a  

y  P o r tu g a l, q u e , n o  s ie n d o  u n a , d e b e n  e s ta r  in 

t im a m e n te  u n id a s , y  p r o c u r a r  ju n ta r  a lg ú n  d ía  
lo s  dos re in o s , séa se  s o b re  la  c a b e z a  d e  u n  B o r-  

b ó n  ó so b re  la  d e  un  B r a g a n z a . S e a  e l  q u e  se 

fu e se  e l n o m b re  d e l R e y  d e  E s p a ñ a  y  d e l de 

P o r tu g a l, d e b e rá n  s ie m p r e , s i  so n  b u e n o s , c o n o 
c e r  la  n e c e s id a d  d e  la  u n ió n  d e  a m b o s  re in o s. 

V e r if ic a d a  é sta  e n  la  E u r o p a ,  p o c o s  d o m in io s , 
ú tile s  y  b ie n  s itu a d o s  y  e n te n d id o s  e n  la  A m é 

r ic a ,  se rá  e l m o d o  m á s  s e g u ro  d e  q u e  la  P e n ín 

s u la  e n te r a  d e  E s p a ñ a , q u e  to d a  ¡o  e s ,  s e a  v e r 

d a d e r a m e n te  f e l i z ,  r ic a ,  c o m e r c ia n te  y  r e s p e ta 
d a  e n  la  E u r o p a , s in  p e n s a r  ja m á s  e n  e x te n d e r  

BUS d o m in io s  m á s a llá  d e  lo s  P ir in e o s , q u e  lo s 

h a c e  tan  in d e p e n d ie n te s  d e l c o n tin e n te  c o m o  á 

la  I n g la t e r r a , s ie m p re  a c r e d ita  e n  m o d e ra c ió n  
c o n  s u  c o n d u c ta  (s ic).

P e n e tr ó  in m e d ia ta m e n te  to d a  la  E u r o p a , e m 
p e z a n d o  p o r la  F r a n c ia , la  fin a  p o lít ic a  d e  n u e s 

tr a  C o r te , y  a sí e l C o n d e  d e  F lo r id a b la n c a  tra tó
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e ste  a su n to  co n  e l  m a y o r  s e c r e to  h a s ta  q u e  e s 

tu v o  e n te r a m e n te  c o n c lu id o . T o d o  e l  c u e rp o  d i

p lo m á tic o  e s ta b a  in q u ie to  y  c u r io s ís im o  d e  v e r  
la s  re p e t id a s  y  m is te r io s a s  c o n fe re n c ia s  d e l C o n 

d e  co n  e l  M a r q u é s  d e  L o r iz a l ,  E m b a ja d o r  de 
P o r t u g a l ,  y  lle g ó  á  ta n to  s u  im p a c ie n c ia ,  q u e  

lo s  E m b a ja d o r e s  d e  F r a n c ia  y  N á p o le s  se  e x 

p lic a r o n  c o n  e l  M in is tr o  y  le  m a n ife s ta ro n  la  

in q u ie tu d  e n  q u e  e s ta b a n  d e  a q u e l m is te r io . E l  

C o n d e  le s  re sp o n d ió  podían estar tranquilos y  tran

quilizar á  sus Cortes, pues el asunto de que se trataba 

no tenia la  menor conexión con los suyos. C o m o  a c a 

b a b a  d e  c o n v e n ir s e  u n  a r r e g lo  d e  c o m e rc io  y  d e  

t a r ifa s  e n tre  a m b a s  C o r te s , lo s  m á s  a tr ib u y e r o n  

á  e sto  la s  c o n fe re n c ia s  á  v is t a  d e  la s  re s p u e s ta s  

d e l C o n d e , q u e  e n  g e n e r a l  n o  e s  m u y  c o m u n i

c a t iv o  e n  lo s  a su n to s , y  q u e  e s  p r o b a b le  h ic ie s e  

c o r r e r  e s ta  v o z  p a r a  d o rm ir lo s . L a  C o r te  d e  N á 

p o le s , lu e g o  q u e  su p o  la s  r e s u lta s  v e r d a d e r a s  d e  

a q u e llo s  m is te r io s , s e  m a n ife stó  m u y  o fe n d id a , 

y  q u is o  l la m a r ,  y  a u n  m a n d ó  r e t ir a r  á  su  E m 

b a ja d o r  e l P r ín c ip e  d e  R a f fa d a ie ,  p o r q u e  n o  h a 

b ía  p e n e tr a d o  y  a v is a d o  e l m is te r io . P o r  o tro  
la d o , c r e ía  q u e  e n  e s te  T r a t a d o  h a b ía  a lg ú n  a r 

t íc u lo  s e c r e to , c o n tr a r io  á s u s  d e re c h o s  y  á  lo s 

d e  su  r a m a ; p e ro  e l  R e y  C a r lo s  n o  p e r m itió  a l 

E m b a ja d o r  e n tre g a s e  s u s  r e c r e d e n c ia le s , y  a sí 

le  c o n s e rv ó  á  s u  la d o  co m o  E m b a ja d o r ,  c o n tr a  

la  v o lu n ta d  d e l  h i jo ,  q u e  le  d e ja b a  sin  h a c e r
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c a s o  d e  é l ,  n i a tr e v e r s e  á  c o n tr a d e c ir  á  su  p a 

d re . D e s p u é s  d e  la  m u e rte  d e  S .  M ., e l  P r ín c ip e  
se  h a  e s ta b le c id o  e n  E s p a ñ a ,  d o n d e  e s  a c tu a l

m en te  M a y o r d o m o  m a y o r  d e  la  R e in a .
L a  F r a n c ia , a u n q u e  c a l la b a , n o  v e ía  c o n  g u s 

to  a c e r c a r s e  ta n to  la s  d o s  C a s a s  d e  E s p a ñ a  y  

P o r tu g a l, y  a s í, c u a n d o  y o  e s ta b a  e n  L is b o a , v i 

c o n sta n te m e n te  q u e  e l s is te m a  d e  lo s  E m b a ja 
d o re s  fra n c e s e s  e r a  h a b la r  d e  la  d e sp ro p o rc ió n  

de la  e d a d  e n tre  e l  P r ín c ip e  d e l B r a s i l  y  su  t ía  

la  P r in c e s a ; d e  la  im p o s ib ilid a d  d e  la  s u ce s ió n ; 

la  n e c e s id a d  d e  e lla ;  la  p o s ib ilid a d  d e  la  d is o lu 

c ió n  d e l m a tr im o n io , a le g a n d o  lo s  e je m p la r e s  

d e  P o lo n ia , to d o  co n  la  m ir a  d e  q u e  n o  c a y e s e  
e n  n u e s tra  In fa n ta  y  e n  s u  lín e a  la  s u c e s ió n  d e l 

re in o . T a m b ié n  d e c ía n  q u e  e l I n fa n te  D . J u a n  

n o  p o d r ía  te n e r  s u c e s ió n  d e  n u e s tr a  In fa n ta , 

p o rq u e  e r a  m u y  c h ic a  y  d e lic a d a , lo  c u a l m e h a  
re p e tid o  á  m í m ism o  e n  V e r s a i l le s  l a  R e in a ,  á 

q u ie n  la  h a b ía  p e r s u a d id o  sin  d u d a  e l  M a rq u é s  

d e  B o m b e lle s , E m b a ja d o r  e n  P o r t u g a l .  L a  d i

v in a  P r o v id e n c ia  d e sh iz o  e l  p r im e r  m a tr im o n io  

d e l P r ín c ip e  d e l B r a s i l ;  p e ro  d e  un  m o d o  in es

p e ra d o  y  e l  m á s  c o n tr a r io  á  su s  m ir a s , p u e s  
a s e g u ra  á  la  I n fa n ta  C a r lo t a  y  s u  lín e a  la  p o s e 

s ió n  d e  la  C o r o n a  d e  P o r t u g a l ,  h a b ie n d o  m u e r

to  d e s g ra c ia d a m e n te  d e  la s  v ir u e la s  e l  P r ín c ip e  

d e l B r a s i l ,  D .  J o s e f , s u c e d ié n d o le  s u  h e rm a n o  

ú n ico  D . J u a n .
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M u c h a s  v e c e s  se  q u e ja b a  c o n m ig o  d o ñ a  E m i 

l ia  O ’D e m s i ,  c a m a r is ta  de E s p a ñ a ,  q u e  q u e d ó  

e n  P o r t u g a l  co n  la  I n fa n ta , d e  la  s u e rte  d e  é s ta , 

r e d u c id a  á  s e r  u n a  s e g u n d o n a  e n  P o r t u g a l ,  y  y o  

s ie m p re  le  d e c ía :  C alle, señora, el Príncipe del B r a 

sil no ha tenido viruelas, y  es muy sanguíneo y  expues
to á  un garrotillo. E s  v e r d a d  q u e  n i le  d e se é  un o 

n i o tr o , n i c o n ta b a  c o n  e l s u c e s o , p u e s  só lo  lo 

d e c ía  p a r a  c o n s o la r la ,  y  q u e , á  la  v e r d a d ,  e l 

P r ín c ip e  d ifu n to  y  s u  e s p o s a  e ra n  d ig n o s  d e  o tra  

s u e r t e ,  y  n a d ie  se  la  d e s e a r ía  m á s  fe liz  q u e  y o , 

p o r lo  q u e  le s  q u e ría .

C o m is io n a d o s  c o m o  E m b a ja d o r e s  e x t r a o r d i

n a r io s  p a r a  e fe c tu a r  e s to s  r e a le s  d e sp o s o rio s  lo s  

d o s  E m b a ja d o r e s  q u e  se  h a l la b a n  e n to n c e s  en 

a m b a s  C o r t e s ,  e l M a r q u é s  d e  L o r iz a l  en la  d e  

M a d r id , y  y o  e n  la  d e  L is b o a ,  h ic im o s  la s  fu n 
c io n e s  c o rr e s p o n d ie n te s  á  e ste  f in , y  e fe c tu a m o s  

la s  b o d a s , e n  M a d r id  e l  27 d e  M a r z o  d e  85, y  en 

L is b o a  e l  1 1  d e  A b r il ,  re ta r d á n d o s e  e s t a  ú lt im a  
p o r  h a b e r  c a íd o  co n  s a r a m p ió n  e l  s e ñ o r  In fa n te  

D .  J u a n , q u e  p o c o  a n te s  h a b ía  te n id o  s u s  v i 

ru e la s .

A  m á s  d e  la  re la c ió n  m a n u s c r ita  y  d e ta lla d a  

q u e  y o  h e  h e c h o  e n  L is b o a  d e  to d o  lo  a c a e c id o  

e n  e s to s  d e s p o s o r io s , y  q u e  se  h a lla r á  e n  m is 

p a p e le s ,  h a y  o t r a , im p re s a  e n  M a d r id , p o r  

E d u a r d o  M a lo  d e  L u q u e ,  n o m b re  s u p u e s to , y  

a n a g r a m a  d e l D u q u e  d e  A im o d ó v a r , q u e  e s  su
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P a r te  seg u n d a .— C a p i t id o I V .  2 3

v e rd a d e ro  a u to r. E s t e  señ o r, co m o  q u e d a  d ic h o , 
v in o  c o m o  M a y o r d o m o  m a y o r  á  B a d a jo z  p a r a  

e l c a m b io  d e  la s  d o s  In fa n ta s .
E n  e s ta  o c a s ió n  t u v o  e l  R e y  e l  p e s a r  d e  q u e 

m u rie se  e n  A r e n a s , e l 7  d e  A g o s t o ,  s u  h e rm a n o  

q u e rid o  e l  I n fa n te  D .  L u is ,  d e  q u ie n  q u e d a  h e 

c h a  a n te r io rm e n te  p a r t ic u la r  m e n ció n .
C o n t in u a b a  en p ro s p e ra r  e l n u e v o  co m e rc io  

lib re  d e  A m é r ic a , á p e s a r  d e  lo s m u c h o s  e n e m i

g o s  q u e  te n ía  e ste  n u e v o  s is te m a , y  e n  85 se  v ió  
q u e  se  h a b ía n  d e s p a c h a d o  e n  g é n e ro s  2 1.742.0 0 0  

p eso s  fu e rte s  y  q u e  h a b ía n  e n tra d o  6 3 17 .60 0 .
A  v is t a  d e  e sto , d e se a n d o  S . M . e x te n d e r  m á s 

e l c o m e rc io , p ro p u so  la  a c t iv id a d  d e  C a b a r r ú s  

un  p la n o  p a r a  u n a  n u e v a  c o m p a ñ ía  d e  F i l i p i 
n a s , a g re g a n d o  á  e lla  la  a n t ig u a  d e  C a r a c a s .

E l  C o n d e  d e  F lo r id a b la n c a  y  e l  M in is tr o  de 

H a c ie n d a , D .  M ig u e l d e  M u z q u iz ,  a p o y a ro n  
e ste  b u e n  p e n s a m ie n to , c u y a  u t il id a d  co n o c ió  

d e sd e  lu e g o  s u  p e n e tr a c ió n , y  S .  M . se  s irv ió  

e x p e d ir  la  C é d u la  d e  c r e a c ió n  e n  e l a ñ o  d e  85. 

S i  la  E s p a ñ a  h u b ie r a  te n id o  la  fo r tu n a  d e  c o n 

s e r v a r  p o r m á s t ie m p o  e l  M in is tr o  M u z q u iz , 
q u e , co n  e l  señ o r C o n d e  d e  F lo r id a b la n c a ,  t r a 

b a ja b a n  d e  co m ú n  a c u e r d o  p o r e l  b ie n ,  e sta  

C o m p a ñ ía  y  e l  B a n c o  d e  S a n  C a r lo s  h u b ie ra n  

p ro s p e ra d o  in fin ito  y  h u b ie ra n  c o n s o lid a d o  en 
e l  re in o  e l  e sp ír itu  d e  c ir c u la c ió n  y  c o m e rc io , 

q u e  le  so n  a b s o lu ta m e n te  n e c e s a r io s , y  e s t a b le 
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c id o  u n  c r é d ito  e n  to d a  E u r o p a . C o n  é l ,  s ien d o  

la  p o te n c ia  q u e  t ie n e  m á s  re c u r s o s  e n  s i e n  e ste  
c o n tin e n te  y  e n  A m é r ic a ,  h u b ie r a  te n id o  e n  t o 

d a s  o c a s io n e s  á  s u s  ó r d e n e s , só lo  c o n  la  b u e n a  

fe , e s ta b le c id a  y  c o n s o lid a d a  co m o  s e  d e b e , to d o  

e l  d in e r o  d e  la  E u r o p a  c u a n d o  lo  h u b ie s e  n e c e 

s ita d o , c o n  p re fe re n c ia  á  to d a s  la s  d e m á s  p o te n 

c ia s .  A s í  v e n  la s  c o s a s  lo s  M in is tr o s  g r a n d e s , 

d ig n o s  d e  serlo ; p e r o  n o  lo s  q u e  n o  se  h a n  c r ia 

d o  p a r a  e s t o ,  n i t ie n e n  la s  c a lid a d e s  n e c e s a r ia s  
p a r a  e l lo ,  y  s e  l im ita n  á  p e q u e n e c e s  y  p e r s o n a 

lid a d e s , e n  p e r ju ic io  d e l b ie n  d e l E s t a d o . A s í  lo  

h a  h e c h o  e n  e s to s  d o s  e s ta b le c im ie n to s  e l a c tu a l  
M in is tr o  d e  H a c ie n d a ,  C o n d e  d e  L e r e n a . S e  

h a lló  e le v a d o  e s te  h o m b re , d e  n in g ú n  ta le n to  n i 

n a c im ie n t o , e n  s o lo s  c in c o  a ñ o s , a l M in is te r io  
d e sd e  la  p la z a  d e  C o m is a r io  d e  g u e r r a , s in  m á s 

m é rito  q u e  h a b e r le  p r o te g id o  e l C o n d e  d e  F lo -  

r id a b la n c a , p o r  h a b e r le  c r e íd o  f ir m e , d e s in te r e 

s a d o  y  d ó c i l ,  y  s u p o n e r  s e r ía  r e c o n o c id o , c a l i 
d a d e s  b u e n a s , p e r o  q u e , s o la s ,  n o  fo rm a n  un  

b u e n  M in is tr o  d e  H a c ie n d a . E n e m ig o  p e r s o n a l 

d e  C a b a r r ú s , d ió  o íd o  á  c u a n to s  c h is m e s  le  c o n 

t a r o n  d e  é l ,  y  c r e ía  c ie g a m e n te  to d o  lo  q u e  le  

d e c ía n  lo s  g r e m io s , e n e m ig o s  d e c la r a d o s  su y o s  

y  d e  e ste  n u e v o  e s ta b le c im ie n to , q u e  e r a  s u  r i

v a l ,  y  le s  q u it a b a  la  v e n ta ja  d e  s e r  d u e ñ o s  d e l 

c o m e rc io  d e  E s p a ñ a  y  la  d e  s e r  e l  ú n ic o  c u e rp o  

á  q u e  e l  M in is te r io  p o d ía  a c u d ir  e n  c u a lq u ie r
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a p u ro  d e  la  C o r o n a . O lv id a d o  d e  lo  q u e  d e b ía  
a l C o n d e , l le g ó  h a s ta  q u e re r le  d e s a c r e d it a r ,  y  

a l fin  tu v o  q u e  p e d ir le  m il p e r d o n e s  y  s u  a p o y o . 

D ic e n  le  re sp o n d ió  e l  C o n d e ,  rié n d o se : Vaya us

ted, vaya u sted ;y a  le he dicho m il veces, y  dele cono

cerlo y a , que 110 puede andar solo. N o  s a lg o  g a r a n te  

d e l d ic h o , a u n q u e  t ie n e  to d o  el c a r á c te r  d e l s u 
je t o  á  q u ie n  se  a tr ib u y e . S e  d e c la r ó  a b ie r ta m e n 

te  c o n tr a  C a b a r r ú s , y ,  sin  d e c ir  e l  m o t iv o , le  

t ie n e  e n c e rra d o  e n  u n  c a s t il lo  h a c e  m á s  d e  c a 

to rce  m e s e s , s in  h a b e r le  h e c h o  p r o c e s o , co n  e s 

cá n d a lo  d e  to d a  la  E s p a ñ a ,  y  a u n  d e  la  E u r o p a  
e n te r a , q u e  d ic e  le  ju z g u e  y  le  a h o rq u e n  ó le  

d e n  l ib e r ta d . P e r o  e s to s  so n  h e c h o s  p e r s o n a le s , 

q u e  s e r ía n  m e n o s m a lo s  s i n o  h u b ie s e n  te n id o  

in flu e n c ia  e n  lo s  a su n to s  p ú b lic o s ;  p e r o  n o  fu é  
a s í. L a  e n e m is ta d  c o n tr a  C a b a r r ú s  p r o c e d e , e n 

tre  o tr a s  c o s a s ,  d e  la  s u p e r io r id a d  d e  lu c e s  q u e  

c o n o c e  en é l y  d e  la  a m b ic ió n  y  m ir a s  q u e  é l n o  
o c u lt a ,  y  q u e  v e  e l M in istr o  p u d ie r a n  re s u lta r  

e n  su  p e r ju ic io , y  a s í ,  n o  e s  e x tr a ñ o  se  r e s in t ie 

se  C a b a r r ú s  d e  su s  e fe c to s  e n  to d o  lo  q u e  d e 

p e n d ie s e  de s u  e n e m ig o  p o d e ro so . E l  B a n c o  y  

la  C o m p a ñ ía  de F i l ip in a s  e ra n  lo s  d o s  p u n to s  de 

a t a q u e , y  c o n tr a  a m b o s  se  e n c a r n iz ó  s u  a d v e r 

s a r io . H iz o  p e r d e r  e n  o c h o  d ía s  m á s  d e  s e is  m i
llo n e s  d e  r e a le s  a l B a n c o  e n  u n a  o p e r a c ió n  m a l 

e n te n d id a  q u e m a n d ó  e je c u ta r  e n  P a r ís ,  r e t i

ra n d o  lo s  b ille te s  q u e  te n ía  e n  la  C o m p a ñ ía  d e
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I n d ia s ,  só lo  p o r d e s a c r e d ita r  á  C a b a r r ú s ,  q u e  

lo s  h a b ía  im p u e s to  c o n  t o d a s  la s  a p r o b a c io n e s  

n e c e s a r ia s , y  lo s  g a n ó  la  c a s a  d e  c o m e rc io  fr a n 

c e s a  q u e  lo s  c o m p ró , c o m o  lo  a v is é  y o  á  la  C o r 

te . A  la  C o m p a ñ ía  d e  F i l ip in a s  le  d ió  o tro  g o l

p e  c a p a z  d e  a rru in a r la . S ie n d o  u n o  d e  s u s  p r in 

c ip a le s  ra m o s  e l c o m e r c io  d e  la s  m u s e lin a s , de 
q u e  ta n to  c o n su m o  s e  h a c e  e n  E s p a ñ a , y  e s ta n 

d o  s u  e n tr a d a  r ig u r o s a m e n te  p r o h ib id a  e n  e l 

r e in o , lu e g o  q u e  lle g ó  e l  p r im e r  c a r g a m e n to  d e  
e lla s , d e  c u e n ta  d e  la  C o m p a ñ ía , m a n d ó  le v a n 

t a r  la  p ro h ib ic ió n  d e  lo s  e x tr a n je r o s . V é a s e  s i 

p u e d e  h a c é r s e le  la  g u e r r a  co n  m á s d e s c a r o . E l  

q u e  q u ie r a  v e r  m á s  e n  d e ta l l  é s te  y  o tro s  e r r o 

re s  c o m e tid o s  co n  d ic h a  C o m p a ñ ía , le a  d e sd e  

la  p á g in a  3 7 7  á  la  p á g in a  384 d e l V  to m o  d e  la  

tr a d u c c ió n  d e  la  H istoria política de los estableci

mientos de A m érica , im p re s a  e n  M a d r id  e n c a s a  
d e  S a n c h a ,  a ñ o  d e  178 9 , y  e s c r i t a ,  c o m o  q u e d a  

d ic h o , p o r e l s u p u e s to  M a lo  d e  L u q u e .  E l  M i

n is tr o  se  d e c la r ó  fu e rte m e n te  c o n tr a  é l ,  p o r  lo  

q u e  a l l í  d ic e ,  y  á  n o  h a b e r lo  s o ste n id o  la  j u s t i 

c ia  d e l  C o n d e  d e  F lo r id a b la n c a ,  le  h u b ie ra n  

a c a s o  h e c h o  s a lir  d e  la  C o r te , p o r  h a b e r  e s c r ito  

u n a s  v e r d a d e s , c u y a  p u b lic a c ió n  h a r á  s ie m p re  
h o n o r  á  lo s  c o n o c im ie n to s , t a le n t o ,  f ir m e z a  y  

p a tr io t is m o  d e  m i a m ig o  e lD u q u e d e  A lm o d ó v a r .

U n a  d e  la s  g r a n d e s  a d q u is ic io n e s  q u e  h iz o  e l 

R e y  C a r lo s  en b e n e fic io  d e  la s  c ie n c ia s  fu é  el
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c é le b re  g a b in e te  d e  h is to r ia  n a tu r a l  q u e  h a b ía  

fo rm a d o  e n  P a r ís  u n  in d ia n o , l la m a d o  D .  P e d r o  

d e  A v i l a ,  n a tu r a l  d e l P e r ú , q u e  lo  d ió  á  c o n d i

c ió n  q u e  se r ía  s u  d ir e c to r  e l  re s to  d e  s u  v id a , 

co n  u n  s u e ld o  d e  60.000 r e a le s ,  q u e  n o  le  d u ró  
m u c h o s  a ñ o s , y  a s í n o  fu é  c a r a  la  a d q u is ic ió n ; 

p ero  lo  h a  s id o  la  m a g n ific e n c ia  co n  q u e  se  h a  

c o lo c a d o  p a r a  in s tr u c c ió n  d e l p ú b lic o  e n  lo  s u 

c e s iv o , p u e s  h a s ta  a h o ra  n o  se  h a  e m p e z a d o  

e l cu rs o  de H is t o r ia  n a tu r a l, y  s ó lo  e s tá  a b ie r to  

p a r a  q u e  lo  v e a  e l p ú b lic o  d o s  d ía s  á  la  se m a n a .
S .  M . h a  m a n d a d o  o rd e n  á  to d o s  lo s  G o b e r 

n a d o r e s  d e  la  A m é r ic a  y  d e  to d a s  su s  p o se s io n e s  
u ltr a m a r in a s  p a r a  q u e  e n v íe n  c u a n to  h a y a  e n  

e lla s  d e  ra ro , y  h a  h e c h o  p a r t ir  n a tu r a lis ta s  in s 

tru id o s  á  h a c e r  c o le c c io n e s , d e  m o d o  q u e  co n  la  

c o n tin u a c ió n  d e  e ste  m é to d o  p o d r á  s e r  e l  m e jo r  

g a b in e te  d e l m u n d o , y  lo g r a r  ta m b ié n  ig u a l v e n 
ta ja  e l  J a rd ín  B o t á n ic o  q u e  h a  h e c h o  e s ta b le c e r  

en  M a d r id , f a b r ic a n d o , p a r a  m a y o r  u t il id a d  de 

la s  c ie n c ia s ,  u n a  c a s a  p a r a  A c a d e m ia  d e  e lla s , 

un  O b s e r v a to r io  y  to d o  lo  n e c e s a r io .

D .  A g u s t ín  d e  B e t a n c o u r ,  c a b a lle r o  c a n a r io , 

q u e , c o n  su  h e r m a n o , h a n  e s ta d o  e m p le a d o s  y  

p e n sio n a d o s  e n  la  C o r te  v a r io s  a ñ o s  p a r a  la  h i 
d r á u lic a  y  m a q u in a r ia , h a n  tr a b a ja d o  c o n  e l 

m a y o r  e sm e ro  y  d is t in g u id o s e , m u y  p a r t ic u la r 

m e n te  e l  p r im e r o , p o r s u  h a b ilid a d  y  ta le n to , 

m e re cien d o  p re m io s  y  la  m a y o r  a c e p ta c ió n  en
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la  A c a d e m ia  y  e n tre  lo s  h o m b r e s  c ie n tífic o s . H a  

e n v ia d o  u n a  d e  la s  m á s  p e r fe c ta s  d e  c u a n ta s  

m á q u in a s  p u e d e n , im a g in a r s e  e n  to d a  c la s e ,  y  
c o n o c ie n d o  y o  p o r  e x p e r ie n c ia  q u e  la s  m á s  v e 

ce s, d e sp u é s  d e  h a c e r  g a s t a r  m u c h o  a l R e y ,  e s 

to s  e n v ío s  se  a lm a g a c e n a n , p ro p u s e  se  e s ta b le 

c ie se  u n  g a b in e te  d e  m e c á n ic a , d e q u e  B e t a n -  
c o u r  s e r ía  d ir e c t o r ;  q u e  e n  é l h u b ie s e  c a tá lo g o  
d e  la s  m á q u in a s  p a r a u s o ,  q u e  se  v e n d ie s e  a l 
p ú b lic o , y  e n  q u e  se  e x p r e s a r ía  lo  q u e  c o s ta r ía  

e l d ib u jo  ó u n  m o d e lo  d e  c a d a  m á q u in a . D e  

e s te  m o d o , c u a lq u ie r a  p u d ie r a  h a l la r  a l l í  la  q u e  

le  c o n v in ie s e , p a r a  lo s  a d e la n ta m ie n to s  d e  su s  
p o s e s io n e s , e t c . ,  y  te n ie n d o  s ie m p r e  e n  P a r ís  y  

L o n d r e s  u n  s u je to  q u e  c o n tin u a s e  á  ir  d a n d o  

c u e n ta  d e  lo  n u e v o  q u e  s a lie s e , p o d r ía  co n  p o co  

h a c e r s e  u n  e s ta b le c im ie n to  m u y  ú t il  a l  re in o . 
D e  lo  c o n tr a r io , e n tr a r á  lo  g a s ta d o  e n  e l  n ú m e 
ro  d e  lo  in ú t i l , q u e  n o  e s  p o c o .

C o n c lu id a  la  p a z  c o n  la  I n g la t e r r a , q u e d a b a n  
a ú n  p o r  la  p a r te  d e  la  c o s ta  d e  lo s  M o s q u ito s  

a lg u n o s  p u n to s  q u e , s i n o  se  a c la r a b a n , d a r ía n  

m o t iv o  á  m il  d is p u ta s  y  d e s a v e n e n c ia s ,  y  a s í, 
e n  178 6  se  c o n c lu y ó  u n  C o n v e n io  p a r t ic u la r  con  

la  I n g la t e r r a ,  p o r  e l  c u a l se  d e c id ió  q u e  lo s  in- 

g le s e s  e v a c u a r ía n  d e n tr o  d e  s e is  m e se s  la  c o s ta  

l la m a d a  d e  lo s  M o s q u ito s , y  e n  re to rn o , S .  M . C . 
le  c e d ía ,  p a r a  u s o  d e  lo s  co lo n o s  y  p a r a  q u e  le 

s ir v ie s e  d e  p u n to  d e  u n ió n  e n  a q u e llo s  m a re s.

l
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la  is la  de lo s  J e r s e y e s , c o n  la  c o n d ic ió n  d e  q u e  

n o  se  c o n str u y e s e n  fo r tif ic a c io n e s  g u a r n e c id a s  

d e  a r t ille r ía . I g u a lm e n te  c o n c e d ió  e l R e y  á  la  
G r a n  B r e t a ñ a ,  s o b re  la  c o s ta  d e  Y u c a t á n ,  m á s  

te rr ito r io  q u e  e l  q u e  h a b ía  f ija d o  e n  1 7 8 3 , d e 

b ie n d o  c o m e n z a r  la  l ín e a  in g le s a  d e s d e  e l  m a r , 

y  c o n tin u a r  h a s ta  e l  n a c im ie n to  d e l r ío  H e b a -  

n o ,  p a r a  p o d e r c o rta r  p a lo  d e  c a m p e c h e  con  
to d a  lib e r ta d .

E l  g r a n  F e d e r ic o  I I  h a b ía  s ie m p re  te n id o  

p a r t ic u la r  in c lin a c ió n  á  la  E s p a ñ a ,  e n  la  c u a l 

se  m a n te n ía  su  a m ig o  M y lo r d  M a r é c h a l ,  q u e  

h a b ía  v iv id o  a lg u n o s  a ñ o s  e n  V a le n c ia  y  te n id o  
e n  E s p a ñ a  c o m is io n e s  d e l R e y  d e  P r u s ia ,  e n  

c u y o  p a la c io  d e  S a n  S o u c i v iv ía  s ie m p r e . E n  

tie m p o  d e  F e l ip e  V  h a b ía  id o  á  P r u s ia  D .  J o s e f 

de C a r v a ja l ,  d e sp u é s  S e c r e ta r io  d e  E s t a d o ,  y  e l 

C o n d e  d e  M o n tijo , p a r a  c u m p lim e n ta r le  d e s 
p u é s  d e  la  g u e r r a  d e  42, co m o  a lia d o  d e  la  F r a n 

c ia , d e  su s  n u e v a s  c o n q u is ta s . P e r o  d e sd e  e n to n 

ce s  h a s ta  e l  a ñ o  d e  7 7  n o  h a b ía  h a b id o  E n v ia d o  

a lg u n o  e n tre  a m b a s  C o r te s . E n to n c e s  e n v ió  

S . M . á M a d rid  d e  a s ie n to , c o m o  s u  M in istro , 
al C o n d e  d e  N o s t iz ,  y  p a s ó  á B e r l í n , co n  ig u a l 

c a r á c te r , D .  S im ó n  d e  la s  C a s a s ,  h a b ie n d o  se 

g u id o  e stre c h á n d o s e  c a d a  d ía  m á s e n tre  a m b a s  

C o r te s  la  b u e n a  a rm o n ía  y  re la c io n e s  d e  c o 
m e rc io , c u y o  re c íp ro c o  e stím u lo  fu é  e l  p r in c ip a l 

o b je to  d e l e s ta b le c im ie n to  d e  e s ta  m isió n .

Ayuntamiento de Madrid



H a b ía  e l  R e y  a d o p ta d o  e l p r o y e c to  d e  un  

c a n a l  d e sd e  M a d r id  á A r a n ju e z ,  q u e  d e sd e  a llí  

s e  p e n s a b a  l le v a r  h a s ta  lo s  m a re s  d e  A lic a n te ;  

p e ro  y o  p re fe r ir ía  e l  u n ir  e s te  c a n a l  a l r ío  de 

G u a d a lq u iv ir  e n  e l  p u n to  d e  G u a d a r r a m a !, d e s 

d e  e l c u a l e stá n  p r o y e c ta d o s  y  h e c h o s  lo s  p la 

n os p o r  D .  C a r lo s  L e m a u r , b a jo  la  d ir e c c ió n  de 
D . P a b lo  O la v id e ,  p a r a  l le v a r  la  n a v e g a c ió n  

h a s ta  e l m a r. P o r  e s te  m e d io , y  h a c ie n d o  p r a c 

t ic a b le  la  n a v e g a c ió n  d e l T a j o  h a s ta  T a ía v e r a ,  

y  a u n  m á s  a l lá ,  se  f a c i l i t a b a  e l  t r a n s p o r te  de 
to d o s  s u s  g é n e ro s  á  A m é r ic a ,  y  e ra  e l m o d o  de 

d a r á  M a d r id , á  la  A n d a lu c ía  a l t a ,  á  p a r te  de 
E x t r e m a d u r a , y  á to d a  la  M a n c h a , c u y o s  v in o s  

te n d r ía n  u n a  s a lid a  g r a n d ís im a , la  c o m u n ic a 

c ió n  m á s  ú t il  q u e  p u e d e  d á rs e le s , p o r  s e r  la  m á s 

d ir e c ta  c o n  la  A m é r ic a ,  e n  q u e  la  s a lid a  se r ía  

c ie r t a  y  v e n ta jo s a . L a  f a l t a  d e  s a lid a  d e  lo s  v i 

n o s  d e  la  M a n c h a , y  a u n  d e  C a s t i l la ,  e s  ta l ,  q u e  

h a y  a n o s  d e  a b u n d a n c ia  q u e  t ie n e n  q u e  v a c ia r  

e l  v ie jo  p a r a  p o n e r  e l  n u e v o ,  a l m ism o  tie m p o  

q u e  m u c h o s  d e l p u e b lo  m u e re n  d e  h a m b re .

L a s  a g u a s  s u m e r g id a s  d e l r ío  G u a d ia n a  p u 

d ie r a n  a c a s o  c o n tr ib u ir  á  e ste  c a n a l ,  s o b re  e l 

c u a l d u d o  s e  h a y a  t r a b a ja d o  y  h e c h o  to d a s  la s  

e x p e r ie n c ia s  q u e  re q u ie re  u n  o b je to  ta n  im p o r 

t a n t e ,  p u e s  n o  h e  o íd o  h a b la r  d e  la  u n ió n  d e l 

T a j o  a l  G u a d a lq u iv ir .  D ic h o  c a n a l ,  e m p e z a d o , 

se  p a r ó  á  p o c o  m á s  d e  d o s  le g u a s  d e  M a d rid ,
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p o rq u e  s ie n d o  s u s  a g u a s  ú n ic a m e n te  la s  q u e  f i l 

tra b a n  p o r la  a re n a  d e l p o b r ís im o  río  M a n z a n a 

re s , in m e d ia to  a l c u a l t ie n e n  s u  d ir e c c ió n , p a r e 

c e  no e ra n  s u fic ie n te s  a ú n  á l le g a r  h a s ta  A r a n -  
j u e z ,  q u e  e r a  e l o b je to  q u e  se d e s e a b a . P o s t e 

rio rm e n te  se  h a  e m p r e n d id o , p o r  d ir e c c ió n  d e  

C a b a r r ú s , y  á  c u e n ta  d e l B a n c o ,  o tro  c a n a l, 

p a r a  e l c u a l d e b ía n  ju n ta r s e  e n  un  g r a n d e  d e 

p ó s ito , á  s ie te  le g u a s  d e  M a d r id , la s  a g u a s  d e  
la s  v e r tie n te s  d e  G u a d a r r a m a , y  te n ie n d o  e ste  

c a n a l u n  re té n  ta n  c o n s id e ra b le  c o m o  é s t e , á  

im ita c ió n  d e l g r a n  e sta n q u e  d e  S a n  F e r r e o l ,  q u e  

a b a s te c e  e l fa m o s o  c a n a l  d e  L a n g u e d o c , p o d ría  

m á s p ro b a b le m e n te  c o n ta rs e  c o n  la  e s ta b ilid a d  

d e  e ste  p e n s a m ie n to  
Q u is o  D io s  d a r  a l R e y  e l  c o n s u e lo  d e  te n e r  

un  n ie to  d e l In fa n te  D . G a b r ie l  y  d e  s u  e sp o s a  

la  In fa n ta  p o rtu g u e s a . S u  v ir tu d  y  la  d u lz u r a  

de s u  c a r á c te r  te n ía n  e n c a n ta d o  a l R e y ,  y  e l 

In fa n te  n o  r e s p ir a b a  s in o  p o r s u  m u je r ,  q u e  

c ie r ta m e n te  n o  a b u s a b a  d e l ju s t o  c a r iñ o  y  c o n 

fia n z a  q u e  e n  e lla  te n ía . E l  R e y ,  c u y o  c a r á c te r  

p re fe ría  á  to d o  la  tr a n q u ilid a d , la  c o r d ia lid a d  y  
la  p a z  y  fe lic id a d  in te r io r  y  d o m é s t ic a , s e  d e 

le ita b a  de m a n e r a  e n  v e r  e n  s u  fa m ilia  un m a 

trim o n io  co m o  a q u é l, d e  q u e  h a y  p o c o s  e je m 

p lo s , co m o  se  v e r á  m á s a d e la n te ; y  e l g u s to  q u e  

te n ía  en c o n te m p la r le  le  a l iv ia b a  y  h a c ía  o lv i

d a r  la s  o tra s  d e sa z o n e s  d e  fa m ilia , q u e  n o  le
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fa lta b a n , e s p e c ia lm e n te  e n  N á p o le s ,  y  q u e  m á s 

q u e  o tr a  c o s a  a lg u n a  a f lig ía n  s u  se n s ib le  c o r a 

z ó n , p o r q u e  e ra  ta n  p a r ie n te  d e  su s  p a r ie n te s  
c o m o  a m ig o  d e  s u s  a m ig o s .

P u s ie ro n  a l h ijo  d e l  I n fa n te  e l  n o m b re  d e  P e 

d ro  A n t o n io , c o n c e d ié n d o le  lo s  h o n o re s  d e  I n 

fa n te  c o m o  p rim o g é n ito ; p e r o  se  d e te rm in ó  q u e  

lo s  d e m á s  h ijo s  só lo  te n d r ía n  e l  t ítu lo  d e  D u 

q u e s , C o n d e s  ó M a r q u e s e s , c o m o  lo s  d e m á s  

G r a n d e s  d e l re in o . E s t e  In fa n te  D .  P e d r o , q u e , 

co n  g r a n  p re v is ió n  p o lít ic a  d e  a m b o s  S o b e r a 

n o s , se  h a  p a s a d o  á  e d u c a r  á  P o r t u g a l ,  co n  

p r e te x to  d e  c r ia r lo  a l la d o  d e  la  a b u e la , re u n irá , 
s i  fa lta s e  la  lín e a  d e l I n fa n te  D .  J u a n , P r ín c ip e  

d e l B r a s i l ,  lo s  ju s t o s  d e re c h o s  d e  la  m a d re  á  la  

C o r o n a  d e  P o r t u g a l ,  y  ú lt im a m e n te  s e  h a  p u 

b lic a d o  u n a  le y , q u e  fa v o r e c e r ía  s u  d e r e c h o  si 
l le g a s e  e ste  c a s o , q u e  n o  e s  d e  d e s e a r . N o  f a l 

t a r ía  q u ie n  se  o p u s ie s e  á e l l o ,  fu n d á n d o s e  en 

la s  p r e te n d id a s  le y e s  d e L a m e g o ;  p e r o  c r ia d o  

e ste  P r ín c ip e  d e n tro  d e l r e in o , y  s o ste n id o  p o r  

la  E s p a ñ a ,  se  v e n c e r ía n  p ro b a b le m e n te  la s  d i 

f ic u lta d e s . E n  to d o  c a s o ,  p a r a  e v it a r  la s  d e s a 

v e n e n c ia s . e s  d e  d e se a r  d é  D io s  u n a  d ila ta d a  
p r o le  a l a c tu a l  P r ín c ip e  d e l  B r a s i l  y  á  s u  e s p o 

s a  la  I n fa n ta  d o ñ a  C a r lo t a  d e  E s p a ñ a .

M ie n tr a s  q u e  e l  R e y  C a r lo s  s e  o c u p a b a  d e  la  

fe lic id a d  d e  su s  p u e b lo s , y  g o z a b a  d e  la  d u lz u r a  

in te r io r  d e  s u  fa m ilia , se  e m p le a b a  la  I n g la te r r a
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en e x c it a r  u n a  g u e r r a  e n  la  P u e r t a  c o n tr a  la  

R u s ia . H a b ía  q u e d a d o  m u y  p ic a d o , c o m o  h e 

m os v is to , e l M in is te r io  in g lé s  c o n  e l ru s o  d e sd e  
la  n e u tr a lid a d  a r m a d a , y  e l  n u e v o  T r a t a d o  de 

c o m e rc io  c o n c lu id o  e n tre  la  F r a n c ia  y  la  C o r te  
d e  S a n  P e te r s b u r g o  h a b ía  a c a b a d o  d e  lle n a r  la s  

m e d id a s  y  d e  e x c it a r  la  v e n g a n z a  q u e  q u is ie ra  
lo g r a r  co n  m a n o  a je n a .

L a  F r a n c ia  s u s c itó  e n  s u s  p r in c ip io s  y  s o s t u 

v o  b a jo  m a n o  lo s  d is tu rb io s  d e  la  H o la n d a , fo 
m e n ta n d o  á  lo s  p a tr io ta s  a d ic to s  á  la  a lia n z a  

d e la  F r a n c ia  y  e n e m ig o s  d e l E s t a t i id e r  q u e  

s o ste n ía  e l p a r t id o  in g lé s . H ic ie r o n  c u a n to  p u 

d iero n  lo s  h o la n d e s e s  p a tr io ta s  p a r a  l le v a r  a d e 

la n te  su s  id e a s , f ia d o s  e n  la  a s is te n c ia  p ú b lic a  
y  c o n tin u a  d e  la  F r a n c ia .  P e r o  c u a n d o  le s  e ra  

m á s p r e c is a  e s ta  p o te n c ia ,  g o b e r n a d a  e n to n c e s  

p o r e l  d é b il é  in tr ig a n te  A r z o b is p o  d e  S e n s , 

M r. d e  B r ie n n e , n o  h u b o  fo rm a  d e  q u e  lo s  s o s 

tu v ie s e , s ie n d o  é l q u ie n  se  o p u s o  d ir e c ta  y  fu e r 

tem e n te  á e llo  e n  e l  C o n s e jo , c o n tr a  e l d ic t a 

m e n  d e l C o n d e  d e  M o n tm o r in , M in is tr o  d e  E s 

ta d o , e n  q u e  m a n ife s ta b a  c o n  fu é r z a  la s  m a la s  
re s u lta s  q u e  se  s e g u ir ía n  d e  n o  h a c e r lo . E f e c t i 

v a m e n te , la s  tro p a s  p r u s ia n a s , q u e , p o r  c o n fe 

sión  d e  su s  m ism o s  M in is tr o s  y  G e n e r a le s ,  n o  

h u b ie ra n  e n tra d o  e n  H o la n d a  s i  h u b ie ra n  v is to  

la  m en o r o p o sic ió n  d e  la  p a r te  d e  lo s  fra n c e s e s , 

lu e g o  q u e  se  a s e g u ra ro n  d e  ¡o c o n tra r io , e n tra -
TOMO II j
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ro n  á  m a n o  a r m a d a , h u m illa r o n  e l  p a r t id o  p a 

tr ió t ic o , q u e , c o m o  to d a  la  E u r o p a , se  d e sa tó , y  
c o n  r a z ó n , c o n tr a  la  m a la  fe  d e  la  F r a n c ia ,  y , 

d is p e rso s  y  fu g it iv o s  lo s  q u e  le  fo r m a b a n , v e n 
c ió  e l  E s t a t u d e r , y  re s u ltó  d e  e s t o la  s e p a ra c ió n  

d e  la  H o la n d a  d e  la  F r a n c ia  y  la  u n ió n  de 

a q u é lla  co n  la  I n g la t e r r a  y  la  P r u s ia .  M a n e ja d o  

de o tro  m o d o  e ste  a s u n t o , la  F r a n c ia  h u b ie ra  
p o d id o , d e  a c u e r d o  co n  la  P r u s ia ,  c o m p o n e r  la s  

d ife r e n c ia s  d e  la  H o la n d a  y  c o n te m p o r iz a r  co n  

lo s  d o s  p a r t id o s , re s u lta n d o  d e  e llo  l a  u n ió n  de 

la  P r u s ia  á  la  H o la n d a  y  la  F r a n c i a ,  d e ja n d o  

s o la  á  la  I n g la te r r a . A s í  lo  p ro p u s o  e l C o n d e  de 

M o n tm o rin , c u y a  M e m o ria  o r ig in a l, le íd a  e n  el 

C o n s e jo , h e  te n id o  e n  m i m a n o . S i  se  h u b ie ra  

h e c h o  e sto , e s  p r o b a b le  n o  se  h u b ie s e  v e r if ic a d o  
la  r e v o lu c ió n  d e  la  F r a n c ia ,  y  se  le  h a r ía  ai 

C o n d e  d e  M o n tm o rin  la  ju s t ic ia  q u e  m e re c e  en 

e s ta  p a r te . V e d  a q u í u n  e je m p lo  b ie n  c la ro , 

h ijo s  m ío s , d e  lo  q u e  o s  te n g o  d ic h o  e n  m i 

c a r t a  p ó s t u m a , r e la t iv a m e n te  a l  g r a o  s a c r if i

c io  q u e  h a c e n  lo s  M in is tr o s  c u a n d o  se  v e n  

c a lu m n ia r  in ju s ta m e n te , y  q u e , te n ie n d o  c o n s i
g o  p r u e b a s  a u té n t ic a s  p a r a  h a c e r  c a l la r  la  c a 

lu m n ia , s u  o b lig a c ió n  le s  p re c is a  á  g u a r d a r  e l 

s i le n c io  y  á  se r  la  v ic t im a  d e  e l l a ,  p o r  se r  

f ie le s  a l s e c r e to  d e l E s t a d o . E l  p ú b lic o  lo s  h a 

r ía  ju s t ic ia  s i l e s  fu e r a  l íc ito  f a l t a r á  é l ,  y ,  en 

v e z  d e  e s t o , le s  h a c e  u n a  in ju r ia ,  s in  cre e rlo .
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c u a n d o  co n  s u  fid e lid a d  a u m e n ta n  s u  m é rito .

D e s a c r e d ita d a  e s ta  p o te n c ia  e n  la  E u r o p a , y  

m á s  e n  la  P u e r t a ,  d o n d e  io s  h o la n d e s e s  tie n e n  
ta n ta  in flu e n c ia , g a n a r o n  p o r e lla  p a r t id o  su s  

n u e v o s  a lia d o s  la  I n g la te r r a  y  la  P r u s ia ,  y  p u 

d iero n  in d u c ir  á  lo s tu r c o s  m á s fá c ilm e n te  á  u n a  

g u e rra  q u e  Ies h a  c o s ta d o  t a n t o ,  y  q u e  n o  Ira 

c o s ta d o  p o c o  á  la  C a s a  d e  A u s t r ia .
E s to s  s u c e s o s  n o  d e ja ro n  d e  s e r  d e s a g r a d a 

b le s  a l R e y , á  c u y o  n o b le  c a r á c te r  c h o c a b a n  s e 

m e ja n te s  m a n e jo s  é in tr ig a s . D ió  S .  M . e n  e s ta  

o c a s ió n  u n a  n u e v a  p r u e b a  d e  s u  fid e lid a d  y  e s 
cr u p u lo sid a d  e n  c u m p lir  s u s  p a la b r a s , p u e s  h a 

b ien d o  la  In g la te r r a  a m e n a z a d o  á  la  F r a n c ia  

co n  m o tiv o  d e  la  H o la n d a ,  e l R e y  d e  E s p a ñ a  

sin  se r  re q u e rid o  p o r s u  a lia d o , h iz o  in m e d ia t a 

m en te  un  a rm a m e n to  c o n s id e r a b le , y  h a b ló  co n  
ta n ta  fu e r z a  á  la  I n g la t e r r a , q u e  e s ta  p o te n c ia  

c e d ió , y  tu v o  a q u e l a u g u s to  M o n a r c a  la  s a t is 

fa cc ió n  d e  im p e d ir  u n a  g u e r r a  á la  F r a n c ia ,  q u e  

p ro b a b le m e n te  h u b ie ra  v u e lto  á  e n c e n d e r  to d a  

la  E u r o p a . P a r e c e  q u is o  e l  c ie lo  c o ro n a r  s u  r e i

n a d o  c o n  u n a  a c c ió n  la  m á s a n á lo g a  á  s u  g e n io , 
á  su  c o ra z ó n  y  á  su s  v ir t u d e s , c u a l  e ra  la  de 

c o n s e rv a r  e n  p a z  a l g é n e ro  h u m a n o .

L a s  id e a s  re lig io s a s , m a l e n te n d id a s , im p id en  
q u e  la s  C a s a s  d e  E s p a ñ a  y  P o r t u g a l  a d o p te n  el 

s iste m a  d é l a  in o c u la c ió n , ta n  g e n e r a l  y  ú t i l 

m en te  e s ta b le c id o  e n  la  E u r o p a . A c a b a b a  de
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s e r  v íc t im a  e n  e l m e s d e  S e p t ie m b r e  e l P r ín c ip e  

d e l B r a s i l ,  D . J o s e f , y  e n  e l  m e s d e  N o v ie m b r e  

la s  tu v o  co n  ig u a l d e s g r a c ia d a  s u e rte  s u  h e rm a 

n a  n u e s tra  In fa n ta  d o ñ a  M a r ia n a  V ic t o r ia ,  á  

q u ie n  a c o m e tie r o n  d u r a n te  e l p a r to  d e  u n a  n iñ a , 

q u e  m u rió  p o c o  d e s p u é s , c o m o  la  m a d r e , q u e  

aú n  n o  h a b ía  c u m p lid o  lo s  v e in te  a ñ o s .

A s is t ió la  h a s ta  e l  ú ltim o  m o m e n to  s u  a m a n te  

e sp o s o  e l s e ñ o r  I n fa n te  D .  G a b r ie l ,  n o  o b s ta n te  
d e  q u e  n o  la s  h a b ía  te n id o , sin  q u e re r  n i s iq u ie 

ra  p r e p a r a r s e  p o r s i le  a c o m e tía n . E f e c t iv a m e n 

t e ,  a s í fu é , y  p e r e c ió  d e  e lla s  e l 13 d e  N o v ie m 

b r e ,  v íc t im a  d e  s u  a m o r c o n y u g a l. E je m p lo  de 

a p lic a c ió n  y  v ir t u d , y  lle n o  d é l a s  m á s  d is t in 

g u id a s  c a l id a d e s , n o  n e c e s ita b a  s u  m u e rte  de 

te n e r  la s  p a r t ic u la r e s  c ir c u n s ta n c ia s  q u e  la  h a 

c ía n  ta n  la s t im o s a  p a r a  se r  l lo r a d a  d e  to d o s, 

ig u a lm e n te  q u e  su  d ig n a  e s p o s a , c u y a  d u lz u r a  

y  b o n d a d , ju n to  á  su  e d a d  y  h e rm o s u r a , d e  q u e 

só lo  e lla  n o  se  a p e r c ib ía , la  h a c ía n  a m a r  d e  to 

d o s . L a  m ism a  m o d e ra c ió n  y  s u p e r io r id a d  de 

á n im o  d e l k e y ,  su  p a d r e ,  f la q u e ó , s i p u e d e  d e 

c ir s e  a s í ,  e n  e s ta  o c a s ió n , y  a b a t id o  y a  d e  v e r  

d e sd e  S e p tie m b r e  c u a tr o  v íc t im a s  d e  a q u e l h o 

rro ro so  m a l e n  s u  fa m ilia  y  la  d e  P o r t u g a l ,  q u e  

m ir a b a  y a  c o m o  t a l ,  s ie n d o  la  R e in a  h ija  en s e 

g u n d a  l ín e a ,  p r o r r u m p ió , l le v a d o  d e  d o lo r  d e l 

a m o r q u e  p ro fe s a b a  á e s to s  t ie r n o s  e s p o s o s , y  

d e l  c o n su e lo  q u e  le  c a u s a b a  e l v e r  s u  tie rn a

V  ' 
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y  fe liz  u n ió n : M urió G abriel, poco puedo yo vivir.

A s í  fu é . E m p e z ó  á  d e c a e r  y  á  r e s fr ia r s e , y  á 

p o c o s  d ía s  d e  l le g a r  á  M a d r id  c a y ó  e n  c a m a . 
D ije ro n  se r  re s fr ia d o ; p e ro  e l  p e c h o  e m p e z ó  á 

c a rg a r se , y  la  c a le n tu r a  d e g e n e ró  e n  in fla m a to 

ria . R e c ib ió  c o n  to d a  s o le m n id a d  lo s  S a n to s  
S a c r a m e n to s , co n  t a l  d e v o c ió n  y  f ir m e z a , q u e  

só lo  é l no llo ra b a ; p e ro  e l N u n c io  V iz c o n t i ,  q u e  
le  d ió  la  b e n d ic ió n  p a p a l, ig u a lm e n te  q u e  to d o s  

lo s  d e m á s, n o  p o d ía n  c o n te n e r  la s  lá g r im a s . V ió  

S . M . la s  de su  fie l M in is tr o  e l C o n d e  d e  I 'lo r i-  

d a b la n c a , c u a n d o  le  lle v ó  á  f irm a r  e l  t e s t a m e n 
to , q u e  se  h a lla  en la  n o ta  13 , y  m irá n d o lo  con  

u n a  te r n u ra  y  s e r e n id a d  m a je s tu o s a  y  r e lig io s a , 

le  d ijo : ¿ Q u é , creías que había yo de ser eterno? lis  

preciso paguemos todos el debido tributo al Criador. 
¡O h , p a la b r a s  d ig n a s  d e  im p rim irs e  e n  le tr a s  de 

oro y  d e  e s ta m p a r s e  en e l  c o ra z ó n  d e  to d o  bu en  

c a tó lic o !  A n te s  de m o rir  se  d e sp id ió  y  e c h ó  la  
b e n d ic ió n  á  to d a  s u  fa m ilia , y  c o n tin u ó  e n  e je r 

c e r  s u s  fu n cio n e s  h a s ta  e l  ú lt im o  m o m e n to , de 

m odo q u e  d ió  e l S a n to  y  la  o rd e n  e l m ism o  d ía  

de su  tr is te  m u e r te , q u e  fu é  la  n o c h e  d e l 13 a l 

14 d e  D ic ie m b re  d e  1788 . A s í  e s p ir ó , lle n o  de 

a m o r d e  D io s  y  d a n d o  e je m p lo  á s u s  v a s a l lo s ,  
a q u e l M o n a r c a  q u e  n o  su p o  v iv ir  s in o  p a r a  e llo s .

L a  E s p a ñ a  y  la  E u r o p a  e n te r a , q u e  le  r e s p e 

t a b a  y  a m a b a , le  l lo r a r o n , y  llo ra rá n  s ie m p re , 

pom o y o  llo ra ré  to d a  m i v id a  e l n o  h a lie f  e s ta d g

t.'»
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á  s u  la clo  p a r a  t r ib u ta r le  m is  ú ltim o s  o b s e q u io s . 

S u  c a d á v e r  fu é  tra n s p o rta d o  a l R e a l  M o n a s te 

rio  d e  E l  E s c o r ia l ,  co n  la  p o m p a  a c o s tu m b r a 

d a ,  y  e l  P r ín c ip e  d e  M a s e r a n o , C a p itá n  de 

g u a r d ia s  d e  C o r p s ,  fu é  e l  q u e  h iz o  su  e n tre g a . 

S u  p a d r e  h iz o  la  d e  F e r n a n d o  e l V I  y  su  a b u e 
lo  la  d e  F e l ip e  V .

D ic h o s a  E s p a ñ a  si s u  h ijo  y  su s  n ie to s  h e r e 

d a n  , co m o  lo  d e se o  y  e s p e r o , lo s  a c ie r to s  y  v i f  
tu d e s  d e  e ste  g r a n  R e y .
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D e las calidades y  vida interior del R ey Carlos.

■ ASTA a h o ra  h e m o s  v is to  la  v id a  e x te r io r  

y  io s  h e c h o s  d e  m i a m a d o  M o n a r c a , m i
ra d o  só lo  c o m o  t a l  e n  e l d ila ta d o  e s p a 

c io  d e  su s  d o s  re in a d o s  d e  N á p o le s  y  E s p a ñ a , 

q u e  p a r e c ie ro n  b ie n  c o rto s  á to d o s  su s  v a s a llo s . 

R é s ta n o s  s ó lo  e x a m in a r le  c o m o  h o m b re  e n  su  

v id a  in te r io r  y  e n  s u s  c a lid a d e s  p r iv a d a s ,  á  lo 

c u a l d e d ico  ú n ic a m e n te  e ste  ú lt im o  c a p ítu lo  de 

su  h is to r ia , q u e  p u e d e  d e c ir s e  fu é  e l ú n ic o  q u e  
m e p ro p u se  t r a t a r  p a r a  m i c o n s u e lo , c u a n d o  lo  

e m p e cé  en m i p rim e r m o m e n to  d e  d o lo r , lu e g o  

q u e  re c ib í la  tr is t ís im a  n o t ic ia  d e  su m u e rte .

E r a  e l  R e y  C a r lo s  d e  u n a  e s ta tu r a  de c in co  

p ie s  y  d o s  p u lg a d a s , p o c o  m á s ;  b ie n  h e c h o , s u 

m a m e n te  r o b u s to , s e c o , c u r t id o , n a r iz  la r g a  y  

a g u ile ñ a , co m o  lo  d e m u e s tr a  s u  r e t r a t o , m u y
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s e m e ja n te , q u e  e s tá  a l p r in c ip io  d e  e s ta  o b ra , y  

q u e  h ic e  g r a b a r  d e  u n o  m u y  p a r e c id o , a ñ a d ié n 

d o le  la s  in s c r ip c io n e s  a l p ie . H a b ía  s id o  e n  su  

n iñ e z  m u y  r u b io , h e rm o so  y  b la n c o ;  p e ro  e l 

e je r c ic io  d e  la  c a z a  le  h a b ía  d e s fig u ra d o  e n t e r a 

m e n te , d e  m o d o  q u e  c u a n d o  e s ta b a  s in  c a m is a , 

c o m o  le  v i  m u c h a s  v e c e s  c u a n d o  le  s e r v ía  co m o  

s u  g e n til  h o m b re  d e  c á m a r a ,  p a r e c ía  q u e  so b re  
u n  c u e r p o  d e  m a rfil se  h a b ía  c o lo c a d o  u n a  c a 

b e z a  y  u n a s  m a n o s  d e  p ó r f id o , p u e s  la  m u c h a  

b la n c u r a  d e  la  p a r te  d e l c u e r p o  q u e  e s ta b a  c u 

b ie r t a ,  o b s c u r e c ía  a ú n  m á s  e l  c o lo r  o b s c u r o  de 
la  q u e  e s ta b a  e x p u e s ta  c o n tin u a m e n te  á la  in 

te m p e r ie . S u  fis o n o m ía  o fr e c ía  c a s i e n  u n  m o 

m e n to  d o s  e fe c t o s , y  a u n  d o s  s o rp re s a s  o p u e s 

ta s . L a  m a g n itu d  d e  su  n a r iz  o fre c ía  á  la  p r i

m e r a  v is t a  un  ro s tro  m u y  feo; p e ro  p a s a d a  e s ta  

im p r e s ió n , s u c e d ía  á  la  p r im e ra  s o rp re s a  o tr a  

a ú n  m a y o r , q u e  e r a  la  d e  h a l la r  e n  e l m ism o  

s e m b la n te  q u e  q u is o  e s p a n ta rn o s  u n a  b o n d a d , 

n n  a tr a c t iv o  y  u n a  g r a c ia  q u e  in s p ir a b a  a m o r  y  
c o n fia n z a .

E r a  n a tu r a lm e n te  b u e n o , h u m a n o , v ir tu o s o , 
fa m ilia r  y  s e n c illo  e n  su  t r a t o ,  c o m o  e n  s u  v e s 

t id o  y  e n  to d o , y  n a d a  le  e r a  m á s  c o n tr a r io  q u e  

l a  a fe c t a c ió n , la  f ic c ió n  y  la  v a n id a d ,  l le v a n d o  

e n  a lg ú n  m o d o  a l  e x c e s o  s u  a b o r re c im ie n to  á 

e s to s  d e fe c to s , p u e s  a lg u n a  v e z  n o  b u s c a b a ,  ni 

f e  p e r s u a d ía  p u d ie s e  h a b e r  e n  lo s  q u e  te n ía n  I4
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d e s g ra c ia  d e  d e ja r lo s  d e  c o n o c e r  o tr a s  c a lid a d e s  

q u e  p u d ie se n  c o m p e n s a r lo s .
N a d a  o fen d ía  m á s  a l  R e y  q u e  la  m e n tir a  y  e l 

e n g a ñ o , y  a sí co m o  to d o  lo  p e r d o n a r ía  a l q u e  

co n  v e rd a d  y  fr a n q u e z a  le  c o n fe s a s e  s u  d e lito , 
a sí ta m b ié n  e l m á s  le v e  e ra  p a r a  é l g r a v e  c u a n 

do le  h a lla b a  in c u lc a d o  co n  la  f a ls e d a d , la  f ic 

ció n  ó la  m e n tira . D e  a q u í se  s e g u ía  q u e  h a c ía  

m á s  v a n id a d  de se r  fie l á  su  p a la b r a  q u e  p u d ie 
ra  e l  m á s h o n ra d o  p a r t ic u la r ,  s in  l im it a r  e s ta  

c a lid a d  á lo s  a su n to s  p o lít ic o s  y  á  la  fe  d e  su s  

in a lte r a b le s  T r a t a d o s . A s í  e s  q u e  to d a  la  E u r o 

p a  d ió  s ie m p re  u n a  fe  c ie g a  á  lo  q u e  d ijo , y  q u e  
su p a la b r a  e ra  c r e íd a  y  r e s p e ta d a  p o r  to d o s  lo s 

M o n a r c a s , q u e  ja m á s  d u d a ro n  d e  e lla . L a  m is 

m a  n a c ió n  p o rtu g u e s a , q u e  a b o r r e c e  e n  g e n e r a l 

á  la  e sp a ñ o la  y  s u  d o m in io , p o r  la  v e c in d a d  y  
p o r lo s ju s to s  m o tiv o s  d e  d e s c o n fia n z a  y  e n e 

m ista d  q u e  d e b e  in s p ira r  s ie m p r e  á  u n a  p o te n 

c ia  m en o r o tr a  s u p e r io r , b a jo  c u y o  d o m in io  h a  

e s ta d o , lu e g o  q u e  se  h a b la b a  d e l R e y  q u e  d e 

c ir  ( i ) :  i  A h í  E l  Rey Carlos ¡o ha dicho; 110 hay que 

dudar. S i  lo s  tre s  F e lip e s  re in a r o n  p o r  la  fu e r z a  

so b re  e l re in o  d e  P o r t u g a l ,  e l  R e y  C a r lo s  I I I  
p u e d e  d e c irse  h a  s id o  e l  p r im e r  R e y  e s p a ñ o l q u e 

h a  p o d id o  re in a r  s o b re  su s  c o r a z o n e s . Y o  h e  t e 

n id o  la  g r a n  s a t is fa c c ió n  d e  h a b e r le  le v a n ta d o

(i) Sic, porque el autor tachó !o mismo era hablar, y lo 
sustituyó, de su letra, por ¡negó que se-
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un  a r c o  d e  tr iu n fo  e n  m e d io  d e  la  p la z a  d e l R o 

c ío  d e  L is b o a ,  co n  la s  in s c r ip c io n e s  q u e  se h a 
l la n  en la  n o ta  14 , y  d e  v e r  q u e , le jo s  d e  e x c it a r  

e l e n o jo  de lo s  p o r tu g u e s e s , le ía n  y  re le ía n  con 

g u s to  su  n o m b re  y  a la b a n z a s ,  a u m e n tá n d o la s  
c o n  la s  p ro p ia s .

E r a  n a tu r a lm e n te  d e  g e n io  a le g r e  y  g ra c io s o , 
y  s i s u  d ig n id a d  se  lo  h u b ie r a  p e rm itid o , h u b ie 

ra  te n id o  p a r t ic u la r  ta le n to  p a r a  r e m e d a r , p u es  
á  v e c e s  lo  h a c ía  e n  su  in te r io r  c o n  g r a c ia ,  a u n 

q u e  m u y  d e  p a s o , y  se  c o n o c ía  t r a b a ja b a  p a ra  
n o  d e ja r s e  l le v a r  e n  e s ta  p a r te  d e  su  g e n io . C o m o  

h a b ía  s id o  s ie m p re  m u y  p o p u la r , y  v iv id o  co n  la  

p n t e  d e l c a m p o , y  e n  N á p o le s  h a b ía  c o n o c id o  
á  fo n d o  á  lo s  lazarom s, q u e  so n  u n o s  tru h a n e s  

m u y  o r ig in a le s  y  g r a c io s o s , te n ía  m u c h o  d e  q u e  

e c h a r  m a n o  p a r a  h a c e r  v a le r  su  n a tu r a l d is p o 
s ic ió n , p u e s  n a d a  se  le  e s c a p a b a , y  c o n  s u  m o d o  

d e  m ir a r , q u e  m a n ife s ta b a  su  v iv e z a  y  p e n e t r a 
c ió n , v o lv ie n d o  lo s  o jo s  sin  q u e  se  co n o c ie s e , 
v e ía  c u a n to  s e  h a c ía  á  to d o s  la d o s .

S u  a fa b ilid a d  co n  la s  g e n te s  m á s  h u m ild e s  

q u e  le  s e r v ía n  e ra  ta l ,  q u e  e n  L a  G r a n j a ,  v ie n 

d o  un  d ía  e l  D u q u e  d e  A r c o s ,  C a p itá n  d e  g u a r 

d ia s ,  q u e  u n a  m u je r  d e l c a m p o  se  le  a rr im a b a  

á  h a b la r le  con  d e m a s ia d a  fa m il ia r id a d , la  q u e 

r ía  h a c e r  a p a r t a r ,  y  e l R e y  le  d ijo :  D é ja la , A n- 
ionio; es m i conocida; es la mujer de Fulano, q u e  e ra  

u n o  d e  lo s  m o n te ro s . C u a n d o  ib a  c o n  e l  som -

Ayuntamiento de Madrid



h rero  p u e s to , fu e se  á  p ie  ó á  c a b a llo , ó  e n  b ir lo 

c h o , g o b e rn á n d o lo  é l  m ism o , c o m o  s o lía  h a c e r lo  
en A r a n ju e z , se  le  q u ita b a  á  la s  p e r s o n a s  q u e  

co n o c ía , y  g e n e ra lm e n te  á  la s  d e  m o d o  q u e 

e n c o n tr a b a , y  s ie m p re  á  to d o s  lo s  e c le s iá s t ic o s  

ó re lig io s o s , y  á  la s  p e r s o n a s  in fe r io r e s  q u e  c o 
n o c ía ,  a u n q u e  fu e se n  su s  c r ia d o s  m e n o r e s , lo s  

m ira b a  co n  a g r a d o  ó h a c ía  a lg u n a  in s in u a c ió n  

con  la  c a b e z a  ó co n  lo s  o jo s , q u e  e r a n  m u y  e x 

p r e s iv o s , d e  m o d o  q u e  lo s  a c r e d ita s e  q u e  lo s  

v e ía  c o n  g u sto  y  n o  c o n  in d ife re n c ia .
S u  v e s tid o  e r a  s ie m p re  e l m á s s e n c illo  y  m o 

d e sto . P a s a b a  e n  e l  S i t io  d e  E l  P a r d o  d e sd e  e l

7 d e  E n e r o  h a s ta  e l s á b a d o  d e  R a m o s , q u e  v o l

v ía  á  M a d rid . A l l í  e s ta b a  d ie z  d ía s , y  e l  m ié rc o 
le s , d e sp u é s  d e  P a s c u a ,  p o r  la  m a ñ a n a , á  la s  

s ie te , s a lía  p a r a  A r a n ju e z ,  d o n d e  p e r m a n e c ía  

h a s ta  ú ltim o s  d e  J u n io , d ía  m á s  6 m e n o s. P a s a 

b a  e n  M a d r id  d e sd e  e ste  d ía  h a s ta  e l  1 7  6 e l  18 
de J u lio , q u e  m a rc h a b a  á  c o m e r , c a z a r  y  d o rm ir  

á E l  E s c o r ia l, y  d e  a llí ,  a l  d ía  s ig u ie n te , a l S i t io  

d e  S a n  Ild e fo n s o . A l l í  se  d e te n ía  h a s ta  e l  7 ó  e l

8 de O c tu b re , q u e  b a ja b a  á  E l  E s c o r ia l, d e  d o n 

d e  se r e s t itu ía  á M a d r id  e n tre  e l 30 d e  N o v ie m 
b re  y  e l 2 de D ic ie m b r e , y  p e r m a n e c ía  a l l í  h a s 

ta  e l 7  d e  E n e r o  s ig u ie n te , d e  m o d o  q u e  p a s a b a  

en M a d rid  u n o s s e te n ta  d ía s  y  e l  re s to  d e l añ o 

e n  e l  ca m p o . L a  lib e r ta d  q u e  en é l g o z a b a  era  

m ás co n fo rm e  á  s u  g e n io , p u e s  p o d ía  s a lir  f á c i l 
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m e n te  y  sin  s é q u ito  á c a z a  p o r  la  m a ñ a n a  á  lo s  

ja r d in e s , lo  c u a l n o  le  e r a  p o s ib le  en M a d rid . A  

m á s  d e  q u e  en e l  c a m p o  e s ta b a  s ie m p re  co n  v e s 

t id o  d e  c a z a ,  q u e  e ra , e n  in v ie r n o , c a s a c a  de 
p a ñ o  lis o  d e  c o lo r  d e  c o r te z a  d é  á r b o l c la r o , c h u 

p a  d e  a n te , c o n  u n  g a ló n  d e  o ro  e s tr e c h o  a l bor- 

d e ,  y  c a lz ó n  d e  a n te  n e g r o , d e  la  fá b r ic a  e x c e 

le n te  q u e  e s ta b le c ió  e n  e l  lu g a r  d e  A r a v a c a ,  in 

m e d ia to  á  M a d rid . E n  v e r a n o  la  c a s a c a  e ra  de 

c a m e lo te  c e n ic ie n to ;  la  c h u p a , d e  s e d a  a z u l co n  
g a ló n  d e  p la t a ,  y  e l c a lz ó n  e l m ism o .

C u a n d o  te n ía  q u e  v e s t ir s e  d e  g a la  se p o n ía , 
d e  m u y  m a la  g a n a ,  s o b re  la  c h u p a  d e  ca m p o , 

un  v e s t id o  r ic o  d e  t e la ,  g u a r n e c id o  á  v e c e s  con  

u n a  m u y  r ic a  b o to n a d u r a  d e  d ia m a n te s , y ,  a b o 
to n á n d o s e  la  c a s a c a  h a s ta  a b a jo , c u b r ía  la  c h u 

p a  d e  a n t e ,  d e  q u e  no d e ja b a  á  v e c e s  d e  d e s c u 

b rirse  a lg u n a  p u n ta . D e  e ste  m o d o  s e  p r e s e n t a 

b a  á  la  C o r t e ,  á  la  c a p il la  y  a l b e s a m a n o s , y  

lu e g o  q u e  p a s a b a n  la s  d o s  ó tre s  h o r a s  d e  la  c e 

r e m o n ia , a p e n a s  h a b ía  e n tra d o  e n  s u  c á m a r a , 
q u e  se  q u ita b a  la  c a s a c a , e c h a n d o  un  g r a n  s u s 

p iro , y  d ic ie n d o ; ¡G ra d a s á  D io s!, c o m o  q u ie n  se 

h a b ía  l ib e r ta d o  d e  un  g r a n  p e s o ;  y  s i e r a  v e r a 

n o , se  q u ita b a  e l  c o rb a tín  y  la  p e lu c a  p a r a  r e t i

ra rs e  á  d o rm ir  p o r  u n a  h o r a  la  s ie s ta . C u a n d o  

te n ía  z a p a t o s ,  v e s t id o  ó s o m b re ro  n u e v o ,  e ra  

p a r a  S .  M . un  m a rt ir io , y  a n te s  d e  q u e  s e  d e te r 

m in a s e  á  {ornar e j sp m b re ro  n n e y o , e s ta b a  óste
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á  v e c e s  o c h o  d ía s  s o b re  la  m e sa  a l la d o  d e l  v ie 

j o ,  d e  q u e  p o c o  á  p o c o  se  ib a  d e s p r e n d ie n d o , y  
q u e , d e ja d o  un  d ía ,  n o  se le  v o lv ía  á  p o n e r  a llí 

p o rq u e  n o  v o lv ie s e  á  é l. C o n  t o d o , e ra  s u m a 
m e n te  lim p io  e n  s u  in te r io r  y  e x te r io r , y  n o  p o 

d ía  su frir  u n a  m a n c h a , n i q u e , a l q u ita r le  l a  c a 

m is a , le  ro m p ie se n  lo s  e n c a je s ,  d e  q u e  u s a b a  

s iem p re . E n to n c e s  s o lía  d e c ir ,  a u n q u e  s in  un  
e n fa d o  fo rm a l:  Poca maña, poca maña, amigo.

E l  D u q u e  d e  M e d in a c e li, q u e  s u c e d ió  á  M o n . 

re a le g re  en e l e m p le o  d e  M a y o r d o m o  m a y o r , 

c r e y e n d o  h a c e r  u n a  g r a n  c o s a , le  p u so  u n  d ía  

a l R e y  u n a  c o m id a  q u e  c r e y ó  m e jo r , p o r q u e  n o  
e ra  la  q u e  a c o s tu m b ra b a . S .  M . se  q u e d ó  c a s i  

sin  c o m e r , y  a l le v a n ta r s e  só lo  le  d ijo  c o n  g r a n  

p a z :  M edinaceli, ya lo has visto, no he comido nada. 
N o  e ra  p o s ib le  e s ta r  á  s u  la d o  s in  v e r  e je m p lo s  

c o n tin u o s  de la  m a y o r  m o d e ra c ió n  y  v ir tu d .

E n  su  in te r io r  e r a  e l h o m b re  m á s  s u a v e ,  h u 

m a n o  y  a fa b le  co n  to d a s  la s  p e r s o n a s  d e  s u  s e r 

v id u m b re , e n tra n d o  e n  lo s  in te re s e s  y  a s u n to s  
fa m ilia re s  de c a d a  u n o , s o b re  to d o  c o n  lo s  q u e  

m á s  lo  n e c e s ita b a n . J a m á s  se  le  v ió  p ro fe r ir  u n a  

m a la  p a la b r a , y  su  e n o jo  n u n c a  p a s ó  á  s e r  c ó 

le r a  , p o rq u e  c o m o  s ie m p re  e r a  p a c íf ic o  y  d u lc e  
en su  tra to , s u  s e r ie d a d  b a s ta b a  p a r a  h a c e r  aún 

m ás im p re sió n  q u e  la  fu r ia  d e  o tro  c u a lq u ie r a , á 

lo s  q u e  teñ ía n  la  d e s g r a c ia  d e  m e re c e r  su  in d ig 

n a c ió n . U n  d ía  le  s e r v ía  la  co p a  un  c r ia d o  a n 
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c ia n o , q u e  n o  sé p o r  q u é  a c a s o  le  tu v o  e s p e r a n 

d o  g r a n  r a to  sin  t r a e r le  d e  b e b e r . E l  M a rq u é s  

d e  M o n te a ie g r e , e n fa d a d o  d e  v e r  á  S . M . e s p e 
r a r le  ta n to  t ie m p o  co n  la s  m a n o s  c r u z a d a s , l u e 

g o  q u e  le  v ió  a p a r e c e r , a u n q u e  v e n ía  á  s u  m odo 

á  c a r r e r a  a b ie r ta , le  h iz o  s e ñ a s  d e  e n o jo . E l  R e y , 

q u e  io  p r e s u m ía , y  le  v ió  d e  r e o jo , c o m o  so lía , 

le  d ijo : Monteaiegre, déjale a l pobre. ¿ T e  parece no lo 

habrá sentido é l más que y o ?  E l  in te re s a d o  y  to d o s 

lo s  q u e  lo  o im o s  q u e d a m o s  e d ific a d o s  y  lle n o s  de 

te rn u ra  y  a m o r  á  un  ta n  d ig n o  S o b e r a n o . R e fle - 

x ió n e se  c u á n  d ife re n te  h u b ie r a  s id o  e n  n o so tro s  
e l e fe c to  d e  un e n fa d o  d e l  R e y ,  co n  e l  c u a l  no 

h u b ie ra  e n m e n d a d o  c ie r ta m e n te  lo  p a s a d o .

G u s t a b a  de c h a n c e a r s e , y  a u n  á  v e c e s  e n tr a 

b a  e n  c h a n z a s  q u e , no lim itá n d o s e  a l m a tr im o 

n io ,  p a r e c e r ía n  s in g u la r e s ,  y  n o  se  la s  p e r m it i

r ía  su  e je m p la r  m o d e s tia  c ie r ta m e n te ; p e r o  q u e , 

no s a lie n d o  n u n c a  d e  e s to s  lím ite s , n i te n ié n d o 

la s  s in o  c o n  la s  p e rso n a s  c a s a d a s ,  h a b lá n d o le s  

d e  s u s  p r o p ia s  m u je r e s , y  d e  s i te n ía n  ó n o  s u 

ce s ió n  de e lla s , h a l la b a  s u  n a tu r a lid a d  y  p u re z a  

d e  a lm a  n o  p o d e r  in te r p r e ta r s e  d e  o tro  m odo.

C o n o c ía  q u e  la  r e g u la r id a d  e n  la  v id a  y  la  

d is tr ib u c ió n  in a lte r a b le  d e  la s  h o r a s  d e  un  M o 

n a r c a  e s  ta n  n e c e s a r ia  p a r a  la  s e g u r id a d  y  t r a n 
q u ilid a d  d e  lo s  q u e  le  r o d e a n , co m o  l a  in v a ria -  

b il id a d  d e l c u r s o  d e l so l y  d e  lo s  p la n e ta s  p a r a  

r e g la r  s o b re  e lla  la s  e s ta c io n e s  y  a c c io n e s  d e  la
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v id a , y  a s í, á m á s d e  te n e r  u n a  d is tr ib u c ió n  ta n  
re g la d a  c o m o  lo  v e re m o s  e n  a d e la n te , n u n c a  

a d e la n ta b a  n i a tr a s a b a  u n  m in u to  la  h o r a  q u e  

d a b a  p a r a  c a d a  c o s a ,  y  le  h e  v is to  e s ta r  c o n  la  
m a n o  s o b re  e l p ic a p o r te  p a r a  n o  s a lir  d e  s u  in 

te r io r  h a s ta  d a r  la  h o r a  q u e  h a b ía  in d ic a d o  á 

lo s q u e  le  e sp e ra b a n  fu e ra . L a  ú n ic a  o c a s ió n  e n  
q u e  so lía  p e rm itirs e  e l  s a lir  tre s  ó c u a tr o  m in u 

to s , y  no m á s , a n te s  d e  la  h o r a , e ra  p o r  la  m a 

ñ a n a  c u a n d o  s a lía  á v e s t ir s e ,  p o rq u e  s a b ía  q u e  

lo s  m á s de lo s  g e n tile s  h o m b re s  e s ta b a n  a l l í  a n 
te s . P e r o  s i p o r  c a s u a lid a d  v e n ía  a lg u n o  c u a n d o  

e sta b a  y a  fu e r a , s i n o  h a b ía  d a d o  a ú n  la  h o ra  

s e ñ a la d a  de la s  s ie t e ,  lu e g o  q u e  e n tr a b a  le  d e 

c ía :  .,4 migo, yo he faltado y  no usted, porque la  hora 
Indicada no ha dado aún. S i  se  v e n ía  d e sp u é s  d e  

e lla  p o r a c a s o , y  e l  q u e  fa lt a b a  e r a  d e  lo s  e x a c 

tos, d e c ía , r ié n d o se : A m igo, habrá usted encontrado 
al Santísimo, á quien habrá acompañado, ó  las carre. 

tas le habrán detenido en el camino. S i  e l q u e  fa lt a b a  

e ra  d e  lo s  q u e  te n ía n  c o s tu m b re  d e  d e s c u id a rs e , 

n o le s  h a b la b a  u n a  p a la b r a ,  y  su  s ile n c io  é in 

d ife re n c ia  e ra  u n a  m u y  s e n s ib le  re p re n sió n  p a r a  
cu a lq u ie ra .

S e r v ía le  un  d ía  c o m o  M a y o r d o m o  de s e m a n a  

e l  M a rq u é s  de N . . . ,  m o zo  jo v e n  y  a le g r e ,  y  f a l 

tó  á  ia  h o ra  p re c is a  d e  la  m e sa . O tr o  im p r u d e n 

te  y  to ü to  d e  lo s  q u e  s e r v ía n  á  e lla  d ijo  á  S .  M . 
p a ra  c o n g ra tu la rs e  y  h a c e r s e  e l  g r a c io s o :  H a
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estado bailando anoche hasta tarde. E l  R e y  le  re s p o n 

d ió  e n  té rm in o s  d e  n o  d a r  c r é d ito  á  lo  q u e  le  
d e c ía . L le g ó ,  p u e s , e l  M a y o r d o m o , q u e , c o m o  

m u c h a c ljo , s e  h a b ía  fro ta d o  un  c a r r illo  p a r a  h a 

c e r  p a r e c e r  te n ía  a lg u n a  c o s a . S .  M . ,  s in  d e ja r  

d e  c o n o c e r  e l a r d id ,  le  d i jo :  ¿ Q 'd  tiem s? Y  é! 

re s p o n d ió : Señor, las muelas. ( Y  n o  m in tió .)  E n 

to n c e s  re p lic ó  e l M o n a r c a , a d v e r t id o ;  ¿ Ves, N . ,  

como 110 era capas de fa lta r á  su obligación sin nn j u s 
to motivo? A s í  e n señ ó  a l M a rq u é s  p a r a  o tr a  v e z , 

y  re p re n d ió  d is c r e ta m e n te  a l  im p ru d e n te  y  n e 

c io  a d u la d o r  q u e  h a b ía  q u e rid o  d iv e r tir s e  á su  

c o s ta . S .  M . g u s t a b a  m u c h o  d e  la s  t r a v e s u r a s  y  

v iv e z a s  d e  lo s m u c b a c h o s  c u a n d o  e ra n  in o c e n te s .

E r a  s u s c e p t ib le  d e  a m is ta d  y  c o n fia n z a , y  r e 

co n o c id o  á  lo s  q u e  v e ía  le  s e r v ía n  c o n  g u s to  y 
c a r iñ o . N o m b r a b a  p a r a  c a d a  jo r n a d a  c u a tro  

g e n tile s  h o m b re s  d e  c á m a r a , e n tre  lo s  c u a le s  
h a b ía  d o s  ó tre s  q u e , e l  u n o  p o r  su  t o r p e z a  n a 

t u r a l ,  e l  o tro  p o r  s u  c o n tin u a  tos y  g a r g a je o ,  y  

e l o tro  p o r lo  q u e  le  o lía  l a  b o c a ,  e ra n  s u m a 

m e n te  d e s a g r a d a b le s  p a r a  te n e r lo s  á  s u  la d o  en 

u n a  s e r v id u m b re  ín t im a . P a r e c e  q u e  ¡a  d e s g r a 

c ia  q u e r ía  q u e  e s to s  h o m b r e s  r a b ia b a n  p o r s e r 

v ir  a l R e y , q u e , p o r  r e c o n o c im ie n to , lo s  n o m 

b r a b a  m u y  á  m e n u d o , n o  o b s ta n te  la s  re p re se n 

ta c io n e s  q u e  le  h a c ía  e l S u m ille r , D u q u e  d e  L o 

s a d a ,  a l c u a l re s p o n d ía : ¡D é ja lo s , hombre, los p o 

bres tienen tanto gusto en ello ! S u  a m o r á  to d o  lo
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q u e  le  s e r v ía  l le g a b a  á  t a l  e x t r e m o , q u e  se  a f i 

c io n a b a , y  le  c o s ta b a  s e p a ra rs e  d e  la s  c o s a s  d e  

s u  u s o , d e  m o d o  q u e  l le v a b a  e n  s u  fa lt r iq u e r a  

v a r ia s  c o s a s  q u e  le  h a b ía n  s e r v id o  d e sd e  s u  in 

fa n c ia ;  y  c u a n d o , d e sp u é s  d e  tr e in ta  a ñ o s  de 
u s o , le  ro m p ie ro n  e n  M a d r id  la  t a z a  d e  c h in a  

e n  q u e  to m a b a  e l  c h o c o la te , y  q u e  le  s e r v ía  d e s 

d e  q u e  s a lió  d e  S e v il la ,  t u v o  s e n tim ie n to  d e  v e r 

se p r iv a d o  d e  e lla .

A u n q u e  c o m ía  b ie n , p o rq u e  lo  e x ig ía  e l  c o n 

tin u o  e je rc ic io  q u e  h a c ía ,  e r a  s ie m p re  c o s a s  s a 

n a s  y  la s  m ism a s. B e b ía  d o s  v a s o s  d e  a g u a  t e m 

p la d a ,  m e z c la d a  c o n  v in o  d e  B o r g o ñ a ,  á  c a d a  

c o m id a , y  su  co s tu m b re  e ra  t a l  e n  to d o , q u e  o b 
s e rv é  m il v e c e s  q u e  b e b ía  e l  v a s o  (q u e  e r a  g r a n 

d e )  e n  d o s  v e c e s ,  y  la  u n a  ¡ le g a b a  s ie m p r e  a l 

fin  de la s  a rm a s  q u e  h a b ía  g r a b a d a s  e n  é l. A l  

d e se rt  m o ja b a  d o s  p e d a z o s  d e  p a n  to s ta d o  en 
v in o  de C a n a r ia s ,  y  só lo  á  la  c e n a , y  n o  á  la  

c o m id a , b e b ía  lo  q u e  q u e d a b a  e n  la  c o p a . D e s 

p u és  d e l c h o c o la te  b e b ía  u n  g r a n  v a s o  d e  agua-, 

p ero  n o  e l d ía  q u e  s a lía  p o r  la  m a ñ a n a , p o r  n o  
v e r s e  p r e c is a d o  á  b a ja r  d e! c o c h e .

A m a b a  la  a g r ic u ltu r a , la s  a r te s , y ,  s o b re  to d o , 
la s  fá b r ic a s , y  co n  e x c e s o  e l  e d ific a r , p o r lo  c u a l 

e l M a rq u é s  d e  S q u ila c e  le  d e c ía  que el mal de 

piedra le arruinaba. T r a j o  d e  N á p o le s  u n a  p o rc ió n  

d e  a r t is ta s  q u e  tr a b a ja b a n  e n  m o s á ic o  d e  p ie 

d ra  d u ra , d e  la  q u e  se  t r a b a ja  e n  T o s c a n a , don -
T O M O  J1  é
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d e  la  u s a n , co n  la  m a y o r  p e r fe c c ió n , y  u n a  f á 

b r ic a  d e  p o r c e la n a , q u e  e s ta b le c ió  e n  e l  R e t ir o , 

y  q u e  s irv ió  m á s p a r a  su  p r o p ia  d iv e r s ió n  q u e 

p a r a  u t i l id a d  p ú b lic a , p u e s  la  p a s ta  n o  e r a  b u e 

n a . E s t e  m o s á ic o  d e  p ie d r a  d u r a , q u e  so n  lo  q u e  

s e  lla m a n  c h in a r r o s  p e la d o s ,  e s  s u m a m e n te  d i 

fíc il y  c o s to s a , d e  m o d o  q u e  u n a  m e d ia  m e sa  de 
u n  ta m a ñ o  r e g u la r ,  d e  la s  q u e  se  p o n e n  e n  la s  

e n t r e v e n t a n a s , d e b a jo  d e  lo s  e s p e jo s , n o  b a ja  

d e  20.000 p e so s , y  n o  se  a tu r d ir á  e l q u e  s e p a  el 

m o d o  có m o  se  h a c e  e ste  m o s á ic o . L o s  c h in a rro s  

se  s ie r ra n  e n  h o ja s  d e l g r u e s o  d e  u n  m e d io  d u ro , 

p a r a  q u e  d e s c u b ra n  la s  v e t a s .  D e s p u é s , seg ú n  

lo  e x ig e  e l  d ib u jo , se  v a n  s a c a n d o  d e  e llo s  lo s 

c o lo re s  n e c e s a r io s  p a r a  fo rm a rle . Á  e s te  f i n , se 

h a c e  u n  a g u je r ito  ju n to  a l  p e d a z o  q u e  a c o m o 

d a ;  p o r  é l  se  p a s a  un  a la m b r e  d e lg a d o , d e  q u e, 

p o r m e d io  d e  un  a rc o , s e  fo rm a  u n a  s ie r ra , q u e, 

c o n  a g u a  y  u n o s p o lv o s , se  c o r ta  só lo  a q u e l pe- 

d a c it o  q u e  se  n e c e s ita , s e g ú n  e l  d ib u jo , y  a s í se 

v a  fo rm a n d o  p o c o  á  p o c o  to d o  é l. V é a s e  c u á n 

to  t r a b a jo  y  p r o lix id a d  se  e x ig e  p a r a  c o m p le ta r

l o ,  y  se  r e c o n o c e rá  q u e  e s  u n a  fá b r ic a  d e  lu jo  

m á s q u e  d e  o tr a  c o s a . E s t e  g é n e ro  e s  m e jo r  p a r a  

fr u ta s  y  p á is a je s  q u e  p a r a  ia  f ig u r a ; n o  o b s ta n te  

q u e  é s ta  se t r a b a ja ;  y  e s  m u c h o  m á s  h erm o so , 

a c a b a d o  y  s ó lid o  q u e  e l d e  la  c o m p o s ic ió n  de 

R o m a .
S u  a lm a  e r a  ta n  g r a n d e , q u e  e n  to d o  q u e ría

í \ '
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lo  m a y o r , y  a sí lo g r ó  q u e  e n  S a n  I ld e fo n s o  se  
h ic ie se n  e sp e jo s  d e  i6 o  p u lg a d a s , q u e  so n  lo s  

prim"eros q u e  se  h a n  h e c h o  d e  ese  ta m a ñ o . E n  

su  fá b r ic a  d e  p o rc e la n a  h iz o  d o s  g a b in e te s  e n 

te ro s  de e lla :  p a r e d e s , te c h o , su e lo  y  m e sa s . E l  

u n o  e stá  e n  M a d r id  y  e l  o tro  e n  A r a n ju e z . T a m 

b ié n  se  e stá  tr a b a ja n d o  un  fr is o  s o b e r b io  d e  m o- 

sá ico  p a r a  o tro  g a b in e t e , q u e  s e r á  ig u a lm e n te  
ú n ico  e n  E u r o p a .  Y  a s í e ra  e n  to d o . P o r  c o n s i

g u ie n te , lo  q u e  e ra  d e s tr u c c ió n  se  o p o n ía  d ia 

m e tra lm e n te  á  s u  g e n io , y  n o  p o d ía  s u fr ir  se 

c o rta s e  n i un  á rb o l sin  g r a n  n e c e s id a d . E s t a  fu é  

la  c a u s a  d e  q u e , h a b ie n d o  m a n d a d o  h a c e r  e l 
c a m in o  de E l  P a r d o  á  M a d r id  a tr a v e s a n d o  e l 

b o s q u e  d e  e n c in a s , se  h iz o  m e n o s  d e r e c h o  d e  lo  

q u e  p u d ie ra  h a b e r  s i d o , p o r e v it a r  la  c o r ta  d e  

á r b o le s , y ,  ju n to  á  E l  P a r d o ,  se  d e jó  u n o  en 

m ed io  de u n a  p la z a ,  p a r a  a c r e d ita r  á  S .  M . se 

h a b ía n  lib e r ta d o  to d o s  lo s  p o sib le s .

S u  c a s tid a d  e ra  e x t r e m a , y ,  n o  o b s ta n te  q u e  
su  te m p e ra m e n to  r o b u s to  y  la  c o s tu m b re  c o n 

tra íd a  e n  s u  m a tr im o n io  e x ig ía  a ú n  s u  c o n ti

n u a c ió n  en la  e d a d  d e  c u a r e n ta  y  c u a tr o  a ñ o s , 

e n  q u e  p e rd ió  su  m u je r , ja m á s  q u is o  v o lv e r s e  á  

c a s a r ,  y  p a r a  m in o ra r  y  r e s is tir  la s  te n ta c io n e s  
d e  la  c a r n e , d o rm ía  s ie m p re  s o b re  u n a  c a m a  

d u ra  co m o  u n a  p ie d r a , y  s i d e  n o c h e  se  h a lla b a  

a g ita d o , s a lía  fu e ra  d e  e lla  y  se  p a s e a b a  d e s c a l

z o  p o r e l c u a rto .
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E r a  p r u d e n te , r e lig io s o  s in  a fe c ta c ió n  n i s u 

p e r s t ic ió n  a lg u n a ,  y  e l  v e r le  a s is t ir  á  la  m isa , 

c a p il la  y  d e m á s  a c to s  d e  r e l ig ió n , e d ific a b a  á 

to d o s  y  d a b a  u n a  id e a  d e  s u  fe  y  d e  la  v e r d a d  

d e  s u  re lig ió n . S i  ia  fe  p u d ie r a  v e r s e  co n  lo s  o jo s  

m a te r ia le s , e n  n in g u n a  o c a s ió n  s e  h a c ía  m á s  v i 

s ib le , y  a u n  p a lp a b le ,  q u e  c u a n d o  e ste  r e s p e t a 

b le  a n c ia n o  te n ía  á  s u s  n ie to s  e n  su s  b r a z o s  p a r a  

q u e  lo s  b a u t iz a s e n , p u e s  e r a  u n a  re p re s e n ta c ió n  

v iv a  d e  la  b o n d a d  y  c o n v ic c ió n  d e  la s  v e r d a d e s  

re lig io s a s  q u e  v e m o s  r e p r e s e n ta d a s  e n  la  c a r a  

d e  lo s  a n tig u o s  P a t r ia r c a s .

C o n fe s a b a  y  c o m u lg a b a  e n  t o d a s  la s  P a s c u a s  

y  p r in c ip a le s  f ie s ta s  d e  lo s  M is te r io s  y  d e  la  V i r 

g e n , y  e l  d ía  d e  a lg ú n  o tro  S a n to  d e  s u  p a r t ic u 

la r  d e v o c ió n , c o m o  S a n  J e n a r o  y  p o c o s  m ás.

E r a  m u y  m a ñ o s o , y  se h a b ía  o c u p a d o  c u a n d o  

j o v e n  e n  t r a b a ja r  a l to rn o , y  e l  p u ñ o  d e  s u  b a s 

tó n  y  o tra s  c o s a s  e ra n  h e c h a s  p o r  é l.

C o n o c ie n d o  p o r  e x p e r ie n c ia  q u e  s u  fa m ilia  

e r a  e x p u e s ta  á  c a e r  e n  la  m e la n c o lía , y  te m ie n 

d o  su s  m a la s  r e s u lt a s ,  d e  q u e  h a b ía  v is t o  q u e  

s u s  p a d r e s  y  h e rm a n o s  h a b ía n  s id o  la s  v íc t im a s , 

p ro c u ró  s ie m p re  e v it a r la  c o n  g r a n  cu id a d o , 

co m o  lo  c o n s ig u ió . S a b ía  q u e  e l  m e jo r  m e d io , ó, 

p o r  m e jo r  d e c ir ,  e l  ú n ic o  p a r a  c o n s e g u ir lo , e ra  

e l  h u ir  la  o c io s id a d  y  e s t a r  s ie m p re  e m p le a d o , 

y  e n  a c c ió n  v io le n ta  e n  lo  p o s ib le . D e  a q u í re 

s u lta b a  q u e  ja m á s  e s ta b a  u n  m o m e n to  e n  in a c 

Ayuntamiento de Madrid



c ió n , y  a c a b a d a  u n a  c o s a , p a s a b a  lu e g o  á  o tra . 
E s te  p r in c ip io  d e  c o n s e r v a c ió n  e ra  u u o  d e  lo s 

m o tiv o s  p r in c ip a le s  de su  e je r c ic io  d e  la  c a z a , 

q u e  a lg u n o s  le  v itu p e r a b a n  a m a b a  c o n  e x c e s o , 

Y o  le  h e  o íd o  d e c ir  e n  E l  P a r d o ,  e s tá n d o le  s ir 

v ie n d o  á  la  m e sa ; S i  muchos supieran lo poco que me 

divierto á  veces en la  casa, me compadecerían más de 
lo que podrían envidiarme esta inocente diversión. M e  

d irán  m u c h o s : p o d r ía  o c u p a rs e  e n  o tr a s  c o s a s  

m á s q u e  e n  la  c a z a . Á  lo  q u e  re sp o n d e ré ; lo  un o, 
q u e  n in g u n a  o tr a  o c u p a c ió n  re u n ía  la v e n t a j a d e l  

e je rc ic io ; y  lo o tro , q u e  n o  a m a n d o  la  m ú s ic a , y  

p oco  e l  ju e g o ,  e l d e m a s ia d o  e s tu d io  y  le c tu r a  

no e ra  ta n  c o n v e n ie n te  p a r a  e l  fin  q u e  se  p r o 
p o n ía  co m o  d ic h o  e je rc ic io .

S u  d is tr ib u c ió n  d ia r ia  e ra  é s ta  to d o  e l  a ñ o . Á  

la s  se is  e n tr a b a  á  d e s p e r ta r le  s u  a y u d a  d e  c á 

m a ra  fa v o r ito , D . A lm e r ic o  P i n í ,  h o m b re  h o n 

ra d o , q u e  d o rm ía  e n  la  p ie z a  in m e d ia ta  á  la  
su y a . S e  v e s t ía ,  r e z a b a  u n  c u a r t o  d e  h o r a , y  e s 

t a b a  s o lo , o c u p a d o  e n  su  c u a r to  in te r io r , h a s ta  

la s  s ie te  m e n o s  d ie z  m in u to s , q u e  e n t r a b a  e l 

S u m ille r , D u q u e  d e  L o s a d a .  Á  la s  s ie te  e n  p u n 

to , q u e  e ra  la  h o r a  q u e  d a b a  p a r a  v e s t ir s e ,  s a 
lía  á  la  c á m a r a , d o n d e  le  e s p e ra b a n  lo s  d o s  g e n 

tiles  h o m b re s  d e  c á m a r a  d e  g u a r d ia  y  lo s  a y u 
d a s  d e  c á m a r a . S e  v e s t ía ,  la v a b a  y  t o m a b a  c h o 

c o la te , y  c u a n d o  h a b ía  a c a b a d o  la  e s p u m a , e n 

tra b a  e n  p u n tilla s  co n  la  c h o c o la te r a  u n  re p o s 
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te ro  a n tig u o , l la m a d o  S i lv e s t r e ,  q u e  h a b ía  t r a í 

d o  d e  N á p o le s , y ,  c o m o  s i  v in ie r a  á  h a c e r  a lg ú n  

c o n tr a b a n d o , le  l le n a b a  d e  n u e v o  la  j i c a r a ,  y  

s ie m p re  h a b la b a  S . M . a lg o  co n  e ste  c r ia d o  a n 

t ig u o . A l  t ie m p o  d e  v e s t ir s e  y  d e l c h o c o la te  

a s is t ía n  lo s  m é d ic o s , c ir u ja n o s  y  b o t ic a r io , s e 

g ú n  c o s tu m b r e , y  co n  e llo s  te n ía  c o n v e rs a c ió n . 

O ía  la  m is a ,  p a s a b a  á  v e r  á  s u s  h i jo s ,  y  á  la s  

o c h o  e s ta b a  y a  d e  v u e lt a ,  y  se  e n c e r r a b a  á  t r a 

b a ja r  so lo  h a s ta  la s  o n c e , e l d ía  q u e  n o  h a b ía  

d e s p a c h o . Á  e s t a  h o r a  v e n ía n  á  s u  c u a r to  su s  

h ijo s , p a s a b a  c o n  e llo s  u n  ra to , y  lu e g o  o tro  co n  

s u  co n fe s o r  y  e l  p r e s id e n te , C o n d e  d e  A r a n d a , 

m ie n tra s  lo  fu é , y  á  v e c e s  c o n  a lg ú n  M in istro .

S a l ía  d e sp u é s  á  la  c á m a r a , d o n d e  e s ta b a n  e s 

p e r a n d o  lo s  E m b a ja d o r e s  d e  F r a n c ia  y  N á p o 

le s ,  y ,  d e sp u é s  d e  h a b la r le s  un  r a t o ,  h a c ia  u n a  

s e ñ a  a l g e n tilh o m b r e  d e  c á m a r a  p a r a  q u e  m a n 

d a s e  a l  u jie r  l la m a s e  á  lo s  C a r d e n a le s  y  E m -  

b a x a d o r e s ;  e n tra b a n  d o n d e  e s ta b a n  lo s  d e  fa m i

l i a ,  y  q u e d a b a  c o n  to d o s  un  r a to . P a s a b a  á  c o 

m e r en p ú b lic o , h a b la n d o  á  u n o s  y  o tro s  d u ra n  
te  ia  m e s a . C o n c lu id a  é s ta , se  h a c ía n  la s  p r e s e n 

ta c io n e s  d e  lo s  e x t r a n je r o s , y  b e s a b a n  la  m a n o  

lo s  d e l  p a ís  q u e  te n ía n  m o tiv o  d e  h a c e r lo  p o r 

g r a c ia ,  l le g a d a  ó  d e s p e d id a . V o lv í a  á  e n tr a r  en 

la  c á m a r a ,  d o n d e  e s ta b a n  lo s  E m b a ja d o r e s  y  

C a r d e n a le s  q u e  a n t e s ,  y  a d e m á s  d e  é s to s  lo s 

M in is tr o s  re s id e n te s  y  d e m á s  m ie m b ro s  d e l
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C u e rp o  d ip lo m á tic o , c o n  q u ie n e s  p a s a b a  á  v e 

ce s  m e d ia  h o r a  e n  c e r c o , y  ta m b ié n  te n ía n  e n 

tra d a  á e s ta  c o n v e r s a c ió n  d e  la  c á m a r a  lo s  G r a n 

d e s , p r im o g é n ito s  y  G e n e r a le s ,  q u e , c o n c lu id a , 

s a lía n  de e l la ,  ig u a lm e n te  q u e  e l  C u e r p o  d ip lo 

m á tico .
H e  o íd o  d e c ir  á to d o s , y  lo  h e  c o n firm a d o  y o  

m ism o  e n  m is v ia j e s ,  q u e  n in g ú n  S o b e r a n o  de 

la  E u r o p a  te n ia  m e jo r  e l c e rc o , co n  m á s  a m e n i

d a d , m a je s ta d  y  a g r a d o , lo  c u a l e ra  ta n to  m á s 

d ifíc il, q u e  s ien d o  d ia r io , p a r e c e  n o  te n d r ía  q u é  

d e c ir le s . O tr a  c o s a  h a y  a ú n  m á s  p a r t ic u la r ,  y  
es q u e  no h e  o íd o  n i s a b id o  q u e  n in g ú n  M in is 

tro h a y a  v u e lto  d e  E s p a ñ a  q u e  n o  se  h a g a  le n 
g u a s  d e l R e y , y  n o  c r e a  le  q u e r ía  y  d is t in g u ía  

p e rso n a lm e n te . P r u e b a  b ie n  p o s it iv a  d e  s u  g r a n  

b o n d a d , tin o  y  c o n o c im ie n to  d e l c o ra z ó n  h u m a 

n o ,  s in  e l c u a l n a d ie  p u e d e  g o b e r n a r  b ie n  lo s  

h o m b res.
D e s p u é s  d e  c o m e r , d o rm ía  la  s ie s ta  e n  v e r a 

n o , p e ro  n o  en in v ie r n o , y  s a lía  lu e g o  á  c a z a  
h a s ta  la  n o c h e , p r im e ro  co n  su  h e rm a n o  e l  In 

fa n te  D .  L u is ,  y  d e sp u é s  co n  e l  P r ín c ip e  d e  A s 

t u r ia s , su  h ijo . C u a n d o  se  le  s e p a ró  a q u é l ,  v a 
ria s  v e c e s  s o lía , á  lo s  p r in c ip io s , l la m a r  h e r m a 

n o  a l P r ín c ip e ,  q u e  le  r e c o n v e n ía , y  S .  M . le  
d e c ía  c o n  te r n u r a , y  e c h á n d o le  m e n o s : H ijo ,  no 

lo extrañes después de tanto tiempo; es m i kennano. 

O tr o  d ía  q u e  e l  P r ín c ip e  d ijo  h a b ía  r e c ib id o  u n a

Ayuntamiento de Madrid



c a r t a  s u y a ,  a ñ a d ie n d o : A ú n  no la  he respondido, 

p a r e c ié n d o le  á  S . M . q u e  h a b ía  h a b id o  e n  e llo  
a lg o  d e  d e sp re c io , re p lic ó : Yo sí; a l instanfe; es mi 

hermano. N o  h a b ía  p a la b r a  q u e  h o lg a s e  y  q u e  n o  

fu e se  un  e je m p lo  d e  v ir tu d  e n  e s te  b u e n  M o n a r 

c a . A l  v o lv e r  d e l c a m p o  le  e s p e r a b a  la  P r in c e s a  

y  to d a  la  fa m ilia  r e a l.  S e  c o n ta b a  y  r e p a r t ía  la  

c a z a ,  h a b la b a  d e  la  q u e  c a d a  I n fa n te  h a b ía  h e 

c h o  p o r s u  la d o , y ,  d e s p e d id o s  lo s  h ijo s , d a b a  e l 

S a n t o  y  la  o rd e n  p a r a  e l  o tro  d í a ,  y  p a s a b a  a l 

c u a r to  d e  su s  n ie to s . D e s p u é s  te n ía  e l  d e s p a 

c h o , y  s i e n tre  é ste  y  !a  c e n a , q u e  e r a  á  la s  n u e 

v e  y  m e d ía , q u e d a b a  a lg ú n  r a t o ,  ju g a b a  a l re 

v e s in o  p a r a  o c u p a r le . C e n a b a  s ie m p r e  la  m ism a  

c o s a : su  s o p a ; un  p e d a z o  d e  a s a d o , q u e  r e g u la r 

m e n te  e r a  d e  te r n e r a ;  u n  h u e v o  fr e s c o ;  e n s a la 

d a  co n  a g u a ,  a z ú c a r  y  v in a g r e ,  y  u n a  c o p a  de 

v in o  d e  C a n a r ia s  d u lc e , e n  q u e  m o ja b a  d o s  p e 

d a z o s  d e  m ig a  d e  p a n  to s ta d o  y  b e b ía  e l  re sto . 

S e  p o n ía n  s ie m p re  u n  g r a n  p la t o  d e  ro s q u illa s  

c u b ie r ta s  d e  a z ú c a r , y  un  p la t o  d e  fr ic a s é , a lr e 

d e d o r d e l  c u a l h a b ía  p a n . Á  la  m ita d  d e  la  c e n a  

íq u e  e ra  e n  p r iv a d o  e n  la  c á m a r a ) , v e n ía n  lo s 

p e rro s  d e  c a z a  c o m o  ta n t a s  fu r ia s , y  e ra  p r e c is o  

e s ta r  e n  g u a r d ia  p a r a  q u e  n o  se  m e tie s e n  en tre  

la s  p ie r n a s  é h ic ie s e n  d a r  á  u n o  la  v u e l t a  re d o n 

d a ,  c o m o  le  s u c e d ió  a l M a rq u é s  d e  T o r r e c i l la , 

p a d r e ,  M a y o r d o m o  d e  s e m a n a , h o m b re  ñ a c o  y  

d é b il ,  q u e  q u e d ó  m o n ta d o  e n  u n o  d e  lo s  p e rro s
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g r a n d e s , l la m a d o  M e la m p o  q u e , s i n o  le  t ie n e n , 

le  v u e lc a . S e  a b a la n z a b a n  á  la  m e s a , y  e l  R e y  

les d a b a  e l p a n  q u e  h a b ía  a lre d e d o r  d e l fr ic a s é , 

y  d e sp u é s  e n tr e g a b a  e l  g r a n  p la to  d e  ro s q u illa s  

al M a rq u é s  d e  V il la d a r ia s ,  C a p itá n  s u p e r n u m e 

ra rio  d e  g u a r d ia s  d e  C o r p s ,  q u e , a p o y a d o  c o n 
tra  o tra  m e s a , lo  r e p a r t ía  á  la  t u r b a ,  la  c u a l 

c o n te n ía  D .  F r a n c is c o  C h a u r o , je fe  d e  la  G u a r 

d a r r o p a , a n t ig u o  c r ia d o  d e l  R e y ,  c o n  u n  lá t ig o  

q u e  te n ía  á  e ste  fin . E s t e  C h a u r o  s u c e d ió  lu e g o  

á  V illa d a r ia s  e n  e ste  e je r c ic io . A I  a lm u e r z o  v e 
n ían  ta m b ié n  lo s  p e r ro s , y  e l R e y  y  e l  S u m ille r  

le s  d a b a n  d e l p a n  q u e  q u e d a b a . O t r a  c o s a  m u y  

s in g u la r  h a b ía  e n  la  c e n a , y  e ra  q u e  d e s p u é s  q u e  

e l R e y  co m ía  e l h u e v o , q u e  p o n ía  e n  u n a  h u e 

v e r a  a lta  d e  la s  a n t ig u a s , e n  fo rm a  d e  c á l iz ,  le  

v o lv ía , le  d a b a  un  g o lp e  c o n  la  c u c h a r í t a ,  y  t e 

n ía  to m a d o  de t a l  m o d o  e l  t in o ,  q u e  q u e d a b a  

d e re ch a  la  c u c h a r a ,  y  e l h u e v o  s in  m á s  le s ió n  

q u e  la  p re c is a  p a r a  in tr o d u c ir la . E l  s a c a r  lu e g o  
e s ta  p irá m id e  d e  u n a  t e r c ia , e n tre  c u c h a r a , h u e 

v o  y  h u e v e r a  co n  s u  p la t o ,  e ra  e m p re s a  e n  q u e  

e l  G e n t i l  h o m b re  d e  c á m a r a  q u e  s e r v ía  la  c e n a  

te n ía  co n  q u e  h a c e r  b r il la r  su  p u ls o . Y o  tu v e  la  

d ic h a  d e  n o  d e ja r la  c a e r  n u n c a . E s  d if íc i l  s a b e r  

si e sta  c o n s ta n te  c o s tu m b r e , q u e  n o  fa lt ó  n i un 

d^a, e ra  un  m e ro  h á b ito , n a c id o  d e  d iv e r s ió n  en 

la  ju v e n tu d , 6 si p ro v e n ía  d e  a lg u n a  d e  la s  p r e 

o cu p a c io n e s  q u e  n o  d e s a r r a ig a n  c o m o  d e b ie ra n
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e n  e lla ;  p e ro  e l R e y  te n ía  d e m a s ia d o  ta le n to  

p a r a  n o  h a b e r la  v e n c id o  p o r  s í ,  a u n q u e  c o n se r

v a s e  e l h á b ito  de la  a c c ió n .
R e z a b a  o tro  c u a r to  d e  h o r a  ó v e in te  m in u to s  

a n te s  d e  r e c o g e rs e , y  d e sp u é s  s a lía  á  la  c á m a r a , 

se  d e s n u d a b a , d a b a  la  h o r a  a l  G e n t i l  h o m b re  

p a r a  la s  s ie te  d e l d ía  s ig u ie n te , s e  r e t ir a b a  co n  

e í  S u m ille r  y  P i n i ,  y  se  m e tía  e n  la  c a m a .
E s t a  e r a  c o n s ta n te m e n te  la  v id a  d e  e ste  s a n 

to  M o n a r c a . A lg u n o s  d ía s  a lte r a b a  ia  h o r a  de 
su  s a l id a ,  s e g ú n  la  e s ta c ió n  6 e l  p a r a je  d o n d e  

ib a . A lg u n o s  s a lía  á  p ie  á  lo s  ja r d in e s  p o r  la  

m a ñ a n a , á  c a z a  d e  b e c a fig o s  e n  S a n  Ild e fo n s o , 

ó  d e  b u itre s  e n  E l  P a r d o ,  y  á  p e s c a r  e n  A r a n -  

ju e z .  E r a  c o s a  m a r a v il lo s a  e l  v e r  q u e  se  e s ta b a  

d e sd e  la s  d ie z  á  la s  d o c e , en J u n io , p e s c a n d o  á 

m a n te n ie n te , e n tre  d o s  so le s , e l u n o  s o b re  la  c a 

b e z a  y  e l o tro  e l  d e  su  re v e r b e r o  q u e  v e n ía  d e l 

a g u a , sin  q u e  le  h ic ie s e  la  m e n o r im p re s ió n . E s  

v e r d a d  q u e  p o d ía  m ir a r  f ija m e n te  e l  so l s in  r e 

s e n tirs e  d e  la  v is ta .
E n  C a r n a v a l  h a c ía  v a r io s  d ía s  d e  c a m p o  e n 

t e r o , y e n d o  á  c o m e r  a l  c a m p o , y  d e c ía  e ra n  sus 

bailes, y  e n  D ic ie m b r e  te n ía  o c h o  d ía s  d e  c a z a  

e n  A r a n ju e z  p a r a  la s  c h o c h a s . T a m b ié n  te n ía  

p o r  A b r i l  o tro s  c u a tr o  d ía s  d e  c a z a  d e  g a to s  

m o n te se s  e n  C u e r v a  y  e n  lo s  m o n te s  d e  T o le d o , 

y  d e  e s ta  d is tr ib u c ió n  n o  a lte r a b a  n a d a . A s í  es 

q u e , e n  c u a lq u ie r a  p a r te  d e l  m u n d o  e n  q u e  se
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e stu v ie se , p o d ía  d e c ir s e  c a s i  s in  e rra r  d ó n d e  e s 

ta b a  e l R e y ,  y  lo  q u e  h a c ía  e n  a q u e l d ía  y  h o r a , 

seg ú n  la  e s ta c ió n  d e l a ñ o .
T a l  fu é  la  c o n s ta n c ia  y  la  v ir tu d  d e  e ste  a m a 

b le  M o n a r c a , d e  q u ie n  e l  m a y o r  e lo g io  q u e  p u e 

de h a c e rs e  e s  e l  q u e  y o  d e c ía  a m e n u d o , y  e s  q u e  
e l q u e  tu v ie s e  un  a m ig o  c o m o  é l  e n  q u ie n  d e p o 

s ita r  su  c o r a z ó n  y  á  q u ie n  p e d ir  c o n s e jo , s e  c r e e 

ría  m u y  d ic h o s o , y  le  ir ía  á  b u s c a r  c o n tin u a 

m en te  p a r a  e s ta r  co n  é l.
Y o  m e re p rim í m u c h a s  v e c e s  d u r a n te  s u  v id a  

p a r a  no p a r e c e r  a d u la d o r  c u a n d o  d e c ía  d e  é l  lo 

q u e  s e n tía  m i c o r a z ó n ; p e r o  a h o r a  q u e  la  l is o n 

j a  n o  p u e d e  c o n fu n d irs e  co n  m i c a r iñ o , h e  c r e í

do  d e b e r  d a r  á  é s te  to d a  la  e x te n s ió n  q u e  e x i

g e n  m i a m o r y  r e c o n o c im ie n to , c o n te n id o s  h a s 

ta  a h o ra .
S ie m p re  h e  p e n s a d o  n o  d e b ie r a n  e r ig ir s e  e s 

ta tu a s  n i m o n u m e n to s  p ú b lic o s  á  lo s  P r ín c ip e s  

h a s ta  d e sp u é s  d e  s u s  d ía s , y  s o b re  e s to  se  h a l la 

rá  en tre  m is  p a p e le s  u n a  c a r t a  e s c r ita  á  m i a m i

go  e l C o n d e  d e  R e v i l la g ig e d o ,  e n  q u e  e x tie n d o  

m i p e n s a m ie n to .
C o n s ig u ie n te  á  é l, d e se é  s ie m p re  s e r  b a s ta n te  

rico  p a r a  p o d e r e r ig ir  u n a  e s ta tu a  a l R e y  C a r 
lo s , q u e  e s ta b a  c ie r to  m e r e c e r ía  in m o r ta liz a r  su  

m em o ria . A u n q u e  la  P r o v id e n c ia  n o  q u is o  d a r 
m e su fic ie n te s  h a b e r e s  p a r a  v e r if ic a r  m is  d e 

seo s, m e p ro p o rcio n ó  im p e n s a d a m e n te  la  a d q u i
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s ic ió n  d e  u n  b u s to  s u y o  d e  b r o n c e , p a r e c id ís i

m o , h e c h o  e n  R o m a , d e  q u e  t u v e  n o t ic ia  á  la s  

d o c e  d e l d ía , y  á la s  tre s  e s ta b a  y a  p a g a d o  y  c o 

lo c a d o  e n  m í c u a r to . L e  h e  h e c h o  h a c e r  u n  p e 

d e s ta l  d e  m á rm o l b la n c o , co n  c u a tr o  in s c r ip c io 

n e s  d o r a d a s  s o b re  m á rm o l n e g r o , y  h e  fo rm a d o  

d e  e ste  m o d o  un  m o n u m e n to , a u n q u e  m u y  d é 

b il ,  á  la  m e m o ria  d e  a q u e l g r a n  P r ín c ip e , e l  c u a l 

s e  r e p r e s e n ta  e n  la  e s ta m p a  s ig u ie n te  ( i ) .  E l  

g e n io  d e  la  in m o r ta lid a d  le  a r r e b a ta  e l m a n to  y  

la s  d e m á s  in s ig n ia s  r e a le s  q u e  le  d is t in g u ie r o n  

d u r a n te  s u  v i d a ,  y  só lo  le  d e ja  la  c o r o n a  d e  la  

in m o r ta lid a d , q u e  s u p o  a d q u ir ir s e  d u r a n te  e lla . 
( N o t a  2 8 .)

Q u ie r a  D io s ,  h ijo s  m ío s , q u e  o s  v e á is  a lg ú n  

d ía  e n  e l c a s o  d e  p a g a r  u n  tr ib u to  ig u a l  d e  re 

co n o c im ie n to  á  la s  v ir tu d e s  d e l  d ig n o  h ijo  de 

e s te  s a n to  p a d r e ,  y  d e  p e r p e tu a r  e n  v u e s t r a  f a 

m ilia  e l r e s p e to  y  a m o r á  v u e s tr o s  S o b e r a n o s , y  

e l  d e se o  d e  in m o r ta liz a r  la  m e m o ria  d e  s u s  v i r 

tu d e s , y  d e  v u e s tr o  a m o r y  re c o n o c im ie n to  á  

e lla . Á  e s te  fin  o s  d e ja  e ste  e je m p lo  v u e s tr o  
a m a n te  p a d r e ,

C a r l o s . (2)

(1) Falta.
(2) F irm a y  rúbrica autógrafas.
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N O T A S

V I D A  D E  C A R L O S  III

N O T A  I.

Sobre el estado de porquería en que halló á Madrid en 1760, 
i  idea de lo que se llamaba la marea.

I A villa de M adrid  tenia una sum a considerable des- 
tinada para su lim pieza, en que, com o sucede ordi

nariamente en semejantes fondos, nada perdían algunos de 
los que los manejaban- V isto  e l estado de inm undicia en 
que estaba la  corte de E spañ a, merece hacerse mención, 
para la posteridad, del método que se em pleaba para  lim 
piarla , por medio de lo que llam aban la  marea, pues como 
es de esperar que no vuelva á  verse, es bueno dar una idea 
de ello, para que sepan los venideros de lo que les ha 
librado el R ey.

L a  v illa  tenia una porción de carros 6 cajones baxos, sin 
ruedas, que en lugar de ellas tenían unos m aderos redon
dos, tirados por una muía, que dirigía  el que ib a  dentro en 
pie, apoyado en el palo, y  así se iba  arrastrando todo lo 
grueso de la  inm undicia. E ste  p aseo , que generalm ente se 
hacia de noche, iba  precedido de gentes con h a ch a s. que
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marchabao delante, á los lados y  detrás de los carros, y  en 
seguida de éstos venían m uchos hom bres en una h l a , con 
escob as, que iban barriendo lo que ellos no podían arras
trar. E sta  pestífera com itiva, cuya fetidez, com o puede 
creerse, se anunciaba desda m uy le jo s, se  dirigía  á  varias 
alcantarillas ó sum ideros grandes que había  en varios pun
tos de la  v illa , cuyas casas inm ediatas estaban siempre 
infestadas de sus hálitos. S i D . Q uijote hubiera encon
trado de noche este pestífero y  lúgubre acompañamiento, 
es probable creyese que todas las parcas del abism o venían 
á  caer sobre él, pues sólo viéndolo puede form arse una idea 
ju sta  de ello , y  que hubiese ensuciado su lanza  contra 
aquella inm unda com itiva para  desfacer un entuerto que 
seguramente habría  y a  ocasionado m ás de cuatro.

Y o  hubiese deseado quedase un cuadro exacto  que re
presentase una calle de M adrid en el momento de la  wa- 
rca, y  otra al lado, lim pia, em pedrada, ilum inada y  barri
d a  y  regada dos veces a l día, como lo están en el día todas 
la s de la  capital, gracias a! tesón de Carlos III.

S i algún d ia  tengo tiempo, lo h e  de m andar hacer, y  aun 
sacar de él lám in a, para que el tiem po no haga olvidar la 
im portancia de este gran  beneficio, debido únicam ente á 
la  firm eza y  tesón de aquel digno M onarca, que con él dió 
una nueva existencia á  su patria.

N O T A  II 

P a cto  d i f a m i l ia .

A rtícu lo 1. SS- M M . Cristianísim a y  C ató lica  se  obli
gan á  m irar en adelante como enemiga cualquier potencia 
que lo sea del uno ó del otro de los Soberanos contrayentes.

II- D efenderán reciprocam ente todos sus E stados en 
cualquier parte del mundo que se hallen; pero a i mismo 
tiem po se estipula expresam ente que esta defensa y  con
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servación sólo m ira á  las posicioaes respectivas que tu vie
sen cuando las partes contrayentes estén en paz con todas 
las potencias. L a  m ism a protección conceden los dos M o
narcas ai R ey  de las D o s S icilias y  a l Serenísimo D uque 
de Parm a, con la  condición de que estos dos Principes 
concurran mutuamente á  la  defensa de los E stados de 
SS. M M . Cristianísim a y  Católica.

III. E n  caso de hostilidad, SS. M M . se asistirán por 
mar y  tierra con las fuerzas que juzguen  necesarias.

IV . S in  embargo, se exceptúan de este pacto las gue
rras que el R e y  de Francia  tenga que sostener en A lem a
nia, como garante de! T ratad o de V estfa lia , y  por otras 
alianzas suyas con los Principes y  Estados del Im perio y 
del Norte, ni el R e y  de E spañ a estará obligado á  ayudar
le, á no ser que alguna potencia m aritim a que no h aya te
nido parte en esta guerra ataque á  la  Francia  en su propio 
país.

V . Exceptuando el caso d icho, jam ás se podrá eludir 
la obligación de sum inistrar los auxilios m utuos, ó más 
bien, sin discusión alguna, se  enviará e l auxilio de naves 
y  tropas á  la  potencia que las p ida tres meses después del 
aviso.

V I. Cuando se hallen en guerra, etc.

N O T A  III

E l Manifiesto publicado por el M arqués de S arria , C o 
mandante general del ejército español, cuando entró con 
él en la  provincia de T ras-os-M ontes, se reducía á hacer 
ver que e! intento del R ey  no era h acer hostilidad ningu
na contra ei país, ni apoderarse de él, sino sólo poner gu ar
niciones en ¡as plazas y  tener fuerzas suficientes para im 
pedir las invasiones que los ingleses, á  quienes se daba 
tanta acogida en Portugal, intentasen contra la  España, y 
que atí todo se pagaría, y  se  trataría  á  los paisanos como

T O M O  I I  t
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66 Vida del Rey D . Carlos I I I .
amigos. P ero  el M arqués de Pom bal publicó vario s de
cretos haciendo ver la  falsedad de esta  aserción , y  decla
rando traidores á la  p atria  á  los que no tratasen como ene
migos intrusos á  los españoles, é imponiendo penas á  cual
quiera á quien se le encontrase con moneda de España. 
E n  las provincias del N orte llegó ya  tarde esta  orden; pero 
en la  de B eira  se hallaban los lugares desiertos y  abando
nados, y  toda la  gente se iba  introduciendo en lo interior 
del reino. E ste  método es m uy ajeno del que actualm ente 
se practica entre las naciones de E uropa, en que el paisa
no es neutro, y , dejando la  defensa del país á los que paga 
para e lla , im pide m ás su ruina por este medio.

N O T A  IV

E s m uy singular, y  en otro tiem po darla  m otivos á  agüe
ros ridiculos, el ver que el nom bre de Us Hachas me haya 
m erecido dos veces la  atención en este mismo año. L a  pri
m era fué estando paseando por la  p laza  de T oro , veo pa
sar un coche con seis m uías (no com unes alli), en que iba 
una niña; pregunté quién era, y  me responden ser del Señor 
de las Hachas, gallego. M e chocó el título, y  d ije ;-B u e n  tí
tulo para no estar nunca á obscuras. L a  niña que yo v i alli 
fué m i mujer en 77, que, efectivam ente, aumentó mucho los 
medios de ilum inar mi casa (siempre m ilitary  pobre) con los 
ricos m ayorazgos que h a  traído á  ella. ¿Quién me lo diría 
cuando y o  dije aquella cban za? L u ego, parece que para 
que no se me olvidase e l nom bre, tomé posesión de m i re
gim iento, que es el ascenso que más m e ha satisfecho, y 
con el cual me h e  creído más feliz, justam ente en San M i
guel de las Hachas, que p arecían, efectivam ente, destina
das para  alum brarm e, alegrarm e y  hacer mi felicidad. Sólo 
siendo para vosotros, hijos míos, esta  ob ra , pudiera tener 
en ella lugar una nota semejante, com o una m era anécdo

ta  singular de fam ilia.
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N O T A  V

Estado di la marina de España en 1788, 
ñ la nmerte de Carlos ! ¡ I .

B U Q U E S

N avios delin ea, los 13 de tres puentes y  los demás
de 70, lo menos................................................................  78

Fragatas de 34 á  40............................................................  60
Jabeques, de 18 á  36............................................    15

14
D e 40................................................................................... g
D e 18 á 2 2 .  ..................................................................  5
Bergantines, de 18 i  22........................   36
B arcas cañoneras y  bom barderas...........................
G aleras............................................................................

50
3

Buques menores de g u e rra .............................................  36

Total de buques.......................................  232

M A E S T R A N Z A , M A R IN E R ÍA  Y T R O P A

Ma-
rincría,

Maes
tranza.

In- 
fajiieria.

A l - -

tillerúi. Totales.

H ábiles.......... 31-253 6-993 12.096 2.656 52.998
Inválidos........ 12.115 3 5 239 I 12.389

Total 43-368 7.028 12.335 2.656 65-387
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VI1

E x tr a c to  i c  loe ssta d oe r m l t i d o s  á  l a  corte  en cele eU , a lt u r a  de ¡ae naevae p oblaciones d e  S ie r r a  M o r e n a  y  E c i ja .

p o r  5» U o i ^ i a i l  de Ondeano.

P O B L A C IO N E S

E ti las ÍH*fudÍ(tciones d t  Bailéft.
L a  CaroÜoa (la capital), N a va s del ^ f Y , )  

Carboneros, O uarrom án, A rg u illo sJ  
V en ta  d e  los Santos, A ld ca q u em ad a .í 
S an ta E lena, M ira n d a, R u m b la r ,«. •

D s éstas dsPéfíden las ftldsas su  las 
inmediaciones de Ecija .

C arolina (capital), L u iu a n a , S an  Sebaa* 1 
tián  d e  los Ballesteros, Fuente Palomc«f 
ra, Térm in o d e  la  S ierra  y  las aldeasí 
depcndicnies 1

F A M IL IA S F A N E G A S )

3 B-

SJ5 *55 780

43* 3‘°  74*

357 565 1-5**

G A N A D O S P L A N T I O S

a
i

g
é

F A N E G A S  

d e  trigo existen* 

tes en 

los Pósitos.

39h «77 31-7ÍI

o í  «u -587 44* l« 3  739 3-574 4 - ° 3 * * '5 9 4  815]o.S?0 1

Pueden regu lar
le  un  año con 
otro d e  rodas 
sem illas, las 
m ás do tr ig o .

5 6 ,6 8 5  3 3 .3*7 6-746 9 * .8S7  *5  9*4  Bo.ooo

8 1 .8 5 !  18 .18 5  16 .2 7 3  3B .419  J 4 .9 0 1 40,000

58
53 36 Mi - 8 ' “ * °  1 0 .1 6 4  5 - * * 3  3 069 13 8 .5 3 7  5 1 .5 1 *  2 3 .0 19  X 3r.a7S 30.825 120.000

I y  pastos comunes.
N O T A S . H a y  adem ás de los terrenos repartidos para j^ ^ ® y  «neo octavas, y  la fanega de tierra 8.756 varas. 8/,, avos de otras su-
L a  medida de la fanega es la  del m arco de Córdoba; esto es, cada ■ | 

perficiales. ¡
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7 0

N O T A  V II

Carta <Ul Rey al Papa GanganelH, sobrt ¡a beatificación 
del venerable Palafox.

Cuando los C ardenales de Solis y  de la  C erda me dieron 
noticia de haber sido electo en la  persona de V , S. un Pon
tífice tan digno, fué extraordinario el gozo que experimen
tó mi corazón viendo que el Om uipotente se había  digna
do escuchar los hum ildes ruegos ccn que y o  le suplicaba 
diese a l mundo católico una C ab eza  v isib le  como le con
venía y  era necesaria en las circunstancias actuales. Bien 
sabían aquellos Purpurados que éstos habían sido siempre 
mis únicos y  vivos deseos, y  ahora alabo á  la  D ivin a Pro
videncia por haberm e concedido un P o n tífice , un Pastor 
en quien resplandecen las virtudes más su blim es, y  de 
quien tengo segura esperanza de que disipará las calam i
dades y  la s turbaciones que tanto dolor han causado á  los 
verdaderos hijos de la  misma Iglesia.

S. S. P ., etc.

N O T A  V III

Relativa á ¿fr. Harris, Ministro de Inglaterra 
en E s p a ñ a  en 70.

M r, H arris, aunque mozo, manifestó en esta ocasión su 
v iveza  y  la aptitud que tenia para la  carrera  diplomática. 
E n  recompensa de lo bien que sirvió en E spañ a, le desti
nó su corte al M inisterio de Berlín, de donde pasó á  P e 
tersburgo. AHÍ no fué tan feliz como en España, pues aun
que nada om itió para empeñar á  la  R u sia  á  que arm ase á 
favor de la  Inglaterra en la  guerra de 79, se halló con que 
el objeto de la  escuadra que quería fuese para sostener á
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la Inglaterra era el T ratad o de la  neutralidad armada, 
concluido entre las potencias neutras para  sostener su li
bre navegación. N o pudiendo disim ular su enojo, lo  ma
nifestó un dia a l Conde d e  P an in , prim er M inistro de la 
Einperalriz, que le llevó á  enseñarle la  escuadra. Alaban- 
dosela mucho al C o n d e, añ a d ió , entre otros muchos elo
gios; E i ctíle sscadrt a une qualüé qiii ¡ni est uniquí, E x c ita 
do el gozo y  curiosidad de Panin  con este preparativo, le 
preguntó con v iveza; Laquellt. Jlío«sií«r¡= Entonces le  res
pondió el inglés con gran sorna; Celle d'avoir un vaisseau de 
ligue four escorler chaqué vaisseau marchand. Conoció el M i
nistro la  fuerza del insulto que envolvía esta sim ulada li
sonja, en que quería hacerle ver que, no teniendo marina 
mercante suficiente para sostener aquella escuadra, la  m i
raba como un esfuerzo momentáneo y  aparente.

D e Rusia pasó el caballero H arris á  H olanda, donde 
trabajó con acierto en la  revolución del ano de 87. y  v ien 
do que el R ey  de P rusia  se resistía á tom ar parte en ella 
en defensa del Stathouder, para empeñarle á  que lo h icie
se, aconsejó á su m ujer, herm ana del R e y  de P r u s ia , em
prendiese un viaje, en el cual debía precisam ente ser arres
tada, como lo fué, por el partido patriota. E ste  insulto per
sonal picó á su herm ano, como lo habia  previsto H arris, 
que le conocía á fondo, y, en consecuencia de é l, h izo  en 
trar sus tropas en la  H olanda, y  no habiendo hecho m o
vimiento alguno los franceses (que al menos lo hubieran 
im pedido), por haberse opuesto á ello el A rzobispo de 
Sens, M inistro principal, sostuvo la  P rusia  a l partido sta- 
thouderiano. D e esto resultó la nueva alianza de la  Ingla
terra , Prusia y  H olan da, separándose esta  potencia de la  
que acababa de hacer con la  Francia. R estituyóse H arris 
victorioso á  Inglaterra, donde le dieron el titulo de M ylord 
Malmesbury, y  antes habia recibido la  Orden del Baño, es
tando en Prusia, H abia sido siem pre H arris partidario de 
Fox y del Principe de G ale s, y  él dice que cuando le enviaron
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á H olanda, fué buscado, y  adm itió sólo con la  condición 
que no p or eso m udaba de partido. L o  cierto es q u e , ha
biendo e l R ey  caído enfermo después de que é! se restitu
yó de H olan da, se declaró más que nunca por e l partido 
del Principe de G ales, que es el de la  oposición. E sto  no 
le hizo favor ninguno en el público, y  es causa de que, no 
obstante su h abilidad , no haya  conseguido la  Em bajada 
de E spañ a ú otra, que hubiera tenido sin duda sin esta 
circunstancia. H e querido dedicar esta  nota a l caballero 
H arris por haberle conocido particularm ente en España, 
y  porque las dos anécdotas de R u sia  y  H olanda, y  su con
ducta en Inglaterra, son curiosas, y  pueden ser útiles si se 
reflexiona sobre ellas.

N O T A  IX

Sobre el eslabUcimiento ie  la Oráin de Carlos I I I

D. Juan G regorio M uniain tenia un proyecto para sacar 
varías pensiones de las Ordenes militares, á  fin de darlas á 
losO ficia les.sin qu e tuviesen que gastar en pruebas, hacien
do á este fia  un nuevo arreglo. E l M arqués de G rim aldi le 
disuadió de e llo , para  poder verificar el proyecto de esta 
Orden de la  Concepción, que tenia pensada, á  im itación 
de la  de Sancti Spirilus de F rancia . E s  cierto que nada 
puede haber más digno y  piadoso que e l objeto sagrado de 
la  Concepción, ni más acreedor á  inm ortalizar su memoria 
en E spañ a que C arlos I I I ; pero, reconocido el Patronato 
de la  V irgen  en el reino bajo este titulo de la  Concepción, 
y  teniendo C arlos I II  tantos monumentos más grandes 
que la  erección de una Orden p ata  perpetuar el reconoci
miento de la  nación, pudiera haberse om itido la  creación 
de una Orden nueva, donde h a y  cuatro m ilitares naciona
les. tan antiguas y  ricas com o llenas de mérito, adquirido
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por el valor de sus caballeros, que tanto contribuyeron á 
expeler los moros de E spañ a, y  cu yo  origen es tan supe- 
cior, aun 4 las más distinguidas, com prendida la  del 
Toyson.

Siem pie he estado m uy mal con que el R ey , que se  do- 
nomina y  se ha hecho G ran M aestre de las cuatro O rde
nes m ilitares, no traiga sus insignias, y  que los Infantes, 
que para poseer las Encom iendas se ponen algu n a, la  lle
ven sin cruz en el vestido y  como de oculto. E l haber dado 
á nuestras Ordenes m ilitares españolas un nuevo lustre- 
hubiera sido sin duda un objeto mucho m ás digno del pa
triotismo del R ey C arlos que la  institución de una nueva, 
que, como tal, no puede tener en si, por más que se la  llene 
de honores, el mérito del origen, antigüedad y  servicios, 
que no pueden dar Principes en un dia; y  por esto se dijo 
á uno á  quien hablan hecho G ran d e , sin que su C asa  tu 
viese las calidades necesarias para serlo ; E l Rey puede ha
cerle á Vmd. Grande; pero Vmd, no será nunca gran cosa. Con 
esto sucede en,., (i) lo  mismo que sucedería si á  un P rin 
cipe se le pusiese en la  cabeza el dar privilegio de ser alto, 
bajo, flaco ó gord o, que cad a cual conservaría su verda
dera figura y  talla por más diplomas que se le diesen en 
contrario.

Partiendo, pues, de estos principios, ciertos é invaria
bles, como que están fundados en la  verdadera esencia de 
las cosas, yo hubiera propuesto crear 15 G randes C ruces 
en cada una de las cuatro Ordenes m ilitares, sin  pruebas 
ni pensión, como la  Orden del Toyson, y  que (salvo los In 
fantes, que ahorran dinero al E stado dotándose con E nco
miendas) nadie que tuviese Encom ienda pudiese ser G ran 
C ruz, á  no tenerla anteriorm ente; pero en un caso par
ticular en que el prem iado necesitase absolutam ente algún 
auxilio, podría dársele por adm inistración e l usufructo de

(1) Palabra en  abreviatura ininteligible. (A utógrafa,)
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la  Encom ienda, con lo que se precavían los inconvenien
tes, sin dejar de ser la  calidad de la  G ran C ru z separada 
y  aun contraria en su institución á la  de Com endador. Las 
G randes C ruces serían una banda del color de la  Orden, 
con una gran C ru z  bordada en el v es tid o , como la  de la 
Concepción, en que estaría el bordado de su respectiva 
Orden y  la inscripción Virtute ei mérito, con la cifra  de 
C arlos III , como el actual. L a  cruz que habría al fin de la 
banda tendría á un lado la  c ifra  de C arlos I I I  y  el lema 
como en la  de la  Concepción, y  al otro la  Orden de que 
fuese cada G ran C ru z. E l  R ey  tendría una banda de tres 
colores, verde en el centro y  encarnada á  ¡os dos lados, 
como G ran M aestre de todas ellas, y  en el bordado del ves
tido y  la  cruz de la  banda estarían colocadas con gracia, 
por m edio de un dibujo agradable, las cuatro insignias de 
San tiago, Alcántara, C a la tr a v a y  M ontesa. R educidas en 
el d ía  estas Ordenes á  un pie tan diferente de su prim er ins
tituto, á  que es probable, y  aun de desear, no vuelvan, ne
cesitarían sin duda, con un acuerdo de la  C orte de Roma, 
adaptarse a l sistema del dia, quitando votos y  otras cosas 
que sólo sirven de aum entar faltas 6 escrúpulos.

E ra  preciso trabajar sobre esto un plano meditado y  dis
creto, ajeno de preocupaciones, y  conveniente á  lo que han 
variado las circunstancias, y  com binarlo de modo que las 
pruebas no im pidiesen á  nadie el ingreso, ni empeñasen á 
los pobres m ilitares que consiguen una Encom ienda al 
cabo de m uchos anos de servicios, que no tienen con qué 
hacer ¡as prim eras costas, ni fianzas q u e d a r , y q u e .a u n  
después de hechos, tardan en lograr el fruto de una renta 
que tanto necesitan. S eria  preciso dar acceso en las Orde
nes, ó en alguna de ellas, á los no militares, y  de este modo 
pudiera darse á  estas respetables Ordenes un pie q u e , sin 
destruirlas, contribuyese á  su mayor lustre y  conserva
ción. Lo he pensado así siem pre, y  si tuviese tiempo, tra
bajaré separadam ente este plano, que no siendo aquí del
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Notas. 7 5
caso, haría demasiado dilatada esta nota, que lo es ya  bas

tante.

N O T A  X

Estado ie  la expedición ie  Argel, mandada por el ExceleiUismo 
Señor Conde de O'Reilly, y  su escuadra por D. Pedro Caste-

jón, año de 1775.

Com o el conocimiento de los m uchos objetos necesarios 
para una expedición m arina no es com ún, y  merece con 
siderarse, para poder hablar con conocimiento cuando 
llega el caso, aun no siendo m ilitar, h e  querido poner en 
esta nota, para la  instrucción de mis hijos, para los cuales 
la  trabajo, todos los estados que los detallan, del modo si
guiente:

Núm. 18. ('4 J— E stado de los buques de guerra y  trans
porte que fueron á  la  expedición.

Núm. 18. ( B J — Estado del ejército y  plan de batalla. 
Núm. 18. í 'c )  — Estado detallado de la  tropa que se halló 

en la  expedición y  ei número de cada 
cuerpo.

Núm. 18. í'EJ ' — Estado de lo perteneciente á  la  artillería. 

•  F a lta  d z y .
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N Ú M E R O  i8 .— (A )

E ilaio  que manifiesta ios buques ie  guerra que se hallaron en la 
expedición de Argel, con expresión de sus Comandantes, tripu
lación y  tropa de mar que ¡levaron.

N O M B R E S  

d e  lo s  buques.

N O M B R E S  

d e  los Com andantes.

San  Francisco, 
de P a u la ..

Oriente............

San R a fa e l- . .

D iligente-, 
San Josef.

F ra g a ta s.

N tra. Señora 
del Carmen. 

Santa D orotea 
Sta. M argarita

L a  P a la s . ..

D . M artin  V á zq u e z ...........
D. F rancisco A g u irre .. . .
D . Santiago M uñoz de Ve-

lasco ...................................
D . G onzalo de C a n a s .. . .

X a T ío s .  .G eneral de la  expedición, el 
l Teniente general D . Pedro

, 1 Castejón.................................... \
V e la sc o  jca p itá n  de bandera, el Bri-;

/ gadier D . Alonso de Albur-V
' querque...................................  1
Alm irante de la  escuadra, e ll 

Jefe de escuadra D . Anto-f
nio d e  A rce .............................

C apitán  de bandera. D . M a
nuel V e d o lla ...........................

E l  B rigadier D  Juan A n to
nio C ord ero ...........................

E l  C apitán  de navio D . ... (i)
U cru tia ............................

D . A ntonio B era n d a .^ ..
D . M anuel B aro n a..........

70

70

390

418

462

456
450
45t

182

118

114
118
114

26 182 82
26 182 82

26 180 68
26 182 8z

( i )  E n  blanqo.
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NOMBRES 

d« los buques.

NOMBRES

de los Comandantes.

g.09
S

Hs.•c
£.
s.
3

La L ie b re .. . . D . Pedro A u trá n ..................... 26 182
L a  Esm eralda E l M arqués de M edina.......... 26 182
Santa M arta .. n oseí de P ered a................. 20 182
Santa Bárbara D. Jiego Q niroga.................... 26 182
Santa L u c ia . . D . D iego Q uevedo................... 26 182
Santa C la r a .. 1). acinto Serrano................. 2b 182
Santa T eresa. D /asco M orales..................... 2b 182
Santa R o s a ... D . Francisco M elgarejo........ 20 182

J a b e q u e s .

F1 rjihrM F1 AT.»rtní.n R oi-i-aI A .......... ÍO 160
D Riauelrae ............... 30 180

L a  G arzota .. ’ e d ro I .e iv a ........................ SO 160
E l A n daluz... D. Tom ás V a llecilla ............... HO 190
San L u is ......... D. Diego de T o rres ................. 120
San Sebastián. D .E m e te rio  E c e ta ................. tü 120
San A ntonio.. n . oseí B a rce ló ....................... 20 140
E l A trev id o ... D. ''rancisco de B o rja ........... 170
E l Pilar D. Aníbal Casan i . . . . . . . . ÍO 188

U rc a s .

L a  A n u D c i a-
cion.............. D . V icente Cam año................ 16 *)2

L a  P r e s e n ta 
ción.............. D . Benito Xim énez de G uz-

m án........................................... 16 S2
Santa Inés.. . . D . Pablo L a sañ a ..................... t6
Santa Polonia. D . G arcia  B esera n o ............... 16 52

l ’a q n c b o te s .

E l G u arn izo .. D . A lvaro L ó p e z ....................... 16 46
E l M arte........ D. Antonio de O rtega ............. 16 45

82
12
82
82
82
82
82
82

72
76
72

■ 60
56
56
6a
68
72

15

15
15
15

18
17
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NOMBRES 

de buques.

1

NOMBRES 

de ios Comandantes.

n
&9s
US

"25”
5:s

H
0■0s>(XA
sU

Ü

B o m b a r d a s . Morteros.

S a e ta  Eulalia. D . Juan R o m ero............... 8 y  2 30 8
Santa Casilda. D . Francisco M u ñ o z .. . . 8 y  2 20 8
San ta  R osa de

L im a ............ D . Juan L a n d ech o .......... 8 y  2 20 8
Santa U rsula. D . Antonio A lbean........... 8 y  2 29 8

G a le o t a s .

San Antonio.. D . Pedro C atrizan o........ 3 12S 10
San C a r lo s .. . D . V icente F e rre r........... 3 125 8
L a  B rilla n te .. D . Alonso Alburquerque. 3 125 8
L a  Golondrina D . Salvador I-o ra ste r... 3 125 8
L a  C o n c e p 

ción .............. D  Josef G u ib a rd a ........... 3 125 8
San Francisco D . Juan A ntonio Salinas. 3 .IlC 8
San J o se f... -. D . Fernando A rm íau d ... 3 119

Total de los buques de guerra y  transporte.

*9 a 0
Ac % sh- a
0 O.
U V

2 4 7

«  Cu
5 n

44

w
Cu 3i> o*

i  D
•9 S'

334

T O T A L  

£ c n  c r a l .

378
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N Ú M E R O  20.— (B )

E l s t a d o  d e l  e j é r c i t o  y  b r i g ^ a d a s .

C o m a n d a n t e  g e n e r a l ,  e l  E x c m o . S r .  C o n d e  d e  O 'R e L i y .

Ayadat de Canteo de S . £ .

E l Coronel d ! F r S d 5 c o É « a c h Í J ’ " '" " '^ ^ '' ‘ ' " ' '  walonas.

i  r s : ',  d .
D . J ^ u i n d o O q u e n d o ,  C a p i t á n  d e l  In m em ’oria7 ' " “  ‘ '=  C " " ” " » -
y -  C ® m e l, C a p i t á n  d e l  d e  G a li t ía .
ü .  t a i x  M u s q u K ,  C a p it ó n  d e l  d e  B u r g o s  

D .  F r a n c s w  S a a v e d c a ,  A y u d a n t e  d e l  d e  S a b o y a ,
U . Benito Pardo, Subteniente del de Navarra,

Mariscal de Campo, D . F élix je tó iiim o Buch.
Sus ayudantes: H  Capitón D . A ndrés Rorooni, A yudante d e  suiros 

ce Buch j '  D . Martin Esteineuser.
Tcaienie genera), D . Antonio Ricardos.
Sus ayudniiies; D . C » Io s  Poiice, Sargento m ayor de caballería 

ac ia Reina; D , A d riin  Jácooie, teniente d e  caballerin del R e y .

BRtGAbA DBl JNKAKTS

Brigadier, Marqués deM oniehcr- 
moso.

Mayor de brigada, D . Pedro la 
Mau.Linarcs, S.-irgcnto m ayor 
de Famesio, '

CUBR» 0  DB 8&SERVA

M ariscal de Cam po, D. D iego Navarro.

S u  Ayu-fn/tie:

D . C ayetan o Sam alíer, Subteniente dul Príncipe.

PI.ANA MAYOR UEL EJERCITO

C uartel M aertre general, D . M elchor Abarca.
E l C apitán , D . C ayeta n o  Pnbclc.
S u s A yudantes, l'cn len te  coronel D .  Ram ón Soidí, el Sub* 

teniente D , M iguel Ger.

OPtCIKAS DftI. EjéRCITO

M inistro principal d e  K acienda, e l Comisario D . Jiuin de S ilva y  Panioja. 
Contador, D , Salvad or G oycnechc.
Tesorero, D . M anuel d e  In R a y a .
Auditor, D , José M iguel de Flores.
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Tolal de cañones de los buques, morteros, iripulaeibn 
y tropa de marina.

CanoDCS 

(jC los buque* de 

^ e r r a .

M orteros. Trípulacíóo
T ro p a  

de oiarioa.

1 . 1 2 7 8 7 .3 0 8 2 .3 9 2

N O T A

Que no está com prendido en el estado que antecede el 
galeón nom brado E l Carmín, mandado por D . Francisco 
Barceló, y  llevaba 12 cañones y  64 marineros. Idem, dos 
lanchones, cada uno con un cañón de á  iz , y  32 marineros.
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N Ú M E R O  i8.— (C)

Estado de la tropa que se halló en la expedición de Argel.

R E G IM IE N T O S
B a U -

l o a e s .

F uerza

efectiva.

G uardias españolas............................. 3 2 .1 0 0

G uardias w alon as............................... 3 2 .1 0 0

Inm em orial del R e y ............................ I 6 4 9

Saboya..................................................... 2 1 .0 8 0

A fr ic a ....................................................... 2 9 50

G uadalajara........................................... I 7 6 0

S e v il la . . . ............................................... I 7 4 1

L isb o a ...................................................... I 7 4 1

E sp añ a .................................................... 1 7 4 1

T oled o...................................................... I 7 4 1

M allorca.................................................. I 490

M u rc ia .................................................... I 838

Irlanda, dos com pañías d e  grana

deros .................................................... 1 1 1 4

C antabria................................................ I 6 2 4

I 6 2 4

Ibern ia .................................................... 2 I . 1 4 3

A ragón ..................................................... 2 9 18

Voluntarios de C atalu ñ a................... I 550

P rin c ip e .................................................. I 632

Suma y  sigue........................... 2 6 1 6 .5 3 6
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Notas 8 i

REGIMIENTOS
Bata

llones,

Fuerza

efectiva.

Sama anterior........................... 26 16.536

Voluntarios extranjeros..................... s 600
Suizos de B u c h .................................... D 120
Suizos de S- G al. G ranaderos......... » 120
Voluntarios de A ragón....................... IIZ
Artilleros................................................. 789
U n cuerpo de desertores para tra

bajos.................................................... » 480

Batallones.................................. 27 18.735

O a b a l le r ía .

R e y ..........................................................

Escua*
d roñes, 

I 120
Infante.. ................................................. I 150
Farnesio.................. ....................... . I 120
A lcán tara................................................ 1 168
Santiago.................................................. 1 120
M ontesa................................................... I 120
Alm ansa.................................................. I 120

Escuadrones............................... ? 918

TO M O  I I
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CARRUAJE Núm PARQUE Nüm,

Cureñas de á 24, 

de á  ifi. ,

de á 12.........

de á  8 __

40

12
18

C aballos de frisa . 4.000

de á 4 ...........

Carros de municiones 
Carros fuertes. . ,

y
80

20

T iendas de caballería. 

Idem  p a r a  oficiales

300

Valeros........................

Descubiertos
12

del ejército de la
C u b ierto s..
Fraguas...............

^4
m ism a e sp e c ie .. . .

Afustes de á  12
4 1 .000

Idem de á g  .
De in fan tería ,. . . . .Pedreros,. , S.ooo

6

mas V r  pe^enencias, juegos de ar-

Tua un n ?  '  y igiialmente
de sus erram ientas
de su oficios, perteaecientes al m ejor uso de estas piezas,

L n o  r  .  K®''̂  °  g« "*< ías reales y  de
mauo como tam bién m uchos fuegos artificiales, y  todos

c o n M d l " ^  c ’ases, porción
b le s v t r t   ̂ '̂ ‘̂■“ hinas, escopelas, espadas, sa.
°*es y  todo aparejo para  la  conducción del tren.
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N O T A  X I

E l D octor B rousbe dice, entre otras cosas, hablando 
del Caballero de M auduit en una carta que se halla en la 
pág, 36 del tomo 2.0 de l'Histoire impartíale des iDenements 
militaires el politiques de la demiére guerre, lo siguiente:— L a  
promoción de este O ficia l (el Caballero de M auduit) que 
de Teniente de artillería  fué elevado a l grado de Coronel, 
es tanto más honorífica para  él, que sólo lo debe á  su mé
rito . S i y o  quisiese hacer mención de todas sus valerosas 
hazañas, tendría suficiente m ateria, no para  escribir una 
carta, sino una M em oria. D iré  solam ente que fué quien 
tuvo la  mayor parte en la  derrota del C oronel Donop en 
R ed-Bank; que en la  b atalla  de G erm antown se avanzó 
casi solo debajo del fuego de todo un regim iento de tropas 
británicas, y en fin, que tenia el honor de m andar el ala 
de la  artilletia  que hizo tanto estrago en la  batalla  de 
M ontm outh. E l nombre del Caballero D uplessis está ins
crito  entre los de los ilustres héroes que han levantado el 
edificio de libertad en aquel nuevo hem isferio.

Com o la  v id a  de este O ficia l ofrece algunos hechos de 
singularidad que puedan servir de ejem plo, y  que vosotros, 
m is hijos, C arlos y  Josef, le habéis conocido personal
mente y  querido mucho, he pensado poner aquí, pues que 
se  trata de él, el extracto que sabéis hice para ponerle á 
espaldas de su retrato que hice grabar para  dar á sus pa
rientes este consuelo y  una prueba de mi am istad.

de los p rin e ip a les  hechos de la  v id a  d e l C a ia llero  D . T kom á s d e  M att. 
d u it, Coronel d e l regim U nlo de Puerto P rlu cip e , escrita  p o r  m i  p a r a  
acom pañar á  la  lá m in a  que h ice  g r a t a r  de su  retrata p a r a  consuelo 

d i  s u  v iu d a  y  / a m iU a , y  tesliwOHÍo d i  m i am istad.

N ació en  Hennebon, en B a ja  B retaña, en 12 de Sep
tiem bre de 1753, de una fam ilia noble y  virtuosa, cuyos
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principios no olvidó nunca, F u é  valeroso, leal, humano, 
caritativo, afable, honrado y  amigo de sus am igo s. E stas 
calidades distinguidas que m anifestó desde sus prim eros 
anos, le acompañaron hasta el sepulcro.

H izo  un viaje á  G recia  á la  edad de i 5 años, solo con 
uno de sus cam aradas, siu  otro objeto que el de verificar 
la posición del antiguo puerto de P iré, sobre la  cual habia 
tenido una disputa con  el mismo compañero, apostando 
un pequeño escudo (tres pesetas de España) el cual ganó 
y  conservó toda su vida, y  se condujo en este viaje con el 
mayor honor y  juicio.

Apenas tenia 25 años, se vió provocado injustamente, y  
obligado por su honor á  batirse con algunos Oficiales de 
su Cuerpo que hablaron mal de él, porque su mérito per
sonal había  hecho se le prefiriese en los ascensos, la  v ís
pera del d ia  señalado para-el desafio, supo que la  persona 
con quien debía batirse el prim ero estaba casado y  con 
hijos, cuya  existencia dependía enteramente de él. y  que 
estaban penetrados de aflicción, temiendo las resultas del 
suceso. Presentóse a l d ia  siguiente en e l paraje destinado, 
en que se hallaban igualm ente la  m ayor parte de los Ofi
ciales del Cuerpo, p ues eran varios los que le habían ofen
dido, y  que se presentaron á  darle satisfacción de la  ofen
sa. Apostado y a  delante de su prim er adversario, sobre el 
cual tenía el derecho de tirar, siendo él el ofendido, no 
quiso hacerlo, y  por m ás que su enemigo rehusó tirar el 
primero, le obligó a l fin  á  ello. T iró , pues, y  erró e! tiro. 
Entonces M auduit. después de haber apuntado sobre él, 
levantó el brazo, disparó al aire el tiro, y  sacó de la  faltri
quera un billete que habia puesto en ella la  víspera para 
hacer saber sus intenciones á  la  posteridad en caso de ha
ber perecido. E l billete decía asi: «Debo sostener mi honor, 
•pero nunca m e perm itiré matar una persona de cuya  
•existencia depende la  felicidad de una fam ilia numerosa 
•y honrada. F irm ado, Maiiduit.»
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T o d o s  ad m ira ro n  y  a p lau d ie ro n  á  su  g ra n d e za  d e  án i
m o  y  c a d a  cu a l p ro cu ró  a c re d ita r le  e l resp eto  d e  q u e  era
d ig n l  su  a cc ió n , y  p ed irle , co n  su  am ista d , e l  o lv id o  de

^'‘S S r ie n d o  la  P roviden cia  recom pensar " “ J'®
a cd ó n  dispuso se hallase algún tiem po después el C aba
ñ ero " n  el T eatro  de Bordeaux, en e l mismo aposento en 
q u .  estaba la  mujer y  la  fam ilia de su con tran o a qme- 
L  no conocía L a  persona que le acom pañaba le presen 
tó 4 ella, ignorando los antecedentes. Apenas oyó la  mujer 
pronunciar el nom bre de M auduit, que se le arrojo a l cu^- 

f lo p a ra  abrazarle, reconociendo en él el ^ “
eundo padre de toda su fam ilia. L a  natural modestia del 
L b a l le r o  se halló sorprendida sin saber que hacer para 
evitar la  publicidad de esta  tierna y  singular escena.

D istinguióse muy particularm ente en la  ultim a guerra 
•de los E stados-U nidos de Am érica sobre todo en la  de 
fensa del fuerte de Red-Bank, situado a  las orillas del n o  
D elaw ar, donde en el año de i ?77 rechazo a los enemigos 
con  fuerzas m uy inferiores, haciendo prisionero a  su C o
m andante el C oronel D onop. que saco el mismo de entre 

-los heridos, conduciéndole á  casa de un cuákero, donde e 
hizo cucar y  asistió hasta que expiro en sus brazo s. E ste  
Coronel, am igo de M r. de Saint-Germ ain, M inistro de la 
G uerra en F rancia , le escribió en sus últim os momentos el 
billete siguiente: .M uero contento porque tengo el consue- 
,1o de expirar entre los brazos del honor mismo, esto es, 
,d e l Caballero M auduit, tan valiente en el com bate como 

ileal V hum ano después de la  victoria.»
D a íó fe  su  e sp a d a , en  m em o ria  d e  su  recon ocim iento, 

p e ro  M a u d u it re h u só  a c e p ta r la , p o rq u e  te m a  e l puno

‘^ ^D ^tinguióse tam b ién  en  G erm an to w n , d o n d e  se a d e 
la n tó  so lo  co n  e l C o ro n e l L a u re n s  y  tre in ta  v o lu n tario s, a 
v i l  de to d o  e l e jé rc ito , p a r a  p e g a r fu ego  a u n a g r a n ja e n
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que estaban atrincherados 600 enemigos. Logro hacerlo, 
bien que los enemigos apagaron el fuego, a  costa de la  
pérdida de toda su gente. U n  O ficial inglés que le  tem a 
asegurado, intim ándole se rindiese, á lo cual no se conve- 
nía, tuvo la  desgracia de que una ba la  de fusil, dirigida 
contra su prisionero, le  tocó á él, y  le dejó m uerto en el 
momento. E ntonces M auduit se retiró con la  m ayor tran- 
quilidad á la  frente del ejército am ericano, que le obser
vaba con adm iración, temiendo á  cad a  instante fuese la 
victim a del diluvio de balas de fusil que le tiraban desde 
la  granja, con la  fortuna de que ninguna le  tocase.

E n  la  batalla  de M onmonth, llegó á  poder apostar seis 
cañones en un terreno fangoso, por el cual se creían ente
ramente cubiertos los enemigos, cu yo  flanco tomo por este 
medio, obligándolos á retirarse, y  resultando de esta  inex- 
perada m aniobra el ganar com pletam ente la  batalla

D istinguióse tam bién por su intrépido valor en el sitio 
de Yorktown, quem ando por sí la  em palizada del fuerte, 
no obstante de las instancias que le  hicieron para  conte
nerle, no queriendo exponer su persona, el valeroso y  hon
rado Barón de Viom enil y  otros Oficiales (i),

S irvió tam bién en A frica, donde tomó á  los P ortugue
ses el fuerte de Cavinde.

M ereció la  aprobación, elogios, y  aun gracias de la 
Asamblea nacional Constituyente, por los distinguidos 
servicios que habia  hecho á  la  Francia, y sobre todo a  a 
Isla  de Santo Dom ingo, e l d ía  29 de Julio de 1790. A si lo 
declaró tam bién e l C uerpo legislativo por un D ecreto de
12 de A bril del mismo año.

E n  Enero de 91 apaciguó sin  la  menor efusión de san
gre las insurrecciones que hubo entre los mulatos y  los

(j) V é a se  la  H is lo r ia  d t  ! s  R m e ln c ió n  d e  A m i r i c a ,  P.®': 
leuil, tomo II, segunda p a rw , p ágs. »7S, 3 »*. 3 =9 . 
solas.

Ayuntamiento de Madrid



blancos, establecidos en la  provincia del S u r de Santo D o
mingo, que se hallaban arm ados y  acampados, am enazan
d o  las m ayores desgracias, que sólo contuvo la  prudencia 
y  conducta del Caballero de M auduit. E sta  misma pro
v in cia  que pocos dias antes, resentida de que la  había 
contenido el d ia  29 de Julio de go, había  ofrecido un pre
mio a l que trajese su cabeza, recurrió entonces á él cuan
do se h allaba  en peligro, considerándole la  única persona 
cap a z de salvarla, y  efectivam ente, realizó sus esperanzas, 
como acabam os de verlo. E l público y  todos los Cuerpos 
le reconocieron entonces por la  segunda vez com o e l li
bertador de la  Colonia, le  dirigieron varios discursos de 
agradecim iento, en que asi se lo m anifestaban, y  pusieron 
públicam ente en la  Com edia una corona d e  laurel sobre 
sus sienes.

F u é  siem pre am ado de sus soldados, que sólo veían en 
él un padre, un amigo y  un ejem plo constante de am or y 
lealtad. P ero  se dejaron engañar desgraciadam ente, sedu
cidos por varios im presos publicados como legítim os, y 
procedentes del Cuerpo legislativo de F rancia . Suponíanse 
éstos posteriores á la s prim eras declaraciones de la misma 
Asam blea, y  se decía que, m ejor inform ada ésta, desapro
baba enteram ente la  conducta que el regim iento de P u er
to-P rincipe, mandado por su  Coronel, había  tenido en 
San M arcos el d ia  29 de Julio de 90. Entonces estos m is
mos soldados, creyendo haber sido engañados y  deshon
rados por su propio Jefe, abusando, sin reflexionar, en un 
prim er momento de ceguedad y  cólera, de los mismos 
principios de honor que su digno C oronel h a b la  sabido 
inspirarles y  conservar intacto en el seno mismo de la 
corrupción, le  sacrificaron ignom iniosam ente el d ia  4 de 
M arzo de 91, á  la  más cruel, la  más indigna y  la  más 
horrorosa venganza. S u s propios soldados, que había  sa
bido coronar de gloria, y  cu y a  com pañía de G ranaderos ie 
acababa de ju rar el d ia  antes no abandonarle y  morir á
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su lado, fueron los mismos que le arrestaron, acompaña
dos de la  tropa de los dos batallones de A rtois y  Norm an- 
día, y  de los m arineros que los habían conducido y  que 
acababan de llegar de Europa, los cuales habían sido los 
que los engañaron, abusando de los mismos principios de 
honor del regim iento de Puerto-Principe. E stu vo  preso 
seis horas con centinelas de vista, igualm ente que los S e
ñores Galegot y  Germ ain, Oficiales del Cuerpo, y  sus f ie 
les amigos, destinado.^ á  padecer la  misma suerte. N o le 
abandonaron éstos hasta que le vieron caer, porque un 
ciudadano de Puerto-Principe, que hubiera podido sal
varle en su casa, le rechazó de ella, cerrándole la  puerta 
Estos dos Oficiales, que pudieron escaparse, han venido á 
Europa para reclam ar de la  Asam blea nacional el justo 
castigo de este horrible atentado (l).

L a s lágrim as de los que han tenido la  desgracia de co 
meter este horrible atentado, no bastarán nunca para bo
rrar su memoria; el horror que inspirará éste á la  poste
ridad será su m ayor castigo, y  los perseguirá basta el 
sepulcro.

E l esclavo negro Juan P edro fué el que dió á  su d e^ ra- 
ciado amo las últim as pruebas de su lealtad y  reconoci
miento, recogiendo y  enterrando los restos esparcidos de 
su cadáver, con los cuales hubiera querido sepultarse.

T al fué e l carácter, la s virtudes y  los servicios del C a 
ballero de M auduit. Com párense con su muerte.

Llorad, llorad, franceses, y  que en adelante vuestro va
lor y  vuestras virtudes no se dejen nunca in du cir por el 
ardor irrefiexionado y  precipitado de vuestro ligero ca
rácter.

t*l . A un q ue la  .Aaajnblea admitió á  la  b arra y  o yó  con decoro ó in
dignación lodoe los hecbos que expusieroo eslos O ñciaíes, este aparente 
acto d e  justicia n o  ha tenido la  m enor coosecucD cia, com o b a  sucedido 
a  otros de esta clase que m uchos dicen pagaban  algunos d e  la  misma 
.asamblea.
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N O T A  X II

D - FiUherbirt.

A rt. i .o -{ C o n io  está en el tomo I I  de la  Historia de Car- 

los l U ,  desde la  pág. S 7 5  hasta  la  280 )
A rt 2 . 0 — Resumen de los artículos del T ratado provi

sional de paz. concluido entre la  G ran B retañ a  y  los Es- 

tados U nidos de Am érica.

A r t . i -°

E l  R e y  de la  G ran B retaña reconoce en los términos 
m ás am plios ia  independencia de los Estados U nidos, y
r e n u n c i a d  t o d a s  l a s  pretensiones de gobierno, propiedad

y  derechos de territorio sobre dichos E stados para si, sus 

herederos y  sucesores.

A r t . 2.0

E s ta b le c e  p len am en te  lo s lím ite s  resp ectivo s.

A r t . 3 .0

A d m ite  y  se  h a c e  g a ra n te  á  lo s  a m e rica n o s ¿ e l  d erecho 
d e  p e sc a  sob re  lo s  B a n c o s  d e  T e r ra n o v a  y  su s a lreded ores.

A r t .  4.0

L o s acreedores de una y  o tra  parte no bailarán ningún 

obstáculo en e l recobro de sus deudas.

A r t .  5 - 0

E l  Congreso recom endará á  los diferentes Estados la 
restitución de las propiedades de los súbditos británicos, 

de los vialistas, etc.
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A r t . 6 . 0

Cesará de hoy en adelante toda confiscación y  perse

cución.

A r t .  7 .0

Los prisioneros de una y  otra  parte serán puestos en li
bertad. N o se llevará la  artillería americana, ni los negros 
y  otras propiedades. L o s archivos, los actos y  papeles pú
blicos y  privados se restituirán. L a s flotas y  ejércitos b ri
tánicos se retirarán de todas las partes de los Estados 

Unidos.

A r t .  8 .0

L a  navegación del M ississipí será libre y  franca para 

las dos partes contratantes.

A r t .  9 . 0

Todas las plazas tom adas de una parte y  otra antes que 
lleguen estos artículos, se restituirán.

E l Tratado se firmó el 21 de Enero de 1783, y  el Con
greso lo recibió á últim os de M arzo con  el mayor entu

siasmo.

T R A T A D O  D E  P A Z

entre la Francia y  la Inglaterra, coticltíído en Versátiles el 20 de 
Enero de y  firmado por el Conde de Vergennesy D . Alleiiie 

Filzherbert.

A r t .  1 .0

Luego qne los prelim inares estén firm ados y  ratificados, 
se restablecerá una am istad sincera entre Sus M ajestades 
Cristianísima y  B ritánica, sus reinos, E stados y  vasallos.
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por m ar y  tierra en todas las partes del m undo. S e  darán 
órdenes á  los ejércitos, á  las escuadras, y  á  todos los vasa
llos de la s dos Potencias para que hagan cesar toda hos
tilidad y  para  que v ivan  en la  m ayor unión, olvidando lo 
pasado, de lo cual sus Soberanos le dan la  orden y  el qem - 
pio; y  para la  ejecución de este articulo se darán de una 
y  otra  parte pasaportes de m ar á  los navios que se despa
chen para  llevar la  noticia á  las posesiones de dichas Po

tencias

A R T .  2 . 0

Su M ajestad B ritán ica  conservará la  propiedad de la 
isla  de T erranova é  islas adyacentes, conforme á  ia  cesión 
que le ha sido hecha por el art. 13 del T ratad o de U trecht, 
salvo la s excepciones que se estipularán en el a rtv 5 -° del 
presente T ratad o.

A r t .  3 - 0

S u M ajestad Cristianísim a á  fin de evitar las disputas y 
disensiones que se  han ocasionado hasta aquí entre las 
dos naciones inglesa y  francesa, renuncia al derecho de 
pesca que tiene en virtud de dicho A rticulo del Tratado 
de U trech , desde el C abo de B onavista  hasta el de San 
Juan, situado sobre la  costa oriental de Terranova, á  50 
grados de latitud septentrional, poco más 6 menos; en vir
tud de lo cual, la  pesca francesa em pezará en el dicho 
C ab o  de San Juan, volviendo por el N orte, y  bajando por 
la  costa occidental de la  isla  de Terranova, tendrá por li
m ites el sitio llam ado C ab o  R aya, situado á  los 47 grados 
y  50 m inutos de latitud.

A r t . 4 .0

L o s pescadores franceses gozarán de la  pesca que se les 
señala en el articulo precedente, conforme al derecho que 
tienen de gozar de e lla  en v irtu d  del T ratad o de U trecht,
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Notas
A r t . 5 .0

9 3

Su M ajestad B ritán ica  cederá en pleno derecho á  Sn 
Majestad Cristianísim a las islas de S a n P e d ro y  M iquelon,

A r t . 6 .0

E n  cuanto a l derecho de pescar en e l G olfo de San L o 
renzo, los franceses continuarán gozando de é!, conforme 
al Artículo del T ratad o de P a rís .

A r t , 7 .0

E l R ey  de la  G ran B retaña restituirá á  la  F ran cia  la 
isla de Santa Lucia, y  le cederá y  garantirá la  de Tabago.

A u t . 8,0

Su M ajestad C ristianísim a restituirá i  la  G ran  B retaña 
las islas de la  G ranada y  las G ranadillas, San Vicente, la 
Dom inica, San C ristóbal, N evis y  M onserrate, y  la s forta
lezas de estas islas, conquistadas por las arm as de la  Gran 
Bretaña y  por las de la Francia, serán restituidas en el 
mismo estado en que estaban cuando su conquista; bien 
entendido, que el término de dieciocho meses, á  contar 
desde la_ época de la  ratificación del T ratad o definitivo se 
acordará á  los vasallos respectivos de la s coronas d e  F ran 
cia  y  de la  G ran  B retaña, que pueden hallarse estableci
dos en dichas islas y  en otras plazas que serán restituidas 
por el T ratado definitivo, á  fin de vender sus bienes, r e 
cobrar sus deudas, transportar sus efectos, y  retirarse sin 
ser molestados, á  causa de su religión, ú otra cualquiera, 
excepto en caso de deudas 6 de persecuciones criminales.

A r t , 9 ,0

E l R ey  de la  G ran  B retaña cederá y  garantirá en pleno 
aerecho a  Su  M ajestad Cristianísim a el rio  del Senegal y  
sus dependencias, con los fuertes de San Luis, Podor, Ga- 
*am, Argum  y  Portendic. Su  M ajestad B ritá n ica  restituí-
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r á  tam b ién  la  is la  d e  G o r e a  en lo s  m ism os té rm in o s en  que 
s e  h a lla b a  cu an d o  la s  arm as b ritá n ic a s  to m aro n  posesión .

A r t . 10 .

E l  R ey  Cristianísim o garantirá por su parte á  Su  M a
jestad B ritán ica  la  posesión del fuerte de Santiago y  del 

rio  de G am bia.

A r t . I I .

A  fin de evitar toda discusión en esta parte del mundo, 
las dos Cortes tratarán sobre el modo de fijar los límites 
de sus respectivas posesiones, y a  sea en el T ra tid o  defini
tivo, ó bien en un acto separado. E i com ercio de la  goma 
se hará en lo sucesivo com o las naciones inglesa y  fraoee- 
sa lo  hacían  antes de la  guerra de 1755-

A r t . 1 2 .

E n  cuanto á  lo restante de las costas de A frica, los va
sallos de las dos Potencias continuarán en frecuentarlas 
conforme á  la  costum bre que ha prevalecido hasta aquí.

A r t .  1 3 .

E l R ey  de la  G ran B retañ a restitu irá  á  Su M ajestad 
C ristianísim a todos los establecim ientos que le pertenecían 
a l principio de la  guerra presente sobre la costa de O rixa 
y  en B engala, con permiso de circundar á Chandernagor 
con un foso para facilitar el desagüe, y  Su  M ajestad B ri
tánica se obliga á  tomar todas la s m edidas que estén en 
su poder para asegurar á  los vasallos de la  F ran cia  en, esta 
parte de la  India y  en las costas de O rixa, Corom andel y 
M alabar, un com ercio seguro, libre é independiente, tal 
cual lo hace la  últim a com pañía francesa de las Indias 
Orientales, y a  sea que lo hagan unos individuos, o que se 

formen en com pañía.

Ayuntamiento de Madrid



Notas 9 5
A r t . 1 4 .

Se restituirá y  garantirá •iguaimente á  Francia  Pondi- 
chery y  K atikal, y  Su  M ajestad B ritánica dará á  Vela- 
nour y  B ahour para  servir de lim ites á  Pondicheri; y  como 
dependencia alrededor de K arical, los cuatro M agaas an
tiguos.

A r t . 15-

L a  Francia tomará posesión de M ahée y  de la  escala 
de Surate, y  los franceses traficarán en esta parte de la  
India conforme á  los principios establecidos en el art. 13 
de este Tratado.

A r t . 16 .

En caso que la  F rancia  tenga aliados en la  India, serán 
convidados igualm ente que los de la  G ran  B retaña á acce
der á la  presente pacificación. A  este fin se les acordará 
un término de cuatro meses para decidirse, y  en caso  de 
rehusarlo por su parte Sus M ajestades B ritán ica  y  C ris
tianísima, se convienen en no darles asistencia alguna, di
recta ni indirecta contra las posesiones británicas ó fran
cesas ó contra las antiguas posesiones de sus aliados 
respectivos, y  sus dichas M ajestades ofrecerán sus bue
nos oficios para  atraerlos á  una reconciliación mutua.

A r t . 1 7 .

iDeseando Su M ajestad B ritán ica  dar á Su  M ajestad 
Cristianísima una prueba sincera de reconciliación y  de 
amistad, consentirá en la  abrogación y  supresión de todos 
los artículos relativos á  D unkerque, á  contar desde el T ra 
tado de paz concluido en U trech en 1713 inclusive hasta 
este dia.

A r t . 1 8 .

Se renovarán y  confirmarán por el T ra tad o  definitivo.
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todos los que han subsistido hasta ahora entre las dos a l
tas partes contratantes, y  que no se hayan derogado por 
el presente T ratado. L a s dos Cortes nombrarán dos C o
misarios para trabajar sobre el estado del Com ercio entre 
las dos naciones. P a ra  convenirse sobre las disposicio
nes y  base de la  reciprocidad, fijarán de acuerdo dichas 
C ortes amigablemente un término com petente para  la  con

clusión de este trabajo.

A r t , 1 9 .

T odos los países y  territorios que pudiesen haber sido 
conquistados, ó que puedan serlo en cualquiera parte del 
mundo que sea por las arm as de Su  M ajestad B ritánica ó 
por las de Su  M ajestad C ristianísim a, y  que no están com 
prendidos en los presentes artículos, se devolverán sin di
ficultad alguna, y  sin exig ir compensación,

A r t . 2 0 .

Com o es necesario señalar una época fija para  la s eva
cuaciones y  restituciones que deben hacerse recíproca
mente, está convenido que Su M ajestad B ritá n ica  hará 
evacuar las islas de San Pedro y  M iquelon, San ta  Lu cia  
en las Antillas y  G orea en A frica, tres meses después de 
la  ratificación del T ratad o definitivo, 6 antes si puede ser. 
Su  M ajestad B ritán ica  entrará en e l mismo térm ino en 
posesión de las islas de la  G ranada y  G ranadillas, San V i
cente, la  D om inica, San  C ristóbal, N evis y  Monserrate. 
P o r lo que m ira á  los territorios, villas y  escalas que de
ben ser cedidas ó restituidas en las Ind ias orientales, la 
cesión ó restitución se hará respectivam ente seis meses 
después de dicha ratificación.

A r t . 2 1 .

L o s prisioneros de una y  otra parte se cangearán sin 
rescate, pagando las deudas que hubiesen contraído en su
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captividad, y  cad a Corona abonará lo que se h aya  ade
lantado para la  subsistencia y  entretenim iento de los 
sayos.

A r t .  22 .

P ara evitar todo m otivo de queja p or las presas que 
puedan hacerse en ia  m ar después de firm ados estos ar
tículos preliminares, se ha convenido que los navios apre
sados en la  M ancha y  en los mares de! N orte doce dias 
después de esta firma, se restituirán de una y  o tra  parte- 
que, desde dichos mares h asta  las Islas C an arias inclusi
ve, el término será de un mes; de dos meses, á  contar des
de estas Islas hasta la  linea equinoccial, y  en fin, de cinco 
meses en todos los otros mares.

A r t . 2 3 .

Las ratificaciones de los presentes artículos serán expe
didas en buena form a, y  serán cam biadas en el espacio de 
un mes, á  contar del día de la  firma.

Hecho en Versailles el dia 21 de Enero de 1783, 
P ir n a ij .— G ravier de V ergennes. - A ile y n e  F ítzherbert-

N O T A  X III

drti a trece duts del mes de Diciembre del año de mil setecien- 
tos ochenta y  ocho.

E n  el nombre de la  Santísim a T rin id ad . Y o  D . C ar- 
os I II  por la  gracia  de D ios, R ey  de las E spañas y  de 

s Indias, de las dos S icilias y  Jerusalen, etc. Estando 
entermo del cuerpo, y  sano enteram ente del ánim o, y  en 
mi jm a o  y  entendimiento, y  creyendo, como firmemente 
reo, en un solo D ios, trino y  uno, en los M isterios de la  

TOMO II-
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Encarnación, Redención y  R esurrección  de la  carne, y 
en todos los dem ás de nuestra San ta F é  C atólica, en ia 
cual protexto v iv ir  y  morir, según la  Com unión romana, 
hago y  ordeno este mi Testam ento cerrado para  el que, y 
para  el trance de la  muerte, invoco por abogada é inter- 
cesora á  la  siem pre V irgen  M aría, en los Sagrados M iste
rios de su Concepción Purísim a, de su N ativ idad  y  de su 
gloriosa Asunción; y  tam bién im ploro el auxilio y patro
cinio del A rcángel San  M iguel, de los Santos Apóstoles, 
San Pedro y  San Pablo, de San Juan B autista, del Santo 
de mi nom bre, del glorioso San  Genaro, del Patriarca  
San  Josef. de San F rancisco de Asís, San  Antonio de Pa- 
dua, San P ascu al y  dem ás Santos de la  C orte  celestial.

Entrego y  mando mi alm a á  D ios, y  el cuerpo á la  tierra 
de que fué form ado, y  quiero que por mi fallecim iento, 
sin embalsamarle, lo cual expresam ente prohíbo, sea se
pultado a l lado de m i difunta mujer, D .a M aría  Am aba 

de Saxonia, que de D ios goce.
D eclaro que del legitim o m atrim onio que contraje con 

dicha mi mujer, me quedaron por hijos legítim os D . Phe- 
lipe Pascual, que murió; el Principe de A sturias D . C ar
los, casado con su prim a. D .a  L u isa  de Borbón, de cuyo 
matrim onio tiene por hijos legítim os á D . Fernando, Don 
C arlos, D .a Carlota, Princesa del B rasil, D .a M an a  A m a
lia  y  D  * M aría L uisa, m is nietos; D . Fernando, actual 
R ey  de las dos Sicilias; D . G abriel, que tam bién h a  falle
cido, dejando por su hijo único y  heredero al Infante 
D . Pedro, mi nieto, é h ijo  de la  Infanta de Portugal, Dona 
Ana M aria V ictoria , tam bién difunta; D . Antonio, D . Fran- 
cisco X avier, que iguaim ente murió; D .a  M aria Josefa y 
D .a M aría Luisa, Archiduquesa, G ran  D uquesa de Tos-

cana. • . • j
Tam bién declaro haber sido heredero, en el tiempo de 

mi viudez, de mis dos hijos D . P helipe y  D . FraucisOT 
Xavier, y  que por muerte de mi hijo D . G abriel, me he
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declarado T utor y  C urador legitim o de dicho mi nieto el 
Infante D, Pedro. E s  mi voluntad que en el caso de mi 
fallecimiento, se  encargue de la  m ism a tutela y  curaduría 
mi hijo el Principe de Asturias, y  espero de su rectitud y 
del amor que me tiene y  ha tenido á sus hermanos, cui
dará del referido mi nieto y  su sobrino con el cariño que 
yo lo haría, m irando á la  orfandad en que h a  quedado, 
y  haciendo se guarde todo lo capitu lado con la  R eina F i
delísima, mi sobrina, para  el m atrim onio que sa celebró 
entre el citado D . G abriel Antonio, mi hijo, y  la  Infanta 
D .a M aría A na V ictoria , su mujer.

Igualmente declaro, que habiéndom e D ios llam ado al 
trono de España, hice un acto de cesión del R eino de las 
dos Sicilias á  favor de mi hijo D . Fernando, como tam
bién de varios derechos que me correspondían por la  su
cesión de la  C asa  Farnese, y  en consecuencia de esto, de
claro también estar com pensado el expresado mi h ijo  de 
sus legitimas paterna y  materna, y  de cualquier derecho á 
mis bienes libres, sin perjuicio del que tuviese á  los vin
culados. .

Asimismo declaro com pensados los derechos de legiti
ma y  herencia libre que pudieran pertener á  mi h ija  la  In
fanta G ran  D uquesa de Toscana, con la  dote que llevó y 
he pagado, en cuya virtud deben tenerse por renunciados 
y  cumplidos ios enunciados derechos, y  la  doy por apar
tada de ellos,

Declaro que durante mi reinado h e  hecho algunas ad
quisiciones de bienes, raíces ó estables, y  varias mejoras 
y  adelantamientos en otros; como son los pinares de Bal- 
sam, la  M oraleja, P alacio de R iofrio  y  otras cosas seme
jantes que heredé de m is padres y  Señores D . Felipe V  
y  D .a Isabel Farnesio. E s  m i voluntad que todos los bie
nes referidos y  otros cualesquiera, de igu al ó semejante 
naturaleza estable, adquiridos en cualquier manera, por 
conquista, compra, cesión 6 herencia, queden incorpora
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dos á la  Corona, y  pasen á  mi hijo el Principe, y  demás 
subcesores en ella, sin división ni separación alguna; para 
lo cual, en caso necesario, derogo cualesquiera leyes y 
disposiciones en contrario, com o Soberano que no reco

nozco superior en lo temporal- 
D eclaro por mi heredero y  subcesor en todos mis rei

nos y  señoríos de E sp añ a  y  de la s Ind ias y  en todos los 
derechos y  acciones de mi Corona, á  mi querido hijo 
D . Carlos, Principe de Asturias, á  quien encargo m uy par
ticular cuidado de la  protección de la  R eligión C atólica; 
e l cuidado paternal de m is amados vasallos, y  especial
mente de los pobres, y  e l amparo, am or y  asistencia de 
sus hermanos, y  m is hijos, D . A ntonio y  D .a  M an a  Jose
fa, los cuales le recomiendo m uy particularm ente, sin ol
vidar al R e y  de la s dos Sicilias, D . Fernando, ni á  sus 
hijos y  m is nietos, á  quienes deseo toda prosperidad, y 
les doy m i bendición.

M ando se digan por mi alm a, las de m is Señores padres 
y  la  de mi difunta mujer, veinte m il misas, repartiéndose 
en todo el reino de modo que verdaderam ente se digan, y 
se socorra por medio de los Prelados á los eclesiásticos y 
com unidades pobres.

Q uiero que también se den, á  arbitrio de m is testamen
tarios, las limosnas que estim aren á  los pobres de M adrid 
y  otros pueblos verdaderam ente necesitados, por medio 
de las Juntas 6 D iputaciones de C aridad, y  de los pirro-

COS.
E n tre m is bienes se h allará alguna cantidad de dinero 

■ sobrante de las consignaciones de m is gastos reservados. 
E s  mi voluntad que la  que fuere, la  cual resultará de la 
razón ó nota que para en poder de D . A lm erico Pin!, mi 
A yud a de Cám ara, se distribuya en la  form a siguiente: 
A l H ospital general de M adrid, tres m il doblones senci
llos; á  los H ospicios, otra tanta cantidad; á  P in i, por los 
m uchos años que me ha servido, dos m il doblones, y  lo
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restante, que serán poco más de tres millones de reales, á 
mis criados de cám ara, casa, caballeriza, ballestería y  de
más, comenzando desde los A yu d as de cám ara. C ab alle
rizos de campo y  B allesteros inclusive, todos estos para 
abajo, ó clases inferiores.

Encargo además al Principe, mi m uy am ado hijo, atien
da á  todos m is criados, desde las clases más altas hasta 
las más bajas, á  cu yo  fin se los recomiendo por el celo, 
amor y  ley con que m e han servido-

Mando se dé alguna a lhaja de las que existen en mi po
der, á arbitrio de mi hijo el Príncipe, y  demás Testam en
tarios, á  la  Princesa, su mujer, a l R e y  de las dos Sicilias, 
y  la  suya, á  la  Infanta G ran  Duquesa, y  á  mi nieta Doña 
Carlota, Princesa del B rasil, y  quiero que las dem ás jo 
yas, sacadas estas mandas, queden incorporadas á la  C o
rona, en la m ism a form a que llevo prevenido en cuanto á 
los bienes estables.

H e tomado providencia con B re ve  Pontificio para  que 
se administren de mi cuenta las Encom iendas que poseyó 
mi hermano, el Infante D . L u is , con el objeto de aplicar
las, y  sus aumentos, á la  dotación de un hijo segundo de 
los Principes de Asturias, m is hijos, y  de los R eyes sub- 
cesores. Encargo que se  guarden estas disposiciones mias, 
y  que se form alicen en la  parte que fuere necesario.

Tam bién encargo que en los Inventarios de m is bienes 
y  distribución de éstos, se siga el método que he m anda
do observar en los de mi h ijo  el Infante D . G abriel, para 
evitar dilaciones y  costas, de manera que por los Jefes de 
los Oficios se hagan form ar relaciones auténticas de lo 
que hubiere, con sus tasaciones, y  se excusen form alida
des y  gastosjudicia les sin necesidad, para  lo cual dispen
so también en caso preciso cualesquiera leyes y  disposi
ciones en contrario.

En el remanente de todos m is bienes, derechos y  accio
nes, que no fueren dote, patrim onio, rentas y  productos
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de la  Corona, destinados 4 sus cargas ni efectos incorpo
rados 4 e lla p or este m i Testam ento, instituyo por m.s 
únicos y  universales herederos, á  m is queridos hijos, el 
S c i p e  de Asturias. D . Carlos, el Infante D  Antonio y 
la  Infanta D.» M aría Josefa, y  4  m i m eto e l I n t o t e  Don 
Pedro, para  que los lleven, con la  bendición de D ios y  la

“ n om b ro  por m is albaceas y  testam en t^ ios 4 m is hijos 
el Principe y  e l Infante D . Antonio, a l P atriarca  de las 
Indias a l A rzobispo de T oledo, a l Obispo de Jaén, Inqui
sidor ¿eneral, a l M ayordom o m a y o r .  C aballerizo m ayor
y Sum iller de Corps. á  mi Confesor F ra y  L u is  de C on 
s e g r a ,  a l D ecano G obernador interino d d  C o n e jo  de 
C astilla  y  á  los Gobernadores de Indias y  H acienda.

R evoco otros cualesquiera Testam entos y  disposiciones 
que h a y a  hecho antes de ésta, y  qniero queden sm  algún 
S l o r  ni efecto. Y  en esta form a hago y  d is ^ n g o  « t e  mi 
Testam ento cerrado, escrito de mano de D . Josef Monmo, 
Conde de F loridablanca, C aballero G ran  C ru z  de mi 
Orden de C arlos III , Consejero y  prim er
E s t a d o  y  d e l  D e s p a c h o .  Y  l o  f i r m o  y  s e l l o  e n  M a d r i d  y

P alacio  R e a l 4 trece d ías del mes “ j
setecientos y  ochenta y  o c b o .= Y o  e l R e y .= (L u g a r del 

sello R eal)= ?o s« í4 Moñino.

O T O R G A M IE N T O

E n  este R eal P a lacio  de la  V illa  y  C orte  de M adrid, á 
trece días del mes de D iciem bre de m il « te c ie n tw  ochen- 
ta  v  ocho, ante m i D . Joseph M oñino, C o n sej« o  y  pr 
mer Secretario de Estado de Su  M ajestad y  N otario en 
todos sus reinos y  señoríos, creado expresam ente p « a  
este efecto y  de los testigos á  la  vuelta  escritos, e l R  y 

n u e s S  S ¿ o r .  D .  C arlos III,
su buen ju ic io  y  entendimiento natural, m e entrego esta
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escritura cerrada y  sellada con su R e a l Sello, que dijo 
estar escrita en cuatro hojas de papel común de pliego 
entero, y  la última de ellas firm ada de su R eal mano, en 
la cual dijo Su M ajestad estar escrito y  ordenado su T esta 
mento y  últim a voluntad, y  que así lo otorgaba y  otorgó, 
y  mandaba y  mandó lo que en él se contiene. Y  declara 
deja en él por su heredero y  testam entarios á las personas 
en él contenidas, y  señalado su entierro, misas y  funeral, 
y  ordenado cuanto es del descargo de su conciencia, y 
mandó que este Testam ento no sea abierto ni publicado 
hasta tanto que la  voluntad de D ios, N uestro Señor, sea 
llevársele de esta presente vida, y  que entonces se abra, 
publiquey tenga cum plido efecto, con el cual rev o cay  anu
la  S, M . y  da  por ninguno y  de ningún valor ni efecto to
dos y  cualesquier Testam entos, C ob dicilo  ó C obdicilos que 
antes de éste hubiese hecho y  otorgado, asi por escrito como 
de palabra, ó en otra forma, que todos quiere que no val
gan, ni hagan fe en manera alguna, más que este T esta 
mento cerrado que al presente hace  y  otorga ante mí el di
cho Secretario y  N otario el referido dia, m es y  año, siendo 
presentes por testigos, llam ados y  rogados para este efecto, 
el Marqués de V aldecorzana, el M arqués de Santa C ruz, el 
Marqués de Villena, el Obispo P atriarca  de la s Indias, 
D. Antonio V aldés y  B azán, D . Pedro López de Lerena, 
D. Jerónimo Caballero y  D . A ntonio Porlier, y  no firmó 
Su M ajestad por im pedirlo la  gravedad de la  enfermedad, 
y  lo firmó un testigo á  su ruego, con los dem ás expresa
dos. S íü o R m 1; . = e 1 M arqués de Valdecorza-
na.= T estigo á  ruego, el M arqués de V aldecorzana. =  
M. el M arqués de Santa C r u z .= M . el M arqués de V ille
na y  Estepa.= A ntonio, O bispo P a triarca .= A n to n io  Va!- 
des, =  Pedro de Lerena. =Jerónim o C aballero. ^ Antonio 
Porlier, =  Ante mi, Josepti Moñino.
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N O T A  X IV

Inscnpciones del Arco ie  Triunfo erigido en la Plaza del Roclo 
de la Corte ie  Lisboa en el año ie  17S5, con motivó de los Rea
les Desposorios contraídos entre el éerenUimo D. Gabriel, In
fante de España, y  D.n Mariana Victoria de Portugal, y  los 
Serenísimos Señores. D . Juan, Infante ie  Portugal,y D .a  Car

lota, Infanta de EspaTta.

E n  el ático del A rco  de triunfo se  leían las inscripciones 
siguientes, hechas por D . Juan B au tista  M uñoz, Cosm ó
grafo m ayor de Indias, a l servicio de Su  M ajestad C ris
tianísim a, colocadas una e n ca d a  frente:

C arolo III, M arise I . P etro  III.
C atolice et fidelibus R egibus 
Perp. utriusque gentis con cord ia  
D uplica. Sitor, connubio auctorib.

Carlotffi. R eg. H isp . N ept. et Gabrielis.
E jusd . F . C um  Joanne et M , A . V ictoria
Reg, Port. F F . Conjug. Faustisss. c . b b . cc. L X X X V ,
C  C . Fern. Nuns. H isp . L eg. Popp. F e l. A ug. L .  M . P .

L a  lectura de este últim o renglón, que puede causar a l
guna detención, es esta;

C arolu s, Com es Fernán N unensis H ispaniae Legatus 
Populorum  F elicitatis A ugurio , Lsetus Monumentum 

posuit.

Ih) -
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Notas IOS

A  cada lado del A rco había  un obelisco, en e l cual se 
figuraban, á tres palm os de sus bases, tres lápidas con 
otras tantas cifras. U n a  contenía ios nom bres de los dos 
Augustos Soberanos de E sp añ a  y  Portugal; otra la  de los 
Reales Principes de Asturias y  del B rasil, y  la  tercera la 
de los Señores Infantes, cuyos desposorios se  celebraban.

N O T A

P E S O  D E L  B U S T O  D E L  R E Y  C A R L O S  I I I ,  Y S O  P E D E S T A L
L a  B ase pesez (s ic ) ................................ 248
L e  Cordupiez p esez...............................
L a  Corniche pesez...........................  , ,  ¿ra
L e  Pelator noies pesez.........................  o¿
Piez dhouche p esez................................ 32
L e  Busque pesez...................................... 27*/*

1-310 '/ ,

Coste del B u sto ...................  720
Pedestal.............................., ,  2.427

..................... 3.147

L Á P ID A S  Q U E  S E  H A L L A N  E N  E L  P E D E S T A L  D E L  B U S T O  
D E  B R O N C E  D E  C A R L O S  I I I

Primera lápida del frente.

C A R L O S  III

R  ey de B  s p a ñ a

fué Principe heredero de Toscana, D uque de P arraa  y  
R ey de Nápoles. Padre, herm ano y  amigo de sus vasallos; 
pacífico: humano: m odesto en la  prosperidad: sufrido en 
las adversidades: amigo sin igual: inm utable en su pala
bra: protector de la  agricultura, de las A rtes, de las Cien-
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cías, de la  Industria y  del Com ercio. Sus virtudes inmor
talizarán  sn memoria:

D edícale  este m onumento de amor, lealtad 
y  gratitud

C arlos de los Ríos, X X II  Señor y  V I  Conde de Fernán 
Núñez, su E m bajador extraordinario y  Plenipotenciario 
en la C orte  de París. L o  vinculó en su casa para ejemplo 

de los suyos,
A ño de M D C C X C I.

S E G U N D A  L Á P ID A  D E  L A  D E R E C H A

P r i n c i p a l e s  a c c i o n e s  d e  su  v i d a .

Conquista de los reinos de N ápoles y  S icilia , de Mahón, 
de Panzacola, Santa C atalin a, C olonia del Sacramento, 
(dos veces), Alm eida, Chaves, M iranda, B tag an za  é Islas 
Berm udas; batalla  de B itonto, sorpresa de Veletri; crea
ción de las Ordenes de San G enaro y  de la  R eal distin
guida española de su nombre.

E stablecim iento del B anco de S. C arlos, de las E scue
las de C iru gía  de C ád iz y  Barcelona; de varías casas de 
caridad en el reino; del Colegio de A rtillería  de Segovia; 
de las poblaciones de S ierra  Morena; de M ontes píos m i
litares y  políticos, y  aum ento de sus sueldos.

Lim p ieza  de M adrid; cam inos de A ndalucía, M urcia, 
Valencia, G alicia, C astilla  y  V izca ya ; C anal de A ragón y  
otros empezados.

Descubrim iento de la ciudad de H erculano y  de Pom - 
peya; fábrica de P o rtici, C aserta, Capo-di-M onte, H o sp i
ta l general de Nápoles, del de M adrid, de las C asas de 
Aduana, Jardín botánico y  A cadem ia de las Ciencias

C om ercio libre de Am érica; P acto  de familia; alianza, 
garantía y  matrimonios con la  C asa de Portugal: P az y 
T ratad os de com ercio con la  Puerta Otomana y  todas las
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Regencias B erberiscas que ie enviaron Em bajadores; 
generación del ejército y  aum ento considerable de la  
riña, etc.

Re-
M a-

T E R C E R A  L Á P ID A  D E  L A  IZ Q U IE R D A

É p o c a s  p r i n c i p a l e s  i e  s u  v i d a .

Nació en M adrid en 20 de Enero de 1716: se em barcó 
en Sevilla en 20 de O ctubre de 1731: llegó 3 L iorn a en 20 
de Diciembre, donde tuvo las viruelas.

Entró en Florencia en 9 de M arzo de 2732; en Parm a. 
en 9 de Septiem bre del mismo; en Nápoles en 10 de M ayo 
de 1734. Casó con D .a M aría A m alia  de Saxonia en 9 de 
Junio de 1738.

Heredó la  Corona en 10 de A gosto de 1759.
H izo pública cesión de la  de Nápoles á  favor de su 

hijo tercero Feroando, declarando la  incapacidad del p ri
mero, Felipe, en 6 de O ctubre de aquel año.

Se embarcó para España aquella tarde. L legó á  B arce
lona á los seis días, y  á M adrid  en 9 de D iciem bre. H izo  
su entrada pública en 13 de Julio de 1760.

Fué su Jura y  la  del Principe de Asturias, D . Carlos, 
el 15 del mismo m es y  año.

Enviudó en M adrid en 27 de Septiem bre de 1761. D e
claró la guerra á  la  Inglaterra y  Portugal en 1762. H izo 
la paz en 1763.

Recibió y  hospedó en el E scu ria l á  su hermana, la  R ei
na de Portugal, en 1777, después de 50 años de ausencia.

Declaró segunda guerra á  la  Inglaterra en 1778.
H izo la paz en 20 de E n ero de 1783.
Murió en M adrid á los 72 años, 10 meses y  23 días de 

su edad, en 13 de D iciem bre de 1788.
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C U A R T A  L Á P ID A  D E  L A  E S P A L D A '

E ste  busto 
lo h izo  en Rom a 

G i a c o m o  Z o f f o l l i  
año de 1781.

L o  em barcó en un buque genovés que apresaron los arge
linos: éstos lo vendieron á un francés que lo revendió en 
P a rís  á M r. Courteaux, de quien lo com pró el Conde 

D , C arlos el d ia  23 de Febrero de 1791,

ZJ. Carlos ó D . Pheruando, por la gracia de Dios, etc.

Considerando la  necesidad y  obligación que tengo de ase
gurar no sólo durante m is días, sino aun después de ellos, 
la  felicidad invariable de los pueblos que la  D ivin a P ro 
videncia se ha dignado confiarm e, m irándolos como hijos 
que, aunque obedientes, juzgarán  después de m is días 
m is acciones y  e l uso que h e  hecho de la  autoridad que 
D ios me ha confiado; conociendo que los abusos de ella y 
el descuido de nuestras obligaciones proviene siem pre de 
creernos, como Soberanos, responsables solo á  D ios de 
nuestras acciones, suponiendo que el silencio y  la  justa  
obediencia de nuestros vasallos las excluye para  siempre 
de todo examen y  critica; persuadido firmemente de que 
esta misma obediencia tan  conveniente y  absolutamente 
necesaria para la  conservación del orden y  de la  tranqui
lidad pública, junta con la  lisonja á  que continuamente 
estamos expuestos los Príncipes con las aclam aciones que 
nos rodean, y  con los monumentos públicos de que la  adu
lación y  el interés particular se hacen un continuo estudio 
y  un mérito en tributarnos cuando podemos disfrutarlos 
en vida; que todos estos objetos, digo, son un continuo pe
ligro  para un Soberano, y  el enemigo declarado e l más

W - : . ________________
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fuerte de sus buenas acciones, las cuales, d irigidas solo 
por la  autoridad, ofuscadas sin discernim iento alguno por 
la  lisonja, y  faltas de todo examen, estim ulo y  premio 
proporcionado al mérito verdadero de ellas, nos privan 
de todos los medios que la  naturaleza y  el conocimiento 
del corazón humano reconocen com o necesarios para di
rigirnos a l bien, quedando éste en nosotros fiado única
mente á la  bondad de nuestro carácter personal que nece
sita ser doblemente feliz para  no ceder á  todos los escollos 
y  enemigos que le com baten constantem ente desde la 
cuna; convencido por todos los principios fundamentales 
de la naturaleza, de ia  religión, de la  sana razón y  de ia 
justicia que el examen lega! de las acciones de un P rín c i
pe después de sus dias no puede ser de modo alguno con
trario al amor, sumisión y  obediencia debida durante 
ellos á su persona y  determinaciones, y  que, antes bien, 
recordando siem pre a l Soberano el térm ino preciso de su 
autoridad, y  presentándole al fin de e lla  un ju ic io  final 
mundano que determ inará la  m em oria del bueno ó mal 
uso que hubiese hecho de ella, se asegura el acierto de 
sus providencias, de que resulta e l bien de los pueblos, y  
la gustosa obediencia que es consiguiente á  toda ley 6 de
terminación que se considera útil y  justa; atendiendo á 
que el medio más seguro de establecer sólidamente la  
obediencia, am or, lealtad y  aun reconocim iento de los 
súbditos seria forzar, si fuese posible, el acierto del que . 
manda, y  deseando en cuanto [esté] de ($ic) m i depende, 
de ponerlo en práctica para  raí y  para  m is subcesores, en 
beneficio de los pueblos y  E stados que la  D ivin a  P rovi
dencia se ha servido confiarm e, h e  creído de mi ob liga
ción declararles estos principios, y  establecer en conse
cuencia de ellos, con convocación y  acuerdo de las Cortes 
de mi reino, la  L e y  siguiente, como una de las fundam en
tales é inviolables de la  M onarquía española, igualm ente 
que lo es el orden de su sucesión para  perpetuarla en lo
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posible sobre las bases de la  ju sticia  y  de la  equidad; y 
para dar á  m is vasallos y  a l mundo entero una prueba de! 
desinterés y  rectitud de sus Soberanos.

A  este fin, y  p or las razones arriba expuestas, declaro y 

mando lo siguiente:
1.0 N o podrá erigirse a! Soberano durante sus dias 

en todo el reino, estatua alguna com o monumento público.
2.0 L a s  acciones distinguidas que hiciese podrán ex

presarse progresivam ente durante su vida  por m edio de 
m edallas, como necesarias para  conservar la serie de la 

historia.
3.0 Com o durante un reinado es casi preciso haiga (sic) 

una ú otra acción digna de la  historia, sin que el total de 
la  conducta del Principe reinante se haga acreedora por 
esto á  que se perpetúe su memoria, ni á que se presente á 
sus sucesores como un modelo de justicia, probidad y  del 
arte de gobernar, así com o se nos presentan por sus virtu
des los Santos, esta especie de m edallas serán enteramen- 
tes diferentes de los monumentos ó estatuas públicas que 
se erijan á  los Principes después de sus dias por aclam a
ción  de la  nación que, convencida de su mérito, decidirá 
entonces librem ente de la  realidad de él, y  de si son ó no 
dignos de set escogidos por modelo, lo cual es el mayor 
estím ulo que pueden poner á  sus acciones durante su 
vida, y  la  m ayor gloria y  prem io que pueden darles des-

. pués de ella.
4.0 'P a r a  que esta  decisión se haga con toda la  forma

lidad, decoro, justificación  y  libertad que conviene á  la 
im portancia del objeto, luego que lleguen á  la  C ó rte lo s 
D iputados del reino para  la  ju ra  del nuevo R ey. ó P rín ci
pe heredero, se juntarán en Cortes.

5.0 S e  abrirán estas con la  lectura  de esta L e y . á  la 
cual se seguirá la  de una relación exacta, lisa y  ajena de 
adulación, en que se refieran sencillam ente la  v id a  del 
R ey  difunto, que se habrá mandado hacer de antemano á

 !
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la Academ ia de la  H istoria, expresando todos sus hechos 
y  providencias particulares de ella; pero sin que en dicha 
relación se exprese directa  ni indirectam ente dictamen 
alguno sobre ellos, ni haiga (sic) exclam aciones ni perío
dos ajenos del objeto á  que m eramente se dirige.

6.0 A cabada esta lectura, dirá en v o z  a lta  el Presi
dente.’—E sta  es, Señores, la  relación veríd ica  y  sencilla 
de la vida, hechos y  providencias del difunto R ey  D ... 
(que de D ios goce) sobre la  cual form arán librem ente tas 
Cortes, con arreglo á  la  P ragm ática  del Señor D ... de 
tantos.,, cuya  lectura se h izo  anteriorm ente, el ju ic io  que 
crean conveniente para decidir con arreglo á su honor y  
conciencia, si han concurrido ó no en ei difunto M onarca 
todas las calidades que prefija dicha L e y  como necesa
rias para que su memoria se haga inm ortal por m edio de 
los monumentos públicos con que la  nación puede única
mente premiar sus virtudes.

7.0 Después se pasará á  tratar sobre la  misma vida, y 
cuando el Presidente halle  se ha puesto la  m ateria  en es
tado de votación, im pondrá silencio y  hará se  pase á ella.

8.0 P ara  hacerla, se repartirán á  todos los votantes 
una bola expresando por lista el número de la s repartidas, 
y  á quien. E n  una pieza inm ediata y  sin com unicación 
alguna más que la  que dé á  la  de las Cortes, habrá encima 
de una mesa que esté eñ medio de ella dos cajas cerradas 
con llave, y  aseguradas en la m ism a mesa, con un agu 
jero encima de cada una, por el cual pueda únicam ente 
caber una bola. Sobre una de las cajas estarán dos letras 
grandes de bronce que digan S I,  y  sobre la  otra, dos que 
dígan NO , y cada cual pondrá su bola en la  caja  que le 
dicte su conciencia.

9.0 Acabada la  votación, pasará el Secretario y  los seis 
Diputados primeros á  destornillar las dos cajas, que trae
rán sobre la  mesa del Presidente. E ste  abrirá prim ero la 
caja del NO  en presencia del Secretario y  de los seis D i-'
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putados que se sentarán alrededor de la  mesa, y  contadas 
en voz a lfa  las bolas, volverá á  ponerlas en la  caja, sentan
do el número de ellas. Luego hará lo mismo con las del 
S I.  y  en viendo que am bas sumas son iguales a l total de 
la s bolas repartidas, se  dará la  votación por válida, repi
tiéndola si la  cuenta no está  cabal, hasta que se halle es

tarlo.
10. D ecidido, pues, este punto, si la pluralidad votase 

por la  afirm ación, subirán a l balcón los R eyes de Armas, 
y  publicarán en voz a lta  la  decisión, diciendo; V ivan  para 
siem pre y  sirvan de ejem plo á  nuestra posteridad las vir
tudes de nuestro cató lico M onarca D . C arlos III . Estám 
pense en bronce y  eríjanse perpetuos m onumentos públi
cos á  su memoria, que sean un testim onio de la  gratitud 
y  amor de la  nación.

E ste  bando se p ublicaría  en todos los parajes de la  C or
te  y  del reino en que se levanta el Estandarte para la 
proclam ación de los Reyes, y  habría  tres dias de gala, 
siendo ésta una nueva proclam ación no menos gloriosa 
ni permanente que la  prim era, pasándose á  este fin los 
avisos correspondientes como para  la  Jura.

12. S i la  decisión fuese por la  negativa, no se hará pro
clam ación alguna, y  sólo se dará parte de la  determ ina
ción á  Su  M ajestad por m edio del Secretario de G racia  y 
Justicia, y  al d ía  siguiente, se publicará haberse finaliza
do el luto del difunto Soberano (si y a  no lo  estuviese} sin 
expresar el motivo, que constará por la notoriedad.

13. P a ra  que los votantes tengan una regla fija  para 
fundar su opinión sobre si es ó no digno e l Príncipe de la 
inm ortalidad, deberán tener presentes los cuatro artículos 

siguientes:
14. E l Soberano que hubiese conservado la  paz duran

te su reinado, haciendo florecer en él las A rtes, A gricu l
tura, Com ercio, etc., y  dando ejem plo con sus virtudes, 
será digno de la  gratitud y  memoria postuma.

ú .

,

IV
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Notas 1 1 3

15. Igualm ente lo  será el que habiendo sido injasta- 
mente atacado por otros Príncipes, defendiese con honor 
los derechos de su Corona; pero sin debilitarla  por con
quistas inútiles, perjudiciales y  de pura vanidad.

16. Tam bién lo será el que por sus Establecim ientos 
públicos, de com ercio y  de industria, como canales, cam i
nos, etc., hubiese aumentado conocidamente la  felicidad 
del reino; bien entendido que no bastará el haber proyec
tado, si no los ha puesto en obra, en cuanto le  h a  sido po
sible, en sus días.

17. D e aquí resulta que el M onarca que hubiese em 
prendido guerras inútiles, aunque bayEUl sido gloriosas, 
sólo por fines particulares suyos 6 de su fam ilia, ó por 
una vanidad ó espíritu de am bición y  gloria personal, no 
deberá aspirar á  un prem io que la  nación destina solo á 
los que considera digno de él por las calidades que arriba 
se expresan. Tam poco podrán disfrutar de e lla  los P rín 
cipes que por sus v icios ó calidades personales fuesen del 
número de aquellos que la  D ivin a  Providen cia  envía para 
castigo de los pueblos, y  para ejercitar su paciencia y  su mi
sión que prem ia por m edio de los Principes justos y  buenos.

18. D ecidida la  erección de la  E statua, se  encargará 
ésta á la  Rea! A cadem ia de San  Fernando de M adrid, 
que cuidará de buscar persona capaz de desempeñar la 
obra, y  concluida ésta, se pasará á  su colocación en el pa
raje y  del modo que se dirá en los artículos siguientes:

19. Se elegirá en la  C orte  un paraje conveniente donde 
se fabricará un edificio con el titu lo  de T em plo de la  In 
mortalidad (i). E n  él se colocarán todas las estatuas de 
los Soberanos que se juzguen  dignos de esta  perpetua me
moria y  señal de reconocim iento público, de modo que, 
hermoseando la  ciudad, sean siem pre un objeto que atrai-

.(*) I t e i a .  S o b re e s té  patC icuU rse form arán los planos é  Instruc
ciones separadas q u e  se  ten gan  p or conveniente.

TOMO I I  g
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ga  la  atención, aumentando e l amor y  respeto debido á la  
M onarquía y  á  los Soberanos que por sus virtudes perso
nales se hayan  hecho dignes de gobernarla, y  del recono- 
cim iento de la  posteridad.

20. Com o la  M onarquía española ha estado tanto 
tiem po d ivid id a  en varios reinos, es necesario prefijar 
para  la  colocación de las estatuas de sus R eyes la  época 
de su reunión total, esto es, el reinado de los R eyes C ató
licos, D . Fernando y  D .a  Isabel. Serán pues considerados 
como e l punto céntrico de la  M onarquía, y  com o tal se 
colocarán sus dos estatuas pedestres de un tam año regu
lar encim a de un mismo pedestal que estará en el centro 
del edificio. Se expresará en dicho pedestal con letras de 
bronce dorado el d ía  de su nacim iento, e l  de su sabid a  al 
trono, e l de su fallecim iento, y  después las principales 
acciones gloriosas de su reinado, y  los establecim ientos 

útiles hechos en él.
21. A  las estatuas de estos dos Soberanos deberán se

guirse la  de su sucesora la  R eina D .a  Juana, que fué la 
prim era heredera de la  M onarquía española reunida, y  la 
de su m arido F elip e I, las dos sobre un mismo pedestal; 
pero habiendo sido su corto rem ado un sueño, no se pon
drá sino únicam ente su pedestal sin estatuas, y  en él los 
días de su nacim iento, subida a l trono y  muerte, y  debajo 
esta inscripción: Pasaron como el viento. L a s  Reinas que no 
sean por si herederas, no deberán colocarse en este tem
plo, á  menos de haberlo m erecido durante alguna menor 

edad ó Regencia eventual.
22. A l pedestal de estos Soberanos seguirá otro con la 

estatua de C arlos V , en cu yo  pedestal se pondrán las 
mismas épocas y  acciones relativas á  su vida

23. Seguirá después la  de F elip e I I  bajo e l mismo 

método (i).

( i)  N a /a . S i pareciese m ás regu lar para e v iu r  e l ju z g a r  retcoaeli-
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24. A  continuaciÓD de ella se pondrán tres pedestales 
pertenecientes á  los R e y es F elip e I II  y  IV  y  Carlos II. So
bre ellos no babrá  estatua alguna, y  s6lo se  pondrán de
bajo del nombre de cad a uno y  de las épocas de su naci
miento, subida a l trono y  m uerte, las pérdidas que en su 
tiempo hizo la  M onarquía, E sto  mismo se hará con los 
demás R eyes á quienes no se crea  deberse erigir estatua, 
expresando sus defectos y  vicios, siem pre que lo exija la 
enormidad y  m al ejemplo de ellos.

25. A  continuación de C arlos I I ,  estará F elip e V , con 
la estatua á  que es tan  acreedor, y  las acciones y  providen
cias con que aumentó la  gloria y  la  felicidad de la  España.

26. Luis I  tendrá sólo un pedestal en que se pondrá lo 
mismo que en el de la  R eina D .a Juana y  su marido F e li
pe I, esto es; Pasb como el viento. C u ya  regla servirá para 
todos los que se hallen en e l mismo caso, á  menos que en 
el corto tiempo de su mando hayan  tenido la  fortuna de 
poder hacerse acreedores por alguna acción ó por algún es
tablecimiento m em orable de la  m em oria y  gratitud postu
ma, en cuyo caso se  colocará su estatua como queda dicho.

27. A  los R eyes D . Fernando y  C arlos III , mi amado 
padre, nadie puede negarles p or sus virtudes uno de los 
puestos más distinguidos en el T em plo de la  Inm ortali
dad, y  asi serán las dos estatuas que se colocarán á  con ti
nuación de la  del pedestal de L u is  I , de modo que el tem
plo tendrá desde luego (i) estatuas en el centro
sobre un pedestal, cinco, cad a  una sobre el suyo, y  cinco 
pedestales sin estatua.

Por este medio este T em plo seria a l mismo tiempo una 
serie de la  historia sin interrupción, y  un monumento de 
gloria para todos los Principes acreedores de ella.

vamenEc las acciones d e  los M on arcas  d e  otra  fam ilia, podrán ponerse 
solo las estatuas d e  los R e y e s  C atólicos, y  en  un so lo  p edestal los nom . 
Qms y  fechas correspondientes á  lo s  seis h fon a rcas d e  la  C a sa  d e  Aus- 
tn a que han reinado en  España.

(z) H a y  un blanco.
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APÉNDICE I

D I A R I O
B E  L A  E X P E D I C I O N  C O N T R A  A R Q B L .

C O N  A L G U N A S  R E F L E X I O N E S , C O M P U E S T O  P O R  N 
Q U E  S E  H A L L Ó  E N  E L L A

Dísde el 25 de malo hasta 22 de junio.

>. F u é  C artagena puuto en que se unieron com boyes 
MU tropas, pertrechos, etc., pertenecientes á  la  expedición, 
q e fueron llegando de Barcelona, Coruña y  C ád iz. Todo 
K  hallaba y a  ju n to  el 25 de m aio de este año 1775; pero

batahonT  de ju n io  se passó embarcando
batallones, escuadrones y  pertrechos, esperando viento, y  
aun más principalm ente en aprontar cosas que cad a dia- 
■ban ocurriendo como precisas.

2. E l número de tropas y  em barcaciones destinadas á 
^  empresa se v e  en un estado (núm. i.o), de los instru-

tTnciñn dis.iiQcjon é in d iv id u a lid a d .

cío:  gbarni-
cion al i f  *  reconociese por general de la  expedi-

lléñar á 0'R® y‘ 'y ' “ te® de
a u L u e  • ^ destinadas á  Ja empresa, y
aunque parecía regular que estas tropas conociesen tam-
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bien á  su general, lo cierto es que no se lo  hizieron cono- 
cer hasta la bahía  de A rgel el i.o  de ju llio , como se bé en 
la  orden núm. a.o, donde S. E , mismo se dá  á  reconocer 
con todos los dem as generales y  alúdanles de campo.

4 N o em barazó esto el que desde Cartagena todos 
obedeciesen al Conde de O 'R ey lli. E ste  señor, conociendo, 
com o Inspector general que es de to d a  la  infantería, el 
mérito de los batallones y  el de los oficiales, eligió de en
tre  todo el exercito del R e y  los que creyó ser m ás a  pro- 
pósito para desempeñar sus ideas. S. M . le h a b ía  dado 
todas sus facultades para llebat consigo el número de tro
pas, oficiales y  todo lo que le pareciese necesario ó utii a 
la  empresa. E n  consequencia de esto, por su disposición, 
se hizieron todos los preparatibos en todos los departa

mentos. , TV n  ~
5, M andaba la  m arina el Excelentísim o S r. D . Redro 

Castejon. Este, para  conducir las nabes con felicidad, di
vidió todo el com boy en ocho trozos, distinguiendo cada 
uno de los demás por una bandera en el palo de trinque
te  O tra  bandera de varios colores en el palo m ayor expre
saba la  carga  que cad a buque llebaba. D ió  á cad a trozo o 
división un gefe 6 com andante particular, que era el que 
d aba las órdenes á  toda la  división. C ad a  división debía 
elegir en la  ruta á  su com audante, y  cad a buque tenia un 
número en su popa que le  serbia de nom bre. C a d a  trozo 
debia en el m ar form ar una colum na, y  cad a nabe debía 
en ella seguir precisam ente á  su número inm ediato que 
en e! puerto ie  hizieron conocer, como tam bién á  su co
mandante particular. E ste  procuraba en e l puerto instruir 
á  los patrones de su división en la  sucesiba form azion 
que debian seguir á la  vela, haciéndoles figurar con las 
lanchas la  m archa y  giros que debian hacer con las embar- 
caziones á  la  vela, ynstruiéndoles tam bién de la s dos em 
barcaciones entre quienes cad a uno debía ir. E l  plano 

núm. 3.0 hace ver esta m archa.
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6. Form ó en estos dias con sumo secreto el general de 
las tropas un plan llam ado de vatalla, que no es otra cosa 
que la  composición de las brigadas y  ia asignación de bri
gadieres y  generales á  las tropas, para que estos sepan su 
lugar y  jefes. E ste  plan es ei núm. 4.0 Tam bién in cla io 
otros dos planos, nóm, 5.0 y  g.o, que hacen ver el quartel 
general y  el exercito acam pado. E stos tres planos no se 
publicaron en estos dias ni después; pero á  m í me los 
han proporcionado

7. D istribnyóse en Cartagena á  los generales y  jefes 
de cuerpos una orden, núm. 7.0 D ióse otra á  los com an
dantes de cada em barcación en un pliego cerrado, en cuio 
sobre escrito decía que solo se abriese perdidas de vista  
las costas_de E spañ a (núm, 8.0).

Rejiíxionts.

8. D e no haber estado las cosas prontas y a  en C arta
gena, se siguió el padecer bastante las tropas que llegaron 
de otras partes, pues desde su arribo hasta su salida el 23 
de junio, sufrieron todas las incom odidades de la  m ar y  
la  estrechez. M ejor fuera que hubieren esperado en sus 
primitivos destinos hasta que todo estubiera pronto.

9. Tam bién se siguió que se consum ieron m uchas ra 
siones de arm ada que después hubieran podido ser útiles 
y  aun precisas. Las tropas de B arcelona salieron el 9 de 
maio para C artagena con solo la  provisión para tres m e
ses, con que el 9 de agosto debían m orirse de ambre. L a s 
de los otros destinos sacaron de ellos tam bién víveres para 
tres meses; pero como se em barcaron m ucho antes, esta
ban ya  el 8 de ju llio  sin probisiones. S i los accidentes del 
mar nos hubiesen detenido, lo  hubiéram os pasado mal.

10. E l orden de m archa que el G eneral de m ar dió á 
su comboy, es mui bonito para  escribirlo en el papel; 
pero im praticable en la  mar. ¿Cóm o es posible que 381 
buques, todos diferentes en m agnitud, número de m arine
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ros, patrones, estructura y  jarcias, puedan andar igual
mente como es preciso para observar la  form ación man
dada? D iráse acaso que acortando 6 dando velas todo se 
iguala, si h ay cuidado. P ero  ¿cómo este cuidado puede 
ser igual en tantos buques? E l descuido de algunos patro
nes, las aberias, la  variedad y  desigualdad de los bienios, 
las noches, y  en una palabra, todo conspira á  la  im posibi
lidad de la  obserbancia del orden de m archa. Y o  puedo 
decir, que en tres com boys que he nabegado y  que lleva
ban semejantes órdenes, ni un solo momento las han po
dido obserbar.

11. E ste  orden de m archa y  división del com boy se 
h izo  separando las diferentes calidades ó especies de bu 
ques, poniéndolas en ocho divisiones separadas; pero 
como al cargar los buques en B arcelona, C á d iz  y  G alicia, 
no se habia  tenido esta ociosa atención á  la calidad, re
sultó que todo iba  barajado, porque un mismo batallón ó 
com pañía se hallaba em barcada en dos ó m ás buques, que 
por su calid ad  serian de divisiones bien distintas; lo m is
mo los pertrechos y  demás, etc.

D ías 23, 2431 25 dejunio.

12. E l 23 a l am anecer se  hizo por el navio Belasco, que 
era el com andante, la  señal deseada para  hacerse á  la 
vela. Salió  todo el com boy á  costa de algunas aberias; 
pero soplando viento contrario  i  nuestra ruta, en fuerza 
de otra  señal, tomamos puerto la  m ism a m añana en la 
p iaia  de la  A tu gia  (i), distante tres leguas de C artagena al 
poniente; pero la s naves y  algunas em barcaciones de guer
ra  sem antubieron á  la  mar. Continuó el mismo viento y 
nuestro com boy en la  m ism a situación h asta  e l 26. E l 24 
se  dió la  orden núm, g,o, por el Conde de O 'R ey lly , y  la 
orden núm. lo.n, por el G eneral del mar.

( i)  L a  Atongiu 'a es e l fondeadero de la  A zo h ia , ó  d e  la  Sub ida.
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Rejiíxianes.

13. Aunque tres trozos 6 divisiones del com boy se ha
llaban ya  de antemano en el puerto de Escom brera, dis
tante del de C artagena como una legua, con el fin de evi
tar la  confusión y  facilitar el orden de m archa mandado, 
como las em barcaciones estaban confundidas y  m ezcladas 
en el puerto, la  salida á  la  m ar era la  m ism a para en
trambos puertos, y  com o todos los buques á una señal se 
llebaron é hizieron á  la  vela, resultó la  confusión y  algu
nas aberias en que quedaron algunos buques más ó menos 
estropeados, y  todos con la  im posibilidad de buscar su 
lugar de formación, hecho un pelotón el com boy y  no b a s
tando todo el cuidado para evitar los abordajes.

 ̂14. Aqui se bió lo quim érico de! orden de m archa, que 
si de algún modo pudiera obserbarse, fuera saliendo por 
dibisiones; pero esto tiene el incom beaiente de gastarse 
mucho tiempo en la  salida.

Día  26 junio.

15. E n  este dia por la  m añana se h izo  la  seña! de ha
cerse á  la vela. L a  obedecieron algunos buques de guerra, 
entre ellos los seis únicos nabios en que iban los genera
les, y  no permitiendo e l viento de tierra, que calm ó, salir 
más que ciento veinte em barcaciones, inclusos dichos na- 
bios, esta parte de! coraboy tendió sus velas, abandonan
do el resto que quedó anclado. Uniéronse á  éstos ciento 
veinte buques, dos fragatas que e l G ran  D uque de T o sca 
na mandó por nuestras auxiliares, y  luego se perdió el 
todo debista.

Reflexión.

16. N o fué puesto en razón que las ciento veinte em 
barcaciones abandonasen ¡as restantes, particularm ente 
no habiendo el biento precisado á ello, y  debiendo e! co 
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mandante llebar su com boy unido y  á  su v ista  para todo 
evento, y  por lo mismo las tropas no debian quedar sin 
general, porque pudiera sobrevenir algún accidente 6 aca
so en que lo necesitasen. Por exemplo, pudiera el comboy 
verse precisado á  anclar en la  costa africana cerca de a l
guna población, y  parecer útil, esperando biento, saquear 
la  población, tomar prisioneros y  noticias, y  quem ar el 
lugar y  mieses. N ada de esto se podía hacer sin General.

Días 27, 28, 29, 30 i t  ¡unió y  i . °  dt jullio.

17. E l 27 continuó su ru ta  felizm ente la  prim era parte 
del com boy, y  habiendo abierto D . Antonio Barceló, 
com o comandante que quedaba del resto, un pliego que 
le  habían dado en Cartagena para el caso de perder el 
com boy de bista, bió que en él se le m andaba pasar á  A r
gel. H izo  la  señal, y  todos se hicieron a  la  bela  á costa de 
algunas aberias.

18. D ióse en C artagena á  todas las em barcaciones se
mejante pliego que al brigadier B arceló, y  para  igu al caso. 
E ste  pliego se volv ió  cerrado.

ig. Los 28 y  29 continuó la  prim era del com boy su 
ru ta  felizm ente, y  el 30 ancló en la  bahía  de Argel.

20. L a  segunda parte del com boy se dirigió a c ia  la 
misma bahía, donde llegó el l-o de ju llio , sacando al co
mandante del cuidado en que estaba ynorando e l parade
ro de nuestra segunda parte. E s ta  pasó la  noche del 30 en 
una bahía  de la  costa africana, llam ada Serset (i) donde 
se descubría un lu gar no mui pequeño, pero no fortificado 
a l parecer, y  una batería  á  la  orilla de la  mar.

21. E l i.o  de ju llio , en tanto que llegaba la  segunda par
te del com boy, salió S. E .  con algunos yngenieros, y  los 
generales á  reconocer la  costa desde la  p la ia  de Argel

( i)  C herehel.

Ayuntamiento de Madrid



hasta la  P u n ta  de Pescada. L o s m oros a l paso le tiraron 
una bom ba y  un cañonazo, que no le  llegaron p or estar 
mui distante. L o s yngenieros lebantaron un plano ideal 6 
imperfecto de aquellas inmediaciones.

Refiexionts.

22. D e aber anclado la  prim era parte del com boy an
tes que la  segunda, se siguió dar á  los A rgelinos u n  dia 
para prebenirse, quitándoles la  duda que podían tener so
bre el paraje quequeríam os insultar. V erd ad  es que los ene
migos estaban y a  mui prebenidos, y  que. á  mi parecer, ha
bían ya  concluido todas las defensas que creieron serles úti
les. L o  cierto es que quando llegamos, enarbolaron muchas 
banderas en los castillos y  casa  del D ey, y  que y a  tenían 
formados y  bien distribuidos varios cam pam entos. P ara  
obstentar su bizarría, los moros á  ¡a ora de la  retreta el 30 
de junio hizieron algunas descargas, y a  de artilleria, y  ya  
de fusilería, formándose á la  orilla del frente de sus cam 
pamentos.

23. E n  el plano, núm . 11, se be la  figura de la  b a h ia y  
la  situación que tomaron las nabes á  su arribo, que biene 
á  ser como un quadrilongo, cuios lados exteriores eran de 
buques armados, y  el centro era un confuso pelotón de 
barcas de transporte. V ése  tam bién en este plano la  si
tuación de la  p laza en una ladera y  la  de las baterías que 
ceñían la  costa entre las dos puntas.

24. E n  mi ju ic io  no se empleó el cuidado que era  nece
sario para que las nabes anclasen con un orden tal que 
cada brigada se hallase unida y  todo e l com boy bien or
denado, á  fin de saber donde se bailaba lo que podría ne
cesitarse. Esto h izo  después bien d ifíciles las órdenes y  
probidencias del General, pues solo en encontrar una 
embarcación, se gastaban m uchas oras y  repetidos emi
sarios.

25- E l reconocim iento que se h izo  jam as podría ser de
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grande utilidad, porque fué hecho á  larguísim a distancia 

y  desde una em barcación á  la  vela.
26 Igual reconocim iento se  h izo  de lo restante de la 

bahía, paseándose los generales con algunos yngenieros 
en lanchas por entre el com boy y  subiendo á  aquellas na
ves desde las que les parecía podrían descubrir con sus 
anteojos. E ste  reconocim iento aun tardó en hacerse hasta 

el 5 ó 6.
27. L o s reconociniientos se deben hacer de cerca quan- 

to es posible, aunque en ello se arriesgue el pellexo, y  de
ben hacerlos diferentes sujetos para  que unos vean lo 
que á  los otros se oculta. E n  rai sentir, puede reconocerse 
quasi toda la  bahía  sin peligro acercándose á  tiro  de fusil 
de la  orilla, porque aunque toda la  bahía esta  defendida 
de baterías, estas están espaciadas de modo que de una 
á otra  h ay dos titos de cañón largos por elebación, con 
q le  yendo derecho á tierra entre dos de ellas podrá berse 
todo sin peligro, y  en prueba de esto, nosotros desem bar
cam os entre dos baterías sin que nos incomodasen poco ni 
mucho. L o s objetos vistos de léjos parecen diferentes, o 
no se vén, y  jam ás se form a buen juicio  de ellos ni de su 
situación, cosa que es bien necesaria para dirigir bien una 
em presa m ilitar. Y o  puedo decir que estaba en una em bar
cación de las nuestras próxim as al pataje donde tomamos 
tierra y  que tenia mi anteojo ynglés, y  aun con este auxilio 
no descubria la s cosas como yo quisiera, ni distinguía bien 
los árboles de las m atas, ni de las viñas, todo me parecía 
verde y  nada más. L a  ladera opuesta me pareció siempre 
lisa  y  suabe, como parecen todas las que se m iran de le
jos sin distinguir los bailados, pitas, cercas, ni los monto

nes de arena que había  en la  plaia.
28. Y o  hubiera querido que nuestros yngenieros, á  mas 

de hacer prolijos reconocim ientos, hubieran lebantado el 
plano de la  bahía, no en croquis, sino con  instrumentos 
que, según entiendo, y  en los dias que estubim os en inac-
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don. mui bien pudieran haberlo hecho. D e esfe modo 
tendríamos á  lo menos un papel bastante exacto, en lugar 
que aora solo tenemos ideas confusas, com o se be en la 
variedad de planos de la  bahía  que á  penas concuerdan 
en nada, según lo que e oydo ¿  varios. N adie sabe el nú
mero de cañones de que constaban las baterías ni su ca li
bre, y  no será de extrañar que aun se ignore el núm ero de 
baterías.

D ia 2 y  ¡ d e  jullio.

29- Fondeadas las nabes en la  form a dicha, trató el 
General el dia 2 con los generales subalternos de la  for
mación de las brigadas y  del modo de ponerlas en tierra 
en ia  plaia occidental del rio  Jarach, que fué el parage 
que le pareció más oportuuo. T od o s los generales parece 
que fueron del dictam en del generalísim o, ó porque en
tendían lo que él, o porque no quisieron replicar ni poner 
de manifiesto su dictamen, que acaso no tendrían bien di
gerido. Lo cierto es que, resuelta la  cosa, se dió la  orden 
núm. 12.0 á  las tropas, y  la  orden núm . 13.0 á  la  marina. 
La primera ordeum anda desem barcar la  m añana del3;pero 
como no se pudo evacuar todo lo que en ella se manda, 
ni aun creo que todas las tropas la  llegasen á  saber hasta 
el 3, no pudo efectuarse, y  se entendió para el 4 a l am a
necer. L a  2.a orden señala el lugar y  ocupación á los b u 
ques de guerra como se be en el plano núm. 16.0

30. E l mismo 2 salieron los yngenieros en e l galeón á 
retificar el plano que antes habían lebantado ideal de la 
costa que media entre la  p laza  y  la  Punta de Pescada. 
Esta noche se acercaron con la  obscuridad algunos m ari
nos á sondear el fondo.

31. Conformemente á  la  orden del 2, se juntaron e l 3 
las barcas de tropas que estaban esparcidas y  confusas; 
pero no hubo en esto exactitud, porque solo se cuidó de 
juntar barcas y  no de que las deseadas brigadas estubie-
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sen unidas. Probeyóse la  tropa de cartuchos, galletas, 
queso, agua y  vino para  cuatro dias; eatregósela también 
los útiles y  sacos que expresa dicha orden. T odas estas 
cosas no se pudieron entregar á  todas las tropas hasta 
después, porque no estubieron á  punto para entregarlas; 
según oi, no pudieron encontrarse los bastim entos en que 
estaban. N o estar la  tropa bien probista de todo lo que 
mandaba la  orden del 2, y  el viento que refrescó la  tarde 
del 3, hizieron suspender e l desem barco.

32. P a ra  desaguar la s em barcaciones que debian batir, 
se trasbordó la  tropa de tierra que llebaban á otras em
barcaciones.

Reflexiones.

33. E l G eneral tenia á  su cuidado, no solo la  autoridad 
suprema, sino tam bién todas las funciones del estado ma
y o r del exercito, á quien toca el detalle y  la  distribución 
de órdenes, y  com o nadie le  era  responsable de la s faltas 
que en este p articu lar se cometieron, no era difícil caer 
en ellas. E n  efecto, no se nom braron ni dieron á  recono
cer del exercito las brigadas, brigadieres ni generales. 
E ste  reconocim iento es absolutam ente necesario para la 
form ación de! exercito, pues p or él saven todos el lugar y 
gefes que e l G eneral le destina. Tam poco se dieron á  re
conocer los ayudantes del G eneral, ni los de los demas 
generales, no obstante que es preciso para  que los cuer
pos sepan que el que les da  una orden, en nom bre de su 
Genera!, es sugeto autorizado para  ello. Qualesquiera ofi
cial podia m andar lo que gustase, seguro de ser obedeci
do, y  destruir un exercito por ignorancia 6 m alicia. He 
oydo que m uchísim os oficiales el d ia  de la  función del 
desem barco llevaron varias órdenes, sin ser autorizados 
para  e llo , y  aunque es cierto que las que daban eran 
órdenes del General, tam bién lo es que estas son cosas 
que quieren m ucha form alidad.
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34. E n  quanto á  la  orden del G eneral de tierra (art. 6), 
no me parece v iea  pensado lo que dize de que las lanchas 
con tropas marchen á tierra form adas en colum na, por
que a! llegar á  tocar la  riva, las lanchas de Jas cavezas 
habrían de tomar tierra para h acer lugar á  las que le  se
guían, y  estas deverian esperar á  que las prim eras estu- 
biesen ya  desem barcadas, y  constando cad a colum na 
como de 70 lanchas, según mi cálculo, se necesitaría 
mucho tiempo para que las últim as tom asen la  riva. En 
todo este tiempo, el m ás precioso del mundo, estarían las 
primeras tropas sin el auxilio de las últim as, y  sin poder 
obrar ofensibamente contra el enemigo, que. presentán
dose á el momento prim ero del desem barco, podría arro
llar las pocas prim eras tropas, precipitándolas sobre las 
lanchas, E l desem barco en batalla  tiene la  ventaja de ha
llarse la tropa y á  form ada, la  de poder h acer fuego desde 
la lancha y  la  de desem barcar con brebedad. N ada de esto 
se tubo presente, ó se despreció.

33. Pnede ser que pareciese a l Genera! qne, estando el 
comboy tan lejos de tierra, no podian las lanchas ir sin 
confusión á  ella en batalla, com o lo harían en columnas. 
Esta razón es fuerte, pero combiene m ucho desem barcar 
y  formar con prontitud quando el enemigo está próximo.

36. E n  la  orden dada á  la  marina, hallo que el Velasco 
toma lugar en com bate y  se aproxim a á  tierra apartándo
se del com boy necesariam ente. N o obstante esto, quiere 
el General que las lanchas vaian  prim ero para distribuir
las á las brigadas y  que desde su costado buelban al com 
boy á tomar tropas. P ara  efectuar esto, se  gastaría mucho 
tiempo ynutiiraenfe en ir  y  bolber a l Velasco y  en distri- 
buir las lanchas con la  obscuridad, cosa que no es mui 
fácil. M exot fuera de antemano decir á cad a lancha don
de devia ir  y  la  hora.

TOMO II
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Día  4 de iuUto.

37. N o haviéndose efectuado el desem barco este día  al 
amanecer, como se ha dicho, tubo e l G eneral tiem po para 
m udar de dictam en, resolviendo hacer el desem barco en 
otra playa, A  las tropas no se comunicó esta resolución, 
pero el G eneral de m ar dió la  orden núm . 14,0 (i). En 
ella no se dice  que la  p laya  donde se ba  á  desembarcar 
sea de la  M ala  M uger; no obstante, nadie dudó en e l exer
c ito  que íbam os á ella.

38. N o be savido la  razón por que se m udó el parage 
del desem barco. Naturalm ente, no seria mui sólida quan- 
do duró tan  poco. Sea la  que fuere, lo cierto es que aun
que el desem barco en la  M ala  M uger se buviese hecho 
con poca oposición ó sin ella, según los enemigos que la 
defendiesen, cuio número ignoro, para  conducirse después 
h asta  Argel, habría  que pasar mucho terreno quebrado y 
vestido, que faborece la  guerra moruna y  se opone y  em
baraza las maniobras de un exercito arreglado, y  á  la  con
ducción de víveres y  artillería, haciendo al mismo tiempo 
inútil la  cavallería  y  difícil la  com unicación del exercito 
con el m a r. A ntes de resolber e l desem barco en este para- 
ge, devió tenerse mui presente y  digerido todo esto.

39. E n  el articulo 2.0 de d ich a  orden se m anda clarissí- 
mamente que las lanchas del desem barco vayan  á tierra 
form ando una sólida línea, á ñn de tom ar tierra todas las 
tropas á  un tiem po. Esto me parece vien, pero el artícu
lo 6.0 m anda lo contrario, esto es, m anda que se desem
barque en colum nas. E n  el articulo 10 se be lo mismo. 
Y o  creo que este G eneral quería que las lanchas marcha
sen á tierra en columnas, y  que antes de llegar á  tierra se

{x) E sta  orden es sum am ente confusa,— (N o ta  d e l autor).
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formasen en batalla. E sto  es vien meditado; pero no lo 
explican sus órdenes com o devieran, haciéndose cargo de 
que parte de los oficiales que obedecen son m ás atónitos 
que pensatibos.

Dia  5 de jullio.

40. H aviendo faltado el viento terral para salir las 
embarcaciones y  m archar hacía  ia M ala M uger, quedó 
la  resolución tom ada sin efecto y  el G eneral mudó de p a
recer, insistiendo en la  orden del 2 (núm, la ). C on esta 
idea dió la  orden, núm . 15, bien que no se comunicó has
ta el 6, y  por esto se entendió para  el 7.

41. E n  este mismo d ia se construyeron planchas con 
botas y  tablones para llevar á  tierra la  artillería, y  ha
viendo S. E . embiado á  E spañ a un pingue genobes con 
pliego para S . M ., lo atiabaron los Argelinos, y  saliendo 
de noche, lo apresaron, entrándolo en su puerto, arrim ado 
á sus baterías de la  costa, a l rem olque y  á  nuestra vista. 
Verdad es que el patrón, m arineros y  papeles se salbaron 
en la  lancha, porque la  apreension fue cerca  de nosotros. 
Después oy decir que el patrón perdió su pingue, porque 
lo abandonó antes de tiem po. E l G eneral de m ar dió la  
orden, núm, 15.

Reflexiones.

42. Bien pudieran haverse construido las planchas an
tes; perooy que no se previno antes este espediente ó su 
utilidad, y  que por esto se alargó el plano del desem barco 
para la  m adrugada del 7, aunque estaba mandado para 
la mañana del 6,

43. Pudiera tam bién haverse hecho en Cartagena la 
prevención de algunos barcones chatos ó lanchones, que 
son mui útiles para desem barcar tropas. S olo  se llevaba 
dos lanchones que se bautizaron con el nom bre de caño
neras. Estas tenían un cañón de á  12 cad a una para pro-
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teger el desembarco; para esto se hicieron, no para  des
em barcar. Véanse la s prevenciones que hizo e l duque de 
M ontem ar para el desem barco y  conquista de Orán, y  se 

form ará mas caval ju ic io  de estas cosas. , . , „
44. P o r  las órdenes citadas y  p or los planos de batalla 

y  campamentos inclusos, se v é  que e l G eneral dispuso 
formar las tropas á  6 de fondo. V o y  á  decir brevem ente lo 
que en con tra  se m e ofrece. N uestra disciplina, p re w n ta  
por las reales ordenanzas, es toda conforme y  fundada en 
el sistema del fuego, que es de tres de fondo, ¿porqué pues 
variarla repentinamente? S i nuestra disciplina se juzga 
buena para  bencer los que no son moros, ¿porqué contra 
los moros se ha de ju zgar mala? V ien  a l contrario, loa 
moros nos exceden en número; nosotros les ganam os en 
disciplina. S i aumentamos fondo, disminuim os frente, y  es 
fácil tom arnos el costado ó espalda. E l  mucho fondo ase
gura a l enemigo sus tiros, la  tropa no tiene costum bre de 
esta  formación, y  el quinto y  sexto soldado quiere tirar y 
tira en lo vibo de una función, no componiéndose con su 
ardor estarse sin hacer alguna cosa, y  sucede que m ata a 
sus mismos compañeros, como lo havem os experim enta
do. M ejor que seis de fondo, es una segunda linea 6 si
quiera un fuerte cuerpo de reserba. L o s seis de fondo no 
pueden subsistir contra un doble ataque, porque los de 
delante creen contrario el fuego que sus com pañeros ha
cen hacia  atrás y  los turba. Seis filas que, separadas, re
sistirán un ataque, no lo  resistirán jun tas. Por fin aben- 
tajam os á  los moros en cargar y  tirar con presteza, esto 
es en el fuego. ¿Porqué pues abandonar esta  ventaja co
nocida, renunciando voluntariam ente a l fuego de las últi

mas filas? . ,
45 Tam bién mandó S . E .  que la s tropas hiciesen un 

fuego graneado libre. E s  cierto que este fuego tiene la 
ventaja  sobre el fuego uniforme de que en este e l soldado 
m as espedito no tira  mas que lo que tira el mas torpe. En
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aquel el torpe tira com o torpe quando puede, y  el espedí- 
to qnauto puede como tal, de que se sigue que el granea
do libre es mas v ivo que el uniform e. O tra ventaja; en el 
graneado libre, se tira  sin sugecion y  hecha la  puntería, se 
dispara antes de perderla; pero en el uniforme el soldado 
apuota maquinalmente y  lleva su atención á  o y r la  voz 
mas que i  hacer y  conserbar la  puntería que, vien ó mal 
hecha, dispara. D e que se infiere que el graneado libre es 
mas fixo ó certero que el uniforme. P o r  fin, en e l granea
do, el soldado no pierde un instante y  conoce mas vien su 
fusil. No obstante estas ciertas ventajas, yo no hubiera 
adoptado el fuego graneado, porque la  tropa solo deve 
hacer en el d ia  de una acción lo que tiene costum bre de 
hacer en ¡os exercicios doctrínales. L o s dias de función no 
son para ensayos; el soldado tiene m ucho de máquina.

46. L a  em barcación que nos tom aron fue para  nosotros 
un desayre y  una afrenta para  la  escuadra. Y o  no sé por
que no se mantubieron á  la  vela  y  á  la  m ar d ia  y  noche 
algunas embarcaciones arm adas para descubrir, apresar 
6 proteger las naves que llegasen 6 saliesen, etc. Esto 
hecho, no hubiéram os perdido la  em barcación ni expues
to nuestros pliegos. Salía  alguna vez algún javeque que 
luego bolbia á  entrar.

47. T al vez pensó S. E .  que estando todos los buques 
anclados y  ocultos entre las puntas de M ontefus y  de P e s
cada, sucedería que algunos buques enemigos ignorantes 
se meterían dentro sin adbertir, y  se le bendrian á  las ma
nos, como en efecto sucedió con un barco francés que de 
Túnez trahia efectos pertenecientes á  los Judios de Argel 
y  algunos moros que se escaparon en la  lancha. E sta  ra
zón podría disculparlo el prim er dia, no los siguientes, 
porque la  noticia de nuestro arribo bolaria  por la  costa.

48. A dvertí en este y  en los días antecedentes que 
para la  seguridad del com boy rondaban de noche en su 
torno inmediato, y  aun por entre él, algunas lanchas ar
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m adas y  m andadas por los jóvenes oficiales 6 guardias 
m arinas. D esde todas las em barcaciones por donde pasa
ban se les gritaba: ¡ha de la lanchal Pregunto ¿si los moros 
hubieran sido adbertidos, no nos hubieran dado fuego in
troduciéndose entre dos lanchas de ronda, no podiendo 
equibocar el claro por las voces que d e  becerros pare
cían? L a s rondas devian ser dos, una cerca, o tra  lexos del 
com boy, particularm ente en la  presente mas expuesta.

49. Y o  aseguro que no las tenia todas conm igo quan
do pensaba que los moros podían disponer un barco in
cendiario, soltándole las velas y  atándole el tim ón de ma
nera que e l solo viento lo llebase a l com boy y  le  diese 
fuego. N ada arriesgaban en esto, que sin exponer un hom
bre, y  sin m as costa que el de un biexo barco, podian re
ducir á  cenizas nuestra escuadra. E n  F lan d es se usó de 
semejante artificio p ata  romper y  quem ar un puente.

50. O tra  cosa me ocurría también, y  es que los moros 
tenían arm adas galeotas y  barcones ó baterías flotantes 
que después vimos, y  si de noche al remolque los hubie
ran arrim ado, pudieran havernos bom beado y  cañoneado 
sin perder un tiro  en la  espesura de nuestro comboy, 
prendiendo tal vez fuego á  algún barco de polbora. Si 
nuestras em barcaciones tom aban el partido de hacerles 
fuego, sobre poder sernos peligroso con la  obscuridad y 
desorden que necesariam ente resultaria, porque e l patrón 
expuesto querría levarse y  huir á  otro lugar, siem pre se
ria  nuestro fuego de poquísim o efecto contra unos barco
nes que á  penas salen del agua y  que están parapetados 
sin tener palos ni velas ni dar obgeto aun de dia, quanto 
mas de noche, pudiendo irse moviendo cad a instante.

51. S i el G eneral tom aba el partido de em biar contra 
ellos galeotas, podrían los moros tener las suias prontas 
para  este caso y  em bestir las nuestras que, viéndose ata
cadas y  sorprendidas, no sé como huvieran salido del lan
ce, tanto m as que las nuestras no podian reciv ir auxilio
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del fuego de nuestras naves, porque con la  obscuridad les 
perjudicaría; los javeques podrían largar los cables ó cor
tarlos y. haciéndose rem olcar, envestir las baterías flotan
tes, pero esto es m aniobra larga y  arriesgada por la  obs
curidad. Y o  no dudo que el G eneral hubiera hallado me
dios de salir del empeño; pero tam bién creo que hubiera 
havido desgracias y  desorden, que tal vez hubiera parado 
en llebarse parte del com boy, dándose de cavezadas, y  en 
todo caso nuestra pérdida m as 6 menos era infalible y  la  
de los moros despreciable.

5a. En nuestros dias quisieron los Xngleses bom bar
dear á Génoba, y  con solas dos baterías flotantes que 
construyó el yngeniero D . Jaim e Sicre, ahuyentó la  arm a
da ynglesa y  las bombardas,

53 P ara  evitar todos estos daños que nos pudieron 
heñir y  hubieran benido si y o  hubiese sido moro, yo h u 
biera tenido todas las noches algún barco de guardia cer
ca del puerto y  una buena lancha lo mas cerca  que pu- 
diesse de su salida, para qne a l sa lir qualesquiera em bar
cación, hiciese alguna com benida señal; de este modo, 
conociendo el mal co a  tiempo, tendría rem edio, y  no hu- 
viéramos perdido el pingue.

54. Quitóse en este d ia  el mando de las galeotas á  sus 
comandantes poniendo otros, D ixose que esto fué porque 
hicieron alguna falta considerable. Aunque yo no sé qual 
sea, no dudo que la  hicieron, porque los m arinos hablan 
con misterio^ de esta providencia que jam as pudiera ha- 
verse dado sin motivo ó pecado gordo

D ia 6 dfijullio.
55- Creyéndose desem barcar el 7, partió o y  6 á  las 

once del día un navio hacia  nuestra derecha; pero quando 
lo vieron los moros á distancia de tiro  porelevacion, le hi
cieron fuego con los cañones de dos baterías que tenían 

n aquella parte. L o s prim eros cañonazos no llegaron;
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pero le  dieron los segundos y  le  cortaron el cab le de la 
ancla con que dió fon do. E sto  fué causa de que el navio, 
dexandose llevar de las corrientes, se apartase de una b a
tería y  se acercase m ás á  ia  otra, que estaba m as cercana 
4  la  plaza, y  por consiguiente mas apartada del desem
barcadero. Correspondió el navio á  am bas baterías con su 
fuego vivísim o y  superior, que rom pió i  las quatro menos 
quarto de esta tarde.

56 A  esta m ism a hora sacaron al remo los moros del 
puerto, arrim ados á la  costa, seis ó siete pontones ó ba
terías flotantes, que tiraron algunas bom bas y  cañonazos 
sin electo, por la  m ucha distancia á  que se detubieron; 
pero haviendo nuestro G eneral em biado contra ellas a l
gunas em barcaciones, se retiraron a l instante á  su puesto, 
luego que conocieron que se les ib a  4 a tacar. N o falta 
quien asegurase que el navio echó á  pique uno de estos 
pontones; pero lo cierto es que yo, que procuraba verlo 
todo, no v i esto, ni lo  creo, porque e l navio la s tiró  algún 
cañonazo 4 tanta distancia, que creo que ni por elebacion 
podía tocarlas. Algunos creen que dichos pontones eran 
galeotas; yo creo que habría  algunas galeotas que á  caso 
rem olcaban los pontones; pero la  raaíor parte de estas 
em barcaciones eran pontones ó baterías flotantes, pues 

tiraban, bombas.
57, Em peñado este navio en su fuego, fue otro en su 

auxilio y  quemó su polbora á  m aior distancia. E sto  m is
mo hicieron otros dos navios á  nuestra izquierda contra 
la  batería de! Jarach. A cabóse este vivísim o fuego con el dia 
sin fruto alguno y  se separaron los navios de las baterías.

58. O í en este dia  que e l G eneral de m ar estaba resuel
to  á  dar un castigo exem plar ai capitán del navio que 
rom pió el fuego, porque decían haber traspasado la  orden 
que tenia, y  porque se apostó á  tiro  de pistola de las ba
terías. A penas se hallaba uno en el exercito que no creye
se y  asegurase que el n avio estaba pegado á  las baterías.
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D iré después lo que entiendo en este particular. L o  cier
to es que haviendo el capitán  de dicho navio inform ado á 
su General á  la  noche de todo lo que havia  pasado, calm ó 
su enfado, y  no solo no le castigó, sino que le aprobó 
también su conducta, y  todos los marinos por esta acción 
le declararon héroe después; tam bién e l exercito le alabó 
mucho.

59. E n  este dia se dió la  orden núm. 2, en que S. E .  se 
hace reconocer por G eneral, nom brándose en ella todos 
los demas generales etc. (i), señalándoles su la gar y  m an
do en la línea. Paca entender m ejor esto, véase el plano 
núm. 4.0

Reflexiones.

60. L a  órden de la  m arina núm. 13.0, art, 14, m anda á 
los navios que vaian á situarse y  tom ar el lu gar de com- 
bate á  las nueve y  m edia de la  noche con el m aior silen
cio. Esto es vien pensado, porque desde esta  hora hasta 
¡am adrugada siguiente en que se devia h acer el desem 
barco, hay bastante tiem po para  llegar á sus destinos, de 
que distarían como una legua m as ó menos. ¿Quien cree
ría, si no lo hubiera visto, que estos navios, no obstante 
esta expresa orden, se fuesen á  colocar á  las once del dia, 
adelantándose diez horas y  m edia y  aclarando á  los mo) 
ros la  duda que podrían tener sobre el parage elegido 
para desembarcar? M e persuado que verbalm ente se les 
mandó lo que hicieron, porque, á no ser ass!, S .  E .  los 
hubiera castigado, como m erece fa lta  tan grave, á  que se 
siguió la  de dexar el lu gar de com bate a l anochecer, ma
nifestando miedo y  dando lu gar á  los moros para qne en 
esta noche reforzasen la s vaterias colaterales á  desem
barcadero, engrosando sus merlones y  iebaatando tierra 
delante para cubrirlas.

N o  se dió sino el 3 esta  orden.— f N o u  d e l autor).
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61. S i el adelantar la  ora de apartarse hubiere sido 

con el fin de que en esta tarde quedasen arruinadas 
las Valerias enemigas, m uy bien; pero no fué este el fin, 
pues no lo pusieron en practica ni lo intentaron, porque 
se detubieron á  tanta distancia de las vaterias, que era 
im posible ofenderlas. E sto  es cierto, y  para asegurarlo, 
m e fundo en lo que se sigue.

62. M uchos estubim os mirando dar las andanadas en
teras de un navio en el agua. E sto  no podia ser sino por 
estar mui lesos de tierra, porque no es regular que tantos 
artilleros fuesen malos. Aun quando lo fuesen, no podian 
todos herrar por bajos. V iendo esto, creieron algunos que 
el nabio tiraba á  m etrallas y  que la s valas del agua eran 
algunas que de la  m etralla se  aterraban. Pensaban estos 
assi, porque no podian creer que un n avio hiziese tan 

vivo  fuego sin fruto.
63. Llegaban no obstante á  la  plaia algunos cañonazos, 

esto es cierto, pero de la  incertidum bre estraordinaria de 
ellos se infiere claram ente que los artilleros tiraban por 
elebación, esto es, á  larguíssim a distancia y  sin poder ha
cer puntería; no es creíble otra cosa.

64. E n  tantas oras de vivísim o fuego e l navio no pudo 
hacer callar las baterías ni un instante, siendo de pocos 
cañones respecto á  él. ¿Como pudiera esto ser asi, si la 
batería fué de cerca  como suponen, quando en Inglaterra 
tienen en poco, y  aun se castiga, a l capitán de un navio 
que no ha aruinado una batería  enteram ente á  las seis 

oras de batirla?
65. D izese que sufrió nuestro navio, luego estaba cer

ca. Y o  digo que de lo que sufrió se infiere que estaba le
jos, porque en tantas oras de continuo fuego y  entre cen
tenares y  m illares de cañonazos que le  tiraron, solo le 
dieron veinticinco, y  sus muertos fueron uno. U n  amigo 
que bió en Cartagena com poner el navio, m e asegura que 
ningún cañonazo le atrabesó e l costado. E l que mas hizo
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fué dejarle la  vala  pegada a l costado. ¿Qué quiere decir 
esto sino poca fuerza en la s valas y  poca dirección en los 
cañonazos, y  de esto no se infiere claram ente que le tira
ban de lejos por elevación y  sin tino por consiguiente? D e 
que el navio padeciese alguna cosa, tam poco se infiere su 
proximidad, pues los cañones de los m oros alcanzaban 
mas que los nuestros, porque los cargan con m as polbora, 
y  porque el alcance desde tierra siem pre es m ejor que el 
de mar. D e que se infiere que aunque padeciese el navio, 
podía no padecer la  batería  por la  m ucha distancia.

66. H ablo de solo un nabio, pues los otros batieron á 
maior distancia, gastando todos la  polbora inútil y  ocio
samente y  haciendo su fuego despreciable ó poco tem ible.

67. No laltó quien tubiere á  m al que los navios se re
tirasen con la  obscuridad, pues se decía que pudieran 
aber em barazado el trabaxo que los moros hizieroa en 
esta noche, y  aun pudieran haber hecho.

68. E n  la  orden dada este d ia  se olbidó señalar lugar 
de batalla i  la  brigada de M allorca, m andada por D . C lau 
dio Macé, y  también se om itió ú olbidó de decir los bata
llones de que debería componerse, según el plan de b a ta 
lla. E l batallón de M allorca, el de N avarra, los dos de 
Saboia, con dos batallones form ados de com pañías de 
granaderos, debian form ar dos brigadas m andadas por el 
brigadier coronel de M allorca y  por el coronel de Saboya. 
Estas dos brigadas debian form ar el cuerpo de reserba; 
pero en dicha orden, aunque todo se explica con suma 
claridad, ninguno de estos batallones se nom bra ni se les 
señala su lugar y  ocupación, cosas que m e admiran.

Dias 7  y  8 de jullio.

6g. No se hizo el desem barco la  m adrugada del 7 
como se tenia mandado, lo i . o  porque, según oí, los pa
trones estrangeros, no queriendo exponer sus lanchas en e l
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desembarco, no acudieron á  llebar las tropas, pretestando 
que su con trata  no les obligaba á  esto; lo 2.0 porque no 
pudiendo acordarse los m aiores de brigada (de alguno me 
consta por lo menos) con ios m arinos sobre la  distribu
ción de lanchas, causó esto alguna confusión; lo  3.0 por
que algunos comandantes de buques de tropa no quisie
ron soltar sus propias lanchas que estaban destinadas á 
llebar otras tropas; lo 4.0 porque algunos buques de tropa 
procuraban agarrar quantas lanchas pasaban ju n to  a  si, 
aunque fuesen á  otros destinos; lo 5.0 porque todos los 
patrones embiaron sus lanchas á  tom ar tropa. T o d o  esto 
contribuió á  que la  tropa no estubiese em barcada y  pron
ta  para  m archar á  tierra basta las cinco y  m edia de la 
mañana, y  solam ente parte de ella. V ien do esto el Gene
ral. y  haciéndose cargo de que habia y a  pasado el tiempo 
m as oportuno, mandó que la  trop a bolbiese á  sus buques, 
difiriendo e l desem barco para  el 8, y  para  tener tiem po de 
rem ediar qualquiera incidente que pudiese diferir e l des
em barco, anticipó la  ora de desem barcarse las tropas, 
fixandola á  las nueve de la  noche del 7, quedando, en 
quanto á  lo demas, las dem as órdenes anteriores en su 

fuerza y  vigor.
70. Efectibam ente, á  las nueve de la  noche estaban ya 

las brigadas por la  popa del Vt\a,sco, habiéndose evitado 
los em barazos de la noche anterior y  cum plido exacta
mente las órdenes de este dia.

71. M antubietonse las brigadas reboloteando en torno 
del Velasco com o h asta  la  una de la  noche, habiendo tiem
po para llegar á  tierra a l apuntar e l d ia  y  no antes, E n  
estas horas los ofiziales de m arina que se habían nombra
do para  d irijir las brigadas de acuerdo con los sarxentos 
m aiores de ellas, procuraron form ar sus lanchas con al
gún órden, para  que a l saltar en tierra no hubiese confu
sión; pero sus buenos deseos no se cum plieron sino en 

parte.
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72. Com o á  las diez de la  noche se oió sonar acia  la 
ciudad un tam bor ó atabalillo que llam aba sin duda a l
gunos moros para tom ar las armas,

73. L a s corrientes, que eran bastantes, aunque el mar 
en la superficie parecia  quietisim a, nos llebaban á  tierra 
antes de tiem po. P a ra  eb itar esto, daban las brigadas 
bordadas á  derecha e izquierda, lo  que fue causa de con
fundirse unas con otras las brigadas que iban en colum
nas, y  también enlre si mism as se em brollaron, Preb'mose 
á  un coronel, para ebitar los enrredos y  extrabios, atar 
todas las lanchas de su batallón unas á otras con cuerdas, 
lo mismo que las cuentas de un rosario. D e  esto se siguió 
que las lanchas que atrabesaban para  buscar sus compañe
ros se embrollaban en las cuerdas y  detenían el rosario en
tero. Esto produjo algunas bozes.contribuiendo á  perder el 
encargado silenciólos m arinos directores que lo mandaban.

74- Distarla el Vilasco y  com boy de tierra dos leguas 
cortas. Lo  infiero de que un cañonazo por elebacion a l
canza una legua corta, y  de que obserbé que ios caño
nazos moros por elebacion se  quedaban á  menos de la 
mitad de esta distancia; y  para  que las brigadas no equi- 
bocasen el parage destinado para el desem barco, estaban 
ya  colocadas com o á  m edia legua de tierra todas las ga
leotas, E stas ocupaban justam ente e l espacio necesario 
para desembarcar. L a  galeota del centro tenia dos faro
les y  las dos de los costados tenían el suio; asi estaba 
bien marcado e! parage donde debian dirijirse las colum
nas de lanchas.

75. Siguiendo pues estas luces, iban  las brigadas á  en
contrar las galeotas con la  obscuridad; pero los directores 
de ellas no cuidaron de que su brigada fuese precisamente 
á encontrar la  galeota que le  correspondía según e l ran
go de su brigada. T odas las dirijian a l centro y  asi las 
brigadas se ivan arrim ando mas y  mas unas á otras á  me
dida que nos acercábam os á  tierra.

í l
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76. Llegaron las tropas á  las galeotas a l apuntar el 
dia, ora en que empezó el fuego de quatro navios, dos á 
nuestra derecha y  dos á nuestra izquierda, bien que á 
larguísim a distancia y  solo con el fin, al parecer, de dis
traer y  am edrantar a l enemigo.

77. A qui empezamos á v e r  que por todo el espacio, en
tre dichos dos y  dos navios que cañonean las baterías co
laterales á  desem barcadero, estaban colocadas las dos fra
gatas toscanas, algunas nuestras, los jabeques, las galeo
tas y  los dos lanchones cañoneros. T odos estos buques 
estaban tan pegados á  tierra , m as ó m en os, según el 
nm or de sus com andantes 6  el modo de entender las ór
denes que ten ían . L a  situación de estas naves se v e  en el 
plano núm. 16.

78. Tam bién em pezam os á  ver de cerca las arenas y 
notamos que no había  en ella moros ni otro obstáculo 
que nos em barazase pisarlas. E sto  llenó de alegría  á todos, 
y  a l a ire  de voces y  vivas, lo s  m arineros bogaban á  por
fía  con un brío  indecible; pero quanto mas nos acercába
mos á tierra, mas se aproxim aban las brigadas, y a  fuese 
por temor de las vaterias enemigas colaterales, que ya 
hacían  fuego desde que lo em pezaron los nabios. o ya 
porque el alboroto distragese su atención.

79. N otam os tam bién que el parage del desem barco 
era entre dos baterías, la  del Jaracb, y  su mas próxima 
h acia  la p la za . E stas baterías están entre si tan distantes 
que dejan bastante lu gar en el m edio para  desem barcar 
sin peligro, porque sus fuegos no se crucen. E n  e l plano 
núm. 16. está m arcado este parage.

80. D istaríam os de tierra como un tiro  de fusil quan
do la  gritería no perm itía entendernos y  quando de todas 
las brigadas se halló form ado un apretado pelotón sin 
mobim iento. I-os unos reñían á  los otros porque se les 
echaban encim a, los otros, queriendo ser los prim eros á 
tomar tierra, reñían á  los que se le estorbaban. P o r  fin de
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todo, era un pelotoü en que nadie tenía su lugar y  donde 
ni se podia mandar ni obedecer. A si estubim os un poco 
hasta que, empezando las lanchas mas próxim as á  la  are
na á  desembarcar, hacían lu gar á  las que las seguían en 
el pelotón, que asi se fué desembrollando. E sto  se pasó, 
sin que el enemigo pareciere en este momento, que nos 
pudiera haber dado que sentir.

81. Ibamos en este prim er desem barco como unos
8.000 hombres escasos, entre ellos todos los generales; iban 
también todos los granaderos del exercito, y  lo restante 
hasta dicho número era de fusileros. Estas tropas eran de 
todos los cuerpos del exercito, esto es, que no iba  á  tier
ra en este desem barco cuerpo alguno entero, porque iban 
solamente los granaderos y  algunas de las prim eras com- 
pañias de los batallones, de modo que todos los cuerpos 
tubieron tropas en las nabes y  en tierra a l mismo tiempo. 
Iban de cada batallón com o zSo hombres.

82- Según el plan d e  batalla, habia  tropas de reserba 
mandadas por D . D iego N avarro, E stas tropas parece 
que deberían ser las ultim as á tom ar tierra y  lo  mismo 
sus jefes; pero no fué assi, porque fueron tam bién en este 
primer desem barco y  desem barcaron con todas las demas 
progresibamente y  mui m ezcladas, confórm elo perm itía el 
pelotón de la  mar y  la  estrechez del espacio en que des
embarcamos . A  mi parecer, el lu gar en que tomamos tier
ra contendría escasam ente una brigada en batalla  á seis 
de fondo,

83. Quando las tropas llegaron á  tierra, y  se ensan
charon para formar, dejaron detrás de si algunas galeotas 
y  hicieron inútil su fuego sin que á sus com andantes ocu
rriese que haciendo ó derecha ó izquierda, debian tomar 
nuestros costados y  flanquearnos. Según oi, tam bién faltó 
en esto un jabeque de quien dicen que se quejó en la  plaia.

84. Quantos ofiziales se hallaron en e l desem barco y  
los qne no se hallaron adm iran y  no entienden dos cosas:
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Ia prim era es, com o haviendo mandado el General, la  or
den núm . 12, que luego que se tomase tierra se formasen 
tantas colum nas com o brigadas, no hicieron caso de esta 
orden ni las tropas ni sus generales, ni aun el generalissi- 
mo, pues á presencia de todos formaron las tropas en 
batalla  sin saber porqué y  sin que nadie se lo mandase 
ni em barazase; la  2.® es qué principio pudo tener la  ex
traordinaria dislocación de la s tropas en este orden de 
batalla  en que se beian m uchas tropas fuera de su lugar; 
hallábanse 20 hom bres á  la  derecha, 30 á  la  izquierda 
todos de una m ism a com pañía, etc., y  no solo esto, sino 
que se beian tropas 3 á  6, á  9, 12 y  hasta 29 de fondo; 
beianse tam bién claros. T o d a s son cosas bien irregulares 
por cierto. Y o  creo que entiendo e! modo de satisfacer 
estas dudas. V o y  á  explicarm e.

85. L a  m ezcla ó confusión que las tropas tenian en la 
linea vino de la  confusión en que estaban en el pelotón 
del mar; la  m ism a causa tuvo e l orden de batalla.

86. A  proporción que las lanchas del pelotón llegaban 
á la  orilla, e l oficial ó sarxento form aba la  trop a de su 
lancha y  m archaba adelante com o 60 pasos, siguiendo las 
prim eras lanchadas á  tos generales que se pusieron á  su 
cabeza  para guiarlas y  adelantarlas los 60 pasos. L a s lan
chas que se seguían tam bién form aron á  la  orilla, y  luego 
que e l oGzial tenia y a  form ado la  de su lancha, m archaba 
adelante con e lla  hasta em parejar con las prim eras tropas 
y  con  los generales. E sta s  segundas y  terceras lanchadas 
de tropa yban adelantando hasta los generales, co  todas á 
un tiempo, sino conform e iban llegando del pelotón, y 
sucedía que una lanchada a l llegar á los generales, hallaba 
ia  otras tropas de las prim eras form adas á  su frente y  se 
quedaba átras duplicando el fondo. O tra  lanchada, a l lle
gar á  los generales, no h allaba  tropa delante de r í y  empa
rd an d o  con ellos, h acia  alto sin saber que hacerse, y  así 
la s dem ás lanchadas creiendo la  form ación en batalla
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que beian como em pezada ó bosquejada, la  procuraban 
petíéecionar llenando claros á  porfia y  las lanchadas que 
no hallaban tropas delante duplicaban, triplicaban, etc. los 
fondos. A si se halló en un instante todo el prim er desem
barco formado en batalla. P a ra  entender esto, es preciso 
tener bien presente el pelotón del m ar ó remolino con que 
las lanchas estaban, como tam bién que estas lanchas de
sembarcaban ptogresibam ente y  sin atención de una á 
otras, esto es, que cad a una m archaba hasta los generales 
separadamente de las tropas, y  á  más debe atenderse á  
que las lanchadas no m archaban los 6o pasos unas tras 
otras ó por el mismo cam ino, si no por su frente.

87. D e esto se  infiere claram ente que la  form azion en 
batalla que nadie m andó no fué tan voluntaria como al
gunos piensan, fué qnasi forzosa resulta  de la  confusión 
que las tropas del prim er desem barco sacaron del remolino 
de la  mar, porque ¿qu é hará u nofizia l con m edia com pa
ñía, si se hallaba á  la  izquierda debiendo estar en el cen
tro, hiendo que las tropas de jun to á si no son de su co
lumna ó división, y  sí á  esto se añade el no encontrar quien 
le guie ó le adbierta, ni ta l vez quien le  responda ? ¿ Qué 
hará ? ¿ B uscará su dibislon que no sabe donde pára. em
brollándose con otras en el cam ino ? Necesariam ente este 
ofizial hará alto; otro ofizial con las mismas dudas hará 
también alto á su lado y  algún otro más allá, todos qua- 
si al mismo tiempo, y  asi en un instante se halla bosque
jado un confuso orden de batalla  que otras tropas procu
ran perfecionar. E n  efecto, asi se form ó en batalla, sin que 
nadie lo mandase ni lo em barazase, porque para  nada se 
tomó probidencia. L o s  generales dejaron obrar á  las tro
pas y  callaron; lo mismo sus aindantes,

88. No estaba enteram ente form ada la  línea quando 
atisbé que e l G eneral pisaba las arenas acia  la  derecha 
del exercito. Lo  prim ero que h izo  fué em biar todos sus 
aiudantes repartidos por la  linea, quedándose con ningu-
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no. E sto  m e h izo  creer algún movim iento en las tropas, 6 
que iban á  m andarnos form ar en columna; pero luego vi 
que nada m andaban los Señores alúdanles. Después supe 
que abian ido á  la  linea sin llebar orden alguna. A si lo di
jeron algunos de ellos.

8g. A dbierto que en este tiem po acudieron algunos ge
nerales y  otros a c ia  el G eneral dándole parabienes de la  fe
licidad del desem barco. V e ia  S . E .  concluir la  formación 
en batalla  y  nada decia. N o  intentó form ar la s columnas 
ni reprendió á  nadie por no haberlas form ado desde el 
principio. A caso quando pisó la  tierra, bió las tropas mui 
em brolladas y  adelantadas en la  form azion, y  creió que 
habría  m ucha confusión si mandaba form ar las columnas, 
y  que dado caso qne se llegasen á  formar, seria cad a una 
una baraja  de naipes, en que los cincos tendrian el lugar 
de las sotas. C reería  acaso tam bién qne los M oros no le 
darían lu gar para  form ar sus colum nas, y  por esto no pro- 
bidenció desde luego esta form ación, aunque !a  conside
rase precisa, pnes la  creió im practicable.

90- P a ra  com prender lo  que sigue es preciso tener bien 
presente el plano de bahia  á  que añado para  m aior inte
ligencia la  sucinta d iscrepd on  que sigue.

g i .  D esde la  punta de Pescada, y  aun m ás allá, hasta 
e l rio  Jarach, h ay una cordillera d e  montes interrum pidos 
por algunos barrancos. E stos montes, m ás elebados hacia 
dicha p u n ta , van siendo m ás bajos á  proporción que se 
acercan a l Jarach, donde term inan. D esde este rio  Jarach 
hasta la  otra punta de M ontefus es todo llanura, lleno de 
jarales 6 pequeños m atorrales, bien que inm ediato a l Ja
rach h ay una suabe lom a que insensiblem ente se  desapa
rece hacia  Montefus. E sta  dislanzia  se reputa de dos leguas.

P o r to d a  la  orilla  del m ar desde el Jarach á  la  plaza, 
que será de dos leguas, h ay un arenal que tendrá como 250 
pasos de ancho, poco m ásó  menos, según losparages don
de desem barcaríam os. D ich as arenas, llevadas por el vien-
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to ó las olas, form aron barios montones ó desigualdades y 
son sumamente incom odas al piso. D esde el arenal hasta 
la cumbre de los montes, h ay una ladera que sigue la  in
terrupción de los montes y  su pendiente es h acia  la  mar, 
A! fin del arenal y  principio de la  ladera em piezan las 
huertas que se estienden ladera arrib a  hasta que la  ra p i
dez de la  pendiente em baraza el riego. L a s huertas están 
separadas unas de otras con cercas, pitas, zarzas, higue
ras, etc. y  por lo regular están mui llenas de arboles fru
tales. D ichas laderas, aunque desde la  m ar me parecieron 
lisas y  suabes, a l estar en tierra v i que bavia en ellas 
muchos embarazos y  desigualdades de consideración.

92. L o s barrancos que hay en estas laderas que v ía 
mos desde la  mar parece que no profundan ó que no se 
meten dentro del pais; pero yo no dudo que m ochos de 
ellos calan dentro, y  m ucho: lo infiero de su profundidad 
y figura y  dudo mucho que m e engañe.

93. L a  distancia entre las dos puntas que forman la 
bahia se reputa de cinco leguas por la  orilla. E s ta  eslá 
llena de baterías, cuia  situación, la  d é la  p laza  y  la  del 
castillo del Em perador se ve en los planos, núm, 16.

94. Formada pues la  tropa, como se ha dicho, en bata
lla, empezaron los M oros la  función con un balbuciente 
tiroteo, parecido al de los Croatos. E stos tiros se oyan, 
mas no se veyan los que tiraban. A  este mismo tiem po se 
presentaron ante nuestras tropas d é la  derechacom o unos 
ocho ó diez moros que llevaban dos vanderas alistadas 
que clavaron en la  arena. V enían estos hacia  nosotros mui 
despacio, pero empezó nuestra tropa su fuego y  los mató 
i  quasi todos.

95. No obstante que no víam os M oros en todo nuestro 
frente, continuaba su tiroteo y  perdíam os gente. Nosotros 
hacíamos coutinuo fuego, lo que fué causa que m uchos de 
nuestros oficiales creyesen terrible el fuego de los Moros 
confundiéndolo con el nuestro.
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g6. Apenas estábamos enteram ente form ados, quando 
la  cavalleria  enem iga, viniendo de dos campamentos, uno 
h acia  el Jarach y  otro hacia  la  plaza, intentó tomarnos 
am bos costados; pero com o para  atacarnos era preciso 
que viniese largo trecho por el arenal de la  orilla  que es
taba enteram ente descubierto á  nuestras naves de derecha 
é  izquierda, tubo dicha cavalleria  que retirarse con per
dida, E s ta  y  otras veces que después intentó el mismo ata
que, jam ás se berificó que llegase á  incom odar nuestra in
fantería de los costados á  quien solo llegó á  presentarse 
uno i otro cavallo que á costa de rodeos se  aparecía  entre 
los arboles. No obstante, la  aprensión de la  ta l cavalleria 
h izo  que se form asen m artillos de los costados. Algunos 
dicen que estos m artillos se form aron a l mismo tiempo 
que el orden de batalla; pero se engsúian, porque tardaron 
m ucho tiem po en formarse.

97. E l  rechazo de la  cavalleria se devió enteram ente á 
las naves, sin que en el tubiese la  más m inim a parte el 
exercito. L a s  fragatas toscanas y  algunas nuestras por 
nuestra izquierda y  los javeques por la  derecha lo hicieron 
todo, ayudadas aquellas y  estos por la s galeotas.

98. Continuaban los M oros su tiroteo cubiertos de sus 
pitas y  montones, sin presentarse á  nuestras tropas. V isto 
esto por el General, se propuso de desalojarlos de sus abri
gos. A  este fin mandó abanzar las com pañías de cazadores 
que de antemano se havian  form ado, una por batallón. 
A baazaron estas co a  efecto; pero viéndose acrivilladas y 
sin ver al enemigo; se retiraron con perdida, sin havec 
conseguido bentaja alguna.

99. H acían  fuego la s tropas y  la  artillería que havia 
desem barcado; pero no se beia efecto alguno de este fue
go, porque ni enemigos se veian, á  excepción de uno á  otro 
qne se veia  tirar de detrás de algún monton de arena ó 
que salia como á  insultar, ó ta l v ez  á cortar la  caveza  de 

alguno herido 6 muerto.
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100. Viendo el G eneral que mautenerse en la  form a
ción de batalla  era perder su gente á  chorrillo , sin hacer 
daño ni incom odidad a l enemigo, pensó en que abanzase 
la linea y  lo mandó á toque de caxa. Abanzóse á  vaioneta 
calada; obliquando y  ganando terreno hacia  nuestra dere
cha; pero como no se veian enemigos, parecía  rid icu la  la 
vaioneta calada, no haviendo donde clab arla  sino en las 
pitas del frente,

101. H e o id o  decir que la  linea abanzó sin  orden del 
General, y  también be oydo que esto es falso. Lo  que y o  sé 
es que abanzó á  son de caja  y  que con la  línea abanzaron 
personas graduadas. N o es regular que los tambores toca
sen la calacuerda sin que se lo mandasen, ni que los suge- 
tos graduados abanzasen sin parecerles que obraran bien. 
Como salió m al el lance, nadie quiere confesarse autor. 
Y o confieso no dudé que el abance era dispuesto por el 
General, pues no lo intentó estorbar; pero si S. E .  no quie
re confesar suya esta providencia, ni los otros generales 
tampoco, porque realmente no fué cosa de estos ni de 
aquel, nada me importa. L o  positivo es que no se han 
hecho averignaciones contra el autor del abance, siendo 
esto un delito enorme si el G eneral no lo mandó.

102. L a  linea abanzando llegó á  las pitas y  abrigos de 
los enemigos; pero no se metió dentro, porque h izo  alto al 
llegar á ellos. A si estaba la  línea sin saver qué partido 
tomar, porque le  era im posible pasar adelante en la  for
mación que tenia, los em barazos eran muchos, y  la  linea 
en batalla no podia adelantar, aun quando no huviera ene
migos a l frente. E n  esta detención ó inacción estaba la 
linea, quando se em bió á  preguntar a! G eneral lo  que de
bería hacerse y  se oyó sonar la  retirada en la  retaguardia 
junto al mar, Se retiraron las tropas en virtu d  del tambor 
que lo ordenaba, y  bastante confusas, llegaron por fia  á la 
orilla de! mar sin que nadie las persiguiese. E sta  retirada 
se hizo como á  las 8 horas de la  mañana, con la  particu

Ayuntamiento de Madrid



laridad de que hubo batallones que se retiraron com o es 
regular, y otros que lo hicieron andando para  atrás.

103. E n  el tiem po de esta  batalla  (si es que asi puede 
llamarse) no se vieron M oros, á  la  excepción de ono ó otro, 
de modo que el oficial que más vería en toda la  función 
serian cinquenta, y  estos los vería en veinte veces, Aun 
quando llegam os á  sus abrigos ó pitas, no se bieron, ni las 
tropas ligeras que entraron en las huertas adelantándose 
bastante de la  línea vieron enem igos á  su frente. N o obs
tante no berse Moros, no cesaba su t ir o te o y  nuestra per

dida.
104. Sacaron los M oros durante la  función por nuestrn 

izquierda como unos treinta cam ellos, y  los iban condu
ciendo hacia  la  derecha por nuestro frente. Piensan al
gunos que los M oros querían parapetarse con ellos, y  otros 
creen que lo h a d a n  para auyentar nuestra cavalleria, pen
sando que estaría  y a  desem barcada. Com o quiera, llobie- 
ron sobre los pobres cam ellos tantas pelotas d e  plomo, 
que, cojos ó muertos, quedaron en el cam po todos con par

te de sus conductores.
105. Aunque no víam os M oros a l frente, los víam os en 

la  cum bre fuera de tiro  de fusil y aun de cañón. Estos 
estaban m irando lo que pasaba sin hacer movimiento a l
guno. D e tanto en tanto se veia  que de la  cum bre baxa- 
ban á  la  acción y a  dos y  ya  qu atro  m oros, nada más.

106. L a s tropas del 2.0 desem barco fueron llegando á 
chorrillo; esto es: y a  llegaba una lancha, y a  dos, ya  tres, 
y  á  proporción que iban llegando, 6 se conducían á  la 
acción, 6 form aban el doble martillo, 6 se quedaban in
m ediatas á  la  mar, sin saver qué hacerse, E stas últimas 
fueron las que ayudaron á  los yngenieros á  trazar un re- 
trincheram iento á  la  orilla, y  lo em pezaron á  executar; 
pero lo  concluyeron las retiradas tropas, que tubieron á 
gran dicha hallar agua dulce en e l mismo retrinchera- 

miento y  á cortísim a profundidad.

Ayuntamiento de Madrid



107. E ste  retrincheram iento era tan pequeño, que su 
frente a o  llegaría á  700 varas; segua oy, se h izo  para el 
cuerpo de reserba solamente. Com o quiera, las tropas se 
acinaron en él; pero com o todo é l estaba dom inado por 
naturaleza del terreno, empezaron desde luego a sen tir las 
tropas este defecto de difícil remedio. Com o el terreno 
iba subiendo desde el retrincheram iento h asta  la  cum 
bre, los M oros en qualesqniera parte se bailaban m ás ele- 
bados y  descubrían nuestras atrincheradas tropas y  las 
herían 6 mataban.

108. M ás qne esto congojó á nuestro exercito un canon 
de ia  batería de nuestra derecha, que, enfilando con 
acierto el retrincheram iento, m ataba m u ch os, siendo 
mayor su estrago porque las tropas estaban mui api
ñadas,

tog. E ste  canon havia  tirado toda la  mañana h acia  la 
mar y  no hacia el exercito, que lo hubiera incom odado. 
Y o Creo que esto seria por no hacer daño á s u  cavallería 
que quería atacarnos por la  parte del cañón. Otros creen 
que fué ignorancia de los Moros.

lio . Viendo el G eneral el estrago de dicho cañón, pen
só embotarlo de dos modos; el uno fué em biando al ynge- 
niero D . Antonio N arvaez al Velasco p a ta  que hiciese pre
sente al General de m ar el perjuicio del cañón y  que 
combenia desmontarlo á  toda costa. E l G eneral de mar 
no dió providencia sobre esto, que y o  sepa. E l de tierra le 
bolbió á  em biar otra vez a l mismo N arvaez, y  este segun
do recado tam poco surtió efecto, y  el cañón tiraba, ame
drentaba y  destruía á  su satisfacción, sin  que nadie se lo 
estorbase en todo este d ia  y  noche, porque los dos navios 
que batían hacia  esta parte dirigían sus fuegos, no á la 
batería de dicho cañón, sino principalm ente á  otras más 
apartadas, cuia  destrucción (aunque se hubiese verifica
do) nada mejoraba nuestra suerte. E ste  canon en fin no se 
desmontó como deviera: tam poco las baterías de mui lejos.
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111. E l otro medio que se practicó para evitar el es
trago de dicho cañón fné m andar S . E  por vo ca  de don 
F rancisco Longoria, oficial d e  G uardas Españolas, qne 
por to d o  el retrincheram iento se  construyesen espaldones 
perpendiculares á  la  (rente del retrincheram iento. H ízose 
esto a l momento y  quedó e l retrincheram iento en todo 
semejante á  un ban cal de cardos aporreados, detrás de 
cuios espaldones estaban los soldados sin peligro.

112. D ich os espaldones tenían la  c a v eza  unida á  la 
frente dei retrincheram iento, y  su cola dexaba un pequeño 
espacio entre ella y  la  m ar, para  d a r paso á  las tropas. Se 
v é  en el plano.

113. A brigadas pues las tropas, resolbiendo e l General 
el reem barco y  abandono de la  empresa, con este fin man
dó se restituyesen los cañones y  artilleros de la  2.a reme
sa ó división á  sus buques antes de tom ar tierra, bien que 
estaban y a  en cam ino. A l mismo tiem po se retiraban efec
tos por todo el dia. A l principio de la  noche se  reem bar
caron ya  las tropas ligeras, á quienes fueron siguiendo 
otras, siendo las últim as un batallón con tres compañias 
de granaderos de G uardias Españolas. Su  brigadier que
dó mandando la  retirada, y  se retiró, com o devia,'eJ último 
con la  lu z y a  del d ia  siguiente, no haviendolo podido 
h acer antes por fa lta  de m edios y  porque tenían expresa 
orden de no abandonar la  p la ya  hasta que para  ello  tuvie
se orden del General. D ich o  brigadier representó a l G e
neral las circunstancias en que se hallaba, haciéndote pre
sente qne con la s pocas tropas que tenia no podia subsis
tir  si aclaraba el d ia . E s ta  ju sta  representación no sé que 
llegase a l General. E ste  em bió la  orden de retirarse á 
dicho brigadier, yo no sé por quien; m e han dicho que 
un granadero llegó á  la  p laya  con ella.

114. E n  el tiem po que estubim os en e l corral ó retrin
cheram iento los M oros no parecieron ni nos atacaron; ti
raban si algunos fusilazos; nosotros tam bién. L a  tropa
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que DO guarnecía el parapeto descansaba con negligencia 
de sus armas. E n  este asum pto puedo decir que creo que 
parte de ellas estaban inservibles, por la  arena que se m e
tió en cañones y  llaves. D e esto fué causa e l General, 
pues mandó que las tropas para descansar echasen a r
mas, y  como la  arena es tan  m ovediza, luego las cubría. 
Devieran haverse hecho arm eroles con los porta-fusiles. 
E l poco cuidado de las arm as se infiere de ver q a e  se 
hallan en los batallones m uchissim os fusiles trocados con 
otros batallones y  aun a y  batallones á  quienes faltan sin 
señal de 80 á  100 fusiles. H a  gastado cad a batallón solo 
en avititar sus arm as com o 1.600 reales.

115. L o s M oros en toda la  función no dieron aquellas 
voces y  gritos que acostum bran dar en las peleas, sin que 
se sepa que razones hubo para  qne obrasen en esto contra 
lo que hacen siempre. N o  falta quien diga que d^ aron de 
gritar por miedo.

116. Hizose a l fin la  retirad a ó reem barco con toda fe- 
licidad y  sin la  menor oposición, sin que en e lla  hubiese 
otra particnlaridad que la  de haberse reem barcado tropas 
de la izquierda sin saberlo el que m andaba, de modo que 
estubo parte de la  izquierda del retrincheram iento sin nn 
Español qne la  guardase, y  sin  que e l que m andaba lo su
piese, Bien pudieran los M oros haber entrado sin peligro 
por esta parte, y  sin dnda nos hubieran sorprendido, p or
que ignorábamos lo que p asaba en el mismo retrinchera- 
mianto; pero habiendo el q a e  m andaba em biado un oficial 
á  ver lo que havia  h acia  la  izquierda, y  traiéndole este la  
noticia de que estaba desguarnecida, providenció con la 
mayor priesa de que con su poca tropa se  mantubiese 
fuego continno por todo el retrincheram iento, á  fin de en- 
ganar al enemigo, y  lo engañó con  efecto, pues no le ata
có ereiendo lleno el retrincheram iento. S in  duda pensa
ban los M oros qne no estábam os aun de hum or de retirar
nos, y  esto les hizo negligentes en hacer la s diligencias
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regulares y  obvias para aberignar lo  que se p asaba en la 
m ar y  en el retrincberamiento.

117. D e esto se infiere que faltaron los que se retiraron 
sin adbertirlo al que mandaba; faltaron tam bién los que 
pasaban la  palabra, pues devian conocer la  fa lta  de tropas 
por la  fa lta  de palabra de que devian dar parte. E n  este 
retrincberam iento tam poco havia  continuas rondas como 
deviera; santo y  contraseña tam poco.

118. N o  llegó á  desem barcar la  cavalleria, sin duda 
porque, puesto el G eneral en tierra, v ió  que lexos de ser
virle, le seria em barazosa, inútil y  aun perjudicial, no pu- 
diendo m aniobrar y  deviendola sostener; y  tam bién porque 
ya  se creió el d ia  y  todo perdido quando acabó de desem
barcar la  infantería últim a, que era  el momento de desem
barcar la  cavalleria  última.

119. Reparóse en el reem barco que los oficiales de 
m arina que dirigían las grandes lanchas y  botes de los 
navios y  fragatas por fuerza tomaban la  carga en la  mitad 
del cam ino á  las lanchas mercantes que benian de tierra, 
haciéndolas bolver por nueva carga, m ientras llevaban 
ellos la  pillada á las em barcaciones. C riticóse  este modo 
de obrar; y o  n o lo apruebo tam poco absolutam ente ni lo 
repraebo, porque p od ia  suceder que tubiesen orden para 
ello 6 que lo hiciesen para estorbar que los mercantes 
gastasen un tiem po tan precioso en inútiles y  perezosos 

rodeos.
120. Clam óse en este dia contra el G eneral porque no 

havia  nom brado gentes como es costum bre para retirar 
los heridos, y  porque no h izo  saltar en tierra e l hospital 
de la  sangre. E s  cierto que no vim os las tales gentes y  que 
si e l herido se retiraba, era  porque algún amigo lleno de 
caridad le  ayudaba, faltando á su  obligación. P ero  heoydo 
por cierto que estando y a  el exercito en tierra y  en vista 
de los clam ores de los heridos, mandó su S . E .  á  D . Lo
renzo R olan, cirujano m ayor del exercito, que saltase en

)
(
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tierra con algunos ayudantes y  ligaduras; pero ateniéndo
se dicho R olan á un capítulo de su ordenanza círurjica  en 
que no estoy instruido, no saltó en tierra ni erabió a y u 
dantes.

la i. No puedo decir á punto fixo nuestra perdida en 
este dia; pero con bastante fundamento creo que no llegó 
•átres m ilhom bres; entre m uertos y  heridos; pero dexam os 
al enemigo 13 cañones, 2 obusos, casi todos los útiles y 
sacos. L a  perdida de los enemigos se ech a  de ver por lo 
que diré en las reflexiones.

RefiíxioMS.

122. E s  asumpto de los hom bres grandes el saber d iri
gir vien un desembarco, porque es mui diC cil hacerlo  con 
método. Qualesquiera cosa que se yerra  ú om ita lo echa 
todo á perder. Y o  confieso que la  providencia del d ia  3 de 
juntar las barcas de tropas me gustó, pareciendom e que 
contribuiria esto a! buen éxito. D espués de reflexionada 
la cosa, no la  huviera yo mandado como se hizo, porque 
las barcas con ynfanteria serian como 60; todas estaban 
juntas, las lanchas que havian de llevar tropas eran 
como 38t: todas estas havian de acudir por cargar á las 60. 
Keflexiouese qué gritería  y  em brollos han de resultar con 
tantas lanchasjuntas, que parecerían un enjam bre de abe
jas, y  qué dificultades no habria  de costar el desem brollar 
las brigadas con ia  obscuridad- L o  que y o  tengo por más 
acertado en este particular y  en las circunstancias de A r
gel, es hacer jun tar las barcas de una brigada en un pun
to, lo mismo lasotras brigadas; pero estas separadas unas 
de otras quanto se pudiese, sin caer en otro incombenien- 
te. Cada lancha particularm ente deve saver, antes de se 
atracar de su bordo, la  brigada cuia tropa deve llevar y  el 
lugar en que se halla. M andar que todas las lanchas acu 
dan á un pelotón confuso formado de todas la s brigadas y  
esperar á  destinarlas a l tiem po mismo de em barcar la
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tropa, como dice la  orden núm. 13, art- 28. no m e gusta. 
Tam poco m e parece bien la  orden nüm. 15, arts, 2 y  3, en 
que para  repartir las lanchas se atiende á  que todas las 
brigadas lleven precisam ente determ inado núm ero de tro
pa á  tierra, trabajando para esto los m ayores de brigada 
y  los m arinos. ¡Q u é  com plicaciones! M ucho m ejor fuera 
hacerlo bien y e n  un instante, dando 70 lanchas, por exem
plo, i  cad a brigada, grandes ó chicas. E sto  no pnede tener 
m ás inconveniente que e l de llebar á  tierra más hombres 
la  brigada que casualm ente tenga m alotes las lanchas 6 
más apretados los hombres. Y  esto ¿qué im porta? ¿Qué 
quiere decir 20 uniform es blancos en lugar d e  20 azules, 
para que los pobres m ayores anden á  bueltas con sus listas 
de barco en barco y  los m arinos con e l equilibrio de la 
igu al capacidad de la s lanchas? L a  distribución de estas 
en la  orden nüm. 15, art. 6, tam bién tiene sus inconve
nientes. S i se reflexionase, encontrarán toda esta orden, 
aunque no lo  explica, no pod ria  tener otro efecto que el 
de poner tropas en tierra confnsamente. Algunos marine
ros, conociendo las dificultades de hacer un desembarco 
con orden y  m étodo, prefieren el expediente de llegar al 
parage y  desem barcar sobre la  m archa, echando la s tro
pas en tierra de cualquiera m anera confundidas, dejando 
el cuidado de ordenarlas á  los gefes de tierra después de 
haver y a  desem barcado. L o s  de este dictam en alegan en 
su favor la  prontitud del desem barco. L o s  que opinan al 
contrario dicen que siem pre se deve evitar la  confusión. 
E sta  es inconveniente, si h ay enemigos que esperan; pero 
si no los hay, no es m ucho inconveniente. E l  G eneral de 
tierra quiere siem pre h a llar sus tropas perfectam ente for
m adas y  ordenadas a l pisar las arenas, y  e l de marina no 
aspira sino á  m eterlas en tierra, para  quedar sin em bara
zos, E sto  es lo regular. L a  dificultad está en unir ambas 
ideas por un buen medio que satisfaga am bos generales, y 
que de él resulten las m aiores ventajas a l servicio del Rey.
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123. E l prim er error que se com etió en el desem barco 
fné el de no aproxim ar á  tierra la s barcas de tropas, pel- 
tcechos, hospitales, y  la sq u e  teaian efectos que pudieran 
ser necesarios y  útiles en los momentos prim eros. S i aca
so se creyó que era exponerlos a l fuego del enemigo, esto 
seria estar destituido de conocim iento en alcances de cañón, 
Las fragatas toscanas, las nuestras, nuestros javeques y  
galeotas estaban situadas todas, ó por lo menos, parte de 
ellas á  menos de tiro de fusil de la  p laya, y  en esta situa
ción que conserbaron todo el d ia  y  noche del 8. nada pa
decieron, ni el fuego enem igo pudo incom odarlas. A lgu 
nos de estos buques estaban barados en tierra, y  todos 
ocupaban los costados del desem barcadero, esto es, esta
ban más cerca de las baterías enemigas que e l centro del 
parage donde desem barcábamos, que es justam ente donde 
deverian haverse situado los buques de tropa, etc. E l  fon
do era muy á  propósito para  acercarse.

124. D e no haverse aproximado, se siguió: i.o  hacer 
tardo el desembarco, porque las segundas tropas tardaron 
mucho; *.o que los rem eros y  la s tropas se  fatigaron inú
tilmente en las lanchas; 3.0 que estas se m ezclaron unas 
con otras, como era preciso en tanta distancia; 4.0 que los 
heridos no tuvieron puntuales los r^ u la re s  alivios; 5.0 
que dejamos m uchas cosas al enem igo que se huvieran re
tirado sobrándonos tiempo; 6 °  se sigue estubo parte á  lo 
menos del exercito espuesta á  ser pasada á  cuchillo por 
un enemigo cruel y  sanguinario.

125. Aunque en la  orden núm, 13 tom a lugar el Btlasco 
en el combate, no dejó el que tomó cuando llegó á  la 
bahía. L o s navios he dicho que hacían su fuego á  tanta 
distancia, que era su efecto despreciable, como se com- 
prehende de que en todo este dia  no desmontaron las b a
terías á  que tiraron con v iveza. C ritica se  esto y  se atribu
ye á las órdenes del G eneral d e  m ar el que los navios no 
se acercaron. L o  que y o  veo  es que la  orden núm. 13, ar-
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ticulos 2 y  3, m anda á  dos navios situarse á 7 brazas ó 
menos de agua, i  fin de b a tir  el fuerte del Jarach. E n  los 
arts, 6 y  7 m anda situar otros dos navios, y  aunque no 
señala las brazas á  que se deven poner, ni qué deverán 
hacer, es regular creer que deven obrar contra el fuerte ó 
batería  de la  derecha, lo mismo que los otros dos contra 
la  de la  izquierda. L o s capitanes de los navios y o  no sé 
como entendieron esto de in íiru n  fuerte, que quiere decir 
destruirle y  arruinarle, y  para  esto es preciso acercarse. 
S in  duda creyeron que batir es lo mismo que cañonear, y 
así lo  hicieron; pero si huviesen leydo e l art. 4 de esta 
m ism a orden, huviesen visto  que en é l se  m anda á la  fra
gata  Santa Marta que se situé inm ediatam ente á  uno de 
dichos navios y  que esté pronta á  acercarse á  la  playa 
para  acabar de b a tir  el fuerte. E sto  quiere decir que 
como la  fragata cala  menos agua, se acercará m ás a l fuer
te para  deshacer sus reliquias quando los navios hayan ya 
enteram ente desm ontado sus cañones y  deshecho los 
merlones, con el fin tam bién de em barazar la  reposición 
de este fuerte. Y o  no sé qué salida darán á estos cargos 
que resultan de la  orden del G eneral de mar, contra los 
capitanes de los navios. P odría  ser que el G eneral verbal- 
mente les mandase lo  que hicieron, en cuyo caso el G ene
ral es responsable de todo. Y o  no sé esto; pero me persua
do que el G eneral fué la  causa de que los buques de 
guerra diesen a l exercito m otibos de quejas, porque 00 
hallo verosím il que justam ente todos los capitanes obra
sen lo m ism o contra ana orden expresa. E l ver que ha
viendo obrado asi no se Ies h a  castigado, me confirm a en 
mi concepto, á más de que la  orden núm. 13, art. j ,  con
firm a m i creencia. T odo el exercito se dió por contento y 
satisfecho de los auxilios que le franqueron los buques 
menores de guerra, los javeques, las toscanas, y  se resin
tió de lo poco que hicieron nuestros buques m aiores, ex
trañando ver que todas las fragatas y  javeques tenian las
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mismas órdenes que las toscanas. com o se v e  en la  c itada 
orden, y  no obstante esto, con una misma orden, unos bu . 
ques se acercaron á tierra y  los otros se  quedaron lejos- 
unos entendieron una cosa y  otros la  contraria,

126. H e dicho tam bién que en el prim er desem barco 
iban tropas de todos los cuerpos. E sta  es una cosa que 
jamas huviera yo hecho, porque rae parece que contribuye 
a la  confusión. M ucho m q o r es, en mi ju ic io , desem barcar 
cuerpos enteros, pues aunque un cuerpo al tom ar tierra 
se embrolle en si mismo, es fácil com poner esta falta. L o s 
oficiales y  soldados se conocen y  saben el lugar de cada 
uno en sn propio batallón, y  la  em ulación de ser preferidos 
para el prim er desem barco los hace obrar con m ayor es
píritu. ’

127. H e dicho tam bién que en e! prim er desem barco 
iríamos com o 7.000 hombres, porque lo dice su S. E .  en sus 
papeles; pero, á  la  verdad, y o  no creo que llegam os á  6.000 
ni a  5- ^ ,  porque sobre que á la  v ista  me pareció todo el 
desembarco de 5,000 hom bres á lo sumo, com putando381 
lanchas por otras tantas em barcaciones del com boy, y á  is  
hombres una con otra, resultan 5.715 hom bres en el p ri
mer desembarco. Aunque los baques de guerra tenian más 
de una lancha, havia  otros m uchos buques que ni una útil 
leniM . A lgunas lanchas, que no eran la s peores, remolca- 
Dan barcos de guerra; otras llevaban pertrechos, y  no fa l
taron otras que se  agacharon. E l com puto de 15 hombres 
por lancha es sm  duda el más prudente, respecto que las 
lanchas, sobre ser m uy pequeñas, generalm ente lleban 
mas remeros de los que necesitaban. Siendo pues esto in 
dudable, ¿no es un m ilagro que los M oros no arrollasen 
estos5.000 hom bres precipitándolos en la  m ar? Quando 
menos debían haver ido en el prim er desem barco los dos 
tercios del exercito, esto es 12.000 hombres, ¿ Y  com o 5 000 
nombres podrían resistir y  mantener la  p laya  tres oras que 
devia tardar la  segunda remesa? E ste  es dem asiado a rro

Ayuntamiento de Madrid



jo , tanto más que estos 5.000 hom bres estaban fatigados 
d e  las noches anteriores. R ep ito  que se  devieran llebar de 
C artaxena barcos chatos para  desem barcar apriesa. ¿Si 
los M oros se huvieran m ezclado con los 5.000. como pu
dieron y  devieron baverlo hecho, qué fuera de nosotros? 
V erd ad  e s  que e l G eneral h a v ia  puesto tropas en algunos 
bu qu es de guerra próxim as a l desem barco para tenerlas 
m ás cerca  y  m ás á  mano. E sto  no era  m ucho socorro ni 
podría llegar á  tiempo, si los M oros no tubiesen en sus ca
vezas 300.000 Españoles, com o algunos Españoles 300.000 

Moros.
128. Luego que pisam os las arenas, y  m ientras tanto 

qne la s tropas se form aban, y o  no v i que nadie se adelan- 
ta seá  la  frente con m otivo de reconocer el terreno y  el ene
m igo que no parecía. E s  m uy regular e l desear saver no
ticias del contrario y  de su situación.

129. Y o  no sé  á  qué atribuirlo; pero es cierto que en 
este d ia  fatal solo hubo un ayudante del G eneral muerto 
y  dos heridos; no obstante, quasi todas las órdenes qne el 
G eneral dió las llebaron otros oficiales del exercito, ha
ciendo asunto de curiosidad el lu gar donde estubieron los 
señores ayudantes y  qué es lo que hicieron.

130. E l abance de la  linea de quien nadie se confiesi 
autor, lo tengo por cosa m al pensada, porque ¿á que viene 
abanzar una linea con la  bayoneta calada, quando no hay 
enemigos delante y  quando se ve claram ente que el aban- 
ze no se puede continuar y  que se da  el flanco a l ene

migo?
131. D icen  algunos que es cierto que no era  posible 

que la  línea en batalla  pudiese adelantar ni subir á  ia  al
tura opuesta, y  que tam poco en colum nas pod ría  subirse. 
Y o  no dudo que las colum nas huvieran llegado y  domina
do la  a ltara, lo prim ero; porque conozco el va lo r de las 
tropas, y  lo segundo, porque no havia  quien nos lo emba
razase, com o se infiere del siguiente calculo.
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132. Por el plano del cam pam ento y  orden de batalla 
consta que nuestro frente de batalla  devia  ser de 2.790 
varas; pero como parte de las tropas que devian estar en 
este frente contribuyeron á  la form ación de los m artillos, y  
parte duplicó, triplicó, etc. los fondos, y  aun parte que
dó atrás á la  orilla, como se ha dicho, y  com o los inter- 
balos entre los cuerpos eran pocos ó ningunos, quedó el 
frente muy dism inuido y  reducido com o 4  i.ooo á 1,500 
varas á  lo sumo. Luego los M oros que cavían en nuestro 
frente serian r.500 á  lo sumo, necesitando una v a ra  cada 
uno. No es regular ni creíble que los M oros, detrás de sus 
pitas y  estrechos abrigos, estubiesen á  más que á  uno de 
fondo; lo primero, porque necesitan m ucho lugar para  ca r
gar sus escopetones; lo segundo, porque carecen de unión 
y  disciplina, y  lo tercero, porque no podiendo tirar unos 
detrás de otros, no es creíble que los de atrás estubiesen 
mirando los de adelante sin hacer nada, pudiendo irse á 
otra parte.

133 Pero quando estuviesen á  tres de fondo, que es lo 
sumo, serian 4.500 los M oros de ynfanteria  que nos esta
ban á  la  frente; es verdad que nos escedieron en frente 
combengo en la  m itad más, y  serian los M oros de 1.500 
á 2.250 en la prim era y  más prudente suposición y  de 4.500 
á 6,750 en la segunda. Su frente nos excedía en poco por
que las embarcaciones barrían nuestros costados y  su 
fusil no llegaría. B ájese de estos números la  mitad, por los 
ciaros que havia sin M oros á  la frente, y  se verán  los Mo- 
ros con quienes nos escopeteamos.

134' Nadie de cuantos oficiales y  soldados presenciaron
a función vió en toda eila de 50 M oros arriba, y  estos, en 

20 veces, ni aun quando ¡legamos á  las pitas, y  ¿en qué 
puede consistir no verlos, sino en que no los havia?

>35- Nadie vió hacer movimiento alguno á  los M oros 
de ynfanteria, ni hicieron esfuerzo aiguno por nuestra d e
recha, izquierda 6 centro. S i huviera m uchos M oros al

TOMO II
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frente ¿ no se huvieran visto  b u llir & m aniobrar intentando 
ó fingiendo varios ataques? ¿N o nos huvieran cargado en 
la  retirada, siendo este su frente? ¿ N o huvieran embara
zado los travajos del retrincberam iento? ¿ N o io huvieran 
atacado? ¿N o los huvieran visto por lo menos nuestras 
tropas ligeras que entraron en sus abrigos y  huertos en 
que por ociosidad se divirtian  en com er frutas ? ¿ E s  fácil 
ocultar un exercito que nunca está quieto, á  tiro de fusil, 
sin verlo, no estando bajo de tierra?

136. H a y  quien diga que los M oros estaban colocados 
en am phiteatros en la  pendiente de la  m ontaña. Y o  no lo 
creo, porque la  pendiente no era  tan fuerte que permitiese 
am phiteatros, y  para  ganar un poco de altura, unos tras de 
otros, era preciso estar los de atrás m uy atrasados y  fuera 
del alcance de fusil. Prueban algunos la  m ultitud de los 
M oros, diciendo que fueron m uchos m uertos y  heridos, y 
qae devieron ser m uchos los matadores- No se hacen car
go los que asi piensan que la  función duró un d ia  y  una 
noche y  que los M oros tiraban con acierto y  eleccioa, 
como se infiere de que son más los ofiziales muertos y  he
ridos de lo que corresponde a l número de soldados. E l ca
non mató á  muchos.

137. D e esto se infiere que peleamos con pocos, y  tan 
pocos, que nadie podrá persuadirse. E s  verdad que havia 
M oros en ¡a  cum bre com o espectadores ó m irones de lo 
que pasaba. E sto s no entran en esta cuenta, porque luego 
hablaré de ellos, incluyéndolos en el cálculo de todo el 
exercito argelino.

138 L a  cavalleria  enem iga que quiso tomarnos los cos
tados tam poco está com prendida en este cómputo: pero 
puede calcularse por el espacio por donde venia, y  supo
niendo que vendrían de frente 50 cavallos y  20 de hilera 
(aunque realmente era un pelotón), serian i.ooo los cava
llos de la  izquierda, y  póngase otros tantos por los de la 
derecha. Com prendo que este cóm puto es excesivo; pero
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con él se puede formar idea de esta  cavallería. E sta  tropa 
parecia la más escogida y  brillante entre los M oros, D e 
estos murieron m uchos ai fuego de las naves.

139. E s  cosa que adm irará oir lo que digo y  ver que, no 
obstante, nos retiramos. ¿ E n  qué pudo consistir esto?'Y o 
solo sé que quando las tropas llegaron á  la s pitas y  vieron 
la imposibilidad de pasar adelante en la  form ación que 
tenian, hicieron alto por precisión, y  como este abance se 
havia hecho sin destino ni obgeto, preguntó el brigadier 
de Guardias españolas por un oficial suyo a l G eneral el 
quiáfacimáim in hoc casu, y  esperó firm e su resolución que 
parece fué la de m andar sonar la  retreta. E sto  es lo ’ que 
pasó; de qae se infiere que nos retiram os porque e l Gene- 
ral quiso.

140. Quejóse S. E ., pasada la función, de que las tro
pas al pisar la tierra, no huviesen formado en columnas, 
como estaba mandado en la  orden núm. 13, y  atribuyó á 
esto las desgracias que ae siguieron. Y a  he dicho en otro 
lugar que no haverse obedecido esta orden provino de la 
confusión que las tropas sacaron de la  mar, y  esta confu- 
sion fué causada por el que las mandó ir  á  tierra desde 
tan lejos. En fin, no se form ó en colum nas n! se procuró 
practicar dicha orden, de que-S. E . se queja. N o tiene ya  
remedio, Pero si se huviera obedecido a l G eneral en esto 
¿que huviera sucedido? N adie lo sabe. Y o  creo que no hu- 
viéramos sido más felices, porque si S. E ,  q u en a  en estas 
co umnas, compuestas de 7.000 hombres, esperar las tropas 
del 2.0 y  3,0 desembarco, en el tiempo de esperar huviera 
Sido maior nuestra- perdida, porque como las columnas 
son_larguísimas, llegarían con sus cabezas cerca  de los 
abrigos del enemigo, de donde nos matarían gente con 
oda comodidad. S i S . E , pensaba con solas estas pocas 

tropas en colnmnas subir á  la a ltara  antes de llegar e le  o 
desembarco, esto era exponerlo todo, porque en la  cumbre 
y  en el camino huviera havido fuerte función, en que hu-
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vicram os perdido gente, y  la s ganas tal vez de subir con 
las facultades de bajar. Y o  com prendo que pues no es 
prudente pensamiento e l de no esperar el a.u desembarco 
para subir á la  altura, la  form ación en colum nas para es
perar es peor que la  de batalla, porque da menos fuego y 
porque no cubre y  oculta tan  bien los travajos que se 
hacen detrás. D iscurriendo por lo que v i en la  función, 
digo; que qualquiera de las dos formaciones solo son bue
nas 6 m alas segnn la  del enemigo. E ste  no solo no tenia 
form ación a l frente con quien com parar la  nuestra, sino 
que aun se duda que huviese a! frente M oros para formar 
un batallón,

141. E n  mi juicio, todo lo que hicieron estos 7.000 hom
bres hasta llegar los restantes fué mal hecho, y  la  forma
ción de colum nas lo mismo se la  huvieran hecho, iín 
aquellas circunstancias solo havia  un partido que tomar 
y  no se pensó en él. D esde el punto que se llegó á  tiena, 
se  devió haver procurado por todos los medios hacer an 
retrincheram iento á la  orilla del m ar. E ste  huviera servi
do para cubrir las tropas y  esperar su total desembarco, 
para  ordenar los batallones que estaban confundidos, y en 
fin, para aprontar en él todos los efectos que pudiesen ser
v ir  para después y  para desde él reconocer las cosas más 
de cerca. Y a  havian llegado las tropas del 2.0 desembar
co, quando un oficial que vino con ellas advirtió á S. E. 
la  utilidad de un retrincheram iento que S . E , aprobó y 
fué e l que se hizo. N o solo se om itió hacer un retrincbcra. 
m iento a l principio, sino que tam poco se usó de la  común 
precaución que se practica siem pre en los desembarcos y 
pasos de ríos quando el enemigo está cerca, que es la de 
arm ar lo primero á  la  frente y  costados porciones de ca- 
vallos de frisa, sembrando tam bién abrojos, bien que 
estos no harían  m ucho mal á  los cavallos enemigos, aun 
quando los pisasen, porque la  arena cede y  los ocultaría. 
L a  ynstruccion dada en Cartagena dice que los yngenieros
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irán con la tropa del prim er desem barco y  que harán a l
gunas obras. E sto  prueba que S- E . quería relrincherarse. 
Yo lo creo asi; pero como esta ynstruccion fué únicam en
te para los generales, estos, y  tam bién S . E .. se olvidaron 
de ella al pisar tierra. L o s  yngenieros la  pisaron con las 
primeras tropas; pero nada cuidaron de retrincheram ien- 
to. Naturalmente, no tendrían la  orden, ó en la  m ism a p la
ya se les mandó no hacer cosa alguna hasta ver el sem 
blante de las cosas.

142. E l retrincheram iento que se hizo, sobre el defecto 
de ser mui pequeño y  m alo en su especie, tubo el de estar 
dominado y  enfiiado. C on  los espaldones se rem edió en 
parte la enfiladura. N o se puede negar que la  providencia 
de formar los espaldones fué la  más Eicertada que se podia 
dar. Con el mismo fin, si bien se reflexiona, se conocerá 
que los espaldones devian haverse hecho, aun quando no 
huviese, tal canon, pues era mui del caso para facilitar, el 
reembarco de las ultimas, tropas y  para poder defender, el 
retrincheramiento á palmos; tam bién eran mni útiles pata 
que unas tropas no viesen reem barcar á  la s otras y  las 
desordenasen. Solo hallé rid icu lo en el retrincheram iento 
que ios cavallos de frisa se pusiesen sobre las crestas de 
liK espaldones y  de lo fuerte del retrincheram iento, pare- 
ciendome que si algnn cañonazo 6 rem pujón nos los echa
se encima, nos perjudicarían y  echarían del parapeto, 
Como yo nunca hauia visto  ni leido esta colocación de ca- 
vallos de frisa, me adm iré de verla; pero como los que 
dispusieron esto saben más que yo, tomo e l partido de 
callar. Y o creya que los cavallos de frisa en esta  situación 
solo podrían ser m iles para dificultar la  escalada de una 
plaza de guerra, no en nuestro retrincheram iento, que, 
pom o tener foso delante, contra lo q u e e s  regalar, podia el 
enemigo a pie llano y  corriendo meterse sobre la  cresta del 
parapeto y  reerapujar los cavallos de frisa sobre los defen
sores que estaban hondos, porque la  tierra para el parape
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to se tomó de la  parte adentro. Y o  huviera colocado los 
dichos cavallos del retrincheram iento adelantados zo á  30 
pasos; asi detendrían a l enem igo á  una distancia en que 
podríam os ofenderle á  nuestra satisfacción.

143. N o creo que se conoció el que e l retrincheramíen- 
to estaba enfilado del cañón hasta que y a  estaba hecho, 
porque dicho cañón no hizo fuego hacia  esta parte hasta 
que el retrincheram iento estaba ya  form ado, pues si antes 
se hu viera  previsto, se huviera retirado el retrinchera- 
raiento hacia  nuestra izquierda. P a ra  salirse de su alcance 
no era menester andar m ucho y  podíam os retrincheracnus 
entre la s dos baterías sin riesgo de sus cañones,

144. T odo el exercito cree que fué un solo cañón el 
que tiraba á  nuestro retrincheram iento; nadie lo duda. 
P ero  lo cierto es que las balas que se hallaban en el retrin
cheram iento eran por lo menos de dos calibres bien dife
rentes y  verosím ilm ente de dos cañones,

145. E n  el reem barco del exercito  sin duda no hubo 
m ethodo, porque desde que S. E .  lo resolvió, com o á las 
once de la  mañana, hasta la  lu z del d ia  siguiente en que 
se reem barcaron las ultim as tropas, pasaron más oras de 
las que gastam os en echarlo todo en tierra; con qae lo que 
no retiram os fué por culpa nuestra, pues tiem po y  lanchas 
hubo,

146. Algunos en el exercito están im pacientes porque 
no bom bardeam os á A rgel en estos dias. E l alcance del 
mortero es como de i.zo o  tuesas, e l del cañón de a  24 es 
como de 2.250 tuesas por elevación, de donde se com- 
prebende que la  p laza  puede ofender la s bom bardas, sin 
ser ofendida de estas; pero com o el cañón por elevación es 
poco temible, por el poco daño que hace quando da, y  por
que es su tiro sumamente incierto, no deve temer una 
bom barda á  la  p laza  hasta que esta le tire  de punta en 
blanco, esto es á la  distancia de 300 á  400 tuesas, y  alcan
zando sus m orteros 1.200, puede una bom barda, poniendo-
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se como á 500 ó á 600 tuesas y  tirar sus bom bardas sin' 
estar mui arriesgada, porque no la  llegarían las balas sino 
por elevación, que es lo mismo que con mucha incerti- 
dumbre, y  tocarla con poca fuerza. A  m ás que la s bombar
das podian empalletarse 6 tirar de noche para hacer más 
inciertos los fuegos de ios enemigos. L o s suyos contra una 
ciudad no podian errarse, y  aun puede la  bom barda irse 
moviendo de noche, y  de d ia  puede cubrirse con algunas 
embarcaciones de poco dinero. Aunque aseguran todos 
que los Moros tienen en su muelle cañones de calibres 
exorbitantes, los alcances no crecen á  proporción que los 
calibres. La que parece cierto es que h ay en el muelle y 
linterna baterías en bóvedas. E sta s  baterías están repro
badas en buena fortificación, porque el hum o las hace lue
go inservibles. Si esto fuese asi, serian menos temibles 
sus fuegos de lo que parece. D e todos modos, yo huviera 
querido echar á  pique las bom bardas á  fuerza de tirar 
bombas. Tengo entendido que hubo m uchas ordenes y  
contraordenes sobre bom bardear á Argel, y  por ultimo 
nada se hizo en este particular, no sé si por miedo de per
der las bombardas, que no sirven para otro fin. E l detalle 
de los alcances del mortero y  cañón que acabo de escri- 
vir sirben para conceptuar lo fundado de estos temores 
que apartaron de su oficio á  las bom bardas. E stas el d ia  8 
tiraron como 51 bom bas á  las baterías colaterales á  nues
tro desembarco, y  se dijo que de esto solo havian quedado 
bastante desmejoradas, porque havian escupido algunas 
estopas y  hacían agua más de lo que era  regular. G eneral
mente se atribuyó esto á  defecto de su construcción, ase- 
gurandose todos en este concepto con lo  que vieron tra- 
vajar en Cartaxena antes de la  expedición en componer ó 
disponer una bom barda nueba para  poder llevarla  á A r -  
gel. Esta bom barda cavezeaba m ucho y  para ponerla en 
estado se travajó bien. L a s 51 bom bardas tiradas á  las 
baterías enemigas, sin que los cañonazos de estas tocasen
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las bom bardas, confirm an la  posibilidad de hauer bombar
deado á  A rgel sin m ucho riesgo. E l general de m ar sabe 
porque no lo hizo; acaso tendría poderosas razones para 
no hacer trabajar las bom bardas. Ygnoro-las ordenes que 
tendría y  los auxilios que le pidió e l general de tierra, á 
qne generalm ente se ciñeria en sus providencias. Y o , dis
curriendo por lo  que v i así, tal vez hablo en térm inos que 
pueden ofender estos gefes á  quien e l R ey  ha premiado; 
pero y o  no puedo hablar de otro modo, porque esto seria 
pronunciar lo que no tengo por cierto y  contra lo que en
tiendo. H ablo superficialm ente, com o lo haria  qnalquiera 
oficial particular. E l conocim iento de todo lo que real
mente pensaron los generales y  de sus ordenes y  provi
dencias, de que acaso carezco, me pod ria  hacer variar al
gunas reflexiones y  sobstituir otras; pero esto no m e seria 
más Util, porque tan instructivo me es pensar sobre los 
principios que tengo, como lo seria pensar sobre los otroa 
que el general me pod ria  dar.

147. Reem barcado nuestro exercito, pensó S. E .  en lle- 
barlo  á  España, com o lo  hizo, trayendonos á  A licante 
donde á  un mismo tiem po supieron nuestro destino, igno
rado hasta entonces, nuestras acciones y  desgracias, que 
fueron lloradas am argam ente por todos, tanto más que no 
las esperaban. D ejam os sin em bargo algunos buques ante 
A rgel para  em barazar la  salida y  com ercio de aquel 

puerto.
147, E l  que por maior, ó en globo, reflexione todo lo 

hasta aqui d icho, llegará sin duda á form ar sobre lo suc- 
cedido los conceptos generales que siguen, sobre los que 
sin duda hará nuebas reflexiones. E l prim er concepto 
general, que toca todo a l G eneral y  sus providencias, es 
que un solo y  único desem barco se mandó hacer el 3; que 
se dilató para el 4, verbalm ente, en e l mismo parage; que 
se mandó para e l 5 el trasladarlo a  o tra  parte, que se creo 
ser la  M ala M uger; que se mandó hacer el 6 en el parage

Ayuntamiento de Madrid



que se tenia mandado para  el 3: que se dilató para e l 7 en 
el mismo parage y  qne, por fin. no se h izo  hasta e l 8. No 
creo que haya muchos exeraplares de haver m andado una 
misma cosa tantas veces. E sto  quiero decir que no se  m an
daba coa previsión y  conocim iento de lo  necesario a l des
embarco y  del tiempo preciso para aprontarlo- N o faltara 
acaso quien quiera atribuir la  repetición de ordenes á 
otras causas, sacando sin culpa al G eneral. Y o  todo lo he 
dicho. Reflexionese que y o  no quiero repetir ni entrar 
aqui en largo detalle de si S . E , pudo prever y  evitar 
todas las dilaciones del desembarco,

149. E l segundo concepto general toca á  las tropas, a l 
General é yngenieros, y  es que, haviendo tom ado tierra, 
lo primero que hicim os fue form ar un confuso orden de 
batalla, contra una orden expresa; que abanzam os sin 
saber á qué; que nos retiram os andando hacia  atras; que 
nos retrincheramos donde estábam os dominados y  enfila
dos, y  que, á las 24 horas, estábam os en nuestros barcos 
parabolverá España. L o q u e  esto quiere decir, lo infirirá 
malquiera por lo que he dicho, y  escuso repetirlo.

150. E l tercero concepto general toca a l G eneral y  á 
las tropas, y  es que hicim os un desem barco en un pais 
enemigo, á las barbas de su capital, en m edio de su exer
cito y baterías; que despreciam os la  m ultitud y  todas las 
prevenciones que mui de antem ano se havian hecho con
tra nosotros; y, en fin, que nos reem barcam os sin que nos 
lo intentasen estorbar. T o d o  esto es valor, spiritu , viza- 
rrias, riesgos despreciados y  atrevim ientos poco oydos. 
Todo esto, pues, pasó en veinte y  quatro oras.

131- Antes de dejar la  pluma, quiero añadir algunas 
cosas que no desdicen del asunto. C om o los M oros pue
den mantener un tiroteo continuo, sin exponerse, aprobe- 
chando las pitas y  abrigos que se hallan en las im m edia- 
ciones de la plaza, es preciso que se hallen medios para 
librar de este tiroteo al exercito conquistador que m ar
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cha á ponei sitio á  Argel, porque, de no hacerlo  asi, es 
im posible adelantar. Y o  no alio arbitrio para no perder 
gente, 7  bastante; pero para  perder menos, me manejaría 
de este modo. D esem barcando al exercito, me retrinchera- 
ria para  ordenar las tropas, que siem pre salen de la  mar 
con bastante confusión. H echo esto, form aría una buena 
vanguardia con buen gefe, á  quien haría  ocupar las altu
ras de los montes: esta deveria ser capaz de hacer frente 
á  nn ataque de tropas enemigas. £ s  cierto que esta van
guardia sufriría el tiroteo, pero libraría  de él al exercito 
por la  frente. P o r  el flanco opuesto que m ira al campo 
del M oro, destacarla tropas que se encargasen de sufrir el 
tiroteo por este costado, amparándose también de las 
m uras que le  viniesen bien. M uchas tropas ligeras anda
rían en esto para  aprovechar qualquiera descuido de los 
M oros, y a  rodeándoles, y a  atacándoles cuando menos lo 
esperen y , en fin, separándoles del exercito  quanto se pu
diese, á  ñn de que este baga  su m archa con tranquilidail. 
L a  parte de la  costa  ú de la  orilla del m ar no necesita 
tanto cuidado. Confieso que no alcanzo otros medios de 
m archar un exercito por este pays hasta la  p laza, y  si los 
M oros saben aprovechar sus ventajas, aun con todo esto 
se  perderá gente, y  m ucha. L a  cavalleria  es de poquisim.i 
utilidad para estas cosas en las circunstancias de que 
trato. L a s  tropas ligeras son útilísim as, y  todos los flancos 
del exercito deven tener quantas se pueden de estas tropas, 
para poder adelantar 6 m archar á  la  plaza: verdad es que 
este m al camino vestido sera de dos ó tres leguas, según 
donde se desem barque.

152. Ygnorase qual fuese el exercito argelino, esto es, á 
qué ascendían todas sus fuerzas prevenidas para  nuestra 
oposición. Creen algunos que todo su e xe rc ito erad e  14.000 
hombres; otros aun aumentan, fundados en caitas, que su
ponen ser de cónsules, en que con la  m aior individualidad 
se cuentan tantos del bey de Constantica, tantos del de
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Mascara, etc-, que suman ¡o que he dicho, Yo, discurrien
do por lo poco que v i, boy á  exponer quanto se me ofrece 
en este particular.

153. E s  c ie rto  q u e d etrás de lo s m on tes y  t ie r r a  a d en 
tro podria  h aver y  ca b e n  m u ch o s e x e r c ito s  num erosos; 
pero yo  creo  que to d o  e l e x e rc ito  m oro s e  v ía  d esde la 
mar, y  m e fu n d o en q u e  lo s  M o ro s son o sten to so s y  su 
fuerte es aparen tar, co m o  se in fiere  d e  su s d escarg as y  
sus form aciones q u e h ic iero n  2 la  o rilla  d e l m ar an tes que 
tomásemos tierra . E s to  m e p e rsu a d e  á q u e  v im o s  to d as sus 
fuerzas, que no es re g u la r o cu lta sen , q u an d o  d eseab an  in
tim idarnos y  a p aren tar e l v a lo r  q u e no ten ian . E s to  su 
puesto, voy á  co m p u tar lo s M oros q u e  v im os, esto  es, en 
mi dictam en, el e x e rc ito  c o m p le to  d e  los A rg e lin o s.

154. D icese  q u e la  tard e  dei 30 d e  ju n io  to d a  la  o rilla , 
desde la  P u n ta  d e  P e s c a d a  h a s ta  la  d e  M o n tefu s (1), e s ta 
ba como acord o n ad a  de M o ro s q u e h a c ía n  fu ego  a l a y re . 
Y o  no vi esto, p o rqu e lleg u e  u n  d ia  d esp u és. L a  d istan cia  
entre d ich as p u n tas es d e  c in c o  legu as, q u e  h acen  30 á  40 
mil varas: suponiendo un  h o m b re  p o r  v ara , h a v r ia  en 
toda la  bah ía  de 30 á 40 m il M o ro s. A u n q u e  co n ce d a m o s 
que eu algunos p arages h a v ia  h ile ra s  de M o ro s, esto  es, 
que estaban unos tra s  o tr o s c o m o e n  fo rm ació n , tam b ié n  es 
preciso con ceder q u e  m as b a h ia b a v ia  sin  M o ro s q u e con 
Moros, N o  podian  la s  h ile ra s  ser n u m ero sas, p o rq u e  todas 
hacían fuego, y  p o r  esto  e stab a n  m u y  esten did o s.

155' H a v ia  en la  o rilla  d e  la  b a h ia  a lg u n o s ca m p a 
mentos de M oros, p ró xim os á  su s b atería s . E n tre  estos 
cam pam entos se d istin g u ía  p o r  su m agn itu d  e l q u e estab a  
inmediato a l Ja ra ch  (2), q u e  e r a  co m o  la  m ita d  d e  tod os 
juntos los restantes. E n c e n d ía n  lo s M o ro s a lg u n a s  tardes 
al anochceer fuegos en d ich o s cam p am en to s. E sto s  fu egos

(z) E l  ca b o  M atífu ,

(a) £ I río  lla m a d o  G u a d -e l*  t ta r r a c h  •
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estaban esparcidos irregularm ente com o sus tiendas, y  los 
harían  naturalm ente por obstentacion. M ach o s amigos 
contaron, á  instancias mías, muchos fuegos en el Jarach, 
y  sin em bargo que parecia  que se tocaban y  que, antes de 
contarlos, p arecia  que havia  mas de i.ooo, después de con
tados, hallaron 56 hogueras en este m aior campamento, 
siendo pues creíble  que cad a rancho ó com pañía hiciese 
su hoguera, como se infiere de que las hogueras eran pro
porcionadas a l num ero de tiendas en todos los cam pa
mentos; y , com putando cad a rancho 6 com pañía de 100 
M oros, resultan en este m aior cam pam ento 5.600 hombres, 
y . suponiendo duplicados en los demás cam pam entos, se
rian  todos 16.800 Moros, y  quando este m aior campamen
to fuese el tercio de los otros, serian 22.400 los M oros que 
vim os en toda la  bahia.

156. H a y  quien d iga que en el m aior cam pam ento del 
Jarach contó 500 tiendas entre grandes y  chicas, compu
tando á  10 hom bres por tienda; resultan en este cam pa
mento 5.000 hombres, y  15.000 por todos los campamentos 
de la  bahia. S i en cad a tienda hu viese 20, serian 10.000 los 
del Jarach y  30.000 los de la  bahia.

157. Junto á  la  batería  del Jarach vim os form ados los 
M oros de este cam pam ento grande, y  el terreno que ocu
paban no era el tercio  de la  distancia de dicha batería á 
su inmediata; pero esta distancia era dos tiros de cañón 
largos, esto es, como diez m il varas; Inego los M oros ocu
parían como 3.333 varas y  eran otros tantos, en e l concep 
to  de uno de fondo, y  si fuesen tres de fondo {no podían 
ser mas porque h a d a n  todos fuego) serian 9.999 los Morns 
de este cam pam ento y  com o 30,000 los de toda la  bahia.

158. E n  lo mas elevado de este cam pam ento havia  una 
tienda que, entre todas, se distinguia por lo grande, y 
seria del gefe del cam pam ento. Siguiendo la  cum bre de la 
lomíta, en cu y a  falda estaban todas las tiendas menores, 
h avia  otras tiendas com o en linea menores que la  maior;
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pero visiblemente maiores que la s demas. E stas tiendas 
serian de capataces & gefes subalternos, que m andarían a l
guna división ó regimiento. Suponiendo, pues, cad a gefe 
con 300 subditos uno con otro, y  no llegando las tiendas 
de dichos gefes á  30, se sigue 9.000 por este campamento, 
y 27.000 por todos juntos.

tjg . Todos estos cóm putos, aunque adm itan algún 
error, son sin embargo mas fundados que quantos ju icios 
se pueden hacer á  bulto. D e todos ellos se infiere que 
todos los M oros no eran 30.000, si aun llegaban. E l que 
piensa otra cosa, haga sus cálculos que lo justifiquen. No 
faltará quien, en vista  de lo que digo, crea  que m is com
putes ban mui por arriba, Y o  creo lo mismo; pero, sea 
como fuere, yo no m e h e  propuesto en este calculo otra 
cosa que ensenar á indagar las cosas m as dificiles por va
rios medios que aproxim an á la  verdad, enemiga siempre 
del que abla á bulto.

160. Entiendo que a i numero prescrito en mi ultimo 
calculo deve añadirse la  guarnición de la  p laza  y  castillo 
del Emperador. U n a  y  otra son inaberiguables por cálcu 
los; pero lo cierto es que entre nosotros, 6 ú  8.000 hom
bres serian bastante guarnición, si se ha de creer las ca r
tas de cónsules. Se a s ^ u ra  en ellas que guarnecían la  p la
za 1.200 hombres, que, aunque se engañen en un cero, 
seria 12.000. N o es creíble que estos hom bres que tanto 
aumentan el numero d e  los M oros dism inuyan la  guarni- 
cioQ de la plaza.

iGr, También convengo que á  dichos cálculos se aña
da 3,000 artilleros, que son los que se necesitariau para 
servir 300 cañones en e l concepto de 10 hom bres por 
cañón,

162. Dism inuye estos cálculos el que la  cavalleria ne
cesita mas terreno que la  ynfanteria, esto es, que en el 
mismo espacio caben menos cavallos que ynfantes, según 
los cálculos que ordinariam ente están adm itidos: un
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cavallo  de frente ocupa lo que hom bre y  m edio á  píe.
163. E n  vista  de esto se podrá pensar que nuestro 

exercito era bastante para esta em presa ó conquista, por
que siendo el exercito  argelino de 30 m il hombres, bien 
pudieran 18 mil nuestros vencerlos. - E sto  es positibo: 
pero no se ha de discurrir asi, sino se  ha de tener presen
te la  pagina en que digo que, antes de llegar á  Argel, se 
perderá bastante gente sin poderlo rem ediar. L o s iS.ooo 
hombres son pocos, no para dar una batalla  y ganarla á 
los Moros, sean los que fuesen, sino para ir á  Argel y 
llegar á  poner el sitio. Q ualquiera perdida es insuporta- 
ble para tan poca gente y  qualquiera accidente podria 
hacer perecer á  todos. E sto  tienen estas cosas: perder 
uno, no es nada para quien tiene muchos; pero para 
quien tiene solam ente dos, no solo es perder uno, sinn 
tam bién perder los dos, porque el que queda no puede 
subsistir solo.

164. S e  me antoja decir brebemente alguna cosa sobre 
¡os parajes donde se  puede desem barcar en las inmedia
ciones de Argel, con el fin de conquistar esta  plaza, como 
tam bién de las ¡deas 6 proyectos que parece tenia el Ge
neral lesneltos para  conseguir la  posesión de la  plaza; 
aunque estas son cosas propias para los generales y  en 
que puedo estenderm e poco, No obstante, opino que es 
perm itido, aun al mas ínfim o oficial, discurrir sobre las 
cosas mas dificiles para instruirse, y  aun el criticar las ac
ciones y  resoluciones de su General, después de pasadas, 
quando esto lo  hace para adelantar sus conocimientos. 
N adie deve ¡im itarse á  pensar lo que le toca, deve pensar 
mas allá, porque si asi no lo hace, ¡legará mas a llá  y  no 
sabrá lo  que le toca.

165. Puedese desem barcar en la  p laya  de la  M ala Mu
ger 6 M ala D ona. D e este paraje no tengo conccimiento 
proprio; pero h e  oyd o que está  á  tres leguas de Argel 
h acia  el poniente. H om bres prácticos dicen que. como es
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plaia abierta, está expuesta á m uchos vientos, que su fon
do es de peñas donde no agarran las uñas de la s anclas d 
con el mobimiento de las mismas envarcaziones las peñas 
cortan los cables y  se pierden la s anclas, y  Cal vez las na
ves. La riva parece que es de fácil acceso á  las lanchas. 
E l desembarco en este paraje tiene á  mas las dificultades 
dichas para llegar á  Argel.

166. Puedese también desem barcar entre el Jarach y 
Montefus; el fondo es excelente para  anclar y  la  riv a  de 
facilisimo acceso. En esta distancia a i dos baterías, sin 
contar la del Jarach y  Montefus; pero entre dos de ellas, 
ó bien arruinando una, se puede tom ar tierra sin peligro. 
Estas dos baterías son corto alm uerzo para qualquiera 
navio que verdaderamente quiera batirlas. No a y  en esta 
parte montes, arboles ni otro em barazo para que ia arti
llería de las naves no bata el alcance de su cañón, que es 
llano y  descuvierto, á excepción que ay  jarales ó bajos 
matorrales. E s  verdad que este parage dista una legua 
mas de la  plaza que el de donde desem barcamos, y  para 
hacer la conducción de artillería, etc., a y  la s dificultades 
del terreno vestido y  em barazado. No obstante, haviendo 
desembarcado en este parage, si el enem igo se hubiera 
presentado, huvieram os conocido su fuerza para tomar 
nuestras medidas y  partido, y  el, al descuvierto, huviera 
padecido sumo extrago de las naves por el fianco nuestro, 
y  de las tropas y  artillería por el frente. N o creo que en 
este parage huvieram os sido jam as precisados á retirar
nos precipitadamente y  huvieram os sin duda rechazado 
al enemigo, que tal vez, espantado, se auientaria, quita
das las cabezas i  sus proprios gefes, como les es cos
tumbre.

167. E l parage donde desem barcam os tiene el yncon- 
beniente de que, como desde la  m ar hasta la  cum bre de 
la opuesta altura va  el terreuo ascendiendo, no pueden 
laserabarcaciones batirlo bien, porque las balas se clavan
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contra la  ladera y  solo hacen daño sin revotar. Los Mo. 
ros pueden, detras de los montones, pitas, etc., estar 
ocultos y  atacar las prim eras tropas antes de tomar for
m ación. P o r lo  demas, es cierto que la o rilla  es ápronosito, 
que no a y  mas que pedir; las naves protectoras pueden 
arrim arse quanto se puede desear, y  la  p laza no está lejos, 
cu ia  conquista era el fin principal.

i68. N o faltará quien d iga seria conveniente desembrir 
car parte del exercito donde lo hicim os y  parte hacia 
M ontefus. D e este modo los dos desem barcos cogerían en 
medio á losen em igo s, que se turvarian; peto para esto se 
necesitaba un exercito fuerte, exponiéndose á  ser batido 
en detalle.

i6g, Fuedese desem barcar, según he oydo, saliendo de 
la  B ab ia , dando buelta  á  la  punta de M ontefus y  no lejos 
de ella. S e  rae ha asegurado que la  riva  es á  proposiio 
para desem barcar; pero necesariam ente se tendrian que ir 
tomando succesivam ente todas las baterías de la  Bahia. 
E ste  parage dista de la  p laza  6 leguas; pero tiene la co
m odidad de poderse retrincherar el exercito recien des
em barcado en la  m ism a punta, como se ve en el plana 
Dum.o 16.0 A si lo h izo  C arlos Quinto.

170. Puedese desem barcar entre la  p laza  y  Punta de 
Pescada, arruinando prim ero los navios las baterías que 
a y  en esta parte que puedan estorvar el desembarco. 
Puesto el exercito en tierra en este parage, y  perfectami n- 
te atrincherado, no ay  mas que m archar á  la  p laza por ta 
m ism a trinchera, que desde luego puede em pezará abrir
se  por la  proxim idad de la  plaza. A ntes que esta, deben 
tom arse el castillo  de B abaloet (i) y  tres baterías que tie
ne debaxo á  la  orilla de la  mar, Tom ando esto, tiene peco 
que hacer el abrir brecha á  la  plaza. D ich as baterías y 
castillo de B abaloet pueden batirse por los navios, pero

(1) Bab-el-O ued.
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padecerían en esto bastante los buques, y a  por el fuego de 
dichas baterías y  castillo, y a  por el del muelle que Ies 
llegaría, á mi juicio. Si se supiese el numero de los caño
nes y  su calibre que tienen dichas baterías y  castillo y 
muelle, no seria dificil calcular el estrago que podrían 
causar en los navios antes de arruinarlas. C arezco  de estas 
noticias, y  por esto no rae m eto en este detalle, que sin 
duda seria muy curioso. N o es dudable que para destruir 
estas baterías enemigas serian mui útiles las baterías flo
tantes, que podrían ser tantas y  tan bien construidas que 
tal vez ellas vastaran para h acer cenizas el muelle y  la  
ciudad, No com puto su numero ni utilidad, porque de 
Argel no tengo mas noticias que las que pillé desde rai 
enbarcazion, que, como todas, estaba mui distante, E l des
embarco en este parage siem pre tiene la  ventaja  de no 
tener que andar por quebraduras hasta la  plaza; pero, á 
mi parecer, tiene no mui buena riva  para tom ar tierra. 
Verdad es que yo m iré esto de tan lejos que no pude ver 
nada con ia  distinción que se necesita para form ar juicios 
cávales de las cosas. H aviendo desem barcado en esta 
parte con las precauciones correspondientes, y  haviendo- 
pos fuertemente retrincherado jun to a l m ar y  en poca ex- 
tensión, tal vez huvieramos hecbo algo de bueno, savien- 
donos dirigir y  haciendo ia  marina por nosotros lo que es 
capaz de hacer. P o r esta parte no a y  las dificultades que 
por las otras en cuanto á  bosques, etc. E s  verdad que es 
mas dificil el desembarco; pero todo lo allanan ¡as naves. 
Buelbo á decir que bien y  mas que bien atrincherados, y 
sabiendo dirigir desde el retrincheram iento los ramales 
contra la plaza, protegidos de la s naves, no me causaria 
novedad que los i8 mil triunfasen de la  turba, como C e
sar en Alexia; pero insisto en que, desem barcando en otro 
parage, la cosa era mas que dificil y  nuestras fuerzas por 
lo común desproporcionadas. N o quiero decir tampoco 
qne sea prudente el que quiera con 18 mil hom bres con- 
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quistar á Argel, desem barcando en Babaloet; solo digo 
que no me adm iraría, esto es, que puede verificarse esta 
conquista.

171. D icen  algunos que es locura llevar exercito contra 
Argel, ereiendo ynconquistable esta plaza, y  que el medio 
mas seguro de acabar con estos piratas es mantener á su 
vista  envarcaciones de guerra que apresen las argelinas 
que quieran salir ó entrar en el puerto, quitándoles de este 
modo el com ercio actibo y  las fuerzas maritimas, consi
guiéndose tam bién que nadie fuese marinero, y  extinguir
les este oficio. Lo  que yo a l pronto entiendo en este asunto 
es qne no es tan fácil mantener una esquadra con este 
destino, teniendo precisión la  m onarquía de atender á 
otras necesidades que pueden ocurrir, y  tam bién porque 
perderíam os sin duda m uchas naves en la  costa, qne es 
braba, y  la  maior parte del año arriesgada, por los vientos 
y  tem porales que reynan en ella, no teniendo donde abri
garnos. E l com ercio de los M oros es de sus frutos que, 
aunque ellos no los sacasen fuera, se los sacarían sus po
tencias aliadas, y  siem pre serian ricos teniendo frutos que 
vender y  quien por ellos Ies llevase todo lo que Ies pudie
se faltar, que no es m ucho siendo tan sobrios. Es' cierto 
que si la  esquadra durase siempre, no habría  marineros 
ni fuerzas navales; pero habría mas cultibadores de las 
tierras y  las artes, de que les resultarían otras ventajas y 
á  nosotros la única de hacer el com ercio con sosiego.

172. E n  quanto á suponer que A rgel es inconquistable, 
se engañan. E l exercito ó las tuerzas de los Argelinos se 
save lo que son, pues 6 6 8 m il T u rco s ladoraiaan. Las de 
los beyes que pueden ser sus aliados, aunque quasi siem
pre son sus enemigos, tam poco son m uchas, pues no pue
den dominar á  los A rgelinos con quienes tienen frequen- 
tes guerras y  á  quienes, como á  mas poderosos, pagan tri
butos. L a  p laza  por sí no tiene por tierra defensas que lle
guen á  ser medianas; ¡as m urallas son antiquísim as, sin
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mas terraplenos que en algunos torreones. No a y  baluarte 
alguno ni flanco de ninguna especie que sea de una m ag
nitud regular; uo a y  cam ino cuvierto ni mas que una se
ñal del foso antiguo del tiempo de la s murallas. E l casti
llo del Emperador que domina la  ciudad es un quadradi- 
to con quatro torreones redondos en los quatro ángulos. 
Creo que tiene foso, y  acaso cam ino cuvierto; pero de 
todos modos es una vicoca. Los otros castillos de Babaloet, 
Babasan (i), etc., son menores y  de menos resistencia; son 
realmente unas baterías. V erdad es que la  parte que m ira 
la mar está sumamente fortificada; pero esto no la  hace 
ynconquistable, ni ie aprobecharán estas defensas sí se le 
ataca por tierra. L a  principal defensa de la  p laza no está 
en sus murallas ni el num eroy valor de sus defensores ni 
su destreza; está en sus contornos. E sto s son montañosos, 
quebrados, llenos de arboles, margenes y  cercas, de modo 
que por lo menos legua y  m edia ó dos de la  p laza se pue
de decir que es todo trincheras que forzar, barrancos que 
pasar y  enbarazos que vencer, donde el mejor general 
perderá mucha gente, Esto es menester atender para pro
porcionar nuestro exercito á  la  empresa, porque si solo 
atendemos á las fuerzas aclib as de los enemigos, quedare
mos siempre engañados. E n  Babaloet no a y  estas dificul
tades.

T73. Estos embarazos que ofrece el terreno al conquis
tador para que no pueda su exercito llegar á  la  plaza, 
tampoco la hacen ynconquistable: lo 1.0, porque estos se 
pueden vencer con la advertencia, constancia y  precau
ción. y lo 2.0, porque los mismos obstáculos a y  para que 
la cavalleria enemiga haga el daño que es capaz de hacer, 
siendo la parte mas escogida de su exercito y  que en todos 
tiempos ha tenido grandes créditos.

174. E l plano núm. 16 hace ver las ydeas que el Gene-
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ral tenia para dirigir sus operaziones después del desem
barco basta poseer la  plaza. B o y  á poner en claro estas 
ydeas ó proiectos de S . sin  meterme en la  exactitud 
del plano, pues nada ym porta á  las reflexiones que quiero 
hacer, y  sobre todo, lo pongo com o m e lo han dado.

175. T en ia  pensado S . E . h acer dos reductos á  la ori
lla, marcados con la  letra L ,  y  seguidam ente hacer el cam
po retrincherado m arcado con  la  letra  O. E ste  campo pa- 
rece que debia tener de frente en la  cum bre de la  monta
ña, de baluarte á baluarte, lo que necesitaban las tropas 
para  form ar en batalla, como se ve en ii, esto es, 2.790 va
ras. D esde los reductos L  hasta la  cum bre O h ay 3.000 
varas, que es quarto y  m edio de legua, con que 3.000 pot 
cad a lado del campo, que hacen 6.000, y  2,750 de frente en 
la  cumbre, hacen el retrincheram iento de 8.750 varas de 
circnito. Añádanse 250 varas, que no es mucho, por lo que 
alargan los ángulos salientes y  reductos de ia  orilla y  ba
luarte del frente de la  cum bre y  por lo que alargan el 
ám bito Jas desigualdades del terreno con las obras á que 
esto obliga, y  serán 9.000 varas de obra que hacer y  que 
guardar. P a ra  guarnecer esta  extensión de parapeto á uno 
de fondo y  hom bre por vara se necesitarían 9.000 hombres, 
y  para  guarnecerlo á  tres, que es lo regular, se necesitan 
27.000. A qu i se ve que no h ay tropas para  guarnecerle.

176. T am poco h ay para construirle, y  para hazer ver 
esto con claridad, supongo que el perfil, plano 7,0, sea el 
cam po retrincherado. E ste  perfil es sim plicisim o, y  de tan 
poco trabaxo que las tropas com petentes y  que ordinaria
m ente se ponen al trabaxo de estas obras pueden hacerlo 
en 4 '/] horas, para hacer las 9.000 varas de retrinchera- 
mienta en las quatro horas y  media, se necesitarían 400 ó 
500 trabajadores, com o se ve en la  explicación del mismo 
perfil. E sto  se entiende qnando todo se construiese á un 
mismo tiem po y  se pusiesen tres excavadores en la  anchu
ra  del foso. S i solo se pusieran dos, se necesitarían 27.000
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hombres para hacerlo todo á  un tiem po en 6 horas, y  
si solo se ponia uno en lo ancho del foso, se necesitarían 
13.500 hombres para hacerlo á un tiem po todo en 13 */j 
horas de tiempo. ¿Qué tropas sostendrán y  relebarán á  los 
travajadores? ¿Cómo 5.200 hombres que quedarían sin tra 
bajar cubrirían 9.000 varas de terreno, con los enemigos 
siempre encima por todos lados? ¿Quién reem plazarla los 
heridos y  los muertos?

177. Tampoco se podrían hacer estas obras por partes, 
porque en ia suposición de que se construiese solo ia 
quarta parte, esto es 2.250 varas, se necesitarían 10.125 
hombres continuos y  16 oras, em pleando tres hom bres en 
la anchura del foso, y  si dos, 6.750 hombres, continuos y 
27 oras, y si uno, 3.375 hombres continuos y  54 oras. No 
ay arvitrioióemplear muchos hombres, ó em plear m achas 
oras, y como el retrincheram iento es grande, de uno y  
otro necesita. Peto, tanto emplear m uchos hombres, como 
emplear mucho tiempo, nos era ynsufrible, porque hom 
bres no los teníamos, y  el perder tiem po era ganarlo los 
enemigos y  perder nuestros hombres. Pues, si este perfil, 
que no puede ser mas simple ni de menos travaxo, porque 
solo puede resistir un fusilazo, tiene tantas dificultades 
el construirle ¿quantas mas teadria otro qualquiera?

178. Yo opino que en caso de retrincherarse debería 
hacerse ynmediato á  la  mar, y  que el retrincheram iento no 
sea nunca maior que lo necesiten las tropas.

179. Acaso pensó S. E . que desde la  m ar á la  cum bre 
habria solo la mitad de la  distancia que yo pongo. S i fue
se asi, no seria tan grande y  defectuoso e l retrinchera- 
miento. Sea pues la  mitad, y  compútese la  gente y  tiempo 
necesarios á su custodia y  travajos, y  se verá que tampoco 
nos era factible. A  mas de que esta suposición es falsa:
1.0 porque al que carece de conocimientos ópticos le pare
ce que las cumbres de los montes están mas cerca de lo 
que realmente es; 2.0 porque todo el exercito asegura que
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la  m ar distaba de la  cum bre mas de ua quarto de legua, 
que es 4.000 varas, y  se fundan en reflexiones sobre !o que 
andubieron y  lo que les faltaba hasta la  cum bre, donde ni 
nuestros cañonazos llegaban ni los M oros de e lla  pudie
ron ofender, y  3.0 porque colégese la  distancia de la  mar 
á  la  cum bre con otra  conocida en los planos y  fórmese un 
concepto de ella, ó bien reflexiónese si las tropas formadas 
en batalla  pueden ocupar desde la  m ar hasta la  cumbre, y 
se verá que ni con mucho, siendo asi e i que el frente de 
batalla  debia ser de 2.790 varas.

180. S e  ve en el plano que el retrincheram iento solo 
se baria  para esperar et total desem barco de la  artilleria. 
P ara  esto era bien escusado, pues que no podia tardar el 
desem barco de la  artilleria lo que se tardarla  en construir 
dicho atrincheram iento,

181. Pensó S- E . m archar después como lo expresan 
las letras P  hasta el parage K , retrincherandose como se 
expresa en dicho plano, haviendo tom ado antes por la es
palda la s dos baterías C . H echo esto, pensaba llevar su 
artilleria por la  orilla  del 1.0 a l 2.0 retrincheramiento y 
em pezar desde luego las trincheras d e  la  plaza,

182. E n  cuanto at 2.0 retrincheram iento siem pre habria 
las dificultades que tiene el prim ero, y  en quanto á  tomar 
las baterías por la  espalda, no es tan fácil, porque desde 
la  cum bre no se podian b a tir  con los cañones de batallón, 
que eran los únicos que quería llevar S . E .  por esta par. 
te. L levar otros mas gruesos es sumamente dificil, pues 
para  llevar ios pequeños se necesitaban pasar tantos tra- 
vajos, que aun dudo de su posibilidad, porque aunque 
estas montañas 6 alturas á ia  v ista  no son mui eleva
das, ni mui escarpadas, están sin em bargo mui enbara- 
zadas y  de todos modos los cañones no son cabras. Algo- 
na de estas baterías estaba cerrada por la  gola. L-os Mo
ros, aunque fuese al descuvierto, bolverian sus cañones 
que eran gruesos, y  ta l vez teniendo tiem po y  proporción,
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harían contrabaterías con sus merlones que jam ás des- 
moDlariamos con cañones de á  4, y  aun quizá tom arían 
otros arvitrios. Si la  vista no me engaña, yo v i á  la  orilla 
que los M otos tenían baterías dirigidas únicam ente á em 
barazar la marcha por el arenal. E s  creíble  que tubiesen 
otras para embarazar el paso por los montes, ó que tubie- 
ran cortaduras, aunque no las distinguí, ni era posible. 
Esto me hace mirar como cosa dificultosa la  translación 
del exercito de un retrincheram iento á  otro.

183. Desde el 2.0 retrincheram iento quería S. E . sacar 
sus ramales contra ia d u d a d  y  castillo del Em perador, L a  
cosa en sí es bien dificultosa, por lo quebrado y  vestido 
del terreno donde los Moros nos harían continuo fuego 
dias y noches, teniéndonos en sum a ynquietud. N uestra 
ynfanteria era 18.000 hombres; parte de ella havia  de des
cansar; de la restante se havia  de proveer á la  defensa del 
extraordinariamente grande retrincheram iento O y  obras 
de sitio executadas, y  á  mas, debia mantener continuo un 
proporcionado numero de travajadores para  las necesa
rias obras de un sitio. ¿Cóm o podria ser esto? E sta s  obras 
serian siempre peligrosas, porque seria mui costoso y  d i
ficil librarlas de enfiladuras, debiendo hacerse en pen
dientes de los montes.

184. No sé si S. E . queria atacar la p laza  y  castillo  del 
Emperador á  un tiempo ó separados, ni qual pensaba pi
llar primero. Por esto no me detengo en explicar las difi
cultades que esto tiene, y  porque quiero acavar.

185. No dexarán de hallarse m uchos que se rían de 
todos los cálculos de mi diario, creiendolos puramente 
metafisicos; pero yo sé bien que lo dificultoso de argüir 
contra ellos en fabor de la  m ultitud de M oros es de la fa
cilidad de hacer retrincheramientos. S o y  amigo de calcu 
lar, es cierto, porque es el medio único de apurar las 
cosas. Soy de aquellos que dicea vale más errar calculan
do y discurriendo que acertar por casualidad ó á  bulto.
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E ste  es mi diario en que van escritos los sucesos con
forme los h e  conceptuado y  las reflexiones que me han 
parecido mas útiles. O m ito algunos detalles, por ejemplo, 
¿qué navios y  qué tropas se necesitan para  vencer las di- 
fícultades que se hallarán desem barcando en qualquiera 
parage? ¿A qué ascendería nuestra perdida? E n  una pala
bra, fa lta  un diario de lo que sucederá en la  conquista de 
A rgel en qne por dia  se expresen los progresos y  perdidas 
hasta poseer ia  plaza. E ste  es asunto de un genio militar, 
no mió, porque no lo soy, y  porque, aunque no ygnoro el 
cam ino por donde se puede llegar á  desempeñar esta 
ydea, m e faltan algunos principios. M e he limitado en 
este escrito á  ciertas cosas. H e callado otras que qual
quiera las ynfiere. H e  om itido puerilidades de que se en
tretiene el bulgo tanto. Reflexionese bien todo y  se verá 
con claridad la  verdad y  verosim ilitud en que todo lo 
fundo, y  al mismo tiem po se form ará ydea caval de lo 
acaescido, cosa que es bien ym posibie lograr, si se oye á 
los que se hallaron en esta expedición, porque quentan las 
cosas de modo que les resulte onor proprio, ó á  sus cuer
pos, no om itiendo para esto m edio alguno, según su ca
pacidad, ni olvidando yntroducir en su relazion la s cir- 
cnnstancias mas ynverosim iles, com o hagan á  su fabor. 
D e nada de quanto h e  dicho me puede resultar ouor algu
no, aun quando todo huviera salido bien. N ada hice ni 
pude, nada valgo, ni soy mas que un amante de la  verdad 

vestido de uniforme.
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I N S T R U M E N T O S  l«l

n ú m e r o  i

Estado que manifiesta los buques de guerra que se  ba
ilaron en la expedición de Argel, con expresión de sus co
mandantes, cañones, tripulación y  tropas de m ar que lle
varon.— (Frosí lomo II ,  pág. 76 y  sig.)

N ú m .  2

Orden. Bahia de Argel á i.o  de ju lio . L o s generales 
daran á reconocer en los cuerpos d e  su mando á  los si
guientes, etc.—Esfil orden está conforme, salvo algunas peque
ñas diferencias, al estado niem, 18 ( B )  ya publicado, (tomo II, 
lióla XJ.

N ú m . 3

Orden en que deve navegar el com boy cu y o s patro
nes conservan precisamente el lugar donde se halla  el nu
mero que tienen fixado en su popa- P o r exemplo. la  saetía 
Sanio Cristo, que tiene en su popa el núm. 16, deverá ir en 
el lugar marcado en este plano con el núm. 16...

b )  A l g u n o s  de estos Instrum entos concuerdan en  todo con  lo s  pu- 
Olicados más arriba en la s A 'a t a r d e la  y / d n  d e  C a r la !  I I I .  y p o r  consi- 
g u íe n te  no se repiten aquí. O tros, p or ejem plo, los planos, los omití, 
¡nos también, por lo difícil y  costoso que hubiera sido ¡ncluíríos en un 
libro como éste.
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N íim. 4

E stado del exercito por brigadas.-Co»/orm í al estado Hu
mero i8 ( B )  publicado, tomo I I ,  ñola X .

N úm . 5

P lan o  que dem uestra el cam pam ento que se form ó para 
la  expedición de Argel, con las m edidas correspondientes, 
explicadas por núm eros que significan varas ó  pasos 
grandes...

N ú m . 6

Plano que manifiesta e l cam pam ento de dos batallones 
del centro de la  prim era linea del orden de batalla, pro
puesto para la  expedición de Argel, con e l dei cuartel ge- 
neral y  el parque de artillería, en el concepto de ser la 
form ación en batalla  á  6 de fondo...

N ú m . 7

E l G eneral hace especial encargo á  todos los gefes que 
le representen inm ediatam ente qualquiera buena acción 
de los individuos que sirvieren bajo su mando, para que 
so licite  de la  piedad del R e y  el prem io á  que fuese acree
dor, y  del mismo modo para  que pongan luego en arresto 
a l individuo que com etiere qualquiera grave falta, ó que se 
atreviese á proferir especie alguna perjudicial, dándole 
inm ediatam ente cuenta para las dem as providencias que 
convengan, porque es la  voluntad expresa del R ey  que no 
quede acción buena sin premio, ni m ala sin castigo.

E l honor del mismo exercito y  de cad a cuerpo particu
lar exige que se proceda con el m aior rigor contra qual
quiera que tuviese negligencia en su puesto, ó emisión en 
mantener su form ación en las acciones de guerra, que no 
cum pla puntualm ente las ordenes de sus superiores y  que 
no acredite constancia y  valor en todas las ocasiones.
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L a  vigilancia evita las sorpresas del animo y  m antiene á 
la tropa en aquella unión y  orden que necesita para resis
tir de dia y  noche qualquiera ataque del enemigo. E sta  se 
asegurará cuidando en aquellas circunstancias en que 
puede ser atacada que la  mitad esté despierta é inm edia
ta á las armas, y  la  otra mitad descansando al pie de las 
suyas. Con esta disposición, á  la  voz del gefe se hallará ia  
tropa formada sobre las armas.

Contra los Moros nunca deve d isp arar la  prim era fila, y  
si reservar su fuego hasta que la  punta de la  bayonetalle- 
gue á tocar el pecho del cavallo  ó del Moro; la  segunda 
y tercera fila harán un fuego graneado sin tropelía. A pun
tará cada individuo co a  el m ayor cuidado para  no errar 
el tiro, y  ios gefes harán cesar el fuego siem pre que reco
nozcan ser infructuoso ePefecto que produce, por la  so 
brada distancia á  que se halla el enemigo. E sto  evitará  el 
mutil consumo de municiones, conservará e l armamento 
y  hará nuestro fuego mas temible á  los contrarios.

Los Moros acostumbran con frequencia fingir unos ata
ques violentos, y  á  la menor resistencia retirarse en des
orden para atraer á sus contrarios á  alguna emboscada 
que suelen dejar preparada en los barrancos inm ediatos ó 
a cuvierto de alguna altura ó bosque. Se im pondrá átoda 
la tropa este ardid para que no se dexe sorprender.

Siempre que una tropa tenga fundado recelo de que 
pueda el enemigo rodearla, doblará su fondo, y  verifican- 
dose el ataque, aunque sea por vanguardia, retaguardia y  
costados, hará con la  m aior constancia y  seriedad sus 
luegos, asegurada de que con esta defensa serán infructuo- 

quantos esfuerzos pueda hacer el enemigo contra una 
ropa que se halla en tan ventajosa form ación, conoce su 
nerza, y  está resuelta á no ceder á  una desordenada i de- 

viJ multitud.

Ningún M ldado durante las acciones de guerra podrá, 
so pena de la vida, separarse de su tropa, sea para llevar
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heridos 6 con otro qualquier pretexto, arreglándose en 
esto á lo que previenen los arts. 14 y  15, tit. X V II , trat. 7.0 
de las R taln Orimamas, que los señores oficiales leeráo con 
frequencia á  sus compañías.

S e  enterará á  la  tropa que la  v ictoria  solo se consigue 
con su unión, constancia y  obediencia; que el ardor des
ordenado es arriesgadísim o y  que será severam ente casti
gado qualquiera que rompiese su form ación, aunque sea 
con el honroso motibo de pelear el prim ero.

Tam bién enterarán los oficiales á  sus respectivos sol
dados de que los enemigos contra quienes van á combatir 
son tan tem ibles para  la  tropa que se  desordena por in- 
consideración y  cobardía, com o despreciables para la que 
conserba su form ación y  hace su fuego con arreglo.

E n  caso  de darse asalto á alguna p laza  enemiga, el Ge- 
neral que mandare, los gefes de los cuerpos y  cada oficia! 
en la  parte que le toca, serán responsables de que niogun 
soldado se separe de su form ación sin expresa licencia del 
General ó com andante de aquella tropa. E l que faltare á 
esta obligación, que se intim ará por bando, tendrá pena 
de muerte, y  á  todos los oficiales de las com pañías se sus
penderán de sus empleos. L a  menor negligencia en este 
asunto podria causar la  perdida de la  m ism a tropa, y  aun 
quando no huviese tan justo y  grave m otivo para imponer 
esta  pena, seria indigno de v iv ir  entre los honrados com
pañeros el que, llevado de su codicia ó covard ia, los aban
donase en los peligros.

E l G eneral no perm itirá que á la  tropa se le prive de lo 
qu e  la  pueda pertenecer (en caso de asalto) por el saqueo, 
y  rem unerará adem as la  obediencia con que se  porten y 
las buenas acciones de cad a uno.

E l oficial com andante que fuere en cad a lancha ó bote 
con tropa de desem barco, por ningún m otivo permitirá 
en esta ni en la  m arinería, quando no v aya  oficial de ma
rina, voces ni gritería. E starán  todos con sumo silencio
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para oir mejor y  executar prontisim am ente quanto se les 
mande.

La tropa para el desem barco llevará prevenidas las 
botas 6 garrafas que tienen con dos tercios de agua y  uno 
devino, y  si alguno prefiriese el vinagre al vino, se le sub
ministrará.

Cada soldado de los destinados al desem barco llevará 
tres buenas piedras, sus cartucheras llenas de cartuchos, y  
ea sus faltriqueras seis pequeños paquetes atados, que sean 
de diez cartuchos cada uno. L leb ará  asim ism o dos galle
tas, y en las embarcaciones de transporte se harán todos 
los ranchos para que, después de rechazado el enemigo y 
bien apostada la  tropa, pueda esta alimentarse.

Desde ei instante del desem barco ningún soldado saldrá 
del campamento de su batallón, donde se le abastecerá de 
todo lo necesario.

Los prisioneros serán tratados con hum anidad. Seria 
impropio de la generosidad de la  nación usar de crueldad 
con los rendidos, y  la  experiencia de este buen tracto 
podrá producir efectos favorables á  la  buena causa, ade
mas que nunca debemos im itar á  los barbaros en sus v i
cios y crueldades.

Si llegase á nuestros puestos abaazados alguno de los 
cautivos christianos que tienen los Mocos, se  Ies recivirá 
bien y  remitirá inmediatamente al G eneral que mandare 
la tropa mas cercana. Este prevendrá a l cautivo y  á  quien 
le fuere conduciendo que no hable con persona alguna 
hasu que se presente al G eneral del exercito.

S i se presentasen algunos moros con señas de paz, seles 
admitirán y  conducirán inmediatamente a l oficial com aa- 
fiante de ia  división para que este obre, según las ordenes 
con que se alie. Estos moros se tratarán con agrado, y  no 
se permitirá que persona alguna les haga agravio ni diga 
palabras que puedan ofenderles.

S i el numero de m oros fu ese  co n sid erab le , s e  a d m itirá
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únicam ente y  con la  m aior precaución á  dos 6 tres de los 
que hagan cavezai y  se estará con grande vigilan cia  sobre 
las arm as para evitar un engaño de su parte, de que su 
barbarie les constituye capaces.

S i se llegase á prender alguna m uger de los enemigos, 
el gefe de nuestra trop>a la  pondrá inmediatamente con 
separación y  segura custodia, a  fin de precaber qualquier 
violencia ó abuso. L a  religión y  honor de la  misma tropa 
exigen sumo cuidado en evitar todo desorden.

E l  celo, am or y  gratitud con que todos devemos servir 
a l R ey , nos h a rá  llevar con m ucha satisfacción quantas 
incom odidades y  fatigas puedan ser conducentes al logro 
de estos obgetos, y  está cierto el G eneral que no hay sol. 
dado en la  expedición que viese sin indignación qualquie- 
ra  especie que pudiera m anifestar tim idez ó disgusto.

E s  mui conveniente que cad a soldado esté bien persua
dido á  que esta guerra es ju sta  y  n ecesa ria s la  monarquía; 
que v a  á  defender la  religión, la  libertad de sus conciuda
danos. los justos derechos del R e y  y  la  gloria de sus 
armas; que si son vencidos, no tendrán lim ites los tor- 
mentos de un enem igo cruel, injusto y  bárbaro; pero que 
victoriosos, será m ucha la  gloria que resulte á  todos y 
grandes las liberalidades del R e y  á  los qne se distingan 
por su valor y  conducta.

N Ú M .  8

L o s generales, gefes de cuerpo, oficiales y  tropa emplea, 
dos en la  expedición de m i mando cum plirán exactamente 
las ordenes siguientes en la  parte que toca á  cada uno.

E l buen éxito de todas las em presas m ilitares depende 
de la  acertada dirección del gefe principal, de la  exactitud 
con que sus subordinados obedecen y  cum plen sus orde
nes, del celo  y  oportunidad con que providencian por si 
en los casos executivos y  del valor y  vigilan cia  de la tro
pa. S e  atenderá á  los expresados objetos con el mayor cui
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dado, teniendo presente que la  menor negligencia en 
qualquiera de ellos expondría el exercito á  las m ayores 
desgracias.

Es invencible un exercito, por pequeño que sea, quando 
los oficiales y la  tropa tienen confianza en su gefe, 
quando la obediencia une, dirige y  conduce á  todos á  un 
mismo fin del servicio y  que cad a individuo con constab
le animo se resuelve á vencer. Las grandes acciones que 
celebran las historias no tuvieron otros principios y  los 
mismos harán ahora gloriosas las arm as del U oy y  acre
ditarán á la posteridad que en servicio de su soberano y 
de su patria no tiene limites el valor y  constancia del 
exercito español.

Todos los gefes harán conocer á  su tropa las ventajas 
que tiene sobre el enemigo, le inspirarán confianza en su 
disciplina y  buen orden y  seguridad de la  victoria, m e
diante su valor, unión y las disposiciones de su general.

Ningún gefe debe turbarse en qualquiera de los acasos 
que pueden sucederle, tomará siempre el partido corres
pondiente á  su situación, teniendo presenteque no hay per
dida que iguale á la del honor, que con los M oros no se 
puede capitular jam as, y  que el mas pequeño num ero de 
hombres resueltos á defenderse gloriosam ente se hace  te
mible á qualquier enemigo y  se conserva en estado de 
aprovecharse de aquellas favorables casualidades que en 
la guerra suele proporcionar ¡a fortuna.

Si alguno ha creído que una m ultitud desordenada, que 
carece de la fuerza y  solidez que dan los verdaderos prin
cipios de la profesión, puede con su numero suplir estos 
defectos y  vencer a l mas pequeño exercito que tenga 
orden y buenos gefes, se desengañará reflexionando los 
grandes efectos de la disciplina en estos últim os tiempos»

Carlos XII con nn exercito, tan pequeño por su num e
ro como respetable por su valor que supo inspirar á sus 
soldados, derrotó grandes exercitos de Rusos mandados

TOMO II 13
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p or su  re y  P e d r o  e l G ran d e , p ero  q u e c a re c ía n  todavía de 
la  co n sta n cia  q u e d an  e l o rd e n  y  la  d isc ip lin a . Estos 
m ism o s R u so s, y a  d iscip lin a d o s, b atie ro n  y  atropellaron 
en la  b a ta lla  de R a ú l co n  so lo  17,000 h o m b re s  á too ooo 
T u rc o s  a tr in ch e ra d o s ven ta jo sam en te  y  d espreciaron  ia 
g r ite r ía  y  m u ltitu d  de 20.000 T á r ta r o s  q u e  en e l mismo 
a ta q u e  s e  p resen taro n  á  su re ta g u a rd ia . C a to rc e  m il Ro
so s  p recisaro n  á  o tro  n u m eroso  e x e r c ito  i  h a c e r  una pas 
ig n o m in io sa  é  irrep a ra b le  p a r a  la  P u e rta  O tom ana, y  un 
c o r to  n u m ero  d e  T u r c o s , sin  em b a rg o  d e  ser defectuosa 
su  d isc ip lin a , t ien e  a ctu a lm en te  s u b y u g a d a  u n a  inmensa 
m u ltitu d  d e  M o ro s. T a n t a  e s  la  ig n o ra n cia  y  debilidad de

esto s b arb a ro s.
E s  la  v o lu n ta d  d e l R e y  q u e se p rem ien  to d a s  las accio

n es d is tin g u id a s  y  se  ca stig u e n  la s  m alas. E l honor del 
m ism o e x e rc ito  y  c a d a  cu e rp o  en p a rtic u la r  e x ije  que se 
p r o c e d a  co n  e l m ay o r r ig o r  c o n tra  q u a lq u ie ra  q u e tuviese 
n eg lig en cia  en  su p u esto  6 o m isió n  en m an tener bien or
d en a d a  su  tro p a  en  la s  a cc io n es  de g u e rra , q u e no cum
p la  p u n tu alm en te  la s  o rd en es  de s u s  su p erio res  y  que no 

a c re d ite  co n sta n cia  y  v a lo r  en  to d a s  ocasion es.
H a g o  esp ecia l en carg o  á  lo s  g en erales y  gefes de los 

c u e rp o s q u e  m e rep resen ten  in m ed iatam en te  qualqm eri 
b u e n a  a cc ió n  d e  loa in d iv id u o s  q u e s irv ie re n  b a jo s u  man
d o , p a ra  q u e s o lic ite  d e  la  p ie d a d  d el R e y  e l p re m io s  que 
fu e re  a cre ed o r, y  le s  h ag o  ig u a l en carg o  p a ra  q u e ^ ngan 
lu e g o  en  a rre sto  ai in d iv id u o  q u e c o m etie re  qualquiera 
g ra v e  fa lta  ó  q u e se a trev ie re  á p ro fe rir  esp ecie  alguna 
p e t ju d ic ia l,  d án d o m e in m ed iata m en te  c u e n ta  para las
p r o v id e n c ia s  q u e co n ven gan . _

E l  v a lo r , q u e  d e  to d a s  la s  c a lid a d e s  e s  la  prim era  en la 
g u e rra , n u n c a  a u to r iz a  á  n in gú n  g e fe  p a rticu la r para 
lle v a r  la  tro p a  q n e  m an d a  u n  p u n to  m a s a llá  de lo que 
e s tá  p rev e n id o  p o r  e l  G e n e ra l en  g e fe . E s te  desacierto  lúe 
la  p r in c ip a l d erro ta  d e  n u es tra s  tro p a s  en  O ra n  en e  a
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de 1732, y como son tantos ios exem plares de las fatales 
resultas que prodoxo este mal dirigido ardor, om ito el 
repetirlos y  me ciño á  hacer el mas estrecho encargo á 
todos los oficiales generales y  gefes de cuerpos para  que 
por ningún motivo cometan semejante error, E l G eneral 
en gefe forma su plan, fixa en él los lim ites á  que deve 
llegar cada tropa, y  qualquiera exceso en esta parte podría 
precisar á una variación general de las disposiciones que 
BU muchas circunstancias seria arriesgadísim a.

La vigilancia evita las sorpresas del anim o y  mantiene 
la tropa en aquella unión y  orden que necesita para resis
tir de dia y noche á  qualquier ataque del enemigo. E sta  
se asegurará, cuidando en aquellas circunstancias en que 
pueda ser atacada que la  mitad de la  tropa esté despierta 
é inmediata á  sus armas en su formación, y  la  otra  mitad 
descansando al pie de las suyas. C on  esta disprnsicion, á la 
voz del gefe, se hallará la tropa form ada sobre las arm as.

Los Moros con su numero, gritería, desorden y  la  rapi
dez con que se presentan á  un mismo tiem po en m achas 
partes, intimidan á  los que carecen de practica de guerra 
y de gefes que sepan instruirlos. Suelen ocupar una gran
de extensión de terreno, repartiéndose en pequeños pelo
tones sobre las alturas para dirijir desde este circulo ex
tendido su puntería á la  tropa formada, y  como tienen 
mayor objeto á  que tirar, como la  distancia á  que se ponen 
de la tropa veterana hace mas inciertos los tiros de esta  y  
ellos cargan sus fusiles largos con valas ajustadas y  mu
cha pólvora, han logrado en varias ocasiones herir á  su 
salvo mucha tropa. Tam bién les ha proporcionado favora
bles sucesos la intrepidez del ataque de algunos pelotones 
suyos; pero toda su temeridad y  sus ardides serán muy 
despreciables teniendo presente lo siguiente:

Cada batallón elegirá quarenta hom bres que sean bue
nos tiradores y destinará para su mando dos oficiales y 
dos sargentos i  satísfacion de cad a gefe de cuerpo. En
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los expresados casos ú otros de igual naturaleza los gefej 
harán m archar a l frente de los referidos quarenta hom
bres. Estos, sin exponerse jam as á  ser cortados formarán 
en una linea ó en pequeños pelotones, según convenga á 
la  situación del terreno, y  desde alli harán fuego al ene
migo, procurando no desperdiciar tiro. L o s cañones de ba- 
ta llon esy  dem as artillería  que estuviere en batería aleja
rán á  los enemigos, tirándoles á  bala 6 á  m etralla, según 
su distancia; pero nunca sin probabilidad de escarmentar
los; lo  contrario b a ria  despreciarles el fuego de nuestra ar
tillería, que,seria un grande mal.

C ontra,los M oros nunca deve tirar la  i.a  fila, y  si reser
v a r  su fuego hasta que la  punta de la  bayoneta llegue i  
tocar el pecho de! infante 6 del cavallo. L a  z.a y  3.» fila 
harán un fuego graneado apuntando cada individuo coa el 
m ayor cuidado para no errar tiro, y  cad a gefe hará cesar 
este fuego siem pre que reconozca ser poco el efecto que 
produce por la  sobrada distancia á  que se  halla del ene
migo. E sto  evitará ei inútil consum o de municiones y  hará 
nuestro fuego mas tem ible á los contrarios.

L o s Moros, acostum brados con frequencia á  fingir unos 
ataques violentos, y  á la  menor resistencia retirarse en des
orden para atraer á sus contrarios á  alguna emboscada 
que suelen dejar preparada en los barrancos inmediatos ú 
á  cubierto de alguna altura ó bosque, se impondrá á toda 
la  tropa de este ard iz  pa,ra que no se deje sorprender.

Siem pre que una tropa tenga fundado recelo de que 
pueda el enemigo rodearla, doblará su fondo, y  verificándo
se e l ataque, aunque sea por vanguardia, retagua'dia y 
costados, hará con la  m ayor constancia y  serenidad sus 
fuegos, asegurada de que con esta defensa serán infructuo
sos quantos esfuerzos pueda hacer el enemigo contra una 
tropa que se halla  en tan  ventajosa form ación, conoce sn 
fuerza y  está resuelta á  no ceder á  una desordenada y 
débil multitud.
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E l qaadro es entre todas las formaciones ia  peor contra 
los Moros, da. mayor objeto para el fuego que hace  su 
gente esparcida, y  penetrando en el los enemigos (como es 
tecil suceda) con algún corto numero de cavalleria  que se 
dispara con ceguedad, es segura la  confusión y  derrota 
del quadro, por no poder la  tropa de é l usar de su fuego 
sin matarse unos á  otros, que de todas las desgracias que 
pueden acaecer en la  guerra es la  que hace vacilar mas la 
constancia del soldado. E ste  peligro se evitará siem pte 
uniendo la tropa á  seis de fondo.

Si en alguno de aquellos rápidos y  violentos ataques 
que hace alguna porción de Moros para grangear reputa
ción entre los suyos, llegase el caso de apoderarse de a l
guna artilleria, la tropa destinada á  su custodia ni la  que 
esté inmediata no deshará su form ación para  defenderla 
oí destacará para esto tropa alguna que pueda perderse. 
En estos casos y  los de igual naturaleza se  m antendrá ta 
tropa en su formación con unión y  firm eza para  rechazar 
al enemigo con su fuego que hará en laform ayap reven íd a.

La naturaleza de esta expedición proporciona á nuestra 
cavalleria la gran ventaja de no llevar grupa alguna en las 
acciones de guerra, y  aun para su m ayor soltura y  ligere
za, podrá la tropa ir en chupa en las mas de las ocasiones. 
Con esto, alimentar bien los cavallos, enterar á  la  tropa 
de los ardides de los M oros y  su poca constancia en los 
empeños quando hallan resistencia, una pequeña porclon 
de nuestra cavalleria vencerá á  la de los M oros, aunque 
muy superior en numero.

Nunca se empeñará nuestra cavalleria contra la  de Ips 
Moros sin ir  sostenida con partidas de infanteria. E stas 
se apostarán en el terreno mas ventajoso, y  en caso d e 're
tirarse la cavalleria y  seguirla la  de ios enemigos, cubrirá 
la infantería sus costados y  se colocarán en los intervalos 
de ios esquadrones las partidas que se habrán nom brado 
con anticipación para este efecto.
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E l fuego graneado que hará esta  infanteria rechazará 
presto a l enemiga y  nnestra cavalleria  podrá entonces 
cargarla m uy á  su salvo, pero sin alejarse,

Siem preque se mandare á  nuestra cavalleria  atacar á U 
infanteria contraria lo hará con la  m ayor intrepidez, des
tacando siem pre partidillas para coger el fianco y  reta
guardia. E l general que ordenase este ataque adelantará 
alguna infanteria para sostener su cavalleria  y  tomará las 
providencias convenientes para que durante el ataque de 
los M oros no pueda rodear la  nuestra.

E s  iraportantisim o.y particularm ente á los principios, el 
no empeñar acción alguna sin  la  posible seguridad de 
sernos el éxito favorable. L a  menor ventaja  ó perdida sue
le alentar 6 abatir á  los contrarios, que es objeta de mu
ch a  consideración.

Ningún soldado durante las acciones de guerra podrá, 
so  pena de ia  vida, separarse de su tropa ni aun después, 
sin licencia expresa de su general ó com andante en gefe, 
sea para llevar heridos ó con otro qualquier pretexto.

E n  caso  de darse el asalto á  alguna p laza  enemiga, ei 
general que mandare, los gefes de los cuerpos y  cada ofi
c ia l en la  parte que le toca serán responsables de que nin
gún soldado se separe de su form ación, sin expresa licencia 
del general 6 comandante de aquella tropa. E l que faltare 
á  esta obligación que se  intim ará por vando, tendrá pena 
de muerte, y  á  todos los oficiales de la  com pañía se sus
penderá de sus empleos. L a  menor negligencia en este 
asunto podria causar la  perdida de la  misma tropa, y aun 
quando no hubiera tan ju sto  y  grave m otivo para imponer 
esta  pena, serla indigno de v iv ir  entre sus honrados com
pañeros ei que llevado de la  codicia  & cobardía los aban
donase en los peligros.

Sobre elitsimbarco.

Aunque se estenderán separadam ente las ordenes para
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el desembarco de la  tropa, arregladas á  la  situación del 
terreno y  al numero y  disposiciooes del enemigo, he teni
do por couveoiente hacer ahora las siguientes prevencio
nes generales que servirán para todos los casos en que se 
hubiere de hacer desembarco de tropa en pais enemigo.

Queda la tropa embarcada por com pañías, separada la  
de granaderos, y  todos con la posible unión, á  ñn de que 
sus respectivos oficiales pongan cuidado en la  navegación, 
tenerlas prontas para el desem barco quando se ordenare 
y conducirlas á tierra en estado de rechazar a l enemigo.

En las embarcaciones se tendrán las arm as en disposi
ción de poderlas sacar con prontitud, irán colocadas de 
modo que no puedan padecer en la  navegación, y  los so l
dados tendrán asimismo á  mano sus cartucheras.

El oficial comandante que fuere en cad a lancha 6 bote 
con tropa de desembarco por ningún m otivo perm itirá en 
esta ni en la marinería voces ni gritería. E starán  todos 
con sumo silencio para oir m ejor y  executar prontisima- 
raente quanto se les ordenare, y  si algún oficial faltare a l 
cumplimiento de esta im portante orden, se le hará e l ca r
go que corresponda.

La tropa para el desembarco llevará llenas las peque
ñas botas que tiene cada soldado, poniendo dos tercios de 
agua y uno de vino, y  si alguno prefiriere vinagre a l vino 
se le subministrará.

Cada soldado de los destinados a l desem barco llevará 
tres buenas piedras, sus cartucheras llenas de cartuchos y  
en sus faltriqueras seis pequeños paquetes que sean de 
diez cartuchos cada uno. Llevará asimismo dos galletas, y 
en las embarcaciones de transporte se  harán todos los 
ranchos, para que después de rechazado el enemigo y  
bien apostada la tropa, pueda esta alimentarse.

Desde el instante del desem barco ningún oficial ni sol
dado saldrá del campamento de su propio batallón. Los 
gefes de los cuerpos pedirán al genera! que Ies mande los
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auxilios que necesitaren, quedando á mi cuidado el dar 
la s providencias mas conducentes á  que nada les falte.

P a ra  hacer los ranchos se dexarán los soldados mas 
nuevos ó algún convaleciente, si le hubiese en las compa
ñias, cuidando los gefes atentam ente de que con motivo 
de guardar equipage ú otro pretexto no se deje soldado 
alguno, á  excepción de los rancheros que sean indispen
sables.

Con la  tropa del prim er desem barco irá el numero de 
trabajadores que prevendrá; cada uno llevará un saco 
vacio para  llenarlo de arena ó tierra, un cavallo de frisa, 
un Util de gastador para  fortificarse, su cartuchera, fusil 
y  bayoneta. T o d o s estos trabajadores se unirán inmedia
tamente en la  playa á las ordenes del ingeniero que se 
destinase para estos trabajos, quien tendrá tres ó quatro 
subalternos para ayudarle.

L o s  trabajadores quedan repartidos en cinco compa
ñias de á  cien hombres, m andada cad a una por dos oficia
les y  dos sargentos, que serán siem pre responsables de su 
desempeño.

P ara  los trabajos extraordinarios que hicieren estos 
mismos trabajadores y  la  tropa ó m arinería que se emplea
re  en este servicio, señalará el general un diario ó gratifi
cación correspondiente á  la  calid ad  del trabajo y  a l esme
ro  coa que lo desempeñaren.

Se llevarán 200 carpinteros repartidos en quatro divi
siones de á  50 hom bres cad a una; cad a división de estos 
tendrá un capataz y  un segundo para ayudarle y  suplir su 
falta en caso de enfermedad ú otro accidente.

T o d o  gen eral 6 co m an d an te  en g e fe  d e  u n a  tro p a  reco
n o ce rá  in m ed iatam en te  el terren o  d e  su fren te  y  lo s cami
n o s p or d o n d e  p u ed en  v e n ir  á é l lo s en em igo s y  dispondrá 
p ron tam en te  la s  d efensas q u e p u ed a . S i h u b iere  arboles, 
lo s h a rá  c o rta r  y  u n ir  a d o n d e  c o n v e n g a , sem brará de 
a b ro jo s  e l terren o  en q u e p u ed a  fo rm a r la  ca v a lle ria  ene
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miga y  que estubiere en el alcance del fusil, deshará los ca
minos en la mejor forma que le sea posible, si hubiere a l
gunas caserías inmediatas a l campo las hará ocupar y  
dispondrá todo lo conducente á la  seguridad de su tropa 
en ellas; pero evitará cuidadosa nente el ocupar casa ni 
puesto alguno distante que pueda empeñar al exercito en su 
defensa ó que exponga á  perderse la  tropa que lo guarnece.

Los prisioneros serán tratados con humanidad. Seria 
impropio de la generosidad de la  nación el usar de cruel
dad con los rendidos, y  la  experiencia de este buen trato 
podrá producir efectos favorables á  la  buena causa, á mas 
de que nunca debemos im itar á  los barbaros en sus vicios 
ni crueldades.

Siempre que se hicieren algunos prisioneros, se dará in- 
mediaCameate parte al general en gefe, y  solamente podrá 
interrogarlos y  á solas el general ó comandante que m an
dare en aquel parage.

Si llegare á nuestros puestos abanzados alguno de los 
cautivos cristianos que tienen los Moros, se  les recivirá 
bien y remitirá inmediatamente a l G eneral que mandare 
la tropa mas inmediata. Este prevendrá al cautivo y  á  quien 
!e fuere conduciendo que no hable con persona alguna 
hasta que se presente al G eneral del exercito.

Si se aprendiere alguna muger de los enemigos, el gefe 
de nuestra tropa la pondrá inmediatamente con separa
ción y  segura custodia, á  fin de precaver qualquiera vio
lencia 6 abuso. L a  religión y  el honor de la  misma tropa 
exijen sumo cuidado en evitar todo desorden.

Los generales pondrán especial cuidado en la  lim pieza 
de su campo, que la tropa esté bien alim entada y  puntual
mente asistida de quanto necesite, sin om itir precaución 
alguna conducente á su seguridad y  saluz. H abrá  en dos 
o tres parages, que se indicarán á  los generales, cirujanos y 
todo lo necesario para la prim era curación de los heridos 
y  yo pondré particular atención en que se cuiden con el es-
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m ero qae merecen los qne vierten gloriosam ente su sangre 
en  servicio de su R ey.

Sobre la orden diaria y  mando ie  los generales.

P a ra  enterar diariam ente á los generales de mis intea. 
ciones, tratar con ellos de las operaciones del esercito y 
asegurar el acierto en todas, acudirán  a l parage y  hora 
que yo Ies indicare para la  orden, y  únicam ente llevarán 
consigo á  sus ayudantes, sin  q u e ningún oficial de qual. 
quiera graduación que fuese pueda separarse de su bata
llón sin licencia expresa del G eneral del exercito.

A  la  hora de la  orden entregará cad a oficial general al 
gefe del exercito un papel que explique las novedades 
ocu rrid as durante las veinte y  quatro horas en los cuerpos 
d e  su m ando y  otro que manifieste lo ocurrido con el ene
m igo y  observaciones- que h aya hecho. F u era  desta hora 
d e  la orden, los oficiales generales solo darán parte pot 
escrito 6 por sus ayudantes al G eneral del-exercito de 
aquellas ocurrencias extraordinarias que merezcan sn 
atención. Q uando los oficiales generales vengan á la  orden 
llam arán al brigadier m as antiguo que debe substituirles 
en  sus respectivos mandos y le harán todas las preven
ciones conducentes á  su desempeño.

R ecivida  la  orden por los generales, se restituirán a su 
destino, llam arán á  todos los brigadieres, coroneles ó co
m andantes de cuerpos, les darán el santo y  harán aquellas 
prevenciones generales que com prehendan á  todos, y para 
los asuntos peculiares de cad a cuerpo tratarán á  solascon 
el brigadier y  gefe de él. C on  este método será prontísima 
la  com unicación de las ordenes, no habrá equivocaciones, 
se guardará mejor el secreto, cad a individuo solo sabrá 
de las disposiciones la  parte que le toca, los oficiales es
tarán siem pre en el cam po para emprender contra el ene
migo lo que convenga, ó  resistir á  sus ataques, y  tos oficia
les generales, perfectam ente instruidos de Jas intenciones
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del gefe det exercito tomarán con m as acierto las p ro vi
dencias para cumplirlas.

El celo, amor y  gratitud con que todos devem os servir al 
Key y  promover su gloria nos hará llevar con m ucha satis- 
facíoQ quantas incomodidades y  fatigas puedan ser condu
centes al logro destos objetos; y  estoy cierto que no h ay sol
dado en la expedición que no oyese sin indignación quai- 
quiera especie que pudiera m anifestar tim idez ó disgusto.

E s muy conveniente qne cad asoldadoesté  bien persuadi
do á  que esta guerra es justa  y  necesaria á  la  monarquía, 
que va á defender la religión, la  libertad de sus conciudada
nos, los justos derechos del R ey  y  la  gloria de sus armas, 
que, vencidos, no tendrían lim ites los torm entos de uo ene
migo cruel, injustoy bárbaro; pero que victoriosos, será m a
cha la gloria que resulte á  todos y  grandes las liberalida
des del R ey á  los que se distingan por su valor y  conducta.

Cartagena, 25 de mayo de 1775.— £ í  Conde de O'Reytli.

N úm. 9

O r d e n  d a d a  á  l a s  t r o p a s  e l  2 4  d e  f u n i o  e n  l a  p l a y a  

d e  l a  p l a z a  d e  l a  A a u g u i a .

E l oficial que se h a lle  m an dan do la  tro p a  e m b a rc a d a  en 
qualquier buque d e  com ercio  o b se rv a rá  p u n tu alm en te  ia s  
ordenes siguientes: 

t.o M antendrá siem p re u n a  g u a rd ia , y  si h u b ie re  tres 
oficiales, h abrá  uno d e  g u a r d ia  el q u e  se re le v a rá  de 4 en 4 
oras. C ad a  gu ard ia  m an ten d rá  u n a  ó  d o s ce n tin e la s , y  si 
el numero de tro p a  em b a rcad a  lo  p erm itiere , co n  esp ecia l 
orden para a visar si lo s b u q u e s d e  g u e rra  tirasen  a lgú n  
cañonazo ó  pusiesen a lg u n a  van d era  6 señ al, y  si, segú n  pre
viene la instrucción d ad a  p or el co m an d an te  g en era l de 
marina, vigilara  el o fic ia l co m an d an te  d e  la  tro p a  q u e  e l 
patrón ó  capitán  de la  em b a rcac ió n  e xe c u te  p u n tu alm en te
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lo que corresponde, y  si v iere resistencia ú Omisión que 
no pudiere rem ediar por si, acudirá á  la  mas inmediata 
em barcación del Rey.

2.0 S i hubiere poca tropa en la  em barcación, propor 
clonará la  guardia á  su numero: pero nunca dejará de ha
berla con su centinela, y  el com andante cuidará por si 
mismo qne la guardia esté con la  m ayor vigilancia.

3.0 C ad a  com andante se enterará bien de U s señales 
dadas en la  instrucción del comandante general de mari
na para v igilar su cum plim iento, sin perm itir que los capi
tanes ó patronos, por su desidia ú omisión, falten á lo mas 
m ínim o á  su desempeño.

4.0 L a  unión del com boy es el objeto de m ayor consi
deración para el feüx éxito de ia expedición; cada comao- 
dance estrechará a l capitán 6 patrón de su buque para que 
no se quede atras y  mantenga su lugar, y  para el logro de 
esto es preciso que la  guardia esté vigilante de dia y de 
noche, y  que cad a oficial, y  aun la  tropa, conozca la im
portancia, y  que el mismo com andante no om ita preven
ción ni cuidado en lo que tanto interesa a l servicio del 
R ey.

3-0 S i para las m aniobras que ocurran en las embarca
ciones de transporte pudiere ayudar la  tropa, lo harán 
para  que sean mas pronta y  no sirva  de pretexto á  los pa
trones para dilatarlas el tener poca gente.

6.° Quando se haga la  señal de ponerse á  la vela del ac
tual surgidero, el comandante hará trabajar la  marinería 
y  tropa con la  m ayor eficacia para que salgan á la mar con 
labrebed ad posible, y  lo mismo practicarán en el caso que 
fuere preciso arribar á otro parage,

7-0 E n  el actual surgidero no perm itirán los señores 
comandantes que soldado ni aun ofizial alguno desembar
que, á  fin de que todos estén promptos para  hacerse á la 
vela en el caso de hacerse la  señal.

8.0 S i  a lg ú n  tem p o ral sep a ra se  a lg u n a  em barcación  del
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comboy, el comandante de ella no perm itirá que persona 
alguna baxe á tierra, y  solo el mismo com andante podrá 
berse con el gobernador, s¡ fuere en una plaza, arreglán
dose exactamente a l pliego cerrado que para  este caso t ie 
ne del comandante general de m arina.

9.0 E s  mui combeniente que los ofiziales y  tropa 
traten bien á los patronos y  m arineria de las em barcacio
nes. La buena voluntad de estos hará mas útil y  eficaz su 
concurrencia á los objetos del servicio.

10.0 E l desempeño del comandante y  oficiales les ser- 
bira de particular recom endación para el com andante ge
neral, quien graduara qualquiera em isión de grabe falta.

El coronel D . Agustín V illers. prim er ayudante m ayor 
de Guardias W alonas, com unicará esta orden, y  todas las 
personas sugetas á mi mando le reconocerán por mi pri
mer ayudante de campo y  cum plirán quantas ordenes les 
diere en mi nombre. A  bordo del Velasco, 24 de junio 
de 1775.- E í  Conde de O'ReylU.

N Ú M .  10

O r d e n  d a d a  á  l a  m a r i n a  e l  2 4  d e  j u n i o  e n  l a  p l a y a  

r í e  l a  A s a g u l a .

i .o Don Francisco H idalgo de Cisneros previene que 
hallándose destinado particularm ente de orden de S. E . 
como igualmente del Excm o. S r. C onde de O 'R ey lli. el 
coronel ayudante mayor de G uardias W alonas y su primer 
ayudante de campo D . Agustín V illers para acudir oportu
namente á quanto acaezca durante la  poca permanencia 
en este surgidero, obserbarán y  harán qne se verifique 
puntualmente en todas las em barcaciones d e  sus respecti
vas divisiones los puntos siguientes.

2.® Que nadie vaxe á  tierra, sin distinción de sugetos; 
que no se permita por pretexto alguno atraque á  bordo
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barquillo de la costa con m otivo de vender víveres ni 

pescado.
3.0 Q ue las em barcaciones de polvera se procure en el 

modo posible separarlas de todo el com boy, bien que en 
pasaje que disfruten del mismo abrigo; que rondaran dii 
y  noche por todo e l com boy las lanchas de todos los jabe
ques y  galeotas con un ofizial de guerra, como está preve
nido, para evitar el fuego, quim eras y  dem as que pueda 
acaezer, principiando la  escala con los dichos desde luego 
que se prom ulgue esta orden, y  seguirán en los mismos 
térm inos las fragatas y  urcas acudiendo .á tom ar la orden 
á la nom brada Sawfa María, y  últim am ente puntualizarán 
la s ordenes expedidas hasta aqui, com binándolas á un 
fondeadero abierto y  expuesto á  la  introducion de qual- 
quiera enemigo, por cu y a  razón es necesario la  mayor vi
gilancia para  el cum plim iento de e llas, dando parte de 
quanto ocurra inm ediatam ente de lo que necesite pronta 
providencia.

4.0 S e  hallaran vigilantes á dar la vela  al momento que 
se haga la  señal por esta fragata, en cu yo  caso erabiarán 
todos los buques de guerra sus em barcaciones menores 
con un oficial á  los barcos d e  sus divisiones para que 
todos lo pongan en practica inmediatamente.

5.0 A l pie de las prevenciones im presas con que em
pieza el cuaderno de señales del com boy, h ay una de 
mano escrita  por la  qual se m anda expresam ente que los 
buques de guerra de las divisiones m archantes execuíen 
todos los m ovim ientos que se  prevengan á  estos, y lo 
mismo harán las quatro bom bardas.

6.» A dem as es c iaro  que la  asignación de buques deter
m inados á cad a división tiene por principio el que no las 
hayan de abandonar en ninguna m aniobra, excepto quan
do particularm ente se les presente otra  cosa.

7.0 Los com andantes de división avisarán á  todas las 
em barcaciones y  de e lla  acudan á  la  f r ^ a t a  Santa María
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el oficial mas antiguo de la  tropa, c u y a  graduación sea de 
teniente coronel y  de este para arriba el oficial 6 ayudan
te que destine en las em barcaciones donde h a y a  oficial 
sin tropa deberá ir el oficial m as antiguo. A  bordo de la 
fragata Santa María, 24 de jun io de 1775.— D on Francisco 
Hidalgo Cisneros.

N Ü M .  I I

Plano del fondeadero de la  escuadra en la  ba h ia  de 
Argel.

N Ú M .  1 2  

O r d e n  d e t  d U  2  d e  ( u l i o  d e  1 7 7 5 .

Mañana, 3 del corriente, se hará el desem barco del exer
cito en la  playa que bay desde el rio Jarach á  la  ciudad 
de Argel. Dicho rio quedará á  la  izquierda y  la  derecha se 
acercará á  la  ciudad lo que se pueda, sin exponerse a l fue
go de su artillería ni al del castillo nuevo que está inme
diato.

Se tendrán presentes para su puntual cum plim iento las 
prevenciones generales que explica mi instrucción de 25 
de mayo próximo pasado.

Cada uno de los generales y  brigadieres irán con sus 
respectivas brigadas y  desem barcarán con los granaderos.

En el dia de oy y  después de comer la  tropa, se unirá 
cada regimiento en el menor numero de buques que pu
diere. evitando la sobrada estrechez, y  si huviere com pa
ñías repartidas en diferentes buques, se unirán si fuere 
posible.

Los buques en qne está la  tropa de cad a brigada se 
pondrán juntos en una linea para facilitar su desem barco.

Se hará oy el reparto de las lanchas y  botes para  el de 
su tropa, y  formarán estas una colum na á  cu y a  cabeza 
habrá una galeota con un oficial de m arina inteligente 
para su direcion.
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V
i i -

L a  tropa se pondrá en las lanchas y  botes á  las 12 de 
la  noche y  con todo silencio se acercarán á  tierra bajo de 
la  dirección del oficial de marina, y  á  la  señal de una ban
dera roxa con quadro azul debajo de ia  española que se 
hará al amanecer, se acercarán todos á  la  p laya  y  harán 
el desem barco con la  prontitud posible, teniendo antes 
cuidado de sondear para que la  tropa no esté expuesta á 
ningún riesgo.

E l general de cad a brigada irá  con la  prim era coluiima, 
y  en llegando á  tierra sus embarcaciones, dará la erden 
para que la  tropa desem barque, m archando prontamente á 
tierra, form ará y  unirá la  tropa con toda celeridad pata 
rechazar con intrepidez qualquier ataque que intentare el 
enemigo.

L a s  lanchas destinadas á  cad a brigada repetirán sus 
viages con toda celeridad á  con clu ir el desembarco, y para 
esto se destinará un ayudante con  algunos sargentos de 
cad a regim iento para  ir y  bolver con las suyas.

E n  el prim er em barco irán los granaderos, y  seguirán 
las com pañías por su antigüedad.

E n  el desem barco cad a brigada se colocará  en su lugar 
de batalla, form ando una colum na que tenga una compa
ñía de frente y  á  seis de fondo.

H ab rá  grande cuidado en que la  tropa no moje sus 
arm as ni sus cartuchos, y  desde ahora se les prevendrá 
que tengan uno y  otro en el mejor estado.

S i la  tropa no tuviere e l numero de cartuchos preveni
dos en la  instrucción general, acudirá á  tom arlos en ei na
vio m archante el San Joseph, cuyo paradero se les indi
cará  en este bordo.

A  cada batallón se repartirán oy doscientos útiles gas
tadores, que terciarán á  su espalda atándolos con una 
cuerda 6 á  las correas de su fusil. T am bién  se les darán 
doscientos sacos p ata  tierra.

E n  llegando la artillería de quatro á  ocho se colocarán
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quatro cañones á  la  cabeza de cada brigada, y  este num e
ro se aumentará según lo exijan los circunstancias q u an 
do se haga et desembarco de m ayor numero.

E l desembarco de la  cavalleria se hará luego que se con
cluya el de la infanteria, y  para facilitarlo, se acercarán 
sus buques á  tierra quanto sea posible. L o s  brigadieres y  
coroneles asistirán ellos mismos á  este desem barco y  no 
omitirán precaución ni diligencia para que se haga con ¡a 
mayor prontitud y  buen orden.

La cavalleria se irá  formando detrás de la  infantería, y  
para moverse, esperará las ordenes del G eneral.

Hay lanchas y  botes destinados para  el desem barco de 
la artilleria, con todos ios auxilios conducentes á  que se 
execute con la mayor prontitud.

E l desembarco quedará auxiliado con el fuego de quatro 
navios, seis fragatas y  seis javeques colocados en la  exten
sión de la linea, y  las siete galeotas y  dos lanchas cañone
ras se acercarán mas á tierra. E ste  respetable fuego fa c i
litará mucho el desembarco y  total unión de la  tropa. — 
E! Conde de O'ReylU.

N úm . 13

O r d e n  d a d a  á  J a  m a r i n a  e l  2  d e  j u l i o  e n  A r g e l .

i.v Don Francisco H idalgo de Cisneros, brigadier de 
ia Real Armada y  mayor general de la  esquadra dei man
do del Excmo. Sr. D . Pedro Castejon, previene de su or
den que, teniendo determinado el Excm o. Sr. Conde de 
O Reylli desembarcar el exercito mañana 3 del corriente 
al rayar el alva en la playa occidental de! rio Jarach para 
verificar los auxilios, le ha pedido en papel de esta  maña
na se observe lo siguiente:

U-® Que el navio San Raphael se situé en 7 brazas de 
agua, mas ó menos, según conbenga, a l N . N O . del fuerte 
de la izquierda de dicho río acoderado para batirle.

T O M O  I I
14
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3.0 E l  Diligente un cable a l O. N O . de San Raphael, con 
el mismo ñn.

4.0 L a  fragata SanlaMaria inm ediata á  dicho navio S u  
Raphael por su N . N E . y  pronta para  acercarse más á la 
p laya  á  acabar de batir el mismo fuerte, si conviene, ayu
dando los fuegos de los navios.

5.0 E l  navio E l Bílasro al N O . 6 al O . N O . del navio 
Diligente, distancia, cinco cables.

7.0 (sic) E l  Oriente a l O, N O . del San Joseph y  un solo 
cab le de distancia.

8.0 L a  fragata Golondrina, toscana, inm ediata al navio 
Diligente por su parte de N ., á pique de un audoíe, para 
que, dejándole por codera, pueda abanzarse hacia el S. SO. 
hasta la  m ayor cercanianecesaria  á  la  p la y a  para el O. de 
dicho navio, fondeando después á  ancla ó andote, segan 
conbenga. para dar el costado á  la  playa.

9.0 L a  fragata Santa Lucia, toscana, estruiria (?) en los 
mismos térm inos con el claro que dejan Diligente y  Beh¡- 
co, un poco fuera de ellos, y  tam bién en la  linea O. NC 
y  E .  S E .

lo .v  L a  fragataSanfíi Dorotea, la  Canneny \s. Santa Mar 
garita, en los mismos términos, en el claro que dejan Bi 
lasco y  San Joseph.

11.0 L o s  tres javeques batidores, jun to á estas fraga
tas, un poco fuera de ellas y  prom ptos á  abanzatse á 
cubrir el a la  derecha del desem barque.

12.0 L o s  javeques ríiíáuinz', SanSebaslian, y  SajtLsú, in
m ediatos i  las fragatas toscanas Aruiria y  Santa Lucia, yx 
su parte de afuera, prontos á abanzar á cubrir el ala iz
quierda del desem barco. *

13.0 L a s fragatas Santa Barbara y  Santa Teresa, en una 
linea paralela á  la  p laya, á  tiro  corto de ella y  buena dis
tan cia  a l E .  de la  fragata Santa María.

14.0 Q ue desde esta tarde se preparen para ir á su 
lugar los buques arriba nom brados, de modo que pueda»
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, moberse a la s  nueve y  medía de la  noche, executandose 
con lal silencio que se manifieste en el zelo por el m ejor 

I logro de un punto de esta im portancia.
Que situados los buques ea su lugar, vengan todas 

I las embarcaciones menores y  se  sitúen en buen orden con 
silencioal costado de este navio, para  distribuirlas á  reci- 

[ vir la tropa,

Sitiiacicn de galeotas.

16.0 San Carlos, i.a  de la  derecha, que quiere decir 
N. NO. de San Joseph, y  un poco fuera de fragatas ó jave- 
ques batidores de este sitio.

I -Srií/aiifí, 2.a de la  derecha, un cable distante á
I E . SE . de la San Carlos.

18.0 C<.««M 'á«,3.adeIa derecha, dos cables distante 
I al E . SE . de la  BriUante,

ig-» San AHlonio. centro de galeotas, distante menos de 
un cable a! E . SE . de la  Concepción.

20.0 San Francisco, 3.a de la  izquierda, distante menos 
de un cable al E , S E . de la  San Antonio.

4^” '“ J " ”  izquierda, distante menos de
dos cables al E . S E . del San Francisco.

Í>1  ̂® la izquierda, un cable a l E . S E
|d e  ¡iS a n  Joseph.

Nota.

I n n í l l ^ ' d e r e c h a  4 iz-
I S r ! '  ^  « b e z a  de lap rim era, y  la  Golondrina de la  séptima.

Reparto de ¡anchas.

I t s  d f h  y  Szs/u Cíum con sus caño-
S s m J ^ r  exercito. auxiliándose con sus

I mismos botes, para que no deje de llevarse todos los per -

Ayuntamiento de Madrid



trechos correspondientes, y  se les pondrá una equijason 
escogida, con un buen oficial de m ar á  las ordenes de otro 
de guerra, para  la  v iv a  m aniobra de poner e l todo en 
tierra.

25.0 Desem barcados estos cañones, vendrán á recibir 
los de la  Palires y  Santa Marta, los cuatro de á 8 que hay 
en la em barcación núm. 4 de Santa Barbara y  Santa Teresa, 
los otros cuatro que h ay en la  barca  núm. 5, la  de Santa 
Lucia, ¡os dos que hay en el Diligente y la  Santa Clara, los 
otros dos que h ay en el Oriente. C um plida  esta comisión, 
se em plearán en la  que... principal, no teniendo otra par
ticular.

26.0 L a s lanchas de San Francisco ie  Paula, San Joseph, 
Oriente- y  Diligente llebarán en e l prim er desem barco los 
obusos que tengan, por el poco em barazo que causan.

27.0 L a s  ¡anchas cañoneras irán  detrás de las galeotas, 
tres de la  izquierda y  tres de la  derecha.

28.0 T o d a s las lanchas del transporte acudirán a l pe
lotón de em barcaciones de infantería á recivir la que pu
diesen contener, y  á  la  hora que se señale saldrán á  formar 
á  retaguardia de la  galeota de su respectiva división, 
según estubiese señalada á  ios cuerpos que se embarcan,

29.0 L a s lanchas y  botes de navios y  las de fragatas, 
javeques, urcas y  demas, no em pleadas en cañones, segui
rán buscando la  tropa del desembarco. L o s buques de 
guerra m anifestarán tenerla hizando bandera inglesa al 
tope m ayor y  los m archantes manteniendo su banderola 
d e  infantería que arriarán quando la  hubiesen desem 
barcado.

30.0 D espués saldrán las ordenes de los trabajos de las 
em barcaciones menores, asi de guerra como marchantes, 
prohibiéndose el que por ningún pretexto de com er se 
retiren á  sus bordos sin perm iso expreso.

31.0 D os paquebotes, Guarnizo y Marti, em biarán sus 
em barcaciones á  disposición de D . Joseph de Ozes, the-
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niente de artillería del exercito, que se halla  en la  fragata 
Esmeralda.

32.0 E n  todo buque de guerra se pondrá un oficial en 
las lanchas ó botes que saliesen de él con tropa, y  á  mas 
un guardia marina en las que se pueda.

33.0 T odos los oficiales de m arina se esmerarán en que 
por las embarcaciones en que no los h a y  se  conserbe el 
buen orden con que se  deve bogar, y  no menos á  una con 
los del exercito el que pide el desem barco, y  encarga S . E . 
se lea de nuevo y  estudie su instrucción sobre el p articu 
lar. N avio Velasco, 2 de ju lio  de 1775.— Don Francisco 
Hidalgo de Cisneros.

N ú m .  1 4

O r d e n  d a d a  á  ! a  m a r i n a  e l  4  d e  j u l i o  e n  A r g e l .

Don Francisco H idalgo  de Cisneros.
1.0 Pues conseguida ia  salida de esta bahia, procurarán 

desparcicse las fragatas, javeques y  galeotas con el fin de 
conservarse unido el com boy, quedándose algunas á  reta
guardia hasta introducir á  todos al fondeadero en e l qual 
deverán situarse las fragatas E O . 6 bien N E . S O . á  un 
cable de distancia, formando una linea con laSaijío  Clara, 
que se apostará en el centro para  situarse acoderado á un 
tiro de fusil corto de la  p laya. Sus colaterales de la  dere
cha serán la  Carmen, Margarita, Liebre y  Esmeralda, y  las 
que forman el ala Izquierda la  Palas, Teresa y  Santa 
Rosa.

2.0 L o s javeques y  galeotas se situarán en los c laros de 
las ocho fríca la s, tomando los extrem os de su linea. E l 
Atrevido á ia  derecha y  el Gamo á  ¡a izquierda, dispuestos 
á prolongarse á proporción de lo q u e se  dilata el frente de 
la tropa que se desem barque, para  cubrir con sus fuegos 
ios costados de este, y  las galeotas á  la  señal que se haga 
por el desembarco á  la  p laya, siguiendo á  estas las lauchas
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de tropa con el orden posible, formando una linea de freo- 
te para  desem barcar á  un tiempo, sin  confusión y  con 
las precauciones que en la s anteriores ordenes están pre
venidas, procurando solo la  eficacia y  actitud que deve 
verificarse por los com andantes y  oficiales de guerra, asi 
para los fuegos de sus em barcaciones á  los objetos que se 
nos presente, como para  efectuar el mas pronto desembar
co, avivando á  los patrones de las em barcaciones menores 
á que no retarden un momento en ir y  venir hasta dejarlo 
todo svaquado, previniendo á todos generalm ente que la 
señal de em barcar la  tropa en sus lanchas é igualmente 
los de guerra, será una bandera azul con quadro blanco 
debajo de la  española directora al tope mayor.

3 o L a  señal de rom per el fuego se rá la  que es, una ban
dera listad a azul debajo de la  directora, á cu yo  tiempo, y  
sin  esperar otra orden, seguirá la  colum na á  la s galeotas 
y  á las lanchas de guerra que deverán tom ar las cabezas 
de estas, pot no ser suficientes e l num ero de las que baya 
con la  m ayor prontitud. N a vio  Velasco, 4 de ju lio  de 1775. 
 Francisco H idalgo Cisneros.

Nota.

4.0 Q ue todo e l com boy, particularm ente el de infante- 
ria  y  cavalleria, se  colocarán en la  linea de fragatas y  ja- 
veques á la  parte de fuera, para  estar ptoxim o al desem

barco.
5 o C olocación  de javeques de esta  expedición; Gamo, 

San Antonio. Ganota, Pilar, Atrevido. Idem  de galeotas: 
Sa» Carlos, Brillante, San Antonio. Golondrina y  San Jo-

seph. ,
6.0 R eparto de lanchas para  el desembarco. Las de 

todas la s m archantes, siendo quasi todas de em barcacio
nes de infantería, se ocuparán en el frente de transporte de 
la  m ism a tropa. L a s em barcaciones que b a y a  de buques 
de otra  especie se aplicarán á  em barcaciones determina-
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Los mismos oficiales de los cuerpos deverán buscar 
? de su brigada en el orden determ inado de bata-
lu ”  Dispuesto esto para  proceder el desembarco, se apot- 
Íráu  las c Í e o  g a l e a s ;  Su» Carlos y  BrilU aU  a  la  isquier- 
^  • d nn ciato  e l que pidan la  form ación de las 
Ír^ctas E stas y  lo s 'b o tes por brigadas form arán en el
c l a r o  d e  loa d o s  cuerpos de galeotas, un poco atrasado a 

v n . r  c i d a  brigada form ará en colum na á  iguales freu- 
pirarme -  que sean con iguales lineas cad a co- 

i ^ a ,  pues pende del num ero de lanchas que queda cada 
V • a . u  lanr-ha del iaveque Gamo sera cabeza  y  centro

dl‘!a  columna de la  prim era brigada, la 
mera de la  segunda, la  del Garzota prim era de a  tercera, 
la  del San Antonio prim era de la  cuarta, la  de 1 P " '
m ¿ a d e  la q u in ta ^ a  de la  fragata Li>á« prim era de la  

sexta la de la  EsmiiaUa prim era de la  séptima.
7 o Las de las fragatas Carmen. Margar.ta. Clara Palas 

V Tensa irán con sus dos cañones de batallón, cad a una
Apartida en las cinco p r i m e r a s  b r i g a d a s  y  desem barca

dos dichos cañones, irá  la  5 «»f«
de la fragata Liebre y las otras cuatro los seis de que 
hay en las dos barcas núm- 4 y  num. 123.

8 o E l bote del Velasco y  los de las cuatro u rc a s  se o c u 
parán en la prim erabrigada; los d e sd e  ^
Lgunda, los dos de Oriente en la  tercera, los dos de San 

Rapkael en la  cuarta, los dos del Diligente en 
Q O L o s de las fragatas Barbara y Luaa  con la  sexta y 

los de las Marta y Dorotea con la  séptima. L o s de los bu 
ques de guerra que van a l desem barco se emplearán en 
zu respectiva tropa, y  concluido e l d e s e m b a r c o ^  la  de 
las brigadas á  que aquella pertenezca. Las 
ñeras deberán situarse delante en el centro de las ¿os b n  
gadas del centro y  m archar asi para el sUio del desempe- 
ño, colocándose después donde se les p re v en ^ .

,0.0 En cada colum na 6 brigada se situaran la s lineas
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prim eras de modo qae no se em baracen los rem os de una 
lancha con los de la  inmediata, que quiere decir dis
tancia de 6 pies unos de otros, y  entre brigada un espacio 
como de 20 varas que las distinga, en cuyo claro y  un 
poco detrás será e l sitio de la  lancha de fragata que con- 
duxese los dos cañones de batallón. L a s dem as lineas de 
la  colum na de cad a brigada ocuparán los claros de la  que 
precede y  á  distancia de seis brazas de ella.

DisíribiiiioH de los botes que han de llevar de remolque 
las embarcaciones que se dirán.

1.0 D el Velasco, i  la. Santa Clara.
2.0 D el San Francisco de Paula, á  la  Carmen y Margarita,
2.0 D el Diligente, á  la  Liebre y  Esmeralda,
2.0 D el Oriente, á  Palas y  Santa Teresa.
2.0 D el San Joseph, á Santa Rosa y  Gamo.
2.0 D el San Raphael, á  San Antonio y Atrevido.
1.0 D e Santa Dorotea, á  la  Garzota.
1.0 D eSa n ta M a ria .a lP ila r.
1.0 D e  Santa Lucia, á la  fragata núm. 124, sueca.
1.0 D eE íH ía  Barbara, á la g a le r a S a « 4 »fo«i£).
1.0 D e la  Presentación, á la  San Carlos.
1 .0  D e  la  Anunciación, i  la  Brillante.
1.0 D e  Santa Polonia, á  la  Golondrina,

N úm . 15

O r d e n  d a d a  á  l a s  t r o p a s  e l  5  d e  j u l i o .

1. E n  todos los bastim entos que ocupa la  brigada se 
pondrán los ranchos, así los de medio d ia  como los de la 
noche, y  se procurará que e l soldado descanse con tiempo, 
para hallarse dispuesto á  la  fatiga.

2. A  la s doce de la  noche se em barcará la  tropa en 
cad a bordo sobre las lanchas que para ello se proporcio
nará. E ste  desem barco deverá hacerse con el m ayor silen-
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cío, municionada del todo la  tropa, ¡levando los fusiles 
cargados y  ocupando en lanchas 6 botes en quanto se 
pueda el orden de form ación en que h a  de tomar cada 
compañía al punto de saltar en tierra.

3. Este orden deve ser el y a  prevenido, á  seis de fondo, 
esto es, la  segunda m itad de cad a com pañía detras y  uni
da con su primera, y  en cad a lancha ó bote observarán 
los señores oficiales y  sargentos el em barcarse y  saltar á 
tierra al tiempo que les corresponde, según el terreno que 
deben ocupar.

E l soldado llevará dos días de ración  que no necesite 
de composición, y  en lo demas se tendrá presentes las or
denes dadas.— £/ Conde de O ’ifív?/!.

O r d e n  d a d a  &  l a  m a r i n a  e l  5  d e  j u l i o  e u  A r g e l .

Don Francisco H idalgo de Cisneros, etc.
1. O rdena los com andantes d é lo s  buques de guerra de 

ella. Quede en su valor la  form ación de linea de navios y 
demas concernientes a! desem barco del exercito en  la 
playa occidental del rio Jarach, sobre que también se 
darán las instrucciones form ales que convenga á  los 
mismos comandantes en la  mañana de boy.

2, Y  que por adición á  la  referida providencia se ob
serve lo siguiente, á  saber, que se arregle para  la  ocupa
ción de lanchas y  botes en el desem barco de la  tropa á ia 
nota que les presenten los sargentos m ayores de las b ri
gadas del exercito, y  que ios cabos de las divisiones m ar
chantes den sus providencias con arreglo á  aquella y  de 
acuerdo con estos lo mismo por su parte los oficiales co
mandantes que desde luego se nombren para  las divisio
nes que serán los que manden las lanchas de los seis na
vios y  fragata Dorotea, á  saber la  del Velasco, D . Francis
co Ordoñez, la  de San Francisco de Paula, D . Sevastian 
Apocada, la  del Oriente, D . A ntonio E strada, la  del San 
Raphael, D, F rancisco V argas, la  del Diligente, D . Josef
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V aleta, la  del Sais Joseph, D. F rancisco R am írez de C ar
tagena y  la  de la  Dorotea, D . Josef Angeler,

3. Y  fian am bos excelentísim os señores en el celo de 
estos sargentos m ayores que tomarán sus m edidas de dis
tribución para  el transporte y  desem barco, con tal orden y 
acierto, que no habra momento bajo en la  execucion de 
un objeto que tanto interesa la  religión del estado, su 
honor y  e l particular, y  advierte tam bién que las embar
caciones que se destinan á  transportar tropa quedan re
servadas para  los fines siguientes; para el general de mar 
y  para el del exercito, la  del San Francisco ds Paula á  su 
bordo, para lo que ahi ocurra, un bote del Velasco, ios de 
las fragatas Esmeralda y Santa Rosa y  los de las urcas 
Anunciación y Presentación á bordo del Velasco á  el costado 
opuesto de su fuego.

4. L a s lanchas de las bom bardas para  lo que sa les 
ofrezca; las d e  las fragatas toscanas tam bién en auxilio de 
las bom bardas y  para acudir a l Velasco ú  otra parte que 
se llam an con un gallardete español á  el peñol de quales- 
qu iera  juanete, las de los javeques Andaluz y  Lebrel cerca 
de las divisiones para  rem olque por lo que se ofrezca.

5. L a s de los javeques Gamo y  Atrevido, San Sebastían 
y  San Luis, para rem olcar las planchas de artilleria, y  va
radas estas, que es de prim er golpe, se restituirán á  su bor
do con el mismo fin que las del Lebrel y  Gamo.

6. L a s de los paquebotes Guarnizo y Marte para  el 
transporte de cartuchería  á disposición del oficial de arti
lleria del exercito que está en la  fragata Esmeralda.

7- Las de las fragatas Palas, Marta, Barbara, Lucia, 
Teresa y Clara con sus botes para  e l transporte de cañones 
de á 4 y  á  8 en la  form a prevenida. L a  de N .z  5 .a del 
Carmen y las de los núms. 274 y  275 (7.a división) para 
hospital, á  disposición del comisarlo del exercito, la  de los 
números 267 hasta el 27S, exceptuadas las dos ante dichas, 
para  la  conducion de faginas por lo que se pida. E n  cada
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galeota se sacarán 40 hom bres de mar, depositándose en 
el navio San Francisco de Paula para los fines que conven- 
gan. En cada galeota se apostaran 100 hom bres de tropa, 
que son 700 y  estarán á  mano p a ta  el prim er desem barco, 
los comandantes de ellas los recivirán  del cuerpo á  cuer
po que se les em bie hasta dicho numero.

8. S. E . ha conferido provisionalm ente los mandos de 
las galeotas siguientes: L a  BriUante á  D . Francisco Santi 
Estevan; Golondrina á D . B altasar Sesma; San Francisco á 
D. Francisco V elazquez; San Joseph á  D . L u is  Barona, y  la 
Concepción á  D . G aspar Zurita.

Formación de lanchas para el desembarco.

g. Las siete galeotas se apostarán en la  linea que está 
mandada en orden anterior, mas no en las divisiones con 
distancia que alli se previno, porque han de situarse la  del 
centro y  las tres de la  derecha cubriendo este costado de la 
formación d é las lanchas, y  la s tres de la  izquierda cubrien
do este otro. Las lanchas y  botes por brigadas form arán en 
el claro de los cuerpos de galeotas un poco atrasadas á su 
linea; cada brigada se formará á  iguales frentes, de que re
sulta que quedarán á  desiguales colum nas por el desigual 
numero de em barcaciones de que se compone, desconfor
midad que se ha despreciado por preferir en la  distribu
ción hecha la  facilidad de la  inteligencia para e l transpor
te. Las lanchas de los seis navios y  la  de la  fragata Santa 
Dorotea serán caveza y  centro de su respectiva brigada. 
Las lanchas de la  prim era colum na han de situarse de 
modo que no se embaracen los rem os con los de su inme
diata, que quiere decir, distancia de seis pies unas de 
otras, y  entre brigada y  brigada habrá una especie como 
de 20 brazas; las demas colum nas form arán los claros de 
la que precede y  á distancia de 6 brazas de ella. E n  la 
segunda columna irán las seis lanchas de fragatas con sus 
cañones de batallón, una en cada brigada, menos en la
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del centro, en la  qual irán las que deven rem olcar las lan
ch as de los ocho cañones de a  12, dejándolas en la  prim e
ra  colum na el claro suficiente para  que puedan varar las 
planchas a l prim er golpe. E studiarase la  instrucción im 
presa, la  que entregaran a  los com andantes de buques de 
guerra, a  los oficiales destinados en las lanchas de las bri
gadas y a  cualesquiera otro oficial de exercito que tenga 
destino en su división y  las de su (i)  para  mexor
desempeño en su lu gar se atenderá a  las señales, observan
do con p articu lar atención la  m archa del centro. L e  en
cargo de nuevo el estudio de la  instrucción con el cuidado 
que pide el ínteres de la  causa. L a s lanchas cañoneras 
van en la  linea de las galeotas, cada una en el claro de la 
brigada del centro con su inm ediata. N avio  Velasco, 5 de 
ju lio  de 1775.— F rancisco H idalgo y  Cisneros.

N ú m . 16

P lan o  ideal que m anifiesta la  ciudad de Argel, sus bate
rías y  cam pam entos en la  disposición que se hallaron el 
d ia  30 de jun io de 1775 que llegó a  su rada e! exercito de
S . M , m andado por el Excm o. S r. Conde de O 'R eylli, con 
e l proyecto para  su ataque y  lo que sucedió el dia 8 de 
ju lio  del mismo año.

( i)  U o  claro en  d  manuscrito.
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C A R T A S
DEL CONDE DE PBRNXn -NÚÑEZ A SU AMIGO EL PRÍNCIPE 
MANUEL DE SALM SALM Y A SU HERMANA LA DUQUESA 

DE BÉJAR (i)

K e f o r m M  m i l i t a r e s . — S T o t i c l a s  p a r t i c u l a r e s .

Feman-Nuñiz y  junio 4.0 de 1768.

... Me pides novedades, y  por cierto que aqui es poco m e
nos qae M allorca para ellas, pues e l país no las produce y  
los de M adrid no escriven sino las de gaceta , y  para 
sacar una carta es menester tres ó quatro. excepto T a -  
vara (2) que es puntual, pero no es su fuerte el dar noticias.

V eo desvanecido el proiecto de terceros batallones, pues 
se proveieron las tenencias coronelas vacantes qne, á  mi 
dictamen, no lo  estavan por otra causa que p or no tener 
decidido este punto. E n  quanto á gorras creheré la s aya, á

ó f r í c e n l o s  d e  cartas q u e  i  continuación se  insertan 
I H i '  H"» autógrafe perteneciente i  Ja B ib ü o teca  N a 

de í= v.A  I T /  nüm . 407 cer.) S o b re  los porm enores
4 = I> ro in -N ú ñ cs  y  d e  su  herm ana la  D uquesa de 

o e p r  y  soore las relaciones que arabos mantuvieron con  e l P rincipe de
d 'E iM g n e e t f e H t s fr iH U !  
c o r r y ^ d o H C ! in id iU  d u  

Z t L ,  U  P riu ce E m m a n u tl d e  S a lm  Sa/m  e t la
í l  *■“ 1’E .p a g n e , a .  serie).

M b c o “ e f p S . % c d e V d m ? '  del In fantad o, herm ane
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lo menos por ahora, bien que, quando sali de M adrid, es- 
tavan m uy divididos los dictám enes sobre eso, y  el nuevo 
modo de vestir la  tropa, pues el K e y  no parece gustó de 
las que le presentaron en e l Pardo A lbares (t) y  Arella- 
no (2), protexidos d e  P elu ca  (3), y  sobre esto no se havian 
acavado aun de convenir. Con que, ¿qué puede salir de 
esta  bella armonía? A  su tiem po lo veremos; á bien que se 
g ira  sobre nosotros com o único blanco de sus caprichos, 
en que veo m ayor cuidado que en lo principal, pues, vesti
dos com o quiera, seremos tem ibles con buena calidad de 
gente que piense con honor y  lo desee aumentar; y  no val
drem os un demonio, com puestos de gente forzada y  vaga 
como lo estamos. A  m uchos oigo que el exercito está per
dido porque se han hido los quintos, y  fa lta  toda esa gen
te; pero si la  que queda fuera com o ellos, no havia que 
llorar, pues bastante gente tienen los regim ientos en el dia 
para tiem po de paz, en que por razón de econom ía puede 
llevarse esta falta, si hu viera  un methodo establecido para 
reem plazarla siem pre que se quisiera; pero no creo verlo 
en mis dias, porque otros que lo  esperan, m ucho tiempo 
hace, se han id o  de este mundo con la  espectativa solo.

E l am igo O ’R e y lli dice (y es cierto) que todo lo tiene 
hecho presente repetidas veces, y  en este ultim o correo me 
dice tiene m uchas esperanzas de que esto se componga. A 
lo que le  respondo me rem ito á  los hechos y  que aun de 
la  subsistencia de estos no respondo, pues veo lo falto de 
ella que está nuestro sistem a. E l am igo M anso (4) desea 
sa lir á  com andancia general, y  bailaría  la  pavana si fuera

(1) SÍD du d a D .  M artin  A lv ara z  d e  Sotom ayor, q u e  en mandó 
e l bloqueo d e  G ib raltar y  fu é  Inspector gen era l d e  las M ilicias.

( 2)  D o n  G a r c í a  R a m í r e z  d e  A c e l i a n o ,  C o n s e je r o  d e  G u e r r a ,  a u t o r  d e  
d o s  t r a t a d o s  ^ l a  i o s i r u c c l é n  y  d i s c i p l i n a  d e  l a  c a b a l le r í a .  M u r i ó  d e  94 
a ñ o s  e l  5 d e  d ic ie m b r e  d e  17 Ó9 .

13) E l M inistro d e  la  G uerra D . Juan G regorio  M uniaín.
(4)  ̂E l  TcDÍente general D . A ntonio M anso, Inspector g en era l d e  io* 

fan ten a . M urió en Z a rago za  e l 15 d e  noviem bre d e  ryyS , siendo Capitán 
general del reino d e A ta g ó o ,
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la de Malaga. O ’R eylli llevó calavazas en la  que preten
dió, y  te aseguro quedó m ortal, porque havia  consentido; 
peco Peluca se la  pegó y  lo hará siem pre que se ¡e propor
cione ocasión. Y o  rae llevo muy bien con am bos y  rae rio 
del mundo lo mejor que puedo. Soria sale el 10 ó antes, y  
viene Victoria: nosotros hemos librado p or este año; pero 
mucho me temo el que viene, y  en ta l caso pretenderé V a 
lencia en primer lugar, luego Z aragoza  en segundo y  en 
tercero B arcebna, en todos cuyos destinos podem os muy 
bien estar juntos.

D e la opera de A ranjuez y  chism es de M adrid  savrás 
mas que lo que yo pueda contarte, y  assi solo fe  rem ito la 
adjunta instrucción, form ada para la  opera de C oidova, 
distante de aqui quatro leguas, para  que veas que todo el 
mundo se esmera. A yer se echó en un pozo y  se ahogó 
en este lugar una moza de 20 años, que dicen eslava  toca
da de la caveza. Mi adm inistrador queda alcanzado en 
cerca desoo.coo reales que no tiene de donde pagar, y  á 
mas he perdido en prim era sentencia un pleito de un ma
yorazgo de 5.000  ducados que solicitava. E ste  es el estado 
de mi candad. M ira com o podremos pensar por ahora en 
viajatas, aun con et com pleto de ¡as piernas; y  assi, am i
go, si no mejora mucho la  fortuna en todo, no podrá com
ponerse y  el nuevo valet ie  chambre (que ’es excelente) se 
quedará con su disposición de posta en el bolsillo. Quisie
ra no acavar de esctivir, pero mi caveza  no m e permite 
ser mas largo, y  aun esto lo he hecho en dos ó tres dias.
A  Dios, querido am igo, no olvides al que lo es tuyo de co
razón. Fenan-Nuñec.

TOUO II
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II

l o a  bBÜos d e  Cftvratraca.

CaryatYMa y  agosto i6  *  1768.

Q u e rid o  a m ig o  m Ío y  a m ad o  com p añ ero: N o  (e asustes 
a l leer e l n om b re d e  C a rr a tr a c a . n i cre a s  r e c .v e s  c a r ta  de 
a lg u n a d e  la s  ca v e rn a s d e  P iu to n , p ues, au n q u e  e l m ucho 
a z u fr e  y  m in erales de q u e a b u n d an  e s ta s  b e lla s  agu as de
n o tan  n o  e sta r  m u y  d is ta n te  esos lu gares; p e ro  a u n  se ve 
d esd e  a q u i co m o  seis p alm o s d e  c ie lo  y  no roas p o r  la  tro
n e r a  q u e  d ex a n  lo s m u ch o s y  á sp e ro s  m o n tes  q u e  rodean 
este  lu g a r  d e  lo s  b añ o s, que, au n q u e  llam ad o s de H arda- 

les, e stá n  en  e ste  lu g a r  d istan te  d e  e l o tro  m ed ia  
E l  v ie r n e s  p o r  la  n o ch e  lle g u é  co n  to d a  fe lic id a d  des- 

p u e s  d e  c in c o  d ía s  d e  v ia je  p a ra  21 legu as, p u es 
L r l a s  con  to d a  co m o d id a d  p a ra  q u e  n o  m e m olestase el 
Z o r .  j  m e v in e  p or A n teq u era , d o n d e  e stu v e  n n  d .a  d 
iu co g n fto  c o n  m i v e s tid o  d e  co lo r  y  lo g ré  q u e  n ad ie  me 
co n o cie se  y  v e r lo  to d o  á  m i gu sto , d e  lo  q u e  m e alegro, 
p o rq u e  la  c iu d a d  e s  m u y  lin d a , b ie n  s itu a d a , b u en a  cam 
p iñ a , ca lle s  y  r iv e ra  a m en a  d e  g ü e rta s  y  m u ch o s  o h v w e a  

L  la  ca th e d ra l 6 c o le g ia ta  travam o s 
m aestro  de ca p illa , q u e m e d ix o  q u e  m e p a r e c ía  a l Conde 

d e  F ern an -N u ñ ez; p ero  y o  le  resp o n d í sm  

b ie n  p o d ia  ser. y  p asó  sin  q u e  b o l v i e ^  .“ b I a S
señ or. P o r  la  n o ch e n o s lle v ó  á  c a s a  d e l C o n d e  d e  B o v a
lia  (i), q u e  es m u y  a fic io n ad o  á l a  m ú s i c a ,  y  au n q u e  no es-

t a v a  é l en  c a sa , n o s h iz o  o ir  a l p rim er v io lin  y  a  o .

h ) E n  .7 7 7 . C o n d e d e  B ob ad illa  se  U ^ a ^ D .  
lAnC. R a m o s. A b a r a ta  p a r a  t a  .'lue los Coa-

derech o hereditario.
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quienes acompañé una sonata y  un dúo; pero m e atrevo 
con ellos.

T odo esto te da ya  claram ente á  conocer mi alivio, que 
logro en gran manera desde e l 15 del pasado, que, conclui
da la  curación 6 m artirio á satisfacción del cirujano, salí ya  
de casa y  empecé á  comer. M e parece que de esta he de 
quedar totalmente bueno, pues solo m e han quedado unos 
dolorcillos vagos y  devilidad en todas las coniunturas, 
que dicen es regular después del remedio, y  se quitarán 
del todo con estas aguas en que em pezé á  bañarm e e l do
mingo, y, en lo qúe cave, siento m ejoría con los tres baños 
que llevo, y  como ya  y  duermo como antes. E ste  pais hera 
bueno para ti; no se ven mas que pobres Henos de llagas y  
miserias, que no tienen m as albergue que la  calle, donde 
con la intemperie del d ia  y  la  noche continuada, pierden 
el tal qual provecho del baño y  adquieren nuevas enfer
medades que acen morir á  varios. Y o  v o y  á  ver si puedo 
lograr fomentar aqui alguna fundación, aunque corta, con 
que rem ediaren algún modo estas necesidades continuas 
y  el mucho desborden que se sigue de estar m ezclados de 
este modo hombres y  mugeres. Y  para que veas lo que son 
estas, hasta aqui vienen algunas publicas de las de M ala
ga la temporada de los baños solo á  in citar y  dar causas 
nuevas para que los tomen aun los mas sanos...

I I I

Crítieaa contra el eletem a m ilitar-

Cordova y  octubre 24 de 68.

Querido amigo y  compañero: M ucho m e h as hecho reir 
con tu carta, que creo no tenga segunda paite, pues pare
ce escrita en la  torre de Babel, según la  interpolación de 
lenguas.
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C on razón tequexas de todo lo que m e dices, y  con menos 
me h e subido y o  á  la  p arra como tu  lo haces y  querido 
dexarlo todo p or no ver esas y  otras cosas; pero m e he 
hecho ya  cargo de que no soy cap az de rem ediarlo por mi. 
E l  sistema qne me h e  form ado es hacer en todo lo que me 
parece justo , proponerlo, sostenerlo, y  no retroceder de 
ello  por respecto alguno, y , si no se convienen con mi dic
tamen, y o  quedo satisfecho con saver que es ju sto  en Dios 
y  en onor, Y  para que veaS he padecido algo mas que tu, 
atiende;
• Q uatro meses hace, vacó mi sargentia m ayor. D e los tres 
capitanes m as antiguos, el prim ero h a v ia  pasado á  mi re
gim iento del de la  Corona, por haver sacado la  espada y 
querido desafiar 6 m atar á  su coronel; hera de m uy limi. 
tados alcances, sobervio, vano, caviloso y  de ninguna in
teligencia. E l segundo hera de m ucho m érito de guerra, 
pero caneado y  floxo para  el empleo. £ 1 tercero hera 
U lloa, cu y a  frialdad y  poca disposición para  este emplea 
es notoria, y  la  dió á  conocer no poco quando fue ayudan
te. P o r lo que dava m i dictam en á  favor del quarto, que, 
aunque tiene alguna nulidad, no es de la  calid ad  de la  de 
loa otros, y  podria ser á  lo menos m ediano en el empleo. 
T o d o  lo expuse á  O 'R eylli en carta confidencial, y  en la 
propuesta lo conducente á  ella, y  ¿qué resultó? que se la 
dieron a l prim ero y  luego le ban dado grado de coronel y 
v a  á  C hile  m andando un batallón (i), ¿Qué te  parece? 
M as: Q uatro dias ha propuse para subtheniente de grana
deros al mas antiguo, y  por un inform e que tuvo el yns- 
pector d e  un herm ano del segundo, propuesto contra el 
prim ero, se lo  ha llevado aqnel contra m i dictamen, Lo 
mismo esperóm e sucederá con otro propuesto para subthe- 
nencia, qüe es el tercero cadete, y  va  propuesto, porque

( i )  E ste  C a p it in  se llam aba D , Baltasar Sentm anat, ( G a c e t a  del o d« 
ago sto  d e  j/SS ).
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los dos que tiene delante tienen algunos defectos que Ies 
he reprehendido, y  de que es necesario estén del todo en 
mendados antes de ascender; y  sé que el ynspector ha pe
dido posteriormente inform e de todos los cadetes a l di
rector de la  Academia, que ha dicho mil bienes de todos 
y  dado el informe mas piadoso y  rid icu lo del m undo, con 
lo que espero sea subtheniente el m as antiguo. ¿Qué es 
esto, sino desconfiar del dictam en de los coroneles y  tratar 
coa duda su verdad? ¿Pues puede haver quién aguante 
esto? ¿Puede haver quien mire con indiferencia los p erjui
cios que se siguen de proveer los empleos de este modo? 
Pues esto y  mucho mas que no te puedo escrivir estamos 
aguantando todos los dias, y  es necesario ó dexarlo de una 
vez (que no será estraño) 6, si no, entretanto seguir, a u n 
que por fuerza, el sistema que he dicho, sin ceder. Y  
para que veas á  qué punto llevo esto: E n  una propuesta 
di la preferencia al quinto cadete, que la  m erecía sobre los 
quatro que le precedian; salió el mas antiguo. N o por 
esto dexé de hacer lo mismo en las otras tres propuestas 
que huvo, hasta llegar á  él. E l  R e y  es dueño de elegir; 
pero yo no lo soi de dexar de decirle lo que creo justo y  
Util á su Real servicio. Y  esto mismo me sucedió en otra 
ocasión con el otro cadete, que hera et tercero, y  repetí lo 
mismo, como lo haré siempre que se ofrezca. Con que assi, 
amigo, ó esto, ó ahorcarse, porque no a y  otro remedio, ni 
el de esta situación miserable podemos nosotros rem ediar
le, ¿No me dirás, pues, qué respeto han de tener los ofi
ciales á un gefe quando ven que assi se  tratan sus dictá
menes y  que puede mas que todos ellos un chism e ó un in- 
fluxo suyo? ¿Y cómo nos tratarán ahora que, según parece, 
quieren hagamos de subalternos en la  nueva Ordenanza, 
Mgun la mecánica y  ceremonia! que dicen nos imponen? 
En fin, amigo, estos asuntos no son para escritos, porque 
la pluma se calienta y  lo que escribe no puede borrarse, 
aunque no lo necesita siendo á  ti; y  esto solo es Ínter nos,
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pues oy mismo escrivo a l teniente coronel v igile  sobre 
el modo de hablar con m otivo de la  nueva Ordenanza (i) 
poniendo espías en los caíeés y  pagándolas á  mi costa y 
haciendo un exem plar con el primero que caiga...

I V

C om edlas, conciertos }- cortejos.

Madrid 12 de julio dt 69.

... Hablem os un poco de collonerías. L a s com edias están 
brillantes, porque tienen todos los baylarines de Aranjuez 
que les han  cedido los ym presarios porque les dexen tener 
conciertos en los Caños del Peral, donde concurre mucha 
gente, porque cantan los de la  opera y  ellas, y  está muy 
divertido. E sto s señores ym presarios hicieron varias pro
posiciones ventajosas á  la  villa, si les perm itía establecer 
opera 6 en los C años ó en el Principe; pero no han podido 
lograrlo, porque el Conde {2), por debaxo de mano y  con 
pretexto del Corregidor, aparentando cederle sus faculta
des, dicen lo  ha impedido; pero añaden que com o h a  visto 
la  gente que concurre á  los conciertos, em pezava á  incli
narse á  opera para  el invierno. L o  cierto es qne lo demas 
es inaguantable y  que, en m archando la  Corte, nos queda
m os como antes, porque se nos va  esta  fam ilia. Y o  sigo 
coa m i M arcucbina, que te  da  m em orias y  se acuerda del 
honor que tuvo de que la  sacases á  bailar un minuete; te 
aseguro que m e gusta mucho, y  y o  creo que es por lo mis
m o de que no h a y  form a de dar nada, por mas que la  he 
regalado, que basta ahora pasa de 200 doblones su impor-

(1) L a s  fam osas Ordertam ae de S . M . p a r a  e l r ig im en , dUeipUna. 
ta ia rd in a a im  y  servicio de sus E xércites, publicadas en  e i miemo año 
d e  1768. _

(2) £ 1  C onde d e  A ia n d a , entonces Presidente del C onsejo d e  Cas
tilla.

Ayuntamiento de Madrid



te y  cad a  d ia  m e g u sta  m as; p ero  no p u ed o  p ersu a d irm e 
de tanta v irtu d  después d e  la  a m ista d  q u e  se h a  te n id o  en 
M allo rca  con  un m arqu es D a ra eto  (i), o fic ia l óeLombariia. 
í  quien conoces, y  q u is ie ra  q u e  co n  m añ a  d escu b rieras  de 
él h asta  donde llegaron  lo s favo res d e  e sta  m u c h a c h a  p a ra  
con él, p u es testo m e d a rá  m u ch a  lu z , y  esp ero  m e lo a v i
ses, sin d arte tu  p or en ten dido con  é l d e  q u e  y o  la  trato, 
y  procura saver si le  e scriv e  á ella ...

V

lia ü l n r c a c i . — S ale  de la  corte e l Conde de A randa.
Rubio y el R nane de A lba.

M a d r i d  2  d e  a g o s t o  (1 7 6 9 ).

Muchas gracias, amigo, por la  puntual relación de D a
raeto y  sus progresos: no m e los havia  y o  figurado maiores, 
pues los mios son m uy cortos, y  me bago la  ju stic ia  que 
merece mi maldad en este punto para preferirm e i  Dam e- 
to, de quien dudo la  restitución de alajas, pues ella me ha 
enseñado una sortijuela que le dió a l em barcarla y  m e ha 
dicho le ba  escrito después dos cartas, 1.0 qual denota 
mny al contrario que lo otro. Y o  te diré que ju zgo  que no 
havrá llegado á  cosa m aycr; pero que me parece que mis 
persuasiones y  finezas han de dar de si, pues veo señales 
de ello, pero me costará dinero y  paciencia: entre tanto no 
pienso en otra cosa y  estoi bueno, con que m ejor es se lleve 
ella lo que los cirujanos y  m édicos me costarían segura
mente si no la  trataria. E l sabado va  mi herm ana al Sitio, 
y  yo el martes, porque hasta e l lunes no concluyo nueve 
baños que tomo solo para refrescarme,

Aranda marchó el domingo á  las cuatro y  m edia y  se

[O T a l v e z D .  A n to n io D ajn eto , M arqués d e  B ellpuig, q u e lle g ó á
ser Mariscal de campo y  murió e l año d e  1805.
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formó toda la  tropa, inclnso los guardias de C orps que no 
estavan de quartel; queda m andando R u b io  (i) las armas 
de la  corte y  provincia, como segundo com andante gene
ral interino dado á  reconocer por el R ey; pero ni se le ha 
aum entado la  guardia de sargento y  seis hom bres que 
tenia, ni se le hacen honores algunos, y  la  Condesa con
serva los mismos y  su guardia. E l D uque de A lv a  fue á 
presentarse á R ubio la  misma tarde que marchó el Conde, 
de modo que a l retirarse e l govetnador de la  formación 
en que estuvo á  la  caveza  de guardias españoles, (cuyo co
ronel estava malo, y  el de V alones ausente en la  Alameda) 
encontró a l D uque i  la  puerta de su casa que hiva  á  bur
lársele á  cara  descubierta, porque esto no es otra cosa en 
su genio. A  las diez y  m edia da la  borden y  concurre la 
oficialidad como á casa del Conde.

N uestros cóm icos ños dan mañana concierto en los C a
ños, en los mismos térm inos que los Italianos, y  cantan 
arias, de modo que nos secarán y  será una bufonada, por
que no saven palabra de m úsica ni tienen voz, con que son 
buenos principios. A  ti qu izá  te gustará, porque será muy 
mala.,.

V I

Iilegad a á  P a rís .—N o ticias de la  ram illa  
m aterna d el Conde.

Paris rí 14 ie  marza ie  74.

H erm ana y  querida m ia. M e tienes en P a ris  desde ano
che á  las cinco. E ra  m ucha tentación, y  no es mi fuerte el 
resistirlas, y  asi, poco después de haverte escrito la  de 
Strasbourg y  hechadola en el correo, me resolví. E scrivi al 
tío  anunciándole m i llegada para el 16; pero com o laspos-

(s) E l  M a r is c a l  d e  c a m p o  D .  F r a n c is c o  R u b io . A s c e n d ió  á  T e n ie c te  
g e n e r a l  y  m u rió  e l  30 d e  se p tie m b re  d e  17 7 3 .
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tas de aquí d o  son como las de Alem ania, h e  llegado dos 
días antes, y lo avisé a l tío (i) desde cinco postas para que 
no tuviese el tiempo de incom odarse en salirm e á  recivir. 
En efecto, no lo tuvo, y  me metí en un rem is que me con- 
duxo á casa de mi tío, donde fui recivido por la  tia  (2). y  
de allí á  media hora vino su m arido. D e uno y  otro te ha
blaré por menor otro correo, pues sé quanto te gustan los 
pormenores de todas las cosas, y  m ucho mas de las que 
tanto te interesan. E n tre  tanto, pues, podré decirte que 
estol sumamente satisfecho de ellos y  parecen estarlo 
igualmente de m i. E l se conoce que es la  bondad misma, 
y  todo el mundo habla mil bienes. E lla , con mas brillo y 
mucha amabilidad, dicen que tiene las mismas buenas ca
lidades. Ai un abate de L a  Fontaine que hace siete años 
está en casa y  que tam bién parece hom bre am able y  de 
talento. Acompaña mucho á  la  D uquesa y  es m uy estim a
do del Duque. Me parece que puede ser un T orres como 
el de casa de Infantado en otros tiempos; pero esto es 
para otro correo. T e  aseguro que es para  m i una gran sa
tisfacción el verme entre mis parientes, que son tan  bue
nos, y  que tengo una consolación y  placer inexplicable. 
Hemos hablado m ucho de ti y  sentido m ucho no poderte 
hacer participar y  dividir contigo estos gustosos momen
tos, que lo serán siempre los ocho 6 diez dias que pienso 
detenerme aqui. después de los quales sigo mi ru la  á  C a 
lais. H e recivido dos tuyas en que te quexas de m i silen
cio. Yo he escrito siem pre que ha ávido ocasión, y  no sé 
á qué atribuir esta falta de cartas de que me hablas. 
Ahora la  comunicación es mas regular, y  espero no aiga 
extravio. Sentiría lo huviese. Tengo igualm ente la  que te 
escrivi desde Strasbourg, pues era m uy larga  y  contestava 
á nueve tuyas que recivi alli. E sta  la  escrivo en casa de

(x) E l  D u q u e  d e  R o h a n .C h a b o c .
(2¡ L a  D u q u e sa  d e  R o h a u -C h a b o t .
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A ran da (i), que com e oi en casa de los tios, y  la  lleva un 
extraordinario con el retrato que tenia ace tiem po y  no he 
podido em biar antes. L a s  plum as de Oquendo (2) no están 
m uy buenas, y  su tinta no es m as negra que la  mía, con 
que y a  no ai remedio. Caam año (3) se pone á  tus pies y 
está como yo aturdido de verse en P arís antes de tiempo 
Veo las malas disposiciones de Salra con lo que escrive 
desde D an tzic, y  no esperava y o  otra cosa. P o r lo que m ita 
á  tu retrato, puedes em biarlo como dice el amigo Harris, 
Siento que aigan m archada los diamantes, pues los huviera 
visto. L o s vestidos son lindissim os y  te doi las gracias y 
pido ia  continuación. B asta  por oi. D a m em orias á  todos 
y  m anda á tu hermano que de corazón te quiere y  que de
seara poderte tener aqui con todo él. N o puedo ponderar
te el gusto que es para quien no lo conoce, e l verse entre 
los suyos quando son tan buenos. E l corazón se halla  en 
su centro y  goza todo el placer im aginable quando es ca
paz de sensación. M ucho, m ucho siento no tenerte; pero 
ahora form o proiectos que son para  mas adelante y  para 
quando á  lo menos aiga papel.

V i l

T id a  en P a r ís .—v is it a s  y  convites.

Paris á  19 di marzo de 74.

... C a d a  dia  estoi m as contento de los tios, y  creo que lo 
están igualm ente de mi. D esde el prim er d ia  empezé á 
tratarlos con la  m ayor franqueza y  confianza, y  esto me

( i )  E s ta b a  e n to n c e s  en  P a r ia  d e  E m b a ja d o r ,
(9^ D o n  Jo aq u ÍQ  d e  O q u e n d o .
(3) D o n  J o s é  C a a m a ñ o , a m ig o  íntíroo d e l  C o n d e  d e  F e m á n -N ú ñ e t.  

C o m o  é s te ,  e m p e z ó  la  c a rre ra  m ilita r  y  p a s ó  d e sp u é s  i  la  d ip lo m á tica  
en  c a lid a d  d e  S e c re ta r lo  d e  la  E m b a ja d a  d e  L isb o a . M á s  t a r d e  d esem p eñ ó  
e l  c a r g o  d e  M in is tro  p le n ip o te n c ia r io  e n  S u ia a .
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ha ganado enteramente la  suya, de modo que te aseguro 
que hierve en m is venas toda la  sangre francesa, que á la 
verdad ha estado algún tiem po muerta, y  me parece que 
he nacido aqui. L a  tía, que havrá  sido m uy buena moza 
y  que en el dia está algo ajada por las viruelas que tomó 
con la inoculación ei año pasado, es de la  ta lla  de la  de B e- 
navente (i), algo mas, de un en bon fucint, ni gruesa ni fla
ca, y  muy agradable en su trato. T ien e m ucho talento y 
lo ha empleado bien, aviendo hecho su curso de phisica, 
geografía, etc,, y  en el d ia  se divierte  con el de chim ica, 
pero el no hacer valiidad de nada de esto le da  mucho mas 
mérito. E s feliz en la  explicación con un tono de voz agra
dable y  un modo franco. E s  v iva  y  am iga de decir lo que 
piensa, sin chocar y , por consiguiente, gusta de los que 
hacen lo mismo. Alguna vez hecha algún poco de pim ien
ta, pero sin encarnizarse de ningún modo en los asuntos, 
lo qual seria contrario á  la  devoción que profesa; pero no 
con el rigor que la  de Infantado. E l tío le tiene m ayor en 
el asunto;. pero su devoción no es incom oda á nadie. Su 
primer principio es dexar v iv ir  á  todos y  que le dexen 
vivir, y  nunca tiene m ayor gusto que quando (aunque in
comodándose) le da  i  alguno. E s  de ta lla  de Santiago (z); 
pero no tan grueso, y  m archa un poco inclinado y  con la  
caveza algo baxa, pero apriesa. T ra e  peluca blonda y  ta- 
concillos. No tiene tanto talento com o la  señora: pero no 
ai en el mundo hombre mas honrado ni que lo m uestre mas 
en su fisonomía, y  tiene todo el talento necesario. Y o  le 
quiero de todo corazón. E n  e l d ia  tiene 68 años (3). E l abate

(1) L a  m u y  c o n o c id a  D o ñ a  M a r ía  J o s e fa  P im c n tc l, C o n d c sa * D u q u c sa  
d c B e n a v e n ie , q u e  ca só  e n  1 7 7 1  c o n  e l  M a rq u é s  d e  P e ñ a fie l .  d e sp u és 
D u q u e  d e  O s u n a . S u  h e rm o so  re tr a to , p in ta d o  p o r  G o y a  y  g r a b a d o  p o r  
F ern a n d o  S c lm a , l l é v a l a  fe c h a  d e  2 7 9 4 . M u r i ó la  D u q u e s a  e l  j  d e  o c tu 
b re  d e  rS34,

(a) T tó  v e z  e l M a rq u é s  S a n t ia g o , D ,  C a y e t a n o  B u e n o  d e  lo s  R ío s , 
que e n  17 7 7  “ a  M a y o rd o m o  d e  S e m a n a  d e l  R e y ,

(3). N o  tantos. E u  17 7 4  n o  p a s a b a  et D u q u e  d e  lo s  s e s e n ta  y  cu a tro .
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de Fontaine, de qne te hablé, tiene m ucho talento y  dul
zura, y  creeré que sea de buen carácter y  que solo una 
am istad le una á  la  Duquesa y  a l D uque igualm ente. L a  
tia  la  M arechala (i), M° Lautrec, con quien comí aier, se 
le  parece al Duque, aunque no en el genio que dicen es mas 
vivo , bien que lo m adera por la  santidad y  retiro á que está 
dedicada. D icen  que es jansenista como los padresdel'O ra- 
toire, sus vecinos, y  un abate viejo que vive en su casa. Aier 
comimos en ella, y  es la  cosa mas linda del mundo. E stá 
en un arrabal, ru é  de l’Enfer, tiene un iicdissim o jardín , y 
se ve todo París. E s  m uy rechirchl en todo, y  la  casa, ja r
dín, eqnipage y  com ida es consiguiente á  esto. Bevim os á 
tu  salud dos veces, L a  otra noche cené en casa  del Conde 
de C habot (2), que me conduxo á la  opera, y  el jueves en 
casa de M ' de la  Fertem bau (3), h ija  de M ' Chofren, á 
quien acaso avrás oído nom brar. E l viernes fauvo gran cena 
en casa, de 30 cubiertos, y  v ico  Aranda, con quien com i el 
m iércoles. E l dia antes m e presento á  E guillon  (4) y  le 
anunció m i presentación a l R e y  p a ta  la  buelta...

V I I I

h a  expedición contra A r g e l; prim eras  
im presiones.

Alieante á s g  ie  jullio di 1775.

Am igo querido: D ich oso tu que no te has hallado en esta 
expedición tan  breve como poco afortunada. Prescindo 
de la  verdadera causa del succeso; pero lo  cierto es qne lo

(x) L o u ise  A r t n a n d e  JuU e d e  R o h a n * C h a b o ( , c a s a d a  c o n  e l M a risca l 
d e  L a u tr c c ,

( 3 )  L c u is  A n to ln e  A u g u s t e ,  C o n d e  d e  C h a b o t, p rim o  h e rrn an o  del 
D u q u e  d e  R o b a n .

(s M a d a m e  d e  la  F e r té - lm b a u lt ,  h i ja  d e  l a  c é le b r e  M m e . G e o ffr io . 
•(4 • E l  D u q u e  d ’A lg u ü Io n , e n to n c e s  I ^ í s t r o  d e  N e g o c io s  E x tra n je ro s .
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mas de lo qüe verás en nuestra gaceta tiene sus restricciones 
y  que ai que decir en el asunto m ucho mas de lo que se 
puede poner en una carta. D ia  vendrá en que nos veamos 
y  pueda actuarte á  boca y  por mi relación de todos los 
hechos, y  juzgarás entonces con mas certeza que lo que 
podrás hacerlo entre tanto. T u  que conoces nuestro país 
y  su sistema y  saves ios resortes que ie  hacen ovrar. adi
vinarás mucho de ¡o que yo no puedo decirte. L o  cierto es 
que la tropa se ha portado con m ucha constancia y  que 
o# MUS a mi bien d  l'ípreuve. Y o  he tenido la  fortuna de li- 
vrar con ana contusión no fuerte en el pecho, de que estoi 
bueno, aunque, me h a  costado dos sangrías y  m ucha ca
ló ñ a la , porque a l principio eché sangre por la  boca; pero 
Dohabuelto, y  y a  solo tengo cansancio y  fatiga a l m ar
char, que se pasará con el tiempo, N o  sabem os aun nues
tro destino; pero no es posible que en el año se haga ya 
nada, y  dudo que después de visto  el terreno y  situa
ción (que no conocían antes) buelvan á  empeñarse en él. 
Los navios y  galeras de M alta  y  dos fragatas de Ñapóles 
ban llegado aqui después de nuestro arribo, y  esperan coma 
nosotros la orden de la  corte. L a  tropa está aquartelada, 
porque havia alguna que tenia casi quatro meses de mar, 
y yo me voi mañana á  mi quartel de Onteniente, desde 
donde veremos lo que es de m i y  si puedo continuar mi 
proiecto. en que me confirmo mas y  mas, porque cad a d ia  
tengo menos ambición y  mas conocimiento áu vuiie de ta
dos los ol^etos que pueden exaltarla...

I X
Resoltas l e l a  e x p e d iclé n .-E n ca rg o s  para Moñl* 

no.—E n trada d el P rín cip e en e l despacho.

Valendít á  2^ di agosto de 75.

Amigo y  querido mió: A divin a quién m e ha entregado 
una carta de 8 del corriente en el mismo quarto en que te 
peinavas quando vinistes á visitarm e. N o es posible acier
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tes sí no te lo digo. M i herm ana que, m ovida del cuidado 
de mi salud y  aprovechando de esta ocasión para voiager 
un poco, h a  podido sacar el si del D uq ae y  se ba  venido 
en quatro dias por el cam ino largo. A  ce trai je  recemois, 
¿no es verdad? Llegó aqui el domingo 20 y  creo se esté 
hasta m ediados del que entra, que la  acom pañaré hasta 
Belm ente, seguiré á  mi Fernan-N uñez, bolveré á  Madrid, 
estaré hasta el fin del año á lo mas, y  m e restituiré á  P a 
rís, si no ai cosa que lo im pida.

Y o  siento que unas ofertas vanas te baigau impedido tu 
viage con el D uque de B raganza, que huviera sido útil y 
divertido, porque él lo es mucho. G rim aldi te havrá  entre
tenido con buenas palabras y  misterios. E ste  es su talento, 
y  en lo demas se ve lo que save y  entiende las cosas. Es 
una picardía el que beche Ricardos, ni nadie, le culpa de 
lo acaecido á  Romana. Quando y o  desem barqué con mis 
granaderos, que fueron de los prim eros, no le vi. F or
mé, le busqué (porque m andava m i división), y  aun no 
havra  un quarto y  medio de hora quando veo á su edecán 
á  la  retaguardia de mi batallón; le pregunto por su gene
ra!, y  m e dice le han muerto, y  entonces no nos aviamos 
m ovido de nuestra prim era formación; con que m ira qué 
culpa puede tener este desgraciado, aun quando la  uviera 
havido en el avance y  en todo lo dem as que clam an el tn- 
consiierado ardor. T od o s estos son pretextos., am igo mió; el 
ardor, la  inconsideración y  tem eridad h a  estado en quien 
b a  proiectado la  cosa sin el devido conocim iento del pais 
y  de las fuerzas del enemigo, y  lo  dem as son pretextos y 
em bastes que hacen mas culpables á  los que quieren dis
culparse con ellos, alavando al mismo tiem po & tor y  & Ira- 
ver á los que creen pueden chillar. Y o  com padezco como 
ninguno á  O ... (i). si se ha dexado persuadir m al á.propos, 
alucinado de su am bición; pero no puedo disculparle en

( i )  O 'R e iU i
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que ao exponga llanamente las cosas y  en qne quiera sos
tener el disparate. T o d a  la  nación ch illa  contra él, y  
Madrid dicen está peor que pudiera Londres, lleno de 
pasquines que piden satisfacción y  que se ponga en C on
sejo de guerra, con arreglo á  lo que el m inistro ha puesto 
en la Ordenanza, cuyo articulo te copio á  la  letra, porque 
es muy singular que sea el que prim eram ente ha in curri
do en él. A  su muger dice  que la  insultaron en la  Soledad 
un dia, de modo que, por mas que G rím aldi lo desea, no 
se atreve á llevarlo á M adrid, y  le ha venido orden para 
reembarcarse é hir con Ricardos, Castejon, A barca  (i) y  
otros quatro ingenieros á  reconocer las islas Chafarinas, 
que están sobre la  costa de A frica, y  donde ai un puerto 
que está abandonado y  piensan ocupar y  atrasar los pre
sidios menores, Después dió en h ir i  C ád iz, donde dicen 
algunos Ies harán los cargos, y  otros que hallará O ... la 
orden para pasar de V irre y  á Santa F eé  para reem plazar 
á  Giriol (2), que dicen vendrá a l puesto del B a ilio  (3): pero 
no respondo de la  segunda parte de la  noticia. L a  prim era 
es cierta. Quando nos veam os te haré ver mi diario  y  re
flexiones sobre él y  hablarem os de lo que no se puede por 
escrito, aunque arto h e  dicho.

Desde Alicante te escrivi para  que las gacetas no te 
asustasen, pues estol seguro de lo que devo á  tu  am istad, 
y  dirigí á  Moñino {4) la  carta  que parece no te ha llegado. 
Ya estol bueno y  solo m e queda un poco de fatiga qnando 
ando mucho; pero v a  dism inuiendo y  creo se pasará en 
breve del todo. T e  doi mil gracias por lo que has asistido

( i)  D o n  S ilv e s tre  A b a r c a ,  C u a r t e l  M a e s tr e  g e n e r a l  d e l  e jé r c i to  ex p e- 
ü icio a a n o  d e  A r g e l ,  b tu r ió  á e n d o  T e n ie n t e  g e n e r a l  y  D ir e c to r  d e i  C u e r 
p o  d e  In g en iero s e l 3  d e  en e ro  d e  1 784-

(a) D o n  M a n u el G u irio r q u e  m á s  ta rd e , d e s d e  17 7 6  h a s t a  178 0 , fu é '
Virrey del Perú.

(3) F r e y j u i ü n  A r t ia g a ,  M in is tro  d e  M a r in a , q u e  m u rió  e l  98 d e  
enero d e  1776.

(4) I> oa J o s é  M o ñ in o , y a  e n to o c c s  C o n d e  d e  F lo r id a b la n c a  y  M íoU - 
tro en  R o m a .
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con noticias á  m i am iga eo esta  ocasíoa, y  espero me digas 
c&mo la  has hallado á  la  v ista  y  quanto te  ba  dicho. A 
M oñino escrivo para  que me d iga qué cofre es e l que tiene 
m ió y  m e lo remita.

E s tá  bueno y  diviértete en ese paraíso, que creo te havrá 
parecido tal. Sea henorabueoa de la  licencia del henero; 
ahora tendrán m as cavida  las pensiones, y  á  D ios para 
siem pre Argel,

E l  Principe entra a l despacho por instancia (á lo que 
se dice) de G rim aldi, que fue a l primero que entró, y  Muz- 
quiz despacha de G uerra  por R ie la  que está malo. Esto 
h a  gustado m ucho a l publico; pero sin que dexe de cono
cer qual es el fin del inventor, que si no gan a mas la  vo. 
luntad del Principe que la  de dicho publico, se llevará un 
buen chasco.

X

Casam iento del Conde de Fernán-IVdñez.
D escrip ción  de G alicia .

Madrid y  junio  2.0 dt 77.

A m igo querido; Deciso he la mia sorte, y  tanto la  futu
ra  (i) como yo. estam os conformes con ella, que es á lo que 
se  dirigió mi viaje. E ste  fue feliz, aunque incom odo, como 
m e io  prometía; pero por salir de dudas, todo deve darse 
por bien empleado, y  las 130 leguas que anduve en muía, 
con las 120 de coche, son nada cuando con ellas s ’incontra 
mutuamente. L a  pintura que hizo Caam año fue exacta, y 
assi no tengo que añadir .sino que creo no te desagradará, 
porque, aunque no es una herm osura romana, es una gra
c iosa española, cuyo picante suele com pensar con ventaja

( i )  D o ñ a  M a r ía  d e  la  E s c la v itu d  S a rm ie n to  y  Q u iñ o n e s , h i ja  del 
C o n d e  d e  V iU a n u e v a  d e  la s  A c h a s .
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Us perfecciones de las beldades. £1 diente negro tiene 
poco remedio, y  por desgracia es e l del medio de los de 
arriva; otro que a i a l lado derecho que está fuera de linea, 
como los oficialesen el orden de parada (si de él te acuer
das), se ve menos, sién dolos demas regularm ente buenos. 
El genio me ha parecido dócil y  de aquellos que, aunque 
faltos de ideas del todo, denotan una disposición natural á 
lo bueno y  anelan conocerlo. T ien e un aire  noble y  suave 
y  baila m q o r que las mas de las señoras sus compañeras. 
Sus padres son unas buenas gentes, pero e l talento no 
iguala á  la bondad, y  prom ete m as el de la  m uchacha; 
bien que no ai una v iveza  brillante; pero, en cam bio de 
ella, se dejan ver una reflexión y  observación co y a s bue
nas consequencias suelen ser mas ventajosas. T od o s he
mos quedado muy contentos, y  estam os en el p ie  de una 
correspondencia franca y  am istosa en que la  he querido 
poner desde luego para que se acostum bre á  ella y  a! nom. 
bre de amigo, que sera el modo de que seamos felices. Me 
escrive unas cartas tan bien puestas, que te  aseguro estoi 
dudoso de si pueden ser suyas, y , aunque por varios lo he 
indagado y  me lo han asegurado, me quedan m is dudas, 
pues están puestas con una soltura y  estilo que no es po
sible tenga, aun con m ucho talento, la  que no ha tenido 
otras correspondencias de esta especie que no caven  en el 
fono de su crianza. L a  boda no sera h asta  O ctubre, pnes 
con la  marcha de tus hermanos (que en este tiem po me es 
tan sensible y  me ocupa lo que podras conocer) m e falta 
Tolosa (?) y  otros recursos que me obligan á  retardarlo. 
En todo este mes saldrán de aqui y  quedo agoviado con  
el peso del govierno, que llevo con  gusto por ellos...

Deseas te hable de G alic ia  y  sus abitantes. E l pais se 
parece mucho á la  Inglaterra en los ríos y  cultura; pera 
el ser en lo genera! mas quebrado, le hace m as agradable, 
ofrece puntos de vista mas variados y  herm osos y  le  da 
una ventaja m uy conocida sovre la  igualdad de nuestra.

TOUO II 16
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Valencia. L a s ciudades son antiguas y  no buenas, salvo lo 
nuevo del Ferrol y  C oruña que están sovre otro gusto, 
aunque pudieran mejorarse. L o s paquebotes de los correos 
han dado un conocido aum ento á  este ultim o puerto y  á 
todo el reyno, que se conocerá cad a d ia  m as. L a s  mugeres 
son esclavas en el travajo co m oen  todo el norte de España, 
y  para un hom bre que veas cavar, enquentras ocho muge- 
res. L a  salida á  Portugal y  C astilla  y  lo m ucho que dan 
de m atricula hace que el reyno no parece tan poblado 
como lo es. E l prim er punto necesita m ucho remedio, y  si 
se pusiera, si se fom entara e l com ercio y  los ramos de lien
zos y  otros de que es susceptible; si la s casas de los paisa
nos no fueran unas zaurdas y  ellos unos cochinos, seria la 
mas herm osa provincia de E spañ a y  de las mas útiles, no 
siéndolo poco en el dia, en que da  por si solagregim ientos 
de m ilicias y  11.345 hom bres de m atricula...

X I

Nom branilento del Conde de F crn án -JíáB e* para 
la  em bajada de L isboa.—W oliclas relatlT as a va
rios p arien tes y  am igos.

M a iñ i  y  kinero g de 78,

Am igo querido. E s  cierto que creo seré feliz con la  pa- 
rienta que me ha tocado y  de que cad a dia  estoi mas con
tento. S i huviera nacido en pais en que se crian  las gentes 
con instrucción, fuera perfecta; pero como no h a  tenido 
esta fortuna, le falta todo lo que de ella le  huviera resul
tado, y  tengo e l recelo de qne la  costum bre de no hacer 
nada pueda dificultar el rem edio. Por lo demas, no ai que 
desear, y  siento no la  veas para que me digeses tu  dicta
men... M ucho h e  estim ado la  espresion del duque de Bra- 
ganza á  quien te pido lo digas assi, dándole m il memorias 
de mi parte, H é hablado de el con el conde de Aveiras,

f. H9il
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mayordomo m ayor de la  reyna, qne me h a  dado la  mala 
noticia de que no pasaría por M adrid a  su regreso á  L is 
boa; pero como se han empeñado en que y o  pararé en esta 
ciudsid, espero podré disfrutar a lli m ucho su compañía. 
Aquel destino m e.acom oda, y  aun me es preciso en el dia, 
como se lo tengo dicho á tu  hermano, exponiendoie las ra
zones que á  ello me obligan y  de que quisiera poder pres
cindir, porque ni soi am bicioso ni travajador, y  si bastante 
filosofo para contentarme con lo que verdaderam ente deve 
contentar; pero, amigo, e l estado m e precisa á  lo qne en 
parte me incom oda mucho.

Un siglo hacia que no te  escrivia, y  á  la  verdad que yo 
me lo pierdo, porque tus cartas instruien, divierten y  nos 
hacen ver el sisthema de la colonia. S olo  de lo que no ha
blas es déla  salud de ia  ch ica  que, si m qorara  diariam ente 
como dice su padre, deviera estar del todo buena, lo que 
por otros savemos no es assi. D anos pues noticias suyas 
en ia primera carta. M ucho hubiera celebrado ver al 
Cid (i) haciendo los honores de la  b ib lioteca  del duque de 
la Valiere (2) tan á la pata la llana. E l  povre B eja r  se  fue 
al otro mundo con la  curiosidad que decia tener de ver á 
Infantado de buelta de sus viajes, p or la  singular m ezcla 
que esperava resultarla de nn español antiguo ingerto en fran
cés moderno, que heran sus propias voces; pero se nos fue 
con esta y  otras muchas curiosidades.

Yo paso mi tiempo entre mi herm ana y  mi parienta, 
esperando el momento de m i destierro, que me es tan 
doloroso por aquella como forzoso por esta; pero aun 
quando se me intime para  m arzo (como lo creo), espero no 
me precisen á m archar hasta el otoño, que será quando

{i) Alude al Duque del lufantado, que como llevaba un título en 
otros tiempos perteneciente i  una rama de los Mendosas, podía Ua* 
matse descendiente del Cid Campeadot,

(2) O  famoso biUiófilo Duque de La ValUéie.
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m arche la  reyna, coa !o que podré entregar a l duque (i) 
sus a f a i n s ,  pues para entonces no dudo que esté de vuelta. 
D ichoso tu  que pasas tu  tiem po divertido y  contento, y 
tienes para t i  m as de lo que necesitas, y  sobra todo buen 
humor, que es el que oy m e falta, por lo  que va  esta carta 
m uy rara, y  assi no quiero continuarla sino concluirla, dán
dote de todos modos un abrazo de todo corazón, pues 
saves es tu yo  e l de tu  amigo.

C a r l o s .

Q ue m e dices de Arcos? Están  como dos tortolillas en 
el nido. I-a Sra. es singular á la  verdad (2).

X I I

S a lid a  pava Iilsboa,—L a  m n j c v  y la  hermana.

Madrid y  septiepibre 23 de 78.

. . .  M e casé, com o saves, y  de mi m uger tienes todas las 
noticias posibles por Infantado. M añana salgo con ella 
para  L isboa que, siendo la  única corte de E u ro p a  que no 
has visto, no pierdo las esperanzas de que [la] visitaras, y 
mas saviendo el gusto con que te alojaré en ella, y  teniendo 
ademas en e l pais un tan  digno am igo como B rt^ anza á 
quien conoces y  que vendrá presto. E n  el d ia  todo es tran
quilidad, unión y  am istad con aquella corte, y  esto au
m enta mi satisfacción por lo que este sistema se adopta 
con mi genio. L o  que siento es no ver á  m i duque antes

( i )  E l  d z l  In fa o ta d o .
(a) D o ñ a  M a r ia n a  d e  S ilv a ,  h e r m a n a  d e l  M a rq u é s  d e  S a n ta  Cruz, 

q u e , v iu d a  d e l  D u q u e  d e  H u e s e a r  y  d e l C o n d e  d e  F u e n te s , c a só  e u  tcr- 
c e r a s  o u p c la s  co n  e l D u q u e  d e  A r c o s  e l  a ñ o  d e  17 7 8 . L a  R e a l  A c o d e  
m ía  d e  S a n  F c r o a n d o  l a  d e c la ró  en  17 6 6  a c a d é m ic a  d e  h o n o r  y  D ir e c 
t o r a  h o n o r a r ia  e n  p in tu ra  <en a te n c ió n  á  su s  v ir tu d e s  y  n acim iento, 
como tam bién  á  l a  h a b ilid a d  y  m érito  q u e  m a u ifc s tó  en  u n o s dibuxos 
h c c b o s  d e a u  m a u o  q u e  h a b la  p re s e n ta d o  á  l a  A c a d e m ia * . { J .  A .  C ean  
B e n iiú d e z , Dicríortario de la s  bellas artes, t .  I V ,  p á g .  379).
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de marchar, y  dexar tan sola á  mi herm ana sin-Ia V illa ,  
hermosa (l) ni nadie que la  interese intimamente. Y o  creo 
que lo que la  conviene es m udar de objetos y  venirse á 
Lisboa, ya  que no ahora (que nos acom paña hasta T a- 
lavera), al parto de mi muger, pero lo dudo tanto, quanto 
lo deseo. Se le tomarla otra casa, si no quería estar sugeta 
i  las precisiones de una em baxatriz, y  yo creo firmemente 
que en su sistema y  genio aquel p ais y  situación la  gustará 
diez mil veces mas que este, igualm ente que á  m i. M i mu
jer siente dexar este, pero se acostum brara. S igue bien el 
séptimo mes de su em barazo, no obstante lo qual, no ha 
querido dexarme, aunque se lo propuse, y  tenia resuelto 
por mi parte. Y o  veré com o pruevo y  me prueva la  carrera 
y sisoi para ella. E l estar siem pre averiguando lo qne pasa 
y contemplando y  festejando á  todo el mundo son dos 
cosas mui contra mi genio y  que me hacen temer ie  ne pas 
rtiisir. Si assi fuese, Fernán N uñ ez y  C ordova (donde solo 
podria mantenerme con decencia siendo m as rico) no solo 
no me espantan, pero satisfacen mi interior con preferen
cia á olea cosa; sino. Londres ó Paris, ó bien am bos succe- 
sivamente serán mi paradero. E ste  es, am igo, el plan del 
resto de mi vida, eniieremen dícidí por lo  que a  m i toca..

X I I I

C a r á c te r  d e  l a  n i i i J r r . - - T i d a  e n  L i s b o a .
L o s  * p e le n d e n g n e s>  d e  S o r e s .

Lisboa y  marzo 15 de 79.

. . Dime pues porque no has respondido á  m i carta y  
lomado parte á  que sea verdadero padre á cara  descu

l o  D o ñ a  M a ría  M a n u e la  P ig n a te ll i ,  D u q u e s a  d e  V illa h e im o a a . 
iV éa n se lo s D iscursos leídos auto in  R e a l A cadem ia  E sp añola  p o r  e l  
Marqués de M ollas eu la  recePeU a p ú b lica  d e l D u q u e  de Villaheraso' 
sa. M ad rid , 1884, p í g ,  78),
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vierta? (i). Enm iéndate y  dam e noticias de tu  persona, 
vida  y  progresos. Ínterin y o  voi á  hacerte la  v isita  que me 
anuncias y  que, aunque puede verificarse, m iro no tan 
segara como te parece. I-a precisión de mantener a  mi 
muger en e l decoro devido y  á  que no alcanzaran mis 
fuerzas, sin apartarla m ucho de sus padres que la  aman 
com o única, me hizo solicitar esta  em baxada con esclusion 
por ahora de otra. C rei que la  m ism a fa lta  de disipación 
y  dem asiado trato le  daria  tiem po para aplicarse a l fran
cés y  á  los otros puntos de educación que le faltan, y  que 
sirviéndole esta pequeña em baxada de una escuela para 
las otras, esperaríam os en e lla  el tiem po de pasar á  la  de 
Lon dres ó París, si la  carrera m e acom odava y  ella se 
ponia en térm inos de hacerse honor en cualquiera parte; 
y  sino, perm aneceríam os aqui hasta qne nos acomodase 
retirarnos á casa. L a  costum bre de aplicarse poco 6 nada 
y  la  de haver hecho siem pre su voluntad, sin havoir égar 
á  pensar en los demas, son una barrera m uy dificil de su
perar para adoptar un sistema enteram ente contrario, y 
como a  esto se añade una satisfacción propria  y  una sen
sibilidad grande, es doblemente dificil poder asegurar la 
victoria, y  assi nada puedo decir de lo  que sera de mi en 
este particular, sin ver las resultas de més faines. Como 
quiera, estoi m uy contento con ella, pues en rcvangi de 
estos defectillos, hijos de la  crianza, tiene un corazón ex
celente. un modo de pensar lleno de decoro y  ptovidad y 
conozco m e am a de corazón, y  me lisongeo que á  fuerza 
de constancia, tiempo y  paciencia se logre el resto. S i assi 
no fuere, este rincón d e  E uropa será mi m orada y  mi ocu
pación el cuidado de m i casa y  crian za  de m is hijos, pro
curando d irigirla  lo m ejor que alcance, pues ya  saves no 
m e arrevata mi ambición.

(*) 5  S  d e  e n e ro  d e  17 7 9  l e  n a c ió  a l  C o n d e  u n  h ijo  q u e  llam aron 
C a n o » . F u e  fiépciino C o n d e  y  p r im e r  D u q u e  d e  F e ru á n  Ñ ü ñ e z .
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Yo me alegro mucho estés y a  tan  contento de tu esta
blecimiento y  logres el regim iento que m e anuncias, lo 
que no dudo con los am igos que tienes y  que ahora podran 
valerte auprcs ie  la reine, cu yo  poder creo es bastante gran
de. L a  estada de tu  herm ana y  su herm osa fam ilia te será 
sin duda muy agradable, y  han hecho m uy bien en tomar 
la casa, si cuentan detenerse, pues hallando el mismo di
nero a  la bnelta, es conocido ahorro, aun quando no ganen 
como se creia, por haver com prado, s^ u n  me dixeron, en 
mucha conveniencia.

Y o paso aqui mi tiem po bastante solo. E l genio y  siste
ma del pais y  las distancias en que después del terrem oto 
se hallan unos barrios de otros, dificulta bastante el trato. 
A Palacio solo van los m inistros seis o  8 veces en todo el 
año, pues aunque el de España, Ñ apóles y  Cerdeña con
curren todos los sábados, es en privado y  á  penas ai gente. 
Paseos ni espectáculos publicas no ai ninguno, ni menos 
casas en que se junte la  sociedad. E sta  se reduce pues al 
cuerpo diplomático, que tiene entre si asam bleas á  que 
concurren algunos pocos del pays y  el que (como yo) no 
puede absolutamente jugar, tiene m uy m al partido. M a 
dama X-epselter (ia Isabelita  Arnau) |i) y  su m arido son 
nuestros buenos amigos y  continuos acompañantes, igu al
mente que el principe R afadale (2), y  á  no ser por esta 
señora, mi mujer se huviera aburrido aqui muchissimo 
mas, pero ya  se va  acostum brando, y  no habla tanto de 
Madrid. Tengo un jard ín  en casa  que me d ivierte é inte
resa, aunque me há costado algunos cuartos que no me 
sovran, y  con esto, livros, mi m úsica y  mi casa, paso mi 
tiempo en embasaieur demi bourgoi, que para  esta corte es 
muy bastante. M añana (esta carta, excepto el prim er par-

( i)  S e  refiere  á l a  m u je r  d e  E d u a r d o , B a ró n  d e L e b z e lc e m  C o lle n b a c h , 
m inbtto p lcn ip o cen d arlo  d e l  E m p e r a d o r  e n  l a  c o r to  d e  P o r tu g a l.

(3) E m b a ja d o r  d e  N á p o le s  en  L is b o a  y  d e sp u é s  e n  l a  c o r te  d e  E s p a ñ a ,
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rafo, es de 6 de abril, aunque se em pezó en 15 de marzo) 
sale de aqui el m arques de C astrillo  (1), h ijo  del duque del 
Parque, á  quien he aloxado p or dos meses que se  ha de
tenido. V ia ja  por E spañ a y  este reyno para conocerlos 
antes de salir á  otros como se propone y  hará con utilidad, 
porque tiene aplicación, conducta y  deseo de instruirse y 
viaja  con reflexión. E sto  añadido á  su recom endable pre
sencia, podrá hacerle bien visto  en todas partes.

A cavam os de tener la  noticia de la  tom a de Pondichery 
y  demas establecim ientos de la  F ran cia  en la  India orien
tal. A  esto añaden algunos haver abandonado la  Dom inica 
y  estar bloqueada la  escuadra de E stein g (s) por la  de 
B arridgthon (3). Solo la  prim era noticia (ya cierta) es muy 
mala; ]qué sera si se verifican las otras? A  la  verdad que el 
tiem po está m uy nublado y  e l aire m as vario  de lo que 
pudiera haberse pensado el ano pasado por este tiempo.

E l duque de Alaíoens (Braganza fuera de aqui) vino 
bastante desmejorado y  triste; pero está m as recovrado 
que contento de su pays en que con razón baila  tres gran 
VHiie y un modo de pensar que casi no se acuerda haver 
tenido nunca. D ice no quiere nada, y  lo  creo tanto como 
el que le  seria dificil adaptarse a l sistem a, ni que este 
adoptase nunca el suyo. N o trata con el cuerpo diplom á
tico, y  poco con las gentes del pais. H em os hablado mu
cho de ti y  de V ien a que tiene m uy presente, y  con razón.

B asta  de testamento, que y a  no es carta, y  asi quédate 
con D ios h asta  otro correo. Respóndem e y  di mil cosas á 
tu herm ana y  sobrinos y  á  los am igos que se acuerden de 
este que lo es tu yo  de corazón.— F .

(1 )  D .  V ic e n te  M n r ía  d e  C a ñ a s , C o n d e  d e  B e lm o n te  d c l  T a jo ,  M a r
q u é s  d e  C a s tr i llo ,  h ijo  m a y o r  d e  D ,  M a n u e l J o a q u ín  d e  C a ñ a s , D u q u e  
d e l P a rq u e .

(a) E l  a lm ira n te  C b a r le s 'H e c to r  C o n d e  d ’E s ta in g .
3) E l  a lm ira n te  S a m u e l B a r r io g tc n .

I
Ayuntamiento de Madrid



•Mis dos pelendengues (i) están en Sorés (2), y  parece se 
aplican; tienen e l apellido de G utiérrez, por el qual podras 
verlos como hijos de un oficial español que m urió en las 
Indias, si acaso pasas por alli casualm ente.

X I V

F am ilia  y  ednoacfún.—B au tizo  de nn iiijo.
V u e lta  de la  lierm ana á  M adrid.

Lisboa y  agosto 3 de 79.

... Con mas talento, instrucción, robustez que y o , fe 
crees feliz (y lo heresl porque tíeoes dinero, ninguna am
bición ni enemigo y  algunos am igos y  ¿me sentencias á  mi 
á que travaje la  m ayor parte de m i vida, la  pase gastando 
mas de lo que tenga, afanado com o pudiera si tuviese am
bición para adquirirm e m uchos enemigos, perder a  caso 
algunos de los amigos, v iviendo rodeado de otros tantos 
que lo serán de mis empleos y  condenado á  fingir la  ma
yor parte del tiempo? N o, amigo, este no es partido igual. 
Yo gozo ahora de tranquilidad, no h e  conocido nunca la 
ambición; estoi casado á  m i gusto, aunque algo quisiera 
que falta á m i mitad; pero no puede ser todo á  pedir de 
boca, y  sovre los 37 sonées tn  t i  del pasado, tengo (á demas 
de los de contrabando, que siguen aplicados en Sorés] un 
hijo, y  otro en cam ino según veo, y  es menester me ocupe 
de mi y  de ellos. V erem os lo  que dá  de si e l tiempo que 
está muy revuelto, y  según él, sera m ayor ó menor e l sa
crificio que deva hacer de mi mismo en beneficia de la 
patria.

(x] S e  lla m a b a n  lo a d o s  h i jo s  n a c u ra U s  d e l C o n d e , D .  A n g e l  y  D o n  
Cam ilo. D  se g u n d o  l le g ó  á  s e r  ntinisxco e n  l a s  c o n e s  d e  M ó o a c o , B erb 'n  
y L o n d res y  m u rió  e n  B u r d e o s  e l  a ñ o  d e  1840.

(z) E l  co le g io  m ilitar  d e  S o r iz e .
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E l 17 del pasado salió de aqui mi buena herm ana y ama 
después de havernos acom pañado desde el 27 de abril. 
A sistió al bautizo y  su función y  se detuvo á m is años, H a 
estado contenta y  esparcida, porque la  salud y  espirita  ne
cesitan de Ocupación y  objetos varios y  nuevos. N o le ba 
disgustado e l trato de las señoras y  le ha divertido y  agra
dado m ucho el cam po, particularm ente un lugar llamado 
C intra, donde concurre gente el verano y  se pasa fresca y 
alegremente, y  á  no ser por tratar con Infantado de sus 
asuntos antes de su m archa (que dice será á m ediados de 
septiembre lo m as tarde) se huviera quedado con nosotros 
hasta fines de octubre. L a  acom pañam os solo una jornada, 
porque en las actuales circunstancias no es posible sepa
rarm e mas, pero Caám año siguió hasta B adajoz, de donde 
salió el lunes 26. C ad a  dia  nos hace mas soledad y  nos 
consolam os con su buelca.

X V

Contlniia In vid a  d el Conde en L isboa.—Su  ánimo 
exento de am blcidn. —Fundavlones en Fernán  
Nünez.

Madrid y  marzo 15 de 1784.

Deseas saver de m i salud, situación interior y  m iras po- 
liticas, y  me das en ello una prueva de tu am istad a  que 
voi á  corresponder. M i salud no h a  sido aqui tan buena 
como en Lisboa. V in e  de alli gordo como no lo he estado 
nunca; pero tuve unas calenturas viliosas en Aranjuez que 
me incomodaron. Repitiéronm e en la  G ran ja  y  Madrid, 
y  e a  noviem bre padecí un colico de cu yas resultas me 
quedó una debilidad y  aun tem blor en el brazo derecho 
por afección de los nervios, que nobstante de estar alivia
do, podras conocer en mi letra. D esde entonces h e  hido 
siem pre á  mejor, y  con el buen tiempo y  algunas aguas, es
pero aliviarm e de! todo.
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p or lo demas, soi el hom bre mas dichoso de este mun
do. Me ha tocado a n a  m uger v irtuosa por sn (yiracter y  
modo [de) pensar, pero sin asomo de hipocresía ni de fa
natismo ni bigateria. M e am a, la  amo, somos Íntimos am i
gos, paseamos juntos 8 dias si nos acom oda á  am bos y, 
sino, dexamos de hacerlo un mes entero, siendo cad a qual 
el consultor y  depositario de los secretos del otro Tengo 
dos chicos y  una niña robustos y  hermosos, y  cu yo  corazón 
y  luces prometen para  lo succesivo. H e hallado un ayo 
español que creo no me dexará que desear, y  el cuidado de 
su educación me interesa y  ocupa. N o tengo am bición y 
estoi contento con mi destino de L isboa, particularm ente 
en el dia en que veo renovadas con aquella corte la s alian
zas y  buena armonía que nos conviene á am bas y  á  qne 
tengo el gusto de haver contribuido no poco. H an querido 
y aun quisieran em biarm e a  Londres; pero ni lo  deseo ni 
lo desearé, y  assi lo he dicho a l m inistro que es mi amigo 
y  me lo ha acreditado en com placerm e en esto por ahora 
según lo espero. V é  aqui la  situación de tu  amigo que 
contento con sa suerte v ive  tranquilo con ella, conoce tout 
lí vuiií de la cour et des courtisans y en medio de ellos piensa 
como si estuviera en su casa de Fernán N uñ ez y  se recrea 
en fundar en ella dos dotes anuales, escuelas publicas 
gratuitas para niños y  niñas povres en que se enseñan mas 
de loo de cada sexo, lim osnas diarias para povres im pedi
dos enfermos, y  una cap illa  p ublica en su propria casa en 
memoria y  su fr^ io  de una herm ana que nunca dexará de 
llorar. Y a  heres dueño de m is secretos y  corazón, con lo 
que vetas es como siem pre tuyo y cuenta con tu  am istad 
tu buen amigo.

C a r l o s

Mis respetos á  la  fam ilia fem enina que quisiera ver y  á 
la Sra. agüela hijos y  nietos que abrazo de corazón.
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N O T A S
D E  L O S  E D IT O R E S  Á  L A S  

C a r t a s  d e l  C o n d e  d e  F e r n á n - N ú ñ b z

P, I ,  E i señor D . Cárlos 3.0 que la provideneia ha querido 
llevarse para sí el 13 del mes pasado de diciembre.— N o  fué el 
13, sino el 14 de diciem bre de 1788, el d ia  de la  muerte de 
Cirios III. fSiguieado el m al sus estragos, le  cortó la  v ida  
á las doce y  cuarenta m inutos de la  noche del sábado al 
domingo», dice la  Gaceta (Ferrer del R io , Historia ie  Car
los ¡ n ,  t. I V ,  p, 293),

P. 2. Quedí huérfano de padre y  madre á la edad de ocho 
años, en el ie  1750.— N ació  D . C árlos G utiérrez de los Rios, 
sexto Conde de Fernán Nuñez, en Cartagena, el 11 deju lio  
de 1742, E ra  hijo de D . José G utierres de los Rios, quinto 
Conde de Fernán Nuñez, último C apitán  general de las 
galeras de España, nom brado en 1729, que habia  sucedido 
en la Casa á  su hermano m ayor D . Pedro G utiérrez de 
los Rios, general de la  arm ada y  ejércitos dei m ar O céa
no, muerto sin sucesión en C ád iz, el 10 de Febrero de 
1734. Casó D. José el año d e  1739, en m uy avanzada edad, 
con Marie-Armande de R oban  C habot, h ija  de Louis-B re- 
lagne-Alain de R oban  C h abot, D uque de R ohan y  P rín c i
pe de Léon. D iez años después, el 13 de m ayo de 1749, 
murió Don José, sin cargo y a  y  casi arruinado. iD iraanche
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dernier, prem ier de ce  mois, on apprít ic i la  mort de 
M . Feraand Nunnez; il avoit environ 8o ans: il est mort á 
C artilágin e en Espagne; 11 avoit été  général des galéres 
d 'Espagne. D epuis la  paix, on avoit sapprim é cette  cbar- 
ge, m ais on luí avo it laissé les appointem ents, qui sont 
d'environ 15.000 livres... M . Fernand N unnez avoit du 
bien, mais il laisse encore plus de dettes, la  m oitié de ses 
appointements a  été donnée á sa veuve par le rol d ’Es- 
pagne." (Mem. du duc di Luynes, t. IX , p. 425). No le  sobre
viv ió  mucho su viuda, que pasó de esta vida  en la  prim a
vera del año de 1750.

P . 3. al duque de Béjar, como marido de la princesa Leopol
dina de Lorena, nuestra tia materna.— D . Joaquín de Zúñiga, 
X IIIo  D uque de B éjar, nom brado Sum iller de corps de 
Fernando V I  á  principios del año de 1758 y  luego, en 
1759, ayo  de los Infantes, h ijos de C arlos III , y  M ayordomo 
m ayor del Príncipe de A sturias. E n  vida  de su padre, año 
de 1733, y  siendo todavía Conde de B elalcázar, casó con 
Léopoldine de Lorraine, hija del Príncipe de Pons; por lo 
cual, es decir, por el elevado nacim iento de su m ujer, de la 
C asa  de Lorena, le dió el R e y  la  grandeza que sólo debía 
heredar de su padre. E n  1757 se deshizo este casamiento 
por m otivos que tal vez no explica suficientemente el na
tu ra! m elancólico del D uque. L a  historia de esta desave
nencia entre marido y  muger ia  cuentan en estos térm i
nos las Memoiresduduc de Luynes (t X V I, p. 227): «L'affaire 
de M“ '  de B éjar consiste en ce que par une antipathie 
qu ’elle a  toujours eue pour son m ari et qu 'elle n 'a  pu vain- 
cre  aprés vingt-quatre ans de mariage, sans q u 'il se soit 
cependant passé aucune scéne de celies qui sont assez 
d'usage en pareil cas; les parties ont demandé de concert 
a se séparer, alléguant que le m ariage n ’a  pas été consom
mé. L e  pape a  accordé la  séparation; mais le m ari a  pré- 
tendu que le m ariage fat déclaré nul et avo ir la  permis-

Ayuntamiento de Madrid



sion de se remarier. Aprés bien des refus et des délais, le 
pape l'a  aussi accordé. Ainsi la  dam e va  changer de nom 
et prendre celui de Lorraine avec sa livrée. L e  rol d 'E s -  
pagne luí donne un appartem ent dans son palais, le  fait 
nourrir par sa bouche et son appartem ent n’est ríen 
moins que celui de M . Je duc d ’A lba, grand-m altre, qui est 
depuis le mois de mal dans ses ierres par perm ission pour 
rétablir sa santé,. F u é  e! D uqne de B éjar educado por 
D. Juan de Iriarte, quien le dedicó varias poesías latinas 
para manifestar el agradecim iento que debía al antiguo 
discipnlo, convertido y a  en protector m uy atento. (Véase 
el tomo I de las Obras sueltas de D . Juan de Yriarte. M adrid. 
1774. en 4.0). R olo el prim er matrimonio, e l D uque con
trajo otro con Doña E scolástica G utiérrez de los Rios, 
hermana de nuestro Conde de Fernán Nuñez, de cuya  
persona habia sido encargado por Fernando V I, M urió el 
de Béjar, sin sucesión, el 10 de octubre de 1777. E n  cuan
to á Léopoldine de Lorraine, no era precisam ente Ua ma- 
lirna de D on Cárlos y  de D oñ a E scolástica , sino lo que 
llaman en Francia iante á  ¡a mode di Bretagne, siendo la  di
cha Léopoldine sobrina de Franpoise d e  Roquelaure, 
abuela materna de los dos hermanos. E n  1758 pasó á 
Francia la Princesa y  avecindóse en B ayon a  donde mu- 
rio el 8 d$ octubre de 1759.

P. 2. el Real Seminario de « o iírs .-F u n d a d o  por F elip e V  
en 1725, como resulta del decreto del mismo R ey, que vino 
á ser la ley i.a, tit. I II . lib. V I II  de la  N ovísim a R ecopi
lación. Se erigió este Sem inario ccon los fondos de dos 
maravedís en libra de tabaco» y  se encargó la  enseñanza 
que alli debía darse á  los alum nos nobles, á  los Jesuítas 
del Colegio Imperial. (V, L a  Fuente, Historia de las univer- 
stiaies, Madrid, 1887, t. III, p. 362).

P. 2. Marqués de Rosalmonte.— t ) i  este M arqués sólo
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sabemos que era M ariscal de cam po á  fines de 1755 y  que 
por entonces le  dió el R e y  la  Encom ienda de las Casas,

P . 3, laCompañia ie l Marqués ieT orrenu eva.-E steyíax- 

qués debia ser hijo de D . M ateo P ablo  D iaz  de Labandero 
y  Córdoba, adm inistrador general de las R . Aduanas, del 
Consejo de hacienda, Tesorero m ayor y  M inistro de ha
cienda después de la  muerte de D , José Patino, de quien 
trata  D . Antonio R odríguez V illa , Patino y  Campillo,^. 1 11. 
F ué creado D . M ateo M arqués de Torrenueva por gracia 

de 1-0 de m arzo de 1732.

P . 3, Marqués de S a rria .-l> . N icolás de .C arvaja l y 
Lancaster, M arqués de Sarria, teniente general, coronel y  
director del regim iento de R eales G uardias españolas de 
infantería. Fernando V I  le dió la  G ran deza de primera 
clase en 1755. E n cargado de dirigir la  cam paña contra 
Portugal, tardó m ucho en reunir las tropas y  em pezar las 
hostilidades. A quella tardanza y  ap atia  disgustó al Rey, 
que llam ó al Conde de Aranda, á la  sazón em bajador en 
Polonia, y  !e dió el m ando de las tropas. Sarria, dim itido 
el cargo, recibió el Toisón de oro, com o compensación, y 
tam bién como m erced m uy debida por sus servicios ante
riores. M urió, sin sucesión, el 4 de m arzo de 1770.

P, 4. D . Ricardo Wall, ministro de la guerra. -Irlandés, 
y  nacido en F rancia , vino á  principios del siglo á  E sp a 
ña. Em pezó sirviendo en la  arm ada enviada á S ic ilia  ei 
año de 1718; pasó después a l ejército de tierra, y  peleó en 
Italia  á  la s órdenes de M onteraar y  otros, m andando en 
calidad de corone! un regim iento de dragones. Ascendió 
durante el reinado de Fernando V I  á T eniente general 
Pronto le emplearon en negocios diplom áticos por su na
tural despejo y  la  facilidad con que hablaba varias len
guas. E n  m ayo de 1747 fué nom brado E n cargado de negó-
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cios en Genova, y  en agosto del mismo año le mandaron á 
Londres para arreglar las cuestiones pendientes entre las 
oóctes B ritánica y  C atólica, V u elto  á  España, consiguió 
después de la  muerte de D . José de C arvajal y  Lancaster, 
el M inisterio de E stado (m ayo de 1754), Cuando murió 
D. Sebastiáu de E slava, m inistro de la  G uerra (21 de ju 
nio de 1759), le  sucedió W all en el M inisterio. D im itió  los 
dos cargos en 1763, al ocurrir la  suspensión del Exequátur 
y abandonó la  córte. P a ra  dem ostrarle cuán satisfecho 
quedaba de sus servicios, C arlos I II  le  nom bró goberna
dor del Soto de R om a (prov. de G ranada) donde se retiró 
el ya  anciano m inistro y donde m urió el 26 de diciem bre 
de 1777, á la  edad de ochenta y  cinco años.

P. 4. hahia soUcitaio su retiro, por falta de salud, D . Anto
nio ¡diaquez.— OtTo m otivo tuvo para  dim itir su cargo, al 
decir de un testigo que parece bien informado. >M. de 
Ideaguez (sic), brigadier et colonel du régim ent d e  Casti- 
lle, a  demissionné pour ne pas servir sous les ordres du 
comte d ’Aranda, e t son régim ent a  été  sur lech am p don n é 
á M. de Fernán Nunez.» (C arta  de M . d e  la  C aulerie al 
marqués d ’H euchin, fechada en el cam po de A ld ea  N ova, 
á yd e  septiembre de 1762, y  p u blicada en ¡a Correspondance 
du narquis de Croix, capitaine général des armées de S . M . C., 
ttice-roi du Mexiqiie, Nantes, 1891, p . 173). D . Antonio de 
Idiaquez habia sucedido el año de 1747 en el mando de! 
regimiento de C astilla  a l Conde de A randa, prom ovido á 
Mariscal de campo.

P . 4. el Marqués de Villafuerie.— D . D iego Francisco 
Madariaga, segundo M arqués de V illafuerte, caballero de 
la R . Orden de San Genaro, gentilhom bre de cám ara con 
ejercicio del rey C arlos III , T eniente general de sus ejér
citos é Inspector general de toda la  infanteria, el cual mu
rió en 7 de enero de 1763.

T O M O  I I  1 7
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P , 5. las oleras ie  Herculano.— E s  decir Le Antichiládi 
Ercolano, que em pezó á  publicar en 1757 O ttavio  Antonio 
B ajardi, á  expensas de C árlos III, siendo rey  de Nápoles.

P . 6. el duque de Santistiban.— D . Antoniode Benavides, 
segundo duque de Santistéban del Puerto, nació en 11 de 
septiem bre de 1714. Cuando pasó á  Italia  en 1731 C ár
los III , le  acompañó el D uque en calid ad  de gentil hom
bre  de cám ara. E n  la  m ilicia llegó a l grado de Teniente 
general y  de capitán de la  real guardia de Alabarderos. 
C árlos I II  le nom bró tam bién mayordom o m ayor de la 
Princesa, y  más tarde, del Principe de A sturias. E n  1765 
acompañó á G enova á  la  Infanta M aría L uisa, Duquesa 
de Toscana; el año antes habia  sido condecorado con el 
T oisón. M urió el 8 de abril de 1782.

P . 8. Marques de Grimaldi. —  D . Jerónimo Grim aldi, 
m arqués de G rim aldi, de la  ilustre casa genovesa de este 
nombre. E ra  hijo de D . Francisco M aria  G rim aldi, nom
brado en 1712 p or su R epública enviado extraordinario 
en España. Sirvió D . Jerónimo p or espacio de cuarenta y 
cinco años á  los reyes Fernando V I  y  C árlos III. F ué mi
nistro plenipotenciario en la s cortes de Suecia  y  Parm a y 
em bajador cerca de los Estados Generales de la s Provin
cias U nidas y, después, del rey de F rancia , en cu y a  córte 
perm aneció dos años (ryói á 1763). E n  este año le llamó 
C árlos I I I  y  le encargó e l M inisterio de E stado que habia 
dejado W all. C a y ó  en 1776, de resultas de la  desgraciada 
expedición contra Argel, y  fué nom brado embajador en 
Rom a, siendo adem ás agraciado con el titulo de Dnque 
de G rim aldi y  con la  grandeza de España correspondiente. 
H ab ia  obtenido el Toisón en 1765. M urió en G énova, don
de se  habia  retirado, el 30 de octubre de 1789, á  los ochen
ta  y  tres años,
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P . 8. los iesposoños del Seren’xo Sor Infante Don Jnan de 
Portugal, etc.— E xiste  u sa  relación m uy extensa de los des
posorios portugueses del año 1785, intitulada; Memorias 
históricas de los desposorios, viages, entregas y  respectivas fun
ciones de las reales bodas de las Serenísimas Infantas de España 
y  de Portugal, la Señora Doña Carlota Joachina y  la Señora 
DoñaMariana Victoria, en el añodeiySs', escritas en el siguien
te de 1786 por Don Bernardina Herrera. M adrid. Sancha. 
1787, en 8.0

P, 14. reuniendo por este medio h  los derechos que la corona 
ie  España tenia á  ¡a de Portugal los de la augusta casa de Far
nesio, superiores aún á los de Felipe I I  y  á las de la casa reinan
te ie  5 aioya.— P o r el casam iento, en 1565, de Alm endro 
Farnesio, D uque de Parm a, con D oña M aria de Portugal, 
nieta (por su padre el Infante D on  D uarte) de D on M a
nuel, rey de Portugal, y  herm ana m ayor de D oñ a C atali
na, Duquesa de B raganza, tenia la  C asa  Farnesio dere
chos á  la  sucesión de P ortugal, después de la  muerte del 
rey Don Enrique. L o s  derechos de la  C asa  de Saboya se 
apoyaban en otro casam iento, el de C arlos III , D uque de 
Saboya, con D oña B eatriz, hija de D on  M anuel, rey  de 
Portugal.

Doña Isabel Farnesio, h ija  de O doardo Farnesio, hijo 
mayor de Ranucio II, D uque de P arm a y  Plasencia, y  de 
Dorotea, h ija  de Felipe Guillerm o, E lecto r palatino del 
Rhin, casada en 1714 con F elip e V , tenia p or su nacimien
to derechos á  la  sucesión de Parm a. P o r  el árticulo 5.0 de 
la Cuádruple alianza de 1718 se declararon feudos del Im 
perio los D ucados de P arm a y  Plasencia y  quedó asegura
da su futura sucesión a l h ijo  m ayor de Doña Isabel.

P. 15. ¡os desposorios del Sor Don Femando el 6.O.— Sobra 
estos desposorios que se verificaron en el rio C a y a  el ig  
de enero de 1729, y  sobre la  negociación diplom ática que
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losprecedió, deben consultarse dos estudios de D . Antonio 
R odríguez V illa , intitulados, el prim ero: Embajada extraor
dinaria del Marqués de los Balbases h Portugal en 1727 (Revista 
ie  archivos, bibliotecas y  museos, t. I I  (1872), p. 192 y  sig,); el 
segundo; PatiTw y  Campillo, M adrid, 1882, en 8.°

P . t6. E l  Marqués de Abranles, embajador extraordinario 
de Portugal en España.—  D . R odrigo Annes de S á  Menezes 
y  Alraeida, tercer m arqués de Fontes y  séptimo Conde de 
Penaguiao, creado M arqués de A brantes en 12 de t^osto 
de 1718. N ació  el 19 de octubre de 1676; fué M aestre de 
campo de infanteria, em bajador extraordinario cerca del 
P ap a  Clem ente X I, gentilhom bre de cám ara de J o a o V  y 
su em bajador extraordinario en la  córte de M adrid para 
tratar de los casamientos, E l rey Felipe V  le dió e l Toisón 
el 4 de enero de 1728, M urió en A brantes el 30 de abril 
de 1733 (A. C . de Sousa, Memorias históricas e genealógicas 
dosgrandes de Portugal, 2.» e d „ L isboa, 1755, p. 51).

P . 16. la altivez de Don Juan V, cuyos primos segundos 
venían sirviendo al monarca íspaBoí, —Sin duda alude aquí 
Fernán Nunez i  los D uques de M edinasidonia, prim os de 
los reyes portugueses, por el casam iento de D oñ a Luisa de 
Guzm án con el D uque de B raganza, D on  J o io  IV .

P . 17. fundó una Patriarcal, etc.— Sobre la  creación del 
P atriarca  Lisbonense, á  ejem plo del de V en ecia y  con las 
mismas prerrogativas, debe consultarse el magnifico libro 
intitulado; Codex tiiulorum S . Patriarchalis ecclesiae Lisbonen- 
sis... Joanni V  dicatus, etc. Opus incoeptum a Principan de Al- 
meida Mascarenhas, absolutum el in lucem editum a Principan 
de Almeida Portugal. Lisboa, 1746-48: 2 tomos en folio.

P . 19. el abate HlJífoni.— G iulio Alberoni, nacido en 
Plasencia el 30 de m ayo de 1664. Protegido por Vendóme,
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acompañó ai D uque en su viaje á  España. M ás tarde volvió 
á la  córte católica como ministro de Parm a, y  alli supo en
trometerse en el gobierno y  ganarse la  voluntad de F e li
pe V . M uerta M aria L u isa  de Saboya, concertó el segundo 
matrimonio del rey con Isabel Farnesio, y  desde entonces 
mandó como Valido, aunque sin tener titulo oficial de pri
mer ministro. E n  1717 le nombró C arden al el papa C le
mente X I. C ayó de la  privanza dos años después y  se re
tiró á Italia. M urió en Plasencia el 26 de ju n io  de 1752. So
bre su vida en España durante su valim iento hay muchos 
datos en la colección de cartas publicadas por M . E . Bour- 
geois: Littrss de J . M . Álberoni aáressées au conste I .  Rocca; 
Paris. 1893- 8.0

P. 20. el matrimonio del infante Cárlos con la princesa de 
SfaK^eítiíj-— L a  que debia ser, y  no lo fué, muger de C ar
los III, se llam aba Philippe-Elisabeth de Orleans y  se le 
daba el titulo de M adem oiselle de B eaujolais. N ació esta 
hija del Duque de Orleans, Regente de Francia, en Versai- 
llesel 18 de diciem bre de 1714. L a s  capitulaciones de los 
desposorios con el Infante C árlos fueron firm adas en Paris 
el 25 de noviembre de 1722, E l 1,0 de diciem bre siguiente sa
lió la Princesa de P a ris  para E spañ a (A, B audrillart, Phi- 
¡ippe V et la coiir de France, París, 1890, t. II, p. 524).

P . 20. la infanta Doña Mariana yícíoria.— E sta  h ija  ma
yor de Felipe V  y  de D oña Isabel Farnesio, nació en 31 
de marzo de 1718. F ué destinada á  casarse con L u is X V  
y  conducida á  F rancia  á  fines del año de 1721. S e  equivoca 
Fernán Núñez al decir que cam biaron la Infanta por Ma- 
demoiselte de Beaujolais. E l cam bio fué con M ademoiselle 
de Monlpensier, Louise-E lisabeth de O rleans. hija  tam 
bién del Regente, que casó con e l Príncipe de Asturias, 
Don Luis. Confunde aqui el autor ios sucesos de los años 
1721 y  1722. L a  historia de estos desposorios la  refiere
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m uy por menor M r. B audrillart en su libro, PkiUpfe V  el 
la cour de France, t. II, p. 469 y  siguientes. Tam bién ha pu
blicado dicho autor algunas cartas de la  Infanta Doña 
M ariana V ictoria, escritas y  dirigidas durante su perm a
nencia en Francia  á  los reyes de E spaña. (Véase ibidrn, 
p. 586). E n  su libro sobre Patino y  Campillo (p. 182} dió á 
conocer D , A ntonio R odríguez V illa  la  Relación de la fami
lia de criados y  criadas que sirvieron á la  Infanta desde B er
ma hasta la  frontera.

P . 21. el barón (después duque) ie  Riperda.—  iBA primero 
y  últim o duque de R iperdá fué D on  Juan G uillerm o, B a 
rón de R iperdá. por gracia  del Señor Don Phelipe V  en 24 
de ju lio  de 1725. L a  G ran deza de E spañ a fué de tercera 
clase, por los méritos del T ratad o de paz con el Em perador 
de Rom anos el Señor D on  C arlos V I . D e  form a que, como 
la  gracia  fué personal, sólo queda en la  fam ilia el titulo de 
barón de Riperdá.» (Berni y  C atalá, Creación, antigüedad y 
privilegios de los títulos de Castilla, Valencia, 1769. p, 444).

P . 21. E l artículo en que se trataba de la sucesión de Tosca
na y  P o m a .— E ste  articulo no está en el T ratad o de 30 de 
abril, sino en otro de 7 de jun io de 1725, tam bién concluido 
en V ien a (Alejandro del Cantillo, Tratados, convenios, etc. 
M adrid, 1843, p . 228).

P . 22. Los Españoles atacaron á  Gibraltar. á  las órdenes del 
Conde de las Torres.— La. relación del sitio de G ibraltar en 
1727 puede verse en la  Historia de Gibraltar por D . Ignacio 
L ó p ez de A yala  (Madrid, 1782, p. 329 y  sig ). E i  Conde de 
las Torres se llam aba D. Cristóbal de Moscoso; fué séptimo 
Señor de la  T orres de A lcarria, creado Conde de las T o 
rres por C arlos I I ,  el año de 1683, y  M arqués de C allera 
por gracia  da Felipe V , año de 1707, gentilhom bre de cá
m ara del R e y , capitán general de los R .  ejércitos, comi-
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salió general de la  infanteria y  caballería  de E spaña, v ir
rey de N avarra, etc. E n  1728 le concedió F elip e V  la  G ran 
deza coa la  denominación de D uque de Argete. M urió en 
M adrid á  27 de enero de 1749. E l ju ic io  que de su ca
rácter y  dotes hace Fernán N uñez lo confirm a el Diario de 
lo ocurrido en el sitio de Gibrallar por D , M anuel Fernandez, 
(Madrid, 1781, 8.0), citado por D . A ntonio R odríguez V i
lla, Patino y  Campillo, p. 62.

P. 23. D . Jo si PatiTw.— N ació  en M ilán, á  11 de abril 
de 1666, y  era hijo tercero de D . L ú eas Patino de Ibarra, 
Señor del Castelar, del Consejo secreto de S. M . C . en 
aquella ciudad. Llegó á  ser D . José M inistro de M arina, 
Indias y  H acienda en 1726 y  M inistro de la  G uerra  en 
1730 (en ausencia de su hermano, el M arqués de Castelar, 
nombrado em bajador en Francia). F u é  creado caballero 
del Toisón en 1732 y  G rande de España en  1736. M urió 
en el R eal Sitio de San Ildefonso á  3 de noviem bre de 
1736. Sobre su vida  y  carrera, véase el libro de D . Antonio 
Rodríguez Villa, PatíTia y  Campillo, M adrid, 1882, 8.0 L a  
carta que escribió Patino a l duque Juan G astón la  pu
blicó, traducida a l italiano, el abate B ecattin i, Storia dei 
regno di Cario I I I ,  ed. de T orino, 1790, t. I , p, 27.

P . 23. ei ministro del Emperador conde ie  Estampa.— C ar
los Stampa, segundón de la  C asa  de los condes de Mon- 
casíello, después de haber servido á  Felipe V , pasó a l ser
vicio del Archiduque, quien le dió en 1710 el grado de G e
neral de batalla. E n  1729 obtuvo el mando de la  artilleria 
del Estado de M ilán  y  en 1733 fué nom brado com isario y  
plenipotenciario de la  M agestad cesárea en Italia. M urió 
el 15 de diciem bre de 1751. (Felice C alvi, H patriziato mi- 
tañese. Milano, 1876, p. 161-173.)

P. 24, marqués i ío r i .— D . Estéban M ari Centurione,
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m arqués M ari, je fe  de escuadra y  teniente general, crea
do caballero del Toisón en 1719. E stu vo después de em 
bajador extraordinario en Venecia, donde m urió el año 
de 1749.

P . 24. tomó s» mando el conde de CfiarH».— Em m anuel de 
Orleans, conde de C harny, era  h ijo  ilegitim o de L u is de 
Orleans, conde de C harny, que á su vez lo  era de Gastón 
de Orleans, hermano del rey L u is  X III . L u is  de O r
leans, después de la  muerte de su padre, se estableció en 
España, y  tomó parte en la  guerra contra P ortugal. F ué 
nom brado en 1684 general de las costas del reino de G ra
nada, más tarde, gobernador de O rán, y  m urió el año de 
1692. Em m anuel, su hijo, sirvió a l rey  F elip e V  en la  ba
ta lla  de Alm ansa y  en otras ocasiones; recibió la  llave de 
gentilhom bre de cám ara en agosto de 1707; el grado de 
m ariscal de cam po en 1710, y  el de teniente genera! en 1733 
cuando pasó á  Ita lia  con el e jército  m andado por Monte- 
mar. T am bién  se le  nombró en 1736 lugarteniente por 
D on C árlos en la  ciudad de Nápoles y , después de la  ba
talla de B itonto, capitán general; adem ás le  dió e l R e y  en 
1736 el titulo de duque de Cellam are, Quedó mandando 
en Nápoles com o lugarteniente del nuevo R e y  ó como ge
neral de las arm as, y  murió en la  m ism a ciudad á  14 de 
m ayo de 1740.

P. 24. el conde de Santistéban, después duque.— D . M anuel 
de Benavides, C onde y  después (por gracia  de F elip e V  
en 1738) prim er D uque de Santistéban del Puerto. Fué 
Presidente del C onsejode las O rdenes desde 1725 h astaiysy , 
caballerizo m ayor de F elip e V  y  de Fernando V I  y  uno 
de los ministros de L u is I. A sistió com o prim er plenipo
tenciario a l Congreso de Cam bray, por lo que le nom bra
ron caballero de la  orden de Sancti Spirilus. P asó  á Ñ ápe
les con el cargo de ayo y  m ayordom o m ayor del Infante
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Don Carlos, con retención de la  Presidencia de las O rd e
nes, M urió, en M adrid á  11 de octubre de 1748.

P . 24. D. Joseph Miranda, después duque ie-Losada.—  
D . José Fernández de M iranda em pezó su carrera como 
cadete de las R eales G uardias de infantería española. 
Acompañó á  C arlos I II  á  Ita lia  en calidad de gentilhom 
bre, y pronto ascendió a l cargo más im portante de prim er 
caballerizo y  después, d s  Sum iller de corps. E n  1759 vol
vió á España con el rey  que, en 10 de febrero de 1760, le 
hizo cubrirse com o G rande de España de prim era clase, 
dándole el titulo de D uque do Losada. E n  esta fecha h a 
bía llegado y a  a l grado de Teniente general, y  obtuvo el 
Toisón en 16 de febrero de 1764. H asta  su muerte, ocurri
da el 20 de octubre de 1783, continuó Losada en su cargo 
de Sum iller de corps, a l lado de su am ado rey, de quien 
fué, no ya  servidor fidelísimo, sino verdadero é íntimo 
amigo.

P. 25. En dicha ciudad conoció á  Bernardo Tanuci... y  le 
hizo auditor del ejercito con motivo de haber defendido una causa 
de inmunidad de un soldado español.— E s ta  historia, tomada 
de Becattíni, la  refuta F errer del R io, Historia del reinado 
de Córlos III ,  1 . 1, p. 215.

P. 27. el principe Ragorz!,— Francisco Leopoldo R akoc- 
zi, nacido en 1676, habia sublevado la  H ungría á  prin ci
pios de la  guerra de sucesión de España. L u ch ó  unos diez 
años contra ias fuerzas im periales; pero tuvo que retirarse 
a  Francia en 1712, con el nom bre de conde de Saaros. F e 
lipe V  le dió el T oisón  en 1708. M urió en Rodosto el año 
de 1735.

P. 28, E l Marques de Ormea.— C ario Francesco Vincen- 
zo Perrero, m arqués d'O rm ea y  de P alazzo, prim er secre

I ,,

i
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tario de Estado y  graa  can ciller del rey de Cerdeña, mu
rió e l 24 de m ayo de 1745. Juzga con inteligencia é im par
cialidad á  este gran  ministro D om eníco C arutti en su Sto- 
ría ieüa Hplorntzia ielia cortt di Savoia, Torino, 1880. t. IV , 

P- 233-

P . 2g. E l duque de Casiro-Piñiino, á ¡a frente ie  los espa
ñoles, tomó el castillo de Aula.— E l castillo de A ú lla  en la 
Lunigiana, se  rindió e l 24 de diciem bre de 1733 a l duque 
de Castropignano, D . Francisco de E b oli, entonces m aris
cal de cam po, y  que habia sido condecorado con el Toisón 
el año de 1727. Por sns servicios le hizo Felipe V  grande 
de España el año de 1737. Llegó á  ser capitán general de 
los ejércitos del rey de Nápoles, em bajador extraordina
rio  en Francia, consejero de E stado y  coronel de las R ea
les G uardias de infantería italiana. M urió en Nápoles en 
enero ó febrero de 1758. E xiste  un panegírico del Duque, 
por G . de Angelis; Delle lodi di Fr. Eboli, duca di Castro
pignano, Nápoles, 1758,4.0

P  29. el Conde ie  — D . José C arrillo  de A l
bornoz, tercer Conde de M ontemar, nació en Sevilia  á 
19 de octubre de 1671. F u é  caballero del Toisón y  de San 
Genaro, gentilhom bre de cám ara de F elip e V  y  de F er
nando V I, Inspector y  director general de la  caballería, 
capitán general de los R . E .  y  de la s expediciones de 
Orán, Nápoles y  Sicilia, decano del Consejo de guerra, 
ministro de la  G uerra y  corouel del regim iento de R . G u a r
dias de infanteria española. D e resultas de ¡a batalla  de 
Bitonto, en e l mes de ju lio  de 1734, le dió C arlos el titulo 
de duque de Bitonto y  F elip e V  la  G ran deza de prim era 
clase, P o r consiguiente, en Ita lia  fué llam ado durante a l
gún tiem po D uque de Bitonto; pero habiendo declarado 
F elip e V ,  en noviem bre de 1734, que tuviera la  Grande
za  Montemar con la  denominación de duque de Monte-
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mar, se llam ó asi desde entonces. M urió en M adrid el 26 
de junio de 1747 y  su cuerpo fué trasladado á la  iglesia 
catedral de Zaragoza. H ay noticias de M ontem ar en el 
libro de Ferm ín A ran a d e  Varflora (Valdecrama), Hijos ie  
Sevilla, Sevilla, 179 1.4.0

P. 31. E l 28 de marzo tomó S . A . el mando del ejercito y  en
tró en el reyno de Ñapóles.— D e  esta cam paña del año de 1734 
hay una relación m uy extensa del D uque de B ervick  y  de 
Liria, Conquista de Nápoles y  Sicilia, publicada por D . A n 
tonio P a z y  M élia, M adrid, 1890. Sobre los sucesos de di
cho año y  los dos siguientes, debe consultarse el excelente 
libro de Charles G ay, Négociations relatives á  l'étabUssement 
ie la maison ie  Bourbon sur le troné des Deux-Siciles, Paris,
1853, 8-0

P. 31. Carraffa.— G iovan ai C arafa, principe del Im pe
rio y  de los condes de Policastro, feldm ariscal. Acusado 
en Viena de haber perdido e l reino de Nápoles, se le des
terró á Neustadt y  el Consejo supremo de guerra le  formó 
un riguroso proceso (Relazione de T iberio C arafa  en el 
Archivio storico per le provlncie napoletane, t. V I I , p. 293 y 
709).

P. 33. L a  conducta i d  principe de Bdmonte.— iN o n si poté 
poi cavar di testa alia gente che il Principe di Belm ente, 
Márchese di San V incenzo, Com andante di quel Corpo 
di truppe, non avesse prim a acconciati i suoi affari con 
gli Spagnuoli, giacché da  11 a  non molto fu osservato ben 
visto e favorito da loro.» (M uratorl, Annali d ’Iialia, t. X II, 
parte i.a, p . 273). Se llam aba el principe de Belm onte, 
Giuseppe Em m anuele Ventim iglia.

P- 36- Prestado el juramento en manos del duque Lorenzana. 
— E l duque de Laurenzano, de la  C asa  G aetani.

Ayuntamiento de Madrid



P . 37. E l rey Cárlos nombró en 9 ie  junio al duque Cesarini 
por sa embajador para presentar alPapa la acanea. — ha, kaca- 
nea (ea italiano chinea) era  e l tributo ó censo que los reyes 
de Nápoles tenian que pagar a l P ap a  por la  investidura 
del reino de las D o s Sicilias. Clem ente I V  estableció el 
modo de pagar dicho tributo en la  investidura que dió en 
1265 4 C arlos de Anjon. Julio I I .  en la  dada á  Fernando 
el C atólico, que sirvió de m odelo para las posteriores, con
firmó las reglas establecidas por Clem ente IV . U n  em ba
jad or extraordinario era  el encargado de presentar en la 
basílica  V aticana, la  v igilia  de la  fiesta de S . P edro y 
S . Pablo, la  hacauea, 6 sea una m uía blan ca magnífica
mente enjaezada y  cargad a con el censo de los siete mil 
ducados de oro. L a  presentación de la  hacanea se  suspen
dió, á  pesar de la  protesta del P ap a, e l año de 1788 (Gae- 
tano M oroni, Dizionario di erudizione storico-ecclesiastica, 
t. X III , p. 38 y  sig.). Sobre la  abolición de la. hacanea, véa
se un docto trabajo de G irolam o L io y  en  el Archivio slori- 
co per le provincie napoleiane, t. V II , p. 263 á 292, 497 á  530 
y  713 á  733-— E l duque C esarini, encargado de presentar 
la  hacanea. se llam aba D . José S fbtza. N ació  e l año de 
1705. fué creado Caballero del T oisón  en 1738 y  m urió en 
1744. H ab ia  heredado el condado de C hinchón de su tio, 

D , Juan Jorge Sforza.

P . 40. puso en forma la biblioteca Farnesina que trajo ie  
P a r m a ,— Am argam ente se queja  M uratori del despojo que 
los españoles de M ontem ar ejecutaron en Parm a, cuando, 
a l evacuarla, se llevaron todas las riquezas artísticas y  li
terarias atesoradas por la  C asa  Farnese, H e  aqui sus pa
labras: tConoscendo del parí essi Spagnuoli che  ne pur 
poteano sostenere P arm a e Piacenza, si diedero per tem
po ad evacuar quelle due cittá , asportandone, non diró 
tutti i preziosi m obili, arredi, pitture, librería e  gallerie 
della C asa  Farnese, ma fino i  chiodi de'palazzi, non senza
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lagrime di que’popoli, che  restavano non solamente privi 
de'propri Principi, m a anche spogliati di tanti ornamenti 
de lb  lor Patrian  (A m a li i'ItttUa, t .  X II , parte i.a , p. 19.)

P. 41, Los cardenales Aquavivay Bellaga, ministros de E s
paña y  Ñapóles se retiraron.— D e estos cardenales, sólo e l se
gundo era español, y  uno de los prelados m ás doctos del 
siglo x v i i i .  Se llam aba D . L u is de B ellu ga  y  Moneada. 
Nació en M otril en 1662; fué canónigo de Zam ora y  de 
Córdoba, Obispo de C artagena de 1705 á  1724, nom bra
do Cardenal en 29 de noviem bre de 1719 y  después, V irre y  
de Valencia y  M urcia. M urió en R om a en 1743.

Trojano A cqnaviva, de los D uques de A tri, nació en N á 
poles el ano de 1694. Clem ente X II  le  confirió la  sagrada 
púrpura el i.o  de octubre de 1732. F u é  em bajador pleni
potenciario de E spañ a y  N ápoles en la  C órte  rom ana y  
murió en 1747.

P, 42. cardenal Espineli, arzobispo de Wé/ofrí.— Ginseppe 
Spinelli, nom brado A rzobispo de N ápoles en 1734, y  al 
año siguiente, Cardenal. E n  1754 renunció el arzobispado 
y se estableció en Rom a, donde m urió en 1763. de edad de 
sesenta y  nueve años,

P . 43. un abate que se dice se llamaba Genovés.—E\ abate 
Antonio Genovesi, célebre filósofo y  econom ista, autor de 
las Lezioni di commercio o di economía civile, publicadas en 
1757, N ació en Castiglione (prov. di Salerno) á  i  de no
viembre de 1712; m urió en septiem bre de 1769. E xiste  
una biografía suya por Giuseppe M aria  G alanti, Elogio 
storico det signar abate Antonio Genovesi, pubblico professore di 
civil economía nella üniversitd di Napoli, N ápoles, 1782, 8.0

P. 44. se envió á Koma á Monseñor GalUani el menor.—  
Celestino G aliani, nacido en Fc^ gia (Puglia) á  27 de se
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tiem bre de 1681, muerto en N ápoles á  25 de jun io de 1733. 
F u é  arzobispo de Taranto, capellán m ayor de C árlos 111 
en N ápoles y  arzobispo de Tesalónica, y  Prefecto de los 
estudios de la  U niversidad napolitana. E r a  tio del famoso 
abate Fernando G aliani. Desem peñó su com isión en 1740. 
V éase la  Vila deWabate Fetdinando Galiani, por L u ig i Deo- 
dati, N ápoles, 1788, p. 3.

P . 45. Nombró S. M . virrey de Sicilia a l principe D . Ber
nardo Corsini.— D on  B artolom é (no D on Bernardo) Corsi- 
ni, Príncipe de Gism ano, era  sobrino del P ap a Clem en
te X II, é h ijo  de F ilippo C orsini y  de Lu crezia  Rinuccini. 
F u é  caballerizo m ayor del G ran D uque de T oscan a  y  del 
R e y  de Nápoles, y  V irre y  de S icilia  de 1737 á  1747, Su  tio 
le creó duque de San ta Colom ba e l año de 1731 y  F e li
pe V  le dió la  G randeza de prim era clase el de 1739.

P . 45. Pasó á  Madrid Monsdior Altoviti á  llevar el capelo 
al infante D .  L k í s . — E l  Infante D on Luis, herm ano menor 
de C árlos III , nacido el 25 de jun io de 1727 y  creado C ar
denal á  19 de diciem bre-de 1735, es decir, cuando apenas 
tenia nueve años, F ué A rzobispo de T oledo y  de Sevilla; 
hizo renuncia de estos a ltos cargos eclesiásticos y  de la 
dignidad cardenalicia  en 1754, y  en 1776 casócon  D .a M a
ría  Teresa Vallabriga. M urió e l 7  de agosto de 1785.

P . 46. Firmado este solemne acto de todos los cardenales, lo 
¡levó á Nápoles el abate Storace: y  volvió á  recibirse en ella como 
Nuncio Monseñor Simonetti.— Raniero Sim onetti nació el 
12 de diciem bre de 1675. F u é  nom brado arzobispo de N i- 
cosia en 1728, y  nuncio en Nápoles.

P . 46. el condestable Caloña.— F ab rizio  Colonna, décimo 
gran Condestable de Nápoles, duque de Pagliano, de T a- 
gliacozzo, etc., nació en 28 de enero de 1700. Sucedió á  su
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padre en 1714- F ué nom brado caballero del Toisón en 1721 
por el Em perador C arlos V I , y  otra Vez por Felipe V  en 
1739, E n  nombre del Em perador presentó la  ta ca n e a  en 
1721 y  1730 á  los P apas Inocencio X I I I  y  Clem ente X II. 
Cuando pasó el reino de N ápoles i  D on C arlos de Borbón 
fué confirmado en sus cargos y  presentó la  ta ca n ea  en 
nombre del nuevo R ey, M urió el 28 de octubre de 1755.

P. 46. E i conde de Fonclira fasó & NápoUs.— D . P ed ro  
Cebrián y  Augustin, conde de Fonclara, C aballero del 
Toisón y  de la  R . orden de San Genaro, nació en Lucena 
(prov. de Zaragoza) el 30 de abril de 1687. F ué como em ba
jador extraordinario á  la  corte de V ien a y  después á  la  de 
D resdeá concertar el casam iento de C a r lo s III  con D .a M a
ria Am alia de Saxonia. Después fué em bajador de España 
en Nápoles; en 1740, m ayordom o y  caballerizo m ayor 
del Infante D on  Felipe, y  últimamente V irre y  de N ueva 
España. Casó con D .a  M aria T eresa  Patiño, h ija  del m ar
qués de Castelar, en 20 de septiem bre de 1716, y  falleció 
en M adrid a l 6 de .^ o s to  de 1752.

P , 46. el duque de Som .— D . G aetano Boncompagno, 
sexto duque de Sora y  de la  Bagnara, m arqués de Vigno- 
la y Príncipe de Pom blin, N ació  en la  isla  de Sora el 21 
de agosto de 1706. E n  1735 fué com o em bajador del rey 
Don Carlos á  España, donde F elip e V  le dió el Toisón en 
1736. Vuelto á Nápoles, le nom bró el R ey  mayordomo de 
D.a M aria Am alia de Sajonia. E u  1739 instituyó F elip e V  
una Grandeza de España sobre el D ucado de Sora. N ue
vamente, es decir, en el año de 1746, fué el D uque como 
embajador á España, donde prestó juram ento com o prin
cipe de Pom blin, en manos de Fernando V I , M urió en 
Roma el 24 de m ayo de 1777.

P. 47. el cardenal Afosca,— A gapito M osca, creado carde
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nal en 1732. fué Legada en F errara  el año de 1734 y  M i  
recibió espléndidamente á  D oña M aria  A m alia  cuando 
p a ^  por aquella ciudad en 1738. M urió en R om a á  los 
ochenta y  dos años, en el de 1760.

P . 49. el marqués de VtllaHueva y  el conde de Boueval —  
L oais-Sauveur m arqués de Villeneuve, nacido en Proven- 
za  el año de 1675,

Claude-Alexandre, Conde de Bonneva!, nacido el 14 de 
ju lio  de 1675, m uerto en Constantinopla el 20 de marzo 
de 1747, Sobre las negociaciones de V illeneuve y  de Bon- 
neval pueden consultarse los dos libros de M r, Albert 
Jandal, L e Pacha Bonueval, Paris, 1885, y  Une ambassade 
franqatse en OrienI sous Louis X V . L a  mission du marquis de 
Villeneuve, 1728-1741, Paris. 1887.

P . 49  ̂ Aquel año dió & luz la Reyna una in fa n ia .-L a  in
fanta M an a  Isabel, que nació en 6 de septiem bre de 1740 
M urió dos anos después, en 32 de octubre de 1742.

P . 55- MonUmar que las mandaba siempre se iba retirando. 
Sobre la  conducta de M ontem ar en esta cam paña puede 

verse lo  que escribe M uratori: .F u  in questo medesimo 
tempo che ta C orte  di Spagna... richiam ó in Ispagua il 
D u ca  di M ontemar, e  adirata contro di Ini, comandó che 
non SI avvicinasse a lia  C orte  per venti leghe. F ece  questo 
passo sv a m rele  im m agiaazioni de’suoi parziali, persuasi 
m  addietro c h ’egli tenesse ordini di non a zzard ar batta- 
gha e di salvar la  gente, facendola solam ente ben menar 
le  gambe, per schivar g l ’im pegni. A ndó egli, e  duró non 
poco la su a  disgrazia a lia  C orte. M a perché egli non man- 
cava  di am ici e di m en tó  per a ltre  sue belle dotíi, co l tem- 
po fu rim esso in grazia. V idesi un M anifestó suo. con cui 
SI studió di giustificar le azioni sue in questa campagna; 
m a nulla sarebbe piü faciie che  ¡1 far conoscere l'insassi-
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teaza delle sne scuse, massimamente se uscissero a lia  lace 
i biglietti da lui scritt! a l D uca di M odena, e  a lia  M irán
dola ¡aqu este  em ergeuze.. (Annali d'Italia. t. X II , par
te 2.a, p, io8). D escribe los Manifiestos de M ontem ar don 
José Almirante en su Bibliografía militar, M ad rid , 1876, 
P- 535-

P. 56. el CondeitGages, flamenco,ofcialde Guardias IFa- 
Jean-Bonaventure-Tbiéry du M ont, Conde de G a- 

ges, nacido en Mons en 27 de diciem bre de i68z, sirvió en 
España desde 1703 en que se creó el regim iento de G uar- 
dias W aionas, y  llegó i  ser Sargento m ayor del regim ien
to el 21 de octubre de 1734. T om ó parte en las cam pañas 
de Italia y  A frica . E n  1742, y a  Teniente general, se  le dió 
el mando de las tropas de Italia, cuando iu é  relevado 
Montemar, y  le  conservó G ages hasta 1746. E n  19 de ju 
nio de 1745 habia recibido el Toisón. E n  1746 perdió las 
batallas de Plasencia (16 de junio} y  de Tidone (10 de 
agosto) y  tuvo que pedir el retiro. T res años más tarde, 
en 1749, se ie  nom bró V irrey  y  capitán  general de N a v a 
rra, en cuya  capital m urió el 31 de enero de 1753.

P. 57- Con todo, el 18 de agosto de 1742 se presentaron de
lante de Nápoles 6 navios de gsierra m g/rsís.-Pertenecian  á 
la escuadra del vice-alm irante T hom as M athew s y  los 
maudaba el cabo de escuadra W illiam  M artin, Sobre esta 
«m isión y  sobre su desempeño por M artin, hay datos y  
documentos en la  Biograpkia Navalis de John Charnock 
t. IV  (Londres, 1796), p. 71 y  sig.

P. 58. el general irlandés conde de M ahoni.~D . Daniel 
Mahom, conde de M ahoni por gracia  de Felipe V , publi
cada en 9 de noviem bre de 1706,

P-60. Don Miguel ffrggi'o,— Sirvió en las galeras más

TOMO I I  j g
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de diez y  naeve años y  ea 7 de jun io de 1720 le nombró 
F elipe V  jefe  de escuadra. E n  el año de 1731, llevó a l In
fante D on Carlos desde A ntibo á  L iorn a. E n  el siguiente 
pasó á la  conquista de Orán y  en el de 1734 á  la  de las D os 
Sicilias. E n  1743, cuando salió el rey  de Nápoles á  cam 
paña contra los alem anes, gobernó el reino como lugarte
niente, V irre y  y  capitán general. F u é  tam bién consejero 
de E stado, y  cuando C arlos I II  vino á  tom ar posesión de 
la  corona de E spañ a, le  dejó por uno de los Regentes del 
reino de Nápoles.

P . 60. la infanta Doña Maria Josefa Antonia que habia 
nacido en 20 de enero en aquel año de 1743.— N ació  en 20 de 
enero de 1742, y  m urió en 3 de abril del mismo año. El 
autor h abla  de otra, llam ada D .a  M aría Isabel, que nació 
en 29 de abril de 1743, y  m urió en 17 de m arzo de 1749.

P . 61. E l duque de Montealegre.—D . José Joaquín de 
M ontealegrey Andrade, gentilhom bre de S. M . Siciliana, 
duque de M ontealegre, m urió en Venecia, el 16 de junio 
de 1771, á  los setenta y  nueve años de su edad, siendo em
bajador en aquella República.

P . 61. el principe de Santo Buono.— D .  Carm ine Nicolás 
C aracciolo. F elip e V  le nom bró em bajador en V enecia el 
año de 1702: le concedió luego la  G ran deza de E spañ a de 
I .a  clase, y  últimamente el V irreinato  del P erú  {1716-1720).

P . 65. los cardenales Valenii y  Colona.— S ilv io  Valenti 
Gonzaga, N uncio en España en tiem po de F elip e V , fué 
creado cardenal en 1738. C ontribuyó m ucho á  la  elección 
del papa B enedicto X IV , quien le nombró secretario de 
E stado. M urió en V iterbo , en 1756, á  los sesenta y  seis 
años.

Girolam o Colonna, nacido en 1708. Clem ente X II le
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hizo Mayordomo, y  Benedicto X IV , en 1743, le creó ca r
denal y  promayordomo. M urió en R om a en 1763.

P , 66. lainjanta. Doña, Maña Josefa.—Naa\á en G aeta 
el 16 de junio de 1744.

P. 69. E l General Bota aleman.—A ntonio  B otta  A dor
no, feldmariscal, nacido en P a v ía  por los años de 1688. 
Ganó el 10 de agosto de 1746 ¡a b atalla  del T idon e y  per
dió á Genova á fines del mismo ano. E n  1759 fué nom
brado Jefe del gobierno de la  T oscana y  R egente en nom
bre del Em perador F rancisco de Lorena hasta 1765, en 
que el nuevo Gran D uque Leopoldo, h ijo  segundo del E m 
perador, le dió el cargo de m ayordom o y , a l año siguien
te le mandó como V icario  im perial á  P avia  donde vivió 
hasta el de 1774.

P. 70. el marqués de la Afina.— D . Jaim e M iguel de G uz- 
mán, segundo m arqués de la  M ina, duque de la  Palata, 
conde de Pezuela de las T orres, etc. nació en 1689. H izo  
las guerras de Sucesión en E spañ a é  Italia, y  llegó á  ser 
Capitán general y  D irector del cuerpo de Dragones. F ué 
además como em bajador 4 P aris y  se le dió el Toisón y  el 
Collar de la  Orden de Sancti Spiritus. E n  1748, Fernan
do V I le concedió la  G randeza de prim era clase. D espués 
de haber reempíazado á  G ages en Italia, concluyó e l ano 
de 1749 la paz de N iza  y  volvió á  España. N om brado en 
1754 Capitán general del Principado de Cataluña, m urió 
en Barcelona, ejerciendo su cargo, el 25 de enero de 1767. 
Una noticia biográfica de la  M ina, escrita  con cierta  gra
cia, puede leerse en la  Bibliografía militar de D . José A l
mirante (p, 526).

P. 73- ^vn Benjamin Keene — E n viado de Inglaterra en 
España el año de 1733. pasó á  Portugal en 1745. como
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E n viado extraordinario, y  en octubre de 1748 fué nombra
do em bajador extraordinario y  plenipotenciario en la cor
te de España, donde m urió en septiem bre de 1757- Sus 
despachos han sido aprovechados por W . C oxe en sus 
M m oirs o fth í Kings 0} Spain 0/ the house o f Bourbon. T.ón- 

dres, 1813. 3 vois. 4.0

P . 73. E l nacimiento del primogénito del rey Curios.— Don 
Felipe Pascual, nacido en P ortici á 13 de jun io de 1747. 
N o pudo suceder en el trono por ser idiota. M urió á  19 de 
septiem bre de 1777.

P , 74. al duque de Medinaceli.— D . L u is A ntonio Fernán
dez de C órdoba, undécimo duque de M edinaceli, caballe
ro  del Toisón (creación del 9 de abril de 1748). y  de la 
R . orden de San Genaro, G entilhom bre de cám ara con 
ejercicio, capitán de la  R . Com pañia de A labarderos, c a 
ballerizo y  ballestero m ayor del rey  D . C arlos III . M urió 
el 14 de enero de 1768.

P, 74, Doña Maria Luisa.— N ació  en N ápoles e l 24 de 
noviembre de 1745. Casó con el A rchiduque Leopoldo de 
A ustria, después Em perador.

P , 77, le sucedió el cardenal Señale.— Antonino Setsale, 
nom brado arzobispo de Brindis! en 1743, de Taranto en 
1750, transferido á  N ápoles en 1754 y  en el mismo año 
nom brado C ardenal. M urió en N ápoles en 1775. de edad 
de setenta y  tres años.

P . 77, E l  papa envió ó  Nápoles al cardenal Lanh'.— Fede
rico M arcello L an te  della Rovere, nacido en R om a en 18 
de abril de tó95, creado cardenal en 1743. M urió en Roma 

el 3 de m arzo de 1773.
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P, 81. había fulminaio iíKíi bula Cimente X I I , qae con
firmó con este motivo Benedicto X I V . - i - a  bula de Clemen
te X II es del año 1738 y el breve de Benedicto X IV  que la 
confirma, de 1751 fS . D . N . Benedicti papae X I V  ballarium, 
Venecia, 1778, t. I II , p- 167).

P. 84. manió al obispo ie  Siracusa. —  Francesco T esta, 
obispo de Siracusa. Sobre esta desavenencia entre C ar
los III  y  el gran M aestre de M alta, véase á  G io v . E van 
gelista di B lasi, Storia croHolopea de'vicere, Inogotenenti e pve- 
siientiisl regno di Sicilia. Palerm o, 1791, tomo III , parte i.», 

p. 451 y  463.

P . 85. el duque Ceresano.— D . Girolam o Sersale, duque 
de Cerisaao, patricio napolitano, fué enviado com o m inis
tro plenipotenciario del rey de las D os S icilias á  la  Corte 
romana en 1750.

P. 86. Do«7flfwií Aíiisínís.— D o n ja irae  M asones d e L i-  
ma y  Sotom ayot, conde de M ontalvo, gentilhom bre de cá
mara con ejercicio. D irector de los cuerpos de artilleria é 
ingenieros y  del regim iento de artilleria, em bajador extra
ordinario y plenipotenciario en el Congreso de Aquisgrán, 
después embajador en la  C orte de Francia. V o lv ió  de esta 
última embajada á  principios de 1761 y  en septiem bre si
guiente hizo dimisión del empleo de director de artillería 
é ingenieros, que se dió a l Conde de G azzola, Entonces el 
Rey le nombró su Consejero de E stado, M urió el 11 de 
marzo de 1778 á  los 81 años de edad. E ra  h ijo  de D . José 
Masones, tercer conde de M ontalvo (título de Cerdeña), y  
hermano de D . F é lix  Fernando de Sotom ayor, tercer du
que de Sotomayor, que fué embajador e a  la  C orte de P o r
tugal en tiempo de Fernando V I  y  presidente del Consejo 
de las Ordenes (1750) falleciendo en M adrid á  i8 d e  diciera; 
bre de 1767, de edad de 83 años.
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P . 86. Marqués de Esquilóte.— Mna de los ministres ita
lianos qne llevó consigo C arlos I II  cuando pasó á España, 
y  el más conocido de ellos. Se llam aba D . Leopoldo de 
G regorio, M arqués de Squillace. Vallesantoro, T rentino y  
Selvarrota, barón de M am mola y  sus Casales, Señor de 
B orja, Stalati. e tc . C arlos I I I  le  nombró á  fines de 1759 
m inistro de hacienda, gobernador del Consejo de hacienda, 
Superintendente general de rentas, fábricas, etc., y  ade
más, M inistro d e la g u e r ra e n  1763, cuando se retiró W all. 
D e su caída, en 1766, ocasionada por el moña ie  las capas y 
sombreros, no h ay que hablar aquí- T u vo  que v iv ir  retirado 
en N ápoles hasta el año de 1772 en que le  dió C arlos III  
la  em bajada de E spañ a en Venecia. S irvió  este destiuo 
hasta su muerte acaecida e l 15 de septiem bre de 1785- D on 
José de V iera  que v isitó  á  E squ ilach e en V en ecia el año 
de 1780, escribe io siguiente; «Hicimos alto en M ira  (cerca 
de Venecia), sitio donde el em bajador de España, m arqués 
de Squilace, tenia su casa  de cam po. E l mismo salió con 
su m u p r  y  el secretario de la  em bajada, don Isidro M ar
tines, á  recibirnos, y  y o  v i por la  prim era vez á  aquel viejo 
carcom ido, de cortos alcances y  frívola  conversación, por 
quien se amotinó M adrid, y  se habia puesto en movimiento 
casi todo el reiao-t (Biblioteca Isleña. San ta  C ru z de T en e
rife. 1849).

P . 87. Marqués déla Corona, Don Francisco Carrasco.—  
E ra  entonces, es decir, en 1764, fiscal del Consejo de H a
cienda. (Ferrer del R io , H isi. del reinado ie  Cárlos I I I ,  t. I, 
P' 455) •

P . 90- Don 7orge J u a n .- E l  célebre astrónom o Don 
Jorge Juan y  Santacilia , nacido en N ovelda (prov. de Ali- 
cante), en 5 de enero de 1713. F u é  capitán de la  Com pañía 
de C aballeros G uardias M arinas, director del R . Sem ina
rio  de N obles, em bajador extraordinario en la  C orte  de
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Marruecos, etc. M urió en M adrid e l 11  de jun io de 1773. 
D e su vida y  trabajos escribieron D , Juan Sempere y 
Guariuos, Ensayo ie  una bibiioleca española ie  tos mejores es- 
criiores ie l reynado ie  Carlos ¡ I I ,  t. III, p. 148 y  sig., y  D on 
Martin Fernandez de N avarrete, Colección ie  opúsculos, M a
drid, 1848, t. II, p. 235 y  sig., y  Biblioteca marítima españo
la, M adrid. 1851. t. II, p. 24-38.

P. 92. Conde de Altamira.—  D . V en tu ra  de Hoscoso 
Osorio, conde de Altam ira, gentilhom bre de cám ara con 
ejercicio, alférez m ayor de M adrid, que, por el fa lleci
miento de su abuela. D oñ a A n a N icolasa de Guzm án, su
cedió, en II de diciem bre de 1762, en los estados de Astor- 
ga. M urió el 6 de enero de 1776.

P , 93, un puerio como el de ¡a Fonfria.— E i  puerto de 
Fuenfria, en la  sierra de Guadarram a, que tenian que 
atravesar los reyes para ir  de M adrid á San Ildefonso has
ta que se abrió e i puerto de J lavacerrada.

P . 96. Marques ie  lu Victoria, Don Juan Navarro.—  
Confirió el rey Felipe V  el título de m arqués de la  V icto
ria, por decreto de 24 de m arzo de 1744, á  D . Juan José 
Navarro, teniente general y  después capitán general de 
marina, por la gloriosa victoria  que consiguió de la  escua
dra inglesa, en las islas H ie re s  el 22 de febrero de 1744. 
Nació el M arqués en M esina, el 30 de noviem bre de 1687 
y  murió en la  isla  de León, á  5 de febrero de 1772. E scri
bió su vida  D . José de V a rg as Ponce, Varones ilustres ie  la 
marina. Vida de Juan José Navarro, primer marqués de la 
Victoria. M adrid, 1808, 8.0 V éase también D . M artín  F er
nández de Navarrete, Biblioteca marítima española, M adrid, 
1851, t. II, p. 275-280.

P . 98, el principe de San Nicandro.— D . Dom enico C ata-
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neo, Principe de San Nicandro, D uque de la  ciudad de 
Term oli y  Conde de Aversa, etc.. Grande de E spañ a de 
prim era clase. F u é  em bajador de C arlos III, siendo rey de 
Nápoles, en ia  C orte  de E spaña, Consejero de E stado y 
mayordomo m ayor del mismo rey, y  prim er m iem bro del 
Consejo de regencia instituido en ia  menor edad de F e r
nando I V  de N ápoles. R ecib ió el Toisón en 1752 y  murió 
año de 1782. D el carácter y  costum bres del principe de 
San N icandro á quien se encargó la  educación del Infante 
Don Fernando, no habla m uy favorablem ente José Gorani; 
«Saint-Nicandre avoit 1 ’áme la  plus im pure qui jam ais ait 
vcgété dans la  boue de Naples. Ignorant, livré  aux vices 
les plus honteux, n ’ayant jam ais rien lu  de sa v ie  que 
i ’office de la  Vierge, pour laquelle il avoit une dévotion 
qui ne l ’em péchoit pas de se plonger dans la  débauche la 
plus erapuleuse, tel étoit l'homme á  qui on donna i'im por- 
tante com m ission de form er un roi». (Mémoirts secrets et 
critiques des cours, des gouverHements et des maurs des principaux 
étatsáe l'ltalie. Paria, 1793, t. I , p. 18.

P . 99. E l  embarco se hizo á las tres en punto.— Om ite el 
autor el dia, que fué el 6 de octubre de 1759. M ichele A veta 
describe la  salida de Nápoles del rey D . C arlos en su libro 
Distinta relazions di lutto cid che seguí in Napoli nella partenza 
del re Cario di Borbone per ie Spagne, N apoli, 1759, en 4.0

P . 100. VanviteUi.— Dnigi V an vitelli, arquitecto del pa
lacio y  del acueducto de C aserta, nació en N ápoles en 1700 
y  m urió en C aserta en 1773,

P . 101, una fabrica Sobre esta fábrica  hay
curiosas noticias en el Elogio esíemporaneo per la gloriosa 
memoria di Cario I I I  de P ietro d 'O nofri, Nápoles, 1789, 
p. C X V III  y  sig,
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P , 107. Marqués i í  la Ensenada.— D. Cenón de Somo- 
devilla y  Bengoechea, nació en Alesanco (prov, de L o gro 
ño), el z  de jun i o de 1702, y  falleció en M edina del Cam po, 
el 3 de diciem bre de 1781. F u é  creado M arqués de la  E n 
senada en 1736, por gracia  de D , C arlos, rey  de Sicilia. 
Este titulo, concedido en Nápoles, declaró e l rey Carlos, 
el año de 1782, que fuese de C astilla  pata  los herederos y  
sucesores del M arqués perpetuamente, relevando de! pagó 
de lanzas y  m edia anata al prim er sucesor. C ir io s  IV , en 
1791, amplió esta gracia  declarando e í título exento para 
siempre de estos derechos (M artin Fernández de Navarre- 
te, Colección de opúsculos, M adrid, 1848, t. II, p- 35). Sobre 
la  vida y  carrera de Ensenada, á  más de la  biografía pu
blicada por N avarrete, tenemos el libro m uy documentado 
de D. Antonio R odríguez V illa , Don Cenón de Somodevilla, 
marqués de ta Ensenada, M adrid, 1878, 4.0. E s ta  obra es 
merecedora de Codo aplauso por la riqueza de las noticias 
que contiene; pero para ju zgar a l M inistro y  a l hombre, 
que realmente tenia sus debilidades (algunas un poco ridi
culas) es preferible atenerse al ju ic io  del conde de Fernán 
Nuñez, autor tan inteligente como imparcial.

P. lio . un oficial ie  Guardias ie  Corps, llamado Roeas.—  
Las personas encargadas de ir  á  casa del M arqués y  en
tregarle la  órden del R ey  fueron D . L u is de R ozas, a lcal
de de córte, D . Pedro Sam aniego, del Consejo de C astilla  
y  D. José de X araveitia, prim er teniente de G uardias es
pañolas (A. R odríguez V illa , Don Cenón ie  Somodevilla, 
P- 194)-

P. tro. D .J o s e f  Carvajal, hermanoiei Marqués ie  Sarria. 
— D. José C arvajal y  Lancaster, Em pezó su carrera  como 
Oidor de la  R . C hancilleria  de Valladolid , de donde fué 
promovido a l Consejo y  C ám ara de Indias. Acompañó al 
Conde del M ontijo á  F ran cfort á  la  elección del Em pera
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dor C árlos V II. E n  1742 fué nom brado Gobernador del 
Consejo de Indias por ausencia del Conde del M ontijo. 
O btuvo tam bién la presidencia de la  R . Junta de Com er
cio  y  Moneda, y  en 1746 ocupó el puesto de prim er m inis
tro, Estableció varias fábricas, y  la  Superintendencia de 
postas y  correos; prom ovió la  erección de la  A cadem ia de 
B ellas A rtes y  fué quinto D irector de la  A cadem ia espa
ñola, desde 21 de m ayo de 1751. A l term inar su carrera 
era decano del Consejo de E stado y  ministro de E stado 
de Fernando V I , su gentilhom bre de cám ara con ejercicio, 
y  en 1750, caballero del Toisón. M urió el 8 de abril de 1754.

P . i i r ,  en el ano 1760, entró victorioso en Aranjuez, ie  or
den del rey Carlos. -« E l 21 de mayo de 1760, á  las once y 
m edia de la  mañana llegó á  A ranjuez, donde residía  la 
Córte, el M arqués de la  Ensenada, en un coche del Conde 
de O ñate... A llí besó la  mano á  los R eyes é h izo  a l pasar 
un pequeño cum plido 6 ligero movim iento de cabeza al 
D uque de A lba, que éste le devolvió» (A. R odríguez Villa, 
Don Cenón de Somoievilla, p . 284). E l Rev, E d uardo Clarke, 
capellán del conde de B ristol, em bajador d e  Inglaterra 
en los principios del reinado de C árlos III, da la  noticia 
de que Ensenada, i  qnien llam a «el más encarnizado ene
m igo que Inglaterra tiene en España», volvió á  la  córte y  
a l favor del rey C árlos por intercesión de la  duquesa de 
Castropignano, cam arera m ayor de M aria Am alia, «The 
M arquis D e Ensenada, it  is  to be hoped, w ill never have 
íafluence enough, to be em ployed as a  M inister again, H e 
is  the most sworn and im placable enem y th e B ritish  na- 
tion h a th in  Spain, both from prejudice and principie. H e 
w ears on a  Gala, o r cou rt day, m ore diamonds, crosses, 
orders, ribbands, ñllets, e tc  than any Spanish grandee; so 
that, like Sinon in the M n eii, he seems a  victim  fled from 
sacrifice: Vittaeque Deñm, quas hostia gessi. H is  fall was 
chiefly  ow ing to th e intrigues o f  th at able and great Mi-
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oister, the late S ir  B enjam ín Keene; a  circunstance, which 
if  I  can bave m y vish, shall one d ay be laid  m ore fully 
before the pubiic. T h e  M arquis w as recalled to  court, 
upon the present K in g’s  accession, b y  m eaas of th e Dut- 
chess o f Castropiniano: h e  is  still as am bitious a s  ever; 
and if intrigue and gold can  m ake him so, w ill be a  m i. 
nister again». (Letters conciming tht Spanish nation, written 
at Madrid during the years 1760 and 1761, Londres, 1763. 

P- 33*)-

P. 117. ia  segunda mugir, — M aría Josefa de B aviera, 
hija del emperador C árlos V II, nació el 20 de m arzo de 
1739 y murió e! 28 de m ayo de 1767. Casó con el empera
dor José I I  en 23 de enero de 1765.

P. 117. Duqiiede CnWoa.— L o u is de Berton des Balbes 
de Quiers, duque de Crillon, duque de M ahon, G rande de 
España de prim era clase, gentilhom bre de cám ara con 
ejercicio, capitán general de los ejércitos de S . M . C ., etc. 
Nació en 1717. E l últim o cargo que tuvo en E spañ a fué 
el de capitán general de V alencia  y  M urcia  que dim itió  el 
año de 1793. M urió en M adrid á 5 de abril de 1796. E n  
1777 acompañó á José II, que ocultaba la  dignidad im pe
rial bajo el nom bre de C onde de Falkenstein, en el viaje 
que hizo por el norte de España, visitando á  Fuenterrabía, 
San Sebastián y  Pasages. (Véanse las Mlmoires militaires 
de Louis de Berton des Balbes de Quiers, duc de Crillon, etc. 
Paris, 1791, p. 309).

P . 118. ¡a Marquesa ie  Tavora.— D.»  T heresa  de Tavora, 
hija de D , Bernardo F ilip p e N eri de T avora, segundo 
conde de A lvor, nacida el 9 de agosto de 1723, casó el 8 de 
julio de 1742 con su sobrino, D . L u is Bernardo A lvares de 
Tavora, hijo del m arqués de T avora. D , F rancisco de 
Assiz, hermano de D .»  Theresa.
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P , 119. Duque de Aveiro, mayordomo mayor del Rey.—  
D . Josef M ascarenhas, nacido en 3 de octubre de 1708, fné, 
por renuncia de su hermano, D . Joño, octavo conde de 
Santa C ru z y  quinto m arqués de G ouvea. E n  17 de agosto 
de 1752 tomó posesión del ducado de A veiro  que le fué ad
jud icado por sentencia de 26 de m ayo del mismo año. 
C asó en 20 de ju lio  de 1739 con D .a Leonor de T avora, hija 
del segundo conde de A lvor, D . Bernardo F ílip p e Neri 
de T avora  y  vino á  ser por consigniente hermano político 
de la joven  M arquesa de T avora. F u é  D , José M ascare
nhas diputada de la  J unta de los T res Estados, presidente 
de! Desem bargo do P a fo , de que tomó posesión á  30 de 
agosto de 1749. y  m ayordom o m ayor de los reyes D . Joño V  
y  D . Joseph I.

V -1 h

P . 119. A/arjuíí íií PomiflL—D . Sebastiao José de Car- 
valho e Mello, conde de Oeiras, m arqués de Pom bal. N a
ció en L isboa el 13 de m ayo de 1699. Creado conde de 
O eiras en 1759 y  m arqués de Pom bal en 1769, m urió en 
su casa de Pom bal á  8 de m ayo de 1782. E staba casado en 
segundas nupcias con una sobrina del feldm ariscal Daun.

P . 120. Conde ie  Atongia.—  D . Jerónim o de Atfayde, 
nacido el 14 de ju lio  de 1721, fué undécimo conde de 
Attongia; casó el z  de diciem bre de 1747 con D .a M arianna 
de T avora, bija  de los terceros marqueses de T avora.

P . 120. Marqués de Tavora.— D . F rancisco de Assiz de 
T avora, hijo prim ogénito de D . Bernardo F ilip p e Neri de 
T avora, segundo conde de A lvor y  de D .a Joanna de L o 
rena, hija  de N uno A lvares Pereira de M ello, duque de 
C adaval. N ació  ei 7 de octubre de 1703 y por su casamien
to con D .a Leonor de T a v o ra  fué tercero m arqués de T a 
vora y  sesto conde de S. Joño.
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¥ . 121. Enserríd/oies.— T). A ntonio de Andrade F reire  
Enserrabodes. E l decreto de la  reina D.» M aria que le 
restituyó su empleo de consejero de estado y  le  nombró 
gran C anciller del reino se publicó en 17 de m ayo de 1777.

P. 122. i l  Conde ie  ¡a R iv era .-D . Joseph da Cam ara, 
cuarto conde da R ibeira  Grande, nacido en L isboa el 23 
de mayo de 1712- F ué capitán general de la  isla de S. M i
guel, y  casó en 20 de ju lio  de 1728 con D.» M argarita  de 
Lorena, hija de los segundos condes de A lvor.

P . 123. Conde de San Lorenzo.— D . Joao Joseph Ansber- 
to de Noronha, hijo de los segundos m arqueses de Angeja. 
Casó el 5 de marzo de 1742 con D .a Anna de M ello y  Syl- 
va, sexta condesa de S. LoureufO. F ué nom brado gentil
hombre de cám ara del infante D on Pedro en 13 de agosto 
de 1750.

P , 126. ... se casase sn hijo segundo eon la hija heredera del 
actual embajador ie  Portugal ea París.— «Quiz [el m arqués de 
PombalJ que seu filho, José Francisco de C arvalho e Daun, 
na edade de 14 annos, casasse, por 1768, com dispensa, 
com una menina de 15 annos, D .a  Isabel Juliana de Sonsa, 
filha de D , V icente de Sousa C outinho, entao ausente em 
Franqa como ministro plenipotenciario, neta de D .a M aria 
Antonia de S . Boaventura e M enezes, e  sobrinha de 
D.a Leonor de Portugal; porém, com  este cousorcio nSo 
acertou, nSo obstante o icontentam ento (segundo a  phrase 
do processo de nullidade que tem os presente), de todos 
os parentes na occasiáo de realisar-se.»

Passados tres annos (em 1771). vein  a  confirmar-se no 
vulgo que D .a Isabel, desde o prim eiro dia  do consorcio 
náo pudera vár, nem aproxim ar-se de seu marido, José 
Francisco de Carvalho, e  com  tao grave escándalo dos 
parentes e domésticos, que o m arquez de P o m b al teve de
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prover com rem edio enérgico a  este mal, e  requeren, com 
sua m ulber, a  m arqueza, a  nullidade d'esse matrimonio, 
tendo prim eiro mandado «com decoroso pretexto» o fílbo 
para a  iiniversidade d e  Coim bra, e a  ñora para  o convento 
de Santa Joanna, F o i instaurado o processo, com o tinbam  
requerido os m arquezes, no tribunal eclesiástico, presi
diado ao interrogatorio das testem unhas o arcebispo de 
Jbacedemonia, provisor e vigario geral do patriarchado, 
presidente do Santo O fficio e  deputado geral da  real mesa 
censoria,,. E ste  consorcio, por tanto, que viera a  celebrar
se em I I  de abril de 1768, fbi declarado nullo por breve 
do P a p a  Clem ente X IV , de 17 de jan h o de 1772, que rece
ben o beneplácito em 13 de ju lb o  d o  m encionado anno, 
no aviso r ^ io ,  assignado pelo m inistro José de Leabra  da 
Silva... D .a Isabel de Sousa Coutinbo, da  C a sa d o s  condes 
d e A lv a , conservouse n'um convento em  E v o ra , segundo 
memorias do tempo, a té  a  morte d ’el-rei D . José. Depois, 
a  raiuha D . M aria I cbam ou a  para  a  corle  e  concorreu 
para  que ella viesse a  casar com D . Alexandre, ñlho do 
cap itao  D . M anuel de Sousa e  de sua m ulber a  princeza 
M arianna Leopoldina de Holstein.> (Frocessos celebres do 
marques de Pombal. Facías curiosos e escandalosos da sua época... 
por um  anonym o. L isboa. 1882, p. 25 y  sig.)

P . 126. el Marques casó & dicho hijo segundo con una here
dera de la familia Tavora.— U na h ija  de D . N uno Gaspar 
de T avora, hermano d e  D . Francisco, m arqués de T av o 
ra. D . Nuno, nació el 22 de jun io de 1704 y  fué nombrado 
coronel de infanteria en 12 de enero de 1754. E n  1777, 
cuando salió de la  cárcel, le  dió la  reina D.^ M aría  el go
bierno de Evora. E l casam iento de sn h ija  con D , José de 
Carvalho, conde de R edinha, h ijo  segundo de Pom bal, se 
habia  celebrado en 24 de septiem bre de 1776.

P . 128. la noticia de esta inesperada y  horrible desgracia

k
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hito tanta impresión ensu ánimo débil...— E l discretísim o con
de de Gleichen, m inistro de D inam arca en E spañ a de 1760 
á 1763, cuenta con m ucha gracia  el temor de Fernando V I: 
•La tentative de Vassassinat de Louis X V  (el atentado de 
D am iensen 1757), suivie de celle qui eut lieu en  Portugal, 
sont les causes funestes qui ont comm encé et achevé le 
déraogement total de l’esprit du m alheureux Ferdinand. 
Lorsqa’il requt la  nouvelle du  dem ier de ces attentats, il 
s'orienta dans la  cham bre, pour placer la  . F rance á  sa 
droite et le Portugal á  sa  gauche; puis, tenant la  lettce 
qu’il relisait, il s ’eéria  aprés un long silence: tSUletlata di 
qaá. pislolettala di lA, e i  io in meizo. Oimélt A prés quoi i l  se 
fourra sous le lit  de la  reine, qui était vis-á-vis de lu i, et 
d'oü on ne put le tirer qu 'avec beaucoup de peine». (Sou- 
venirs ie  Charíes-Henri barón de Gleichen, Paris, i868, p. 2).

P, 130. /fldrí f fñ é a g o ,-E l padre F rancisco R ávago, de 
la Compañia de Jesús, nom brado confesor de Fernando V I  
en el ano de 1747. N ació  en Tresabuela, lu gar del valle  de 
Polaciones (prov. de Santander) el 4 de octubre de 1685. 
Fué relevado de su cargo de confesor en 30 de septiembre 
de 1755. M urió e l 24 de diciem bre de 1763. (D . Enrique 
de Leguina, E l P . Rávago, confesor de Fernando V I. Estniio 
biográfco, M adrid. 1876, 8.°).

P . 130. lamarquesaieAytona.camareramayordelaReyna 
Barbara.— D.!' R osa M aría de C astro y  Portugal, condesa 
de Lemos y  marquesa de A ytona. N ació  en M adrid el 
29 de agosto de 169:. C asó el año de 1713 con D , Pedro de 
Moneada, M arqués de L eiva, primogénito de los condes 
de Baños, que m urió en 1716, y  en segundas nupcias con 
D, Guillén Ram ón de M oneada, m arqués de Aytona, que 
murió en 5 de febrero de 1727 dejando á  D.» R o sa  el goce 
de todos sus Estados por haberse efectuado el matrimonio 
según los fueros d e  Aragón. E n  1741 sucedió en la  C asa  de
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Lem os por muerte de su tio  D , G inés Fernández de C ór
doba. Desde 1735 sirvió de Cam arera m ayor de la  Prince- 
cesa, después reina, D .a  M aria  B árbara, hasta su falleci- 
miento, y  continuó en e l mismo empleo con D .a M aría 
Am alia hasta e i 27 de septiem bre de 1760 en que murió, 
E l rey  C arlos I I I  le mandó conservase e l gobierno del 
P alacio en la  m ism a form a que si viviese su esposa. M u
rió la  m arquesa en M adrid á  14 d e  m arzo de 1772.

P. 131, tX Gobernaior i t l  Conseja.—  D . G aspar Vázquez 
T ab lad a, colegial del M ayor de San  Ildefonso, obispo de 
O viedo, Gobernador del Consejo de C astilla  desde 23 de 
agosto de 1746. Cesó en 10 de agosto de 1749.

P . 131. Don Manuel Quintano, Inquisidor general.—  Don 
M anuel Q uintano B onifaz, Inquisidor general y  goberna
dor del arzobispado de T oledo por e! C ardenal Infante 
D on Luis, N ació  en B riviesca  el año de 1695. F ué nom
brado confesor del rey  en 1755, ea lugar del P . Rávago. 
M urió en M adrid el 18 de diciem bre de 1774.

P . 131. mis sobrinos el duque del Infantado y  marqués de 
Santa Cruz.— L a  tía  del conde de Fernán N uñez, D .a M a 
ria  T eresa  de los R íos, habia  casado con D . Juan de D ios 
de S ilva  y  M endoza, décim o duque de! Infantado. L a  úni
ca  heredera de estos duques, D .a M aria F rancisca  de S il
va, que fué undécim a duquesa del Infantado, era por con
siguiente prim a, y  su hijo, D . P ed ro  de T oledo y  Silva, 
sobrino del Conde, E n  1749 no llevaba todavía este Don 
Pedro ei titulo de duque del Infantado, pues su madre, 
casada con D . M iguel de T oledo, m arqués de T ávara, v i
vió hasta el 5 de febrero de 1770. Se llam aba entonces 
marqués de T áv ara  ó duque de Lerm a; m urió en F ranc
fort sobre el Mein, el 2 de jun io de 1790.— D . José Joaquín 
de S ilva , m arqués de Santa C ruz, habia  casado con Doña

í t

w

Ayuntamiento de Madrid



M aria de la  Soledad de la  C ueva y  Silva, hija del duque 
de Alburquerque y  de D .a A gustina Ram ona de Silva, que 
era hermana de D .a M aria  F rancisca, duquesa del lufan- 
tado, y  por consiguiente prim a de Fernán Nuñez. R esulta 
que, por su casamiento, era el m arqués de San ta  C ruz 
también sobrino del Conde, M urió el 2 de febrero de 1802. 
Pronunció su elogio D . N icasio A lvarez de Cienfuegos,

P , 131, los Duques ds Uceda y  MciUellaHO,—  D . Andrés 
Tellez Girón, duque de U ceda, conde de M ontalbán. S ir
vió de gentilhombre de cám ara con ejercicio á los reyes 
Felipe V , Fernando V I , C arlos I II  y  C arlos IV , desde el 
año de 1742 hasta el de 1765 que fué nom brado sumiller 
de corps del Principe de A sturias. F ue creado caballero 
del Toisón en 1771, y  m urió el 10 de ju lio  de 1789 de edad 
de sesenta años.

D. Alonso Vicente de Solis, cuarto duque de M ontella- 
no, nació el 4 de octubre de 1708. Teniente general en 
1763, sucedió en la  casa de su padre, D . José de Solis, 
muerto en 23 de jun io de 1765, siendo m ayordom o y  caba
llerizo mayor del infante Don Luis. D . Alonso fué V irrey 
y capitán general de N avarra desde 1768 hasta 1771, capi
tán de la  R . Com pañia de A labarderos, caballero del 
Toisón en 1771 y  gentilhom bre de cám ara con ejercicio, 
etcétera. M urió en 3 de agosto de 1780.

P. 132. el embajador de Nápoles.— D . Stefano Reggio, 
principe de Jacci y  de Carapoflorido, em bajador del rey 
de las Dos Sicilias en la  córte de España, M urió en N á 
poles e! 13 de M arzo de 1790, á los noventa y  un años de 
su edad. H abíase casado en 1740, siendo su padre, el P rin 
cipe de Cam poflorido, em bajador de E spañ a en la  córte 
de Francia, con la  hija  del m arqués de la  Chátre. Prin ci
pió á servir de guardia m arina en la  R . Arm ada; hallóse 
en la conquista de Cerdeña en 1718, pasó a l ejército de

T O M O  11 19

Ayuntamiento de Madrid



ii

2 9 0

tierra, hallóse eo  Bitonto y  en la  sorpresa de Velletrí. 
Q uedó a l servicio de N ápoles y  fué em bajador de su rey 
cerca de F elip e V  y  Fernando V I . R etirado á  su corte, 
poco después de fa llegada de C ários I II  á  España, sirvió 
como coronel de R . G uardias italianos.

P . 133. el Marqués de Viltadarias.— D . Juan B autista  
del Castillo , cuarto m arqués de V illadarias, teniente ge
neral de los R . E ., sargento m ayor del R . cuerpo de G uar
dias d e  C orps é Inspector general de la  caballeria. E n  1760 
le dió C árlos I I I  la  G randeza de prim era clase para si y 
sus sucesores perpetuamente y  en 1767 le nom bró capitán 
supernumerario del cuerpo de G uardias de Corps.

P . 138. Infante dan Gabriel,— E l infante don Gabriel 
Antonio, nacido en P o rtici el 11 de m ayo de 175Z.

P .  138. infante don Antonio Pascual.— N ació  en Caserta 
el 31 de diciem bre de 1755.

P . 138. Infante don Xavier.— E l infante don Francisco 
Javier, nacido en N ápoles en 17 de febrero de 1757.

P .  141. Miguel Reggio.— F u é  capitán general de las ga
leras y  arm ada naval de Nápoles, consejero de Estado y  
uno de los Regentes que dejó C árlos I II  cuando pasó á 
España. Sirvió en las galeras de España; en 1720 fué nom
brado Jefe de escuadra y  despnés prom ovido á  Teniente 
general. E n  e l año de 1731 condujo a l infante D on Cárlos 
de A ntibo á Liorna, en el siguiente pasó á  la  conquista de 
O rán y  en el de 1734 á  la  de las D os S icilias. Cuando, en 
el año de 1744, salió e l rey  C árlos á  cam paña, gobernó el 
reino como lugarteniente y  capitán general.

P .  143. el 13 de octubre.— D ic6  F e tte r  del R io  que por
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una carta de la  reina Am alia á  T an ucci consta que E l  F é
nix arribó á B arcelona e l 17 de octubre. (Historia del rei
nado ie  Cirios I I I ,  1. 1. p. 238.)

P. 146. ¡os Catalanes.— D ice  C larke que los catalanes, 
al hacer el rey su entrada en Barcelona, gritaron ¡Viva  
Cirios III . el verdadero! para distinguirle del otro D on  C ar
los, el A rchiduque, á quien tanto habían aclam ado cin
cuenta años antes y  que tan m al les pagó su amor y  lealtad. 
(Letters concerning tlie Spánish Nation, p. 322). E xiste  una 
descripción, con buenos grabados, de la s fiestas que hizo 
la ciudad de B arcelona a l desem barco del rey, con este 
título: Máscara real exemtada por los colegios y  gremios de la 
ciudad de Barcelona para festejar el fe liz  desseado arribo de 
nuestros augustos soberanos, D . Carlos tercero y  D.n Maria 
Amalia de Saxonia, con el real Principe y  Infantes. Barcelona, 
s. a. fol.

P . 148. D . Cirios BrascU Farinelo.— C a ú a  B roschi, lla
mado ü FarinetU, nació én A ndria á  24 de enero de 1705. 
Una caida que sufrió siendo niño fué causa de que le so
metieran al «laglio». A p ren d ió la  m úsicadelfam osoN iccoló 
Porpora, que le llevó consigo á  R om a en 1722. Después 
visitó otras varias ciudades de Italia, y  pasó á V ien a y  á 
Inglaterra, E a  1737 fué llam ado á  la  córte de Fernando V I  
donde alcanzó el favor que todos saben. A l m orir el rey, 
su protector, com prendiendo F arin elli que no podia con 
tinuar en la  misma situación de que habia gozado en el 
remado de Fernando y  M aria  B árbara, abandonó la  cór
te en 1760, pasó por Z aragoza  donde estaba el rey Carlos, 
que le recibió m uy bien, y  de a lli á  pocos dias se embarcó 
en Barcelona. V u elto  á  Italia, establecióse en una casa de 
campo cerca de B olonia, donde vivió  m as de veinte anos. 
Alh murió el 16 de septiem bre de 1782. E l rey  Fernando 
había conferido á Farinelli, en 1750, el hábito de la  órden
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de C alatrava  (no de Santiago, com o dice  Fernán Nuñez), 
y  son curiosas las circunstancias de aquella merced que 
refiere Giovenale Sacchi: .11 Re, fatte prendere in Napoli 
le prove della nobiltá della stirp e, senza ch 'egli di ciñ 
niente sentisse. un giorno, stringendo in pugno la  croce 
dell'O rdine, g il disse; Noi vogliamo oggi vtáen se tu rifiiiii 
opii cosa che ti venga da nai. R ispóse i l  Broschi: lo  non rifiu- 
teri) mai cosa che mi venga di V . M .. essendo insiems onorevale 
a me e i  a quilla. II R e  aperse i l  pugno e fecegli vedere la 
croce. Inginocchiatosi il B roschi, ringrazio S . M , dicendo 
che accetava per non pariré superbo e immeritevole, ma che bisog- 
navali fa r  le prove del sangue. Rispóse il R e; Noi
abbiamo gid faito ia  chirurgn e tróvala che il  sangue i  buono; 
e colle  ptoprie mani gli applicó al petto la  croce». (Vita del 
cavaliere Don Cario Broschi scritla da Giovenale Sacchi. Vine- 
gia, 1784. 4.0). E l sobrenombre de F arinelli, dice Sacchi 
que le fué im puesto porque debió sus prim eros triunfos 
m usicales á  dos hermanos «ilustres togados» de N ápoles y 
grandes aficionados á  la  m úsica que le protegieron. Sobre 
Farinelli y  su canto publicó datos m uy interesantes Don 
F rancisco Asenjo B arb ieri en la  introducción de la  Cróni
ca ie  la ópera italiana en Madrid, por D . L u is  Carm ena y  
M illán, M adrid. 1878, p. X L I  y  sig.

P . 149. el duque di Arcos.— D . Antonio Ponce de León, 
duque de A rcos. N ació  el 3 de octubre de 1726. E a  1752, 
después de las guerras de Ita lia  en que tomó parte, fué 
nombrado capitán supernum erario de la  com pañia espa
ñola de R . G uardias de C orp s. D uran te todo este tiempo 
intitulóse duque de Baños; pero habiendo m uerto en i.® 
de diciem bre de 1763 su hermano D on Francisco, sucedió 
ea  el ducado de Arcos. E l rey  le concedió e l Toisón en 
1764, y  en 1772 pasó á  N ápoles para tener en la  p ila  á la 
Infanta D oña M aria Teresa C arlota. A  su vuelta  de Italia 
le nombró el rey capitán general de los R . E . y  continuó
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mandando su com pañia de G uardias de Corps. E n  i.o  de 
enero de J 7 7 8  casó con D .a  M ariana de S ilva , hermana 
del M arqués de San ta C ru z, viuda del duque de Huesear 
y  del conde de Fuentes, que tenia ciertos conocimientos 
de dibujo y  de pintura y  fué una de las damas acaácmicas 
de fines del siglo pasado. E l duque de A rcos, D , Antonio, 
falleció en Aranjuez en 13 de diciem bre de 1780, m uy llora
do por su R ey  que le quería entrañablemente. Con él acabó 
la linea m asculina de los Pon ce de León, duques de Arcos.

P. 151. la corte mas puerca del jhkhiío.— Conocido es el 
poema en exámetros de D . Juan de Iriarte, Merdiiium M a
tritense, sive ie  Matriti sordibus carmen- affectum (publicado 
en sus Obras sueltas, M adrid, 1774, 1 . 1, p. 330), H a y  otro, 
italiano, intitulado: L a  Merdeidc; stame in hde dei stronsi 
della Real Villa di Madrid, cu y a  dedicatoria a l Signor B ar
bante B ocead o  da Dentone está fechada «di M erdid, non 
piOi Madrid». Principia; «Di una Villa Reali isporchi humari 
Gram disio di cantar in'ingombra il  pelto», etc. E stá  impreso 
en una colección de CapiioU burlescbi d'incerlo autore,2i6pp. 
in 120, s, 1. n. a. E n  cuanto á los carretones que describe 
Fernán Nuñez en la  N ota  i.» de la  Vida de Cárlos U I  era 
institución ya  añeja, pues dos siglos antes los habia canta
do el Fénix de los ingenios;

C arretones de basura 
que va is las calles lim piando...

(E l Acero de Madrid, acto I, esc. 13).

P. 152. los cerdos (especialmente los de San A ntonj.— Sobre 
estos cerdos privilegiados, véase lo que dice un testigo 
ocular copiado por D . Ram ón de M esonero Romanos, E l  
antiguo Madrid, p. L V IH .

P. 153. Iiiivo fiestas de toros en la Plata Mayor.— D e las
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fiestas celebradas á  la  entrada de C árlos I II  en M adrid 
hay varias relaciones. E l  program a y  la  descripción de 
los arcos triunfales que se publicó por acuerdo de la  V illa, 
el 12 de ju lio  de i7¿>. fué traducida a l francés. Tam bién 
existe una relación, por M r. P riva t de Fontanilles, escude
ro de la  v illa  de A rles en Provenza, de las fiestas que hizo 
la  colonia francesa: Relations des files  frangoises douiiées á 
Madrid, á  l ’occasion de Vheureax avenement au Irdnc et dn jour 
de la naissance ie  Sa Majesté, etc. M adrid, 1760,4.0. D ice el 
autor que para representar Zaire, Mérofe y  las dos zarzue
la s de Attendez-moi sous l'orme y  del Retour imprévu, les 
prestó á  los franceses D . P ablo  Oftivido su propia casa 
donde hizo construir un teatro á  sus expensas. L a s  fiestas 
de toros describe C lark e , Letters couceruing the Spanish 
Nation, p. 107 y  sig.

P . 154. el arzobispo de Toledo, conde de Teba. —  D .  Luis 
Antonio Fernández de Córdoba, conde de T eb a, M arqués 
de Ardales, arzobispo de T oled o  desde 1755, por renuncia 
del Infante D on Luis, cardenal creado por B enedicto X IV , 
Can ciller m ayor de C astilla  y  del Consejo de S. M . F a lle
ció en T oledo en 26 de m arzo de 1771, de edad de setenta 
y  cinco años.

P . 154. Don Pedro Colon de Larreategui.— Nació sn M.Z-
drid á  13 de m ayo de 1695, F u é  caballero de la  Orden de 
Alcántara, después catedrático de D igesto viejo  en Sala
m anca y  F isca l del Consejo de C astilla . E n  1769 le nom
bró el rey  gobernador in terin o del dicho Consejo, por au
sencia del Conde de Aranda, presidente. T am bién  le dió 
el titulo de conde de T orre  A rias que trasladó á  su hija, 
D .a M aría F ran cisca  Colón, la  cual casó con D . Pedro 
M atias G olfin  y  C arvajal. A l h ijo  de éstos, D . M ariano 
Colón de Larreategu i, después de largo pleito, se dió el 
ducado de Veragua que habia  pasado á la  C asa  de B er-
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wick. D . Pedro Colón, abuelo de D . M ariano, falleció en 
M adrid el 14 de febrero de 1770.

P , 155. Poco icspucs pensó S . M . en fa s ir y  pasó ie l palacio 
del Bnea Retiro... al nuevo.— E sta  traslación no se verificó 
hasta fines del año de 1764: «El d ia  prim ero del que viene 
nos iremos á habitar por prim era vez el P a lacio  Nuevo» 
(Carta de Carlos I I I  á  T an ucci, de 27 de noviem bre de 
1764, citada por Ferrer del R io, Hist. del reinado ie  Chr- 

los III ,  t. II, p. 10).

p . J55, un excelenle proyecto de Sabatini. —  D . Francisco 
Sabatini, nacido en Palerm o en 1722. V in o á  E spañ a con 
Carlos I II  en 1760 y  entró en e l cuerpo de ingenieros, 
llegando á  ser comandante é inspector general de él. T e 
niente general, gentilhom bre de cám ara, etc. M urió en 
M adrid á ig  de diciem bre de 1798. A  él se  debe la cons
trucción de la  fábrica de porcelana del R etiro, el empe
drado y  la  lim pieza d e  M adrid, los planos de la  Aduana, 
de las puertas de A lcalá  y  de S. V icente, etc. N o se sabe 
que haya trazado un plan  del P a lacio  N uevo, y  es poco 
verosímil, no habiendo llegado á  M adrid antes de 1760. 
T al vez le confundió Fernán N uñez con Juan Bautista 
Sachetti, natural de T urin , y  discípulo de Jubarra, que 
sucedió á  su m aestro en la s obras del P a lacio  (Eugenio 
Llaguno y  Amirola, Noticias de ¡os arquitectos y  arquitectura 
de España, M adrid, 1829, t. IV , p. 224 á  227 y  278 y  sig.)

P. 155. li» modelo antiguo del ingeniero Jubarra.— D . F e 
lipe Jubarra, nacido en M esina el año de 1685. F u é  prote
gido por el duque de Sab oya y  por el rey de Portugal, para 
los cuales construyó varios palacios é  iglesias. E n  Lisboa 
trazó la  iglesia patriarcal y  el real palacio, por lo que le 
nombró el rey caballero de C risto . Llam óle Felipe V  á 
España y  le nombró su arquitecto. iP asó  en seguida á
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tS. Ildefonso á  diseñar la  fachada de aquel palacio que 
m ira á la  cascada de los jardines. H ech a la  delineacion de 
este prim er encargo, volvió á  M adrid á trazar la  gran obra 
del palacio nuevo, y  á  d irigir la  ejecución del modelo por 
el cual se habia  de construir. E stan do en esta ocupación 
falleció D , F elip e en M adrid el d ia  31 de enero de 1736 1 
(Eugenio Llaguno y  A m irola , Noticias de los arquitectos y 
arquilecliira di España, M adrid, 1829, t. IV , p, 224).

P . 156. E l  Principe ie  Espacaforno.— D . Francesco Ma- 
n o  Saverio Statella, m arqués de Spaccaforno.

P- 157. Esta princesa tuvo nueve hijos y  solo perdió una 
niña [u ¿ a ,-S e  ve que Fernán N uñez escribía de memo
ria  y  sin tener á  la  vista ni aun los libros de más fácil con
sulta. M aria A m alia  tuvo trece hijos, y  antes de su llegada 
á  E spañ a perdió cinco infantas.

P- 157- La Duquesa ie  CastropiTutno.— yiay  mal concep
to  tenian de ella los em bajadores franceses en N ápoles y  
en M ad rid , barón de B reteuil y  M arqués de Ossun. El 
primero dice que el Principe de San N icandro, ayo  de 
Fernando de Nápoles, debió su cargo al m ucho dinero 
que d ió á  la  duquesa (Mémoire sur la courde Naples: A rch i
vos de Negocios Extranjeros de Francia; Nápoles). E l  se
gundo. Ossun, habla en varios despachos del odio que le 
habían cobrado las damas de Palacio , y  dice que presu
m ía m andar en todo y  fomentaba la m ala inteligencia en
tre las dos reinas. Salió  de la  córte á fines de 1760 y  volvió 
á  Nápoles á  disfrutar las pensiones y  sueldos que le  con- 
servó el bondadoso C árlos III,

P . ló t . mi tratado cou el título i t  Pacto de ¡amilia.— E\ 
tratado se firmó, no en M adrid, sino en Paris, á 15 de 
agosto de 1761. L o  ratificó C árlos I II  el 25 de agosto en
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San Ildefonso(A. del Cantillo, Tratados, convcHiosy declara
ciones, etc., M adrid, 1843, p, 473.)

P. 162. M ilori S m / c í.-G e o r g e  W illiam  H ervey, con
de de Bristol, nacido el 31 de agosto de 1721, fué Enviado 
extraordinario ea la  corte de T urin  desde 1755 hasta 1757: 
después, a! año siguiente, pasó de em bajador extraordina
rio y  plenipotenciario á  la  corte de España, donde estuvo 
hasta el mes de diciem bre de 1761, M urió el 20 de marzo 
de 1775, E l Conde de B ristol salió de la corte de M adrid, 
e! 17 de diciem bre de 1761 y  pasó á  L isboa. C larke escri
bió la relación de su viaje; Letters concerning the Spanish N a
ilon, p. 346 y  sig.

P. 163. D. Jacobo 0 -Dun.— Jacques O 'D unne, ministro 
de Francia en la  córte de P ortugal. Antes de pasar á  L is 
boa, se detuvo algunas semanas en M adrid y  no llegó á  la 
corte portuguesa hasta febrero de 1762. N o habiendo 
conseguido el objeto de su viage, salió de L isboa el 25 de 
abril. Sus instrucciones y  la  declaración que entregó al 
rey de Portugal se  han publicado por el vizconde de C aix 
de Saint Aym our: Recaeil des instructions áonnés aux ambas- 
saiínrs et ministres de France. Portugal, p. 334 y  sig. O tra 
vez volvió á Portugal O 'D unne en 1780 y  encontró en 
Lisboa á Fernán Nuñez, com o lo refiere éste más abajo.

P. 163. Don Josef r ír r íro .— Sucedió como embajador 
en la corte de Portugal al con d e de M aceda en el año de 
1760. E ra  entonces D , José prim er caballerizo y  gen til
hombre de cám ara del infante D on Luis.

P. 165. Un ingeniero catatan, llamado Gaber. —  D . José 
Almirante en su Bibliografia militar de España, p. 325, cita  
dos trabajos topográficos de Antonio de G aver; una des
cripción del fuerte de la Concepción (1752) y  una M em o-
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ría  acerca de !a  frontera de A ndalucía con P ortugal (1750).

P . 166. Marcharon á  Zamora, dondi na habia almacenis 
¡li las provisiones necesarias, lo cual detuvo mucho s« marcha.—  
D ice el general D um ouriez; «Le prem ier cam p fut á Z a 
mora, le 21 avril 1762. O n s'approcha de la fcontiére sans 
connoitre le pays, sans avo ir ni caries, ni guides, ni es
pione; une partie de l'arm ée se porta sur M iranda qui 
sauta en l'a ir  par un accident. C ette conquéte determ ina 
á entrer par le coté du  Tra-los-M ontes; mais alors on ap- 
prit qu 'oa avoit une riviére á passer; qu 'il n 'y  avoit point 
á l ’armée de pontons, point de ponts ni de bateaux pour 
en faire; on perdit du temps á les construiré. L e  4 m ay, le 
général (Sarria) etant á A lcanisas dit publiquement; No 
puedo saber adonde están estos avechiichos » (E lat présent du 
royanme de Portugal en l'annle 1766, Lausanne, 1775. p. 274- 
275. E s  im portante el relato de D um ouriez para  la  histo
ria  de la  cam paña de 1762.

P . 166. E l Conde de Gazola.— D . F élix  G azzola, conde 
de E sp aravara, Ceretro-Landi y  M acinesó, era  eu 1761 
m ariscal de cam po y  comandante general de artilleria en 
el ejército de Nápoles- E l rey  C irio s  III, este mismo año, 
le adm itió en su servicio, concediéndole e l grado de te
niente general; á  fines de 1761 le  nombró Inspector del 
R . Cuerpo de artilleria  y , en 1763, comandante genera! 
de dicho cuerpo y  único Inspector de él y  de las fábricas 
de arm as y  municiones. M urió en M adrid el 4 de mayo 
de 1780, á  los ochenta y  un años. E n  Ita lia  descubrió las 
ruinas de Poestum , y  las hizo dibujar y  grabar por S ab a
tini y  B artolozzi.

P  167. E l Conde de Lacy.— D . F rancisco A ntonio de La- 
cy , conde de L a cy , de origen irlandés, sirvió como militar 
en Italia, en la  cam pana de Portugal, en e l bloqueo de Gi-

Ayuntamiento de Madrid



braltar y  por fin en Cataluña, A cabó su carrera siendo 
teniente general, comandante general del R . Cuerpo de 
artilleria, gobernador y  cap itán  general del ejército y  del 
Priücipado de Cataluña. Desempeñó tam bién dos misiones 
diplomáticas, como ministro plenipotenciario, en las cor
tes de Suecia y  de R usia y  m urió en B arcelona en 31 de 
diciembre de 1792.

P. 167. el Conde de OreilH.— D . Alejandro O 'R eilly , el 
más célebre de ios oficiales irlandeses que m ilitaron en las 
filas del ejército de España. P rincipió en 1735 á  servir 
de cadete en el regim iento de infanteria de H ibernia, en 
el cual llegó a l grado de sargento m ayor. P asó  en 1757 
á servir en el ejército im perial y  en el de Francia, V olvió 
á España en 1760, y  desde entonces h izo  una brillante ca
rrera. Desde 1766 hasta 1786 fué Inspector general de la 
infanteria; en 1771 fué creado conde de O ’R eilly, y  en 1773 
nombrado gobernador y  comandante general de M adrid 
y  su distrito, Tam bién habia tenido cargos importantes 
en América, como ¡os de Inspector en C u b a y  Pu erto R ico  
y  Gobernador de la Luisiana. L a  malograda expedición 
contra Argel en 1775. destruyó una parte de su crédito y 
reputación. S in  embargo, aún liego á  ser capitán general 
de Andalucía y  Gobernador político y  m ilitar de Cádiz. 
Murió en Bonete (prov. de Albacete) á  23 de m arzo de 
1794, de edad de sesenta y  nueve años cuando pasaba al 
Rosellón á  encargarse del mando del ejército cu yo  jefe 
era Ricardos. Sobre la  escuela m ilitar de A vila, fundada 
en 1774, hay algunos datos en W . D alrym pie, Vcyage en 
Espagne et en Portugal dans Vannel 1774, Paris, 1783, p. 78.

P- 167. D . Antonia Ricardos.—  D . A ntonio R icardos 
Carrillo de Albornoz. N ació  en B arbastro e! 12 de sep
tiembre de 1725 y  sirvió  cincuenta y  nueve años en el 
ejercito. S e  halló en la  expedición de Argel; fué capitán
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general de G uipnrcoa y, últimamente, capitán  general del 
Principado de Cataluña, y  general en jefe  del ejército del 
Rosellóa. L legó al grado de capitán general de los R . E . 
y  tnvo m ucho tiempo á  su cargo la  inspección general de 
la  caballería. M urió en M adrid en 13 de m arzo de 1794. 
Su  ciudad nata! solemnizó en igual dia el prim er centena- 
rio d e su muerte coo exequias, certám enes y  otras demostra
ciones de adm iración, y  existe el proyecto de colocar una 
lápida com m em orativa en la  casa en que nació el héroe 
del Rosellón, y  aun de erigirle una estatua. E n  el Elogio 
del Bxciiio. Sr. D. Antonio Ricardos, leido en la  Sociedad 
de Am igos del P a is  de M adrid en ig  de setiem bre de 1795 
por D . José M artínez de H ervas (M adrid, 1795, 4.0. con 
un retrato), se h abla  de la  escuela de caballería de O caña 
y  se c ita  en su favor la  opinión del conde de A rtois. N o 
era ésta tan favorable como pensó el autor, y  puede verse 
en las m em orias del duque D es C ars que acom pañó al 
conde (A . M orel-Fatio, Eludes sur l'Espagiie, 2.» sene, 

P- 358).

P . 167. el ministro Lerena.— D . Pedro López de Lerena, 
creado conde de Lerena en 1791, sucedió en el ministerio 
de hacienda a l conde G ausa. M urió en M adrid el * de 
enero de 1792 á  los cincuenta y  siete años. Sobre sus pri
meros años hay noticias en Ferrer del Rio, Historia del 
reinado de O ír lo sIII . t. IV , p. 133.

P . 168. el honrado Conde de Causa.—  D . M iguel de Muz- 
qu iz y  G oyeneche, natural de E luetea  en el valle de B as
tan, m arqués de V illa r de Ladrón, creado conde de Gausa 
en 1783, N ació el 15 de enero de 1719 y  sucedió a l Marques 
de Esquilache en el M inisterio de hacienda en 1766, con
servando este cargo hasta su muerte ocurrida en 25 de 
enero de 1785. Tam bién desempeñaba desde 1780 el M inis
terio d é la  guerra. E l Elogio del conde de Causa (Madrid,

Ayuntamiento de Madrid



1786, 4.0) fué leído el 24 de diciem bre de 1785 por D . F ran 
cisco de Cabarrús en la  Sociedad de A m igos del P a is  de 
Madrid.

P. 169. Cfl'iilí de U  G uillerm o, conde de la  L ip -
pe (2UC Lippe), tam bién llam ado conde de Schaum burg- 
Lippe. Nació el conde G uillerm o en Londres, el 9 de ene
ro de J 7 2 4 .  H izo la s guerras de Alem ania y , en 1761, vino 
á  Portugal á  tomar el mando de la s tropas portuguesas y  
á organizar el ejército del rey José I. D um ouriez le llama 
«le restaurateur du militaire» en Portugal (E la í présent du 
royanme de Portugal en l'anníe 1766, Lausanne, 1775, p. 126). 
Murió en 16 de septiem bre de 1777. E scribió  su v id a  K . A . 
Varnhagen von E nse, Biagrapltische Deukmale, i.a  parte, 
Berlín, 1845, p. 3 á lo i.

P. 170. E l Conde de Maceda.— D . F rancisco Javier de 
Lanzós, conde de M aceda y  de T ab ead a, grande de Ea- 
paña de prim era clase, del Consejo de E stado y  teniente 
general de los R . E . F u é  tam bién em bajador extraordina
rio en Lisboa, de cuya  corte volvió en 1760. sucediéndole 
D. José Terrero. M urió en M adrid, á 29 de septiembre 
de 1765,

P. 170. Don Gregorio E ste  teniente general
habia pasado en 1748 á  P arm a con el infante Don Felipe 
y  fué su primer m inistro. A  su vuelta  de Italia, le  nombró 
el rey comandante general del ejército y  de la  provincia de 
Extremadura. Después del motín de Esquilache sucedió 
al Marqués en el ministerio de la  guerra. M urió en 14 de 
enero de 1772, á los setenta y  dos años.

P. 170. E l Marqués de Ceballos.— D .  A lonso de Ceballos 
y  Carbajal, m arqués de Ceballos, gentilhom bre decám ara 
de S. M . Siciliana, teniente general de los R . E ., y  del
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Consejo de guerra. M urió en M adrid en 23 de enero de 
1770, de edad de setenta y  cinco años.

P . 171. el Marques áe Casatremañes.—  D. José M aria T i- 
néo, creado m arqués de C a sa  T rem añez por gracia  de 
Fernando V I , en 1747. F ué teniente general de los R , E  , 
prim er Inspector general de m ilicias y  gobernador de 
Ceuta. Su  h ijo  y  heredero, D . F rancisco A ntonio de Ti- 
néo, com endador de M ayorga en ta Orden de Alcántara, 
fué T eniente general de los R . E .,  inspector general de 
m ilicias, gobernador de Ceuta, capitán general de Galiciai 
y  del Suprem o C onsejo de Guerra.

P . 173. el mariscal de Beauvau, casado con mi lia, hermana 
del duque de Chabot.—  M arie-C harlotte de R ohan Chabot, 
que nació el 12 de diciem bre de 1729, casó en 1749 con 
Jean-Baptiste de Clerraont d ’Am boise, y , en segundas 
nupcias, en 1764, con C harles Juste, P rin cip e  de Beauvau, 
m ariscal de Francia, que nació en Luneville, e l 10 de no
viem bre de 1720 y  m urió el 2 de m ayo de 1793. S e  han pu
blicado las M em orias del P rin cip e  y  de la  Princesa de 
B eauvau con este titulo: Souveuirs ie  ¡a marecliale princesse 
de Beauvau (ule Rohan-Chabot), suivis des mlmoires du mare- 
ckal príttce de Beauvau, recueillis et mis en ordre par Maáame 
Standish (née Noailles), sonarrierepeliie-fille, Paris, 1872, 8."

P .  174. Conde de Riela.— D . Am brosio F un es de V illal- 
pando. A b a rca  de Bolea, conde de R iela. E n  1760, siendo 
m ariscal de cam po y  gobernador de Cartagena de Levante, 
fué nom brado ministro plenipotenciario en R usia. Des
pués de la  guerra de P ortugal, desempeñó el gobierno de 
la  H abana y  la  capitanía general de C ataluña. E n  1772 
sucedió á  M uniain en el m inisterio de la  G uerra en cuyo 
cargo no duró más que tres años por el descuido y  apatía 
con que se condujo. S in  em bargo, en 1777. le elevó Cár-
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los III a l grado de capitán general, F u é  adem ás decano 
del Consejo de G uerra y  consejero de Estado. M urió en 
M adrid á 15 de ju lio  de 1780.

P . 176. i l  General Balanza. —  E l m ariscal de campo. 
D. M iguel B alanza de Irum berri (Véase Corresponiance du 
marquis de Croix, Nantes, i8 g i, p. 174).

P . 179. E l  Ge/e de escuadra Evia.—  D . G utierre de H e- 
via, creado m arqués del R eal T rasporte y  vizconde de 
Buen V ia je  en 1760, por haber llevado al rey y  á  su fam i
lia desde Nápoles á  B arcelona en el navio Fénix. E ra  yer
no del marqués de la  V icto ria . M urió D . G utierre de He- 
via en la Isla  de León, en 30 de noviem bre de 1772.

P. 180. los oficiales de marina Velasco y  G onzílei.—  Doa  
Luis Vicente de Velasco m urió de sus heridas en 31 de 
julio de 1762. £1  rey concedió, en 1763, á  D . Iñigo de V e- 
lasco, hermano de D , Luis, título de m arqués de Velasco. 
— A l marqués G onzález, hermano del que m urió en el 
asalto del castillo del M orro, se le dió en 1763 el titulo 
de marqués del Asalto.

P. i8g. Marques de Almodovar.—  D . P ed ro  de G óngora 
y  Lujáu, V I  m arqués y  luego (por decreto d ez3  de abril de 
1780) primer duque de A lm odovar del Rio, fué ministro 
en Rusia (1760) y  em bajador en las córtes de L isboa (1763) 
y Londres (1777), Ingresó en la A cadem ia Española como 
honorario ea 1758 y  llegó á  académ ico de número en 1763. 
Mnrió el 20 de m ayo de 1794.

P. 190. conde de Mahoni.—  D , D em etrio M ahoni, conde 
de Mahoni, hijo de D . D aniel M ahoni. Em pezó á  servir 
en 1721 en el cuerpo de dragones y  continuó en la  carrera 
diplomática, F ué ministro acreditado cerca del Cuerpo
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H elvético  y  después prom ovido á la  em bajada de Viena 
donde permaneció diez y  ocho años. E n  1763 le  nombró 
el rey  teniente general. M urió en V ien a e l 26 de diciem 
bre de 1777, de edad de setenta y  ocho años, oMr. le Com te 
de M ahoní est sans contredit de tous les ministres i  Vien- 
ne le plus honnéte e t le  plus accuelllant, 11 est aussi le 
plus aim é, car il joint a ces qualités celle d 'avoir tous les 
jours une table ahondante et délicate... M r, de M ahoni est 
né á P aris . II est fort attaché á  la  F ran ce  et au P acte  de 
famille» (Portrails de la cour ds Vienne en lyyo.— Archiv f ’nr 
oesUrreichische Ceschichte. t. L X II, p. 220).

P . 19a. F ra n z X a v e r  W olf, princi
pe de Rosenberg-Orsini, nacido en V ien a el 6 de abril de 
1723, fué m inistro del Im perio en la  córte de Iiinam arca 
desde 1750 h asta  1757. V in o después de em bajador á E s
paña. donde en 1764 concertó las bodas del A rchiduque 
Leopoldo con la  Infanta M aria L u isa  y  acom pañó á esta 
señora hasta Innspruck, por lo  que el Em perador le conce
dió el Toisón de oro. V olvió después á  E spañ a á continuar 
su cargo de em bajador, aunque por poco tiempo, por ha
berle nom brado en 1766 el gran D uque de T oscana su ma
yordom o m ayor y  Jefe de las secretarias de hacienda y 
guerra, Pasó á  Viena en 1772, llam ado por la  Em peratriz. 
E n  1777 fué nom brado sum iller de corps (Oberstkaemme- 
rer) y  ministro por el em perador José II, y  en estos car
gos sirvió no sólo á este  em perador, sino tam bién á sus dos 
sucesores, Leopoldo I I  y  Francisco II. M urió Rosenberg 
en V iena, el 24 de noviem bre de 1796.

P , 194. ia fl/arjiííso di Griñi — M arie C ath erln ed e Bas- 
secourt, m arquesa de G rign y y  M arquesa de G onzález por 
su casamiento con D . Juan G onzález, T eniente general de 
los R . E . E n  1733 fué nom brada D am a de honor de la  rei
na D oña Isabel Farnesio, y , en 1741 pasó á  P arm a de aya
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de la Infonta Doña Isabel que casó con el Em perador 
José II. Acompañó á la  Infanta M aría Luisa cuando vino 
á casarse con el P rín cip e  de Asturias, y  desde entonces 
permaneció en la córte de España. M urió en el R . sitio 
del Pardo, á  7  de febrera de 1770, á  los setenta y  seis años 
cumplidos de edad. P o r sus talentos y  servicios gozaba 
de grande estimación en la  C asa  real. B ien  lo conocía el 
embajador de Francia, m arqués de Ossun, que por su me- 
dio contaba disponer el ánimo de la Princesa en favor de 
la política francesa; «Je me propose, escribía á  Choiseul 
en 1765, de marquer beaucoup d'attentions é Mme. G on
zález, de gagner sa confianee et de m e servir de son entre- 
mise ensuite p ourfaire  insinuer á la jeu n e  princesse ce  que 
je  croirai le plus convenableau  succés de noschoses.«f'«4»’- 
chivo de negocios exlrangeros, Coresfondencia de España, volu
men 543, fol. 171',

P. 199* E l  conde de Marillo.— D . M anuel Fulgencio R a
mírez de Arellano, conde de M urillo y  de Peña-R ubia, 
ayudante mayor general de la  R eal Arm ada. Ferrer del 
Rio le titula A /arjuíj de Murillo, en cu yo  caso seria Don 
Juan Bautista de Iturralde. prim er M arqués de M urillo, y 
ministro de hacienda desde 1736 hasta 1740, ó su hijo.

P. 199. nuncio Palavicini.— L azza ro  O pizio Pallavicino, 
de los marqueses Pallavicino, nació en G enova el 30 de 
octubre de 1719. Clem ente X III  le  envió como N uncio á 
España y  en 1766 le nombró Cardenal. A  fines del mismo 
ano ó á principios del siguiente pasó de legado apostólico 
a Boloña. Clemente X I V  le declaró secretario de estado 
en 1769. Murió, ejerciendo dicho cargo, el 23 de febrero 
de 1785.

P- 200. el Coíi/ííor.—F r. Joaquín de E leta  nació ea el 
Burgo de Osma, en 22 de ju lio  de 1707, y  tomó ei hábito

TOMO II
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de los franciscanos de San Pedro de Alcántara, llam ados 
Güitos. Sucedió en el confesionario al P ad re  Bolaños, 
muerto en 7 de abril de 1761. Clem ente X I V  dió en 1769 
a l Padre E leta  el titulo de arzobispo de Tebas; en 1786 
fué trasladado al obispado de Osma; pero continuó con el 
cargo de confesor hasta su muerte, ocurrida el 4 de diciem 
bre de 1788. V éase á  Loperraez, Descripción histórica del 
obispado de Osma. M adrid, 1788, 1. 1, p. 634-6541 V España 
Sagrada, t. L I , p- 284.

P . 202. D . Joseph ie  Rojas y  Contreras.— D . D iego (no 
D . José) de R ojas y  Contreras, obispo de C alahorra desde 
1748, fué prom ovido a l gobierno (no á  la  Presidencia del 
Consejo) en 1751, y  dos años después le nombró el rey obis
po de M urcia  y  Cartagena. Quedó com o Gobernador de! 
Consejo hasta las ocurrencias del año 1766 en que se retiró 
á  su obispado donde murió en 1771. E r a  hermano de don 
José de R ojas y  Contreras, prim er m arqués de Alventos 
(J. de R ezabal y  U garte, Biblioteca de ¡os individuos ie  ¡os 

seis colegios mayores. M adrid, 1805, p. 311.)

P . 204. el de Castilla ó Inmemorial del Rey.— E l cambio 
de nombre de este regim iento se verificó en 1766. "El Rey 
h a  resuelto que el regim iento de C astilla  se  nom bre cesde 
ahora Regim iento inm em orial de infanteria del Rey». ¡G a

ceta de! 28 de enero de 1766).

P . 207. baile de mascara público.— «The m asq'.'srade is 
entirely a  w otk  o f  Conde d 'A randa, and is one o f  the best 
conduced in Europe; it is tw ice a  week during th e carni- 
val, in a  large room  built on purpose io  the C alle de Pe
ral, and till the last year, 1770, w as very  m uch frequented. 
Priests and confessors have, bow ever, alienated the minds 
o f  the w eak a n d  vulgar from  com ing to it», (Dianesand  
Correspondence o f James Harris, I-ondon, 1844,1. 1, p. 43)'
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P. 208. Don Joaquín Oquenio y  Don Antonio Coenel.—  
D. Joaquín Oquendo que en el año de 1778 era teniente 
coronel y  desempeñaba el cargo de sargento m ayor del re
gimiente de A m érica, fué prom ovido á Teniente general 
de los R . E , en 1795. Acom pañó al Conde de A ran d a  á 
Paris cuando el R ey  nombró á  éste em bajador en aquella 
córte. Tanto él como D . Antonio Cornel tomaron parte 
como ayudantes de O 'R eilly  en la  expedición de Argel,,

P. 209. el poder ie l pretendido rey Jesuíta del Paraguay 
Nicolás.— Sohte  N icolás Rubiuni, véase el folleto intitula
do Histoire de Nicolás I ,  roy du Paraguai et empereur des Ma- 
melus. A . Saint Paul, 1756, 12.0

P. 212. M . D n -T iH o fG u illa u m e -L e ó n  D u T illo t, hijo 
de Nicolás D u T iilot, m ozo del guarda-ropa de F elip e V , 
nació en Bayona en 22 de m ayo de 1711, F ué secretario y 
primer ministro del Infante D on Felipe, D uque de Parm a, 
quien le dió el titulo de m arqués de Felino y  de S. Mi- 
chele di Fiore. D on Fernando, hijo de D . Felipe, conservó 
a Du T illot en su em pleo hasta el m es de noviem bre de 
1771. Retiróse el ministro á  M adrid y  después á  Paris, 
donde murió en diciem bre de 1774 (Ch, N isard, GuiUaume 
Du Tillot. ministre des infants ducs de Parme, Don Philippe et 
Don Feriinand, sa disgrace, sa chñte et sa mort, Paris, 
1879, 8.0)

P, 213. el Cardenal Torregiano. - L u ig i  M aria Torregia- 
ni, patricio florentino, creado cardenal por Benedicto X IV

1733, Clem ente X I I I  le nom bró en 1758 secretario de 
Estado. M urió en R om a el año de 1777. de edad de ochen
ta años.

P. 213. obligó al Papa á  publicar m  breve.— E l breve de 
Clemente X III, que contestabaal decreto del Infan teD u-
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que de Parm a, de i6  de enero de 1768. se publicó el 30 de 

enero del mismo año.

P . 215. E l  Obispo ie  Cuenca.—  D . Isidoro de C arvajal y 
Lancaster, obispo de C uenca, era herm ano del marqués 
de Sarria  y  de C .  José de C arvajal, el ministro de Fernan
do V I . Sobre el asunto del obispo de Cuenca, véase el 
Memorial-ajustado, hecho de orden del Consejo-pleno, h instancia 
de los señores jiscales, del expediente consultivo, visto por remisión 
de Su Mageslad & él, sobre el contenido y  expresiones ie  diferen
tes carias ie l Rev. Obispo de Cuenca, V . Isidro de Carbajaly 
Lancaster. M adrid, 1768, fol. F u é  redactada dicha compi
lación por e l licenciado D . G il Fernández Cortés.

P .  221. üon Martin Alvares — D . M artin A lvarez de 
Sotom ayor, teniente general de la  promoción de 1777, fué 
Inspector general de las m ilicias, cargo que dim itió el año 
de 1785. E n  1779 dirigió el bloqueo de G ibraltar.

P . 223. Don Pablo Olaviie.—  D . Pablo Antonio José de 
O lavide y  Jáuregui nació en L im a el 25 de enero de 1725 
y  pasó á E spañ a en 1752. E n  1760 habia ya  conseguido nn 
hábito de Santiago. Siete años después, por jun io de 1767, 
le  nombró el R e y  Intendente del ejército y  reinos de An- 
dalucia. Asistente de S ev illa  y  adem ás Superintendeote 
de las nuevas poblaciones proyectadas en S ierra  Morena. 
(Gaceta del 23 de jun io de 1767). D elatado á  la  Inquisición 
en 1775, tuvo que volver á  la  corte y  perm aneció dos años 
encarcelado. E l 28 de noviem bre de 1778 se celebró el con
sabido autillo en que se le  condenó á  la  pérdida de sus era- 
píeos, confiscación de sus bienes y  á  ocho años de reclu
sión. E l año de 1780, con el pretexto de ir  i  los baños de 
C ald as en Cataluña, fugóse á Francia, donde v iv ió  retira
do. E n  1798 le  perm itió Cárlos I V  restituirse á  España, 
M urió en B aeza  en 1803. A  D . J. A . de Lavalle  se debe
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una extensa bic^rafia de O lavide: Don Pablo de Olaoide 
(apantes sobre su vida y  s«j obras), 2.a edición, Lim a, 1885,4.0 
Varios documentos m anuscritos relativos á  Olavide, que 
no han sido aprovechados por ninguno de sus biógrafos, 
existen entre los papeles del Conde del A gu ila  (Archivo 
municipal de Sevilla), Tam bién conviene consultar un 
articulo de D , V icente Barrantes, intitulado Nuevas noti
cias del filósofo Olavide (España moderna del 15 de m ayo de 
1891).

P. 223. Do» Córioj T iim íg íl,— Juan G aspar (no Cárlos) 
de Thurriegel, era bávaro, no prusiano. E n  1767 hizo con 
el M inistro de hacienda una contrata para introducir en 
España seis mil colonos (Véase la  Real cédula de S . f if .... 
aprobando el pliego que para la introducción de S.ooo colonos 
(laineiicos y  alemanes presentó el teniente coronel D . Juan Gas
par de Turriegel por mano del llhno. Sr. D . Miguel de Mus- 
quit. Año 1767. M adrid. Ant. Sanz, 4,0), V in o á Francia 
para reclutar sus colonos, y  a lli se portó tan mal que, á 
principios de 1768, le echaron del reino. Un franc fripon, 
le llamaba por este tiem po e l abate Beliordi, cónsul de 
Francia en M adrid. Engañando á  los ministros y  sobor
nando á los oficiales subalternos, vivió muchos años en 
Madrid de tram pas y  de contrabando. Al fin, descubierto 
su mal proceder, fué arrestado y  conducido al castillo  de 
Pamplona donde aún perm anecía por los años de 1792. 
(Kanfhold, Spanien wiees gegenwaertigisl, G otha, 1797, t- II, 
P -155 y  sig.)

P- 224, E l Embajador del Emperador. —  Francisco de 
Paula G undaccar, conde de Colloredo-M ansfeld, que su
cedió como em bajador del Em perador en España, á  F ran 
cisco Javier W olf, principe de Rosenberg-Orsini. Llegó 
en junio de 1767 á  la  córte de M adrid donde permaneció 
hasta el mes de septiem bre de 1771. Después desempeñó
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el cargo de com isario im perial en la  cám ara de W elzlar, 
y  m urió en Viena el 27 deoctubre de 1807. F u é  íntim o am i
go de Fernán Nuñez. Posible es tam bién que se trate aqui 
no de Colioredo, que salió de España en 1771, sino del 
Principe Augusto A ntonio José de Lobkow itz.

P .  224. un Capuchino ai«na«.— Se llam aba F ra y  R o
mualdo de Friburgo.

P . 228. la beatificación del venerable Palafox. E l  venera
ble D . Juan de PaU fox y  M endoza nació el 24 de jun io de 
1600, E r a  hijo natural de D . Jaim e de P a la fo xy  Rebolledo, 
hermano del M arqués de A riza . F u é  nom brado en 1639 
O bispo de la  P uebla de los Angeles. A lli em pezaron sus 
disensiones con los Jesuitas sobre los diezm os y  otras ma
terias. Llam ado á  España en 1650, sus contrarios consi
guieron que se le tomase residencia. V iv ió  en M adrid con 
el titulo y  dignidad de O bispo de ia  P uebla hasta ei año 
de 1654 en que le presentó el R e y  para  el obispado de 
Osm a. T om ó posesión del gobierno de su nueva diócesis 
en el mismo año de 1654, continuándole hasta el d ia  de su 
muerte, ocurrida el 1,0 de octubre de 1659. (Juan Loperraez 
Corvalán, Descripción histórica del obispado de Osma. 1 .1 , M a
drid, 1788, p . 501 y  sig). S ó b re la  causa de la  beatificación 
de Palafox h a y  m ultitud de escritos, adem ás de las noti
cias esparcidas en la  obra de Loperraez. E l últim o publi
cado es el de D , José M aria de Egúren, Palafox y  los Je
suitas, M adrid, 1878, 4.0

P . 230. Principe deNassau.— D . C arlos E nrique Nicolás 
Otón, Príncipe de Nassau-Siegen, nacido el 5 de enero de 
' 745- V in o en 1779 á  España, donde se le  dió ei grado de 
M ariscal de cam po de los R , E . A tendiendo también á los 
servicios que prestó en el sitio de G ibraltar, tuvo el Rey 
á  bien «declarar en su persona la  G randeza de España que
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gozó eo tiempo del Em perador C árlos V , D . Guillerm o, 
Conde de Nassau, llam ado ei Viejo, su sexto abuelo» 
(Gaceta del i.o de abril de 1783). M urió h acia  el año 
de i8og.

P. 231. Don Francisco BucareU i.~D . Francisco Buca- 
reli y  Ursúa, h ijo  de D . L u is B ucareli, segundo M arqués 
de Valle H ermoso y  de D .a A n a M aria U rsúa, Condesa de 
Gerena. Ascendió al grado de teniente general y  fué nom
brado Gobernador y  capitán general del reino de Buenos 
Aires y  Rio de la  P lata, y  después prom ovido a l V irreinato 
y  Capitanía general de N avarra. M urió por los anos de 
1780. E ra  hermano de D . F rey  Antonio B ucareli y  U rsúa, 
que fué V irrey  de N ueva España y  m urió el g de abril de
1779. (Fermín A ran a de Varflora, Hijos de Sevilla, Sevilla,
1791, n.o 2, p. 33).

P- 232. el Principe de Maserano. —  D- F elip e Victorio 
Amadeo Perrero de Fiesco, Príncipe de M aserano, nacido 
en M adrid en 11 de octubre de 1713. Nom brado teniente 
general en 1743, y  condecorado con el Toisón en 1752, as
cendió en 1770 á  C apitán  general, y  capitán  de la  compa
ñía italiana de los R . G uardias de Corps. F ué em bajador 
en Inglaterra desde 1763 hasta 1777. Falleció  en B arcelo
na el 26 de octubre 1777, viniendo deLóndres. H ab ia  casa
do el 28 de octubre de 1737 con Charlotte-Louise de 
Rohan, hija  de H ércules-M eriadec de Rohan, duque de 
Montbazon, Principe de Guéméné.

P . 232, James ,4m .— Jam es H arris, prim er C onde de 
Malmesbury, nacido en Salisbury el 21 de abril de 1746. 
En 1767 fué nom brado secretario del em bajador británico 
en Madrid, S ir Jam es G ray , quien, el año de 1770, cuando 
los sucesos de las M alvinas, dejó á H arris encargado de 
los negocios. D espués fué con cargo de m inistro á Berlín
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y  á  R u sia , y  desempeñó otras misioDes diplom áticas. M u
rió en 20 de noviem bre de 1820. Su  nieto, e! tercer Conde 
de M alm esbury, publicó los diarios y  muchas cartas de su 
abuelo en cuatro tomos; Diaries and correspondence ofjam es 
Harris, first cari o f Malmesbury. . edited by his grandsoa the 
third earl, London, 1844, 4 vol. 8.0 E n  el prim er tomo 
(pp. 33-78) hay cosas m uy curiosas sobre la  córte y  sobre 
algunos ministros de C árlos III .

P . 234. En el mes de setiembre de 71 di6 felismcnte á luz la 
Princesa de Asturias el primer varón.— E l infante D on Carlos 
Clemente, nacido el ig  de septiem bre de 1771 y  que falle- 
ció el 7 de m arzo de 1774.

P . 239. H iiole también entender [al Inquisidor general] se 
limitase á no mesclarse sino en los delitos de heregia y  apostasia. 
— N o sólo se hizo entender lo susodicho a! Inquisidor, sino 
que se publicó, el 5 de febrero de 1770, una R eal cédula 
impidiendo al Santo Oficio m ezclarse en otros delitos que 
en ¡os de heregia y  apostasia.

P. 240. Marqués de Cogolludo, — D . L u is Fernández de 
Córdoba, h ijo  de D , Pedro Fernández de Córdoba, duque 
de M edinaceli.

P . 240. Marques de Peñafiel.— D. P edro de Alcántara 
T ellez  G irón, m arqués de Peñafiel, hijo m ayor de Don 
Pedro Zoilo T ellez G irón, octavo D uque de Osuna. Casó 
el M arqués de Peñafiel con D  a M aria Josefa Pimentel, 
Condesa-Duquesa de Benavente, su prima; fué teniente 
general de los R . E . , y  coronel del regim iento de R . G uar
dias de infantería española, y  m urió en M adrid á  7 de ene
ro de 1807.

P. 240. Marques de Guevara.—  E l hijo primogénito de
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D. José de G azm áo, M arqués de M ontealegre y  Conde de 
Orate, m ayordom o m ayor del R ey .

P . 241. Don Si/titi— H ijo segundo de D . Pedro
Artal de Silva, M arqués de San ta C ru z, y  de D .a M aria 
Cayetana Sarmiento de Sotom ayor, marquesa de A rcico- 
Ilat. Nació en M adrid, á 4 de noviem bre de 1742. Se edu
có en el R . Sem inario de nobles y  en la  com pañia de 
Guardias marinas de C ád iz, Pasó después a l ejército, sir
viendo en la  compañia española de R . G uardias de Corps. 
E n  1770 le nombró el R ey  coronel del regim iento de A fr i
ca; en 1775, brigadier y  en 1776 m ariscal de cam po de los 
R. E , D ejó luego la carrera m ilitar retirándose al semina
rio de Orihuela á  prepararse para recibir el sacerdocio; y 
habiéndose graduado de licenciado y  doctor, fué nombra
do capellán m ayor de las religiosas de la  Encarnación de 
Madrid y  bibliotecario m ayor del R ey , empleos que con
servó hasta que Fernando V I I  le eligió en 1808 para P a 
triarca de las Indias, limosnero m ayor, vicario general de 
los ejércitos y  canciller de la orden de C arlos III. D es
pués fué vocal de la  Junta Central hasta que m urió el 8 
de noviembre de 1808. F ué elegido académ ico de honor 
de la  de Bellas Artes en 1766 y  entró en ¡a A cadem ia E s
pañola en 1771.

P. 243, Monseñor Azpitru.— D , Tom ás A zp aru  y  G im é
nez nació en Zaragoza el 17 de septiem bre de 1713: fué 
nombrado arzobispo de V alencia en 1770 y  m urió en R om a 
el 7 de ju lio  de 1772 [Latassa, b ib l. ie  escrit, aragoneses. 
ed. de 1885, t. I, p, 169).

P- 243. Conde de la Baña.— M arino Perrero, hermano 
menor de V ittorio F ilippo Ferrero, Principe de Massera- 
no, nació en 1721. F u é  nom brado ablegado apostólico en 
^743 para llevar á España e! birrete a l cardenal B arni.
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Perm aneció en la  córte católica, tomando e l título de con
de de Lavagna, y  entró com o exento en los G uardias de 
Corps; después se le  nombró coronel del regim iento de 
caballeria de A lcán tara y  llegó a l grado de teniente gene
ral. P asó  á  la  córte de Londres como m inistro plenipoten
ciario y , en 1772, le mandó C árlos I II  con la  m ism a cali
dad á  la  de Rom a. M urió en el cam ino, en T u rin , á 24 de 
febrero de 1772.

P . 243. Don Josef Moñino.— N ació  en M urcia el 21 de 
octubre de 1728. F iscal del Consejo de C astilla  en 1766, y 
ministro en R om a desde 1772 hasta 1776, fué después pro
movido, por la  dim isión de Grim aldi, á  la  Secretaría  de 
E stado, que conservó basta el 28 de febrero de 1792. M urió 
en Sevilla, á  30 de diciem bre de 1808. L a  historia conoce 
á  M oñino bajo el nombre de Conde de Floridablanca, título 
con  que fué agraciado el año de 1773.

P . 246. Don Jorge J m n .— D& la  em bajada de D . Jorge 
Juan a l em perador de M arruecos, en 1767, ha dado Don 
Antonio R odríguez V illa  m uy cum plida noticia en la  Re- 
uisla contemporánea del 15 de jun io de 1880, teniendo á  la 
vista  un diario escrito por uno de la  com itiva del célebre 
astrónomo.

i

P . 247. Don Pedro de Castejon. — A  D . P edro G onzález 
de C astejon, T eniente general de la  arm ada, y  que fué se
cretario  de E stado y  del despacho universal de la  marina, 
le dió el R ey, en 1776, el título de M arqués G onzález de 
Castejon. M urió en xg de m arzo de 1783, á  los sesenta y 

tres años.

P . 248. Don Juan Baroaa.— E n  e l Estado n.° 1 del Dia
rio de ¡a Expedición de Argel, el com andante del San José se 
llam a D . M anuel Barona.
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P. 248. E l jefe de escuadra Mr. Hífffíi.— S ir John Francis 
Edw ard Acton, nacido en Besangon, el 3 de jun io de 1736, 
pasóal servicio del Gran D uque de Toscana, y  despuésalde 
Nápoles, donde llegó á  ser ministro de m arina, de guerra, 
gmeralísimo, etc. M urió en Palerm o el 12 de agosto de 1871.

P, 249. cuya declaración se halla entre mis papeles fi conti
nuación de mi diario de la expedición de Argel.— N o se encuen
tra dicha declaración en el m anuscrito del Diario de F er
nán Nuñez que conserva la  biblioteca de la  U niversidad 
de Paris.

P. 253. Marqués de la Romana.— D .  P edro C aro  M aza 
da Lizana, M arqués de la  Rom ana, m ariscal de cam po y  
anteriormente coronel del regim iento de dragones de A l
mansa. Perteneció á la  A cadem ia de San Carlos de V a 
lencia, donde ingresó en 1772. M urió en la  playa de Argel 
el 8 de ju lio  de 1775, Entre las Odas d e D . León de A rroyal 
(Madrid, 1784) hay una dedicada «A la  buena memoria del 
M arqués de ¡a Rom ana, m uerto en la  batalla  de Argel.»

P . 256. las relaciones particulares.— U na carta  de una es
pañola cautiva en A rgel á su esposo, fechada el 16 de oc
tubre de 1775, se publicó en la Revista ie  archivos, bibliotecas 

y  museos t. III, p. 77. No son m uy exactos los datos que 
contiene; pero es curiosa porque da  noticias del estado 
psicológico de la  ciudad de A rgel en aquellos momentos,

P . 256. el estado inserto en la G aceta de M adrid de 16 
de julio.— No en la  del 16, que no existe, sino en las Gacetas 
del 18 y  del 25 de ju lio  se da cuenta de los resultados de 
la expedición. E i estado de los heridos y  muertos se pu
blicó en la  del 23 de julio.

P . 259, Don Ramón PignatelU.— E ste  hermano del con
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de de Fuentes nació en Z a ragoza  el año de 1734. Nom 
brado en 1753 canónigo de la  iglesia de Zaragoza, fué ade
más, y  desde 1763. rector de la  universidad, protector del 
canal de Aragón, etc. M urió el 30 de jun io de 1793. Véase 
el Elogio del mui ilustre señor D . Ramón PignatelH, que en junta 
gtnerai, celebrada el dia 18 de marzo de 1796 por la R. Sociedad 
Aragonesa de Amigos del pais, leyó su socio el conde de Sástago, 
Zaragoza, s. a., en 4.0, con un retrato de D . Ram ón, gra
bado por M ateo G onzález. A lli se lee qne tenia un «cuerpo, 
no de las dim ensiones de las estaturas regulares de los de
m is  hombres, sino m ucho m ayor, esto es, de la  ta lla  de 
seis pies de rey, altura poco coman». D e  su vida  y  cos
tum bres no da  noticias m uy favorables el famoso Casa- 
nova en sus Ménoires, t. V I I , p. 309-

P . 259. D . Juan Pignaíelli.—  H ijo  menor del Conde de 
Fuentes. E n  septiem bre de 1775 se le concedió un bastón 
de exento en la  com pañía española de R . G uardias de 
Corps. Bourgoing, secretario del em bajador de Francia. 
Conde de Montmorin, escribía, en m ayo de 1778, que la 
persona que gnzaba de la  m ayor aceptación en e l cuarto 
del P rin cip e  y  de la  Princesa d e  Asturias, era  «un petif 
exempc des gardes, le jeune Pignatelli, un des fíls de M . de 
Fuentes» (H. Doniol, Hisloire ie  la participation de la France 
Al'établissement des Etats-Unisd'Amérique, t. III, Paris, 1888, 
P - 43)'

P . 259. el abate Pico de la Mirándola.— E\ abate Alessan- 
dto P ico  era hijo natural legitim ado de G iovanni Pico y 
prim o de Francesco M aria, últim o duque de la  M irando- 
la, que m urió en M adrid, á 26 de noviem bre de 1747. Vino 
D . Alessandro á  España, y  en 1754 se le nom bró consejero 
en el Consejo de H acienda. F ué adem ás sum iller de cor
tina de C árlos III, y  murió en M adrid e i año de 1787- Era 
muy versado en cuestiones científicas. E n  las Memorias de
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lá S ociiia i económica de Madrid hay un inform e suyo y  de 
D. José Faustino de M edina sobre la  calid ad de una mina 
de azufre descubierta en la  v illa  de V ille l (J. Sem pere y 
Guarinos, Ensayo de una biblioteca española, t. V , p . 193). En 
D. Alessandro P ico  acabó la ilustre fam ilia de este nombre.

P. 264. Don Nicolás ie  Azara.— D . José N icolás de A za 
ra nació en B arbuñales (prov. de Huesca) el 3 de diciem 
bre de 1730. F ué colegial de O viedo en Salam anca, oficial 
de la  secretaría de E stado, y  después enviado á  R om a de 
agente general de los negocios de España. E n  1784 fué 
nombrado m inistro plenipotenciario en la  m ism a córte, 
por haberse retirado el embajador D uque de G rim aldi. En 
:78g le concedió el R ey  los honores de Consejero de E s
tado, y  en 1795 plaza efectiva. Su  conducta en el asunto de 
los Jesuítas y  de las elecciones de Clem ente X I V  y  P ió  V I 
se da á  conocer en la  obra intitulada E l espíritu de D . José 
Nicolás de Azara, descubierto en su correspondencia epistolar con 
D, Manuel de Roda, M adrid, 1846, 2 vol. 4,0 A cabó su ca
rrera diplom ática como em bajador en Francia, y  m urió en 
París el 26 de enero de 1804 (Véase J. de R ezabal, B i
blioteca de los escritores de los seis colegios mayores, p. 17 y  sig.; 
Latassa.B í'ií. ie  escritores aragoneses, ed. de 1885, t, I , p. 164, 
y  Qeoffroy de G randm aison, Vambassaie frangaise en Es- 
pagnependani la Révotution, Paris, 1892, cap. V III).

P. 266. Era el Infante ie  nn natural robusto, etc,—  Poco 
más ó menos escribe á  su m inistro el em bajador M arqués 
de Ossun, en carta  de 25 de septiem bre de 1775; «11 vieut 
•de se passer une chose qui auroit dú étre ensevelie dans 
•le plus profond secret, mais qui a  été trailée avec une si 
«grande publicité que je  pense qu 'il est de mon devoir 
•d'avoir l ’honneur de vous en míbrmer, afin que vous en 
•fassiez l'usage que vous croirez convenable. L 'infan t Don 
•Louis a un goút trés violent pour les femmes. II y  a tto is
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lou quatre ans que le  R oí son fcére, mformé q u 'il en voyait 
isecrétemeot, prit des mesures pour arréter ce  désordre 
«sans éclat; l'infant se fit guérir d 'un e certaine raaladie 
»trop commune en Espagne, et tout se passa sans scandale; 
«mais ce  prince, entrainé par son tempérament, avoit trou- 
ivé les moyens d 'avoir trois filies á sa  disposition, qu'il 
•voyoit alternativem ent á  la  chasse, dans Ies foréts et dans 
•des raoments oü il s'éloignoit sans afiectation  du R ol son 
ifrére qu 'il accom pagne toujours. M ais ie  curé  du  P a la is  
«a découvert ['intrigue; i l  en a  inform é le confesseur da 
«roi d'Espagne qui l'a  dit á  ce  monarque, en ajoutant qu'il 
«devoit en conscience y  porter un remede aussi prompt 
«qu'efficace. S a  M .“  qui a  une piété sincére, m ais un peu 
■scrupuieuse, affligée de ce  désordre e t peut étre embarras- 
isée sur le  choix des m oyens de l ’arréter, a  chargé son 
•confesseur de cette  affaire et lu i a  donné tout pouvoir. 
•Le bon pére a  commencé par faire arréter plusieurs do- 
•mestiques de l'infant D on  Louis. II a  découvert ceux qui 
«le servoient dans ses amours, il  en a  condamné quelques 
«uns aux présides de P o rto  Rico, d'autres ont été exilés 
«pour trois ans et pour six á  soixante lieues de la  cour, 
•m ais les filies et leurs parents cóm plices ont été éloignés 
«et chatiés plus ou moins. Enfin le confesseur s'est permis 
«de faire une rem ontrance á  l'in fant D on  Louis dans les 
•termes les plus durs et l 'a  obligé á  dem ander pardon au 
«Roí son frére, II a résulté de cette conduite q u 'il n 'y  a  per- 
•sonne en Espagne qui ne sache une aventure qui auroit 
»dú étre iguorée de tout le monde». (Archivo ie  negocios 
extranjeros en París; Correspondencia ie  España, vol. 577, 
fol. 412).

'1
P. 269. pragmática relativa álos matrimonios desiguales.—  

Constituye la  ley g, tit . II, lib. 10 de la  Novísima Recopi
lación.
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P . 270. la nieta ie l duque de Alba, Don Fernando de Tole
do.— D . Fernando de Silva, A lvarez de Toledo, D uque de 
Alba, murió, como se ha dicho, el 15 de noviem bre de 1776. 
D e su mujer, D .a  M aría Bernardo de Portugal, hija  del 
Conde de Oropesa, tuvo á D . F rancisco de Paula, Duque 
de H uesear, que m urió en vida  de su padre el 26 de abril 
de 1770. H abia éste contraído matrim onio con D .a M aria
na de S ilva  y  B azán, herm ana del M arqués de Santa Cruz, 
(después Condesa de Fuentes y  D uquesa de Arcos) de 
quien tuvo á la  famosa D .a M aria T eresa  de Silva. Ésta 
ca-só el 15 de enero de 1775 con D. José A lvarez de T ole
do, M arqués de V illafranca, sobrino y  heredero de D. P e 
dro Pérez de G uzm án, D uque de M edina Sidonia. último 
varón de la  Casa de G uzm án el Bueno, que m urió á  6 de 
enero de 1779, dejando sus E stados a l dicho D , José.

P . 271. Doña Maria Teresa Vallabriga y  liosas.—  U na 
nota, mandada por el embajador M arqués de Ossun á  su 
corte, contiene los datos siguientes sobre la  esposa del In 
fante D . Luis; iD .a  M aria T eresa  B allab riga  y  R o zas es 
hija de D . Josef Ignacio B allabriga  y  Español, capitán del 
regimiento de caballería  de Voluntarios de España, y  de 
D.a Josefa de R o zas y  Drummond, condesa que fué de 
Torresecas. L a  casa paterna de dicho D , Josef Ignacio es 
en Aragón de la mayor antigüedad». (Archivo ie  negocios 
extranjeros en París; Correspondencia ie  España, vol. 580, 
fol. 306). Después de su casam iento, que se celebró en 27 
de junio de 1776, tomó D .a M aría T eresa  V allabriga  el tí
tulo de Condesa de Chinchón, Sabido es que el Condado 
de Chinchón fué com prado al D uque Sforza  Cesarini por 
el Infante D . Felipe, y  que éste le  vendió en 1761 á  su 
hermano D . Luis,

P . 272. Tuvo S  A - ie  este matrimonio un hijo y  dos hijas. 
— Primero, D. L u is M aria de B orbón y  Vallabriga, nacido
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en 22 de m ayo de 1777, qae fué arzobispo de Sevilla  y  T o 
ledo, Cardenal, Regente del reinoen la  ausencia de Fernan
do V II, y  m urió en M adrid el 19 de marzo de 1823. Segun
da, D .a M aría Teresa, Condesa de Chinchón, nacida en 6 
de marzo de 1779, que casó en 1797 con G odoy y  murió 
en P arís el 24 de noviem bre de 1828. Tercera, D .a  M aría 
L uisa, nacida el 21 de m ayo de 1780. casada en 1817 con 
D . Joaquín José M elgarejo, prim er D uque de San Fernan
do de Quiroga; m urió el i.o  de diciem bre de 1846-

P . 273. Dea Píáro Siuart, marqués de San Leonardo.— 
E ste  hermano del duque de B erw icli era y a  teniente de la 
R . arm ada cuando le confirió C arlos I II  en 1759 el empleo 
de su prim er caballerizo. E n  1764, á  instancias de su her
mano e! D uque de B erw ick. le concedió el R e y  la  gracia 
de usar del antiguo titulo de M arqués de San Leonardo. 
Llegó a l grado de capitán general de la  arm ada, habiendo 
entrado á  servir en e lla  de guardia m arina ei año de 1736. 
M urió el 23 de ju lio  de 1791, en el m onasterio de Nuestra 
Señora de Sopetrán, á los setenta años de edad. H abla  ca
sado con la  v iuda del ministro Cam pillo, b ija  de M . de 
Castel-B ianco (ilétiwires iud ucde Luynes, t. X V I, p. 154),

P . 273. concediéndole el titulo de Conde de Fioriiablancíi.—  
E l titulo de Conde de F loridablanca lo  había concedido 
el R ey  á  D . José M oñino tres años antes, en el m es de 
octubre de 1773. (Gacela del 26 de octubre de dicho año).

P . 28t, Don Francisco Hurtado de Mendoza, hermano del 
vizconde ie  Barbacena.— E n  1777 el V izconde de Barbacena 
se llam aba D . F rancisco Furtado de M en dofa C astro do 
R io , y  era m ariscal de cam po. (Auto io  levantamenlo e jura
mento que os grandes... fizerao á muito alta.,. D . Maria na 
tarde io  dia treze de maio, anuo de 1777, L isboa, 1780, p. 33).
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P. 282. D . J o s íf  Ae Mello Breyney, hijo ie  mi amiga la 
Condesa de F ica llo .-L a  Condesa de F icalho, que fué dama 
de honor de la  reina D oñ a M aria, se llam aba D .a Isabel 
Breiner de M enezes. E r a  h ija  de D . D iego de M enezes 
caballerizo m ayor de la  reina D oña M ariana de Austria- 
caso con D . F rancisco de M ello, Señor de F icalh o. (Avio  
00 ¡ivontamínio, etc., p. 25).

P. 283. Dott J o s é . - E l  prim er hijo de la reina Doña 
M ana, nacido en 21 de agosto de 1761, que casó con su tia 
materna, la  Princesa D oñ a M aria Benedicta, m urió el n  
de septiembre de 1788.

P . 285. la Infanta Doña M aña Beiiedicla.— H ü a  de José I 
y  de Doña M ariana de Borbón. N ació en L isboa e a  25 de 
juho de 1746, casó con su sobrino D . José, Principe.de 
Beira y  después del B rasil, el 21 de febrero de 1777. Falle- 
C IÓ  a la  avanzada edad de ochenta y  tres años, ei 1 8  d e  

agosto de 1829.

P. 286. Don Francisco Inocencio de S o n ra .-H a b ia  sido 
gol^rnador de A ngola y  fué nom brado á  fines del año 1774 
embajador en la  corte de España. Continuó en este caigo 
hasta el 6 de febrero de 1780 en que falleció en M adrid.

P, 288. Martin de M e llo .-D .  M artin  de M ello e 
Castro, M inistro de M arina, enemigo personal de Pom bal 
a quien contribuyó m ucho á  derribar. D ió  grande impulso 
a la marina portuguesa,

-  f '  Z  u  ét^riana. - N a c i ó  en Lisboa en

L  !s ?3

P- 290. Conde de B a r n s .-D .  Joaquín M anrique de Zú-
T O M O  II
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ñiga, Osorio, Moscoso, Conde de Baños y  M arqués de 
L eiva, fué caballerizo y  m ayordom o m ayor de la  reina 
D oña Isabel Farnesio. E n  1764 le dió e l R ey  e l Toisón, y  
en 1778 la  presidencia de! Consejo de Órdenes, vacante 
por fallecim iento del Conde de Fuentes, M urió en M adrid 
el 28 de agosto de 1783, á  los cincuenta y  nueve años de 
edad.

P . 299. LordGranvillí.— John Carteret, con d ed e G ran- 
ville, nació el 22 de abril de 1690; desempeñó varios em
pleos diplom áticos en Suecia, en el Congreso de Cam bray 
y  en L a  H aya; fué secretario de Estado del N orte desde 
1742 hasta J744 y  del M ediodía eo  1746; y  después, en 1751, 
lord presidente del Consejo. M urió en 2 de enero de 1763.

P . 303. Peyton Ranáolph.—  N ació  en 1723 y  m urió en 
Filadelfia, poco tiempo después de la  reunión de! Congre
so, el 22 de octubre de 1775.

P , 303. el General Gage,— E\ general Thoraas G age, na
cido el año de 1721. E n  el roes de octubre de 1775 se em
barcó para Inglaterra, dejando el mando al general Howe. 
M urió en 2 de abril de 1787.

P . 303. el General Lee.— C harles L ee  nació en Dernhall 
(Cheshire), el año de 1731. S irvió  en la  cam paña de Portu
gal de 1762 á  las órdenes del general B urgoyne, y  después 
en Polonia y  R usia. Pasó en 1773 á  Am érica, y  en 1775 el 
Congreso le nombró m ayor general del ejército continen
tal. M urió en F ilad elfia  e l 2 de octubre de 1782. Se han 
publicado la s Memoirs o f  the Ufe 'o f Charles Lee. Ueuteiiant 
colonel o f  the Forty Fourth Regiment, second in commani i» the 
Service o f the U. States o f America during the revolution. To 
which are adicd Ms polil.and milit. essays, etc. D ublin, 1792,8.»
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P . 306. ■£]G‘'« '’ ‘̂'M n ,a « / ¿ ._ B e n e d ic t A r n o ld D a d 6 e D  
14 de enero de 174 , en N orw ich (CoDnecticat), M urió en
Lo n d res a  14 de ju n io  d e  1801. i u n o  en

P . 306. -«^ -ü’- f F J M m V .- H i l l ia r d d ’A u b e rte u ii Essais
i S l ' i Z  “  ^Hlo-AmérUai«s, B ru xelles,7 '- '7 8 2 , 2 voIs, 8.0 H a y  e d ic ió n  en 4.0 — E l  o tro  lib ró  
que c ita  F e rn á n  N ú ñ e z  e s  la  HUtoire raUonnie i n  opérations

sur ta revotuiwn qm est arñvéi áans les moeurs et sur celle aui

M T o l v 'Í e s !  d'AugUterre. par
g e i U  en a ! :  ’ d W a m e r ie ,  L ié -

m L f L  U  ^ « ‘*«^«’» > - H a b l a  a q u í F ern án
N unez de la s  fam o sas ca rta s  d e  Jo h n  D ick in so n  I1732.1808)

of the B n h sh  Cclcnies. im presas por prim era vez en 

con « f  se tradujeron al francés

biíans d e l ’ ‘J  - '■ *  ^‘ '̂ ¡¡itvanie aux ha-
ben ñ  K T T  t'“ xgXais (por B ar.
b e u -D u b o u rg ),A m ste rd a m  (P a ris), 1769, en  8.0 ^

d e ^ B e l° M m / r "  ^  A u g u stin  G aron

Í ‘L Í  p2L'’iS7Í Í^ed-Í
furt 1886 s  i  ;  «■'« ^ io m iU e .  Franck-

P ar¡: iRS, t i  p i ^ “ " ‘ «““ -ehais et ses oeu-
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desgracia incompleto. Algún trozo  inédito en que se trata 
del D uque de M edina Sidonia publicam os en los Eludes sur 
VEspagne, 2.a serie. París, 1890.

P , 308. Don Jo si Clavija.—  D. José C lav ijo  y  Fajardo 
nació en la isla de Lanzarote en 19 de m arzo de 1726. Vino 
á M adrid  en 1749 y  em pezó á  trabajar a l año siguiente en 
la  secretaria del despacho universal de la  G uerra. Pasó 
después a l archivo de la  prim era secretaria de Estado, y 
alli estaba de oficial en 1764 cuando llegó Beaum archais 
3 M adrid, D . José de V ie ra  y  C lavijo. su pariente, refiere 
en estos térm inos el ruidoso suceso que tanta rnateria dió 
á  escritores y  dram aturgos: «Hallábase de oficial del A r
chivo de la  prim era secretaria de E stado y  su despacho 
en 1764, quando un monstruo, salido de la  Francia, vino á 
perturbar su destino y  á interrum pir sus útiles tareas. 
Llam o monstruo, no sin razón, á  aquel Pedro Carón de 
Beaum archais, tan conocido en toda E u ro p a  por sus tra
mas, sus procesos, sus aventuras, sus escritos, sus come
dias y  sus talentos; y  él mismo ha sido el que en un alégalo 
forense, cargado de jactan cia  y  de imposturas, no dudó 
publicar en Paris, año de 1674, todo el daño que habia 
ocasionado á  nuestro D , Joseph C lavijo, haciéndose en 
M adrid el D on Q uixote de una hermana, que aspiraba á 
su mano. F á c il le hubiera sido á  C lavijo  el refutar una 
novela, tan llena de ficciones que, W olfgang Goethe, poeta 
alemán, creyó haber hallado en ellas argum ento bastante 
para su tragedia alem ana que intituló ei Clavijo. y  que se 
ha traducido a l francés por M r. Friedel; pero quiso mas 
dar a l mundo el raro testim onio de su christiana filosofia 
y  generosidad, haciendo representar en el teatro de los 
Reales S itios y  de Palacio, del qual era á la sazón primer 
D irector, una com edia del mismo Beaum archais, intitu
lada el barbero de Sevillai. (D, José de V iera  y  Clavijo, 
Noticias de la historia general de tas islas de Canaria, M adrid,
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1783, t. IV , p. 543), L a  vindicación  de D . José C lavijo  por 
su pariente parece un tanto exagerada; pero bueno es oir 
á las dos partes. E n  1762 em pezó C lavijo  la  publicación  
del Pensador, que llegó á  ochenta y  seis discursos 6 pensa- 
mientos, en siete tomos en S.o. E n  1770 le confirió Grim aldi 
la dirección del teatro de los S itios y  entonces fué cuando 
tradujo y  arregló algunos dram as y  com edias del francés. 
Desdei773 estuvo encargado áeXMercurio histórico ypolitico, 
y después que se cerraron los teatros de los Sitios, se le 
dió el empleo de secretario del G abinete de historia  natu
ral. A  C lavijo se debe tam bién la idea y  el plan áel Estado 
militar de España que desde 1763 se publicó unido con la 
Guia de forásíeros.

P . 313- Thomas Mauduit.— Thom aa  Antoine M auduit 
du Plessis nació en Hennebon el 12 de septiem bre de 
t753i y  murió asesinado por los negros de Santo Domingo, 
en Puerto Principe, el 4 de m arzo de 1791. (Véase el Eloge 
historiqiie du chevalier Mauduit Duplessis, por M . Delafosse 
de Rouville, Senlis, .1817, 8.0). D el extracto de la  v id a  de 
Mauduit, impreso por Fernán N uñez, no hemos consegui
do encontrar ningún ejem plar. Existe, si, en el Cabinet des 
estampes de la  B ib lio teca  N acional de P aris un retrato del 
malogrado coronel con esta dedicatoria; «L’am itié aux 
manes du chevalier T hom as M auduit, colone! du régiment 
du Port au Prince, dans l ’Ile de St. Dom ingue. Ses soldáis 
qui 1 ’aimoient comme ieur pére et leur arai, 1 ’assassiué- 
rent trompés par des factieux, le 4 m ars 1791. V o yez le ré- 
sumé de sa vie ci-aprés.» N o h ay duda de que el dicho 
retrato es el mismo que h izo  grabar Fernán Núñez.

P . 3>5- Almirante Keppel. —  A\xg\istn$ Keppel, creado 
en 1782 Vizconde Keppel o f E lveden, era hijo segundo de 
W illiam  Anne, Conde de Albem arle. Nació-el 2 de abril 
de 1725; fué nom brado en 1778 alm irante de la  escuadra
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azul (of the Blue) y  en el mismo año (22 de marzo) coman
dante en jefe  de la escuadra del Canal. E n  1783 fué pro
m ovido al cargo de prim er lord del alm irantazgo. M urió 
el 2 de octubre de 1786.

P . 315. iX Conde de Orvilliers.— Loáis  G uillonet, Conde 
de Orvilliers, nacido en M oulins el año de 1708. N om bra
do teniente general en enero de 1777, tomó el mando de la 
escuadra reunida en e! puerto de B rest. Después del fra
caso de la  expedición de 17791 tuvo que dim itir el cargo. 
E n  1783 se retiró a l m onasterio de Saint M agioire cerca 
de Paris, em igró en 1790, y  m urió no se sabe dónde ni 
cuándo.

P . 316. M . Clocheterie.—  Sobre el com bate del 17 de ju 
nio d e  1778 entre la  fragata inglesa la  Antusa y la francesa 
la  Belle-Poule, puede leerse el folleto intitulado Critique ma- 
ritime. Les vclontaires. Guerre de 1778. Reúnes, 1842, 8.0 
M . de la  Clocheterie, que mandaba entonces ia  Belle-Poule, 
murió cuatro años después en el com bate del 12 de abril 
de 1782 entre el alm irante R odney y  el C onde de Grasse 
en las Antillas.

P . 322. Mylord G rantham .-Thom as  Robinson II, barón 
G rantham  o f Grantham , nació en 30 de noviem bre de 1738, 
fué em bajador extraordinario en M adrid desde el 25 de 
enero de 1771 hasta el mes de agosto de 1779, y  después 
en 1782-1783, secretario de E stado para  los negocios ex
tranjeros. M urió el 20 de ju lio  de 1786.

P . 324. Coronel Goerte. —  Juan Eustaquio, C on de de 
Sch litz, llamado G oertz, nació el 5 de abril de 1737. En 
1778 le encargó Federico I I  la  negociación con el Duque 
Carlos de Dos Puentes, que desempeñó con tanto éxito 
que le  nombró el rey Grand maítre de la garde robe y  M inis
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tro de Estado. E l año de 1779 fué como em bajador á la 
corte de R usia. M urió en 17 de agosto de 1807. E n  1812 
publicó una Memoire liistorique de ¡a négociation en 1778 pour 
¡a succession de Baviere, confiée por le roi de Prusse, Frédéric ¡e 
Graxd, au comte Eustache ie  Goerts.

P . 325. el General fPKrmsír.— D agoberto Sigismundo, 
Conde de W urm ser, nació en Estrasburgo el 7  de mayo 
de 1724. Sirvió en el ejército francés y  pasó después al del 
Imperio. E l 18 de enero de 1779 ganó la  batalla  de Ha- 
belschwerdt. M urió en V ien a el 27 de agosto de 1797.

P. 327. D . José de Matairedo.'— N ació  en B ilbao á  8 
de marzo de 1745. E n  1775 fué ayudante del m ayor gene
ral de la escuadra que condujo á  A rgel el cuerpo expedi
cionario mandado por O 'R eilly ; en 1779 fué nombrado 
mayor general de la  escuadra m andada por el general don 
Miguel Gastón, y  en 1780 de la  que mandaba D . L u is  de 
Córdoba. Concluida la  paz de 1783, fué prom ovido á  Jefe 
de escuadra. M urió en M adrid en 29 de ju lio  de 1812. 
(D. M artin Fernández de N avarrete, Biblioteca marítima 
española, M adrid, 1851, t. II, p. 82-91).

P . 327. M r. ie  la Touehe T rísiH í.— Louis-René-M ade- 
leine Le Vassor de L a  T ouche-Tréville, nació en R och e- 
fort á  3 de jun io de 1745. E m p ezó su carrera m arítim a en 
las campañas de los años de 1780 á  1782. F u é  nombrado 
vice-almirante en 1803 y  m urió á  bordo del Bucenlaure. en 
la rada de T olón, el 20 d e  agosto de 1804.

P . 327. Ciiichen.— Lu c-U rbain  du B ouexic, Conde de 
Guichen, nació en Fougéces, año de 1712. E n  1778 era 
jefe de escuadra; tomó parte e a  el com bate de Ouessant, y  
el año siguiente fué nom brado teniente general. E n  1780 
sucedió á d ’E staing en el mando de la  escuadra de las A n-
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tüias, y  alli tuvo varios encuentros con la  del alm irante 
Rodney. E n  1782 se le dió e l mando de la  escuadra que 
vino á  reunirse con la  de D on  L u is  de Córdoba, M urió 
en M orlaix, en 1790.

P . 328. E l Almirante Hardy.—  S ir Charles H ardy, el 
joven  (para distinguirle de su padre el vice-alm irante 
Charles H ardy), nació por los años de 1716. E n  1779, por 
e l retiro del alm irante K eppel, tomó e l mando de la  escua
dra del Canal. M urió al concluir la  campaña, en Ports- 
mouth, i  18 de m ayo de 1780.

P . 328- M r. de Fa«2;.— N oel de Jourda, C on de de Vaux, 
m ariscal de F rancia , nacido en el castillo  de V aux, cerca 
de Puy-en-Velay, el año de 1705. E n  1769 se apoderó de 
la  isla de C órcega, y  obtuvo el bastón de m ariscal de 
F rancia  el año de 1783. M urió en G renoble el 14 de sep
tiem bre de J788.

P . 329, E l Conde Roberi de Farades — Aventurero, hijo 
de un pastelero llam ado R ichard . N ació  en Phaisbourg 
en 1752, y  m urió en Santo D om ingo por los años de 1786. E l 
libro de que habla  Fernán N úñez se  intitula; Mémoires se- 
crets de Robert Comte ie  Farades, écrits par luí au sortir de la 
Bastille,pour servir al'histoire de la derniere guerre. S. 1. 1789, 
en 8.0.

P . 332. Co«d< DuíAa/áíBÍf.— Louis-C harles. C onde D u- 
chaKault de Besné, nació en M ontaigu (Poiton), el 29 de 
febrero de 1708. N om brado teniente general el 6 de febrero 
de 1778, mandó como ta l la  escuadra blanca y  azul en el 
com bate de Ouessant, el 27 d e  ju lio  de 1778- M nrió en ju 
lio de 1794.

P . 332. Coaásd’Es/atng.— E laim iranteC harles-H ector,
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C o n d e d 'E s ta in g . n ació  en  e l c a stillo  d e R u v e l (A uvergae) 
en 1729, D e sp u é s d e  lo s d es ca la b ro s  d e  la  g u e rra  d e  A m é 
rica, v o lv ió  á F ra n c ia  en  17S0 y  p erm an eció  s in  em p leo 
h asta  e l añ o  d e  1783 en q u e se le  d ió  e! m an do d e  la  escu a 
dra fran co-españ ola  re u n id a  en  la  b a h ia  de C á d iz , M u rió  
en P a r is  e l 28 de a b r il d e  1794,

P . 333' bernardo d i Calvez, sobrino del Marqués deSo-
nora, ministro de In iias.—  'E.u 1783 le  h izo  m erced  e l R e y  
de un titu lo  d e  C a s tilla  con  la  d en o m in ació n  d e  C o n d e  de 
G á lv ez , y  en  agosto  d el a ñ o  sigu ien te  le  d ió  in terin am en te  
y  por V ia d e  c o m is ió n  la  c a p i t a n í a  g en era l de C u b a  con  
retención de la  d e  la  L u is ia n a .

P - 333' ‘i  General Campbell.— S ir  A rc h ib a td  C a m p b ell 
n ació  en In vern eil e l  21 d e  ago sto  d e  1739. M an d ó  en  el 
E stad o de G eo rg ia  y  tom ó á  S av a n n a h , lo q u e  le  v a lió  el 
grado d e  coronel. E n  1782 fu é  n om b rad o m a y o r gen era! y  
gobernador d e  la  Ja m a ica , y  en 1785 d e  M ad rás. M u rió  el 
31 de m arzo  d e  1791.

P- 333- D . Roberto R ivas.— D . R o b e rto  R ib a s  B etan - 
court, G o b e rn a d o r in te rin o  d e  C a m p e c h e  d u ran te  lo s me-

de sep tiem bre y  o ctu b re  d e  1779, según F e r r e r  d el R io  
Historia del reía, de Cárlos I I I ,  t. l i l ,  p. 306.
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b i o g r a f í a

CONDE DE FERNÁN-NÚÑEZ

y W  ® ! ”  lairoiHcción d e  e s t a  o b r a  e l  a u t o r  t r a z a^  a  g r a n d e s  r a s g o s  s u  b i o g r a f í a  h a s t a  e l  a ñ o  d e  1 7 8 6  

y  a u n q u e  e n  o t r o  l i b r o ,  p u b l i c a d o  p o r  u n o  d e  n o s o t r o s  í i l '

a r  a q u í  t o d o s  l o s  q u e  c o n o c e m o s  d e  e l l a ,  a u o  á  r i e s e n  L 
m o d Í tir d e í¿ o a d ^ ''^  > ^ ga in o s q u e  la

citado libro. aadara  e n  manos de todos e l

■ ^ ^ y c r  ¿  P e d í  C a s a  á  s u  h e r m a n o

(O
(») Sobro 5u ' a r ó ;T M e í ; i ‘'í:,‘;,'3 - serie, iS go.

Z  íi'-e a U g ic c  de l  * ' C e tá / e f/ tó to rrV i/
de Fernán.

» r í -  • «  i a ¡  S s ^ y r ,e e  t  n e . . . j .  j  — L  ' • *  / u i io r t a i
N u n ^  desde ta  co n cn isla  de c f r  J Í b j  - “ "  d e  F ern á n -

D . L u is do S a lo a ^  y  T s o " '" '
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e n  C á d iz  e ! 10 d e  F e b re ro  d e  1734. c a só  en  1739. e d a d  
a va n za d a , c o n  M a ria  A rm a n d a  d e  R o h a n  C h a b o t. h ija  de 
L u is-B re ta g n e -A la in  de R o h a n  C h a b o t, D u q u e  d e  R o h an  

y  P r in c ip e  de L eón .
A  los diez años, e l 13 de M ayo de 1749, y  á  los ochenta 

de su edad, m urió del pesar que le produjo la  supresión 
de su cargo de G eneral de las galeras, que desempeñaba 
desde 1729, exigida por las reform as del M arqués de la 

Ensenada.
Sobrevivióle u o  año escaso su mujer, que falleció en la 

prim avera de 1750.
Entonces Fernando V I  tomó bajo su protección á  los 

huérfanos D . C arlos y  doña Escolástica, encomendándoles 
a l cuidado de D . Joaquín D iego López de Zúñiga, D uque 
de B éjar, casado con la  Princesa l-eopoldina de Lorena, 
y  luego, anulado este m atrim onio, con su citada pupila. 
L a  tutela de los bienes quedó á  cargo de D . Francisco de 
C epeda, del Consejo R eal. N egóse el R e y  á cum plir la  dis
posición testam entaria de la  m adre de D . C arlos de que 
fuese educado en París, en e l C olegio de San L u is  el G ran
de, bajo la  tutela de su tio materno, el D uque de Rohan 
Chabot, y  mandó pagarle de su bolsillo una pensión men
sual de 800 ducados en el Sem inario de Nobles y  otra de 400 
á  su herm ana en e l convento de la  V isitación  de esta  Corte.

L o s grados que obtuvo en el ejército desde que sentó 
p laza de cadete en las R eales G uardias españolas el 18 de 
M arzo de 1752, las cruces y  distinciones que los R eyes le 
otorgaron y  las fechas de sus nombramientos, quedan de
term inadas por el C onde mismo en la  c itad a  hitroUuibn-. 
pero desde el año 1768 tenem os adem ás otras fuentes con 
que am pliar sus datos en la  Correspondencia con su am i
go el Principe de Salm , C oronel del regim iento infantería 
walona de B rabante, de guarnición en M allorca por aquel 
tiempo, y  en los documentos del archivo de los Excm os. Se
ñores D uques de Fernán-N úñez, con grao diligencia bus-

i
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cados y  ordenados en obsequio nuestro por su inteligente 
archivero Dr. D . Pedro R oca.

Por aquellas cartas sabemos que en 27 de Enero de 1768 
estaba en M adrid de regreso de un v ia je  á  B aviera, donde 
perdió la salud para algún tiempo; pero ganando en cam bia 
su carácter en reflexión y  buenos propósitos de enmienda. 
En Junio de aquel año residía en Fernán-N úñez, asistido 
del médico de su regim iento, y  desde allí escrib ía  á  su 
amigo Salm cartas en que se m ostraba m uy arrepentido 
de sus locuras. P a ra  ocupar su ánim o en cosas serias y 
enriquecer su inteligencia con el trato del mundo, pensó 
recorrer gran parte de E u ro p a ; pero su adm inistrador 
tenia un descubierto de 105.000 reales, y  é l mismo acababa 
de perder el pleito de un M ayorazgo con 6.000 ducados 
de renta, por lo cual desistió por entonces de su p royec
tado viaje.

E l cuidado de su salud le obligó poco después á m ar
char á los baños de C arratraca, y  á  su paso por Auteque- 
ra y  en casa del Conde de B obadilla , manifestó sus con
diciones artísticas, acompañando en el clavecín id o s  vio. 
lines una sonata y  un dúo; y  componiendo sus dos prim eros 
sonetos a l nacim iento de un hijo del D uque del Infantado.

L a  vista de las repugnantes escenas de los pobres llaga
dos de ambos sexos que recorrían las calles, le hizo con
cebir sin duda en aquellos baños la  idea de fundar un asilo 
para evitar los inconvenientes de ta l prom iscuidad. Ade- 
más le preocupaba m ucho en aquel tiem po la  instrucción 
militar de los soldados de su regim iento y  los ascensos de 
sus oficiales. E n  esto último demostró raras prendas de 
rectitud y  entereza de carácter, elevando al R ey  las pro
puestas con arreglo a l mérito sobre la  antigüedad y  las 
recomendaciones, é insistiendo en ellas aun viéndolas des
echadas, cuantas veces tenía que hacerlas (l).

(ij Véase sa caita á Salm. Tomo ][, pág. ssS.ap,
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Después de una corta estancia en Córdoba, donde sin 
duda se consagró á  la  tranquila v ida  de los campos, puesto 
que en sus cartas a l Principe de Salm  se llam a honrado 
labrador retirado en su rincón, pasó los anos desde el de 1769 
al 71, y a  acompañando á  la  C orte á  M adrid, A ranjuez y 
la G ranja, y a  de guarnición con su regim iento en Valencia 
y  Cartagena.

N o tu vo  éxito la  petición que dirigió a l R ey  á  la  muerte 
de Bournonville solicitando la  vacante de capitán de la 
compañía flamenca de G uardias de Corps, y  acaso el des
aire avivó en él el antiguo deseo de v isitar las cortes ex
tranjeras. M archó antes, en 1772, á  Andalucía; vió en la 
Carolina al célebre O lavide, á  quien conocía desde 1768, y  
á sn vuelta á  M adrid, tomó á  censo sobre sus bienes libres 
469.196 reales, con lo cual se halló ya  en disp>osicióc para 
realizar sus proyectados viajes. Proponíase recorrer Italia, 
Francia, Alem ania, R usia é Inglaterra; pero tuvo que re
nunciar i  las dos últim as. V isitó  la  prim era en compañia 
del D uque de Arcos; vió á Farinelli en Bolonia; en Viena 
obtuvo larga audiencia de la  Em peratriz M aria Teresa, de 
cu yo  trato quedó encantado; asistió en Silesia á las manio
bras del ejército de F ederico de Prusia, con quien tuvo 
varias entrevistas, y  en 1774 fué á P aris á  descansar de 
sus viajes y  á  conocer á  su fam ilia. A llí v iv ió  en casa de 
sus tíos L u is  M aria Bretagne Dom inique de R ohan C ha
bot, D uque de Rohan, y  C arlota  Em ilia, su mujer, donde 
conoció a l abate L a  F ontaice, que v ivía  con ellos. E n  casa 
de su tía, la  M aríscala  de Lautrec, frecuentó el trato del 
M arqués de Priego, del D uque de B erw ick, de la  M arque
sa de la  Jam aica, C arlota  A gustina Stolberg, herm ana de 
la  Condesa de A lbany, y  de otros individuos de la  familia 
R ohan y  de la  colonia española que á  porfía le agasajaron, 
y  después de un corto viaje á Inglaterra, regresó á  Paris 
en la  prim avera de 1775.

E n  una de las cartas que por este tiem po escribió á  su
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amigo Salm habla de cierta am iga á  quien consideraba ya 
como muerta para él, y  de un niño, que v ivían  en Bolonia. 
Refiérese sin duda á la  cantante italiana llam ada la  M ar- 
cucci, de quien hace frecuente mención en su c itad a  co
rrespondencia (i).

Llega en este año de 1775 la  expedición contra A rgel y  
acude solicito al llamamiento que se le hace e a  e! mes de 
Mayo, E n  la  noche del 7 al 8 de Julio desem barca del n a 
vio San José en aquellas playas, á  las órdenes del M arqués 
de la  Romana, m andando la  brigada de! R ey , ala derecha 
del ejército, form ada por cuatro batallones de los regí- 
mientos Inmimorial del Rey, Lisboa, España y  Príncipe, en 
todo, 27.000 hombres.

Tiene el sentimiento de ver caer inm ediatam ente muerto 
al Marqués, y  de presenciar cómo decapitaban los moros 
al teniente de guardias españolas, D . José de Lauda, su 
maestro en la  m ilicia; pero su sangre fría  no le abandona, 
y  viendo a! enemigo atacar tenazm ente a l a la  derecha en 
su retirada, ejecuta con las reservas una hábil maniobra, 
y  la salva, no sin sufrir una contusión en el pecho qne le 
hizo arrojar sangre, y  de que aún se resentía algo en V a 
lencia á  fines de Agosta.

Consérvase en la  casa de los D uques de Fernán-N úñez 
ana concha cogida por el C onde a l ser herido, y  en la  que 
se lee lo siguiente, escrito de su mano:

Esta I concha \ la cogí en la \ Playa de Argel \ el dia 8 de 
Julio de [ 1775 después de \ la Batalla \ Fernau-Nuñes.

(1) A u to r iz a  ta m b ié n  i  a firm a rlo  l a  c i ta  s ig u ie n te  d e  P iz a r r o  e u  su a 
M iu u n a s  a l  h a b la r  d e i e m b a ja d o r  en  V ie n a  C o n d e  d e  C a m p o  A la n g e ,  
en  1798: .S u  m u jer, d ic e ,  e s ta b a  y a  c i e g a  y  l le n a  d e  m a le s , y  d e  to d as 
•su s c a lid a d e s ,,, s ó lo  c o n s e r v a b a  l a  d e  e je r c i ta r  s u  le n fiu a  s o b r e  lo  q u e  
• la  c o n ta b a  su  p a e d i lla .. .  E n lr e  é s to s , e !  p r in c ip a l e r a  D .  C a m ilo  d e  
•lo s K io s , h ijo  n a tu ra l d e l  C o a d e  d e  F e m a n * N u ñ e z  c «  una eantoHle 
•lii/ iO T a , q u e  e s ta b a  a l l i  d e  a g r e g a d o .  E s te ,  a d e m á s  d e l  m é rito  d e  s e r  
■su g a c e t il la , l a  a lh a g a b a  c o n  c ie r ta  e s p e c ie  d e  z a la m e r ía  q u e  a c a s o  e x - 
• c i t a ^  e n  e lla  u n  re c u e rd o  s im u la d o  d e  u n a  in tr ig a  am o ro sa ; p o r  co n - 
•sig u ie iitc , la  p ro te cc ió n  y  p a rc ia lid a d  era n  d e c id id a s » . (T o m o  I ,  p á g i
n a  149 , Cal. d e  escH lores castellano!).
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N o se lim itó á  cum plir como bueno en aquella desdi
chada expedición, sino que con acertada critica  y  rara im
parcialidad escribió la  m ejor R elación  de la  jornada. Com 
prende los sucesos desde el 25 de M ayo hasta mediados 
de Julio, época del regreso de las_tropas, y  la  hemos inser
tado íntegra en esta obra.

Desde Alicante, á donde fué á  acuartelarse con sus tro
pas, y  con fecha 29 de Julio, escribió á s u  am igo Salm  una 
carta  dándole breve cuenta de ia  expedición, y  a l terminar 
le decía: «Yo me v o y  mañana á  mi cuartel de Onteniente, 
«desde donde verem os lo qne es de mi y  si puedo conti- 
»nuar mi proyecto en que me confirmo más y  más, porque 
•cada d ía  tengo menos am bición y  más conocimiento iu  
tvuide de todos los objetos que pueden exaltarla.»

Claro se ve en estas palabras que las ilusiones de la  ju 
ventud habían concluido para  el Conde, y  que em pezaba 
la fase del hom bre desengañado que vuelve los ojos hacia 
la  tranquilidad del hogar.

L a  separación de aquella am iga incógnita (1) que residía 
en Bolonia por este tiempo, y  á  quien consideraba como 
mutria para él, no contribuía poco sin duda á  este vacio, y 
estaba form ada en su ánimo la  resolución de llenarle ca
sándose con una mujer honrada y  rica, dos condiciones 
esenciales en su concepto para la felicidad en el m atri
monio.

E o  -Agosto, su herm ana doña Escolástica, casada con 
el D uque de B éjar, consiguió permiso de éste para pasar 
á V alencia á  cuidar al Conde, el cual se proponía acom 
pañarla en Septiem bre hasta Belm ente, visitar á  Fernán 
Núñez y  á M adrid, y  volver á  P aris á  fin de año.

E n  el de 1776 y  con fecha 5 de Febrero, le confirió el 
R ey, com o prem io por su conducta en Argel, el grado de 
M ariscal de Cam po, con destino al ejército de C astilla  ia

[ i )  L a  M atcíicci.
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r
Nueva; el 2 de M arzo le nom bró gentil hombre de cám ara 
con ejercicio para acom pañar á  la  C orte á  los S itios y  le 
d.6 con fecha 7 de D iciem bre la  G ran cruz de su Orden 

E n  sus c ^ ta s  a Salm  em pieza por esta época á  tratar 
d é la  política exterior, especialm ente de la  de Portugal 
Y  para esta emiMjada le  nombró precisam ente C arlos I II  
con fecha 26 de Febrero de 1778, en reem plazo de! Duqne 
de Almodovar, seguro de que el que tan lealm ente le  L -  
bia servido en Palacio, y  á  quien calificaba B ourgoing de 
.hombre de maneras más dulces que ViUaberm osa de m Z  
.franco carácter y , sin contradicción, uno de los españoles 
.que mayor ilustración ha sabido sacar de sus viajes, era 
el ministro que necesitaba para secundar la  nueva política 
que se propon a  seguir con la  nación vecina después del

c Z h S l V T i  adquisición de la
n a lñ  p f  Am érica y  de la s islas de F e r-
nando Póo y  Annobon eu Africa.

S  n t o  rí i‘f f  ^  P® drode Toledo,
fa p L o «  t  en segundas nupcias d^
ia Princesa M an a  A n a de Salm  Salm , y  que residía  en 

aris para atender a l restablecim iento de la  salud de su 
hija M aría Leopoldina, casada con el M arqués del Viso 

gun se desprende de la  correspondencia del D uque con’ 
^u^üo, conservada en el A rchivo  de los D uques de Fernán

“  Adm inistrador modelo, 

livo y  e Í I c S n  cul-

I  .A T y fo u m S Ír c ':¿

necesitaba, por si acaso se lograba qne conociese sa  infe!
TOMO II

2 2
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•Ucisimo estado: peto me temo que lo ha perdido todo. 
•D ios le m ire con ojos de m isericordia, pues h a  hecho uu 
•daño inmenso».

Y  en otra de 2 de Junio: «Aqui tenemos la  novedad de 
«haber fallecido el infeliz V olta ire  del mismo modo que 
•ha vivido. L e  han embalsamado, y  en una silla de postas 
»le han llevado á  su la gar de F erney, y  ahora conocen las 
•gentes lo malévolo que b a  sido. D ios h a y a  tenido miseri- 
•cordia de é l , pues son irreparables los daños que ha 
•hecho».

«Te envío la  novedad de aqui, dice el 23 de Junio, que es 
•haberse escapado á H olanda el famoso J. J. Rousseau.» 
N oticia  que corrige el 7 de Julio, escribiéndole: «El famoso 
»J. J. Rousseau h a  m uerto de un accidente apoplético, en 
•Em enonville, y  no en H olanda, como se había  escrito, y 
■le han enterrado a lli mismo en un jardín».

Cuando el del Infantado supo que su tío tenía que m ar
char á  Lisboa, insistió m ucho para  que su herm ana doña 
E scolástica aceptase los poderes para la  administración 
de su casa , prueba del gran concepto qne hacía  de su in
te! igencia.

H ab ía  ocurrido el año antes, el 10 de O ctubre, la  muerte, 
sin hijos, de su cuñado el D uque de B éjar, y  Fernán N ú
ñez tuvo que presentarse en M adrid para  arreglar la  suce
sión de su hermana.

Resuelto y a  á casarse y  viendo sin duda en buen camino 
sus gestiones para  obtener un puesto diplom ático, el 23 
del m es siguiente contrajo m atrim onio por poderes con 
dona M aría de la  E sclavitu d  Sarm iento de Sotom ayor y 
Quiñones, nacida en T oro en 22 de Febrero de 1760 y  bau
tizada e l 26 del mismo año en la  Iglesia de la  Trinidad, 
E ran  sus padres D . D iego M aria Sarm iento y  Saave- 
dra, natural de Parada, obispado de T u y , y  doña M aría 
Joaquina de Cáceres y  Silva, natural de Cáceres, Condes 
de V illan ueva de las Achas. P a ra  los gastos de la  boda tuvo
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que imponer sobre sus bienes libres descensos queim nor- 
taban más de nn millón de reales, y  qae redim ió en Í78, 
y  84, pasando de millón y  m edio el desembolso qae le  exi 
g*o su nneyo estado. E n  la  carta  X  á  su am igo Salm 
(tomo II, pags. 240 y  241) puede verse el retrato físico y  
moral que hacia  de su m ujer, y  por la  im parcialidad que 
demuestra se deduce que ni se casó por interés, ni m uy 
enamorado; pero que buscó desinteresadam ente la s condi- 
Clones necesarias para la  felicidad en el matrimonio 

Claro está que no la  halló completa, pues si bien en

“  f  ^ muestra m uy contento de
su elección, adviértese que echa de menos en su m ujer las 
gracias con que adornan á  la  persona la  educación algún 
tanto h eraría y  en general, el cultivo de la  inteligencia 
Por sostenerla con decoro y  no apartarla m ucho de sus 
padres, p.dio la  em bajada de L isboa. E n  ella esperaba 
que com pletaría su educación aplicándose a l francés y  á 
otros puntos que la faltaban, y  cuando ya  pudiera p r e s L -  
arse con honor en cualquier parte, si la  carrera diploraá- 
.ca le gustaba, pasar á P aris 6 á  Londres, E n  caso con- 

ñ “ °rada, y  del
d r í u  viH r“  ^ ®á“ = « íó n  de sus hijos, la  ocupación

Z Z  ‘ E sto y  casado á  mi
gusto, aunque algo quisiera que fa lta  á  mi mitad; pero no 

•puede ser todo a  pedir de bocai.

En cuanto a l entusiasmo por la  carrera, tam poco apare- 
C muy yivo. «Yo veré, dice en carta  de 23 de S e p t ie L r e

e u l  ¿ I   ̂ y  «  p a r a
do á  fnd f  averiguando lo que pasa y  fest^an-

m h “ “ y  mi genio y
S i asi fuese, Fernán 

ceño ^ sólo podria mantenerme con de-

r e n l  T f  °  -  mí interior con prefe-
ren cia  a otra cosa. Sino, Londres 6 P aris serán mi para
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dero». E l inciso es una prueba más de que no le llevó el 
interés en el matrimonio.

H asta fines de Septiem bre del c itad o año no salió el 
nuevo embajador para su destino. E l  3 de E n ero del si
guiente le nació su prim er hijo, D . C arlos José Francisco 
de Paula, después V I I  Conde, prim er D uque de Fernán 
Núñez, D uque de M ontellano, em bajador en Londres y 
luego en P aris . P a ra  que asistiera a l bautizo llam ó á  su 
herm ana dona Escolástica, deseoso de tenerla á  su lado 
por larga temporada; pero sus negocios exigían su presen
cia  en M adrid para  donde partió en el m es de Julio. Estos 
hermanos que tanto se querían, no volvieron y a  á  verse, 
pues el 5 de Octubre de 1782 m urió doña E scolástica eo 
M adrid, á  los treinta y  cinco años y  medio, siendo enterra
da, por especial concesión del R ey, en el convento de las 
Salesaa, donde se habia educado. E s ta  m uerte produjo en 
el Conde profunda y  duradera impresión, y  y a  veremos 
cómo trató de perpetuar su recuerdo en las fundaciones 
piadosas que instituyó.

P ad re  de fam ilia y  em bajador iim i bourgiois, como él 
mismo se llama, pasando el tiem po entre el cuidado de su 
jard ín , los libros y  la  m úsica, todo parecía prom eterle aque. 
lia  existencia tranquila y  exenta de am bición á  que tan 
inclinado se m uestra en sus cartas; pero la  ruptura de re
laciones entre Francia  é Inglaterra, que en Junio de 1779 
produjo tam bién la  de ésta  con nuestra nación, puso á 
prueba su habilidad diplom ática y  le obligó á  desarrollar 
en los cinco años desde el de 1779 hasta el de 1783 todos 
los recursos de su ingenio y  to d a  la  energía de su carácter.

A provechábanse los ingleses de la  am istad de Portugal 
para refugiarse en sus puertos con los barcos corsarios y 
de guerra y  vender en ellos las presas, violando a á  el T ra 
tado de 1654 entre Crom wel y  Juan IV  de Portugal, cuyo 
articulo 18 prescribía que sólo pudiesen entrar una vez en 
los puertos de aquel reino seis buques de guerra en caso

Ayuntamiento de Madrid



de necesidad; pero sin detenerse más tiem po que e l preci
so para no perjudicar desde ellos el com ercio de las nacio
nes amigas de P ortugal. E ste  artículo se cum plía tan bien, 
que el 20 de Febrero de 1780 habia 20 navios ingleses en 
e! puerto de Lisboa.

Nuestro em bajador em pezó m uy anim ado su campaña, 
comunicando al Conde de Floridablanca en carta  de 12 de 
Agosto de 1780 sus esperanzas y  sus propósitos en estos 
términos; .S i corresponden los sucesos á  la  superioridad 
•con que nos vem os en E uropa y  A m érica, podrá esperar
l e  una paz pronta y  ventajosa para  el fom ento de nuestra 
■industria y  com ercio, en que fondo las esperanzas de 
•nuestro verdadero poder y  felicidad para lo sucesivo.

•Haré la  agradable parte de m ediador entre esta Corte, 
-el embajador de F ran cia  y  el ministro de H olanda cuan- 
»do llegue, según lo requieran las circunstancias, de acuer- 
■du con el prim ero. N ada es más conforme á  mi genio y 
•modo de pensar.»

Y  del em bajador de Francia  decía: «Creo que me be de 
«llevar m uy bien con él, pues m e parece de buen carácter..

E n  efecto, de acuerdo casi siem pre con él, contando con 
el apoyo de la  Reina, y  por interm edio del m inistro A yres 
de Saa, llegó á  cooseguir el 7  de Septiem bre de 1780 el 
Decreto en que se pouia en vigor el articulo 18 del T ra ta 
do respecto á  la  entrada de corsarios en ¡os puertos; pero 
omitiéndose lo relativo á  los seis buques en estación de las 
potencias beligerantes, cosa que el R e y  no quiso qne cons
tase en el Decreto, sino en una declaración que daría  co
mo respuesta á  consulta de los em bajadores, por temor á 
que los ingleses, resentidos, le tomasen sus posesiones de 
Am érica y  Asia, cuyo tem or se quiso desvanecer ofrecien
do Fernán Núñez de parte d e E sp a ñ a y  d eF ran cia  defensa 
contra Inglaterra en tal caso, y  procurando a l mismo tiem . 
po atraerse á  Portugal á la a lian za  con aquellas dos na
ciones.
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A cerca de este punto, decía Fernán Níinez á  Florida- 
blanca; «Bien v e  V . E . han acreditado hasta el último 
«punto su parcialidad, tim idez é indecisión, regateando y  
«tirando la  cuerda hasta que han perdido toda esperanza 
«de sacar partido de sus mañas y  política mezquina».

«Al d ia  siguiente, dice en otra, pasé i  hablar a l S r. Saa, 
«á quien leí ¡a  carta  de oñcio y  confideucial ostecsoria, 
«Añadí á  los perjuicios que en aquélla se exponen habérse- 
■nos seguido de la  estación de los bnqnes ingleses en este 
«puerto, e i irreparable que hubiéram os experim entado si 
•la vigilancia y  fortuna de M r. G uichen no hubiese logra- 
«do sólo por horas e i aviso de la  salida y  rum bo de la  es- 
«cuadra y  convoy de Solano que, sin este asilo, no hubiera 
«podido observar ni avisar como lo hizo desde aqui el co- 
«modoro Johnston.»

A  pesar de todo, el D ecreto no se cum plía, retardando 
de intento la  publicación de la  lista  im presa de los buques 
que entraban en los puertos, y  mintiendo ó diciendo «'t to- 
rrey los maus,t en vez de declarar la  causa urgente de la 
arribada, á despecho de las incesantes reclam aciones de 
nuestro Em bajador,

Cuando en Lisboa se supo que las escuadras de Solano 
y  de G uichen no iban 4 operar juntas, se arrepintieron de 
haber cedido con la  publicación del D ecreto hasta no ver 
el resaltado de la  campaña.

E ra  dem asiado grande el influjo inglés en la  corte por
tuguesa para que Fernán-N úñez pudiera contrarrestarle, 
aun con toda su energía y  destreza. L a  m ism a R eina, por 
su afecto á  España, se hacia  Can sospechosa, que cuando 
en M ayo del 8i apareció un dia  borrada la  inscripción de 
la estatua ecuestre de José I en que se  h acia  mención del 
M inisterio de P om bal, todos achacaron el hecho á la 
R ein a, con notoria in justicia, puesto que ella misma 
mandó hacer pesquisas contra el delincuente, que no fué 
hallado.
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y  en cuanto á  nuestro E m bajador, nn hecho sólo pro
bará qué tucha tan desigual tenía que sostener con el 
partido inglés, predom inante en el ánim o del R e y . E n  
M ayo de 1781, cum pliendo órdenes de nuestra Corte, pidió 
ia  prisión del famoso contrabandista B artolom é G utié
rrez y  que se le enviase á  España, E l ministerio portugués 
dejó que se escapara y  qne se em barcara para  G énova. 
alegando el servicio que habia  prestado prendiendo á 
otros contrabandistas. D el m inistro de M arina M artino 
de Mello, uno de los más opuestos á  España, tuvo Fernán- 
Núñez que sufrir las m ayores arrogancias, a l defender sus 
derechos en lo  relativo á  la  acogida de buques en los 
puertos de Portugal.

H e aqui cómo expresaba en carta  de 25 de Febrero de 
1781 4 F loridablanca sus opiniones acerca de la  unión 
ibérica.

«Así pudiera em peñarse á  los Príncipes á  borrar de al- 
»gún modo la  general opinión qne tienen y  fomentan los 
•ingleses en esta corte y  pueblo acerca  de su modo de pen- 
•sar y  poca afición á él. N ada con tribuye esta idea para 
«conquistarlos á  fuerza de armas, aun cuando fuese licito, 
«pudiésemos y  nos lo perm itiese el resto de la  E uropa. 
«Entretanto, es m uy nociva é  im pide la  confianza, comer- 
«cio y  alianzas reciprocas de los particulares y  aun de los 
•soberanos; m edio e l más seguro y  justo de reunir algún 
«día los dos reinos y  de tener influencia y  superioridad 
•sobre éste, Interin se verifica.»

A l firmarse la  p az con Inglaterra en 1783, condecoró 
Carlos III con el Toisón de oro á  Fernán-N úñez, que al 
darle gracias le dijo: «Señor, V , M . se  ha dignado anticí- 
•par la  recompensa á  mis servicios.» A  lo que le contestó 
el R ey: «No, no, estoy seguro de que m e los prestarás 
•siempre.»

Después de algunos viajes á  M adrid hechos desde 1783 
s  ty&s, llegó en este año para  e l Em bajador ocasión de
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m anifestar su patriotism o y  su m agnificencia con motivo 
de los enlaces, por su intervención negociados, entre el In
fante don G abriel Antonio, tercer hijo de nuestro M onar
ca, con doña M ariana V ictoria , prim ogénita de los de 
Portugal, y  del Infante don Juan, herm ano de la  princesa 
portuguesa, con doña C arlota  Joaquina, prim ogénita del 

Principe de Asturias.
Nom brado Em bajador plenipotenciario para asistir á 

los desposorios, y  considerándolos «como medio de apro- 
jxim ar de nuevo á  las dos dinastías que, ya  que no se 
-confundieran, por lo menos deberían perm anecer estre- 
.cham ente aliadas, procurando que un d ia  am bas coronas 
.recayesen sobre las sienes de un B orbón ó de un Bra- 
«ganza,. quiso solem nizar excepcionalm ente y  á  su costa 

el acontecimiento.
M andó prim ero levantar un magnifico arco triunfal (i), 

hecho con arreglo á los modelos trazados por el mismo 
Conde, y  en uno de los frontispicios hizo escribir esta in s

cripción;

C A R O L O . III . M A R IA E . I . P E T R O . III.
C A T H O L I C O . E T . F ID E L I S S . R E G I B V S .

P E R P  V T R I V S Q . G E N T I S . C O N C O R D IA E .
D V P L I C I . S V O R . C O N N V B IO . A V C T O R IB .

E n  el otro se leía;

C A R L O T A E . R E G . H IS P . N E P T . E T . G A B R IE L IS .
E I V S D  F . C V M . lO A N N E . E T . M . A . V I C T O R IA .

R E G .  P O R T  E F .  C O N I V G . F A V S T I S S .  C U D C C L X X X V .

C .  C .  F E R X .  N V S S .  H I S P .  L E G .  P O P P .  l-P-I.. A V G .  I M P .  '

C elebró en e l palacio del R o cio  espléndida fiesta en 
que lucieron m ás de 3.500 bujías en ricas arañas y  cande-

(.1 E u  e l  p a la c io  d e  lo s  D u q u e s  d e  F e r n á n  N ú B e z  se  c o n s e rv a  e l 
m o d e lo  d e  e s te  a r c o ,  en  m a d e r a , c u y a  te rm in a c ió n  e n c a r g a b a  e !  C o n d e  
á  M r . V a u q u e lio ,  a l  s a lir  d e  P a r is  e n  1 7 9 1 .
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labros; hizo representar la  ópera l l  ritomo di A sina  in Ie
rra, expresam ente escrita para la  solem nidad por autor 
anónimo, y  cuya m úsica compuso Giuseppe Palom ino (i), 
español, virtuoso instrumentista de la  R eal Cám ara, y  dió á 
331 convidados una suntuosa cena, e a  mesas adornadas 
con centros que representaban asuntos históricos y  qne 
habia hecho llevar de París.

Además h izo  acuñar una m edalla conm em orativa cuyo 
anverso representa un ara  antigua sobre la  que dos genios 
unen dos corazones, H im eneo coloca sobre ellos una coro
na de rosas y  de m irtos, E n  el basamento se lee la  fecha 
de los desposorios considerados como prenda de duradera 
ielicidad'pública, según expresa la  leyenda;

AVBVSTA. CONNVBIA. DIVTVRN;E. FELICITATIS. PIGNORA.

A  lo lejos se descubren las vistas de M adrid y  de L is 
boa, en cuyas cortes se celebraron los reales desposorios, 
como indica el exergo;

M A T R , X X V II. M A R X .
O L Y S IP . X II. A P R .

U na corona, form ada por dos ram as de rosas y  mirto, 
sujetas en sus extremos por un lazo, com o sím bolo de la 
unión, ocupa el reverso, y  en e l cam po se lee esta  inscrip
ción, destinada á dar á  conocer á  la  posteridad el celo y  
cariño del E m bajador á  su Soberano y  á  su patria;

( i)  E a  la  B ib lioteca d e  la  caza d e  Fernán N iíñ ez se conserva l a  p ar
titura d e  esta m úsica y  otra d e  la  misma ópera, que com puso G iovanni 
Caví; pero que no pudo utilizarse p or hab er llega d o  después d e  com 
puesta la  d e  ralom ln o.

U n ejem plar del libreto en italiano, im preso en L isb oa en  1785, se 
conserva tam bién en  la  c ita d a  Biblioteca, así com o la  partitura p.-iia 
veintitrés voces é  instrumentos d e  u na serenata titulad a L e  N o a z e  f l E r '  
cele e f f E L e ,  m úsica d e l S ig . G iord an o Fran cesco Lim a, M.aestro del 
R . Seminario de Lisb oa, que llev a  la  fech a  d e  15  d e  A b ril d e  rjS s-

Ayuntamiento de Madrid



G EM IN A TAM  
PO PU LO R U M  

L iE T IT IA M  
G R A T U L A T V R
C . C . F . N . L . H.

Fernán Núñez escribió, según afirm a (t. II, pág. 22). una 
Relación detallada de todo lo  acaecido en estos desposo
rios, que no se h a  encontrado entre sus papeles, donde él 
la  dejó. O tra, im presa en M adrid, com puso el D uque de 
Aim odóvar. Consérvase a n  grabado de la  medalla y  ex
plicación de ella, hecho por don José G aspar, primer 
grabador de la  casa de la  moneda de Lisboa.

E l R ey  de Portugal quiso gratificar a l Conde con un 
presente digno de un Soberano y  de la  persona que había 
de recibirle; C arlos I I I  le escribió autorizándole para que 
le aceptase; pero Fernán N úñez no quiso aceptar nada. 
Entonces, como recompensa de esta entusiasta adhesión 
y  desprendimiento, el R ey  nombró al Conde Consejero 
de E stado, con el sueldo anejo a l cargo, y  adem ás quiso 
ascenderle en su carrera diplom ática, ofreciéndole la  em
bajada de V iena, que no quiso aceptar, por lo cual le dió 
en M arzo de 1786 la  de Londres en reem plazo del M ar
qués de Aim odóvar. Y a  se disponía á  m archar á  su pues
to, cuando la  vacante que dejó el Conde de Aranda en 
P arís hizo pensar a l R ey  en Fernán N úñez para tan di
fícil cargo- Sn nombramiento es de principios de 1787; 
pero hasta mediados de O ctubre no tomó posesión de la 

em bajada.
Antes de salir de P o rtugal ocurrió el naufragio de un 

navio que traía de Am érica fuertes sumas, salvadas gra
cias a i celo y  actividad de nuestro Em bajador.

H e aqui cómo refiere el hecho en el Libro ie  oro, dedi

cado á  su hijo:
«Conducido por sa desgracia la  noche del 2 de Febrero
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tde 1786 sobre las rocas de Peniche en esta costa  de Por- 
■tuga], distante de aqui doce leguas, el navio del R ey  
»N. S . el S a n P tiro  de Alcántara, procedente de Lim a, á la s  
•órdenes del B rigadier de navio don M anuel de E guia, se 
•destrozó y  sumergió con la  rica  carga  que conducía'de 
•más de siete millones y  medio de duros, sólo eu dinero y  
•alhajas, sin contar los géneros. S . M . y  el com ercio de 
•Cádiz enviaron inm ediatam ente al B rigadier don Fran- 
•cisco X avier M uñoz y  Goosens con todos los auxilios ne- 
•cesarlos para el salvamento de! tesoro que pusieron ente- 
•ramente á mi cuidado y  dirección. F u é  tal la felicidad 
•del éxito, debido á  la  actividad é inteligencia de dicho 
•Muñoz y  sus subalternos, y  á  la  conslaote fatiga de los 
•buzos (i), que á  19 de Junio se sacó á tierra la  quilla  y  
•resto de la  arm azón del fondo de! navio, y  apenas llega- 
•ba ya  á un cinco por ciento lo que quedaba y  continuaba 
•sacándose de la  pérdida de! naufragio.

•Queriendo, pues, acreditarm e el Consulado y  comercio 
•su gratitud por la  parte que juzgaban  me tocaba en este 
•feliz suceso, pidieron permiso á  S. M, para manifestárme- 
»lo, haciéndome una expresión que recibí en v irtu d  de su 
•Real beneplácito.»

Consistía ésta en dos cuadros (2), pintados por el fa- 
n ^ o  pintor D . Juan Pillem an, natural de León de F ran 
cia. Representa el uno el naufragio y  el otro el salvamento 
del tesoro, con una honrosa inscripción en que me los 
dedican (3).

•A la  espalda de cad a uno de los cuadros habia una 
•barra de oro de que salían los dos anillos del mismo me-

ú u ce o  m i s  d e  tre in sa b u zo s e s p a ñ o le s  y  c in c o  ex- 
ir a n je r o s i  l «  ó rd e n e s  d e l B r ig a d ie r  d e  M a r in a , D .  F r a n c is c o  X ,  M u ñ o z . 

N ü í e i  a c tu a le s  D u q u e s  d e  F e rn á n

f J i ?  «D l a  p a r t e  s u p e r io r  d e ! r ic o  m a rc o  d o ra d o  y  d ic e  as i:

a c t t f a ¿ T c f I ir '°
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■tal de que debían colgarse, y  e l valor de am bas barras 
•era de 120.000 rs. de vellón (i).

•D e este caudal, fruto de la  desgracia del com ercio de 
•la nación, h e  crtíd o  desde luego que, sin dejar de hacer 
■de la  fineza el aprecio que se merece, debía restituir al 
■público con creces la  parte lu crativa  de ella. L a  h e  con- 
•siderado, pues, como destinada visiblem ente por la  D ivi- 
■na Providencia, que no conoce acasos, para em pezar á 
■verificar el proyecto y  deseos que hace tanto tiempo 
■tenía, de la  erección de un hospital y  cem enterio, para el 
«cual había  hecho yo mismo los planos- 

•Respondi, pues, a l comercio, cuya  carta  de remisión 
•hallarás entre los papeles del núm. 15 con mi respuesta 
•citada, en que por menor detallo e l uso que hago de su 
•regalo, y  su contestación últim a á  dicha mi respuesta.»

H e  aqui, en efecto, la  distribución dada al regalo del 
Consulado;

Im porte de las barras .....................................  120.000 rs.
P a ra  hacer la  prim era im po

sición á  favor del hospital, 
con arreglo al plano p ro
gresivo de la  fu n d a ció n .. .  30.000

P a ra  abrir las lám inas de 
que tratan dichas c a r ta s .. 20.000

P a ra  em pezar el cementerio 
y  hacer algún reparo en el 
albergue actual de la  cari
dad. inm ediato a l cual de- I
be estar e l hosp ital  70.000

A ntes de m archar á la  em bajada de París, el 5 de M ayo 
de 1787. puso la  prim era piedra del cem enterio, y  dispuso 
que sobre e l panteón para los Señores de la  C asa  se  colo
cara  esta inscripción: Descansan con los suyos.

( i)  Cuaiiüc} e l diputado le  entregó los ouadios d e  q u e  era p arta d o i, 
Fernán N ijñcz se  quitó d e l ded o u na sortija  d e  m ás d e  150 doblones de 
valor, y  s o la  regaló.
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L a  s itu a c ió n  d e  F e rn á n  N ú ñ e z  d u ran te  lo s  c in c o  años 
desde 1787 á  fin es d e  1791 en  q u e fu é  d estitu id o  y  se d ir i
g ió  á L o v a in a , es fá c il fig u rársela , h allán d o se  d e  E m b a ja 
dor en tre p a rte s  tan  o p u esta s co m o  e l go b iern o  d e  C a r 
lo s I V  y  la  A sam b lea , s in  p o d er sa tisfa cer a l p rim ero  q u e 
le ju z g a b a  p o co  e n érg ico , y  ten ien d o  q u e s u fr ir  desaten- 
cion es d e  ¡a  se g u n d a  q u e  n ad a  ten ia  q u e tem er de ¡a  n a
ción á q u ien  a q u é l rep resen tab a . S u p o , sin  em b argo , sos
tener con  v a le n tía  e l h on or d e  su n ació n , p rotestan do a n te  
el m inistro, M r, d e  M o n tm o rin , d e  im p u tacio n es c a lu m 
niosas d e  espion aje, h e c h a s  p or lo s p erió d ico s co n tra  es
pañoles, y  cu an d o  o b tu vo  u n a  resp u esta  b a sta n te  sa tis fa c 
toria, la  h izo  im p rim ir  y  la  re p a rtió  en tre  su s co m p a tr io 
tas para  q u e su p ieran  á  q u é  aten erse. T a n  d ific il  eq u ilib rio  
h ubo de cesar, en  fin , cu an d o  F lo r id a b la n c a , q u e d ie z  años 
antes le e sc rib ía  á  la  em b a jad a  d e  L isb o a: «No m e fa lta  
«qué d ec ir  sin o  qn e e l R e y  c a d a  d ia  e stá  m ás co n ten to  
• d e V . E .  y  d e  su  ce lo , etc.,»  v ió  o ca sió n  o p o rtu n a  p a ra  
deshacerse d e  nn h o m b re  q u e  m ilita b a  en  p a rtid o  p o lítico  
opuesto a l su y o , E s ta  o casió n  se la  d ió  e l m ism o e m b a ja 
dor, com etiendo la  fa lta  d e  a s is t ir  o fic ia lm e n te  á  la  sesión  
de la  A sam b lea  en  q u e L u is  X V I  ju r ó  la  C o n s titu c ió n  (14 
de S ep tiem b re d e  1791). E n to n ces , á p esar d e  la s  in stan 
cias de L u is  X V I  á  C a r lo s  I V  p a ra  q u e  n o  le  se p a ra se  de 
su lado, F lo rid a b la n c a  lo g ró  q u e  s e  le  m an dase s a lir  de 
F ra n cia , d ejan d o  e n carg ad o  d e  los n eg o cio s  d e  la  e m b a ja 
d a  á  D . D o m in g o  de Ir ia rte .

F ern án  N ú ñ e z  o b tu vo  p a sap o rte  p a ra  N iz a , d o n d e  se 
h abia  refu giad o  su  tio  d e  R o h a n  (t); p e ro  ca m b ian d o  de

A b íi i  c  d e  1 7 9 1 .  D o s  a ñ o s  d e s p u ís ,  e l 9  d e
h a b i a ' ^  C o n d e , d ic ié n d o le  q u e  
rrara í , "  ‘ -“ o® to rn c s a s  e l  m a ia o le o  d e  m á rm o l d e  C a -

N ú ñ e a l e  e n c a r g a  q u e  h a g a
graoar s&bre la  lap id a esta inscripción;

P aeé  i t u r t  virtus U t n u n U l f t i c ) ,  ReguUsc. in
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dirección marchó á B ruselas y  el 13 de O ctubre de 1791 ya 
residía en Lovaina. Poco después, el 20 de N oviem bre, le 
nació su h ija  M aria (Dolores) que fué bautizada en la 
iglesia de San  Quintín de aquella ciudad.

E l 24 de Julio del año siguiente estaba en C oblenza de 
incógnito, con e l T ítu lo  de Conde de los R íos, con su 
mujer y  dos hijos, y  allí presenció la  revista  que pasó el 
R ey  de P rusia  á  50.000 hom bres de su ejército.

E n  M arzo del año de 1793 tuvo que retirarse á  toda prisa 
con su mujer á  D usseldorf porque las tropas del general 
M iranda venían sobre Lovaina, dónde le secuestraron to
dos sus bienes los tCom isarios nacionales del poder ejecu
tivo de F ran cia  y  de B élg ica .i Entre los papeles secues
trados había un legajo de sü correspondencia política  con 
Revillagigedo; otro de un compendio de la  situación de 
Orán; escritos de Revillagigedo sobre este punto; R eflexio
nes sobre la conveniencia de establecer com o reina en la 
A m érica del Sur á  una Infanta de España; otro manus
crito autógrafo de Fernán Núñez; su correspondencia con 
el abate O 'S ullivan, y  otros de menor im portancia.

Igual suerte corrió en P arís la  casa del Em bajador. En 
O ctubre de 1792 y  en A b ril del año siguiente los agentes de 
la  R epública la  registraron, sellaron sus documentos, de
tuvieron á  sus criados, entre ellos á  Alejandro L e  Cointre 
y  al anciano sacerdote irlandés O 'S ullivan, lim osnero que 
había  sido del em bajador de E spañ a en R u sia  y  que vivía 
en la  casa pensionado por C arlos IV , le  encerraron en la 
A badía. Las protestas de Fernán N úñez fueron desoídas, 
y  cuando en 1795 trataron de ellas, el Com ité de salva
ción pública aprobó las m edidas y  el secuestro de la  he
rencia de R ohan-Chahot que pertenecía al Conde, como 
represalia del de los bienes del ciudadano Puyón , agente 
de Francia  en M adrid, y  de otros, E n  Febrero del mismo 
año dieron otro decreto mas favorable; pero a l fin se ignora 
qué íué de sus bienes de P arís y  de sus papeles de Lovaina.
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D urante estos años es fácil calcular la  angustiosa situa
ción pecuniaria que el Em bajador tuvo que sufrir, porque 
aunque en M ayo de 1792 tenia en M adrid  una existencia 
de 300.000 libras, la  bancarrota y  fuga de su hom bre de 
confianza, M r. de Souvigny, redujo á la  mitad aquel fon
do, y  en 25 del mismo mes tuvo que dar á  su agente la  
siguiente orden; «Mr. Pareant ne devra payer dorenavant 
•rien en argent, excepté les appointem ents de ma filie ie  la 
¡rué de l'Université pour lesquels i l  donneta en num eraire 
lies 2.000 du prem ier de chaqué mois.i

Ignoramos á  quién puede aludir en la  referencia sub
rayada.

Paul de Saint Pierre desde N iza, y  el m inistro de P a r
ma en París, M r, le B ailli de Virien, desde esta ciudad, le 
tenían a l corriente, el primero, de los asuntos de intere
ses, y  el segundo de los sucesos políticos. E l Conde se ve 
precisado en M arzo del 92 á vender sus alhajas y  su ca
rroza de gala. Saint Pierre le escribe que h ay quien le 
compre toda su plata á  5,18 libras de N iza  (54 libras tor- 
nesas el marco) y  que en cuanto á la  carroza habia  p rocu 
rado venderla en lotería; pero que seria difícil colocar los 
billetes; caro, enagenarla en T urin , é inoportuno el procu
rarlo en Francia, debiendo cesar e! gasto de seis libras 
mensuales que costaba la  cochera.

A  pesar de tan crítica  situación, su noble ánim o halló 
manera de sustentar, vestir y  proteger á  doce sacerdotes 
fugitivos, que hubieran perecido sin su auxilio.

D e su correspondencia con el ministro de Parran copia
mos los siguientes párrafos, porque dan una idea del ju ic io  
que les merecían los graves sucesos que se desarrollaban 
en Francia.

E l Conde a l ministro desde Lovaina, con fecha 20 de 
Abril de 1792:

•Nous sommes tous d even u sju ifset nos attendons notre 
>sort qui ne se presente pas le plus favorable d ’aprés la
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■prolocgatÉon et l'accroisem ecc de vos folies parísiennes 
•qui rae font ouvrir en frem blant tous les roatins les im- 
•primés. Je vous p iales fort, car d'aprés l'état dans lequel 
»je vous ai laissé k  mon départ, vous n ’aves riea  gagné.i 

L e  B ailli á  Feruán-N úñez (Paris, 23 de Junio);
•Je vous felicite d'étre loin de cette  Babilonne. Je gérais 

•et déséche á  vue d ’ceil d e  devoir me trouver prisonier 
tabligato dans un pays oü il  croyent étre libres.

•Le corps diplom atique s'en  va  par insensible transpi- 
•ration, nous restons fort peu, et le petit nom bre pourrait 
•bien étre encore diminué.

■Je ne vou s parlerai pas des événem ents d'horreurs 
•du 20. V ous devez en avoir lá  des relations, m ais elles ne 
•porteront peut-Stre pas l’em preinte de la  verité, toujours 
itrés-difficile a  decouvrir. C e  qu ’il y  a  de p ositif c ’est.que 
•le R o y  n ’a  jam ais été plus grapd que ce jou r lá; l ’on craint 
•des suites, les scélérats ne s'endorm ent pas, le  crim e est 
•vigilant, mais je  ie  repeterais m illefois, l'on n'est pas hes
ites atroce et lácíies comm e le  peuple de Paris.» 

Fernán-N úñez al B a illí (10 de Mayo);
«Les premiecs exploits m ilitaires iie voHt pas, malgré les 

•chansons. II faut espérei que ga ira, (a ira. D ieu  veuille 
•que ce soit pour le mieux.»

E l 2 de M ayo le contesta e l Baillí:
«Puisque vous nous com parez á  des ju ifs, je  dirats en 

•suivant cette idée q u e je  suis de ceux qui voyent le Mes- 
»sie s ’approcher radieusem ent des vrais croyants; la  pre- 
im iére aux corinthiens en date du  29 A vril leuts fait dejá 
«faire de trés-serieuses reflexions. et tout doit nous faire 
•présager que 9a ira  dans notre sens.»

Y  el 20 de M ayo  añadía: «11 y  a encore bien de gens qui 
•disent qne 9a ira; m ais on ne le chante plus, et le  nombre 
>de ceux qui disent que 9a ne peut pas aller augm ente tous 
•les jours.»
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D urante los tres últim os años de su destierro en L o - 
vaina se vió asaltado de enemigos y  perseguido por un 
mal español qne qnería vengarse en ei C onde de un crim en 
de infidelidad á  la  patria de que él mismo se habia hecho 
culpable, según se lee en su Oración fúnebre.

Después de una corta  residencia en Suiza, en A b ril de 
1794, Fernán-Nuñez marchó á  R om a en F ebrero de! año 
siguiente para recibir ia  bendición apostólica, como si 
presintiese su próximo fin (i). E n  efecto, poco después de 
su regreso á  M adrid, e! 23 de Febrero, á  las dos de la tarde, 
falleció en esta corte, á  los cincuenta y  dos años y  siete 
meses de su edad.

N o hemos encontrado en su correspondencia, ni entre 
los otros documentos registrados en el A rchivo  de sn Casa, 
ninguno que dé la  más ligera noticia de las circunstancias 
de su enfermedad y  de su muerte.

Unicam ente en la  c itada Oración fímebre, a l describir sus 
últimos momentos, hallam os estos detalles;

■Lleno felizm ente su espíritu— dice el P . L a b a ig— de los 
funestos presagios de la  muerte, fué herido por ella; m as 
no pudo sorprenderle. Apenas entra en su casa y  la  reco
noce, mira con atención aquella sala donde había  de ex
pirar, la  examina, y  con rostro im perturbable dice á  sus 
domésticos: ¡Qué bien estará aquí Fernán Núñez áe cuerpo 
presenieh

■Habíanle de com odidad, de descanso y  de obrar la  sal
vación en la  tranquilidad y  calm a de sus últim os años; 
pero cuanto responde, cuanto ordena, todo anuncia la 
feliz eternidad que espera. Faltábale añadir á su testa-

(1) -V ió s íle — dice e l P . L a b a ig  y  L a ssala  en  la  O ración fúnebre do 
las cicq m as— Jcspnés d e  tres aoos d e  continuos sustos y  sobresaltos, 
cercado p or u na parte , d e  los enem igos, p or otra, rolos los puentes, 
IKiM guido d e  un n ial e sp a ñ o l,..,, v a d e a r  los rios, cruzar llanuras y  
uesliladeros, abrirse cauim o con sus brazos, dar la  v u elta  á  Ita lia  y  re
cibir del P a p a  la  bendición  de la  Ig lesia , haciendo en  sus m auos com o 
una secreta protestación d e  la  fe  en que deseaba m orir, ■

TOMO IJ 23
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mentó, dispuesto y a  en la  robustez de su salud, los cono
cim ientos que habia  adquirido y  las desgracias que había 
llorado, y  esta sola cláusula (i) en la  que previene á  sus
hijos contra los falsos p r i n c i p i o s  de la  im piedad, importa
tanto como las m ayores apolc^ias de la  religión, por ser
efecto de una ju iciosa  experiencia.»

Después de referir cómo dejó á  sus hijos por principal 
herencia el am or á D ios y  a! R ey , entregándoles como 
símbolos una lám ina en que aparecían todos al pie de la 
C ru z (2) y  dejando por cabeza de su m ayorazgo el busto 
de C arlos III, m onarca á  quien tiernamente habia amado 
y  servido con tanta fidelidad, dice que los llam ó á  su lecho 

de muerte y  les habló asi:
•Venid, hijos míos, que quiero anunciaros lo que os su

cederá en la  última h ora  de vuestra vida. Vosotros os ha
llaréis como y o  eo  el térm ino fatal en que ahora me veis; 
vosotros com prenderéis entonces, com o yo. el vacio y  la 
nada de esta figura del mundo que os engaña y  os seduce; 
vosotros sentiréis tan vivam ente como yo cuánto os intere
sa amar y  servir a l Soberano Señor de quien proceden todos 
los bienes, y  cuántoos im porta el preferirle á  todo lo criado. 
Y o  veo en esta hora qne el mundo es nada, y  que no hay 
otra cosa que m erezca nuestro corazón sino D ios. Tom ad 
la  lección que os doy en este dia  y  rogad a l Señor que os

( I )  L a  in s e r í a m o s  m ás ad elante a l c ita r  BU codicao.
s R epresentaba ocho serafines (retrates 

rando la  C ruz, y  en el dorso, escritos d e  m ano d e l C on de, se  leían esto, 
versos, p ara  los q u e  tam bién b ab ia  com puesto música ad ecu ad a.

A  M IS  H IJO S

A d o ra d  skm p re  la  cruz 
E n  que murió e l S alvadorj 
y  os dacá consUBcÍA y  luz 
P a ra  su frir  p o r  su  am or.

Ñ u o c a  os falcará valor 
SI tomáU este coosejo; ^
Y o j com o p ad re , o s  lo  dejo;
S egu id le  con  fe y  ardor.
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bendiga para no borrarla jam ás de vuestra memoria. D e 
cuantos placeres he gustado sobre la tierra no me queda 
más que un am argo arrepeotim iento de haber ofendido 3 
Dios. Aplicáos, pues, á  servirle con más celo y  fidelidad 
que vosotros habéis observado en mi conducta- respetad 
siempre á  vuestra madre, am adla, nada la  neguéis. Y  tú ó 
esposa mía, m ira por tus hijos.— Y  aquí, levantando con 
trabajo sus paternales manos, les echó su bendición .

.D e repente, aquel am or tan v ivo y  tan tierno que tuvo 
a su familia, se convierte insensiblem ente en la  caridad 
que tenia por D ios. E l sagrado y  devotísimo himno Stabat 
Mater. que por dos veces se le cantó en su enfermedad, lo 
reza, lo repite en estos últim os momentos, y  penetrado del 
secreto y  afectuoso espíritu de la  letra, se derram ó en 
abundantes lágrim as, que alentaron su confianza en la 
protección de la común M adre de pecadores L a  real 
presencia de Jesu-Cristo en el V iático  m nltiplicó y  renovó 
las gracias que tan frecuentemente habia derram ado sobre 
él durante su vida. E l salmo Miserere, el R osario y  la lec
tura sagrada que en ningún d ia om itió, por m uchos que 
fuesen sus negocios, se repitieron con nuevo fervor y  más 
tierna devoción. Respondió por sí mismo á  las oraciones y 
preces con que los venerables sacerdotes pedían al Señor 
que recibiera eu p az su alm a, y  faltándole las fuerzas 
para cum plir con la  obligación del rezo de N uestra Seño
ra pidió el D iurno, lo estrechó entre sus manos, y  se con
solé con pegarlo dulcem ente á  sus labios. F iel á  la Patria  
y  al Estado hasta su última respiración, contó las horas 
y  los instantes, recogió aquellos residuos de su aliento y 
escribió por su mano ciertas disposiciones que su con
ciencia le dicto como indispensables, S i el temor humilde 
aflige su espíritu agitado, se le dice como al hom bre del 
tvan geh o, que todo es posible para  el que cree; 
postbiUa sunS credenii: y  recobrando sus fuerzas, respondió 
con el mismo: Credo. Domine, adjuva increduUtatm meam
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D io s, á  la  verd a d , so co rrió  á  su sierv o , p o rq u e  p reg u n 
tan d o  en  q u é h o ra  se h a lla b a , le  d ijero n  q u e en e l  m om en
to  ú ltim o d e  su v id a , y  c o o  ánim o tra n q u ilo , co n  to d a  la  
e n tereza , v iv a c id a d  y  g ra c ia  n atu ra l d e  su  e sp ír itu , p rosi
gu ió : «¡Ah! b ie n  sa b ia  y o  q u e e l  S eñ o r m e p e rm itir ía  decir: 
7i( manus tuas. Domine, commenio spiritum meumt, y  aqui 

esp iró  F ern án -N ú n ez.»
E l  P a p a  P ío  V I  y  lo s R e y e s  d e  N á p o le s  y  o tro s P r in c i

pes e n v ia ro n  á  la  v iu d a  se n tid a s  c a rta s  d e  pésam e.
H a b ia  h e c h o  un  testam en to  m ilita r  en  L is b o a  e l i.o  de 

S e p tie m b re  d e  rygó, y  d o s  d ias an tes d e  su m uerte , e l 21 
de F e b re ro  de 1795. o to rg ó , adem ás, un  co d icilo .

A lg u n a s  c lá u su la sd e l p rim ero  m erecen  tra n scrib irse , p or
q u e d escu b ren  la s  c o n v ic c io n e s  d e l C o n d e , fru to  de su  e x 
p e rie n c ia  d e l m un d o y  d e  lo s h o m b res, y  lo s  tiern o s s e n 

t im ien to s  d e  su  co ra zó n :
« Fundado, p u es, en  lo s  p rin cip io s  d e  e q u id a d  y  r e c ta  r a 

zón  n atu ra l, d ic e  en  la  c lá u s u la  19, y  fiad o  en  e l c a riñ o  y 
o b ed ien cia  q u e  siem p re h e  re co n o cid o  en m i h ijo  p r im o 
g én ito , con ven cid o  d e  su d es in terés y  d e l ca riñ o  q u e  p ro
fesa  á  to d o s su s h erm an o s, no o b stan te  d e! p a rtic u la r  que 
le  tengo, p refirien d o  lo  q u e  cre o  d e  m i d eb er co m o  p ad re , y  
desean do h a c e rle  co n o ce r  q u e  la  m ay o r fe lic id a d  y  prefe
re n c ia  q u e, co m o  p rim o gén ito , tien e so b re  e llo s, le  o b liga  
á a sistirle s  y  m irarles co m o  á h i j o s , estan d o  él m ás que 
su ficien tem en te co m p en sad o c o o  la  posesión  d e  lo s M a 
y o ra z g o s  v in c u la d o s  q u e ta n to  le  h e  m e jo r a d o , y  que 
p o r  m i y  su m ad re  reú n e en su p erso n a  p a ra  q u e p u ed a  
m irar m ejo r p or su s vasa llo s , y  c o n se rv a r  e l lu s tre  d e  su 
C asa; fu n d ad o, pues, en  e s ta s  ra zo n e s, p id o  e n carecid a 
m en te  á  d ic h o  m i h ijo  p rim o gén ito , co m o  la  u lt im a  y  
m a y o r p ru eb a  de su v irtu d , y  d el ca riñ o  q u e  á m i y  á sus 
h erm an os p ro fesa , q u e ren u n cian d o  d esde lu ego  vo lu n ta 
ria m en te  á  fa v o r  d e  to d o s su s h erm a n o s p o r  ig u a l la  par
te  q u e p u ed e  to c a r le  d e  rai lex itiraa , y  áun de la  d e  su
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madre (quando faltase] la  d istribuya entre ellos, io  cual 
le mandára expresamente, si me lo perm itiesen las Leyes, 
sin creer faltar p or eso en nada á  las de la  naturaleza, ni 
al gran cariño que profeso y  b e  profesado siem pre á  dicho 
mi hijo, antes bien persuadido de que en ello doi un buen 
exemplo á  los padres poseedores de M ayorazgos ricos, 
en beneficio de sus hijos menores, para  hacer menos dura 
la  suerte que les ha tocado de verse privados de los bie
nes mejores de sus padres, viviendo acaso en indigencia, 
m ientras su herm ano m ayor m albarata sus caudales, como 
sucede m uchas veces, sin que ies quede derecho ni aun de 
representarlo. Q uisiera D ios que esta practica quedase 
siempre establecida en mi C asa  para  lo subcesivo.»

(■Veinte.) Com o el lustre de las C asas se mantiene con la 
conservación de la  memoria, y  de los restos de las accio
nes distinguidas de los ilustres predecesores, siendo éstas 
las que, sin envanecer á  los N obles, deben encender sus 
ánimos, y  hacerles desear im itarlas en servicio de su pa
tria y  de su R ey, recordándoles la  m ayor obligación que 
tienen de hacerlo y  de enseñar á  sus inferiores el camino 
de la  gloria, sin creerse nunca superiores á ellos: deseoso, 
pues, de que estos sean siem pre los principios y  norte de 
las acciones y  conducta de mis hijos y  subcesores, y  el 
único objeto de su noble am bición virtuosa, y  siendo la 
instrucción uno de los medios mas convenientes para 
conseguirlo, mando que todos mis libros, estampas, dibu
jos y  m anuscritos de mi librería  y  de mi inm ediato uso 
se vinculen con facultad R eal á  favor del M ayorazgo de 
Fernán-Núñez, para que los Señores de él y  sus hijos pue
dan siempre tener á  la  v ista  los medios de merecer por si 
la  distinción que les ha dado, sin mérito alguno sayo, la 
divina providencia, para  hacerse útiles á  su patria , cum 
pliendo en esto con la  obligación que D ios les ha impues
to mas que á otros, haciéndolos nacer en aquel rango

■if
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distinguido de que se  harán indignos si asi no lo exe* 
catan.»

(■Veinte y  dos.) Com o el abandono de la  propia hacien
da suele ser el principio de su casi cierta ruina, y  del 
olvido y  aun aborrecim iento de unos vasallos que es difí
cil amen á unos Señores para  quienes siem pre les piden, 
y  que no conocen, ni los conoce, encargo mui particular
mente á  m is subcesores no dexen de visitar sus Estados 
lo mas que les sea posible, y  que den á conocer en ellos los 
m iran con amor y  cariño, pasando entre su pueblo algunas 
temporadas, que no serán menos bien em pleadas que el 
tiempo que empleen ó pierdan inútilm ente en las Cortes. 
A  este ño, deseando no dexen de hacerlo por falta de casa 
comoda y  decente (que aun ésta falta ya  en sus Estados 
á  m uchos de los prim eros y  mas ricos Señores del reino) 
he formado el plano y  fabricado en Fernán-N úñez un P a
lacio, c a y o  modelo está en dicha villa, y  en mi casa de 
M adrid, y  pido á  m is subcesores lo concluyan, si y a  no lo 
estuviese, com o lo deseo, antes de mi fallecim iento, desti
nando para ello cad a ano la sum a que Ies fuere posible, 
pues si con ella logra ser am ado y  am ar á  sus vasallos, 
y  que le miren mas que como á  Señor, como á  padre, é 
im buir á  sus hijos en las mismas ¡deas, no deberá pesarle 
nunca haber hecbo un gasto que, á  mas de producirle esta 
conocida ventaja, se refunde en beneficio de los mismos 
vasallos, que á  costa de su penoso trabajo, y  del sudor de 
su rostro, mantienen hasta sus propios caprichos, cuando 
apenas sacan  lo suficiente para  alim entar su pobre y  vir
tuosa fam ilia, y  cu b rir su desnudez.»

(«Veinte y  tres.) Y  para que en él no falten los adornos 
competentes ni las dignas memorias de nuestros mayores 
que arraiguen en los corazones de los vasallos el amor á 
sus Señores, y  en estos el carino y  obligaciones que tienen
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para con ellos, vinculo igualm ente en los mismos términos 
en qne queda manifestado arriba, todos los cuadros y  
muebles que a! tiem po de mi muerte se bailasen en dicho 
mí Palacio de Fernán-N úñez, y  tam bién todos los retratos 
de Señores de la  C asa, acciones, lugares 6 edificios per
tenecientes 2 ella que entonces se hallasen en mi poder, 
ó en alguna de mis casas, 6 que me pertenezcan, y  estén 
en poder de otro; todo lo cual y  los dos cuadros originales 
que representan mi Em bajada extraordinaria hecha en 
esta Corte de L isboa en el año pasado de m il setecientos 
ochenta y  cinco con m otivo de los casam ientos recíprocos 
de la Serenísim a Señora Infanta D oña C arlota  Joaquina, 
y  Señor Infante D . G abriel, Infantes de España, con los 
Serenísimos Señores Infantes de Portugal D . Juan y  Dona 
M ariana V ictoria , los cuales es mi voluntad queden igual
mente vinculados en raí C asa  de Fernán-N úñez, y  se con
serven en ella con el modelo del arco y  pirám ides hechos 
para dicha E m bajada, procurando conservarlo con el ma
yor aseo y  cuidado. A  este fin se form ará un inventario 
individual por clases de todo lo vinculado en estos tres 
artículos, tanto en M adrid com o en Fernán-N úñez, para 
que en am bos archivos conste en todo tiempo, y  sea de 
ello responsable el poseedor del Mayorazgo.»

E n  estas dos últim as recomendaciones puede verse al 
hombre exento de toda ciega preocupación en sus dos 
opuestos extremos:

«Para la  crianza de sus hermanos, dice hablando con el 
primogénito, ie pido encarecidam ente que á  más de lo que 
le dicte su talento y  conocimiento del mundo, se aconseje 
de personas instruidas, cristianas y  juiciosas, pero uo 
preocupadas, sin ser necesario entregarse, como suele su
ceder frecuentemente por una consideración enteramente 
piadosa, á  un fraile ó á un eclesiástico que, faltos por lo 
común del conocim iento del mundo y  trato civil, hacen 
más daño con sus consejos que provecho, aun á  la  misma

f '
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religión con que apoyan todas sus ideas. S i e l  sacerdote 
ó religioso tiene todas las calidades necesarias para dar 
consejo en punto de educación, hará bien en preferirle; 
pero á no ser asi, para  nada debe atender en esta parte 
su consejo sólo por la  consideración de su respetable c a 
rácter..

«Ultimamente, dice a l term inar su codicilo, como los 
principios de la  irreligión y  de la  im piedad han producido 
los funestos efectos que h o y  infelizm ente se esperimentan 
en Europa, cum pliendo con lo  que debo á  D ios, y  á  las 
obligaciones de padre, encargo y  pido m uy particular
mente á  m is hijos qne huyan y  detesten aquellos falsos 
principios; que nunca se aparten de la s sabias y  sagradas 
m áximas y  dogmas del Catolicism o, en que D ios, por un 
efecto de su m isericordia, le ha hecho nacer. L e s  decla
ro  que desde que he conocido por la  experiencia cuan 
opuestas son y  contrarias la s doctrinas corrom pidas de 
los que se llam an espíritus fuertes y  filósofos del d ía  á 
las del Evangelio, y  el estrago que deben causar en cual
quier E stado, si las adoptan por regla los que lo  com po
nen. porque no pueden resultar con ellas sino malos hijos 
y  peores padres, les declaro, vuelvo á  decir, que desde 
aquella época he pedido á  D ios todos los dias en m is cor
tas oraciones, me privase antes m il veces de ellos que yo 
los viese im buidos de semejantes principios. E sto  les rei
tero una y  mil veces, dándoles á todos mi paternal bendi
ción.»

•E sto es quanto creo y  se  me ocurre tener que añadir á 
mi Testam ento y  m em orias precedentes M adrid vein
te y  uno de Febrero de mil setecientos noventa y  cinco,—  
E l  C o n d e  d e  F e r n á n - N ú ñ e z .»

O tra gran parte de su Testam ento, dedicada á  la s F un 
daciones benéficas piadosas que quiso dejar establecidas, 
d ice asi:
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M E M O R IA S  D E  F U N D A C IO N E S

«Memoria que es p arle  de mi testamento de prim ero de 
Septiem bre de 1786.

Añadidas y  variadas por mi algunas de ias fundaciones 
citadas en el A rticu lo  14 de dicho mi testamento, puse 
una nota a l margen de él que asi lo expresaba, con rela- 
cmn a esta M em oria, á  que acom paño un extracto de di
chas fundaciones efectuadas, y  por efectuar, las quales 
recomiendo muí particularm ente á  m is hijos y  heredero, 
y  les pido ias recomienden encarecidam ente á  ios suyos 
para que se  perpetúe en su C asa  un espíritu de piedad 
bien entendido para  alivio  de sus vasallos, y  satisfacción 
y  premio eterno de ellos, A  este fin, y  para dar á  mi here
dero una idea del manejo de su C asa  y  estados y  mejoras 
que puede hacer en esto, le  dexoun libro separado con el 
titulo de Libro de Oro. (i) m anda única para mi hijo primo
génito, E n  el hallará los estados que le acreditan el que 
tenia su C asa  quando la  heredé de m is padres: sus m ejo
ras y  aumentos; ias fundaciones que he hecho para partir 
con D ios los m uchos beneficios que me ha dispensado sin 
m em o mío, con las particulares fundaciones y  constitu
ciones, y  planos para cada establecim iento, siguiéndose á 
esto los proyectos y  observaciones que he hecho y  dexo 
escritas para su alivio y  aumentos temporales.»

H ablando de la  F undación  de escuelas para  niños y 
niñas, dice lo siguiente;

«En 1784 fueron 125 niños, y  105 niñas los que asistie
ron a  la merienda que se da  á  los dotados y  sus hijos, y  á 
los miios y  niñas de la  Escuela, siem pre que va  al pueblo 
el Patrono; pero en este año de 87, con la  epidem ia de 
tercianas de los pasados, no llegaron en todo á  i5o. L o s 
Domingos asisten, igualm ente que los dias de fiesta, á la

(i)  M is  adelante se  in s e r la r i gran  parto d e  osle docum en(o.

!;!
.1

Ayuntamiento de Madrid



C ap illa  de San ta Escolástica, donde rezan el Rosario y  
les explica y  pregunta la  doctrina christiana, el Capellán 
dotado de dicha Capilla,.,.

•En 1787, á  5 de M ayo, quedaron abiertos los cimientos 
y  puesta la  prim era piedra del cem enterio publico, extra
muros, á  que destiné el regalo del valor de ciento veinte 
m il reales en dos barras de oro que, á espaldas de dos 
quadros que representaban el naufragio y  salvam ento det 
tesoro que traia de L im a en 1784 e l n avio de guerra de 
S. M . San Peáto de Alcántara y  pereció sobre la  costa de 
Peniche, reyno de Portugal, en dos de Febrero de dicho 
año, poniendo S. M . á  mi cuidado y  dirección absoluta el 
salvamento y  extracción de esta rica  perdida de cerca de 
ocho millones de pesos en solo dinero y  cobre, de que á 
los cinco meses solo quedaba en e l m ar un dos por ciento, 
continuándose la  extracción.

P ara  custodia del cem enterio se ha dotado
una persona anualm ente con .........................

E n  1787 be dotado dos limosnas diarias de á 
dos reales para dos pobres im pedidos del 
pueblo, alternando por lista ju rad a  del mé
dico, que para  en mi Adm inistración, en 
que se expresa los que h ay de esta clase en 
el pueblo, y  que diariam ente se van soco
rriendo por el orden de la  lis ta ......................

E n  Ídem mandé componer el antiguo albergue 
de la  Caridad, como prom etí en la  carta  es
crita  a l com ercio de C ád iz. H e hecho po
ner un torno para  recibir niños expósitos, 
conducirlos á  Córdoba, y  puesto un cuarto 
para que ocultam ente pueda asistirse á  las 
m adres de estos infelices, con m édico, co 
m adre y  lo necesario, y  am a que les dé el 
pecho antes de m archar, si lo necesitan.

600

1.460

Ayuntamiento de Madrid



destinando á  esto m il trescientos setenta y 
nueve reales a l año, y  tres m il trescientos á 
la manutención de diez am as para niños, 
cuyas madres no pueden darles el preciso
sustento. T odo im porta.................................

Idem, he establecido en mi! setecientos ochen
ta  y  siete tres premios anuales de á  cien 
reales; uno para el que dé más número de 
árboles útiles presos, y  haga ver por la  ex
periencia el mejor terreno para castaños y  
oíros árboles útiles para fábricas; otro al 
que coja más lino sobre tanta cantidad: 
otro á ia  mujer que sobre tantas varas ju s
tifique haber texido más tela buena de lien
zo casero ú otro.......................

F U N D A C IO N E S  P O R  H A C E R

U n hospital para enfermos pobres, cuyo te
rreno está m arcado y  hechos planos; su 
renta...............................................

Idem; una C asa  de educación de niñas huér
fanas jxibres del pueblo, en que sólo se les 
crie para  m adres de familias, sin vestido 
religioso, capilla  en casa, refectorio, ni na
da que huela á educación de monjas, para 
las que h ay otros conventos. T odas las 
maestras deben ser seglares, y  las niñas 
deben criarse para serlo, y  aprender, á  más 
de sus labores, á guisar, lavar, y  lo demás 
necesario á  la  economía dom éstica. Las 
maestras de esta C asa  han de tener á  su 
cargo la  escuela pública de los niños, cuya 
dotación de tres mil setecientos veinte y 
ocho reales se incorpora en la  de la  C asa  de

4.679
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educación, y  serán parte de los veinte y  
quatro mil reales de la  dotación de ésta, 
como se ve en el plano segundo..................... 24.000

Importando todo al añ o........................................  6 9 7 2 8 ^

Se rebajan tres mil setecientos veinte y  ocho 
reales, inclusos en los ocho m il de la  dota
ción de arabas escuelas públicas; cuya  suma 
se pone tam bién p a ta  la  c laridad en esta 
última de la  C asa  de educación, en que lue
go debo incorporarse dicha dotación de la 
escuela de niñas...................................................  3-728

Q uedarán de gasto anual de dotaciones de
obras p ía s..................................................................  C6.000

D e estos, los veinte y  un mil setecientos veinte y  ocho 
reales anuales se  cargarán sobre los bienes libres agrega
dos por mí al M ayorazgo, y  censos redim idos en él, en 
que no queda uinguno, subrogándome por esta razón en 
los derechos contra el Estado. A  más de los dos dichos 
establecim ientos, cuyos reglamentos tengo hechos, y  el 
terreno y  planos marcados y  concluidos, está hecho otro 
establecim iento en proyecto para Montepío, de ciento 
veinte mil reales para socorro de labradores y vecinos del 
pueblo, y  reparo de sus casas. L o s  préstamos son por 
quatro años, bajo fianzas seguras; el que paga en el pri
mero y  segundo año, no da  interés: el que en el tercero, da 
dos por ciento d é lo s  años segundo y  tercero; y  el que en 
el quarto, tres por ciento de los tres últim os años, para 
anim ar al pronto p ago: sirviendo esto para aumento y 
quiebras del fondo de los ciento veinte mil reales, que por 
este medio circu la  cad a cinco años, pues el quinto se con 
sidera de hueco para  atrasos de cobranzas de los otros. 
T an to  en el H ospital, como en la  C asa  de educación, está 
prevenido por las Qonstituciones, bajo ciertas prescripdo*
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del Conde de Fernán-Núñez. 3 6 5

aes, que no defrauden á  los necesitados de estos anxilios, 
que sabido el coste de la  m anutención de una cam a de 
enfermos, y  el de una educanda, los que, satisfaciéndole 
con seis meses de anticipación precisa, quieran á  perpe
tuidad ó á  favor de alguna ó más personas particulares, 
dotar una 6 más p lazas, podrán hacerlo sujetándose en 
todo á las constituciones de la  C asa, y  á  que las personas 
á  cuyo favor se hagan, sean de las que en ellas se adm i
ten. P ara  la  verificación de estos tres establecim ientos úl
timos he im puesto en los G rem ios, en virtud de escritura
d e  de ju lio  de este año de ochenta y  siete, treinta
mil reales, al rédito de tres por ciento, bajo las principales 
condiciones siguientes:

Primera: Q ue continuarán recibiendo anualm ente los 
diez y  seis mil setecientos ciuquenta y  dos reales que se 
destinan á  imposiciones progresivas, y  á  más, el rédito de 
las sumas anteriores, haciendo cad a año nueva escritura 
del todo de la  cantidad que se imponga, que podrá ser 
mayor si se quisiera.

Segunda: Q u e continuará recibiendoestasim posiciones 
anuales, con arreglo á  los dos planos adjuntos (número 
primero y  segundo), hasta com pletar las dotaciones de 
veinte y  quatro m il reales anuales que deben tener H os
pital y  C asa  de educación, en el término preciso de se
senta y  seis años, como lo demuestran dichos planos.

Tercera: Q ue si por alguna casualidad bajase el in 
terés general del dinero del tres por ciento, no podrá a l
terarse el de estas fundaciones piadosas, en consideración 
á su objeto, pero si sube el interés general de los expresa
dos tres por ciento, subirá ei deestas im posiciones.

Quarta; Q ue en todo tiempo en que se reclam en lexiti- 
mamenle por mí, ó mis subcesores, como Protectores de 
estas fundaciones, el capital de e llas, para darlas mejor 
empleo, estarán los Grem ios obligados áentregarlo íntegro, 
á  la prim era requisición que para ello se les haga; al cum 
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plimiento da todo lo cual se obligan con todos sus bienes, 
y  bajo Codas las penas de la  ley.

Pasados estos sesenta y  seis años, debe establecerse en 
los ocho siguieníes (si antes no se ha hecho) el M ontepío 
á quince mil reales a l año, bajo las reglas de establecim ien
to y  circulación queexpresa el adjunto plano (número ter
cero). C oncluidas estas tres fundaciones, á  los sesenta y  
quatro años de su principio, que será en el de rail ocho
cientos sesenta y  uno, quedan á  beneficio del E stado los 
diez y  seis rail setecientos cincuenta y  dos reales con que 
se han hecho, por cuyo g o ce y  el del Patronato tendrá la 
obligación de mantener en pie los beneficios y  estableci
m ientos; advirtiéndose que como los censos redimidos, 
en cuyo derecho estoy subrrogado com o fundador, están 
impuestos con facultad Real, sobre el todo de los E sta
dos, con responsabilidad de todos los bienes de ellos á sus 
réditos, ésta misma subsiste á  favor del cum plim iento de 
dichas fundaciones pías, cu y a  subsistencia debe conside
rarse permanente por esta razón, á más de lo que debe es
perarse de la  piedad de m is subcesores eo  ei E stado,> 

H abla  dado a l Conde su herm ana dona E scolástica la 
últim a prueba de cariño con instituirle universal herede
ro, y  é l quiso perpetuar con un monumento duradero el 
recuerdo que de ella conservaba, empleando en beneficio 
de su alm a los caudales de la  herencia. P ara  esto, después 
de term inada en 17S2 la  reedificación 6 nuevo plan del 
P alacio de la  v illa  de Fernán Núñez, con arreglo á  los p la
nos hechos en Lisboa por el mismo Conde, mandó erigir 
en el lado derecho, esquina á  la calle que llam an de la  V i
lla, una C ap illa  pública bajo la  advocación de Santa E s
colástica, cuya  escultura hizo colocar en el nicho superior. 
E n  los otros altares se pusieron imágenes del Salvador, de 
la  Virgen de Guadalupe, Patrona de la  Casa, de San C ar
los Borrom eo y  otra de la  Virgen de ia  Soledad, propia 
del D uque de B éjar. E l diseño de la  custodia fué también
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obra de! Conde. E l 14 de M ayo de 1784 fué con su mujer 
y  sus dos hijos D . C arlos y  D . José i  inaugurar la  C apilla  
que sa bendijo con gran solemnidad el 22 de dicho mes y  
con festejos populares, eu los siguientes, como corrida de 
toros de muerte, juegos ecuestres, de alcancías, etc.

E l d ia  6 d e  Junio se previno todo lo  necesario para la 
celebración de ios matrimonios dotados. F ué autor de es
ta piadosainstitución el C onde D. Francisco, que durante 
su vida, los repartió anualmente; pero que por falta de 
^ u d a ies  no pudo hacerlos perpetuos. Su  hijo el Conde 
D. Pedro dejó 34.239 reales para este fia, y  D , C arlos des
de 1766, dió constantemente, primero, dos dotes pequeños 
y  luego uno m ayor todos los años, para im itar el ejemplo 
de sus m ayores. Por fin en este año de 1784, reunido con 
la  conclusión de la  testam entaría del Conde D . Pedro un 
capital de 73,540 reales, pudo fijarse un dote anual d ea  ’aoó 
reales para  los vasallos pobres. L o s Condes apadrinaron 
al primer matrimonio, entregándole un ajuar completo.
_ A l capellán nom brado para el servicio de la  C apilla  le 
impuso el C onde la  obligación perpetua de! ejercicio dia
rio del Rosario, y  explicación de la  doctrina durante me- 
uia hora a  los niños y  niñas de las escuelas.

Term inaron las fiestas coa una escena verdaderam ente 
patriarcal, pues los C ondes reunieron en su jard ín  á  todos 
los dotados desde el año 1766, que fueron 32. con sns hijos, 
que pasaban de 90, dándoles á todos una merienda, y  ha
ciendo que D . C arlos y  D. José repartiesen una peseta á 
cada uno de los invitados.

A l dia siguiente hizo lo mismo con los niños y  niñas de 
las escuelas gratuitas, que pasaban de 200.

A si ponía en práctica el Conde ias m áxim as de caritati
vo y  afable trato con los vasallos, que en su testam ento 
aconsejaba a  sus sucesores.

Su muerte fué m uy sentida en la  v illa  de Fernán Núñez, 
pues en los libros parroquiales consta que en Enero de
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1795 se celebraron rogativas por la  salud del Conde, y  des
pués de su muerte, solemnes exequias costeadas por el 
Ayuntam iento, por el grem io de hortelanos y  por varios 
particulares.

H abia mandado en su testam ento que le enterrasen en 
el Panteón donde descansaban sus padres y  abuelos en la 
parroquial de Santa M arina de la  v illa  de Fernán Núñez; 
pero su cadáver fué depositado en la  iglesia de San Andrés 
de M adrid el 25 de Febrero de 1795, y  según las investiga
ciones que en 1S90 se hicieron en ios archivos parroquiales 
de las dos parroquias citadas, aún deben bailarse sus res
tos en aquel depósito.

T u vo  e l Conde de Fernán Núñex en su matrimonio con 
dona E sclavitu d Sarm iento, ios siguientes hijos:

D . C arlos José G utiérrez de los R ios y  Sarm iento, el 
prim ogénito, que nació en L isboa el 3 de Enero de 1779 y 
que le sucedió en el titulo.

D , José, nacido en la  m ism a ciudad e l ig  de M arzo de
1780. F ué brigadier general y  cham belán de Fernan
do V II.

Doña Escolástica, nacida en Lisboa e l 7  de Enero de 
1783. V iu d a  en prim eras nupcias de D . Francisco Grande- 
llana, coronel retirado.

D . Francisco, que nació también en L isboa el 3 de A bril 
de 1785. Llegó a l grado de teniente coronel.

D . L u is  y  D, Antonio, nacidos en P aris el 24'de Agosto 
de 1788. E l prim ero fué tam bién teniente coronel.

D ona Bruna, nacida en P arís el 31 de Octubre de 1789. 
F ué Condesa de T orres Cabrera.

D oña M aria  Dolores, que nació en L ovain a el 20 de No
viem bre de 1791.

D oña G enoveva, nacida en aquella ciudad el 12 de N o 
viem bre de 1792. M urió de 16 dias, y  su cadáver fué traído 
a l Palacio de la  v illa  de Fernán Núñez,

E l p rim ó é n ito  D . C arlos, prim er D uque de Fernán
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Nuñez y  em bajador en P aris y  Londres, casó en 1798 con

D uque de M ontellano. T u v o  dos hijas; doña C arlota y  do- 
na Francisca, nacida ésta en 4 de O ctubre de :8o2 y  casa-

de C efvalló n  Alburquerque y  Conde

Su testamento nos da  algunas noticias curiosas d esú s 
hermanos. A si, a l señalar una renta anual de 36.000 reales 
á  D . F rancisco y  otra igual á D . Luis, dice del ültimo-

•Tenia una particular ceguera por este hermano, y  es el 
PO««do conmigo, y  me ha tratado con más 

falsedad. D ios quiera que sus hijos no le hagan llorar oor 
su conducta con él lo que él debia haber hecho por la  que 
ha tenido conmigo que le  servia de padre. D ios se lo per- 
done. Y o  lo he hecho de todo corazón.»

o tr a  renta de 20.000 reales dejaba á su hermano C am i
lo, de quien luego hablaremos, todas sobre el G ran Libro 
de rentas de Francia, .p or si hay, dice, algún trastorno en 
España, qne mi hermano tenga fuera de España algo con 
que comer.»

D e su escasa dicha conyugal atestigua esta confesión- 
.P id o  a  mi esposa me perdone los disgustos que la  he 

dado y  lo que la  he ofendido. Y o  por mí parte se lo perdo
no todo de corazón. Sabe muy bien que antes de casarme 
hice cuanto pude desde su salida del convento para  que 
conociera no era boda de mi gusto, pues sn genio no con
geniaba con ei mió, y  asi no me podía prom eter una feliz 
umon. H abía dado rai palabra obedeciendo á mi madre y  
asi he causado mi desgracia y  quizá la  suya; pero no'la 
engallé, pues bien pudo conocerlo antes, mi corazón siendo • 
ae otra. E n  fin, la pido perdón para que D ios rae perdone 
y  puede estar cierta  que yo no la guardo el menor rencor .

M uño el 27 de Noviem bre de 1822. siendo tan crecidas 
sus deudas, que su hija  tuvo que renunciar á  la  herencia. 
Mando enterrarse en la  v illa  de Fernán Núñez, y  si moría
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en París, en el cem enterio del P . Lachaise, sin pom pa al
guna, porque dice: «bastante vanidad y  gana de lucir he 

tenido en vida.»
Adem ás de estos hijos, tuvo el C onde otros dos ilegíti

mos, llam ados el uno. Angel B ernardo C arlos José, que fué 
bautizada en la  parroquia de San Sebastián de M adrid el 
a i de Febrero de 1771. y  reconocido como hijo  natural por 
el padre en Lisboa en 30 de Junio de 1786, y  el otro C am i
lo Angel C arlos José Isidoro Roque, bautizado en la  M e
tropolitana de B olonia el 16 de Agosto de 177a, y  asim is

mo lóhitD Afio AU padre.
Am bos se educaron en el C olegio 6 A cadem ia R eal m i

litar de Soréze, pasando p or hijos de un oficial español 
muerto en A m érica.

E n tre los papeles reservados 6 de conciencia, como él 
dice, que mandó se guardasen en arca  de hierro, había 
una «Carta postuma á mis dos hijos naturales Angel y  C a 
milo G utiérrez de tos Rios», escrita  en Lisboa á  5 de Uctu- 
bre de 1786, en siete hojas útiles; otra «C artapóstu m aá mi 
mujer que debe leerse en público, com o las dem ás anejas 
á  mi testamento», y  una M em oria que copiamos á  con ti
nuación, como la  mejor y  más cum plida noticia del naci
miento y  educación de sus dos hijos citados. Su  titulo es 
el siguiente;

M E M O R IA  P A R A  D E S P U É S  D E  M IS  D ÍA S  

que debe considerarse como parte esencial de mi testamento.

«Los preceptos de la  religión y  los de la  naturaleza t ie 
nen entre si una conexión tan  intim a, qne con razón pue
den considerase com o unos mismos. Reconociendo, pues, 
esta verdad, y  confirmado en ella por varios dictám enes de 
personas rectas y  sabias, no es posible, sin faltar á  lo que 
debo á  D ios, a l prójim o y  á  mí mismo, dejar de declarar 
lo siguiente:
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•Declaro, pues, en debido cumplim iento de todas mis 
obheamones, que desde el año de 1769 en Junio, hasta 
M arzo de 1773, m antuve una correspondencia ó trato 
amoroso coa una joven doncella soltera, de edad de dieci
séis años cuando em pecé á tratarla, con la  cual hubiera 
podido casarm e sin dispensación, por no m ediar im pedi
mento alguno canónico que lo embarazase.

.Su  inocencia y  honrado modo de proceder conmigo, y  
el recogimiento y  honestidad con que v iv ía  en el público, 
aumentan mi obligación de reconocer y  declarar como m is 
hijos legítim os naturales, habidos en este tiem po en ella á 
los dos llam ados Angel y  Cam ilo, bautizados am bos bajo 
el titulo de hijos de padres no conocidos, como consta de 
sus dos fes de bautism o que acompañan á  este papel

•En virtud, pues, de esta mi M em oria.,,, reconozco por 
mis hijos naturales á los dos dichos llam ados Angel B er
nardo y  Cam ilo, y  quiero sean reconocidos por tales por 
w. M . y  su Consejo, con arreglo á  la  L e y  once de Toro, y 
dispensación d é la s  que se opongan ó limiten en cualquier 
modo que sea los privilegios que en ella se conceden á  los 
hijos naturales, pues es mi voluntad que sin la  menor res
tricción gocen libre y  tranquilam ente de todas las d is
tinciones, fueros y  derechos que como á  tales hijos mios 
naturales, reconocidos form alm ente por S. M . y  su Conse
jo, puedan com petirles en todo tiempo y  lugar.

«A este fin, verificado que sea el despacho del primer 
•recurso que deben hacer mis herederos y  testamentarios 
«para la legitim ación formal, les mando hagan inmediata- 
«mente otro solicitando la  nobleza para mis dichos dos hi- 
•jos naturales, mediante la  antigua nobleza de sangre de 
■que y o  gozo y gozaron m is antepasados; y  sí no tuviere 
•proporción para  dejar evacuados en m is dias estos dos 
•recursos, como lo deseo, m ando á  m is hijos y  herederos 
•y testam entarios que, como tales, sean responsables del 
■cumplimiento de esta mi últim a voluntad; y  si así no lo
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•hiciesen, queden privados de todas las alhajas, haciendas, 
•y dineto libres que puedan quedarles mías, y  de que en 
■derecho pueda privarles, d e  las cuales desde este mismo 
■momento, y  por este papel, les privo en beneficio de di- 
•chos m is dos hijos naturales, por m itad, que podrán recla- 
■marlos siem pre que rehusasen reconocerlos y  hacerlos 
■reconocer en los térm inos arriba dichos; pero no en otro 

■caso alguno.»

«Siendo, pnes, indispensable consignar unos alimentos 
•correspondientes á  dichos mis dos hijos naturales, reco- 
inocidos ya  p or tales, señalo desde luego á  cada uno de 
•ellos, para desde e l d ia  de m i fallecim iento en adelante, 
■hasta e l suyo, tres mil libras tornesas, moneda de Fran- 
•cia, para  que puedan servirles de auxilio en cualquiera 

•carrera que tomen.
•Estas tres mil libras de cad a ano, que ascienden á  6.000 

>(ó sean 24.000 reales de vellón, m oneda de España), es mi 
•voluntad se paguen de las 9-000 que anualm ente cobro 
len Paris, y  me pertenecen de libre  disposición mía, con- 
itra  los auxilios y  gabelas y  E stados de Languedoc, por 
■herencia de mi m adre, y  de m i herm ana la  E xcm a. señora 
•Duquesa de B éjar, que m urió e a  M adrid en 5 de Octubre 

■de 1782-
■Mi hijo prim ogénito, y  lo s  snyos, poseedores del M ayo- 

•razgo de Fernán N úñez, serán los C uradores y  T utores 
»de estos dos hijos míos, que les ruego y  mando traten 
•como á  tales; y  por este respecto será de su o b lip c ió n  
•hacerles pagar exactam ente por m edios años, y  sin des- 
•cuento alguno, en los parajes en que se hallen, dichas tres 
•mil libras, ó sean doce m il reales vellón, á  cad a uno, por 
•todos los días de su vida, sucediéndose mutuam ente uno 
•á otro en sus respectivas rentas, de modo que el que de 
■los dos sobreviviere, disfrutará las seis m il libras, ó sea 
•24.000 reales vellón, por entero hasta su mnerte, com o si
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•el capita l estuviese im puesto en un fondo perdido sobre 
•la cabeza  de los dos.

■Una cosa encargo m uy particularm ente á mis sucesores 
•y testam entarios, y  es que de modo alguno perm itan se 
•fuerce á  dichos m is hijos naturales á  tom ar estado contra 
•su voluntad, bajo ninguno de aquellos falsos pretextos 
■vanos que en estos casos suele autorizar la práctica. Lle- 
•nas están las historias de varones eminentes en todas 
•clases, cuyos principios fueron los mismos, y  llegaron á 
•hacerse mem orables en el mundo, porque supieron esco- 
•ger la  carrera para la  cual eran más aptos. Lo  mismo po- 
•drá suceder á  m is dos hijos, y  á  este fin he procurado 
•desde los principios darles una educación capaz de ha- 
•cerles proporcionados á  distinguirse en las carreras á  que 
•se inclinen,

•Reunidos am bos en el año de 1779, en T arín , en casa 
•de m i am igo el Conde de A guilar, Em bajador del R ey, mi 
•señor, en aquella Corte, se reconocieron com o hermanos, 
•y fueron conducidos com o tales a l C olegio de Sorez en 
■Languedoc, donde bajo el nom bre de G utiérrez, y  como 
■hijos de un B rigadier español (cuyo grado era entonces el 
■mío), han perm anecido y  permanecen, pagando anual- 
•mente p or su educación mil libras tornesas, 6 cuatro rail 
■reales vellón, por cad a uno, las cuales entrega medio año 
■adelantadas en Paris, de m is rentas de aquella ciudad, mi 
•Adm inistrador M onsieur Vauquelin, com o consta de la 
•serie de los recibos originales del P , D r. D espaux que 
•acompañan á  este papel. E l  apellido G utiérrez, lo rauda- 
•ron últimamente en el de Oris, anagram a de Rios, que es 
•el mió, por algunas poderosas razones que m e obligaron 
>á ello.i

■Pido igualm ente perdón á  m is hijos, herederos y  testa- 
•mentarios del m al ejem plo que pueda resultarles de la 
•confesión que hago de m i delito pasado. E sto  podrá ser-
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«virles de escarmiento, y  si asi no fuese, y  tuviesen la  des- 
«gracia de im itarm e, les pido por D ios sigan igualmente 
»mi ejem plo, y  no den oídos á  ninguna costum bre, ni res- 
ipeto humano que los aparte del cumplim iento exacto de 
lias obligaciones que en honor y  en conciencia hayan  con- 
itraido.

•P ara  que estos m is dos hijos naturales perjudiquen lo 
•menos que sea posible el derecho de m is hijos legítimos, 
•y no tengan ni aun este m otivo de odiarlos, he dispuesto 
•su renta como carga transeúnte, dejando siem pre en ser 
»el capital & su favor, facilitando, para suplir interinam ente 
•esta falta de renta anual de los 24-000 reales, otra igual á 
■favor de m is dos hijos, Josef y  Escolástica, en fondos vita- 
■11 cios.

■Espero, pues, y  pido de nuevo á  todos m is hijos que, 
•no teniendo el menor motivo de m irarse con emulación 
•perjudicial, se amen, atiendan y  socorran todos igualmen- 
•te, para que D ios los llene de las bendiciones y  felicidades 
■temporales y  eternas, que de corazón les desea su padre. 
•Lisboa y  N oviem bre 25 de 1783.— C arlos Josef de los 
•R íos, Conde de Fernán Núñez.»

«ilíemom anexa á mi Testamento que debe tenerse presente 
como parte esencial de él.

•Consiguiente á  lo que dejo declarado en mi M em oria 
•de 25 de Noviem bre de 1785 anexa á  mi testam ento, en 
•que declaro p or m is hijos naturales, y  quiero sean reco- 
•nocidos y  tratados como tale.? los nom brados Angel y  Ca- 
•milo G utiérrez, que entonces se hallaban en e l C olegio de 
•Sorez de F ran cia , com o lo expongo en dicha Memoria, 
•añado á  ella en continuación ¡o siguiente:

•Que habiendo concluido y a  su educación en dicho Co- 
•legio, me era preciso proporcionarles, como debía, algún 
•destino en que, distantes de mi (por evitar inconvenientes
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•domésticos que perturbasen rai tranquilidad y  la  suya) y  
•entregados á  alguna persona de probidad y  de confianza, 
•pudiesen hacer sin riesgo su prim era salida en el mundo, 
•y lograr en él alguna colocación honrosa. C on esta 
•idea solicité entrasen de cadetes en uno de los regimientos 
•fijos de la  isla de Santo Dom ingo, que está bajo la  domi- 
•nación francesa; pero no habiendo podido lograrlo por la 
•imposibilidad de hacer unas pruebas verdaderas, me re- 
■solví á  enviarlos, para que, empleados e a  el comercio, en 
•oficinas, ó en otro destino decente, se procurasen una for- 
•tuna más lucrativa, aunque menos brillante, considerando 
•que lo que en la  realidad necesitaban es una existencia, y 
•que el apartarlos de las ideas de vanidad, más presto les 
•era útil que nocivo en las circunstancias en que se hallan 
•en el día. £ 1 principal punto era hallar persona capaz de 
•tranquilizar m i interior, y  de descargar á satisfacción m ia 
•el peso de la  obligación que D ios ha querido imponerme, 
•y que venero y  satisfago como suya. E l Caballero Tom ás 
■Moduy, sujeto en quien concurren cuantas calidades pue- 
•den apetecerse para esta  confianza, y  que por su mucho 
■mérito, más aun que por la  protección de toda la  Casa de 
■mi tio el D uque de R oban, donde alojaba y  era tratado 
•como hijo  de la  Casa, consiguió el Regim iento de Infan- 
■teria del Pn erto del Príncipe, en la  Isla  de Santo Domin- 
•go, y  enterado por mi de las circunstancias de estos chi- 
»cos, me h izo  el gran servicio de encargarse de ellos, y  yo 
•quedé más satisfecho aun de su dirección que si hubiera 
•sido yo mismo el encargado de ella.

•E n  consecuencia de esto, escribí en 3 de M ayo a l D irec 
■tor del C olegio de Sorez una carta  en respuesta de las su- 
■yas y  de los m uchachos. R ecib id a  después otra, respondí 
■al Padre D irector lo que creí conveniente paca apartar de 
■ellos y  del C olegio las ideas que pudieran quedar relativas 
>á mi intervención en sus asuntos. L a  contestación á  la 
•anterior, y  otras tres, son relativas á  disposición para el
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•viaje desde Sorez á  Lorient. O tra  carta  extensa escribí 
•yo a l Caballero T om ás M oduy, para hablarle del asunto 
•en los términos que convenía lo manifestase a l público. 
•E l número doce es la  carta  que y o  cito en la  once al Ca- 
•balleto M oduy, y  de que le  envíe copia, igualm ente que 
•de la  certificación de su renta, que es la  del número trece, 
■á todo lo cual contesta el Caballero en su carta número 
•catorce, a l fin de la  cnal está de mi mano la  cuenta de 
«todo lo gastado para  la  salida del Colegio y  viaje, con 
■arreglo á  lo que me dice en ella el Caballero en respuesta 
■de una en que y o  le escribí pidiéndole m e digese lo que 
■necesitaría para toda la  asistencia de sus dos alumnos.

•En consecuencia, pues, de cuanto contienen dichas car
itas, el dia 30 de Junio m e puse en m archa con el Caballero 
■de M oduy para Longjum eaux, sin llevar insignia alguna 
■de Orden, ni cosa  que pudiera hacerm e conocer, figurando 
•ser y o  el Secretario de que habla  mi carta  número doce, 
■la cual y  la  certificación anexa, número trece, llevé y  en- 
■tregué yo mismo, permaneciendo alli cuatro horas hacien- 
»do e l papel del Secretario, bajo e l nom bre de Castillo . 
■Nada más natural que desear ver el fruto de mis gastos 
■y cuidados, y  la  verdad ó falsedad de los inform es de los 
•adelantamientos regularm ente exagerados, y  este motivo 
•me obligó á tom ar esta resolución para desengañarme de 
•todo por m i mismo. Efectivam ente, tuve el gusto de ver 
■00 habían perdido ellos su tiempo, ni y o  m i dinero (aun 
■cuando no fuesen m is hijos naturales), y  de que, retirado 
■el mayor á  un cuarto, m e vin o  después á  entregar cerrada 
■la carta  que habia escrito, y  se h a lla  al número dieciséis, 
■respuesta de la  que y o  le entregué, número once. A sí 
■salí de una de las dudas que yo deseaba satisfacer de si 
■era propio ó dictado el estilo de sus cartas. Esto mismo 
■reconocí en la  de C am ilo, número diecisiete, que el dia 
■antes me habia  escrito y  recibí á mi vuelta en París, sin 
■que su P adre  D irector acompañante le hubiese dictado
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«D ada. L o s números dieciocho y  diecinueve son mis res- 
"puestas á  las dos cartas dieciséis y  diecisiete citadas.

«De todas estas cartas resultan por instrum entos origi- 
■naies fehacientes y  copias cuanto he practicado para la 
«salida y  establecim iento de dichos m is hijos, del modo 
«que la  prudencia y  las circunstancias del d ía  me permi- 
ítían hacerlo en descargo de mi conciencia, de mi honor, 
«de m i hum anidad y  de mi deber para con D ios, para con 
«el mundo, y  para con ellos mismos. Y  todos estos papeles, 
«confrontados con los originales que naturalm ente están 
•en su poder, a l cual deben tam bién pasarse éstos, con los 
■demás qne les competen, después de m is dias, serán un 
■nuevo testimonio de todo lo dicho.

•En mi carta número cinco se ve la  época de la  mutación 
•de su apellido de G utiérrez, de que hasta entonces habían 
•usado, en el de B ochat, ó Oris, anagram a perfecto de los 

. / R ío s  C habot \ ,
^  O ris ^ B och at / ’ declarados en

•mi testamento, pueden usar libremente, siendo entre tanto 
•más difíciles de hallar conexión que no el de Gutiérrez, 
•de que hasta entonces hablan usado.

«Resulta, pues, de todo lo dicho, en continuación de di- 
•cha M em oria de 25 de Noviembre, de que quiero se tenga 
«esta por parte principal é integrante, siéndolo am bas de 
•mi Testam ento, que declaro que los dos m is hijos natu- 
•rales, declarados bajo los nom bres de Angel y  Cam ilo 
■Gutiérrez en dicha M em oria, son los mismos que en el 
«día, en lo sucesivo se denom inarán en lugar del apellido 
•Gutiérrez, con e l de B ochat ó Oris, y  que á su favor debe 
«entenderse cuanto en dicha M em oria expongo de las 6.000 
■libras de renta, en las cuales deben comprenderse las 
■3.600 que les quedan asignadas,

■He procurado cum plir con Dios y  con mis obligaciones, 
■y este h a  sido el único fin de m is acciones y  de m i con- 
«ducta en esta parte, conformándome á  sus inescrutables
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■juicios y  saata voluntad.— P arís y  Julio 3 de 1788.— E l 
■Conde de Fernán Núñez,

Continuación de la  snerte y  destino de los dos herm a
nos hasta el dia.

•Por las cartas del C aballero de M audouit que están 
•en el legajo de esta  correspondencia de m is hijos natura- 
iles, consta que tuvo que enviar a l m ayor (Angel) á  E u- 
•ropa, donde yo le coloqué en casa de M onsieur de la 
■Causade, negociante de Boucdeaux, donde tam bién vino 
■después su hermano Angel en 1791, después de la  des
agraciada muerte del Caballero de M audouit en Santo Do- 
■mingo, acaecida el 1 1 de M arzo de aquel año.

•Este honrado negociante, amigo del Caballero que le 
■dirigió y  recomendó al m ayor, cuidó á  am bos con el ma- 
■yoc cariño y  desinterés, y  Ies tuvo consigo hasta Septiem- 
■bre de gz que los em barcó para  la  Coruña á fin de que 
•pasasen á  M éjico; pero habiéndose vuelto el uno á  Bour- 
•deaux, sólo le  asistiré con 6.800 libras a l año, por medio 
•de M r. de la Causade, sin escribirle, ínterin no se coloca 
•y procede com o debe.^

H asta  este año de 1792 llegan las noticias q u e d e  sus dos 
hijos naturales sabemos por su padre. Añadirem os algunas 
posteriores, unas favorables y  otras no ta c  satisfactorias, 
de contemporáneos suyos dignos de crédito.

D el prim ero, D . Angel, que acabó su carrera m ilitar eu 
el Colegio de S oréze en 1786. no tenemos noticia alguna 
posterior á  aquella fecha.

D . C am ilo fué joven de lenguas en la  em bajada de V ie
na en 1799, Secretario de las de L isboa y  Londres, y  M i
nistro Plenipotenciario en M unich, B erlín  y  Londres. Al 
emprender un viaje para  recobrar su salud quebrantada, 
á  fices de A gosto d e  1840, depositó en poder de su amigo 
D . Alejandro de Plainville, Subcajero del B an co de F ran 
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3 7 9
cia, el 23 de M ayo, un testam ento ológrafo otorgado en 
P arís en su casa, ca lle  de Choiseul, núm. 3, con orden de 
presentarlo en el Consulado de E spañ a en París, si fallecia 
durante el viaje, com o sucedió, pues ocurrió su muerte en 
Burdeos el 27 de Septiem bre.

U n  miembro de la  Academ ia francesa, Pierre-Franfois 
T issot, escribió en 1841 una N o ticia  necrológica con este 
título: «Portrait du chevalier D . Cam ilo G utiérrez de los 
R ios dédié á  ses parents et a ses amis».— (París, F . Loa- 
quim, 1841; 13 pág. en 8.0).

E n  ella le llam a tsspuñol y  digm ie  serlo, fuertemente afec
to á su país, y  ñel vasallo que am aba á Francia  como á  su 
segunda patria, elogiando á  la  par su buen humor, su cor
dura y  el tem ple de alm a para resistir desengaños y  golpes 
de fortuna,!

E n  cam bio P iz a rto  en sus Memorias (i) hablando del 
em bajador en V iena, Conde de Cam po Alanje (1798) dice: 

•Su mujer estaba y a  ciega y  llena de males, y  de todas 
isus calidades... sólo conservaba la  de ejercitar su lengua 
•sobre lo que la  contaba su pandilla. E n tre éstos, e l prin - 
•cipa! era  D . C am ilo de los R ío s (hijo natural del Conde 
■de Fernán N úñez en una cantante italiana), que estaba 
■allí de agregado.

sÉste, además del mérito de ser su gacetilla, la  halagaba 
■con cierta  especie de zalam ería que acaso excitaba en 
tella un recuerdo sim ulado de una intriga amorosa; por 
•consiguiente, la  protección y  parcialidad eran decididas.

•Rios se había  criad o fuera de E spañ a y  era un verda- 
•dero francés; había estado pocos meses en E spaña, y  por 
•consiguiente, ignoraba escribir la  lengua y  la  hablaba sólo 
■como un extranjero que ba vivido algún tiem po en Espa- 
■ña; tenia talento y  viveza, uso de la  sociedad, gran manejo 
•con las mujeres, y  principalm ente con las viejas de algún

( i )  T o m o  1,  p á g .  149 .
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■¡□flujo; ostentaba una buena tintura de las humanidades; 
•peco en lo demás, una instrucción frivola  y  total ignoran- 
•cia y  desafecto á  nuestras cosas,>

•(i) Cuando la  tirantez de relaciones entre Inglaterra y 
■España, los empleados de la  Secretaria de la  Em bajada 
■trataban á  los de aqui y  viceversa, especialm ente el em- 
•bajador inglés M into, con recelo, altivez, etc. Ríos era el 
•único que seguía un rum bo diferente, ajeno á la política 
•de España, y  lleno de presunción, se m ostraba entera- 
•mente decidido por el partido inglés y  em igrado francés.

■Cuando en esta época reconquistó á Nápoles el Carde- 
•ual Rufo, se  mostró escandalosamente en aquel partido, 
■en sus funciones, en sus brindis y  en sus exterioridades, 
•M uy buenos sentim ientos podía m anifestar esto; pero no 
•era el deber de un em pleado, y  perjudicaba a l sistem a de 
•su C orte  y  de su Gobierno» (2).

Y a  se han visto los motivos de agradecim iento que el 
C onde tenía con el Caballero de M auduit, á  quien elogia 
en \a Historia de Carlos I I I ,  tomo I, pág. 313, dando un re
sumen de su vida  en la  nota 11 (tomo II). N o se halla  un 
solo ejem plar del Elogio que h izo  im prim ir á  su memoria, 
y  únicam ente existe, que sepamos, en la  B iblio teca  nacio
nal de París, uno de ¡os retratos que mandó grabar el C o n 
de, Tam bién se conserva la carta  que el padre del valiente 
Caballero escribió a l Conde para  darle gracias por aquella 
m uestra de estim ación. D ice asi:

tHennebont le 25 avrit 1792,

•M onsieur le  Comte:

■C'est en mon nom, c ' est au nom de toute ma famille 
•que j ’a i l ’honneur de vous remercier, M onsieur le Córate,

( t )  ü i d ,  p íg .  15 9 .
(s )  O c ta s  n o ü cia a  d e  e s te  D .  C a m ilo  p u e d e o  v e r s e  e u  la s  p á g s . 3x3, 

373 A 375. 373. 4°4> 4» ,  4>4> 4«5 7  4»4 éel como citado.
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■du portrait (i) de mon bon et m alheureux fils; je  le regus 
ihier. D ieu á  voulu q u 'il ne me restát que cela d ’un bom- 
■me dont la  mort fait le  m alheur du reste de ma vie.

■J’ai aussi refu  il y  a q u in se  jou rs la ca isse  contenant la  
■planche et chargeé a la  m y Septem bre.

■Je prie Dieu, M onsieur, qu ’il  vous rende aussi heureux 
■que vous le m eritez et de méme votre respectable famille. 
■Agréez, je  vous prie, les respects de ia  mienne, bien re- 
■coanaíssante de vos bontés.

■Je suis avec un profond respect, M onsieur le Com te,
"tres hum ble et trés-obeissant serviteur,

■Ma u d u i t  D u p l e s s i s .»

L a  últim a noticia acerca de este C aballero se halla en 
una carta  escrita  en P arís á 18 de A b ril de 1792 por el 
A bate Desfontaines, en la  cual, por motivos de envidia, ú 
otros que no nos metemos á  averiguar, dice á  Fernán 
N úñez:

« P iiW j, tS Avril  17 9 2 .

■II rae reste á  vous entretenir d'un objet qui me peine et 
■sur lequel j'au ro is toujours gardé le síleace si je  ne cro- 
■yois devoir a  votre confiance et a votre am itié ces obser- 
■vations. C  ’e s tra r tic le d e  16493 Ib. d u C h , de M auduit. Je 
■n'ay point voulu le faire effacer de l ’état des dettes, ni 
■méme en parler sans de nouveaux ordres de votre part. 
■Je suis bien loin de vouloir nuire a la  memoire du Chev. 
■dont je c r o is q u e la  mort cruelle a e té  uneperte pour I'etat; 
■mais j ’ai des preuves bien certaines qu ’en s ’eraparant de 
■I esprit de M adam e de R oban  qu ’il avoit fini par domi- 
■ner, il avoit pensé a  ses propres interéts, et qu ’il avoit ren- 
■dus, sous pretexte de dem ocratie, suspects á  votre tante

( i)  D e  m ano del Conde; «EsEc retrato ea e l que estab a en poder de 
■ mj u a y  que y o  le  envié.»
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•ses amis les plus £déles et les plus anciecs domestiques 
•attacbés á  son service. Je n 'ai aucun sentim ent personel 
•d'amertume en vous ecrivant ceci, et il  a  falln une cir- 
•constanceoü j 'a i  c tu  de mon devoir de rompre un silence 
•que j ’avois toujours gardé par égard pour la  memoire du 
•chevalier et plus encore par respect pour celle de votre 
•tante» (i).

H asta aqui hemos visto  a l Conde de Fernán N úñez en 
su vida  com o m ilitar, como diplom ático, como hombre. 
Réstanos ofrecer a l lector algunos documentos en que 
aparecen sus aptitudes como pensador, com o artista  j  
como erudito, y  que le  valieron ser nom brado en i6  de Julio 
de 1777 Socio num erario de la  R . Sociedad de Am igos del 
pais de Valencia, y  A cadém ico honorario de la  R . Acade
mia de Buenas letras de S evilla  en 2 de D iciem bre de 1785. 
A  los doce años escribió un Tratado sobre la educación que, 
dada la  edad, no podria ofrecer gran interés; pero que de
muestra ya  cualidades recomendables de carácter en quien 
se fija en estudios tan superiores á la  capacidad de sus 
años.

H om bre de observación y  deseoso de hacer útiles á  sus 
semejantes las enseñanzas propias de la  vida, consignó en 
trabajos, hoy desgraciadam ente perdidos, cuanto notaba 
en sus viajes digno de m ención. A si sabemos por él mismo 
que escribió un Diario del viaje de Lisboa á Madrid por Se
villa en J787 (2), y  el P . L abaig  asegura que «dejó ma- 
■nuscritos y  M em orias de sus viajes por Italia, Alema- 
inia, Polonia, Prusia, Inglaterra y  Francia, tan oportunos 
■para form ar a l físico y  a l m atem ático, como al m ilitar y  
•políticos.

(x) N o ta  au tógcafa  d e  F em án  N úfiea p ara  la  respuesta; «Q ue hizo
■ bien eu uo omitir la  d eu d a de M auduit; p ero  que y o  necesito los pape- 
■les q ue la  acreditan , porque tengo cu en la  con é l y  pueden serm e útiles;
■ pero que si no m e piden, no h a b la ré  d e  ello, pues todo lo perdió.*

(a) V éa se  p ág , 978.
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Adem ás de la  presente obra, de cu yo  valor com o dato 
histórico interesante no h ay que hablar, escribió tam bién 
un Resumen de la vida del Infante D . Luis (el hermano de C a r
los III), desterrado en A renas (i).

E xiste  en la  B ib lio teca  nacional (Mss. Oo-i28, pág, 47), 
entre varios papeles con notas autógrafas de Fernán N ú
ñez. un presupuesto de vestuario para el ejército con este 
titulo:

«Importe de todo el vestuario com pleto de todas las 
•prendas pertenecientes á  un regim iento de Infantería, se- 
•gún los precios que señala el asentista B enito Busta.»

Y  en las espaldas, y  de mano del Conde, la  siguiente 
nota: «Proyecto de vestuario, hecho por mi en C ád iz, ano 
•de 63 cuando se quitó la  gran masa á los Cuerpos.» No 
habia  un ano que era coronel y  tenia 20 de edad.

■Lo pasé a l Inspector general D . Antonio M anso, que 
■lo aprobó, y  me dió las gracias por mi celo; pero no hubo 
■lugar el pensamiento, por haber llegado tarde. L o  mismo 
•hubiera sido si hubiere llegado antes. L o s asentistas siera- 
•pre han sabido los cam inos más cortos.— Fernán Núñez.»

P ara  una edad como los 20 años, la  ocupaci&n no deja 
de ser recomendable, y  la  últim a observación descubre 
conocim iento del mundo.

H abia pedido D . Bernardo Epinalt por m edio de circu 
lar impresa, una M em oria acerca de la  historia de Fernán 
Núñez para insertarla en la H istoria  general de España. 
E ! adm inistrador del C onde en aquella villa, D . Juan G ar- 
cia  y  C astro, escribió una Relación que se publicó en el 
Atlante español (tomo X II , parte 2.a, págs, j  á  63); peco 
debió parecerle tan m ezquina á  su Señor, que puso á  con- 
tinuación de aquel titulo: Muy tonta y  mala, y escribió de 
su puño otra que se conserva inédita.

A l referir las cosas notables de la  v illa  dice que, después

( i )  T o m e  I ,  pág:. 374,

Ayuntamiento de Madrid



del terrem oto de 1755 en que se perdieron m uchos papeles, 
pinturas y  estatuas de marmol, sólo se conservaron un es
tandarte de la  b atalla  de Lepante y  un aderezo de oro 
esm altado del rey  C hico M ahom et de G ranada, á  quien 
M artín Alonso de Córdoba y  M ontem ayor, Señor de F er
nán Núñez, h izo  levantar el sitio de C astro del R ío en  1331, 
objetos vinculados en la casa.

D e todo lo sucedido en los D esposorios del Principe del 
B rasil (Abril de 1785) escribió el Conde en Lisboa una 
Relación detallada que asegura (i) haber dejado entre sus 
papeles; pero que hoy no se encuentra. ■

y  lo mismo ocurre con otro papel sobre el Pantano de 
Lorca, que tam bién afirm a haber escrito y  dejado entre 
sus manuscritos (2).

Consérvase si otro trabajo im portante qne, autógrafo y 
dedicado á su hijo, escribió con este t itu lo : 

tLibro ie  oro y  verdadero principio i l  la propia y  agena feli- 
tciiad.t

«Manda üm ca que dejo para después de m is días á mi 
■hijo primogénito.»

E n  la  Introducción, que consta de ocho hojas, explican
do el título del libro, da  4 su prim ogénito saludables con
sejos y  traza  proyectos para e l porvenir sobre restableci
miento de la  antigua población de la  M orena, plantío de 
viñedos, aprovecham iento de aguas, etc. C om o en este 
escrito h abla  con la  intim idad del cariño filial, y  con la 
verdad del padre que se dirige á  su hijo, es documento 
útil para apreciar sus más recónditos sentimientos.

«Noextrañes, hijo mío, dice, el singular titulo de este papel, 
•ni menos que sea la  única m anda particular que te dejo, 
»en prueba de mi cariño, para después de m is días, Fún- 
>dase dicho titulo en la  religión, en la  razón y  en la  expe-

C») T om o II, p á g . ««. 
(3] T o m o 'l ,  { ¿ g .  a66.
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■riencia; y  reuniendo en si este libro doméstico y  paternal 
•los SMOS principios que conducen á  una verdadera felici- 
■dad interior, que es el m ayor bien que podemos tener en 
•esta vida, no dudarás y a  del m otivo que tengo para creer 
•no puedo dejarte una m anda y  m em oria más útil.

•En el año de 1763, de vuelta  de C ád iz, donde estuve de 
•guarnición con mi R egim iento de C astilla  (hoy Inmemo- 
•rial del Rey), después de ia  cam pana de Portugal que hice 
•el ario anterior, pasé por rai v illa  de Fernán N úñez. que 
•siempre h e  tenido y  tengo en mi corazón y  memoria, V i 
•en ella, con no poco dolor y  sentimiento mío, un crecido 
•número de niños y  niñas que por fa lta  de m edios ¡nunda- 
•ban las calles, privados de todo principio cristiano, y  miré 
■como nna de m is prim eras obligaciones rem ediar un mal, 
•cuyas consecuencias debían ser las más funestas.

•A mi regreso á  dicha villa, a l paso para  ia  guarnición 
•del cam po de G ibraltar en el año de 1765, aunque estaba 
•aun en mi menor edad, dejé dispuesto se pagase provisio- 
•nalmente desde entonces una escuela gratuita  de niños y  
•niñas pobres. E n  1768 (i), en que libre y a  de la tutela, 
•pasé algunos meses en Fernán N úñez, di á  este establecí- 
■miento una form a estable, reduciéndole á una fundación. 
■A ésta añadí la  de dos pequeños dotes anuales, reducidos 
•en el d ia  á  uno m ayor, y  las demás limosnas para pobres 
■é impedidos, como se ve a l número prim ero que se halla 
•después de este escrito citado al núm, 1,0

•L a  satisfacción com pleta y  sencilla  que h a  logrado mi 
•corazón a! ver progresivam ente el fruto de estos piadosos 
•establecimientos, ha pagado con usura io poco que en 
•ellos he gastado, y  ha aum entado cada dia  más en mí 
■(sólo por un efecto de ¡a bondad divina) el deseo y  gusto 
■de hacer bien á rai prójim o; disfrutando en ello una frui- 
•ción interior m uy superior á  la  que me han causado otras

( i )  C o n  fe c h a  e a  F e rn á n  N t í ñ e i  y  D id e m b r e  1 7  d e  17 6 8 .

r o u o  i l  25
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•satisfacciones y  regocijos más brillantes y  aparentes.
•E n  el año de 1784 en que, te acordarás, fuim os todos á 

•Fernán N úñez á  colocar el Santísimo, y  abrir la  capilla 
•de San ta Escolástica, á  c u y a  puerta (acaso para  qne te 
•sirva de memoria en lo sucesivo y  no abandones aquel 
•establecimiento) te prendió fuego a l pelo tu  hermano Pepe 
•con la  m ism a luz con que alum braba á  su D ivin a Majes- 
•tad, tuve una prueba aun m ayor de esto mismo.

•H ice venir, com o sabes, una tarde á  m erendar en el 
•jardín á todos los niños y  niñas de las E scuelas gratuitas, 
•que pasaban entonces de 2io ,h aciend o que tu  herm ano y 
•tú les dieseis después por vuestra mano una lim osna de 
»á peseta á  cad a uno; y  en otro día  vinieron á  merendar 
•las casadas con m is dotes, qae eran ya  32, con sus maridos 
>é hijos, pasando éstos de 90.

•Confieso, h ijo  mió, que no h e  tenido en mi vida  espec- 
■táculo más agradable, más inocente, ni más tierno, y  que 
•lejos de envanecerse con él mi corazón, debí á  D ios solo 
.m e llenase de una ternura y  gozo interior, y  de una com- 
•pasión y  am or fraternal á  mis iguales, com padeciéndolos 
•en lo intim o de mi corazón, sin hallar más que motivos 
•de confusión y  de gratitud a l C riador en no ser y o  uno de 
•ellos. Cuando, como lo  deseo y  espero, estés en estado de 
•gozar por t i  mismo la  du lzura de estos tiernos y  secretos 
•afectos del alm a, conocerás, h ijo  mió, todo e l valor de la 
•manda que te dejo, y  la  ju sta  razón de su titulo.

lE l  dejártela á  t i  es en m i una obligación de dsrecho, de 
Kartño y  de confiama. E l  primero te distingue sin mérito 
•alguno tuyo y  te constituye heredero de lo mejor y  aun 
•de casi todos m is bienes y  de los de tn  m adre, y  asi como 
•disfrutas de ellos, debes saber y  cu id ar del modo de em- 
•plearlos en hacer bien, si quieres ser digno de poseerlos 
•y aumentarlos, siendo grato á  D ios y  á  tu s prójimos, que 
•aunque menos elevados qne tú, no dejan por eso de ser tus 
•hermanos. M i cariño me obliga á  m anifestarte m i corazón
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•y á  indicarte los m edios que creo más seguros para ase- 
«gurar tu  felicidad interna; y  mi confianza me hace esperar 
ique, enterado tú por este papel y  los documentos que le 
•acompañan, del estado en que y o  tomé la  casa, de las 
•bendiciones con que el cielo  la ha colm ado en mis días, 
■más allá aun de lo que pudiera esperarse (sin duda por el 
•gusto con que parto m is haberes con los pobres, que son 
■su v iv a  imagen), y  de los medios de que m e h e valido y 
•valgo para adelantar tus Estados, beneficiando a l mismo 
•tiempo á los vasallos, los mires siem pre como á hijos, con 
«el cariño paternal que y o  les he tenido desde que, condu- 
•cido entre ellos por m i m adre en el año de 49, en que 
•murió mi padre, dejándom e de edad de siete años, perdí 
•también y  dejé ahí a l año siguiente á  mi am ada madre, 
■vivirás en su com pañía lo  que puedas, y  cuando no, los 
■tendrás siem pre en tu  memoria y  en tu  corazón, no para 
•oprimirlos, sino para socorrerlos y  sobrellevarlos en sus 
•trabajos, reconociendo te sustentan con el suyo.»

Después de hacer notar á  su h ijo  (al núm. 2 de los pape
les que acompañan a l Libro) que durante el últim o decenio 
(1740 á  1750) las rentas anuales heredadas de su abuelo 
ascendían á  155.291 reales de vellón, y  que durante otro 
decenio (1774 á  1784) fueron de 400,958, habiendo por tanto 
una diferencia de 245,667 á  favor del segundo de renta 
anual en el estado de Fernán Núñez; y  que habia redim ido 
todos los censos que halló en su casa y  los que se vió obli
gado á im poner para  su instrucción en sus viajes y  para 
su establecim iento en M adrid; y  que las demás ventajas 
efectivas por él obtenidas y  las que se  proporcionaran en 
lo sucesivo, con más el beneficio de las resultas de la 
herencia de su herm ana y  de su tío el D uque de Rohan, 
ventajas muy diferentes de las que él logró por la tes
tamentaria de sus padres «de que sólo nos quedaron, 
d ic e , á  mi herm ana y  á mi 960.000 rea les, inclusos en 
ellos 800.000 reales del cap ita l de la  renta de F ran cia  h e

Ayuntamiento de Madrid



redado de mt madre, de qne se hace mención al nüm. 5,1 
añade:

«Para lograr estas ventajas, h e  tenido qne concluir cinco 
testam entarias atrasadas, desde ia  de tu  bisabuelo el Conde 
D . Francisco; hacer convenios y  transacciones: desenterrar 
propiedades de censos cuyos réditos no estaban pagados 
desde su prim era im posición, pagando éstos según lo con
venido, sin entrar, como hubiera podido con algún funda
mento, en pleito, para  disputar los caldos, y  aun el censo, 
y  redim iendo finalmente sus capitales, todo para no dexar 
duda, carga  ni motivo de pleitos para  lo succesivo.i

•Y para  que las ú ltim as voluntades de mi padre y  tio el 
•Conde D . Pedro, sn herm ano m ayor, quedasen cumplidas, 
•he hecho transportar sus cadáveres desde C ád iz y  C arta- 
•gena á  su iglesia de Fernán Núñez, conforme lo mandaron, 
•como consta del instrum ento de su traslación que se halla 
•en el archivo de m i casa en dicha v illa . A si podré y o  es- 
•perar cum plas algún dia m is últim os deseos».

•Creo que á  vista de esta  ventajosa prespectiva, y  de la 
qae debe presentar la  rica  herencia y  testam entaria de tu 
m adre, de cu yo  juicio  y  am or á sus hijos no dudo mirará 
siem pre por ellos, no me parece podrás nunca quexarte, 
querido hijo mió, ni menos graduar de superfino el gasto 
que he hecho, y  continuaré, hasta restablecer decente
mente el antiguo solar que supieron ganar tus antecesores 
en A ndalucía, y  que arruinó, en la  m ayor parte, el terre
moto del año de 1755. E sto  conviene á  su digna memoria, 
de que tu  eres el principal garante y  depositario, á  tu 
propio decoro, y  al d e  tu  casa, y  á  manteuer el amor que 
te conviene cultivar en tus vasallos- E ra  tam bién preciso, 
para que los papeles mas im portantes de tu  casa, perdidos 
y  quemados en gran parte en la  m ism a desgracia del 55, y 
adquiridos y  suplidos en lo  posible posteriorm ente por mi, 
á costa de m ucho dinero, constancia y  fatiga, se conserven 
en  la  debida custodia del modo que lo he dispuesto, y
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para que d o  puedas tu tener tam poco escusa d e  no tener 
casa com o d ay decente para pasar algún tiem po de cuando 
en cuando entre los tuyos.

•Espero tam bién qne, si no olvidas enteram ente todos 
los principios de piedad y  hom bría de bien, que deseo 
sean siem pre la  única guia de tus acciones, (y sin los qua
les, y  no teniendo esperanza alguna de corregirte, estimara 
más verte á  m is pies muerto) no podrás jam ás pensar en 
culparm e de generoso por las fundaciones pias que hago. 
Creo que antes bien, mirándolas como propias, y  cono
ciendo las h e  hecho on memoria y  sufragio, y  co a  el dinero 
de una herm ana á  quien tanto debí hasta en sus últimos 
momentos, y  de cuyos beneficios disfrutareis tú y  tus her
manos, y  en alivio  de un pueblo por el cual y  por los pro
pios servicios, m ilitares y  políticos, de tus mayores, hace 
mas de 554 anos conserva sus posesiones y  lustre en A n
dalucía este ram o de nuestra distinguida y  honrada fam i
lia; hallarás, digo no es mucho partir con los que nos cu i
dan, m eaos de un */uuo de un aumento tan crecido de bie
nes. Siendo estos aun susceptibles, con una buena adm i
nistración y  caridad bien dirigida, de crecidos aumentos, 
y  convencido de lo que han contribuido á  los mismos que 
estás viendo, la  caridad exercitada con tu próxim o, no 
dudo la  llevarás adelante, y  concluirás y  perfeccionarás 
cada dia  más lo que yo no pueda, ó alcance, esforzándote 
com o yo lo hago, para perpetuar en  tus sncesores e l m is
mo espíritu de caridad y  am or á  sus vasallos, de que Dios 
te avisa por mi, haciendo que un trabajo constante baxo 
un mismo sistem a seguido, adelante los efectos de la  mis
ma caridad, sin que pueda alterarlos ni retardarlos en 
nada la  precisa variedad de sucesores.

•L a  m ayor parte de estas piadiosas fundaciones tengo, á 
D ios gracias, e l consuelo de verlas verificadas por mí; pero 
com o m is medios no igualan á  m is deseos, y  aum enta cada 
dia  el número de m is hijos, fiado en tu  piedad y  en la  de
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[US sucesores, y  contando con vuestra probidad y  recta 
adm inistración, sino para aum entar, á  lo menos para  cum 
plir lo mismo que os dejo fundado y  dotado, no m e he 
detenido en estender mis ideas mas a llá  de m is días, para 
establecer el modo único de consegnírlas en adelante, si
guiéndole con tesón y  esperanza verdíidera. D e este modo 
sosteniéndose y  aumentándose entre si mutuam ente con la 
reunión unos establecimientos con otros, sin dexar desper
diciar ninguno de los más mínimos efectos de la  caridad 
pública, todo será, a l fin, de una utilidad real, y  no apa
rente, con que tantas veces se ven, malográndose, los deseos 
mas piadosos. Sucederá a l contrario, lo mismo que á aquel 
cauto y  prudente agricultor que, recogiendo y  reuniendo 
en uno los más pequeños m anantiales que otros desprecian, 
forma al fin un depósito del cual resulta un riego abnn- 
dante, desconocido á  ^  mismo y  á sus vecinos. S i el cora
zón piadoso y  magnánimo y  el claro talento de tu  bisabuelo 
el Conde D , Francisco no hubiera tenido tanto am or á  sus 
vasallos, vivido entre ellos lo qne pudo, acabando alli sus 
días, y  si no hubiera sabido fom entar su agricultura é in
dustria en provecho su yo y  nuestro, no hubiera y o  proba
blem ente tenido estas mismas ideas que os com unico, y 
que creo deber principalm ente á  la  lectura del libro  que 
com puso de! Hombre práctico, y  á  los establecim ientos p ia
dosos de dotes y  otros que pagó durante su vida  é  indicó 
y  dejó recom endados para  después de ella.

•D esiste, pues, y  no te dejes alucinar, h ijo  mío, de la 
necia vanidad, dem asiado común, de despreciar las ideas 
agenas. Conténtate con aum entar y  perfeccionar lo  que 
halles tiene buenos principios, exam inándolo prim ero á  la 
lu z de la  sana razón é im parcialidad: de lo contrario, re
sulta regularm ente pérdida de tiem po, dinero y  crédito y 
destrucción total de lo que puede ser útil y  aun perfecto. 
P o r poca qne sea la  debilidad 6 los defectos de un estable
cim iento ageno, nuestro am or propio nos hace aum entar
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los y  despreciarlo. D am os por el p ie  á  lo que con mucho 
trabajo hicieron nuestros m ayores, sin tom arnos la  pena 
de exam inarlo desinteresadam ente, y  arrancando de raíz 
una planta bien arraigada que sólo necesitaba de una 
oportuna cu ltu ra  para  llegar á  su colmo, la  descuidam os ó 
arruinam os, cegados por nuestro propio orgullo, para 
substituir en su lugar otra nueva planta, acaso  de inferior 
calidad, y  que necesitando precisam ente de algún tiempo 
para llegar al estado en que se hallaba y a  la  anterior, se 
ve igualm ente cortada 6 seca por el descuido del que nos 
sucede, cuando empleado oportunam ente todo este tiempo 
y  dinero en el cultivo de la  prim era planta, hubiera esta 
llegado á  dar un fruto m aduro, en vez de quedar infructí
feras ambaa.»

Refiere Inego la  fundación det dote anual para huérfonas 
pobres vecinas del pueblo, y  dice:

«El ejem plo y  buena voluntad del Conde D , Francisco, 
m i abuelo, estim uló á  su hijo prim ogénito y  mi tio  el Conde 
D . Pedro {que m urió en C ád iz siendo C apitán  G eneral de 
la  arm ada, y  cu yo  cadáver h ice yo transportar á  la  iglesia 
de Fernán Nuñez) á  dejar parte de sus bienes para  veri
ficar en lo posible las buenas intenciones de su piadoso 
padre. Estas, ha querido D ios, llegue yo á  com pletarlas 
siguiendo sus intentos; y  leuniendo el corto resto de los 
bienes del Conde D . Pedro, lo necesario para el completo 
de el dote anual que se establece en la  fundación, por este 
medio be tenido e l consuelo á  los 66 años del fallecim iento 
de mi abuelo de hacer renacer la  m em oria de su piedad y 
am or á  los suyos, y  de cum plir en beneficio de ellos sus 
prim eras intenciones. E sto  debe confirmarte en lo mismo 
que arriba te  dejo dicho acerca  de la  conocida utilidad 
que resulta de procurar perfeccionar y  acabar en vez do 
destruir.»

«Al num. 13 hallarás ia  fundación de am as para  socorro 
•de niños desamparados, y  los medios de recogerlos y  lie-
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•varios á  las casas públicas más inm ediatas destinadas á 
•su asistencia. E n  m i últim o v ia je  á  Fernán N uñez se me 
•hizo presente por religiosos confesores llegaba á tanto la  
•necesidad de rem edio en esta parte, que no sólo en los 
•niños, cuyos padres no querían ó no podian manifestarse 
•como tales, pero aun en los habidos en m atrim onio se veri- 
•ficaban abortos é  inianticídios para evitar la  pesada carga 
•de su manutención. E sta s  noticias que m e borrocizaron 
•católica y  politicam ente, me determ inaron á  buscar e l re- 
•medio en lo posible haciendo esta fundación.»

«Considerando igualm ente de la  m ayor utilidad el fo- 
•mento de los ram os de agricultura del pueblo, hice á este 
•fin la  fundación de tres premios anuales que bailarás al 
•núm. 14, pues mi anim o es dejar indicado un principio de 
•socorro para cad a ram o de !as necesidades públicas, á  fin 
•de que m is sucesores hallen principios á  que añadir y 
•mejorar en los ramos á  que la  piedad de cad a uno se in- 
•cline más.»

Después de hacer constar que las dos erm itas que los 
vecinos de Fernán N úñez tienen, una con e l título de la 
Caridad, inm ediata á  ellos, con 216 reales de renta anual, 
que servia de albergue á  los enfermos pasajeros que van 
conducidos á  los hospitales de C órdoba y  E cija , y  otra con 
el titulo de San Sebastián á  Ja salida de Fernán N úñez, 
camino de M ontem ayor, en el paraje más elevado de sus 
inmediaciones, sin más objeto que la  de hacer una fiesta 
anual a l Santo, con sólo un cortísim o olivar para  su ma- 
natención, siéndoles poco útiles, añade:

«Este conocim iento, y  la  necesidad que estos dos ú lti
m os años de epidem ia de tercianas ha acreditado de te
ner un H ospital y  un cem enterio en paraje separado de la  
población, m e hizo concebir el proyecto y  deseo de v e r i
ficar uno y  otro establecim iento, aprovechando á  este 
fin (según mi sistem a constante de sacar e l m ayor partido 
posible de Ío que hallo y a  hecho) de lo que se  halla  actu a l
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mente en dichas dos erm itas y  de las cortas rentas de que 
disfrutan.»

•A este fin destiné anualm ente 16.752 reales... T om é 
todos los informes necesarios para el establecim iento del 
H ospital, y  plenamente convencido de que nada bueno po
dia hacer con tan poca renta, y  de que en mi situación no 
podia dejar de atender á  m is hijos, medité planos... para 
conseguir á  lo menos con el tiem po y  la  constancia la  v e 
rificación, no solo del H ospital con las rentas condacentes 
á  su buen entretenim iento y  subsistencia, sino tam bién de 
casa de enseñanza para pobres huérfanas vecinas del pue
blo y  u o  montepío á favor de los labradores de él. E l ejem 
plo de otros pueblos me ba  hecho conocer la utilidad de 
unos establecim ientos públicos dirigidos á estos dos im
portantes objetos, de la  enseñanza de las mujeres, de que 
pende principalm ente la  de los hijos, y  del socorro oportu
no de los pobres labradores que, por no tenerle á  tiempo, 
quedan arruinados para siem pre con sus familias, y  asi 
deseaba verlos fundados en mi pueblo.

>La divina Providen cia parece quiso darme desde luego 
una prueba v isib le  é inesperada de serle gratas m is inten
ciones, declarándoles conocidam ente su protección y  am
paro por los im penetrables medios de que suele valerse.»

A qu i refiere cómo el naufragio del navio San Pedro de 
Álcániara eo las rocas de Peniche, vino á  proporcionarle, 
con e l valioso regalo del Consulado de C ád iz, el medio de 
realizar la  fundación que tanto deseaba.

«Puestos estos prim eros, aunque débiles principios, con
tinua diciendo, el aumento de un dote, ó de un prem io de 
ia  escuela, el de la  dotación de una p laza m ás en la  casa 
de enseñanza 6 de una cam a más en el H ospital, la  adición 
constante, por pequeña que sea, a l fondo de imposiciones 
progresivas anuales, 6 a l M onte Pió, todos estos son otros 
tantos apoyos útiles qne, reunidos, ayudan uniformemente 
á  arrastrar el peso enorme de las necesidades públicas, asi
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como la  reunión de varias gentes, vence la  oposición que 
no podia superar por si solo cad a individuo. E ste  es el 
nnico modo de consolidar estos establecim ientos públicos, 
qne no pueden subsistir si no tienen la  certeza y  general 
confianza, pues á  m edida que crece su crédito se asegura 
su subsistencia con el conocim iento cierto de sn utilidad. 
P o r este medio, desde el señor de la  casa al últim o dei 
pueblo, tienen todos el cam ino igualm ente abierto para 
e jercitar su caridad según su inclinación y  haberes, se
guros del buen empleo de sus lim osnas con arreglo á sus 
intenciones.!

•Por la  fundación núm. 16 y  E scritu ra  núm. 17 de las 
•imposiciones progresivas que la  acampanan verás la  posi- 
•bilidad de conseguir el fin que me propongo, solo con lo 
•que dejo destinado á  este objeto. C ualqu iera  aumento 
■anual á  la  sum a destinada á  la  im posición adelantara 
•mucho la  época de las fundaciones, y  con nn corto sacri- 
•ficio de un vestido, 6 de un capricho menos hecho volnn- 
•tariamente á favor de vuestros vasallos, podréis tu, y  tus 
•herederos tener el gusto de realizar antes tan  útiles esta- 
•blecimientos. Q u iera  el cielo inspirároslos mismos deseos 
•que rae anim an para conseguirlo, que entonces estoy cierto 
•os parecerá poco lo  que debeis dar anualm ente para lo- 
•grar esa satisfacción y  que la  preferiréis gustosos á  otras 
•al parecer mayores.*

•Los años m alos son los m ás aproposito para la s obras, 
pues en ellas se da  de comer á  los pobres, im pidiendo la 
m endicidad. D . Antonio P ala fo x, h ijo  del M arqués de 
A riza , Arcediano de C uenca, em plea siem pre en algo á  los 
pobres á  quienes da limosna, para  que no se  acostumbren 
á  conseguirla sólo por su ociosidad. E l  modo de dar la 
lim osna con critica  prudente y  cristiana, con tribuye al 
bien de la  religión, inseparable de e l del estado, que des
truye la  caridad mal entendida. E s  preciso, pues, tengas 
gran cuidado en este im portante estpdio de saber dar ]j-
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mosDa con fruto. E l saber dar en todas clases, necesita 
talento, estudio y  tino. A  veces se fomenta con la  limosna 
el vicio, y  con los beneficios y  regalos se ofende á quien se 
desea agradar ó atraer. Reflexiona mucho sobre el tiempo 
y  modo de dar, y  harás que crezcan doble tus beneficios, 
sobre todo si procuras adivioar y  anticiparte á  los deseos 
de las personas á  quienes das, y  aprovechas oportunamen
te el momento para hacerlo con naturalidad y  gracia. E s
pera solo de D ios la  recompensa del bien que hagas, no te 
ofendas del gran número de ingratos, y  m inora con tu 
m odestia la  parte de sumisión que en si encierra el reco
nocimiento de los que son agradecidos, E ste  es el modo 
de no perder nunca el fruto del bien que hagas.»

D espués de hacerle notar que con e l escrito van los pla
nos de las fundaciones, le llam a la  atención sobre sus pro
yectos para restablecer ia  antigua población de la  villa 
(hoy cortijo) de la  M orena, aumentando su térm ino con la 
agregación del de Torneruelo, y  dice:

«Con dinero y  tiempo, y  estando á la  vista  como lo de
seara, verificaría yo mismo con gran gnsto éste y  otros 
proyectos, y  te  haría  ver la  posibilidad y  utilidad de ellos; 
pero falto de uno y  otro, y  cargado de m is obligaciones 
domésticas, satisfago mi deseo y  mi deber en com unicár
telos para que los aproveches, si puedes, y  cuando no, sir
van algún d ia á tus hijos y  nietos.»

L e  indica á  continuación varios proyectos sobre plantío 
de viñas, olivas, álam os y  toda clase de árboles, construc
ción de lagares y  molinos de aceite, división del término 
en cortijos cortos, aprovecham iento de aguas, conserva
ción de la cabaña lanar que le dejó sn herm ana, y  añade:

«Será m uy útil d iv id ir las suertes con vallas ó cercas de 
pita, con una orden de árboles alrededor, para no impedir 
el cultivo, acom odados á la  calid ad  del terreno, colocados 
de la  parte de adentro de ellas. L a s pitas hiladas son muy 
útiles para hacer cestos y  otras labores baratas, fáciles,
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útiles y  bonitas, en que pneden em plearse la s m ujeres y  
los niños, y  aun los mismos hom bres en sus propias casas 
por la  noche cuando no tienen en qué trabajar, ó están 
convalecientes y  no pueden ir  a i cam po. E s  sumamente 
necesario buscar esta  especie de ocupaciones de fábricas 
iáciles y  baratas en los pueblos, particularm ente e a  los 
que, como e l nuestro, tienen m ucha gente y  poco término. 
H ace tiempo que tengo esta idea qne aun no h e  podido 

realizar.»

.E s  también necesario trabajar constantem ente en reco
ger las aguas que abundan m ucho en nuestro término, y 
en descubrir manantiales y  cañerías, ponerlas corrientes, 
y  mantenerlas e a  estado. P o r este m edio he aumentado 
y o  considerablem ente este tesoro que es el origen de la 
abundancia, descubriendo y  habilitando m uchas cañerías 
antiguas desconocidas que h o y  sirven.»

«Seria un yerto  clásico en t i  el desaceite enteram ente 
de la  cabana, á  no variar enteram ente el sistem a de la 
agricultura, industria y  com ercio de España, lo que dudo 
suceda aun en tus dias.»

■Al núm. 26 hallarás lo que tengo convenido con tu ayo 
para procurarte á  tí y  á  tus herm anos una educación co 
rrespondiente (l). Espero go zar del fruto de ella y  premiar

(i) Se refiere i  un rasgo de generosidad muy propio de su delicade
za de sentiinientos, y  de que dan cuenta las dos esquelas siguienies;

E i q m l a  e s e r i la p o r  m i  á  D .  A n d r l s  S e l l t  e n  n  d e  O c l u i r é  d e  1 7 S 6  
¡a b r e  ¡ers v e n t a ja s  q u e  le  e / r e c ia  ¡ ic o K c tu ia  l a  e d n c a e t in  d e  m is  la jo s .

«Mi ¡mimo ea adelaniar á Vd. hasta 6000 reales al año desde que Ib- 
gaseuios 4  Londres, ó antes, si me abonnn antes aquel sueldo; y  cada 
tres años asegurarle, 6 en renta perdida, ó del modo que pareaese mis 
conveniente, tres rail reales de renta para el resto de su vida ha«a que 
se retirase de mi casa, y  para después y  mientras tanto no le oastana 
nada de los mismos 6.000 reales. Por lo que toca i  procurarle honor y

Ayuntamiento de Madrid



competentemente por m i este digno trabajo; pero si no lo 
lograse, te  mando expresam ente lo cum plas por m i como 
tu prim era obligación y  ames siem pre á  tu  A y o  después 

. que á tus padres. L o  mismo te  encargo sobre el cum pli
miento de lo que conviniera con el A y a  de tu hermana, 
cuya  educación te interesa como la  propia.

•Quiera Dios, dice a l term inar, im prim ir en tu corazón 
estas máximas, querido hijo mió, y  que en ti y  en tus su
cesores se perpetué en mi C asa  la  de la  constancia en et 
progreso invariable de las ideas caritativas, á  fin de que á

otras vontaiascon mi ptotoccioQ y  empeño, lo haré hasta donde alcance 
uno y otro. Esto asegura ¿  Vd. su aíTect.,

F er n á n  N u ñ ts .
(Rúbrica.)

.p .  D.—Loa años para la renta vitalicia deben contarse desde el au
mento ¿  los ó.ooo reales, sobre el sueldo que goza en el dia.

>Y para que assi conste, y  se cumpla en todo evento por mi sucesor 
í  quien en ei escrito anterior lo encargo particularisimamente, lo firmé 
en Lisboa i  a de Marzo de ryS?.

£ ¿  Cande d e  F e r n á n  N nnes.
(Rúbrica.)

*E sgn 9 Ía escrita  ó  m i h ijo  C a r lo s  e l  4  N avU m hre de /?^oenvJdu- 
doU  e l f a f e l  anieeedettie eniregarto d  D . A n d r és en a q u e l dta.

>HiJo mío: el mejor modo de darte los dias es enseñarte á $er feliz ha
ciendo que otros lo sean y  siotíendo en lu corazón tí consuelo que hay 
en hacerlos fcUc«, y  también enseñarte ¿  ser exacto en el cumplimiento 
de tus palabras y  á disfrutar de la fruición interior que de ello resulU al 
verdadero hombre de bien, es enseñarte á ser consecuente, reconocido y 
justo. De todo h allá is  un ejemplo en el adjunto papel que, después de 
leído con reflexión, entrega.áa, sin duda con mucho gusto, pero sm va
nidad alguna, á  D. Andrés, á  quien tanto debeís. En el acto de entre
garle le acrediiais vuestro deseo de cumplirlo por vuestra parte, y  por 
vuestros hermanos, y  yo no dudo lo hagáis exactamente» y que con 
vuestro cuidado y esmero !c paguéis «n sus líltímos años lo que le debeis 
en los primeros vucsiros, y  lo que en ellos contribuye á vuestra verdade
ra existencia racional, que es la principal y  qu« sólo da una buena edu
cación. . .

»Atí lo desea y  de corazón te lo pide y  espera tu padre que con él te 
ama y  desea bueno y feliz por muchos años,

F.

>P. D.— Guarda coo cuidado esta esquela para que te sirva de re
cuerdo.
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p o ca  c o sta  c o a tr íb u y a n  to d o s á  e lla s  UDánimes con  u t ili
d ad  p ro p ia  y  de tu s  h erm an os, no m en os d ign o s q u e  tu  á 
lo s ojos de D io s  y  d e  to d o  filósofo  cris tian o  p o r  h a b e r  n a 
c id o  su s vasa llo s . N a d a  le  q u ed a rá  q u e  d esear si lo  co n si
g u e  con  este  escrito , á  tu  p a d r e  q u e d e  co ra zó n  te  a m a  y  
y  te  d a  su b en d ició n ,

Carlos Josei de los Rios,
Conái de Fernán NúTiez.

Lisboa y  Febrero 6 de 1787.

O tro escrito im portante del Conde de Fernán Núñez es 
la  Carta que escribió en L isb o a  en 1786 y  que h izo  im pri
mir en P arís con este titulo: Carta de D . Carlos de los Rios, 
X X I I  señor y V I Conde de Fernán Núñez, ásas hijos. —Pedro 
Didot, 1791.

E sta  obra, inspirada por la  de su abuelo. E l hombre prác
tico, es, según su propia definición, un Compendio ie  las obli
gaciones cristianas y  civiles que deseaba cumpliesen sus hijos. 
Com o en la obra y a  citada (i| h ay extensos extractos y 
ju ic io  critico  de la  Carta, á aquélla rem itim os al lector que 
desee m ayores informaciones.

H em os dicho que el Conde tenía tam bién entre sus pri
vilegiadas aptitudes, condiciones notables p a r a la  música. 
E l catálogo de las obras m usicales que poseía, por orden 
alfabético de autores, entre los que figuran los clásicos, y 
con indicación del principio de cad a una, está escrito en 
su m ayor parte de su mano, y  ocupa tres volúmenes, folio 
menor. L le v a  la fecha de M adrid, 1776.

Autógrafas son asim ism o dos obras didácticas y  otra 
religiosa que compuso con estos títulos;

Exercices pour ¡a composiiion por le C . de Fernán Nuñez: 
12 hojas en folio, y  dos en folio apaisado, con las corres
pondientes figuras explicativas.

( i )  £ íiu ü e tt ir e £ tfa g ’ie ía .‘ t c n e ) ,p íg ¡ .3 i i . ¡} j .

h *
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Ejercicios prácticos ie  armonía, por el Conde de Fernán 
N úñez (48 hojas foliadas), con signos y  notas grabadas,

Stabat Maier, compuesto por el Conde de Fernán Núñez 
en Lovaina, 1793. A  tres voces: soprano i-o y  2.0 con acom
pañamiento de violines (1,0 y  2.0), violas (i.a y  2,«) y  con- 
trabaj'o; 70 hoj'as, folio apaisado.

A  su muerte legó esta obra á  la  C ap illa  de las monjas 
de la  Encarnación de esta corte.

E n tre  estos papeles de música hem os encontrado uno, 
curioso sólo por la  letra, puesto que aquélla es la  conocida 
de la  Marsellesa. E s  una parodia de esta  célebre canción, 
y la  escribió en 1793 el Conde, sin duda bajo la  impresión 
de las sangrientas escenas de la  revolución francesa, que 
tan desatentadamente habia puesto la  m ano en el ideai sa 
crosanto de la  monarquía, culto ferviente del Conde.

O cupa seis folios, y  ea el tercero se lee lo siguiente, de 
mano del Conde:

«Chant de guerre. H im ne des m arseillois chanté par les 
autrichiens avec les paroles marselloises e t leur pendant, 
fait par un oficier de l ’arm ée [espagnole (Yo)») (1).

H e aqui el texto de esta  curiosa parodia, que conserva
mos con la  defectuosa ortografía del original:

«Nouveau chant de Guerre.
L a  fameuse M arche, ou H ym ne 

des M arseillois 
C hanté assi par Germ ains avec parolas 

composées 
«Par un O fficier des Arm ées 

victorieuses 
en 1793.»

{1) L o  contenido entre corchete» c» d e  le tra  más bcqueña; pero tam 
bién autógrafo.
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.C H A N T  D E  G U E R R E .

Hymnt des Marseülois tel qu'ii se chante A l'opera.

L es M arseillois i j . , ,  z- .  j 
L es Autrichiens

la  patrie. 
Germanie.

j j L e  jon r de gloire est arrivé, 

Hyntne de Germains tel qu'il se chantera par tout.

itr -    Inous de la^jContrejyjj n ,o n s„e tiranme.

* jL 'etendard d“ rÍfonneuri®®‘
iiE n te c d e z  vous dans lesj 
z lv o y e z  épars snr vos jcampagnes
ilM u g ir  ces feroces i ,
2lL.es restes de tous cesi“ ‘ ‘̂ *‘ ®̂

* jlls  viennent jasqaes dans vos bras

i|E go rger vos iils, vos 1 
a íP ou r seduire vos tils,

ilF o rm e z  vos), .
2 lP e rce zc e s  i l ’Ata.llons,

* M archez, m archez, saag impur

1 A breuve nos
2 L avera  lenrs siHons.

ilQ u e  veut cette  borde d'esclaves, 
2(M ettons des bornes, des entraves.
i iD e  traltres de R o is . , ,
2ÍA desp erfld es conjurés?

Pour qui ces ígnobles entraves,
D u desordre ils  sont les esclaves. 

itC e s  fers des longtemps preparés? i , . . , 
a lP a r i'erreur ils  sont égarés
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ijF ra n fa is , pour aous, ab! 
aÍGerm ains, pour nous, ah!

^¡Quels transports;''/°^ |j¡exciter!

quel outrage!

l íC 'e s t  a o u sq u ’on ose 
atPour nous ils  osent ; mediter

i|D e  rendre á ! ’ aatiquité 
2ÍLe  plus cruel des esclavages.

!?
’a I

Quoil des cohortes 
Non, non, nos legions étrangéres

ilF e ro ie n t la  loi dans nos 
z/Versillent vos lois dans vos
1
2

.jfoyers?

Quoi! ces phalanges mercenaires 
O ui, oui, ces phalanges guerriéres 
Terrasseroient nos fiers)s fiers gu erriersii,,. 

fiers piquíers. ('*’ *)-2 Terrasseront vos 1 
i lG ra n  Dieu! par des mains enchainées 
2ÍC 'est pour nous, par nos raains dechainées 
ijN o s  fronts sous le jou g  se ployeroienti 
z lQ u e  tous ces monstres periront. 
i iD e s  v ils  despotes deviendroient 
z lQ u e  les vrais Fran9ais deviendront

‘ jL e sm aitre s  jdestinées.

■ j A u x a r m a s | a c \ t n s .

•¡T rem blez

L'opprobre de

et vous, perfides,

tous les partís, 
l'huxnamté.

iiT rem blez, vos projetsi . 
z 'V o y e z , horribles jparncides,
ijV o n t enfin recevoir leur prix 
z lL e  fruit de vos iniquités.

T O U O  I I 26

k'  I
r . l
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2 T ou t est soldat pour vous com batiré.

[ iS 'í ls  tom beot D osjeaaesj. ■ 
z Í L ’honnear reconnoit ses' 
l iL a  terre eu produit de nouveaux. 
z jP o u r anéantir cesfleau x.
HCoDtre vous teus préts a  sel. 
zIT o u t Tunivers viendra se juatire,

H A Í i S f é n s !

2 ÍG e m ^ n U ® ° guerriers magnanimes 

jjP o rte z , ou retenez vos coups.

E pargnez ces tristes victim es

i) A  regret s'arm ant contre nous i i . . , 
aÍArm és contre eux, pas contre nousj

M ais le despotej 
Q ue regicide Isanguinaire!1

2 _
iiM a ls le sI  ide Bouillé!
s i g u e  ide Dum ouriez!
ijT o u s  ces tigres qui sans {-¡tjz 
z lS ou s vos bras tom bant sans\P 
1 iD echirent le sein de leur mére. 
2 'Atteignent tous l ’heure derniére.

6
l l .  . 'd e  la  patrie,
jA m o u r  sa cre |jg  laÉacm onie.

jJConduis, soutiens nos bras vengeurs.

ilL ib e rté , liberté ¡ .u -- :-  
zlR eligion, Royauté'® "*” ®-

* |Com bats avec tes defenseurs. j{6is).
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*jSous nos drapeaux que la  victoire 

^jAccoare á  ces máles accens.

^jQue tes ennecnis expirants 

2¡Voyent ton triomphe, et ta  gloire,

L E S  A U r m C H I E N S  S E U L S

Eotrons, entrons dans Valenciennes 
Pour rétablir l'ordre et la  paíx;
Q ue notre gloire se soutienne 
E n  pnnissant tant de torfaits.
N oble nación, jad is si fiérs 
D e tes victoires et tes exploits,
R eviens á  ton Dieu, et ¿  ton Roi 
S i tu veux étre la  premiére.
A ux armes, &.

Allons, peuple de Germanie,
Com battce tous ces Jacobins,
Por preservar notre patrie 
Du jou g de ces republicains.-(iís)
Soyons certains que la victoire 
Partout nous fera triom pher.
Sous l ’etendard íl faut marcber.
D ans ce jou r nous couvcir de gloire,
A ux armes, fiers Germains, marchons!
L e  (er en main, vengeons de ro i Louis,
D es tous ses assasins vengeons, vengeons 
L es rois de tous ces assasins.

Juntamente con estos trabajos, el Conde prestaba suma 
atención al cuidado de su biblioteca, a l aumento de sus 
colecciones num ism áticas, á  la  copia de manuscritos des
truidos por el incendio, y  á  la  ejecución de láminas graba
das, bustos de márm ol y  otras obras artísticas.

N o es posible saber b o y  el número ni la  im portancia de

4

f
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sus colecciones num ism áticas, de que sólo quedan algunas 
cajas; pero por una Instrucción que dió á  M r. Vauquelia, 
por las medallas que se conservan y  por la s numeraciones 
de las que faltan en las cajas, puede deducirse que las C o 
lecciones eran tres:

1.a D e fam ilias rom anas (debió constar de lo  cajas con 
50 m edallas cad a una).

2.a D e Em peradores romanos, de los Em peradores de 
Oriente y  de los de Occidente, (restaurado por Carlom ag- 
no.) (Unas 6 cajas con 35 ejem plares cada una).

3.8 D e los Papas. (8 cajas de á 28 ejemplares).
D e otra colección de m edallas rusas habla en una Ins

trucción para M r. Sanvigny; pero de ella ao hem os hallado 
el menor rastro,

Encontrándose en P arís e a  14 de Septiem bre de 1791, 
dejó a l citado M r. Sauvigny, para  su criado M ariani. el 
encargo de «remitir e l retrato grande de C arlos U I  y  un 
cajoncito cubierto de encerado, que está en mi cuarto, 
dice, y  que debe pasar á M adrid, como lo h e  dicho al 
Conde de Floridablanca. T am bién  queda á  su cuidado la 
conclusión de la  lámina del busto de abajo que subirá á 
unas 300 libras. H ará ver las pruebas a l caballero Iriarte 
para que cuide de que vaya  bien, y  de que las inscripcio
nes se coloquen simétricam ente, enmendado el defecto que 
hay en el pedestal. Tam bién tiene que hacer concluir las 
dos láminas de Peniche, el A rco  de L isboa y  m i retrato, 
de todo lo cual le hará usted memoria de tanto en tanto>.

■El ebanista tiene el encargo de hacer los cuadros nece
sarios para las m edallas de que se ba  entregado M ariani, 
los cuales cuidará nsted de que se coloquen por clases en 
cad a uno, y  m e enviará luego lista, expresando por cua
dros los que h ay en cad a uno. T ien e tam bién otra C olec
ción de medallas Rusas, que pondrá en su M onetario, y  se 
form ará lista doble, una que quedará en ei M onetario y 
otra que me pasará á  mi.
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iC o n d u irá  usted la  lista en lim pio de mi B ib lio teca  (i), 
que queda á su cuidado, y  hará poner los números en los 
estantes, enviándome copia de dicha lista con la  de M a- 
ríani para  cuando vaya  M lle. La ío u r y  los demas, 

«Formará usted lista por años y  m aterias de todas las 
brochares que quedan de la  Revolución, que pondrá en ar
m ario separado, y  me lo enviará.»

L o s datos con algún desorden acum ulados acerca del 
C onde de Fernán N úñez, bastan para form ar juicio  exacto 
sobre su im portante personalidad y  para clasificarle entre 
los hom bres útiles á  su n ación  en varias esferas de la  acti

vidad humana.
M ilita r distinguido, com bate con valor, dirige las tro

pas con acierto y  escribe la  relación de la cam paña con 
superior talento y  atinada crítica.

í i l  U n  d a to  c u r io s o  a c e r c a  d e  ¡a  B ib lio te c a  d e l  C o n d e  s e  h a lla  e o  la s  
O i r a i  em ip lcias  d e  C e r v a n te s  (M a d r id , 18 63, lo m o  I , p á g - C X L l ) ,  c o n  
re la c ió n  á  l a  N M c ia  q u e  p u b lic ó  D .  J o a q u ín  M a n a  d e  F e r r e r  a i  fin  d e  
s u  s e g u n d a  e d ic ió n  e n  m in ia tu ra  d e l  Q u ijo te  ( P a r is ,  18 3 a), so b re  e l  B u s- 

capié» D ic e  a s í:  ,  • • a
c H a b U n d o , d ic e , u n  d ía  c o n  n u e stro  a o u g o  D - A g u s t ín  a e

. A n i e t a . . .  s o b r e  l a  v e r d a d e r a  ó  su p u e sta  e x is te n c ia  d e l B u s c a p ié , o fre e io
■ d a r n o s  u n  n u e v o  d a lo ,  co rro b o ra n d o  e l  c ita d o  Ha c a r ta  d e  R u id ia a b  y
■ e l  m ism o  d ia  n o s  p a só  u n  p a p e l q u e  d ic e  as i; M i esn m ad o  a m ig o ; i l a -
• b la n d o  e n  m i H is to r ia  a n a ííi ic o - e r it ic a  d e  l a  V id a  y  e s cr ito s  d e  M ip ic l
■ d e  C e r v a n te s ,  p a r a  s e rv ir  d e  in tro d u cc ió n  á  la  c o lK C io n  i lu s u a d a  y  
• c o m p le ta  d e  t o d a s  su s  o b r a s , a c e r c a  d e  a lg u n a s  in é d ita s , y  e n tre  ellas,
■ d e l B u s c a p ié , q u e  re a lm e n te  l ia  e id stíd o  y  d e s a p a re c id o  p o r  d e s g r a c ia ...
•  d ig o  lo  s ig u ie n te ; Y o ,  p o r  m i p a r t e ,  p u e d o  a fia d ir  e n  s u  a p o y o  la  no ti-
• c ia  q u e  m e  d ió . e n  e l a ñ o  d e  18 0 7. !a  d i fu n ta  C o n d e s a  v iu d a  d e  F e rn á n
• N iiñ c z , d e  h a b e r  te n id o  e n  su s  m a n o s  e l  e je m p la r  d e  a q u e l ,  q u e  «I se-
■ ñ o r  C o n d e , s u  e s p o so , a d q u ir ió  s ien d o  e m b a ja d o r  p o r  l a  C o r t e  d e  E spa- 
•ñ a  e n  l a  d e  P o r tu g a l;  p e r o  q u e  i  su  v u e lta  i  M a d n d , a l  c o n c lu ir  su
• e m b i ja d a  e n  F r a n c ia , le  tra jo  e n t r e  su s  m u ch o s  y  p re c io so s  lib ro s  y  
.m a n u s c r ito s , q u e  y o  e x a m in é  d e sp u és, p e r e q u e  n o  h a lle  e n t r e  e llo s ,
■ c o n  c u y o  m o t iv o  m e  in d ic ó  d ic h a  se ñ o ra  q u e  s o s p e c h a b a  h u b ie s e  sid o
■ su stra íd o  en  e l  re g is tro  q u e  á  p e c o  t ie m p o  d e s p u é s  d e  b a b e t  m u e ^  e l
■ se ñ o r C o n d e , y  á  i a  l le g a d a  d e  su s  lib ro s  d e  P a n s ,  s e  h iz o  d e  tod o s
• cU o s, Q u em á n d o se  e n  e l  p a tio  d e  s u  c a s a  m u ch a s y  m u y  e s c o g id a s  o o r ^ ,  
. lu jo s a m e n te  im p re sa s  y  e n c u a d e rn a d a s , d e  o rd e n  y  p o r  m ed io  d e  d o s
■ co m isa rio s  d e  l a  In q u is ic ió n  d e  C o r t e . . .  E s  c u a n to  p u e d o  d e a r  so b re
• e l  p a rü c u la r ;  q u e d a n d o  d e  u ste d , e t c . - A g u s t l n  G a r c ía  d e  A m e l a .—
• P a r ís , a o  d e  D ic ie m b re  d e  18 3 1.— S r . D ,  J o a q u ín  M a r ía  d e  F e rre r.»
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E n  su s c a tg o s  d ip lo m ático s, lle v a n d o  p or ú n ico  g u ia  el 
a m o r á  su p a tr ia  y  á  su s R e y e s , s a p o  d esp legar en  la s  
o ca sio n es s in g o la r  e n e ig ia , y  co m p ren d ió  b ien  en  cad a  
c a so  c u á l e r a  e l v er d a d e r o  id terés  p o lítico  d e  su  p atria , 
co m o  lo  p ru eb a  a d em ás lo a tin a d o  d e  v a rio s  ju ic io s  q u e en 
la  o b ra  p resen te  nos o frece . T r á ta s e , p o r  ejem plo, d e  los 
dos in fru ctu o so s  b o m b ard eo s de A rg e l d e  1783 y  1784, y 
d ic e  (i); «Si a lgu n o  h u b ie se  re ferid o  e ste  d ic h o  (el fam oso  
»del R e y  d e  A rg e l á  L u is  X I V )  a l R e y , a caso  h u b ie ra  em> 
•p ezad o  p o r d o n d e a cab ó , y  h u b ie ra  a h o rra d o  m uch o di- 
•nero cré d ito  y  a lg u n a  g e n te . N o  h u b ie ra , á  m ás d e  esto, 
•agu errid o  á  lo s  m oros, y  en senád oles á  ten er y  h a c e r  uso 
•de la s  b a rc a s  cañ o n eras y  b o m b ard eras, q u e  ja m á s  h u b ie- 
•ran  co n o cid o  s in  esto . E n  e l añ o  d e  62 d esp ertam o s á  los 
•portugueses, q u e  só lo  d esd e  en tonces tien en  e jé rc ito  y  m a- 
•rina, y  en 83 y  84 h em os a g u e rrid o  y  d iscip lin a d o  á  los 
«moros; y  este  e s  e l  ú n ico  fru to  q u e h em os sa cad o  d e  las 
•e x p e d ic io n e s  d e  P o r tu g a l y  Argel.»

« E sta p la za , d ic e  en o tra  p a rte  (a) h a b la n d o  d e  G ib ra l-  
•tar, h u b ie ra  p o d id o  sin  d u d a  a d q u irirs e , s i d esd e  luego 
«que d ec laró  la  E s p a ñ a  la  g u e rra  h u b ie ra  d ir ig id o  sus 
•fu erzas  c o n tr a  la  J a m a ica , q u e  h a llán d o se  en to n ces des- 
•p r o v e id a , h u b ie ra  s id o  u n a  co n q u ista  seg u ra  y  fá c il, y  
•p o r su re stitu c ió n  h u b iera n  d ad o  lo s  in gleses d iez  G í- 
•braltares.»

E n  la s  p á g in as 403 á  4 11  d e l tom o I  d e  e sta  o b ra  p uede 
v erse  tam b ién  c o a  q u é tin o  ce n su ra  lo s fa n tá stico s’ m edios 
e m p lead o s p o r  D a rs o n  y  C r illo n  p a r a  la  to m a  d e  G ib r a l
ta r , y  con  q u é b u e n  sen tid o  y  fin a  iro n ía  se  b u r la  d e  ellos, 
cu a n d o  to d a  la  C o rte  fu n d ab a  en ta les m ed ios la  esp eran za  
d e  la  co n q n ista .

N o  m enos a v is a d o  en la s  cu estio n es  eco n ó m icas, se  ade- 
la n ta  á  su épo c a  y  d a  p a ten te  m uestra  d e  d esin terés y

(t í  T om o 1 1 ,  p á g . XX.
(s) T om o I , i ¿ g ,  340,
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elevación de m iras a l tratar del B an co de San C arlos, fon
dado por C abarrús (i), censurando Ja facultad concedida 
para  establecer las acciones en M ayorazgos, «cuando uno 
>de los m otivos, dice, que im piden la circulación, industria 
ly  cultura de la  E spañ a es la  m ultiplicidad de estos pe- 
■queños m ayorazgos y  capellanías, cuyo espíritu de estag- 
•nación es enteram ente contrario, uno y  otro, a l que pre- 
>tendia establecerse por medio del n uevo Banco».

E n  otra ocasión (2), hablando del Pantano de Lotea, 
sobre el que dice haber escrito un papel que se halla  entre 
los suyos (3), afirm a que es el sistem a que creía más con 
veniente para hacer útil en E sp añ a  el agua que cae y  que 
en gran  parte la  arruina, porque «he creído siempre, aña- 
>de, que el agua y  la  población de España, de cu y a  escasez 
•oigo quejas continuas, no es tanta com o se cree, y  que 
•distribuyendo y  aprovechando bien uno y  otro, serian 
■sumamente rápidos los progresos de este sistema».

E l invento de una m áquina por D . Agustín de Betan
cour le sugiere esta felicísim a idea, de cn y a  realización 
en su tiem po hubiera dependido grandemente el adelanto 
de nuestra agricultura é industria. «Conociendo yo por 
•experiencia, escribe, que las más veces, despnés de hacer 
•gastar mucho al R ey, estos envíos se  almagacenan, pro- 
•puse se estableciese un gabinete de m ecánica de que B e- 
•tancour seria director; que en él hubiese catálogo de las 
•m áquinas para uso, que se vendiese a l público, y  en que 
•se expresarla lo que costaría el dibujo ó un modelo de 
•cada máquina. D e  este modo, cualquiera podría hallar 
•allí lo que le  conviniese para los adelantam ientos de sus 
•posesiones, &, y  teniendo siem pre en P aris y  la n d re s  un 
•sujeto que continuase á  ir  dando cuenta de lo nuevo que 
•saliese, podria con poco hacerse un establecim iento muy

" * l

É
li'i

1,

': íl

(s )  T o m o  L  380.
(9) T o m o  I ,  p á g .  966.

N o  80 ea o o & tra d o .
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•útil a l reino. D e lo contrario, entrará lo  gastado en el nü- 
•mero de lo inútil, que no es poco»,

P ^ a  terminar, copiarem os algunos hechos y  dichos del 
Conde, citados por su ya  nom brado panegirista, en qne se 
descabre el fondo de su noble corazón: 

lAnUs quiero, decía, que mi coche espere á  ia puerta de un 
trabajador, que no el ver á éste detenido en mi antecmnara. por
que tiempo y  dinero son sinónimos en el artista.»

tGnardáos, hijos mios, ie oían decir con frecuencia, di q„e 
vuestro padre sea por algún acaso vuestro juez; pues siendo culpa, 
bles, con la una mano eniugatía mis lágrimas, mientras con la 
otra firmaba vuestra condenación.»

«Cuántas veces h izo  postrar á sus hijos á  los pies de un 
hum ilde criado, para cortar por este medio los vástagos 
malignos que suelen retoñar en el corazón de un grande!. 

|Un hijo de Fernán N úñez besar los p ies á  un criado! 
«Sns hijos le vieron interrum pir un viaje, m andar ea 

busca de un m iserable á quien habia  separado de au co- 
m itiva, postrarse en su presencia, socorrerle con una li
mosna extraordinaria, abrazarle, pedirle perdón, y  adm i
tirle  en su servicio, para' reparar un equivocado concepto 
que justificaba por otra parte la  rectitud de su inten
ción» (i).

E ra  para sus criados dom ésticos dulce y  caritativo, A ri 
decía a  sus hijos: S i  tenéis un solo pedazo de pan. no le neguéis 
la mitad á vuestro criado.

Cuando veía  el patio y  escalera de su casa llenos de 
pobres, acompañando su liberalidad con su natural gracio 
so: Htíos, les decía, no vive aquí el señor Arzobispo, vive Fer- 
nan Núñez; y  sin embargo, por numerosa qne fuese la  mnl-

1 y  conociendo S. E. 4 un miserable aereeado i  su eomitíva en 
a u S a  r b i ? " *  bnbiéndole respondido era un hombre
Mdio^PerÓ I - ^ óyad o r, coo mucha dulrnra y  caridad le des-

del que creían culpado por 
Vp  n í  buscasen, y  sucedió̂  mdo loa»noa cucho, (Posada de Pegoens, en el Reino de Portugal.)
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titud, Fernán Núñez cum plía como el más perfecto A rzo
bispo, ^Por qué aquél, y  »o yo, ni vosotros? decía á  sus hijos 
á  vista del miserable.

Poneos, continuaba, constituios siempre en el lugar del que 
recibe, y  no tendréis vanidad en dar. ¡Qué ¡dea de la  humani- 
dadl M uchas veces conducía á  los pobres á  su casa y les 
servia i  la  mesa.

«Jamás abandonó el testam ento del padre de familias 
por la  Julia  ó la  Henriada,■ •ai se abochornó de ser visto  con 
frecuencia en los templos, recibir cad a quince dias cuando 
más el pan de los fuertes, ó con el rosario en la  mano y  
las M editaciones de Andrade, la  V id a  devota de San Fran. 
cisco de Sales, el extracto de M assiilon y  B ordaloue sobre 
su bufete.!

T a l fué el Conde de Fernán N úñez, naturaleza sin duda 
perfectam ente adecuada para que en ella encarnase el es
píritu que inspiró la  obra de su abuelo, titulada E l hombre 
práctico.

I
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ConsuDtma (Bey de). V . Acbmet* 

bey.
CoDcy, (L. FraD^oU, Príncipe de). 

—Jt 99.
Córdoba (General don Luis de),— 

u 396, 397, 349, 347, 361, 413,
4x7*

Coroel (D. Antonio).— i: 808.
Cornwaillis (Charles).— i: 380.
Corona (Marqués de la). VT Ca- 

rrasco (D. Francisco).
Corsini (Príncipe D. Bartoluuieo). 

-J: 45'
Couédíc (Caballero).—!: 340, 341, 

360.
Cramer.—i: 40a.
GriUon (Duque de). V. Berton des 

Balbes.
Cromwel (Oliverio).— 1: 357.
Cuenca (Obispo de).— i: 915, a \ 6.
Cuenca (El Padre).—l: aoi.
Gustines (Adam*Pb:lÍppe, Conde 

de).— (; 388.

D

Dalrympie (Coronel Wülíam).— 
i:  3 3 4 .

Damas (Vizconde Carlos de).—i: 
391.

Darby (Almirante).— i: 368.
Darson (Mr.).—l: 402, 405, 410,
D’Auberteuíl (Mr.)—1: 306.
Daun (Leopoldo María, Conde 

d e ) .— t:  9 9 , 89.
Davia (Marques),-1: 59,
De Vímeur de Rochambeau (J. 6, 

Donatíeu).— t; 398, 388,
Deiüiia (La). V. ¡^ n a  Antonieta.
Desioucbes (Mr,).—1: 387.
Diiling(General).«-t: 369.
Doria (Principe). — !: 71.
Dos Puentes (Duque de),— 1: 394.
Doublet (Mr.), Ministro de Holán* 

d a . — 1: 300.
Draper (Wilfiam),-1; 373.
Du Barry (Madame).— i: 33a.
D u c b a ^ a u it  (C o n d e ).— t: 339.

D u  M o n t  ( J u a n  B u e n  a  v e n  t u  r  a 
T h ie r r y ) ,  C o n d e  d e  G a g e s .— i: 
S ^ * S 8 j  5 9 »  6 « ,  6 7 , 6 8 ,  60, 7 0 ,

D u  T i l lo l  ( M r .) .  V .  F e l  i 00 (M ar* 
q u é s  d e ).

E

E b o li  ( D , F r a n c is c o  d e ) , C o u d e  d e  
C a stro p ig n a o o .— t; 29, 5 9 , 69.

E lb e u f  (P r in c ip e  d*).— i :  lo a .
E le c to r  P a J a tío o  (C a r lo s  T e o d o r o ) .

— l :  393» 3*4«
E le t a  ( D . J o a q u ín ) ,  O b isp o  d e  Os* 

m a  y  C o n feso r  d e l R e y . — 1: 900, 
998.

E ilio t  ( G e n e r a l  J o r g e  A u g u s t o ) .—  
*« 337» 398, 4 0 1. 409, 4 0 5 ,  409, 
4 x 0 , 4t x .

E n a o  ( D .  B a lt a s a r  d e ) . — 1: 14 8 .
E n r iq u e  d e  P r u s ia  (E l P r ín c ip e ) .—  

1: 334.
E n r iq u e  I V  d e  F r a n c ia .— i: 53.
E n s e n a d a  (M a rq u é s  d e  la) V .  So* 

m o d e v illa .
E n s e rra  b o d e s . V .  A n d r a d e  F r e lr e .
E s p a ñ a  ( D .  F .) ,  M a rq u é s  d e  Pe* 

ñ a s p a rd a s . — !: 363.
E s q u ila c e  (M a rq u é s  d e ) . V .  G re *  

g o r io  ( L e o p o ld o  d e ) . M a rq u é s  
d e  S q u iU a ce .

E s q u ila c e  ( F .  P a t e m ó , M a rq u e sa  
d e ).— i: 19 6, T99.

E s ta in g  (C arlo s H é c t o r ,  C o n d e  d ' ) . 
—  t; 3 3 9 .— It: 1 , 9 .

E s ta m p a  (C o n d e  d e ) . V .  S ta m p a .
E s ta n is la o  1,  L e c z in s k l ( R e y  d e  

P o lo n ia ) ,— ! :  2 7, 9 8, 35.
E s ta n is la o  I I ,  P o n la to w s k l ( R e y  

d e  P o lo n ia ) .— !: 990.
E s te  ( F r a n a s c o  d e ) , D u q u e  d e  

M é d e o a .— i :  5$.
E u g e n io  11. - 4 7 .
E u g e n io  IV ,—* !: 3 7 ,
E u g e n io  d e  S a b o y a  (P rin c ip e ) .—  

i:  33.  ^3.  t 0 7 .
E x p il ly  ( C o o d e  d e ,) — » :  13-

P

F a lk e n h a in  (B a ró n  d e ) .— 1: 37 r , 
875-
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F a r in e lli ,  V .  B ro s c h i.
F a r m e r  (J o r g e ) .— i: 340, 3 4 1 .
F a rn e s io  ( R a o u c lo ) .- “ l:  19 .
F e d e r ic o  A u g u s t o  ( P r in c ip e ) , R e y  

d e  S a jo n ia .— i: 46.
F e d e r ic o  I I  d e  P r u s ia .— J: 33, 53, 

54, 6 7 , 6 8, 80, 88, 89, 95> 189, 
1 8 4 ,9 3 6 ,2 3 7 , 2 45, 3 2 4 ,3 5 3 ,4 x 6 . 
— I t :  9 9 .

F e d e r ic o  I I  d e  S u a b ía . — t :  4 1 , 
45.  4 -̂

P elioo (B u  T íU o t, M arqués de).—
J: 319,

F e l ip e  I I .— I; 5  c, t s i ,  9 15 .
F e lip e  l U . — i: 1 5 1 ,  t i g .
F e lip e  I V . — jr 1 5 1 ,  S 15 .
F e lip e  V .— i :  1 3 , 1 4 , 1 5 ,  19 , 20, 

a i ,  3 1 ,  3 a , 5 1 ,  70, 9 9 , 1x 0 , 129, 
I5S» 2 J 5. a Ó 7 . - n :  38.

F e l ip e  ( lo f a o t e  B . )  h e rm a n o  d e  
G a r lo s  111,  D u q u e  d e  P a rm a .—  
i! 5 1 ,  $2, 5 6 , 5 8 , d o , 66, 70, 79 , 
9 4 , i i o ,  1 x 6 , 318 ,

F e l ip e  P a s c u a l  (In fa n te  D .) ,  p r i
m o g é n ito  d e  C a r lo s  I I L — í: 73 , 
74, 9^'

F e r n á n  N ú ñ e z . V ,  G u d é r r e a  d e  
lo s  R ío s .

F e rn á n d e z  d e  C ó rd o b a  ( D . Ltits 
A n to n io ) , C o n d e  d e  T e b a ,  A r*  
z o b isp o  d e  T o le d o .  — i: 15 4 .

F e r n á n d e z  d e  C ó r d o b a  ( D .  L u is  
A n to n io ), X I  D u q u e  d e  M e d io a *  
c e l j . - í :  7 4 , 15 8 , 19 5 , 940.—  
11: 45«

r e r n á n d e r  d e  M ir a n d a  ( D .  J o sé), 
d e sp u és D u q u e  d e  L o s a d a .— i: 
9 4 , 85, I I I ,  1 4 7 .— l l :  48, 53.

F e rn a n d o  e l  C a tó lic o ,— 1: 4 7 , 7 5 .
F e rn a n d o  I ,  R e y  d e  N á p o le s .—  

l:  37 .  50.
F e m a n d o  ( In fa o te  D . ) ,  h ^ o  d e  

C a r lo s  i n . - ¡: 8 5, 9 7 . 98,
F e rn a n d o  I V ,  R e y  d e  N á p o le s .c a  

sa d o  co n  l a  A r c h id u q u e s a  M a r ia . 
1; 2 14 , 8 1 7 ,2 t8 ,8 7 S » 3 S 3  “ Jl:x5*

F e m a n d o  V i , — ij  2 , * 3 , 1 4 , 15 , 
“ 5 i  7 3 .  8 9 . 9 * .  '« S .  " 5 .  * 2 8 , 
I J } ,  1 3 0 ,1 3 3 , 14 6 , ISO, 15 4 , l6 o ,  
18 8 .— Il: 38.

F e rn a n d o  ( ju r a d o  P r ín c ip e  d e  A s 
tu ria s  e n  r789).— 11: 7.

F e r r e ro  ( C a r io  F r a n c e s c o  V ín c e n *  
zo ). M a r q u é s  d e  O r m e a .— i: 98.

F e r r e ro  d e  F ie s c o  (F e lip e  V íc to r  
A m a d e o ) , P r in c ip e  d e  M a sse- 
ra n o .— i :  9 3 9 , 233, 234, 9 4 3 .—  
I I :  38.

F ic a lh o  (C o n d e s a  d e ) .— i: 982.
F ie ld in g  (C o m o d o ro ).— I: 358.
FlH pi ( G e n e r a l ) . - 1 :  29.
F in o c c h ie ti ( D .J c s e ) .— i: 49.
H t z h e r b e r t  ( M r . A le ja n d r o ) ,  M í. 

lo rd  S a in t  E le u r .— 11: 4.
F le u r i ,  ( C a r d e n a l d e ). A n d r é  I le r*  

c u le .— I: 2 2 , 3 7 , 34, 4 1 ,  4 3 , 53,
ssi 56»

F lo r id a b la n c a  ( C o n d e  d e ) . V .  M o- 
ñ ín o  ( D .  J o sé ) .

F o n c la r a  ( C o n d e  d e ) .— i: 46.
F r a n c a v ila  ( P r ín c ip e  d e ).— 1; 49.
F ra n c is c o  1 (E m p e ra d o r) .— i; 193, 

9 1 7 .
F r a n c is c o  I I  ( G r a n  D u q u e  d e  T o s* 

c a o a ,— i: 5 ,  40 , 34, 6 7.
F ra n c is c o  I I I ,  D u q u e  d e  M ó d e n a . 

— l: 4 6 , 6 3 , 6 4 , 80.
F r a n k lln .— l: 3 12 .
F r a s e r  (G e n e ra l) .— 1; 393. 393.
F u e n te s  ( C o n d e  d e ) . V .  P íg n a te ll í  

d e  A r a g ó n  ( D .  J o a q u ín  A tu n a *  
sio).

F u n e s  d e  V il la lp a n d o  (A m b ro sio ), 
C o n d e  d e  R í e la .— i: 174 .

a

G a b e r  ( A u to n ío  d e ) .— l: 16 5, 16 6.
G a b r ie l  ( In fa m e  D . j  h e rm a n o  de 

C a r lo s  I V .— i: 8 , 14 6 , 2 72 , 973. 
- I I :  i8 ,  3 1 ,  36.

G a g e  ( G c ü c r a l) ,— i: 303-
G a g e s  ( C o n d e  d e ) .  V .  D m M o n t 

( J u a n  B u e n a v e n tu ra  T h lé r r y ) .
G a lia n i (M o n se ñ o r  C e le s t i n o ) . -  

i: 44.
G á lv e z  ( D .  B e r n a r d o  d e ) ,  C o n d e  

d e  G á lv e z .— i: 333, 3351 347. 
34B, 349.  35

G á lv e z  ( D . J o s é  d e ) . M in is tro  d e  
In d ia s .— i: 3 4 7 , 34 8 .

G a r ic o c h e a  ( D .J u a n  d e ) .— i :  24.
G a s tó n  ( G e n e ra l D .  M ig u e l) .— 1: 

3 >7 i 3 4 **

■I
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G a s tó n  ( G r a o  D u q u e  D ,  J u a n ) , . .
i:  3 1 ,  * 3 . 2 4 , 26, 3 4 , 35.

C a u s a  (C o n d e  d e ). V ,  M u z q u ií 
(D , M ig u e l d e ).

G a u c ie r  ( M r . d e ) . ^ i ;  402.
G a z z o la  ( D .  F é l ix  G a z z o la , C o n d e  

d e ) .— 1: 16 6 , 16 7 ,
G e n o v e s i ( A b a t e  A n to n io ) ,— I: 43, 
G o b e r n a d o r  (E i)  d e l C o n s e jo . V .

V á z q u e z  T a b la d a  ( D . G a sp a r). 
G o c r lz  ( C o ro n e l) ,— !;  304, 
G ó n g o r a  y  L t y á n  ( D .  P e d r o  d e ). 

M a rq u é s  y  lu e g o  D u q u e  d e  AJ- 
tn o d é v a r  d e l R io .— i; 189, 290, 
323- 3 a 6 .— II; 22. 26,

G o n z á le z  ( O fic ia l d e  M a r in a ) ,— i;
z8 o, tS x .

G o n z á le z  d e  C a s te jó n  ( P e d r o ) ,  
M .-irqués G o n z á le z  d e  C a ste jó n . 
— i ;  247.

G o ia n i  (G e n e ra l) .— i; Ó2, 
G ra n th a m  fM iio td ).— i ;  3 3a .— ti;  2. 
G ra n v ille  (L o rd ) .— 1: 299,
G ra sse  (C o n d e  de) F r a n d s c o  J o s é  

P a W o .— 1; 3 8 7 , 38 8, 389, 392, 
^  393. 394.  395.  39« . 393- 
O r a z e s  ( A lm ira n te ) .— i; 3 8 7 . 389. 
G te e n  ( (g e n e ra l).— 1; 390.
G re g o r io  X l l l . — 1; 2 13 .
G r ig n y  (M a rq u e s a  d e ) . V .  B a sse - 

co u rt.
G rim a ld i (M a rq u é s  d e )  D .  J e ró n i

m o  G r im a ld i .— i :  8, 18 3 , 186, 
» ' « . » 3 5 p« 4 9 i “ 5 8 ,  2 5 9 ,2 6 0 ,2 7 4 ,
276 , 278 , 280.

G u e v a r a  (M a rq u é s  d e ) .— i :  240. 
G ü e m e s  ( D .  J u a n  V ic e n te ) ,  I I  C o n 

d e  d e  R e v ilia g ig e d o .— 11; 50. 
G u ic h e n  ( C o n d e  d e ) .— i :  3 2 7 .3 4 7 , 
^ 3 .5 8 , 359.  385-
G u ig n a r d  ( F ra n c is c o  M a n u e J ) ,  

C o n d e  d e S a ln c  P r ie s t — 1 1 :9 , jo .  
G u tié rre z  d e  lo s  R ío s  ( D .  J o sé ) , 

V  ,0 C o n d e  d e  F e rn á n  N ú ñ e z .—  
I; 1 1 3 ,  1 1 4 ,

G u z m á n  ( D .  J a im e  M ig u e l de) 
I I  M a rq u é s  d e  l a  M in a , - .1 ;  q f

H

H a d d ic h  (G e n e ra l),— 1; 89.
H a g it  S e id  M a h o m e t (G ra n  V isir), —u : 8.

H a r d y  ( A lm i r a n t e ) . - r :  32 8 , 330, 33t-
H a r r is  (J a m e s), C o n d e  d e  M a lm e s- 

b u i y . - ^ a 3 2 .  23^, 234, 352 ,
H c tc d ia  ( D . Ig n a c io  d e ) .— ii :  4,
H e r v ía s  ( C o n d e  d e ) . — i j  254.
H c a s e -P h íllp p s la l  (P rín c ip e  d e ) .—  

*r 3«5'
H e v ia  ( D . G u tie rre  d e ) ,  M a rq u é s  

d e l R e a l  T r a n s p o r te  y  V jfc o n d e  
d e  B u c n v ia je .— c: i i T| 179 ,

H o o d  ( A lm ir a n te  S a m u e l ) , — s: 
^ ? ;v 893. 394. , 395,  397-

H o s p ita l (M a rq u é s  d e l)  .— 1 : 6 1 ,6 3 .
H o w e  ( G e n e ra l G u iU a u m e), — !• 

304.
H o w e  ( R ic h a r d  S c r o p e , C o n d e  y  

A lm ir a n te ) .— i; 4 1 2 , 4 13 , 414 , 
4 »5.  4*6» 4* 7-

H u g h e s  ( A lm ira n te ) .— 1 : 365.
H u n g r ía  ( R e in a  d e ) . V .  M a r ía  T e 

resa .
H u m  (C la p itin ).— i :  2 31.
H u r ta d o  d s  M e n d o z a  ( D .  F r a n c is 

c o ) .— i :  2 8 r ,

Id iá q u e z  ( D .  A n t o n i o ) . - 1: 4.
I n fa n ta d o  (D u q u e  d e l) . V ,  T o le d o  

y  S ilv a .
Is a b e l ( In fa n ta  D o ñ a ) ,  h i ja  d e l l a -  

fa n te  D .  F e lip e ,— 1; 9 5 . t i6 .
Is a b e l  F a r n e s io , m u je r  d e  F e lip e  V . 

— 1; i 4i 29. 2 8 , 4 3 , 6 8, 7 3 , 92, 
Z29, 15 0 , 206.

Is a b e l I , E m p e ra tr iz  d e  R u s ia ,—  
i ;  7 9 , 184.

J a v ie r  (In fa n te  D . ) ,  h e rm a n o  d e  
C a rio »  I V . — i; 146,

J h o D ston  (C o n .o d o ro ), — 1 :  3 5 5 ,
,  3 6 2 , 3 6 3 . 364, 36 5. 4>6-
J o r g e  I I ,  R e y  d e  In g la te r r a ,— r;

Z 3 2 ,

J o r g e  I I I  d e  I n g l a t e r r a . - 1: 16 2. 
J o s é l  (E m p e ra d o r) ,— i ;  50, s r .  
J o s é  U  ( E m p e ra d o r) , h i jo  d e  M a 

r ia  T e r e s a .— 1¡ 5 3 ,9 4 ,  1 1 8 , 185, 
2 9 1 ,1 9 2 ,  t 93,  1 9 4 .2 3 6 . «37.3 2 5 , 
3 2 6 , 353-
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José n ,  E o f  eradot (Archiduque), 
primogíniio de la Emperatriz 
Maria Teresa y  R ey de Roma
nos.—  i ;  18 5 , 1 9 1 ,  19 2, 19 3 .

J o s e f  ( D .)  P r í n c i p e  d e l  B r a s i l ;  t  e n  
178 8 .— I: 2 8 3 . - 2 1 :  2 1 ,  2 2 , 36.

J o í í  1 R e y  d e  P o r t u g a l . — i :  ,6 4 ,
9(>9, 383.

J o s é ,  R e y  d e .  P o r t u g a l . - i j  n 8 ,  
1 9 3 , 1 2 4 ,

J u a n V d e  P o m i g a l . — t:  1 5 . 1 6 ,  1 7 .
J u a n  d e  P o r t u g a l  ( I n f a n t e  ü . ) ,  

d e s p u é s  J u a n  V I . — j :  
x 8 , a r ,  8 9 ,  3 9 .

J u a n  ( D . J o r g e ) — X: 9 0 , 9 4 6 ,
í u a n a  2 d e  N á p o l e s . — 2 :  2 1 4 .

J u b a r r a  ( D .  F e l i p e ) . - » ;  -.5 5 ,
J u l i o  I I .  — l ;  4 7 .

K

K a u n i t z  ( P r i n c i p e  W e n z e l  A n t o n i o  
d e ) .  — 1 :  8 6 , 8 7 , 1 9 1 .

K e e n e  ( B e n j a m í n ] ,  M i n is t r o  d e  I n 
g l a t e r r a . - 1 :  7 3 .  1 5 9 .

K e m p e n f e l d  ( A l m i r a n t e ) ,  r :  3 8 5 ,
K e p p e l  ( A i m i r a n l e ) . - ! ;  3 1 5 , 3 16 , 

3 ' 7 -
K e r a n s i r e t ( M r .  d e ' . - r ;  3 6 0 .
K e r g a r i o n ( C a b a l l e r o d e ) , — : :  3 5 9 .
K e v e n h n l l e r  ( G e n e r a l  i . — 1 ;  3 5
K e i i i g s e g g  ( G e n e r a l ) .— 1 ;  3 4 .

L a  B a ñ a  ( C o n d e  d e ).— 1 ;  243.
L a  B a u m e  (M r. d e ) .— 1 : 34.
L a c y  (F ra n c is c o  A n to n io , C o n d e  

d e ) ,— 1 ; 1 6 7 .
L a f a y e i ie  ( G i lb e n  M o tie r ,  M a r 

q u é s  d e ) . - i ;  3 0 6 , 308, 38 8. -
Ji: T.

l a  G a l i is o im ü r e  (M a r q u é s  d e ) .—
i:88.

L a m b e r t in i ( C a r d e n a l P ró sp e ro ), 
d e sp u é s  B e n e d ic to  X I V .  — 1; 49, 

L a  M o iie - P iq u e t  ( C o n d e  d e ) . -  1; 
38 6.

L a  M o tte  T a b o u r e l  ( M r . d e ) . — i ;  

( D .  J o s é  d « ) 1 :  « 5 9 ,

L a n d e r s e t  ( M r .  d e j .— 2 t :  25.

TOMO J]

L i u g a r a  ( D . J u a n  d e ) .— 2: 349 
.  3+3.  344s 346.
L a n t é  d e lla  R o v e r e  (C a rd e n a l Fe* 

d e r ic o  M a r c e lo ) .— 1 :  7 7 .
L a n z ó s  ( D .  F r a n c is c o  J a v ie r  d c L  

C o n d e  d e  M a c e d a  y  d e  T a b o o *  
d a . - j ;  170 , X75.

L a r r e a  (1) ,  M a n u e l de'r.— i :  94, 
L a s c y  ( G e n e r a l  M a u ric io  d e ) ,— i: 

236
L a s í  (C o ro n e l D . F ra n c isc o ).*  j : 1 7 1. 
L a to u c h e * T ré v U Ie  (L o u is  L e v a s s o r

d e ) ,— 1: 397.
L a u d e n  ( G e n e r a l  G e d e ó n  E rn e sto , 

B a r ó n  d e ) .— i ;  9 3 6 , 9 37, 324. 
L a u r e n z a n o  ( D u q u e ) . - j :  ¿6. 
L a u z u n  (D u q u e  d e )  A r m a n d  L .  de 

G o o ia u t  d e B I r o n . - 1 :  39 8 , 'dSp. 
L e  B r e tó n .— 1: 930.
L c c z in s k i.  V .  E s ta n is la o .
L e e  (G e n e ra l) .— ! :  303,
L e m a u r  ( D . C a r lo s ) . -  111-30. 
L e o p o ld o  L  E m p e ra d o r , p a d r e  d e  

J o s é  r . - z :  5 j .
L e o p o ld o  L  G ra n  D u q u e  d e  T o s*  

c a n a .— x: 9 1 7 ,  9 x8 , «48, «70, 
3»5

L e o p o ld o  (A rc b id u q u e )f  d e sp u és  
E m p e r a d o r  Isc o p o ld o  1 1 .— 1 : 54,
8 4, 14 9 , 2 19 , 

l . c r c n a  \ C o n d c  d e ) . V .  L ó p e z  de 
l e r e  na.

U c h t e iis te m  ( J o s é  W e n c e s l a o ,  
P r in c ip e  d e/.— i :  69- 

L ip p e  (G u ille rm o , C o n d e  d e  la ) .—  
»: 1 6 9 , 175 .

L o o c o w itz  ( G e n e r a l) .— x: 33, 60, 
6 9 , 6 3 , 64.

L o m e n ic  (E s te b a n  C a r lo s ) , C o n d e  
d e  B r íe n o e , A r z o b is p o  i le  S en s.
— 1 1 :  33.

L ó p e z  ( D .  I s i d r o ) . - 1 : xx a .
L ó p e z  d e  L e r e n a  ( D .  P e d ro ), Con* 

d e  d e  L e r e n a .— x: 1 6 7 ,  38 3.— 
1 1 : 9 4 .

L ó p e z  d e  Z ú n ig a  íJ o a q u ín  D ie 
g o ) ,  D u q u e  d e  B é ja r .— i :  a , X31, 
*33.

L o r e n a  (P r in c e s a  L e o p o ld iim  d e ). 
—  x: 2.

L o r e n a  ( D o fta  M a r g a r ita  d e ) , Con* 
d e s a  d e  la  R ib e r a .— 1: x a s .

2?
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L otIm I  (M a rq u é s  d e ) .— ir: b o , *2 ;
L o s a d a  (D u q u e  d e ; .  V .  F e rn á n d e z  

d o  M ir a n d a  ( D .  J o sé ) .
L u la  L — x: 13 , 1 4 , « t ,  9 1 ,  12 9.
L u is  X I V .— 1: 5 3 , 9 5 8 .— x i :  xo.
L u is  X V . - 1 :  2 0, 2 7 , 4 2 , 86, 9x4 , 

239.
L u is  X V I . — 1: 3 2 1 , 395*
U i is  (In fa n te  D .)  h e rm a n o  d e l  r e y  

C a r lo s .— i :  4 5 , 9 5 ,1 5 0 ,2 6 6 , s ; o ,  
9 7 1 ,  9 7 2 , 9 73-— 11: 18 , 2 3 , 5 5 .

L u is  (In fa n te  D . )  h e rm a n o  d e  F e 
lip e  V .  — i: 130.

L u tr e l.— I; 334.

a i

M a c d o w e ’J  ( O fic ia l  I n g lé s ) .— 1: 
280, 9 8 1.

M a c e d a  (C o n d e  d e ) .  V .  L a o z o s .
M a d a r ia g a  ( D .  D ie g o  F ra n c isc o ). 

M a rq u é s  d e  V ll ia fu e r te .— (: 4, 
3 4 i  ^76 ,  9 3 1 .

M a h o n í ( D . D a n ie l) .  C o n d e  d e . i: 
58, 190.

M a ille b ó is  ( J .  B .  F r a n c is c o  Des» 
m a r c ls ,  h la r q u é s  d e ) .  - 1: 69.

M a lm e s b u r y  (L o rd ) . V .  H a r r is  (J^* 
m e s ).

M a lo  d e  L u q u e  ( D .  E d u a r d o .)  V . 
A lm o d ó v a r  (D u q u e  d e ).

M a n ila  (A rz o b is p o  d e ) ,— i: 183,
M a n r iq u e  d e  Z ú ñ ig a  ID  J o a q u ín ). 

C o n d e  d e  B a ñ o s .— i; 99©.
M a n so  ( D .  J o sé ) . -  1: 254.
M a r c o  ( D .  C a r lo s  d e ) .— i ;  98.
M a r e c h a l  (M ilo rd ),— n :  29,
M n rcn tes  ( D .  P e d r o ) .— ! :  148.
Man* ( D . E s te b a o  M a r i C e n  tu r io n c , 

M a r q u é s  d e ) .— J: 24.
M a r ía , m u je r  d e  F e l ip e  I I . — i :  5 1.
M a r ia  A m a lia .d e  S íg o n ia .— t: 46, 

47; 57* >54. 'S^* ,  ..
M a ría  A n a  (A rc h id u q u e s a ), l ig a  

d e l  E m p e ra d o r  F ra n c is c o  I .—  
1: 46.

M a r í.i A n a  B e n e d ic t a  ( In fa n ta  d e  
P o rtu g a l, m u je r  d e  J o s é , n ie to  
d e l  r e y  J o s é  d e  P o r t u g a l ) . - u  
285.

M a r ia  A n a  V ic t o r ia ,  r e in a  d e  Por*

t u g a l ,  m u je r  d e  J o s é .— »: « 0 ,2 9 , 991,  19 3 , 297 , 16 5 , 9 7 3 , 284, 
9 S 5 , 990 i  999.— 11: 18 .

M ari.a  A n a  V ic t o r ia  ( In fa o ta ) , mu* 
j e r  d e l  In fa m e  D .  G a b r ie l.— 1; 
8 , 290 ,— a ;  » s , x8, 36.

M a r ía  A n t o n ia  ( R e in a  d e  C erdc* 
ñ a ) .— 1: 984.

M a r ía  A n to n ie ta , R .^  d e  F r a n c ia .
— i: 285 — 11: 9s.

M a r ia  B á r b a r a , m u je r  d e  F ern á n * 
d o  V I . - 1 :  3 , 1 5 ,  7 3 , 5 . .  J lS r  
1 1 8 , 13 0 , 13 3 , 13 4 , 14 8 , 15 9 . 
x6 o , 16 3 .

M a r ía  d e  B o r g o ñ a , m xijer d e  Ma« 
x im llia n o  1.— is 86.

M a r ia  C a r lo ta , (In fa n ta ) , h i j a  del 
P r ío c ip e  d e  A s t u r i a s . - I C  98, 
2 t ,  8 2, 39.

M a r ía  F r a n c is c a , m u je r  d e  su  tio  
e l  I n fa n t e  D . P e d r o , y  R .*  d e  
P o r tu g a l  d e sd o  2 7 7 7 . - 1 :  98 3. 

M a r ía  J o s e fa  (A rch I d u q u e sa  1,  mu* 
j e r  d e  F e r n a n d o  I V  d e  N á p o le s ,  
h i ja  d e l E m p e r a d o r  F r a n c is c o , 
y  M a r ía T c r c s a  ( t  1 7 6 8 ; .— i: 9 1 7 , 
2 x8 , 940 

M a r ia  J o s e fa  ( I n f a n t a ) . - ! :  66 
M a r ia  J o s e fa  A n t o n ia  (In fan ta^  

n a c id a  e n  9743 , b ija  d e  C a r*  
l o s l l t . — i: 6 0 , 74 , 969,

M a r ia  L u is a ,  h i ja  d e l  In fa n te  don 
F e l ip e , lic rm a n o  d e  F e r n a n 
d o  V I ,  /  B e io a  d e  E s p a ñ a .— !: 
1 1 6 ,  19 0 , 19 2 , 19 4 .— ti:  6  

M a r ja  L u is a  ( In fa u ta  d o ñ a ) , h i ja  
s e g u n d a  d e  C a r lo s  III , ca s a d a  
en  17 6 1  c o n  e l  A r c h id u q u e  Pe* 
d ro  L e o p o ld o , g r a n  d u q u e  d e  
T o s c a o a ,  d e sp u é s  E m p e ra d o r  
d e  A le m a n ia .— i :  5 , 40 , 74 , 6 4 , 
290, i p r ,  19 2 , 1 9 3 , 9 3 6 , 2 37, 
938 , 940, 269, 985.

M a r U  L u is a  d e  S a b o y a .— (: 13 . 
M .ir ía  T e r e s a  (In fa n ta ) , h i ja  de 

F e r n a n d o  I V  d e  N á p o le s .  — l: 
149 .

M a r ia  T e r e s a  d e  A u s tr ia .  (E m p c*  
r a t r lí ) .— I: 5 0 . 5>i 53» 54.  59. 
6 3 , 6 7 ,  6 8, 79 , 9 4 , 9 5 , >9*1 *93. 
9 1 7 . 3^4 . 3^5.  35» . 353* 

M a r ig n y  (C a b a lle ro  d e ) .— i: 3 3 1 .
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M a rru e c o s  ( E m p e r a d o r  d e ) . — i:34S, 346.
M a rtin  tW iU ía m ).— t: 5 7 . 
M o s c a rc n h a s  ( D , J o s é ) ,  D u q u e  d e  

A v e ir o .— 1: j í p ,  j j o ,  t a i .
M  asserftno ( P r io c íp c  d e ), V i F e n e -  

r o  d e  F ie s c o .
M a so n e s  f^D. J a im e ) .— i: 86. 
M a te w s  ( G e n e r a l j .^ i :  63.
M a u d u it  D u p le ss is  { T h o m a s  An> 

to ín e) .— j ;  3 13 .
M a x im ilia n o  L — 1 : 86. 
M a x im ilia n o  I I ,— 1: 5 1. 
M a x im ilia n o  1(1 (Jo sé). E le c to r  d e  

B a v ie r a .— 1; 3 *3 .
M a z a rre d o  ( D .  J o s é ) .— i :  3 3 7 .—

11:'13*
h íé d ic is  (M a r g a r ita  de>.— j: xp. 
M e d in a c e li  { D u q u e  d e ) . V .  Fcr* 

n á n d c z  d e  C ó r d o b a .
M cU o  (D - M a r t in  d e ) .— i :  a68, 

356*
M e llo  B r e y n e r  ( D . J o s é  < lc ) .-  1:

382,—IJ: %3.
M e n d irá b a J  ( C a p itá n ) .-  i :  344. 
M e iig a u d  ( B a ró ji d e ) .— I: 3 3 1 . 
M c t c y  F lo r im o n d  ( G e n e r a l  C on* 

d e  < le).— 1: «9.
M in a  (M a rq u é s  d e  U ) . V ,  G u zm á n . 
M o c e iiig o  (A n t o n io j .-  j:  46. 
M ó d e n a < D u q u e  d e ) .— i: 6 3 ,6 4 ,8 0 , 

V ,  F r a n c is c o  lU .
M o n te a ie g re  y  A n d r a d e  ( D , J o s é  

J o a q u ín  d e ) . D u q u e  d e  M onte* 
a l e g r e ,— i ;  6 1 . - 1 1 ;  4 5  46, 

M o n te l  ( M r . d e ) .— i: 386. 
M o m e lla n o  ( D u q u e  d e ) , V .  S o lís . 
M o n te m a r  ( C o n d e  d e ) . V .  C a r r i

l lo  d e  A lb o rn o z .
M o ü t ljo  (C o o d e  d e l) .— i :  1 5 4 .— ij:

ag.
M o n tm o rin  d e S a i a t  H é re m . (C o n 

d e  A r m a n d o  M a r c o s  d e ) .  —  1: 
3 8 1 .— 11: 33, 34.

M onjRO ( D .J o s é ) ,  C o n d e  d e  F io .  
r i d a b l a n c a . - 1: 8 , 9 , 2 4 3 , «64, 
875» 286, « 9 1 , 3 5 3 , 3 8 0 .- 1 1 :  19 , 30,  « 3 , 8 4, 9 5 , 8 6, 37,

M o re n o  ( D .  F l o r e n c i o ) . - 1 :  846. 
M o r e n o ( D , J u a n ) .— 1: 418. 
M o re n o  ( D .  V e n t u r a ) ,  —  !!  369, 

406, 407,

M o s c a  (C a rd e n a l A g a p ito ) .— i :  4 7 .
M o s c o s o  (D . C r is tó b a l d e ) , C o o d e  

d e  la s  T o r r e s  — i :  aa.
M u n la in  ( D . G r e g o r io ) .— l :  170 , 

177, 303»
h lu n o z  d e  (Goosens ( 0 .  F ra n c is c o  —15 378 .
M u r c ia  ( D .  P e d r o  J o a q u ío  d e ) .^  

1j: 1 7 .
M u rillo  (C o n d e  d e ) .— i ;  19 9 .
M u r r a y  ( G e n e r a l ) . - 1 : 370 , 373, 

374.
M u sq u iz  ( D .  M ig u e l d e ) . C o n d e  

d e G a u s a . - t :  j6 8 , «03, 380.—1!5 83.

N

N a s s a u  (G u ille rm o  V  d e ) , P n 'n cí. 
p e  S ta th o u d c r  d e  N o l a n d a ,- 1 :  
3 6 6 , 367,

N a s s a u - S ie g c n  (C arJ o s E n riq u e  
N ic o lá s  O tó n , P r in c ip e  d e ) .— i: 
3 3 0 ,  4 o t ,  4 Ú Ó , 4 0 7 .

N a v a r r o  ( D , J u a n ) , M a rq u é s  d e  la  
V ic t o r ia ,— l; 9 6 , 9 9 .

N a v ift  ( D . V ic t o r io  d e ) ,— i ;  347, 
348.

N e u b k irg  ( D o r o te a  d e } , D u q u e s a  
v iu d a  <lc 1 'a r m a ,— i: 2 3 , 2 7 .

N ic o lá s .  ( R e y  je s u íta  d e l P a r a 
g u a y ) .— t: « 0 9 ,

N o a il le s  ( A d r iá n  M a u r ic io ; M.a* 
r is c a l  d e ) . -  i: 3 5 , 3 9 , 348.

N o r th  IM ilo rd  F r e d . ; .— i; 392.
N o s tiz  (C o n d e  d e ) ,— II: 99.
N o v a t l  \ G c n era l) .— i: 62.

O

O b r e g u z  ( O . C a y e t a n o ) .— i: 148,
O '  C o n n o r  ( C a b a lle ro ) .— ts 3 9 X .

O ’ D e m s í ( D o ñ a  E m ilia ) .— n : 92.
O ’ D u n n e  ( D . J a c o b o ) .-  T: 16 3 , 

*74. 3 5 7 .
O la v id e  ( D . P a b lo ) .— i: i3$ , 226, 

— 1 1 :  3 0 .
O ñ a t e  { C o n d e  d e ) .— l :  241.
O q u e n d o  ( D . J o a q u ín ),— i ;  208.
O * K d ll Í ( D .  A le ja n d r o ) ,  C o n d e  o e .

— 15 1 6 7 , 1 7 2 , 18 7 , 881,  848, 
2 4 9 , 2 5 0 , 958, 8 59 , 960.
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O rle a n s  ( E m n ia u u e l d e ) , C o n d e  
d e  C h & n iy .— i :  3 4 .

O rie a o s  (P h íl lp p e  11,  D u q u e  de).
—t: 90.

O ile a n s  (L o u is  P h lllp p e , J o s e p h , 
5.® D u q u e  d e } ,— u  3 x 8 , 3x9.

O n n e a  (M a rq u é s  d e ). V .  F c ir c r o .
O rs in i (D . F r a n c is c o ), C o n d e  d e  

R o s e m b e r g .— i :  19 0 , t9X.
O rv illie rs  ( L .  G iü U o n ec; C o n d e  

d e ) .— i: 3*5» 3*8 , 39 7, 33**
O s m a  (E i P a d re } . O b is p o  d e  Os* 

m a , y  C o iiíe s o r  d e l R e y .  V .  £le> 
la  ( D .  J o a q u ín ].

O s u n a  (D u q u e  d e ) . V .  T e l le z  G i* 
ró n .

O xsu n ( P e d r o  P a b lo  d e )  M a rq u é s  
d e .— J: 32 X.

P a la f o x  ( J u a o  d e ) ,  O b isp o  d e  lo s 
A n g e l e s . - n  238.

P a la v ic in i ( N u n c io ) .— 1; 19 9 , e r a .
P a n in  (M in is tro  N i k i t a ,  Jvano* 

v i lc h ,  C o n d e ) .— »  352.
P a r k e r  (A lm ira n te ).— ! :  3 4 7 , 366, 

41Í.
f a r m a  (D u q u e  D .  F e l ip e  de>, h e r

m a n o  d e  G a rio s  U I . — i :  1 9 0 ,19 2 .
P a rm a  (D u q u e  D .  A o io o l o  F arn c* 

sto  d u ) .  — 1: 19 , 23.
P a r m a  (D u q u e  d e ) . F e rn a n d o  I .—  

1; 9 1 9 , 2 i3 i  2 1 4 . a j 8 ,  9 19 .
P a r m a  ( D u q u e s a  v iu d a  d e ) ,  V . 

N e u ü u r g  ( D o r o te a  d e ) .
P a r e n ió  ( M u je r  d e l  m in istro  Es* 

q u ila c e ) . V .  E s q u ila c e  (M a rq u e* 
s a  d e ).

P a t in o  ( D . J o s é ) .— 1; 9 2 .

P e d r o  e l  G ra n d e  ( E l C t a r ) - - 1 ;  97,
P e d r o  III ( E iC z a r ) .— i :  184.
P e d r o  (D o n )  P r ín c ip e  d e l  B ra s il, 

tu fa n t e  d e  P o r t u g a l .— i: 1 2 3 , 
J 3 7 , 16 3 .

P e d r o  A n to n io  (In fa n te  D . ) ,  h ijo  
d e i I n fa n te  D .  G a b rie l*— » ,  39,

P e d r o  L e o p o ld o  ( A r c h id u q u e ) .—  
1: 19 0 , l o t .

P e e r  (W illia m } .— i :  368,
P c lh a m  ( M r . H - ) .— 1: 48.
P eñ a fie l ( M a r q u é s d e ) . - V .  T e l le z

^ r ó n .  ( D . P e d r o  d e  A lc á n ta r a ) .
P e ñ a s  p a rd a s  (M a r q u é s  d e ) .  V .  

E s p a ñ a .
P ia g g i  ( A n to n io ) .— 1 :1 0 3 .
p ic o  d e  la  M ir á n d o la  ( A b a t e  don 

A l e j a n d r o ) . - ! :  959,
P ie rso n  ( M a y o r ) . - »  385.
P ig n a te ll i  ( D .  J u a n '- .— i :  959.
P ig n a te ll i  ( D .  R a m ó n } .— i ;  359.
P ig n a te ll i  d e  A r a g ó n  ( D . J o a q u ín  

A ta n a s io ) ,  X V I  C o n d e  d e  F u e n 
t e s ,— t: 1 7 9 , 259.

P ilo s  (C o n d e  d e ), V ,  O b v i d c  (D o n  
P a b lo ).

P im e n te l  (M a ría  J o s e b ) .  D u q u e s a  
d e  O s u n a  y  C o n d e s a  d e  tien a* 
v e n te .— 1: 340.

P In l ( D . A lm e r ic o ) .— II , 5 3 , 5 8 .
P ifte iro  ( D . F r a n c is c o ) .— 1: 335.
P ío  V I . — 1 :2 6 4 .
P ite  (W iU ía m ).— i :  t 6 a .
P le y t o n  R a n d o lp h . »  303,
P lin io  e l m a y o r .— t: 4 4 , 10 1 .
P lin io  e l  m e n o r .— 1: i o s .
P o k o k  ( A lm ir a n t e ) ,— i :  179.
P o lo n ia  ( R e y  d e ) . E le c to r  d e  Sa* 

jo n ía . V .  A u g u s t o  lU ,
P o lo n ia  ( R e in a  d e ). A tch id u q u cfm : 

h i ja  p r im o g é n ita  d e l E m p e ra d o r  
J o s é  1. — l: 5 1 ,  80.

P o in b a l (M a rq u é s  d c ) .V .C a r v a lh o .
P o m p a d o u r  (M a r q u e s a  d e ) . * i : 86, 

332.
P o n c e  d e  L e ó n  (D . A ntonio).*  D u 

q u e  d e  A r c o s . - i :  1491 200. 240, 
24X, 3 4 2 .* -» :  43.

P r a d o  ( D .  J u a n  d e ) . G o b e rn a d o r  
d e  la  H a b a u a .— !: i x t ,  179 , 180. 
s8ti

P u z z o li (C o n d e  d e ) .— 1: 66.

(^ u in ian o  B o o lfa z  ( D .  M a n u e l) . In* 
q u is id o r g e n e r a l ,  A r z o b is p o  de 
F a r s a lía .— »  1 3 : ,  18 8 , 239.

R

R a ^ a d a ie  (P r ín c ip e  d e ) ,— l i :  20.
R a g o t z k y  ( P r ín c ip e  F ra n c is c o  

L e o p o ld o ),— »  2 7.
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R a m ír e z  ( B r ig a d ie r) .— II: r« . 
R á v a g o ( P .  F r a n c is c o ) . - 1 :  *30. 
K a y n n l  ( A b a t e  G u ille rm o  T o m á s  

F r a n c is c o ).—  !: 189.
R e a l  S o c o r r o  (M a rq u é s  d e l) . V ,  

S o la n o  ( D .  J o sé ) .
R e b o lo  ( D .  L u is ) ,— i :  350.
R e g g i o  ( D .  M ig u e l) . — ! :  60, 
R e n a t o  ( R e y ) ,  e l  £ u «no.^ v. 47. 
R e v il la g ig e d o  (C o n d e  d e ) .  V .

G ü e m e s .
R ib a s  ,D . R o b e r t o ) ,— i: 3 3 3 ,334>

R ib e r a  (C o n d e  d e  la ) .  V .  C á m a ra . 
R ib e r a  ( C o n d e s a  d e  la ) . V .  L o r e n a  

(D o ñ a  M a ^ a r i t a  d e ).
R ic a rd o s  ( D . A n to n io ) .— !:  1(17. 
R ic h e l ie u  ( C a r d e n a l d e ) , - ! :  3 14 . 
K ic h e líe u  { L . F .  A r m a n d  d u  F ie s .

sis, D u q u e  d e ) ,— i :  88, 373 . 
R ie la  ( C o n d e  d e ) . V ,  F u n e s  d e  Vi* 

l la l  p a n d o .
R ío  ( D ,  A n to n io  d e l) ,— !: 98, 
R ip e r d d  ( J .  G u ille rm o , B a r o o  d e ) .

— 1:  S I ,  33,
R o b e r t  d e  P a r a d é s . ( C o n d e ) - -  i:
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